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SECRETARIA DE GOBERNACION 

(OMISION FEDERAL ELECTORAL 
A€UERDO POR EL QUE SE FIJAN LOS PLAZOS DEL PROCESO ELECTORAL EXTRAORDINARIO, PARA LA 

ELECCION DiE DIPUTADOS FEDERALES EN .EL 1 DISTRITO ELECTORAL DEL ESTADO DE TAMAU. 
LlPAS CON CABECERA EN NUEVO LAREDO. 

Al margen un sello con el Escudo NaclOnal que dlCt!: Estados Unidos Mexicanos.-Comisión Federal 
Electoral.-Méltico, D. F. . 

En cumplimiento del Decreto de Convocatoria a Elecciones Ext raordinarias en el 1 Distrito Electoral del 
~stado de Tamaulipas v de lo~ artículos conducentes de la Lev Fedel al Electoral, la ComISión Federal Elec•
toral, por unammidad oe ,oto!> de los ComJSlonado~ de los Poderes EJecutl\o y Leg¡~Jatlvo de la Unión y de 
los Comisionados de los Partldos Políticos NaClonak~. aurubó el ,,1!2UH~nte: cakndallo de plazos para las dife•
repteí> etapas del pro"eso electoral extlaorJmauo. 

Fecha 

.. Sábado 6 de noviembre 

Martes 16 de noviembre 

Martes 23 de noviembre 

In .. " .. " '1\ da novi .. mhra 

, Vlernes 26 de noviemhre 

Lun.s 29 ele noviembre 

Martes 30 de noviembre 

Martes 30 de noviembre 

.. ueves 1. Q.C IoUClemorc 

Lunes g de c.liciembre 

Fundamento en la 
!!.vento Ley Federal E~wral 

El Registro Nacional de Electores entrega las listas no•
Dunale!> b,~:"l( a~ a las delegaclOl1éS mUD1Clpale¡ 
para su e <lllblción ...................••.....•..•.• lUO 

Se abre el plazo para el registro de candidatos • u • • • 103 

Vence el plazG para el registro de candidatos ....• 105 

E! Comité Distrital Electoral publica la lista de fór· 
mulas de candidatos registrados ................ 110 

Su~¡:ensión de! empadronamiento para la oportuna ela· 
boranúll de las LIstas dehnitivas ...•.•....•....• AcutnlQ C1t 1, C.F.E. 

La Comi"ión Federal Electoral publica, por primera 
ve7. los nombres de los integrantes de las fór· 
rr·ulas de candidatos registrados, en el "Diano 
OLlial" lic la Federac¡ún ..................... _ 111 

La Comisión Federal Electora! publica, por segunda 
vez, los nombres de los mtegrantes de la,s fór· 
mulas de candidatos registrados en el "Diario 
OfiCial" de la Federac¡ón ...................... 111 

El Registro Nacional de Electores entrega las listas 
nominales complementarias a las delegaciones muo 
~ici¡:ales par.l su exhIbición ...................• 100 

Vence el plazo par~ que los partidos políticos pr 
pengan á los miembros de las mesas directiva. 
de caSillas ........................................ ~J:.I plaZO se tnIcia 

con el ptg~iO) 

,",V!luuye el jJl<l":U ue eXIllOH..lUII en las QtaegaclOnes 
municipales ele las listas nommales de electore:i 

10 ' 

bá~icas y complementan as ..................... ¡W 

Las delegaciones municipales devuelven las listas no-
minales de ekctores, corregidas. básicas y com-
plementarlas, al Re¡istro Nacional de Electores ... 101 
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Fecha 

Lunes 6 de diciembre 

Martes 7 de diciembre 

Jueves ~ de dlcleml;lre 

Ju.eves , de di~iemlille 

Iuéva '11, dt~iembre 
Lunes 13' (le mClemore ' 

Lunes 13 de diciembr~ 

Vieme. -17 de diciembre 

Viernes 17' de diciembre 

Viernes 17 de diciembre 
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Fundamento en la 
Evento Ley Federal El~torar 

Vence el plazo' para que los Partidos Políticos acre•
diten () confirmen a sus comisionados ante la 
Comisión Local Electoral y ante el Comité Dlstn-
tal Electoral •.••••........••....••••••...........• 

El Comité DístritaI Electoral designa a los miembros 
de las Mesas Directivas de Casillas •• d ••••••••• Od, 

El Comité Distrito Electoral publica, por primera vez, 
la ubicación y número de casillas que se insta•
larán, así como los nombres de sus funcionarios 

Vence el p) azo para que ciudadanos y partidos polí. 
ticos colaborel. en la depuración de las listas na-
minales de electores •••• ___ •• w • _ • ea a ea , ,_, ...... au ••• 1 

la Comisión Local Electoral entrega las boletas elec•
torallls al Comité Distrital Electoral •••••.•• ~ .... 

La Delegación Estatal del Registro Nacional de Elec. 
tor¡!s entrega a la Comisión Local Electoral las 
Ji"tas nominales de electores definitivas y ésta las 
hará llegar ai Comité Distrital .•••••••.•••.••.•• 

El Comité Distrital Electoral publica la lista definitiva 
de la ubicacióu, número y funcionarios de las ca· 
sillas ........... eJ.6 ......... _ .. _ ...................... e .......... ~ .......... d .... 

53 Y 62 
, 
l 70 

122 

1()3 \ 

UU \ 

104 

126 

Vence el plazo para que los partidos políticos registren 
los nombramientos de sus representantes genera- ~W y UI 
le.> y las de sus representantes en las casillas o... (El plazo se inicia 

con el proceso) 

vence el pmzo para que las formUlas ae canOlaatos 118 
re¡dstren a sus representantes de casilla o o., o •• _.' (El plazo se inicia . 

con el proceso) 

Vence el plazo para que las fórmulas de candidatos 
registreu a sus representantes ante la Comisión 119 , 
Local Electoral y Comité Distrital, respectivamente (El plazo se Inicia 

con el proceso) 

Martes 14 a sábado 18 d&Hliciembre El Comité Ulstrltat l<.lectoral entrega las llsras nomI•
nales d(. electore;, definitivas, boletas, urnas, do-
cumentliLclón y útUes a los Presidentes de Casilla 131 

Domingo 19 de diciembre 

Dominflo 26 de diciembre 

M>lrtes: 18 de di¡;iembre 

Martes 28 de diciembre 

Votación, es~rutinio y computación en las casillas ~ • ., f 132 a 152 

El Comité Distrital c'elebra sesión de cómputo Dis. 
trita! ................................... '_e' ....... e.e .. , ................ ele.... .. .. .... .... 153 a 159 

La Comisión Federal Electoral resuelve sobre el re-
gistro d~ la Constancia de Mayoría de votos ••• 49 Y 163 

La Comisión Federal Electoral informa a la Cámara 
de Diputados sobre el registro o negativa de 
registro de la Constancia de Mayoría ••••••• n.... 163 

México. D. P .. .a 4 ~!' noviembre de 1976.-El Secretano de la Comisión Federal Electoral, Not. Lic. FraD, 
.... Vú.qat& PlnL-l\6b7k;", 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDIlO PUBLICO 

ACUERDO número JU1·.,UI por el que se crea la De· 
legación Metropolitana del Registro Federal de 
Automúviles. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional. qlle 
dice: Estados Unidos Mexicanos -Secretaría (k Ha 
denda y Crédito Público. 

C. Subsecretario de Hacienda y Crédito Público 

C. Subsecretario de Ingresos 

C. Subsecretario ce Egresos 

C. Subsecl etario de Investigación y Ejecución Fiscal 

C. Oficial Mayor 
Presentt"1l 

Con fundamento en el Artículo 26 de la Ley de 
Secretarías y Departamentos de Estado vigente, en el 
Acuerd'l Presidencial de 13 de marzo de 1973 publi•
cado en el "Diario Oficial" de la Federación el 5 de 
abril del mismo año, y desde luego, observando las 
n(lrmas a que se refiere el Decreto emitido por el Ti•
tular del Poder Ejecutivo Federal el 27 de Septiembre 
df" año en curso y publicado el 28 del mismo mes 
y año, en qu'! se dictaron las medidas económicas a 
que deberán sujetarse las Entidades del Gobierno Fe•
deral, tendientes a obtener el máximo rendimiento en 
la prestación de servicios con el mínimo de gastos, 
esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ha 
considerado la necesidad de crear una Delegación del 
Registro Federal de Automóviles en la Ciudad de 
M(\xico, a fin de agilizar los trámites en beneficio de 
los causantes, por lo que, con base en los Artículos 
29 y demás relativos de la Ley del Registro Fede•
ral de Automóviles, se crea la Delegación Metropo•
litana del Registro Federal de Automóviles, sin am•
pliaciones presupuestarias, utilizando para su funcio•
namiento parte del personal que integra la plantilla 
de la Dirección mencionada, mediante la correspon•
dieIlte reubicación de dicho personal, cubriendo las 
necl~sidades operativas de la Dependencia, efectos pa•
ra los cuales he tenido 9 ¡,.;.. .:I¡ctar el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.-Se crea la Delegación Metropolitana 
del Registro Federal de Automóviles, con sede en esta 
ciudad y jurisdicción en el Distrito Federal. 

SEGUNDO.-La Delegación Metropolitana del Re•
gistro Federal de Automóviles. iniciará sus funcio•
nes el 10. de noviembre de 1976. 

TERCERO.-Será de la competencia de la Dele•
gación Metropolitana: 

l).-Ejercer dentro de su jurisdicción las facul•
tades que la DJrección del Registro Federal de Au•
tomóviles tiene conferidas conforme a la Ley de la 
materia, excepto la de declarar prescrita la acción del 
Fisco Federal para liquidar y hacer efectivos los im•
puestos de importación causados por la introducción 
de automóviles, la de otorgar el cambio de cIase de 
Registro de constancia "A" a Registro definitivo así 
como la de controlar y supervisar la internación 'tem•
poral de vehículos en su expedición v cancelación 
así como salidas y retornos. ' 

2).-Las demás que legalmente se le otoriUez.. 

Su! raglO Efectivo. No Reelección. 

MéJ.ICO, D. f., a 29 de octubre de 1976.-EI Secre•
tario, Mliri(, Hamóll Beteta.-Rúbrica 

• 
CONVENIO que celebra el Gobierno Fe"aa1 con el 

Gobierno del Estado de Guanajuato para la Admi•
nistración del Impuesto sobre Tenencia o Uao de 
AutomóvUes y para evitar la CIreulación llegal de 
vehículos de procedencia extranjera dentro de la 
territorialidad del Estado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
Jice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de Ha•
cienda y Crédito Público. 

CONVENIO que celebra el Gobierno Federal, re· 
presentado por el C. licenciado Márió Ramon Beteta. 
Secretario de Hacienda y Crédito Público y el C. Sub· 
secretario de Investigación y Ejecución Fiscal con el 
Gobierno del Estado de Guanajuato, representado por 
los ce. Lic. Luis H. Ducoing Gamba, Lic. J. Guada. 
lupe Enríquez Magaña, Lic. Enrique, Machaén More•
Da, Gobernador Constitucional, Secretario Generai y 
Tesorero General respectivamente, para la Administra•
ción del Impuesto sobre Tenencia ó uso de Automóvi•
les y para evitar la circulación ilegal de vehículos de 
procedencia extranjera dentro de la territorialidad del 
Estado, de acuerdo con los siguientes antecedentes y 
cláusulas' 

ANTECEDENTE~ 

1.-La Secretaría de Hacienda y .Cré4i~0 Pú~lico 
por conducto de la Subsecretaría de Investigación y 
Ejecución Fiscal, a quien en lo sucesivo se denomi•
nará "LA SECRETARIA" y el Gobierno del Estado de 
Guanajuato por la otra, a quien en lo sucesivo se de. 
nominará "EL ESTADO" han tenido a bien celebrar 
el presente convenio. " '" . 

2.-Con fecha 31 de diciembre de 1973, el Gobierno 
Federal celebró convenio con el Gobierno del Estado 
de Guanajuato para la administración del Impuesto 

,Sobre Tenencia o Uso de Autom6vil~s J , _ 

3.-EI Gobierno Federal, siguiendo la política ae 
coordinación con las Entidades Federativas respecto 
a los impuestos federales, estima que es necesario am•
pliar las facultades que ha delegado al Gobierno del 
Estado y celebra nuevo convenio, que deja sin efecto 
al antes referido. 

.,.-El Gobierno Pederal considera que con la ce•
lebración del presente convenio, se obtendrá una me•
jor recaudación en beneficio tanto del Estado y sus 
municipios. como de la propia Federación. 

S.-El Gobierno Federal ha considerado asimismo 
nece~ario establecer sistemas Que eviten la circulación 
ilel!'al de vehículos de procedencia extranjera en las 
entidades federativas, sirviéndose de la potestad admi•
nistrativa Que éstas eiercen en su iurisdici6n. asig•
n~"doles mm' tal eFeC'to el C'arácter de autoridades au•
xiliares del Fisco Ft'deral. Lo que se fundamenta en 
lo nrevi~to Dor el Artículo 131 de la Constitución v 
la Lev Rel!'lamf'ntaria de ~u náIT"fo secrundo " nOT 
lo~ artfcu1,.,s ~C) bis del ródiS!;o Fiscal de la' Fec1era· 
ción, 30., 40., 32 y 34 de la Ley del Re¡istro Federal 
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• 
dI;! AutomóvIles, 30., 50., 60., 559, 561 Y dt!l1las rd..ltlvos 
ud LOU'!:;O 1iuu"nero, a:>l como en Id.;' UJ;.¡JU;'J\..,UHI:::i 
(.;OU:.llLU\..HlLlaJe ... v legales VJgt!llle::. del .t:;"l<.lUO. 

CLAUSULAS 

PRIMERA.-La Secretaria con fundamento en el 
ArtÍLulO l.L tie la Lt!y del Impuesto ::wb¡e lt!llt!ncld 
o U::.o de Automovlle!>, COll"lelIe C011 el 1:,!>wdo ~'j] UI;!•
legarl\! la admull::.traclón de UIcho Impuesto que COIU•
plt::ndera las iacultades de COblO del Hnpue::.lo, mul•
tas y recargos, el expendIO de tormas valoradas que 
acrediten el pago del prImero, así como la tl~Lahla­
clón y todas la::. medidas, de orden leg .. ll <lue ~e'll1 ne•
cesarIas para su eJecuclOn. 

SEGUNDA.-El Estado percibirá el 300 ó de los 
1ngre~os que se obtengan en su terntOllo por Id. apli•
caCIón del Impuesto tederal ~obre tenenCIa o usu de 
automóvlles. recargos y multas correspondIentes. 

TERCERA.-El Estado no podrá gravar con im· 
puestos locales o mUnIcipales la tenencIa o l!',O de 
automóvIles durante la vigencIa del presente cOllvenio. 

CUARTA.-EI Estado cubrirá a los municipios de 
la propIa entidad el 33.3% del rendimiento que perciba 
el Estado tanto del Impuesto, como de Jos recargo,> 
y multas. El Importe de dIcho 333°0 se dblribulrá 
entre los mUnICIpIOS, en lo~ telm]]]O~ (]II~ dl~n{}nqa J'l 
legislatura local. 

QUINTA.-Pala la e1ecuclón del convenio, el Es•
cado proporcIOnará a la DIreCCión de RegIstro Federal 
de AutomóvIles, un padrón completo por municipIO. 
de los vehlculos de ~.ervlcio pdrtIcular y púbJ¡w a los 
que hayan proporCIOnado placas de circulaCIón, con· 
teniendo los datos que se detallan con el objeto de 
que esta Dependencia determme si se encuentran re· 
gistrados Y. por tanto, circulando legalmente en el 
pais: 

Nombre del Propietario 

Domicilio 

Colonia y Zona Postal 

Localidad y Entidad Federativa 

Número de Motor 

Número de Serie 

Marca·línea o capaclOaa 

- Clase de vehículo 

Modelo 

Servicio 

Combustible 

Número de placa~ 

Número de Registro 

y todo aauel dcHo oue en el futuro se iuz¡¡ue neo 
cesario. 

SEXTA.-El Estado tendrá adecuadas Inc;taladone! 
paar el res2U¡lrdo v el exnendio de lfl"l calcomanía'!, 
Incluida'! aqllel1a<; J'lecesarias para expeditar cualquier 
trámite de registro. 

SEPtIMA.-La elaboración de las tormas valora•
das, d~l como de las mamíeslaClOlles de pagu, ::.egwrá 
:'Ieudo hecha por la Secretaría. 

OCTAVA.-Las autoridades federales encargadas de 
la YIgIlanCIa de londos y valores ejecutarán con las 
autOrIdades del E~tado los actos de vlg¡]ancia que la 
Ley ud :::'erv,llo (le Vlgllanua de Fondos y Valores 
k!> ellcomiendd, en la mIsma torma y términos que 
lu::. IealJ.Lan trdtándo::.e de manejadores de fondos que 
dependen dIrectamente de la FederaCIón con relaCIón 
..tI Impuesto de que se trata. 

NOVENA.-EI Estado deberá ejercer permanente•
mente, mediante cuerpos de mspecCIón espeCialIzados, 
la h~caJ¡zaCIón sobre el pago de impuesto sobre tenen. 
;,la o u::.o de automóvt!es. 

DECIMA.-El Estado formulará actas para hacer 
constar los resul tados de las mspecciones practicadas" 
debIendo emillr dIctamen, formular la liquidación del 
¡mpueqo C1t:ldo e Imponer las sancIOnes a que haya 
Jugar, de acuerdo con el instructivo que dicte la Se. 
c:r etaría. j 

DECIMAPRIMERA.-EJ Estado deberá llevar los 
iibro'i de control de existencias de valores en alma· 
cén y en cada uno de los expendios, debiendo infor. 
mar, con cada concentración que hagan de las recau•
daCiones, de los valores y fohos de las calcomanías 
eApedJdas y H:spUe5.tas, para establecer una adecuada 
cOlllabihdad de eXI::.tencias. 

DECIMASEGUNDA.-El Estado remitirá mensual. 
!I1ente a la Secretaría, por conducto de la Dirección 
de RegIstro Federal de Automóviles, copia de las ma-
1111 estacIOnes de pago del Impuesto Sobre Tenencia 
o u~o de AutomÓVIles. 

DECIMATERCERA.-EI Estado hará la devolucion 
de los pagos indebidos que se produzcan, relativos al 
Citado impuesto, una vez que resuelva la petición res•
pectIva con apego a las dIsposiciones vigentes, y en 
su concentracIón próxima deducirá la proporción fe•
deral, haciendo la comprobación correspondiente pa. 
ra la glosa que la Contaduría de la Feqeración 'haBa 
en su oportunidad. 

DECIMACUARTA.-Conforme al artículo 16 de la 
Lev del Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Automóvi· 
les. el Estado no autorizará altas. ni cambios de pla•
cas si no se comprueba el pago del impuesto. 

DECIMAQUINTA.-EI Estado no otorgará placa! 
de ningún tipo, ni expedirá calcomanías del Impuesto 
Sobre Tenencia o Uso de Automóviles respecto a los 
cuales no se pruebe su legal estancia en el país. 

DECIMASEXTA.-Será facultad exclusiva de la ~t'­
cretaría. la autorización de prórrogas para el pago de) 
impuesto. 

DECIMASEPTIMA.-E1 Estado no eximirá de re· 
c~r¡ros cau~ados por el pago extemporáneo del Impues•
to Sobre Tenencia o Uso de Automóviles. 

DECIMAOCT A. VA.-EI Estado deberá remitir meno 
Sl1'~ lmentf' a la Sf'cretaría por conducto de la Direc•
ci¡)n de Re!!i~tro Federal de Automóviles, la informa. 
ción de haber cubierto, a su vez, la participación que 
18 H. Legi~latllra Local haya acordado en favor de 
cada uno-de tos municipios. 

DECIMANOVEl\T4..-EI Estado notificará y e:dgtrá. 
el nago de lo", créditos Que por el impue~to tnencin. 
nodo -.,e generen, medi~nte la an1icación del procedi. 
miento administrativo de ejecución. 
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VIGESIMA.-La Secretaría cubrirá al Estado, a tí•
-tulo de aportacion para los gasto~ que r¡;allle en el 
cumplImIento del convemo, el 4~o de la ~Ullld de l. 
percepclOn neta federal en el lmpuesto !'!Iubre tenen. 
Cla, recargo~ y mullas que se generen en ~u ternlUllO. 

VIGESIMAPRIMERA.-La Secretaría se Ie~erva la 
mkrpretaciOn de la Ley del lmpue>.to Sobre Jenen 
lJa o LJ>.o de Automónles. 

VIGESIMASEGUNDA. - La Secretaría en forma 
concurrente podla ejercer las facultades expre!'>adas 
en las cláusulas novena. déCIma y deCImanO\ena del 
e!'>ie convemo. 

VIGESIMATERCERA.-Será causa de terminación 
del convemo el no enterar dentro de los tremta dÍal' 
sJglllentes a la recaudacIón del mes inmedIato antt'•
nor. a la Secretaría la percepción correspondiente, de•
coníormldad con lo que dispone el presente instrumen•
!o y e lartículo 22 de la Ley del Impuesto, acumpa· 
nada de la documentación correspondiente. 

VIGESIMACUARTA.-La Secretaría faculta asimis 
mo al Estado como autoridad auxiliar para que éste•
ejecute por conducto de sus dependencias de tránSIto 
la persecución y secuestro de vehículos con los cua•
les se cometan violaciones tanto a la Ley del Regis•
tro Fedel al de AlltomóvJles como del CÓdIgo Aduane. 
ro; esta accwn la podrán ejercer conjunta o separa 
damente. 

VIGESIMAQUINTA.-El Estado se obliga a ejer· 
cer la facultad concedida en la cláusula anterior den•
tro de los lllnIte::. de su terntorio. 

VIGESIMASEXTA.-EI Estado se obliga a poner 
" .. lJSPO,,¡CW!l de la DelegaCIón del Regl:>lro Federal 
de Automovlle~ l11...ts cercana al lugar en que se efec•
túe el secuestro, el objeto del mismo. materIal y foro 
malmente, aSI como las actuacIOnes que se originen. 

El Estado tendrá el carácter de depositario hast:! 
el momento de entrega a que se refiere el párrafo 
anterior. 

VIGESIMASEPTIMA.-La Secretaria reconocerá en 
el Estado su calidad de partícipe en todos y cada uno 
de los secuestros que aquél efectúe, en los que se 
llegue a la adjudicación a favor de la Hacienda PÚ•
bhcá Federal otorgándole el 500/0 del importe del re•
mate o ena jenación. 

VIGESIMAOCTAVA.-EI Estado percibirá los in. 
gresos por concepto de multas impuestas en los casos 
de secuestro de vehículos practicados por autoridade..: 
del mismo. 

VIGESIMANOVENA.-Quedan reservadas a la Se•
cretaría, las facultades que no estén expresamente 
delegadas al Estado. 

TRTGESIMA.-El Estado y la Secretaría podrán 
modificar las estinulaciones oue conlleven a una me•
jor satisfacción de sus objetivos. 

TRIGESIMAPRIMERA.-La Secretaría formWalC. V 
clistribuirá oportunampnte un ill'itructivo que preven· 
lla .las modalidades de aplicación del presente con. 
velllo. 

TRIGESIMASEGUNDA.-Ambas partes cuando lo 
estimen conveniente podrán dar por termJnado el con-
"enio sin considerar el consentimiento de la ot .......... . 
,te, con un aviso de 60 días de anticipación. 

'T'RIGESIMATERCERA.-El presente convenio en· 
tJ-ará en vigor a partir de la fecha do su publicaci6u 

en el "Di..lrio Oficial", dejando sin efecto el conwwO 
"e~lbl adll con lecha 31 de dll'Íembre de ]97-,_ 

Me'C1CO, D. F., 4 de octubre de 1976 

Por el Gobierno Federal: El Secretario de Hacien. 
da y Crédito Público, Mario ,Ram?n Bete~a.-~~brica. 
_ El Suhsé'cretano de InvestlgaclOn y ElecuclOn FIs•
!:al. Jorge Carrillo Olea.-Rúbrica.-Por el Gobierno d~l 
E~tado' El Gobernador, Luis H. Ducoing Gamba.-Ru· 
brica -Secretano General de Gobierno, Guadalupe En· 
rIque:/: Magaña.-Rúbrica -Tesorero General, Enrique 
M"C'h"én Moreno_-Rúbrica. 

-
CONVENIO celebrado por el Gobierno Fecleral con el 

Gobierno del Estado de Tabasco para la admillis· 
tración del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Au· 
tomóviles v para evitar la circulación llegal do 
vehículos de procedencia extranjera. 

Al man!en un sello con el Escudo Nacional. oue 
liice: Est.~d(Js Unidos Mexicanos.-Secretaría de Ha•
cienda y Crédito Público. 

CONVENIO oue celebra el Gobierno Federal, re•
presentado por el e licenciado M;Hio Ramón Bcteta, 
Secretano de Hacienda" Créd'fo Púhlico v el C. Suh· 
secretario de Tm'eslIgación v Ejecución Fiscal con el 
Gobierno Lk' Esti'do de Taba~co, renre<;pntad0 por 10<; 
CC Lic. Mano Truiillo García, Lic. Arístides Prats 
Salazar v C. P. José Manuel Carrera Torruco, Go•
bernador Constitucional, Secretario General de Gobier•
no v Sé'creta;-io de Finanzas re~pecth'amente, para la 
!ldmmi,tracJón del Imnl1e~to' sobre Tenencia o Uso de 
AutoJllónle~ v para e"itar la :'ircu];-,ción ilp2:aI dI' ,,\•
!lícu1o<; cIé' nrorf'dellCHI (',<tral1 JET'! dentro de la té'rn•
tonal1C1ad del Fetado de acuerdo con los siguiente!. 
antecedentes v cláusulas: 

ANTECEDENTE~ 

I -La :'Iecretaría de Hacienda v Crédito P!',hlico 
por conducto de la Subsecretaría de Inve<;tig<:lción V 
E jecución Fiscal, a quien en lo sucesivo se denomi•
nará "La Secretaría" v el Gobierno del Estado de: 
Tabasco por la otra. 'a quien en lo sucesivo se deno•
minará "El Estado", han tenido a bien celebrar el 
presente convenio. 

7 -Con fecha 6 de noviembre de 1973, el Gobier•
:10 Federal celebró convenio con el Gobierno del Es•
tado de Tabasco para la administración del Impues· 
to Sobre Tenencia o Uso de Automóviles. 

3.-EI Gobierno Federal, siguiendo la política Oe 
coordinación con las Entidades Federativas respecto 
a los impuestos federales, estima que es necesario am•
pliar las facultades que ha delegado al Gobierno del 
Estado V celebra nuevo convenio, que deja sin efecto 
al antes referido. 

4.-EI Gobierno Federal considera que con la ce· 
lebración del pre<;ente convenio, se obtendrá una me•
jor recaudación en beneficio tanto del Estado y sus 
Municipios, como de la propia Federación 

5.-EI Gobierno Federal ha considerado, asimismo, 
nece,ario establecer sistemas Que eviten la circulación 
ilegal de vehículos de procedencia extranjera en 1<,tS 
entidades federativas, sirviéndose de la potestad admi· 
nistrativa que é<;tas ejercen en su jurisdicción. asig•
nándoles para tal efecto el carácter de autoridades au· 
xiliares del Fisco Federal. Lo oue se fundamenta en 
lo previsto por el Artículo 131 de la Comtitución y la 
Ley Reglamentar.la de su párrafo segundo, y por los 
artículos 83 bis del Código Fi<;cal de la Federación. 30 .• 
40., 32 y 34 de la Ley del Registro Federal de Auto•
móviles, 30., So., 60., 559, 561 Y demás relativos del 
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~ódi~o Aduanero. así como en las dl~posiciones COIl~" 
tituclonales y legales vigentes del E~t ;,00 

CLAUSULM 

,PRIMERA.-La Secretaría, con fundamento en el 
ArtIculo 22 de la Ley del Impuesto Sable Tenencia o 
Uso de Automóviles, conviene con el Estado en dele•
garle la Administración de dicho impuesto que com .. 
prenderá las facultades de cobro del impuesto mul .. 
tas y. recargos, el expendIO de' formas valorad¡{s que 
acredIten el pago del primero, así como la fiscalizacIón 
y ~odas las me~idas. ~e orden legal que sean neceo 
sanas para su eJecuclOn. 

SEGUNDA.-EI Estado percibirá el 30% de los in. 
g~esos qu~ se obtengan en su territOrIO por la aplica•
CIón del Impuesto federal sobre tenencia o uso da 
automóviles, recargos y multas correspondientes. 

TERCERA.-EI Estado no podrá gravar con ¡m .. 
puestos locales o municipales la tenencia o uso de 
automóviles durante la vigencia del presente convenio" 

CUARTA.-EI Estado cubrirá a los Municipios de' 
la propia entidad el 33.3% del rendimiento que per.· 
ciba el Estado tanto del impuesto, como de los recal" 
gas y multas. El importe de dicho 33.3% se di~tri .. 
buirá entre los Municipio~, en lo::. términos qUI: di .. · 
ponga la Legislatura local. 

QUINTA.-Para la ejecución del convenio, el Es•
tado proporcionará a la Dirección del Registro Fe .. 
deral de Automóviles, un padrón completo por Mu· 
nicipio, de los vehículos de servicio particular y pú .. 
blico a los que hayan proporcionado placas de circu 
lación, conteniendo los datos que se detallan, con el 
objeto de que esta Depenclencia determine si se en 
cu.:!ntran registrados y, por tanto. circulando legal· 
mente en el país: ......... -

- Nombre del ProDietario 

- Domicilio 

- Colonia y Zona rostal 

- Localidad V Entidad Federativl 

- Número de Motor 

- Número de Serie 

- Marca-línea o Capacidaa 

- Clase de Vehículo 

- Modelo 

- Servicio 

- Combustible 

- Número de Placas 

- Número de Registro 

y todo aquel dato que en el futuro se juzgue necesario 

SEXTA.-El Estado tendrá adecuadas instalaciones 
para el resguardo y el expendio de la" c~lcomanía!>. ~n. 
cluidas aquellas necesanas para expedItar cualqUIer 
trámite de registro. 

SEPTIMA.-La elaboraci6n de las formas valora 
das, así como de las manifestaciones de pago, seguirá 
siendo hecha por la Secretaría. 

OCT A V A.-Las autoridades federales encargadas de 
la vi¡ilancia de fondos y valores ejecutarán con las 

autoridades del Estado los actos de vigilancia que la 
Ley del Servicio de Vigilancia de Fondos y Valores 
ll:'s encomienda, en la misma forma y términos que 
los n:ahzan tratando se de manejadores de fondos qUID 
dependen directamente de la Federación, con relaCión 
al impuesto de que se trata. 

NOVENA.-EI Estado deberá ejercer permanente.. 
mentt', ml:'diante cuerpos de inspección especializados, 
la fbcalización sobre el pago de impuesto ~-h"e te•
nencIa o uso de automóviles. 

DECIMA-EI Estado formulará actas para hacer 
constar los resultad05 de las inspecciones practicadas. 
debiendo emitir dictamen, formular la liquidación del 
impuesto citado e imponer las sanciones a que haya 
lugar, de acuerdo con el instructivo que dicte la Se•
cretaría. 

DECIMAPRIMERA.-El Estado deberá llevar los 
libros de control de existencias de valores en almacén 
y en cada uno de los expendios, debiendo informar, 
con cada concentración que hagan de las recaudacio•
nes, de los valores y folios de las calcomanías expe•
didas V repuestas, para establecer una adecuada con· 
tabilidad de existencias. 

DFCIMASEGUNDA.-El Estado remitirá mensual•
mente a 1<1 Secretaría, por conducto de lél Dirección 
de Registro Federal de Automóviles, copia de las ma•
nifestaciones de pago del Impuesto Sobre Tenencia o 
TTso de Automóviles. 

DECIMATERCERA.-EI Estado hará la devolución 
total de los pagos indebidos que se produzcan, rela•
tivos al CItado impuesto, una vez que resuelva la pe•
tición respectiva con apego a las disposiciones vigentes, 
y en su concentración próxima deducirá la proporción 
federal, haciendo la comprobación correspondiente pa•
ra la glosa que la Contaduría de la Federación haga 
en su oportunidad. 

...,ECIMACUARTA.-Conforme al artículo 16 de la 
Ley del Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Automó•
viles, el Estado no autorizará altas, ni cambios de 
placas si no se comprueba el pago del impuesto. 

DECIMAQUINTA.-El Estado no otorgará placas 
de J1mgún ti90. ni expedirá calcomanías del Impuesto 
Sobn' Tenencia o Uso de Automóviles respecto a los 
cuales no 5e pruebe su legal estancia en el país. 

DECIMASEXTA.-Será facultad exclusiva de la Se•
cretaría, la autorización de prórrogas para el ualZo 
del impuesto. 

DECIMASEPTIMA.-El Estado no eximirá de re•
cargos causados por el pago extemporáneo del Im•
puesto Sobre Tenencia o Uso de Automóviles. 

DECIMAOCTAVA.-El Estado deberá remitir meno 
sualmente a la Secretaría, por conducto de la Direc•
ción de Registro Federal de Automóviles, la informa. 
ción de haber cubierto, a su vez, la participación que 
la H, Legislatura Local haya acordado en favor da 
cada uno de los Municipios. 

I:'ECIMANOVENA.-EI Estado nonncara y eXlgIra 
el pago de los créditos que por el impuesto mencio•
nado se generen, mediante la aplicación del nrocedi. 
miento administrativo de ejecución. 

VIGESIMA.-La Secretaría cubrira al EstadO, a 
título de aportación para los gastos que realice en el 
cumplimiento del convenio, el 4% de la suma de la 
percepción neta federal en el impuesto sobre tenencillt, 
recargos y multas que se generen en su territoria. 
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VIGESIMAPRIMERA.-La Secretaría Se n'sena la 
interpretación de la Ley del Impuesto Sobre Ttnencia 
() Uso de Automóviles. 

~VIGESIMASEGUNDA.-La Secretaría en forma 
concurrente podrá ejercer las facultades expresadas en 
las cláusula!> novena. décima y decimanovena de ('~'e 
convemo. 

VIGESIMATERCERA.-Será causa de terminación 
del convenio el no enterar dentro de los treinta día:> 
~lguientes a la recaudación del mes inmediato ante•
nor. a la Secretaría la percepción correspondiente, 
de conformidad con lo Que dispone el presente me;•
trumento y el Artículo 22 de la Ley de) Impuesto, 
acompañada de la documentación correspondiente. 

VIGESIMACUARTA.-La Secretaría faculta, asimis•
mo. al Estado como autoridad auxiliar para que éste 
ejecute por conducto de sus dependencias de tránsito 
la persecución y secuestro de vehículos con los cua•
les se cometan violaciones tanto a la Ley del Registro 
Federal de Automóviles como del Código Aduanero; 
e&ta acción la podrán ejercer conjunta o separada•
mente. 

VIGESIMAQUINTA.-EI Estado se obliga a ejer•
etC la facultad concedida en la cláusula anterior den•
tro de los límites de su territorio. 

VIGESIMASEXTA.-El Estado se obliga a pone\' 
a disposición de la Delegación del Registro Federal 
de Automóviles más cercana al lugar en Que se eft!l. 
túe el secuestro, el objeto del mismo, material y for•
malmente, así como las actuaciones Que se originen. 

El Estado tendrá el carácter de depositario hasta 
el m?mento de entrega a que se refiere el párrafo 
antenor. 

VIGESIMASEPTIMA.-La Secretaría reconocerá en 
el Estado su calidad de partícipe de todos y cada uno 

de los ~l'('uestros Que aquél efectúe, en lo~ que. s,e 
IlLgu.> d la adjudicación a favor de la HaCIenda Pu-_ 
blll"a Ff'deral otorgándole el 50% del importe c1el re.; 
OJate o eIJa lenación. 

VIGESIMAOCTAVA.-El Estado percibirá los in•
!!:re~o'l por concepto de multas imp~estas en lo~ ca•
;;o~ de "f'('uestro de vehículos practIcados por auto•
rid,hlcs uel mismo. 

VrGESIMANOVENA.-Quedan reservadas a la Se•
cretana, bs facultades que no estén expresamente de· 
legadas al Estado. 

TRIGESIMA.-EJ Estado y la Secretáría podrán 
modi1icar las estipulaciones que conlleven a una me•
jor !'>atÍsfacción de sus objetivos. 

l'RIGESIMAPRIMERA.-La Secretaria formulará y 
distribuirá oportuname~te 1;ln instructivo que preve~ga 
las modalidades de aplIcacIón del presente convenIO. 

TRIGESIMASEGUNDA.-Ambas partes cuando lo 
estimen conveniente podrán dar por terminado el con; 
venio sin considerar el consentimiento de la otra par•
te, con un aviso de 60 días de anticipación. 

TRIGESIMATERCERA.-El presente convenio en•
trará en vigor a partir de la fecha de su publicaci~n 
en el "Diario Oficial". dejando sin efecta .1 convemo 
con fecha 6 de noviembre de 1973-

México D. F., a 7 de octubre de 1976.-Por el 
Gobierno Federal.-EI Secretario de Hacienda y Cré•
dito Público, Mario Ramón Beteta.-Rúbrica.-El Sub•
secretario de Investigación y Ejecución Fiscal. Jorge 
Carrillo OIea.-Rúbrica.-Por el Gobierno del Estado. 
-El Gobernador. Mario TrujllIo García.-Rúbrica.-El 
Secretario General de Gobierno, Arístfde. Prats Sala· 
zar.-RÚbrica.-El Secretario de Finanzas, JOH Manuel 
Carrera Torruco.-Rúbrica. 

SECRETARIA DEL PATRIMONIO NACION" 

"C,\,;KJHU por el que se lDcorpora a los bienes del 
dominio público de la Federación al inmueble de•
nominado Vivero Central de Coyoacán destinán•
dose al servicio de la Secretaría de Agrlcultura y 
Ganadería. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: El'otados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la 
República. 

VIS ECHEVERRIA ALVAREZ, Presidente Consti. 
tucional de los Estados Unidos Mexicanos. en ejerci•
CIO de la facultad que mle confiere el artículo 89 frac•
cJón 1, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y con fundamento en los artículos 
2?;, 30., fracciones UI, IV, V, VI Y X, 90:. 78 y 80 frac•
CJOn- IV de la Ley Forestal; 20., fraccIón V, 70., 10 
fracción n. 23 fracción n. 28, 29 y 31 de la Ley Ge. 
neral de Bienes Nacionales; 70. fracción X y 90., frac•
ciones VIII v XXI de la Ley de Secretaría~ y Depar•
tamento de Estado; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.-Que son de interés público 108 traba•
jos a cargo de la Secretaría de Agricultura y Gana•
dería Que tienen por obieto conservar e incrementar 
los recursos forestales, mediante el establecimiento v 
la administración de viveros que se destinan a la 
producción y propaj'ación de múltiples especies de 

árboles y plantas con. la finalidad de reforestar la •. zo. 
nas que así lo reqUIeran, con baso en los estudIOS, 
planes y programas que se aprueben y, adem's, de 
repoblar las colindantes a las poblacionel para mejo-
- ... r CIlS condiciones ambientales-, -

~EGUNDO.-Que el Gobierno Federal, de 'acuerdo 
con los datos que a continuación Sie insertan, es p'r?" 
pietario del Vivero Central de Coyoacán, con superficIe 
aproximada de 42-09-42.97 hectáreas, cuyas colindan•
cias son: al Noroeste, la Avenida Universidad con 766.92 
M., al Norte la calle Madrid, con 322.20 M., al No•
roeste, la Avenida México; con 182.59 M., al Este, la 
calle 'Melchor Ocampo; con 474.22 M., Y al Sur) la Ave•
nida Progreso y a la calle Guillermo P6rez Válemucla 
4!()n 778.55 M. 

l.-Rancho "PanzacoJa", cuyo propietario, el In~. 
Miguel Angel de Quevedo, lo puso a dispo$iciÓD do 
la extinta Junta Central de Bosques y Arboles, e ini· 
ció las gestiones para cederlo gratuitamtnte al Go•
bierno Federal, a fin de que se destinara al ensayo 
<le la aclimatación de árboles; la dotación que le hizo 
de este terreno. el cual se denominaba "Lá Saquera" 
o "Solar del Río". y contaba con una IUJlerficie de 
una hectárea. no se regularizÓ; posterionnente, el 30 
de enero de 1923. la familia Quevedo, mediante la es•
critura número 929, otorgada ante la fe del Notario 
Público, Lic. José de Jesús Arce, formaliZÓ el derecho 
de urouiedad a favor del Gobierno :federal n.peCi:to 
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al terreno citado y donó también, una superficie de 
8!84SJO metros cuadrados, con la5. siguientes colindan•
Clas: al Norte y Oriente, con el Río de "La Magdalena'" 
al Suroeste, con la Calzada Ferrocarril de Tlalpan' aÍ 
Sureste. con pr<;>piedad de Juan Rondero, y al Nor~es­
te, con la HacIenda de San Pedro (antiGua calzada 
de por medio). Este terreno se encuentra c~mprell(hdo 
en la fracción conocida como Viveros Chico y parte 
del Vivero Central. 

. H.-Asimismo, adquirió de la señora María Refu•
gIO S. de Aguayo, otro terreno denominado "Potrero 
del Altillo", mediante la escritura número 552 del 12 
dt; mav~ de 1911, otorgada ante la fe del Notario PÚ•
blIco, bc. Manuel Boria Soriano, siendo el importe 
de la venta la cantidad de $45,000.00 y amparando 
u!la su~rficie de ,301 . .400 metros cuadrados. El predio 
cItado ttene las slgU1ente~ colindancia~: Norte, 47679 
~etros, co.n Calzada de San Ped!,o Axotla. (hoy Ave•
nl~a Madnd, en un tramo y Avemda México, en otro); 
Onente, 413.07 metros, con Calzada de Santa Catarina 
(hov.Avenida Melchor Ocampo); Sur, 646.77 metros, con 
promedad de las c;eñoras Eslava v viuda de Pérez, v 
al Poniente, en ',,53.97 metros, con el Municinio de 
La Magdalena. Este terreno forma parte de la frac•
ción conocida como Vivero General 

IIl.-El día 30 de diciembre de 1912 el Gobierno 
Federal, adquirió mediante escritura núm'ero 648 otor•
gada ante la fe del Notario Público, Lic, Manuel 'Boria 
Soriano, del señor Juan Rondero, Un terreno denomina•
do "Ramire7co", con un sunerficie, según plano. de 
5 530 metros cuadrado~ v ~egún la escritura re5pectiva, 
de 5,137 metros cuadrados. 

tV.-El 28 de lunio de 1918, el Gobierno Federal, 
adauirió también mediante escritura número 809. otor•
gada ante la fe del Notario Público, Lic José de Je•
sús Arce, de la señora AnQ'ela Ramírez Vda, de Lande•
cho, en la suma de $2,503.50, el terreno denominado 
"Los Sanciprianes", con una superficie ce 5,007 metros 
cuadrados V con las siguientes colindancia~: Norte. con 
propiedad del señor Julián Carrillo; al Sur, con Calza•
da del Progreso; al Oriente, con propiedad de Esteban 
Eslava, y al Poniente, con Vivero Central de Arboles. 

V.-El 1~ de iunio de 1919 el Gobierno Federal 
adauirió del señor Julián Carrillo, t'n la cantidad de 
$2,04800 v con la escritura número 831, otorgada ante 
la fe del Notario Pílhlico Lic. José de Jesús Arce, 
el, predio npnominado "El Nozquite", con una sunerfi•
de de 2.048 metros cuadrados v con la<; "iQU 'en!e~ 
colindancias: al Norte, con Vivero Central de ('ovoa•
cán: al Sur, (;on lote Los Sancinrianes; al Oriente, 'con 
lote de terreno del ~f'ñor 'R.ondero y al Poniente, con 
lote del señor Julián Carrillo. 

VI.-Con fecha 23 de diciembre de 1':121. v con 
!'<:rritura número 895 otorgada ante la fe del Notario 
Público, Lic, José de Je"Íls' Arce. el Gobierno Federal, 
compró en la cantidad de $~ 916 50, el terreno uhicado 
entre la Escuela Nacional Forl'c;tal v el Vivero Cen•
tral Forestal, con una área dI' 2,611 metros cuadrados 
v 10<; sÍ!miente<: linderos: al Norte, con Vivero C'entml 
nFrf'<:tal: al Sur con nroniec111d del señor Antonio 
Landf'cho v la señora 'Rpf'11!!io Zamora: al Oriente. con 
pro"iedad de la ~f'ñor Ofel ia Escohar Vd;;¡ de Pérez, V 
al Poniente. con terreno de la misma señora. 

VII.-Rl 5 de diciembre dt" 1922, el Gobierno Fe•
!'le1'al, cf"lebm contrato de compraventa con el c¡eñor 
.Tl11ián Carrillo, oue ('onc¡ta en la ec¡critllra nÍlmero 
6549, otnrgadll ante 1" fe del Notario 'Púhlico Lir. 
Aaustln Rlli7 ()lloClul. Fncargao" de la Not;:lría número 
35. el inmlll'hlp rlpnominado "'P1 Mezquite", con una 
!lunerficie de 7 ~"') ')¡:¡ metroc; r1l"elr;;¡doc¡ V 1~c; "i<Jllientes 
colindanciac;: ,,1 !\TArte. con C'"lIeión el" ""n Pedro: ,,1 

. Sur, ~n propiedades particulares; al Oriente, con Ca-

lIejón de Santa Catarina. y al Poniente, con Jardín de 
A'lIlmataciÓn. El precio de la operación fue de $11,313J9. 

VII l.-Mediante la escritura número 926, de 30 de 
diciembre de 1922, el Gobierno Federal adquirió del 
liL'enclado Aníbal Ocaya Rayón, como apoderado de 
los herederos del ¡,eñor Esteban Eslava, ante la fe. 
del Notario Público. Lic. José de Jesús Arce, los pre· 
dlO<: denominados "El Mezquite" y "Fernández", (es 
"Fernández") con una superficie total de 34,706.91 me•
tros cuadrados (en conjunto), teniendo el primero las 
siguientes colindancias: al Norte, con propiedad del 
señor .fulián Carrillo; al Sur, con la calle de Progreso; 
al Oriente. con propiedad particular y al Poniente, con 
terreno denominado "Los Sanciprianes", propiedad de 
la <,eñora viuda de Landecho v el segundo: al Norte, 
con Vivero Central: al Sur, con calle Progreso: al 
Oriente, con propiedad de Ofelia Escobar y al Poniente. 
elm terreno de la Beneficiencia Pública. 

IX.-De acuerdo con ]a escritura número 929 de 
30 de enero de 1923. otorgada ante la fe del Notario 
Público, Lic. José de Je~ú's Arce, el propio Gobierno 
Feedral adquirió de la señora 'Maria de Jesús Lande•
cho Vda. de Meiía, el terreno ubicado entre el Vivero 
v la Escuela Nacional Forestal, en la cantidad de 
$1,458.00 amparando el contrato una superficie de 972 
metros cuadrados, con las siguientes colindancias: al 
Norte con propiedad de Antonio Landecho; al Sur, 
con Escuela Nacinoa1 Fore<;tal; al Oriente, con terre•
Jl0 propIedad de Refugio Zamora v ca3a del señor 
Amac1n Martínez y ,,1 Poniente, can Callejón de Torres•
co o Torreón. 

X,-En términos de la escritura número 1014. de 
30 de abril de 1925, otorgada ante la fe del. Notario 
Público, Lic. José de Jesús Arce, el Gobierno Federal 
adquirió de la señora Angela Ramírez Vda. de Lande. 
cho, un lote de terreno ubicado cerca de la Escuela 
Nacional Forestal, en la cantidad de $1,461.00, ampa•
rando una superficie de 974 metros cuadrados. 

XL-Con escritura número 1354, de fecha 31 de 
enero de 1934, el Gobierno Federal compró a la se•
fíora Ofelia Pérez Escobar de Ruiz. como albacea de 
la Sucesión de la señora Ofelia F.~cobar de Pérez Va· 
len7Uela, el terreno denominado "El Robles", en la can•
tidad de 112.225.26, con una superfíde de 2,225.26 me•
troc; ('!ladradoc;. V las siguientes colindancias: al Nor•
tI' 40 RO metros. con Vivero Forestal Central; al Sur, 
4') 10 metros, con terreno de la· señora Angela Lande•
cho; al Oriente. 54 RO metro<:. con propiedades del 
c;eñor Eduardo Carrillo, y al Poniente, con uropiedad 
del señor E~teban Esl""a. La escritura aludida fue ins•
crita en el Regic;tro Púhlico de la Proniedad Forestal. 
ha io el mímero 243. a foias 372 v ,73. del Libro Pri•
{T''''''O de Urbanos en el Distrito Federal. 

)\..11.- Por permuta celehr::tda entre el Gobierno 
Federal v la Beneficiencia P¡'lhlica, el primero adqui•
rió un tj'rreno denominado "Torresco". ubicado en la 
frac'C'ión del Vivern ('~l'It,.."l "nn "'''' cl1nerfid. d. c;¡ 876 
~'etros cuadrad' 

'\"TTl.-Por Acuerdo Presidencial de 12 de ago<:to 
de 19')1 c;e ordenó la adquisición con cargo a la 'Par•
tida 5432 de 4 lotes V una casa para la amnliaci6n 
de los Viveros V de la Escuela Nacional Forestal, 
entrf' los oUe c;e f"ncuentra un terreno proniedad de 
la <;eñora Refugio Zamora, con superficie de 902 metro!! 
cl1adradoc;. v con l¡l<; ~;!!l.1Íentes crlindanda!'.: al Norte. 
ron proJ1ipdad de Avelino Gavaldón v Off'lia E<lcoh;;¡t' 
Vel" dI' P~rp7: ::11 Sur, ('on casa oronieoael de Amado 
n ¡\hr¡.h:>l11 M~rtíne7: al Orit'flte con ('r1l1ellSn elfO Allell•
el" v 111 l''''':''nte, con propiedad de María de Jesús L.. 
Vda. de Mejía . 
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------------------------------------------------------------~------------------~~~ XIV.-Con fundamento en el propIo Al...lIt!rdo 'ie 
adquirió también, del señor Amado o Abraham Martl•
nez, un terreno que según el plano tenía la!' sigUlt:n•
tes colindancias: al Norte, con propieuad de ReJu•
glO Zamora; al Sur, con la Escuela NacllJt,al rOl'c,tal 
y casa de Manuel Lozada; al Oriente, con <'<ll1elo,1 (le 
Allende, y al Pomente, con proPledad d,· .\1.1 de Je,ll~ 
Landecho Vda. de Mejla 

XV.-Terreno adquindo por el Goh!el no h'deral 
de la l.eñora Ofelia Escobar Vda. de Péro. con ma 
superficie de 2,185 metros cuadrados, V con las :,.!!Loen•
tes colindancias al j\'o rt e, con el Vivero Ccntrit/: dI 
Sur, con prop¡edad de RefuglO Zamora; al Oriente. 
con Callejón de Allende y al Poniente, con nrnniedad 
-de Avelino Gavaldón. 

XVI.-Terreno llamaao """CrnanaeZ , UbIcado en Ca. 
~'odcán, D. F., advacente al VJvero Central de Arboles, 
ton una superficie de 21,534.80 metros cuadrados, de 
forma irregular, y que linda: al Norte, en una línea 
Quebrada de tres tramos con propiedad de la Beneti•
ciencia Pública y con el Vivero Central de Arboles 
<le Coyoacán; al Sur. en línea quebrada de once tra•
mos con los lotes de Ismael Ramos Martínez, Abra•
ham Martínez v terrenos en con5trucción; al Oriente, 
con estos últimos terrenos, V al Poniente, con lotes 
de Ismael Ramos Martínez, inscritos baío los núme-

, ros 26 y 27, a fojas 19 y 20 del Tomo 1340 de Tlalpan. 
el que compró el Gobierno Federal en $52,060.37. junto 
con el predio que sigue: terreno llamado "El Mezqui•
te", con la misma ubicación que el anterior y con 
una superficie de 13,172.l1 metros cuadrados, y las si•
guientes colindancias: al Norte. con el lote 2 "El Mez•
quite" de Julián Carrillo; al Sur, con la calle de Pro-

. gres o, al Oriente, en una línea quebrada de cinco 
tramos con el citado lote de Julian CarrilIo, el lote 
tres y el SIete, casa de la viuda de Mota y Callejón 
de la Retama, v al Poniente, en una línea quebrada 
de tres tramos, con el Vivero Chico. 

TERCERO.-Que el citado Vivero _"ntral tiene 
úna importancia relevante para la Capital de la Re•
publica y poblaciones comarcanas, porque además de 
que en él se producen las plantas que sirven para 
erali7ar los traba íos de reforestación que se requieren 
en el Valle de México v las plantaciones que 5e hacen 
en calles, calzadas, parques y jardines, se utiliza 
como parque público para el solaz de los habitantes y 
constituye un pulmón verde para la Ciudad de México; 

CUARTO.-Que es necesario reservar la superficie 
del Vivero Central de Covoacán. con la finalidad de 
Que al servicio de la Secretaría de Agricultura y Ga•
nadería continúe, cumpliendo con las finalidades e~­
presas en el Considerando Primero, he tenido a bipl'l 
expedir el siguiente 

DECRETO 

" 1 ARTJCmO 10.-Sf' incorpora a J'o~ bif'nes del dIJ .. 
minio oúblico de la Federación el inmueble denomi•
J'I"ldo Vivero Central de Covoacán, descrito en el Con•
siderando Segundo del presente ordenamiento el cual 
se destina al servicio de la Secretaría de Agricultura 
y Ganadería. 

.• RTICULO 20.-La Secretaría de Agricultura v r.a. 
'nadería, conservará el área del Vivero Central de ro•
voac:in, tal como s€' describe en el Considerando Se•
?undo de este Decreto v el rlt"stino del inmueble st"rá 
('~icamente para la Pto(lucción v prooaqadón de la~ 
plantas que sean necec::arias nara los trab~io<: de r"ff). 
r,~<;tac;ón OUe hayan de eiecutar~e t"n el Valle de Mé•
,., ('O, r1t" aCl'eri'o ('on 10" p<;tudio~. nlane<; v nrograml1<; 
(1\1e oara el efecto se elahoren así como nara el ~1\. 
.. ·.,i~t~f) (1p 1n .. ....... holes neceo::",;ios n<>rl> 1::1<; nlantacio. 
~es .que ~e hagan en la<; cll11e5', calzadas parques y 
Jardmes de la Ciudad de México. 

TRANSITORio 

t1\JICv.-nl presente Decreto entrará en vigor el 
día s ;¿Ulen!e al de su pUblicacÍón en el "Diario Ofi•
<: al' Ú-' la FederJción 

:,lelO en la J l''' ciencia del Poder E¡ecutiv~, Pede•
'-al en la ciudad lle ML",iCU, D,~trito Federal, a 101 

cl'n[..\IK'\'e días de'! me~ de octubre de mil novecie1lo 
tn<, ,.:IC·lta v seis.-Lu-s Echevcl'ría Alvarez.-;Rúbrica.•
F.I ~::L'L'(artO de ¡\gr .:u1tura V Ganadería, Osear Brauer 
Hur.era.-Rúhrica -F! ~'-'CrclMlo del Patrimonio Nacil> 
nal FraHeí~co Jav:er Alejo.-Rúbrica. 

-
DECRETO por el que se autoriza a Fe~ocarrlt So•

nora-Baja C¡¡ljf('rT'~'l, S. A. ele C. V. a enajellf'r 
a ti1ulo OnCTG50 el ir.m~H:ble ~escrlto el! el presen•
te Decreto. 

Al margen un s;:l1o con el Escudo .Naci?nal, que 
dice: E,tadus llnido'i :\.leAicanos.-Presldencla de la 
Repúhlica 

Lms ECHEVERRlA ~'.r.V,~REZ, Presidente Con.sti•
tucionnl de los E!'.tado~ Unidos l\~exicano" 7n ejer•
c;cio de la facultad ql1C me conf~('re el artIculo 89 
f;acción l, de la Constitución, Política de los Esta•
dos Unidos Mexicano" v con fundamento en l~s ar•
tlculos 70. tracción XTI de l;¡ Lev de Secretanas y 
Departamento, de Estaoo \' 15 v 16 de la Lev para el 
Control, por parte (;(:'; G,-,¡-,}Cf'-'O Fé'deral d" la~ .Or•
g:.mismos Desccntrali7ad(J~ Y Empresas de PartICIpa•
ción E~tatal. V 

CONSIDERANDO PRTMERO.-Que por .AcuerdO 
l'"fp,idencw1 de 20 de;' ~l'plicmhfe de 1954, publIcado en 
el '''Diario Oticial" ele la Fcderaci6n el 4 ?~ marzo de 
1955 ,,(' declaró resen ~1(la r"ra los servICIOS del Fe•
rroc~rril Sonora-Baja Ca'llorn i 21 v dent,ro del fundo le•
gal del poblado de Puerto Peñasco, Sonora, una su•
rerficle de 770 hectáreas, que cO~l?rende el dere•
cho de vía. patios. campamentos,.estaclon, bodegas .. e~­
barcadero Y muelle de ferrocarnl; 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que el. ~. Ayunta•
miento de Puerto Peña'co. Sonora. ha solICItado a Fe•
rrocarril Sonora-Baia California, S A .. ~e C., V., le 
sea enaienada una fracción con superfICIe de 29.9550 
hectáreas que forma parte ~el inmueble a .qu~ se re•
fiere el Con.,iderando antenor, por serIe mdlspensa•
ble para sus scnicios: 

CONSIDERANDO TERCERO.-Que la tracc10n que 
se menciona en el ConSIderando Segundo, se ~¡;tcuen­
tra constituida por sendos lote<; de 24.7469 hectarea;; y 
.".2080 h"ctáreas, separ8da, entre ,sí y ~u~ respectIva•
mente. forman lo, poJí¡?Ono, "B ~ v C ~eI plano 
nV·323-74, e1¡.hondo por la empre<;" llropletana en 
febrero de 1974. en 10<; sl~uientes términos: 

POLIGONO "] 

El punto de origen' se localiza en el punto IV, de 
e<;fe punto v para1pl:>mente a la yí,,! oue se .encuentr;:¡ 
a la i7quierda a 4000 metro, v en curvil .C1rcI11ar 'l' 
llega al punto V con un,"! d;<t""r;" de sq¡¡ 00 mptrc><. 
dI' e~te punto co" rumhn ]\f-7~on4'E v di~t~"('¡f1 re 
lq/Í 00 mptros se lIe!>'a a la ~qoionl'ra "7" f1.-ilómetrn 
240+99448); Cf' pste m.mto con rnmbo S-11°7t'i'F. v :,'~,: 
<1i,tancia de /ír,OO metro< <1" ln('~lza la M010nera T. 
{lp ~lIí con rumhn ~ ?g0(14'w v una rq<:tancia c1e 
5QOOO metro"', 'iC lrw..,1'7:1 'a Mnioppril "X"; de p~t~ 
punto con r11Tl1ho S·7~On7 W v 11n:> di~tancla de 262.91 
metros ,e lor'>]j78 b !\10jonera 48; de est!' punto a 
la Mojonera 49, siguiendo una curva paralela al an-
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tiguo trazo de la vía hay una 10ngItúd de 16500 me•
tros; con rumbo SE. y-UO.OO metros, se locahza .la 
Mojonera "M",-identiticada en el kilómetro 240+881.00, 
de este punto hacia la Mojonera "N" kilómetro 
241+357.00, hay una longitud de 615.00 metros; con 
rumbo NE y una longitud de 140.00 metros, se loca•
liza el punto "P"; de este punto con rumbo NE y 
436.00 metros, en tangente y cuna, se localiza el 
punto "C" kilómetro 241+780.00; de este punto al pun•
to "R" hay una longitud de 30.00 metros; de esta 
Mojonera con rumbo SE y longItud de 789.54 metros, 
en tangente y curva se localiza la Mojonera "O", 
ubicada a la altura del kilómetro 240+881.00 igualdad 
de kilometraje 240+847.00; de esta Mojonera y rum•
bo N-()9041'E y 450.00 metros, se localiza la Mojonera 
"T"; de este punto con rumbo N-87°22'E. y una dis•
tanda de 38.00 metros, se localiza el punto "E"; de 
este punto con rumbo S.3°47'E V una longitud de 
158.20 metros. se localiza el punto "D"; de este punto 
con rumbo S-3°31'W y una longitud de 84.33 metros, 
se localiza el p1J.nto "C"; de este punto con rumbo 
S 78°37'E Y una -aistancia de 62.94 metros, se loca•
liza la Mojonera "B"; de este punto con rumbo N 
l0057'E y longitlld _de 396.50 metros, i~ localiza el pun•
to IV, que ei el origen. 

POLIGONO "C' 

En el kifófuetro 238+634.39, perpendicular a la 
vía con un rumb() N J~~49'E, y una distancia de 40.00 
metros, se localiza la Mojonera "H", punto de ori•
gen; de este punto con rumbo N 78°49'E V una dis•
tancia de 60.00 metros, se localiza la Mojonera "1"; 
de este punto co nrumbo S-13°11'E V una longitud 
de 144.30 metros, se -localiza la Mojonera "J"; dE; 
este punto con rumbo S-8°08'E v dJ~t"ncia de 191,87 
metros, se llega al punto "K"; de e.,te punto con mm•
bo S 4°08'E Y di'3tancia de 468.19 metros, se localiza 
el punto 1 (uno), ubicado a la altura del kiló•
metro 239+427.55; de este punto con rumbo S-20057'E, 
y distancia de 142.54 metros, se localiza el punto 2 
kilómetro 239+55'i.75; de este punto con mmbo N-
4"08'W V distancia de 596.39 metros, se localiza el 
punto "R"; de este punto con mmbo N-8°46'W y dis•
tancia de 186.95 metros, en curva se localiza el 
punto "J"; de este punto con mmbo N-13011'W y di.,. 
tancia de 144.30 metros, se localiza la Mojonera "H" 
o sea el punto de~ .origen. Este polígono se encuentra 
paralelo a la vía a una distancia dtE 40.00 metros. 

CONSIDERANDO CUARTO.-Que el Conseio de 
Administración de Ferrocarril Sonora-Baja California, 
S. A. de C. V., en iunta celebrada el 14 -de febrero de 
1972. acordó enajenar el inmueble al H Avuntamiento 
de Puerto Peñasco, en atención a qu_e dicho bien no le 
es necesario para sus funciones, en- el presente ni en 

un futuro pre"ísible y la Secretaría de Comunicaciones 
y Transpones. pur conducto de s~ -Dlfecdón Gene•
ral de Fenocarnles en OperacIPn, por medio de ofi. 
do 324-MJO-07-14160, expedIente 300.22/62, de 4 de 
febrero de 1976, manifestó su conformidad en que la 
operaCión se lleve a cabo; 

CONSIDERANDO OUINTO.-Que la Comisión de 
Avalúos de Blenes NaCIOnales. en dictamen número 
19.76 J02, expediente 19/72-C-2-A, de 9 de febrero de 
1976, valuó el inmueble, integrado por los dos lotes 
mencionados en la cantidad de $748,875.00 (SETECIEN. 
TOS CUAREN1A y OCHO MIL OCHOCIENTOS SE•
TENTA Y CINCO PESOS 00/100 M. N.); 

CONSIDERANDO SEXTO.-Que en atención a que 
el inmueble no le es indispensable a Ferrocarnl So•
nora-Ba ja California, S. A. de C. V., para sus funcio•
nes, y el destino que el H. Avuntamiento de Puerto 
Peñasco, Son., _ dará al inmueble, be tenidQ a bien 
expedir el siguiente - - '_. ---

ACIIERDO:- -

ARTICULO PRIMERO.-Se autoriza a Ferrocarril 
Sonora-Baja California, S. A. de C. V., para enajenar 
a título oneroso, al H. Ayuntamiento de Puerto' Pe•
ñasco, Estádo de Sonora. el inmu~ble a que se hace 
referencia en los Considerandos Segundo y Tercero 
del pr~sente ordenamiento. 

ARTICULO SEGUNDO.-EI precio de la enaiena•
ción no será inferior a la cantidad de $748.875.00 (SE•
TECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL OCHOCIEN•
TOS SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 M. N.), valor 
fiiado por la Comisión de Avalúos de Bienes Naciona•
lec:;. ~(>qún dictamen número 1976 -.402, expediente 19/ 
72-C-2·A, de 9 de febrero de 1976. 

ARTICULO TERCERO.-La Secretaría del Patrio 
monio Nacional, dentro de la esfera de sus atribu· 
CJOne~, vil1!2ará d exacto cumplimiento de esta man•
dato. 

TRANSITORIO 

tJNICO.-EI presente Acuerdo entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación en el "Diario Oficial" 
de la Federación. 

Dado- en -la' 'residencia del' Pocter Ejecutivo Fe•
deral., en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
13 di.ls del mes de octubre de mil novecientos setenta 
y seis.-Lufl1 Ec:heverrfa Alvarez.-Rl1brica.-El Secre•
tario del r-ltnmonio Nacional, Franclsco Javier Ale•
.10 López.-Rúbrica.-El Secretario de Comunicacia. 
ne.. y Transportes, Eugenio Méndez.:....Rl1brica. 

SECRETARIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

ACUERDO QUE SUJETA AL REGIMEN DE PREVIO PERMISO DE LA SECRETARIA DE INDUSTRIA Y Co. 
MERCIO LA IMPORTACION DE AMARILLO AL ACIDO 99 (13900), AZUL AL AClDO 161 (15706), ETC. 
~ASTA ÉL 31 DE DICIEMBRE DE 1976, CON EXCEPCION DE LOS ORIGINARIOS Y PROVENIENTES 
lE LOS PAISES MIEMBROS DE LA .\LALC. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice Estado!> Unidos Mexicanos.- Secretaría de Indus-
tria V Comerció. -. . 

ACUERDO que sufeta ál régimen de previo permiso de la St'c-retaría de IndustIia V, CQ~~r~io, la imT?o~ta .. 
ción de las mercancías qUt> ~e indlcan. hasta el 31 de dil.lembre de 1976, con excepClon de l~s onima .. 
x:ias y pr~v~ni~I}tes de los Países Miembros de la A saciaéiún Latinoamericana de Libre ComerCiO. 

Con fundamento en Jos Artículos 30. v 40. de la Ley Reglamentaria del Párrafo Segundo del Artr,culo 131 
ConstituclOnal ~. 'der 15ecreto que autoriza a la Secl'etaría ~~ Industria::f; Comer.ciq !l,ara,"~etermmar-la9 
mercancías que 4leben quedar !>uietas a permiso de importaclon Y exportaclon, pubhcados respectlvamente ~D. 
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el "Diario Oficial~' de la Federación del ') eh c!Jero de 191' I \ del 26 de abril de 1948; en la Fracción nI del 
Artículo. 80. y 260.= -de la Ley. de Secret::ma_ \' Dep~r tamentfl'- de Estado, así c~mo en los· Artículos 133 de 
la Constitución Polítka. de los E~~adQs UniJo" MeXIcano,>. 3", 40, 60. y de~~s. rela!ivos' del Tratado de 
MonteVIdeo aprobado por la H .. Camal"a de ~cnddQres del CI1 I1¡;reSO de. la .Ul'11on,. segun Decreto pualicado 
en el "D1a{io Oficial" de. la FederaulJ!l el 29 de diw:mb¡ e de 1960, lie tenide¡ a bien dictar el siguiente 

ACUERDO 

A.RTICULO P~IMERO.-Se sujeta al ré~¡men de pre\ 10 permiso de importación de la Secretaría de In•
~ustra y ComercIo hasta el 31 de diciembre de 1976, la~ sJguiente~ nlCI"C' '1t'll'lS comprendidas en la Tarifa 
bel mpuesto GeJ?er~! df' IJ'!lP~rtación COll execepción de la~ originarias y provenientes de los Países Miem· 

ros de la A~oclaClOn Latmoamerkana de LIbre Comel UO. 

Fracción 

- 32.05.A.004 

Nomenclatura 

AÍnahfIb' al ácido P9(l3.9pQ) •.•..••.•.•••.••.....•.....•.•. '.' ; '. 

Cuando. prov~nga y sea originario de Arg., Bol.. Bra., Chi.,. ~C!I. 
o Par. .. ... "\ ........... , .... " ......................... , ..... , ¡",., 1;; 

32.0S.A.036 AIUI aJ ácido 16l(157a6) ...................................... . 

32.05.A 038 

. 32.05.A.042 

32.05.A,043 

32.05.A.044 

32.0S.A.04S 

32.05.A.046· 

32.05.B.002 

Cuando provenga y sea originaría de Arg., Bol., Bra., Chi., Ecu. 
o 0- Par .......... -............................................. . 

Amarillos mordentes: 8(18821) Ó 32 (14100) ................... .. 

Cuando provenga y sea originario de Arg., Bol., Bra., Chi., Ecu. 
o Par ......................................................• 

Rafas al ácido: 5(14905), 35(18065), 57, 97(22890), 99(23285), 
. 104(26420). 110(18020) o 111(23266); Violf'ta al ácido 64; Ne· 

gro al ácido 150; ArhanJ10s al ácido: 38(25135). .'í4(19010), 123, 
128 Ó 130; Naranlas al ácido: 28(16240), 59 Ó 74(18745) ., ... 

Cuando provenga v sca originario de Arg , Bol., Bra., Chi., Ecu. 
o Par ..•...................................................• 

Roio directo 26(29190) ...................................... .. 

Cuando provenga y sea originario de Arg., Bol., Bra., Chi., Ecu. 
o Par ........................•.............................• 

Verde directo 26(34045) .. -...................................... . 

Cuando provenga v sea originario de Arg., Bol., Bra., Chi .. Ecu. 
o Par ..............•........•..............................• 

Rojo directo 155(25210): Violeta .. directos: 9(2788~) 6 12(22550); 
Azules directos: 84(23160), 126(34010), 225 Ó 230(22455) ... , 

Cuando provenga y sea ongmario de Arg .. Bol.. Bra., Chi., Ecu. 
o Par ......................................................• 

Rojo reactivo 24 .•.. , .. " .................... ~ ........... " ......• _ 

"::uando provenga V sea originario de Arg., Bol., Bra., Chi.; Ecu. 
o Par ...................................................... . 

Naranias reactivos: 12, 15, 20. 28. 28: t Ó 59; Rojos reactivos: 
6(17965), 6:1, 42, 43, 59, 59:1. 60, 60:1. 61 Ó 61:1; Negro reac•
tivo 5; Amarillos reactivos: 64, 2(18972), 7, 7:1 35, 36, 36:1. 
42, 45 Ó 45:1 , ..............•..........................•....• 

Cuanoo provenga v sea originario de Arg" Bol., Bra., Chi., Ecu. 
o Par ............................•...•..................... 

Azul al azufre 5 (53235) ••.••.•••••••.••••••••...••• , ••.... -••• 

Cuando prO\'enga v sea on~inario de Ar!l;, , Bol.. Br<\ .. ~I!i.. Ecu., 
o Par. .. ....... . .....................................• 

.~.OS;B.OOJ .Azul al azufre 11 (53235) ...... -...................... - ..... - ......... . 

-.PreYio permiso 
de importación 

Requiere 

. No feClui'er~ . 
::;; . ~ : ~;; 

Requiere 

No reqUIere 

Requiere 

No requiere 

Requiere 

No requiere 

Reallif'~ 

No requiere 

ReQuier. 

No requiere 

Requiere 

No requiere 

Requiere 

No requiere 

Requiere. 

No requiere 

Requiere, 

No requiere 

Requiere 
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Fracclóa --

32.05.B.OO5 

32.05.B.006 

32.05.B.021 

Nomenclatura 

~tmndo proven¡út " Sé'a om:nnari0 de Arg., Bol., Bra., Chi., ECH. 
o Pal.. . . . ... , ...•.••.••.••.•..•••••.......•.......• _ 

huI. la cuba 43(~3630) •••••••••• : ••• , •••••••••••.•.•••••• -.-•••.• 

Cuando' pr~ve~¡;a' V sea Oliginario de Arg .. Bol., Bra., Chí., Ecu. 
o Pflr_. _ •.• , ¡ ......... '" .................................. . 

Awles al azufre: 1(5~"35, 3(53735) 4(~3?3'i), 7(53440) Ó 13(53450): 
Azule::- al azufre kL1co; 1(53235), 3(5323)), 5(53235) 7(53440), 
J 1(532351 Ó 13(53-130); Azules a la cuba: 42(53640) Ó 47(53630); 
Azujc~ a la cuha rcdLlcido~: 42 Ó 43; Cales al azutre; 5(53245), 
10(53055) Ó .14(53246); Cafés al Azufre léuco: 5(53245) 10(530 
51) Ó 14(53246); Verdes al a7Ufre: 2(53571t, 3(.'\3570) Ó 16: 
Verdc~, al <l711he hl("O' 2(53571). 3(53'i70) Ó 16: An;\at"il1o al 
a71¡fr.e 4('i31liO); Amarillo al azufre lél1w 4(53lt,O); Rojo al 
azufre 5(53830), P,OIO al azufre léuco 5(53830) ........... .. 

Cuando prGve!l~~ v sea originario de Arg., Bol., Bra .. Chi., E\..'-l, 
o Par. .......... . ..................................... " ... 

Amarillo a la cuba 2(67300) _ ............................... .. 

'uandó proven¡la V sca onginario de Arg., BoL, Bra., Chi., Ecu. 
o Par ....................................••••.•. " .......•..• 

, ~ 

32.05.B.022 . Azul a la cuba 6(69825) ............................ " .......... . 

Cuando provenga v sea originario de Al g., Bol., Bra . Chi , Ecu. 
o Par ............ , ...................................• 

3Z.0S.B.023 hu] a la cu~a 1·1(6'.)2.10) .................................. . 

-::uanc1o nrovcns~a v ~ea oriqinario de Arg., Bol., Bra" Chi , Ecu. 
o Par. ......... . ..................••....... 

32.0S.B.024 Verde a la cuba 1(59825) ................................ . 

~uando provenga V sea originario de Arg., Bol., Bra., Chi., Ecu. 
o Par. ............................................... ", .... . 

32.0S.B.025 Verde 'a la ctlba"3(69S00~ ................ .. 

-::uanclo ]1roven'~a v sea orh:inario de Arg .. Bol., Bra., Chi., Ecu. 
o Par ........................ " .......... . 

32.05.B.026 Verde a la cuha 9(59850) ... ................................. " ... 
'::uandlJ pro\'cn!!a v sea originario de Arg, Bol.. Bra., Chi., Ecu. 

o Par. .,. ..... .... . ................................... . 

32.05.B.927 "N~gr.q a.l,v cuba 25(69525) ......•.....•.....•.••.•............• 

32.05.B.021S 

32.05.B.029 

32.02.B.034 

. . 
-::mindo próvellgá v sea originario de Arg., Bol., Bra , Chi., Ecu. 

o Par. ......... . ..... ' ................ , .......•••••.•• 

Negro a la cuha 27(69005, ................................ , •.•.• 

Cuando proven<,a v ~ea originario de Arg., 801., Bra., Chi., Ecu. 
o Par ........ , .............................. ~ ......... . 

Cafpc; a h r"l'" 1 (71W()f)) Ó 3(69015)' r"fpc; a l~ rllha <;(\l11hili'w: 
.d.o 1(7CSOl); Vel d,.:~ <, la ru~a: 2(59830). 4(59~35). 6(698?S) o 

. 26; Vc;-dcc; a 11 e.Llha c;.olub¡l¡zadn.;;: 1(S<)826) ? 3(69101), Na•
r,mine; a b ('11

'
Y1 solubilíz;.do 1(59106); Ama~lpo~ a l~ cuba· 

1(7060')) Ó 4(r;)lC(1); Amarillo a la cuha ~olublhzad.o 4('9101); 
Negro a la cu~a 11; A!Ules a la cuba 18( 59815) Ó 18:1 ......• 

Cuando pro~'el1<ia v sea ongmario de Arg., Bol., Bra., Chi., Ecu. 
':?< Pl!T.,,-,o> ....................... _ ........................ . 

... " ...... " ~ .. ~,. 
l-TePTO a la cnha 7; Ne()'ro~ a la cuba solt)hi1ir.ado; 1(73671) 66(73 

661): C;Jr~> a 1" c'lh'l solubilizado; 5(73066); J\z!Jl a la cuha 
"r,1tl~~;1;.,.-,rl" C:{7'''''(\);' P.oío~ a b cllha <;01uhlh7ado~: 1(733 
(1) Ó 6(73356)'; Naranjas a la cuba solubilizado 5(73336) 

ltrevlo permiso 
de importación 

No reqUiere 

·Re(!uier.e •.. 

No reauif"rI' 

Requiere 

No requiere 

Requiere . 

No requiere 

Requiere 

No requiere 

Requiere 

No requiere 

Requiere 

No requiere 

Requiere 

No requiere 

Requiere 

No requiere 

Requiere 

:No requtere 

Requiere 

No reqwere 

Requiere 

No requiere 

ReqUIere 
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Fracción Nomenclatura 
Previoperadae 
de importldóa 

Cuando provenga y sea ori!nnal'io de Arg., Bol., Bra, Chi., Ecu. 
No requiere 

Requiere 

o Par. ...................•..........•.•....•.....•.•.......• 

32.0S.B.035 Negro al ácido 58 ••.•••••••••••••••••.••••.••...•••.•••••••. 

Cuando provenga y sea ori~ünario de Arg., Bol., Bra., Chi., Ecu. 
No requiere o Par - ....••.•.•••.•..•••••..........•••..••• 

32.0S.B.036 Azules directos: 77, 90 ó 111 ................................. .. Requiere 

Suando provenga Y sea originario de Arg., Bol., Bra., Chi., Ecu. 
No reouiere o Par .•...•. , .....•.•.•••.••••..•.....••......•.....•••••••.• 

32.0S.B.037 ,Naranja al ácido 80 ....•.....•....•.•..•......................• Requiere 

'::uando provenga y sea originario de Arg., Bol., Bra., Chi., Ecu. 
o Par ..•..•........•.....•...••...•.......................• 

ARTICULO SEGUNDO.-EJ requisito de previo permiso a que se sujeta la importación de las mercan· 
das a que se refiere el Artícul~ ?pmero, quedará derogad!? automáticaI?ente al tér.min? d~ la fecha ~ndi. 
cada, a menos que exista disp~SICI?n expresa de ~a Secretana de If.1dustna y .COmerCIO: hberandola ~e dIcho 
requisito con anterioridad al termmo del lapso cItado, o que. medIante l~s mvest~gaCIOneS o estudIOS que 
serán realizados se determine que procede prorrogar la VIgencIa de dIcha medIda, en cuyo caso se pu•
blicará un Acuerdo señalando la duraCIOn del control. 

TRANSITORIO 

UNICO.-~l presente Acuerdo entrará en vigor eldía de su publicación en el "Diario Oficial" de la 
Federación. 

Sufragio ~recnvo. 1'110 KeeJeCC10n. 

México, D. F., a 26 de octubre de 1976.-P 1'1 '¡.I c, -_ .• _-:... 41 S'ú""prretario de Industria, J. GuUermo 
Becker A.-Rúbrica. 

1'" ' 

SECRETARIA DE LA 'REFORMA AGRARIA 

NOTIFIC.\CION de la Secretaría de la Reforma Agra. 
ria al Comisariado Ejidal del poblado de Mazahan, 
Municipio de Tijuana, B. C. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados límdos MexIcanos.-Secretaría de la Re· 
torma Agrana.-DlrecCIón General de Tierras y Aguas. 
-Subdirecc. Gral. de Exprop.-Ref.: IX·21O-A.-Núme. 
ro del oficio: 228353.-ExpedIente: CORETT./4313. 

ASUNTO: NotIficación de la Secrelaria de la Refor· 
ma Agrana al ComIsanado EJidal del poblado de 
"MAZATLAN". 

C. Secretario de Gobernación. 
Bucareh número 99. 
Ciudad. 

El C. Director "eneral Oe la Comisión para la Re. 
gularización de la Tenencia de la Tierra, solICItó la ex· 
propiación de una superficie de 721·25·30 Has., de te. 
rrenos ejidales del poblado de "MAZATLAN", MUllICl•
pIO Tijuana, Estado de Baja California Norte, para 
destinares a su lotificación y titulación legales a fa•
vor de sus ocupantes mediante su venta y la consti•
tución de una superficie de reserva territorial que SIr· 

o.,"", 

va en el L~<uro para satisfacer las l'lecesidade~ del cre•
CImIento regular v olaneado de la CIudad de luuana. 
B. C. Norte. 

En cumplimiento a lo dIspuesto por el artículo 
344 de la Ley Federal de Reforma Agraria en VIgor, 
ruego a usted se publique en el "Diario Oficial" de la 
Federación, el contenido de la solicitud cuya copla 
fotostátIca se acompaña: 

Reitero a usted las seguridades de mi atenta y dis•
tmgUIda consideración V aprecio 

Atentamente. 

Sufragio Efectivo. 1'10 KeeICL.CIOr, 

México, D. F., a lo. de noviembre de 1976.-EI 
Secretano de la Reforma Agraria, Félix Barra García, 
-Rúbrica. 

C. Lic. Félix Barra García 
Secretario de la Reforma Agl,ula 
Bolívar No. 145 
Méxíco 1, D. F. 
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En el Ejido "ROSARITO hoy MAZATLAN", Muni. iI 
cipio de Tljuana, Estado de Baja Califorma NO! te, 
existe un asentamiento irregular de personas no cli. 
datarias en lo general, que ocupan una superficie apiO· 
xlmadamente de 721-25-jO hectareas de las que fueron 
onginalmente tierras de labor. 

En términos del artículo 10., en relación con el 
117 de la Ley Federal de Reforma Agraria, es de in 
terés públIco el mejoramiento de lo!. centro sde po· 
blacIón y de sus fuentes propias de vida medIante la 
regularización de la TenencIa de la TIerra. .En tal 
virtud y con apoyo, además en lo dispuesto por los 
artículos 20. fracclOnes 1 y Il Y 90. tracCIones 1 y 
VII del Decreto que creó la ComisIón para la Regu•
lanzaClón de la TenencIa de la Tierra, solIcito de la 
Dependencia a su dIgno cargo, se tramIte la expropIa· 
cIón Qe esa superfIcIe de 721-25·30 hectáreas aplW.¡· 
madamente pertenecientes al Ejido "ROSARITO hoy 
MAZATLAN", Municipio de Tijuana, Estado de Bal< 
California Norte, en tavor de la Comisión que reOl c· 
sento. 

,-umpliendo con lo dispuesto por el artículo 343 
de la Ley Federal de Reforma Agraria mamhesto a 
usted lo siguiente: 

l.-BIENES CONCRETOS QUE SE PROPONEN 
COMO OBJETO DE LA EXPROPIACION: 

una superficie de 721-25.30 hectáreas aproximada. 
mente del Ejido "ROSARITO hoy MAZATLAN", MUfIl' 
cipio de Tijuana. Estado de Baja California Norte, don· 
de se localIza el asentamiento irregular. 

n.-DESTINO QUE PRETENDE DARSELES: 

Su lotificación y titulación legales a favor de sus 
ocupantes mediante su venta y la constitución de una 
superficie de reserva territorial que sirva en el fu· 
turo para satisfacer las necesidades del crecimiento 
regular y planeac1() de la Ciudad de Tijuana, Baja Ca· 
lifornia ~orte. 

In.-CAUSA DE UTILIDAD PUBLICA: 

La prevista en el artículo· 112 fracción VI de la 
J..Cy Federal de Reforma Agraria. En efecto, la expe· 
dición de títulos de propiedad en favor de sus ocupan· 
tes, determina el mejoramiento del fraccionamiento 
existente en los terrenos cuya expropiación se solicita, 
porque les otorga seguridad jurídica en el disfrute de 
sus solares y les facilita la construcción, mejoramiento 
o remodelación de sus viviendas y del centro de po•
blación vecino al señalarse la reserva territorial para 
su crecimiento planeado. 

IV.-INDEMNIZACION QUE SE PROPONE: 

Sin periuicio del avalúo que rinda la Dirección Ge· 
neral del Catastro de la Propiedad Federal de la Se•
cretaría del Patrimonio Nacional, la indemnización se· 
rá equivalente al doble del valor comercial agrícola 
de la superficie que se expropie, más el 20% de la., 
utilidades netas resultantes de la re~ularización. E~ta 
indemnización, en términos del artículo 122 fraccion 
n, párrafo Se~ndo de la Lev Federal de Reforma 
Agraria se cubrirá en la medida y plazo en que ~e 
capten 'los recursos provenientes de la regularización 

Se acompafia al nresente. ulano de la po1i!:!om11 que 
comprende ]a superficie del Ejido donde se locali7a el 
asentamiento irregular. 

Rue~o a usted, tlor último, ordenar oue se notifi•
tlue al Comisariailo E¡il'lal del nlí,..lp<) ~fl',..hno nor aFio 
do mediante publkarión 1'11 el "l)iario f"fki:'ll" de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Estado de 

Baja California Norte y así solicitar las opiniones que 
dispone el artículo 344 de la Ley, así como la ejecu•
ción de los trabajos técnicos informativos, la verifica•
ción de los datos consignados en esta solicitud y so•
liCitar el avalúo correspondiente a fm de que opor 
tunamente, en términos del artículo 345 se someta· el 
asuilto a la consideración del C. Presidente de la Rc•
pública. 

A t\.!ntamen te. 

México, D F., a 4 dI( octubre de 1976.-E1 Director 
General Rodolfo González de la Garza.-Rúbrica. ' -
NOTIFI('I\CION de ]a Secretada Oe la n.clUnua ,..".". 

na al Comisatiado E.iidal del poblado de Molino 
de San Roque, Municipio de Jalapa, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, Que 
dkf: E ... tados Unido!> Mexicanos.-Secretaría de la Re•
forma Agraria.-Dirección General de Tierras y Aguas•
Subdirección General de Epropiaciones.-Ref.: IX-210·A. 
-Número del oficio 228339.-Expediente: CORETT/4215. 

ASUNTO: Notificación de la Secretaría de la RefoIT"'l 
Aqnrb al Comi<;ariado Ejidal del poblado de "MO•
LINO DE SAN ROQUE" 

C. Secretario (le Gnbernación. 
R\1can·li Fúmero 99 
Ciudad. 

El C. Director General de la Comic;ión para 'a 
Reg,lllari7ación de la Tenencia de la Tif'rra. <;olic:i,Jó 
la erpropiación de una superficie de 248-40·,0 Ha<;., 
de terrenos ejidales del poblado de "MOLINO DE 
SAN ROQUE", Municipio de Jalapa, Estado de Vera· 
cruz. pan destinarse a su regularización mediante la 
venta a lo~ avecindados de los solares que ocupen 
y a terceros de los lotes que resultaren vacantes 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artícUlO 
344 de la Ley Federal de Reforma Agraria en vi· 
gor, rue¡;o a usted se publique en el "Diario Ofi. 
cial" de la Federación, el contenido de la solicitud, 
cuya copia fotostática se acompaña. 

Reitero a u~ted las seguridades de mi atenta·v 
distmguida consideración v aprecio. 

Atentamente. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

M¡;xico, D. F., a 10. de noviembre de 1976,-El ~e· 
crf'tario de la Reforma Agraria, Félix Barra García.•
Rúbrica. 

C. Lic. Félix Barra Garda. 
Secretario de la Rl'forma A"r:n·,,., 
Bolívar No. 141: 
México 1, D. F. 

En el Ejido "MOLINO DE SAN ROQUE", Muni•
cipio de Jalapa, Estado de Veracruz, existe un asen· 
t2m 1 ('nto irregular de personas no ejidatarios en 1.0 
"em'ral, que ocupan una superficie aproximadamente 
de ~43·40·30 hectáreas de las que fueron originalmen. 
te tlerra!> de labor. 

En términos del artículo 10., en relación con el 
117 de la Ley Federal de Reforma Agraria, c:s de in•
teré-, púhlico el mejoramiento de los centros de po•
blación v de sus fuentes proTllas de vida mediante 
la regularización de la tenencia de la tierra. En tal 
virtud y con apoyo, además, en lo dispuesto por leS, 
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artículos 20. fracciones I y n y 90. fraccio) ¡,', ! v 
VII del Decreto que crea la ComisIón para b ¡; p ~1l' 
larización de la Tenencia de la Tierra, soliCl!" ,,' IJ 
Dependencia a su digno cargo, se trami~e la ,~-;'1"[; 
piación de una superficie de 248-40,30 hectarea ~ "p" '!n 
madamente, pertenecientes al Ejido "MOLINO DE S \:-\ 
ROQUE", Municipio de Jalapa, Estado de Vera"]"'" en 
favor de la ComIsión que represento para pro.":' ¡el 
a su regularización. 

Cumpliendo con lo di~puesto por el artículo \43 
de la Ley Federal de Reforma Agraria manifie~to a 
usted lo siguiente: 

l.-BIENES CONCRETOS QUE SE PROPONEN 
COMO OBJETO DE LA EXPROPIACION. 

Una superficie de 248-40,30 hectareas aproximad,,· 
mente del Ejido "MOLINO DE SAN ROQUE", Muni, 
cipio de Jalapa. Estado de Vera cruz. 

n.-DESTINO QUE PRETENDE DARSELES. 

Su regularización mediante la venta a los awcin· 
dados de los solares que ocupen y a terceros de los 
lotes que resultaren vacantes. 

III.-CAUSA DE UTILIDAD PUBLICA. 

La prevista en el artículo 112, fracción VI de la 
Ley Federal de Reforma Agraria. En efecto, la ex· 
pedIción de títulos de propiedad en favor de sus ocu· 
pantes, determina el mejoramiento del fraccionami~n. 
to existente de hecho en los terrenos cuya expropIa· 
ción se solicita, porque les otorga seguridad jurídica 
en el disfrute de sus solares v le, f"ciJita la comtruc, 
ción, mejoramiento o remodelac¡ón de sus vivif'n. 
das. 

IV.-INDEMNJZACJON QUE SE PROPONE. 

Sin perjuicio del avalúo que rinda la Dirección 
General del Catastro de la Propiedad Federol de la 
Secretaría del Patrimonio Nacional, la indemniza•
ción será equivalen~e al doble del valor comercio] agrío 
cola de la superficie que se expropie, má~ el 20% de 
las utilidades netas resultantes de la regularización. 
Esta indemnización, en términos del artículo 112, frac· 
ción n, párrafo Segundo de la Ley Federal de Re· 
forma Agraria. <;e cuhrirá en la medida y plazo" en 
que se capten los recur:,os provenientes de la regu•
larización. 

Se acompaña al presente, plano de la poligonal 
que comprende la superficie del Ejido donde se lo-
caliza el asentamiento irreJnllar. ' 

• • "'- .~.¡} ",,' 

Ruego a usted, por último, ordenar que se nott•
fique al Comisariado Eiidal del núcleo afectado por 
OfielO mediante la publicación en el "Diario Oficial" 
de la Federación v así solicitar lao; opiniones que dis•
pone el artículo 344 de la Lev. así como la ei>?cución 
de los trabajos técnicas informativos la verificac;ó'1. 
de los datos consignados en esta solicitud v solici•
tar el avalúo correspondiente a fin de que oportuna•
mente, en términos del artÍC'1l10 345 "e someta el a<;un•
to a la consideración del C. Presidente de la Repú•
blica. 

.atentamente. ' 

México, D. F., a 6 de sept¡~mbre de 197/í.-EI Di•
l'ector General, Rodolfo González de la Garza.-Rú•

~ brica. 

EDICTO que notifica a los CC. Esther, Julla, Elena , 
Josc. t.do~ de apelUdos Martínez Castro, en rela. 
cir''l cen d predio denominado Rancho de los Lla•
nito~, :i'il:ni>::ipio de Ciudad del Maíz, S. L P. 

1\1 m~Ir':!l'll un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: r:~¡;1(i,,, Ul1ldos Mexicanos.-Secretaría de la Re. 
forma \f:'J d, Id -DIrección General de Inafectabilidad 
Agncola y G::madera.-Dero<:( V Cancelaciones.-Ref.: 
X-215.-]\¡-\Jl1w¡-t' ce Ohcio 2)1j325.-Expediente: ...... .. 
1911-Gl\N.-S L P. 

ASUNTO. Edicto 

ce. Esther, Julia, Elena. José 
todn<; dE' apC'lIido<; Martínez Castro 
y dellJá» pe] ~Ullas interesada~. 

Por ¡gnoral se sus domicilios se les notifica a uste. 
de, de confonoichd con el Artículo 315 del Código 
Federal de ProcedImientos Civiles de aplicación suple•
toria en matena agraria, lo siguiente: 

De la revisión del informe rendido por el C. Ing. 
Vir¡zilio Barrón Carmona de fecha 21 de septiembre 
de 1973, respecto a la inspección practicada al predio 
denominado "Rancho de los Llanitos", ubieadQ en el 
Municipio de Ciudad del Maíz, Estado de San Luis Po•
tosí, se infIere lo siguiente: 

Que el predio que se ha mencionado amparado con 
10<; Certificados de Inafectabilidad Ganadera números 
76193 y 76194, otorgados conforme al Acuerdo Presi•
dencial d efecha 13 de junio de 1951, publicado en el 
"Diana Oftci~l" de la Federación el 12 de noviembre 
del mismo año, a favor de los CC. Julia, Elena, Esther 
v del Dr. José Marlínez Castro, con superficie de 
6,695·4178 Has., se encuentra ~in ninguna explotación 
ganadera, por m;1~ de do<; años consecutivos. adecuán•
oo<;e su <;¡tllación al presupuesto establecido en la 
Fracción JI del Arllculo 418 de la Ley Federal de Re. 
forma Agraria. 

Por lo expuesto, esta Dirección General ha instau•
rado expediente de cancelación de los Certificados de 
Que se trata, v con fundamento en el Artículo 419 de la 
citada Ley, se les notifica que el expediente de cancela. 
c'ón No 191 /G<\N /~ L p" se encuentra a la vista por 
el término de 30 días para Que dentro del mismo rin•
!ian las pruebas v presenten los alegatos que a sus 
Intereses convengan. 

Atentamente. 

México, D. F., a 8 de enero de 1 976.-El Director 
Generar de Inafectabilidad Agrícola y Ganadera, J084 
Humberto Bermea C.-Rúbrica. 

S. 12 Y 19 noviembre -
RESOLUCION sobre reconocimiento y titulacIón de bIe•

nes comunales del poblado San Marcos Tlapezola. 
Municipio de TIacolula, Oax. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional. Que 
dice: E<;tado<; Unidos Mexicanos.-Secretaría de la Re•
forma Agraria. 

VISTO para resolver en única instancia el expedIente 
de reconocimiento y titulación de bienes comunales 
del poblado "SAN ·MARCOS TLAPAZOLA" Munici. 
pio de T1acolula, Estado de Oaxaca • 

RESULTANno PRIMERO -Por escrito de fecha 2 
de mayo de 19:;0, vecinos del poblado ·deque se trata, 
solicitaron del Titular del Departamento Agrario, hoy 
Secretaría oe la Reforma Agraria el reconücÍmiento y 
titulación de sus terrenos comunales~ la instancia .. 
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remitió a la Dirección General de Bienes Comunales 
del cItado Departamento, la qL1~ mielO ~l <:.\.pcdlente 
respectlvo el lb de marzo dc 19:JO, publ¡cando~e la re•
tenda solIcItud en el l'enodlco OlIClal del GobIerno 
del Estado de techa 21 de ~ep[¡embre de 1968; los 
representantes comunales 1ueron electos en bU opor•
tunidad y se procedlO a la eJecuclOn de lo~ trabajos 
técmcos e intormatlvos. 

RESULTANDO SEGUNDO -Terminados los traoa-
,jos mencionados en el rebultando ant~no~' y ;:llla~ILa­

das las constallndS que obran en el e;.,.pedJenlc rela•
tiVO, se llegó al conOCimiento de lo sigUIente: ,'a dili•
gencia censal aHOJO un total de 33U eomUn¿Wb; dlc.ha 
comumdad comprobó iehauel1temente. estar en pose•
sIón de sus tt'11 eno~ a tllulu de dueno, de buena le 
y en torma pdClÍlLa, c.Ol1tll1ua y públIca d~ a'.ueroo 
con los tlabaJo~ tecnicos rt-al1lado" la ~uperllCle co•
munal abarca una extensión total de 1,666-35.25 Has., 
de terrenos en genel al: opurtunamente iuewl1 LItados. 
y emplalados lus núcleos colmdal1tes; la ~omlll1ldad 
de que be trata no tIene cU1111Ictos por IUTIlles con 
los poblados Clrcunveunos de acuerdo con la~ actas 
levantadas al decto y las opmlOnes de~ ln::.tltulo Na•
CIOnal IndlgCl1lbta, y de la DlrecClon Gcneldl de Bie•
nes Comunales son cn el senlldo de que e~ proLcdente 
el reconocImIento y tItuldclon de 10b terrenos comu•
nales del poblado menCIOnado. por haberse rcul1Jdo los 
requISItos que señalan la Ley Federal de .t<.dorm.:l Agla•
ria y el Reglamento rebpecllvo. 

Lo~ 330 comuneros que arrojó el censo son: 1.•
Romualdo Aqumo Anton~o. 2 -Gu~dalL1pe !\nton'" ':~7_ 
quez 3.-Cristóbal Aqumo Antomo, 4.-Juan AqUIno 
AntoIno 5 -l:,btal11slao Martínez López, 6.-TmlOteo 
Martíne~ Martmcz. 7.-AtanaclO Mart1l1CL Nldl tlllcL, IS. 
-Gerómmo Martmez Mal tmel, 9 -Juan Mdl tme/. LlllL, 
10 -CaslmIro Sanchez LopeL, 1l.-IgnaclO Felipe Mar•
tínez 12 -Modebto FelIpe Cruz, 13.-Emtlio Felipe 
Cruz: 14.-Esteban Aqu1l10 Martínez, 15.-Ellas Cruz 
Martínez 16.-Amulfo Cruz Mart1l1ez. 17.-Andw, AqUI•
no Anton'1O 18.-Juan García Cruz, 19 -Atanado López 
Martínez, 20.--Germán Lopet Juárel, 21.-Geronimo 
López Juárez, 22 -Fldencio Ma!eo Bartolo, 23 -Cande•
lana Bartolo Cruz Vda. 24.-Leol1ldes Mateo Mateo, 25. 
-Marcos Aragón Sánchez, 26 -Moisés Aragon Sánchez, 
27 -Martín Aragon Sanchez, 28 -Juan Ortega Sanch~z, 
29.-Alcjandra Sánchel. Cruz, 30.-LaLaro Oileg,l San•
chel, 31.-An"elma Cruz Crul., 32. -Anabtac.\O el UI. Gar•
cía, 33.-Angel Cruz CruL. 34 -Gontalo Crul Cmz, ~5. 
-Juan Gutlerrez Garcla, 36 -Antol11na GarCla !\ragon, 
37 -AuloglO Martínez Cruz, 38 -Jo,>é GarCl3 Bartolo, 
39 -Florencio García Martínez, 40.-SanlIago GarCla 
Martínez. 41 -Andrés García Aragón, 42 -Juan GarCla 
Mateo 43 -Ciriaco GarcJa Aragón. 44 -Germán García 
Aragón, 45 -Nlcoiás Sánchez Gu.tIén ez. 46. -J e~llS M~r­
tínez Martínez, 47 -Pedro Mart.me? Sanllago, 48 -;VIC•
toriano Sánchez Gan::Ia, 49 -RIcardo Mal t1l1ez JlIarez, 
50 -Luc1l1a JuárcL Gutlérrez. 

j1.-Pedro Cruz Morales. 52 -Dorotea Moralcs Gu•
tiérrez, 53.-Nicolás Cruz Sám.hez, 54.-Famtmo Cruz 
Juárez, 55.-EspmdlOn el uz Morales, 56 -An"clll~o Ma•
teo Cruz 57 -Tomasa Martínez Cruz. 58.-A1cJa~dro 
Cruz Cnlz 59 -NIcolás Gullén-el Cruz, 60.-Flanclsco 
Mat~o Ma~tínez, 61 -Fl anC1SCO Mateo Ortega, 62 -Pa•
blo Mateo Ortega, 63 -Bartolo Mateo Orte~a, 64 -Es•
tanislao Anton1o Sánchez, 65 -MáXImo Martme7 Matee, 
66 -Aureho Martmc7 Cmz, 67.-Pedro AraglÍn S~lnchez, 
68 - Tosé Ramírez Gutlérre7, 69 -Franc¡"co R,~mírez 
Aragón, 70.-IgnaclO Mateo Gar~la, 71.-Tc<.,o FelIpe 
GalcÍd, 72 -Bartolo Mateo Antomo, 73. -Cleotilde An•
tonio Vázquez, 74 -Pedro Mateo Anlomo, 75 -Loren~o 
Aragón Cruz 76 -EusebIO Mateo Cruz, 77 -AtanaSIa 
Cruz Morale¿, 78 -Juan Cruz Sánchez. 79 -Julio Cruz 
Sánchez, 80 -Pedro Gutiérrc7 M'lrtÍnez, R1 -FranCISco 
Cruz Maleo R2 -J113na Lorcl. Matcos, 83 -Ju,,[o Bar•
tolo Lú."..." '84 -Valentín Barto.lo Lórez. Sí ;--R;vmun-
do Bartolo López, 86.-Ercnlano Bartolo Lopez, g1.-

A(Ulelio Sánchez García, ~8.-Aurelio Sánchez García, 
8) -fla~ClscO Martmel Sanchez, 90.-Aurel1ano Marh•
l~CI. ~JutIerrel, 91.-Bemto Mateo Cruz, 92.-FrancIsco 9arCla, Martmez, ?3.-Fel1pe Cruz Cruz, 94.-GUlllermo 
lruz Cruz, 95.-VIctor Cruz Cruz, 96.-Justo Cruz Cruz 
97. --Sevenano SancheL García 98. -EusebIO Sánche~ 
~ateo, 99.-Abundio Gutlérrez 'M., 100.-Belllto Juárez 

.Ol.-Edmundo Juá.r:ez M., 10~.-Bartolo García Ma. 
tfo, 103.-~ntomo Martmez GutIerrez, 104.-Fél1x Mar•
t JlleZ Aragon, 105. -Luclano Martínez Aragon 106-
Florentlllo Martinez Cruz, 107.-Manuel García 'Arag~n 
!08.-Florentma Cruz Cruz, 109.-Pedro Celestmo Cruz' 
llO.-R05alío Cruz Martínez, 11 l.-Rafael Juárez Ma: 
leo, 1,12.:-Angel Mateo ~art!nez, 113.-Fernando Anto-
11,10 Sa~tlago, 1~4.-Tomas Lopez Martínez, US.-Vlctor 
GutIenez Ma,rtl!l.ez, 116.:-AleJandro Gutlérrez Martínez, 
lp.-Juan GutIerrez Lopez, 118.-Emlgdio Gutlerrez 
Cruz, 119 -FranCISCO Cruz Sánchez 12U.-Fortmo Ma•
teo Martmez, 121..-Cecllio Aquino 'Cruz, 122.-Panun•
no Sanchez Martmez, 123.-i'élIx Cruz Juárez 124-
Juana Cruz Cruz~ )25.-Pedro Gutlérrez Martín'ez, 126. 
-J uan Sa!ltIag? Sanchez, 127. -Alberto Santlago GarCla 
128.·-Fablan ~an[¡ago GutIérrez, 129.-Noel Sánche~ 
130.-BasllIo Martlllez GarcIa, 131.-Portino Juar,ez Gu-
1}erreL, 132.-Mlguel Mateos Cruz, 133.-Rodngo Mateas 
Sanch~z. 134 -Je.5us Mateos Sanchez. 135.-José Fehpe 
Cnlz! 13~.-MarCIal Fel1pe C~ntreras, 137.-Diego FelI•
pe (ol}tleras, 138.-Angel Juarez Martínez, 139.-Agus_ 
1m Juarez CruL, 140.-Arnulfo Juárez Cruz, 141.-Pedro 
Gomalo Cruz, 142.-Martlmano Gutiérrez Mateo 143 
-!"-steban GutIerrez Juárez, 144 -Pablo Cruz Juarez' 
~4:J.-Arasto Cruz Mateo, 146.-Pedro Martínez GarCIa' 
.147 --;-Raymundo Martmez Cruz, 148.-TonblO AqUlll~ 
MdrtmeL. 149 -V «.:ente Martlllez GutIérrez 150-f 
Cl~CO Matco Cruz. ' . ¡an-

. 151.-Marc~lmo Cruz Martínez, 152.-Faustino Cruz 
SancheL, 153.-hauro Antonio López, 154.-AleJandro 
Antolllo SantIago, 155.-Alton~0 Cruz Cruz, 156.-Cete. 
rmo Cruz. Cruz, 157.-Pablo Aqumo Fel1pe 158 -Leo•
nardo Ju~rez Martínez, 159.-GerÓnimo M~teo 'Felipe, 
160.-MatIlde FelIpe GarCla, 161.-Pedro Aqlllllo Cruz 
162 --Humberto Aquino FelIpe, 163 -LallrenclO Aquin~ 
Fe]¡p~, 164, -Apol?nio Gutiérrez Cruz, 165.-Lorenzo 
Aragon Juarez. 16ó.-Asllnclón Martínez García 167-
E."'Ira Mateo Martínez, 168.-Macedonio Martín~z Cruz, 
1ó9.--Pabcual Cruz Morales, 170.-Bartolo Juárez San•
tU\O, 171 -Aureho Anlomo Lopez, 172 -FranclsLO An. 
tonto Aragon, 173.-Fernando Aquino Cruz. 174.-Daniel 
GarCla Ara.gon, 175.-Margarita Martínez Felipe, 176.•
Juan Gut~e:r7~ Martí!Iez, 177.-Juan l\1ar~í!lez Mateo, 
178 --;-B-spmdJOn IvIartlllez Cruz, 179.-DlOlllCIO Santiago 
Marlll;ez, 180 -Juan Antonio López, 181.-Pedro Anto. 
r.!o Lopez. 182.-Juan AqUIno Martínez, 183.-Máximl-
110 Cruz Cruz, 184.-Juan Aragón Martínez, 185.-Boni. 
taclO Mate~s Cruz, ~86.-Ignacio Aqumo Aragón, 187 _ 
Adolfo AquI?o Martmez, 188 -Juan Cruz Gutiérrez, 189. 
--Bartolome Cruz. ,Sánchez, 190.-AleJandro Cruz Sán. 
chp, 191.-SebastIan Cruz Cruz, 192.-Crescenciano Gu. 
tIer~'cz Cruz, 193 -Ismael Gutiérrcz Martínez, 194.-Ce. 
le~tmo Cruz Cruz, 195.-Bartolo Cruz Mateo, 196.-Her. 
culano Cruz Anlol11O, 197.-Guillermo Mateo García 198. 
-Martiniano Mateo Cruz, 199.-Félix Antonio Gárcía 
200.--Faustino Martínez Cruz. ' 

201.-Félix Martínez Santiago, 202.-Pedro Cruz 
Lruz, 203.-Jacinto Cruz Martínez. 204.-Guillermo Cruz 
Cruz,205.-Juan López Mateo, 206 -Catalina López 
MarI ínez. 207.--Ahlano Cruz Cruz. 208.-Damián Cruz 
GarCla, 209.-Eulogio Sánchez Mateo, 210 -Juan Sán•
chez Martínez, 211.-Alfonso Martínez Mateo. 212-
Valentín Cruz Cruz, 213.-Eusebio Aragón Juárez, 214. 
-Donato Aragón Cruz, 215.-Marcelo Aragón Cruz, 216.' 
-losé Aragón Cruz, 217 -Lorenzo Aragón Morales, 218. 
-Germán Aragón Gutiérrez. 219 -Constantino Cruz 
elllZ, 220 -Pedro Juárez Cruz, 221 -Hermelindo Mar. 
tÚle? Martíne;¡;, 222.-Francisc'& Aquino Mateo, 223.-
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J.ulio Cruz Juárez, ?24 -Fllemón Cruz Gal Lid, 225 -
~steban MartIllel Sanchel, 226 -BomfaclO tJlllICf"lTJ; 
Cruz, 227 .-:-Comtant~no Guoérrez Santiago, 228 -Pelll(J 
Crl!z G,arcIa, 22Y -Cunstantmo Mateo ::>anl he/., 2311 -
Juho Sanchez C~uz 231 -Gerómmo Guoérrez LU¡JCl, 232. 
-Amador Guuen ez Martmez 233 -Pedro CIUl Cnl7 
234 -Isaac Cru/. Cruz, 235.-':Marcelmo Arag.oll' Malll: 
nez, 236 -Ennque Aqull10 Mateo, 237.-M;\I1tll'1 Cml 
FelIpe, 238 -Jo~e Cnn Mateo, 239 -Walllld( 10 ('rLlt 
~anchez, 240 -bteban Crul, Mateo, 241.-Hlpolttu CIUl 
Gutlerrel. 242 -Juan Cruz GarCla, 243 -FellléllJlio Mal•
tlOez Garua, 244 -Ramon Mattmel Mateo, 245.-Pcdlo 
Gutlérrez Crul, 246 -Luuna Crul Juarez, 247 - COI ne· 
110 Guoérrez Martme7, 248 -Joaqum Mal t Illel (. I Lll, 
249 .-Marcos Mélteo~ Marlmez, 25U .-Malla GlILJJ1l111a 
Martínez M. 

",51.-Germán Mateo Martínez, 252 -Hcrmeneglldo 
Mateo Martmel, 253 -HermllllO Martmez Crw: 254-
}~llpe Cruz SantIago, 255.-Ploqumto Mateo Martmel, 
256.-Ennque Mateo Cruz, 257 -Pedro Mateo Cruz, 258. 
-IgnaclO Matw MartmeL, 259 -Panuncio Aqumo Ma. 
teo,260 -Roman Aqull10 Hernándel, 261 -Valentm Ma•
teo Ortega, 262 -EmilIO ClUZ Crul, 263 -Jose Matco 
~rul, 264 -Esteban Martmez Gutlérn:l, 265 -Agu~tlll 
SanchcL Gutlerrel, 266.-Vtctonano Marttncz Garua, 
2f.7.-Lauro Martmez Aragón, 268.-Juan Martínez Ara•
gon, 269.-Pedro Aragon Gutlérrez, 270.-AleJandlO Ala•
gon Martmel, 27l.-Antonio García García, 272.-NlCO•
las GarCla Cruz, 273,-MarClal Garua Cruz, 274.-GelÓ•
Dlmo Aragón Martmcl,'275 -Ramon JuarCl Mateo 276, 
-Faustmo Martmcl Sálll:hel, 277.-Panunclo Mar'tmel: 
SánchcL, 278 -Ba,illo López Mateo, 279 -Alberto Lo•
pez Mateo, 280.-Esteban Martmez García, 281 -Fran•
u!>co Manínez AqUinO, 282 -Canuto Gutiél rel Cru/, 
2S3 -Abrah.tm CI III Cnll, 2M -Mana Gutlenez Mar•
tmez, 285 -Jo~é h:lip¡: Garcta, 286.-E'l11t!ILJ Garcla 
Hernándcl 287 -Allo11S0 Cruz Galcla 288 -LOl\::ll/U 
Martíncz Garl la, 289 -Gaspar Mdr tJtlci Salllhcl, 290. 
-FranCl~co CIUI J uarcz, 291 -Peul'O GutJen el CI Ul 
292.-EligIO CIUI LopeL, 293,-PedllJ CrUI. CrUI 294"": 
Librado Cruz Morale~, 295 -Gabmo Cruz Gutlel ;'el, 296. 
Pedro GutiéIrCl Martínez, 297.-Fe1lx Mal Ilne7 GarCla, 
298 -TiburclO GutlétTel Mal tmez, 299 ,-Juan Guuérrel 
Martínez, 300.-PabI0 García Garda, 

30l.-Hipólito Juáret. Garcla, 302 -Candelarlo Juá· 
rez Matco, 303.-CornelJo Juárel Mateo, 304 -Andrés 
CarlÍa Marlll1el, 305 -Laureano García Sánchel, 306 -
Panatlcón Garcla Juárez, 307 -AtanaclO Gutiérrcz Juá•
rez, 308 -Tomás Gutierrez Cruz 309,-Fcrnando Gar•
Cla Sánchez, 310 -Crecenclo Martínez GutIérrez, 311.•
Pédro Martínez Aragón, 312 -Alfonso Martínez Mateo, 
3J3,-Jaime AqUInO Martínez, 314.-Rosalino Juárez Ma. 
teo, 315 -Ramon Juárez Sánchez 316 -Jacinto Gareta 
Mateo, 317 ,-Angel García MarlÍncz, 318.-Quintilano 
Martínez Aragon, 319,-Juan Cruz Mateo, 320 -Ruben 
Cruz Crul, 321.-Vldal Cruz Cruz, 322.-Emilio Martí•
nez Mateos, 323.-Bartolo Martínez Mateos, 324.-Aaron 
Martínez Mateos, 325.-Ramón Martínez García, 326.•
Alfredo Martmez Martínc7, 327 -Juan Martínez Martí•
nez, 328,-Juan Jllarel Mateos, 329.-Antomo Juárez 
Martínez y 330 -Pedro García Bartolo. 

Con los elementos antenore" el Cuerpo Consulti•
vo Agrano emItIó su dictamen en el sentido de esta 
resolución; y 

CONSIDERANDO UNICO.-Que la comunidad de 
que "e trata, comprobó debidamente estar en posesion 
de sus terreno" comunales a título de dueño, de bue•
na fe en forma pacífica continúa y pública que ade•
más dicho poblado no tiene conflicto por límites con 
los colindantes, procede reconocer y titular correcta•
mente a favor del poblado de "SAN MARCOS TLA•
PAZOLA", una superfIcie de 1,666·35-25 Has., de terre•
no<; en general. cuvas colínd?ncl?s v linderoc; ~nq I,,~ 
SIguientes: partielldo del vértice O ó mojonera "QUlA•
VINI" o "YAGUINI", punto trino entre los terrenoS 

-
de la comunIdad de "SAN BARTOLOME QUILANA", 
lu!o del eJido dcltnlttvo de "SAN JUAN GUELAVILA" y 
lu~ lumunait'~ que de~cllben, con rumbo general S'W, 
en Jmea L,I,>I recta que pa~a por los vérttces 1, 2 Y 
UJll Ulla dl~tancla apru\.lmada de 1,220 metros ~e lle· 
ga al \ertlle 3 o mOjonera "YOSIVELA", de donde con 
rUllloo gcltelal NW, en ¡mea quebrada que pasa por el 
'Cl t Ile .:¡ y con una dl~tanLla aproxlIllada de 1,150 me. 
t! o., ~e Ik~a al \ CI tlCC 5, de donde con rumbo genel al 
~W, en Iltlca ca,:"1 recta. que pa~a por el vértlLe 6 y 
COll ,una dl'otancla aploAlmada de 4110 metros se llega 
al Verlll.e 7 o mOJonera "BOLESILE" de donde con 
el ml'oIllO rumbo SW en linea recta V 'con una dIstan· 
Cla apru'\lll1ada de 1,040 metros se llega al vértice 8 
o !T:ulOltCrd "SEBETEC" o "TANIVE", lugar donde ter· 
mma l" l~lllldallcla con los terrenos del ejido detllll· 
11\'0 de "SAN JUAN GUELAVrLA" V pnnc'lpla con los 
de la, comullldad de "MAGDALENA TEITIPAC"; pro-
1lIgU1endo~e a partu' de e,te punto, con rumbo general 
SE en lmea recta que pa,a por el vértIce 9 y con 
lIJ?a dIstanCIa aprOXImada de 1,620 metros !.e llega al 
,'ertlce 10 o mOjonera "LA UNJON" de donde con 
~l, ml,:"mo rumbo SE, en línca recta que pasa por los 
,crUces 11, 12 Y con una dl..tancla apro.\.lmada de 1 630 
me~.r0s :"e Ile¡;a al vérltce 13 ó mojonera "QUEGONI. 
TO , de donde con el ml:"mo rumbo SE en línea li•
geramente quebrada que pa:"a por 10<; vÓrtices 14 15 
16, 17 v con ulla dl:"tancia aproximada de 900 métro~ 
se llega al vértIce 18 ó mojonera "LIBERTAD PRO•
GRESO", de donde con el mi~mo rumbo SE que vana 
11gel~menle gel antenor, en lmea recta y con una di~· 
~ancla. aproXImada de 540 metros se llega al vertice 19 
o mOJone.la "PLAZA GRANDE ANTIGUA", de donde 
con el mIsmo rumbo SE, cn lmea recta v con una 
dl<;tancia apro'\imadd de 1.450 metro<; se llega al verti· 
u' 2~ Ó mojonera "PARAJE MADRON", de -donde con 
el, ml<;mo rllmbo SE, en línea recta que pasa por lo~ 
,'ertlces 21, 22 \' con una di,(ancla apro:\.unada de 1,02ll 
l11etro~ ~e lIe'w al \'érllf't' 23 Ó mOJOnera "YEGOVr. 
CHE", lugar donde termina la colinlbncJ<l con lo, te· 
rreno" de la comunidad "MAGD<\LENA TEITlPAC" V 
prin~ipi.a, con los de "SAN BARTOLOME QlJIALANÁ"; 
proqgmcndose, a partti' de e..,te punto, con rumbo ge· \ 
neral ,N~ en ¡mea ltgeramente quebrada que pasa por 
I~~ verttces 24 25, 26, 27, 28 v con una dlstélllcla aproo 
xlmada de 800 metros se llega al vértice 29 ó mojo· 
nera "SUBAJIA, O LA PAZ", de donde con rumbo ge. 
nel al NW, en Imea recta v con una dislancia aoro'\l•
mada de 30 metros ~e llega al vértice 30, de doncte 
con rumho !!encral NE cn lmea recta v con una dl~­
taneia aproximada de <¡RO metros se lle<:!a al vértice 31 
ó mojonera "UNION SUBAnA o YAQUECH" de don•
de con el mismo rumho NE en línea recta que pa~a. 
}'lor lo~ vértice~ 32, 33, 34 v con una distancia apro•
'"(imada de 1.160 metros se llega al vértice 35 ó mo· 
ionera "YAOUICHE", de donde con el mismo rumho 
NE, en línea recta que paq por el vértice 36 v con 
una distancia aprm:imada de 1,800 metro~ se lle!!é\ al 
vértice 37 ó mojonera "YAQUICHE" o "TANIVEGO", 
de donde con el mi,mo rumbo NE. en línea recta v 
con una di"tancia anroximada de 720 metro, 'e 11(""a 
al vértice 38 ó mojonera "YADAVEN" o "YAGUZO", 
de donde con el mi"mo rumbo NE en línea recta v 
con una distancia aoroxunada de 1 030 metr()~ se lleO'<l 
al vértice 0, punto de cierre de esta poligonal. 

Por 10 expuesto v con apoyo en los artÍculo<; 3~6 
31 3¡;~, 20. v 40 tramitorio<; v demá, relati\,o~ ¡1p la 
Lev Federal de Reforma Agraria v 30 del R('~1,111,~n"J 
para la tramitacir'm de 10<; e'\nediente de COllflrmaClon 
y Titulación de BIenes Comunales, se resuelve: 

PRIMERO -Se reCOllOCP v titula COrrPrtéll11Cnf P a 
favor del noblado "SAN MARCOS TLo\PAZOLA", Mllni. 
cinio de Tlacolll1a dp] F <;tado (1,.. Ofl'\""'~ 11n" <;l1l')~'" '. 

,,:~ fn1a1 d,... 1 ¡;6¡;.<~.?~ }hc IMTT C;:¡:;Tc;:rTF1I.:L'C' C'~. 
~1:;f\lTo\ Y ,,]::1, l..:n:::rT¡\P]::r\C; T~r:TNTA y ('T1I.1(·) 
AREAS, VEINTICINCO CENTIARE'ASt de terrenos en 
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general cuyas colindancias y linderos quedaron descn. 
tos en la parte considerativa de esta resolución la 
cual servirá a la comunidad promovente como título 
de propiedad para todos los efectos legales. 

La anterior superficie deberá ser localizada de 
acuerdo con el plano aprobado por la Secretaría de 
la Reforma Agraria. 

SEGUNDO.-Se declara que los terrenos comuna•
les que se reconocen y titulan son inalienables, impres•
criptibles e inembargables, y que sólo para garantizar 
el goce y disfrute de los mismos por parte de la co•
munidad a quien pertenecen, se sujetarán a las lImi•
taciones y modalidades que la Ley Agraria en vigor es•
tablece para los lerrenos ejidales. 

TERCERO.-En cumplimiento a lo que dISpoI1t~ el 
artículo 365 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
la Secretaría de la Reforma Agraria dentro de los J 20 
días posteriores a la ejecución de esta resolución debe. 
rá efectuar los estudios y trabajos siguientes: Econó•
mico y social para el desarrollo rural y bienestar de 
la comunidad; los necesarios para resolver las dota. 
ciones complementarias, o la adquisición de bienes pa•
ra satisfacer las necesidades de la comunidad para la 
regularización de fundos legales y zonas de urbaniza· 
ción; para el establecimiento de la parcela escolar y 
la unidad agrícola industrial para la mujer en los tér•
minos señalados por la Ley invocada; y acerca de la 
producción para determinar el porcentaje que dentro 
del límite legal les corresponda pagar como impuesto 
predial. 

CUARTO.-Publíquese ei, el "Diario Oficial" df: la 
Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Oaxaca, e inscríbase en el Registro Agrario 
Nacional y en el Registro Público de la Propiedad co•
rrespondiente, la presente resolución sobre reconoci•
miento y titulación de los terrenos comunales del po•
blado de "SAN MARCOS TLAPAZOLA", Municipio de 
Tlacolula, de la citada entidad federativa, para los efec•
tos de Ley; notífíc¡uese y ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión en México, Distrito Federal, a los cuatro días 
desl mes de noviembre de mil novecientos setenta 
y seis.-El Presidente Constitucional de los E-stados 
Unidos Mexicanos, Luis Echeverría Alvarez -Rúbrica. 
-Cúmplase: El Secretario de la Reforma Agraria, Félix 
Barra GarcÍB.-Rúbrica. 

• 
RESOLUCION sobre privación de derechos agrarlos y 

JWeva adjudkaclón de unidades de dotación, en el 
ejido del pobJado denominado El Jabalí, Municipio 
de ZapotIá,n del Rey, JaI. 

Al margen un sello con el Escudo NaCIOnal, que 
Clice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

VISTO para resolver el expediente relativo a la pri•
vación de derechos agrarios y nueva adjudica•
ción de unidades de dotación, en el ejido del po•
blado denommado "EL JABALI", Municipio de Za· 
potlán del Rey, del Estado de Jalisco; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Por oficIO No. 10166 de 
fecha 23 de agosto de 1974, el C. Delegado Agrario en 
el Estado de Jalisco, solicitó a la Comisión Agraria 
Mixta iniciara juicio privativo de derechos agrarios Y 
r.ucesórios en cQntra de los campesmos que se citan 
en el prImer punto resolutivo de la presente resolu•
::ión, por haber abandonado el cultivo personal de las 
midades de dotac;ón por más de dos años consecuti· 
vos, y consta en el expediente la segunda convo.ato•
ría .. fecha 2 de agosto de 1974 el acta de la a:>dm' 

blea general extraoldinaria de ejidatarios que tuvo ve•
riJicativo el 10 de agosto de 1974, en la que se propuso 
reconocer derecho, agrarios y adjudicar las unidades 
de dotación de referencia, a los campesinos que las 
han vemdo cultivando por más de dos años ininte•
rrt~mpídos y q\..e !>e indican en el segundo punto reso•
lutIVO de la pre!>ente resolución. 

RESULTANDO SEGUNDO.-La documentación se 
remitió a la Comisión Agraria Mixta y, dicho orga•
n!~mo. ,notificó el 22 de nOVIembre de 1974, a los 
e.1ldatanos Y suces(¡~es afectados, para que compa•
reneran a la audiencIa de pruebas y alegatos; misma 
que se llevó a cabo el 9 de diciembre de 1974, en la 
que se, comprobó legalmente. la procedencia para la 
p~:,vadon de dl"rechos agrarIOS y sucesorios a los 
epdatanos propuestos; de conformidad con 10 dispus•
to por lo~ artIculos 426, 430 Y demás relatIVOS de la 
Ley Federal de Rdorma Agraria. La Comisión Agraria 
Mixta opinó que es procedente la privaCIón de sus 
derec~o" agrarios a los. ~jidatarios y sucesores que 
se senalan, y el reconOCImIento que propone la asam· 
bka general extraordinaria de ejidatarios. 

RESULTANDO TERCERO.-El expediente relatIVO 
fu<' turnado a la Secretaría de la Reforma Agl'élria, 
DJfecCJ(~n peneral . de Derechos Agrarios, la que hizo 
uns: ~evIslon del ml~mo, y comprobó la legalidad de las 
notIfIcaCIones y constancias presentadas en este juicio; 
por lo que se turnó al. v.~cal consultivo agrario co•
rrespondIente, con la opmIOn de que fuera aprobado 
por estar integrado correctamente; quien a su vez, 
por haherlo encontrado ajustado al procedimiento de 
Lel', lo sometió a la conSIderación del Cuerpo Consul· 
ti\'o Agrario, el que emitió v aprobó c;u dictamen en 
se"ión celebrada el 4 de junio de 1976; y 

. C~NS!DERANDO PR~MERO.-Que el presente jui•
CIO pnvatIvo se ha seguIdo de acuerdo con los trá•
mites previstos en los artículos 426, 429, 430, 431 y 
d~más r~!ativos de la Ley Federal de Reforma Agra•
na; habIendose comprobado, por las constancias que 
obran en antecedentes, que los ejidatanos y sus he•
rederos han incurrido en la causa de privación de de•
rechos agrarios v sucesorios a que se refiere el ar•
tículo 85, fracc;ióñ 1, de la propia Lev, por haber abon•
donado el cultIVO personal de las unidades de dotación 
por más de dos años consecutivos; que quedaron opor•
!unamen.te. !lotIhcados los ejidatarios y sucesores su•
let?S a JU1~!Oi y que, fmalmente, se siguieron los pos· 
tenores tramItes legales; es procedente privarlos de 
sus dere~hos agrarios y sucesorios, y cancelar los co•
rn$pOndIentes certificados de derechos agrarios. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que los campesinos 
sei'íalados, según constancias que corren agregadas al 
expedIente, han venido cultivando las unidades de do•
tadón por más de dos años ininterrumpIdos; y ha•
biéndose propuesto el reconocimiento de sus derechos 
agrar!os por la asamblea general extraordinaria de eji. 
datanos, celebrada ellO de agosto de 1974, de acuer•
do con 10 dispuesto por los artículos 72, fracción III' 
81. 104, 200 y demás aplicables de la misma Ley, prO: 
cede reconocer sus derechos agrarios; y con funda•
mento en el artículo 69 de la mencionada Ley expedir 
su s certificados correspondIentes. ' 

Por 10 expuesto y con fundamento en los artÍCu•
los va mencionados, de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, se resuelve: 

PRIMERO.-Se decreta la privación de derechos 
agrarios en el ejido del poblado denominado "EL JA•
BALI", Municipio de Zapotlán del Rey, del Estado de 
Jalisco, por haber abandonado el cultivo personal de 
las unidades de dotación por más de dos años conse· 
cutivos, a los CC. l.-Bruno Alvarez, 2.-Juan Alvarez, 
3.--Refugio Becerra, 4.-Lucio Cerna, 5.-Melecio Car-
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bajal, 6.-Diego Garda, 7.-Guadalupe Gollas, S.-Pe•
'tiro- Gollas, 9.-Salvador Gollas, 10.-José Guzmán, 11. 
-Jesús Maldonado, 12.-Antonio Gollas. 13.-Rita Iñí•
guez, 14.-Secundino Maldonado, 1s.-José Plascencia, 
I6.-Rómulo Padilla, 17.-Margarito Pérez, I8.-Cándl•
do Vélez, 19.-Guadalupe Vélez, 20.-Guadalupe Vélez, 
y 21.-Miguel Vélez. Por la misma razón se privan de 
sus derechos sucesorios agrarios a los CC. l.-Faustina 
Cuéllar, 2.-Guadalupe Alvarez, 3.-Felipa Cerna, 4.•
Francisca (,ollas, S.-Martín Carbajal, 6.-Ramona C"r•
hajal, 7.-Dolores Romero, 8.-Josefina Gollas, 10-
('armen Gollas, l1.-RefuglO Cabrera, 12.-Irene Carba•
jal, B.-Francisca Gutiérrez, 14.-Pablo Guzmán, I~­
Amador Guzmán, 16.-María Guzmán, 17.-Ramón Mal. 
donado, I8.-Marta Franco, 19 . ..:....Paula GonzáIez, 20.-•
Enrique GoIlas, 21.-Isidro Gollas, 22.-María Gutiérrez. 
23.--María Maldonado, 24.-Vlctoria Rodríguez, 25.•
Carmen Pascencia, 26.-Juana Ramos, 27.-Loreto Pa•
dilla, 28.-Socorro Padilla, 29.-Trinidad Padilla, 30.•
María Padilla, 31.-María Gutiérrez. 32.-José Pérez, 
31.-Ma. Refugio Pérez, 34.-Santos Pérez, 35.-María 
Roa, 36.-Rafael Vélez, 37.-Guadalupe Vélez, 38.-Je•
sú~ Vélez, 39.-Paula Vélez, 40.-Soledad Niño, 41.-Ra•
món Vélez, 42.-Carmen Vélez. y 43.-Elisa Vélez. En 

'consecuencia, se cancelan los certificados de derechos 
agrarios que respectivamente se les expidieron a los 
eiidatarios sancionados, números: 594789, 594791, 594796, 
594797, 594798, 594799, 594803, 594805, 594806, 594R07, 
~q4809, 594802, 594808, 594811. 594813, 594814, 594815, 
5~4816, 594817, 594818 y 594819 

SEGUNDO.-Se reconocen derechos agrarIOS y se 
adiudican las unidades de dotación de referencia, por 
vel1irlas cultivando por más de dos años ininterrum•
pidos, en el eiido del pohlado de "EL JABALI", Mu•
nicipio de Zapotlán del Rev. del Estado de Jalisco, 
a los CC. J.-.J. Guadalupe Alvarez Carda, 2.-Salvador 
Iñigllez Padilla, 3.-José Iñiguez Padilla, 4.-Diego Bar-
ba Garda, 5.-Aurelio Pérez Loza, 6.-Ma. Isabel Rer•
nánaez, 7.-Ma. Rosario Loza, 8.-Rafael Garcfa Rer•
nández, 9.-Antonio Alvare7 Pérez, ID-José Garcfa 
Garda, y n.-JesÚs Barba J arez; consecuentemente, 
expÍdanse 'iUS correspondientes certificados de dere•
cl10s agrarios, que los acredite como ejidatarios del 
pobtado de que se trata. Asimismo, se declaran 10 
liniaades de dotación vacantes, destinándose una d. 
ellas para la creación de la Unidad Agrícila Industrial 

''Para la Mujer: en consecuencia, expídase a su nom•
bre el correspondiente certificado de derechos agra•
nos 

1ERCERO.-Publíquese esta resolución, relativa a 
la privación de derechos agrarios y nueva adjudicación 
<le unidades de dotación, en el ejido del poblado de 
"EL JABALr", Municipio de Zapotlán del Rey, del Es· 
tad,) ge Jalisco, en el "Diario Oficial" de la Federa•
ción y en el Periódico Oficial del Gobierno de esa 
entidad federativa; inscríbase y háganse las anotacio•
fH"~ correspondientes en ti __ Rq!l~tro Agrario Nacional; 
notifíquese y eiecúte~e. 

,Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, Distrito Federal. a los veintitrés 
'días del mes de agosto de mil Do.vecientos setenta 
y . seis.-EI Presidente Constitucional de lo.s Estados 
Unidos Mexicanos, Luis Echeverría AIvarez.-Rúbrica.•
Cúmplase: El Secretario de la Reforma Agrana, Félix 
Barra García.-Rúbrica. 

RESOLUCION sobre PJfv.úl6l1, d. ~ alJVlos 
v nueva adtudicaclóD de 'u"ida~1I de dotaclóQ, en el ejido del poblado denominado Umón de' Papat' 
Eindán, Municipio de Tiquicbeo, Mich.. ' 

Al margen un sello con el E,cudo NaClrmaJ, que 
dlce: Estados Unido .. Mex:icános.-SecretarÍa de la Re•
torma Agrari;\. 

VISTO para re"olver el expedienté relaUvo a la ·prt· 
vación de derechos agrarios y nueva adjudicaCIón 
de unidades de dotación, en el ejido del poblado 
denominado "LIMON DE PAPATZINDAN", Muni•
CIpio de Tiquicheo, del Estado de Mlchoacán; .y 

RESULTANDO PRIMERO.-Consta en el eXl'edien. 
te la segunda convocatoria de fecha 20· de abril 
de 1975, para la asamblea general extraordinaria de 
epdatarios, relativa a la privación de derechos agra, 
rIOS y sucesorios, en contra de los ejidatarios que se 
citan en el primer punto resoll\tivo de esta resolución. 
por haber abandonado el cultivo. personal' de las uni· 
dades de dotación por más de dos afio s consecutiv"~; 
asamblea que tuvo v~rificativo el. 28 de abril de 1975, 
en la que se propuso reconocer derechos agrarios y 
adjudicar las unidades de dotación de ref~rencia, a los 
campesinos que las han venido cultivando, por más 
de dos años ininterrumpidos. y que se indican en el 
segundo punto resolutivo de la presente resolución. 

RESULTANDO SEGUNDO.-La documentación se 
• <mitió a 1" lomisifm Agraria Mixta v, dicho orga•
nismo, notificó el 20 de mayo de 1975, a los eji•
cUtarlos y sl!ces~n'es afectados, para que comparecie. 
rilll a la audH"ncla efe nrueha<; V ah'''''' tos: mi~ma Ol'e 
se llevó ~ cabo ellO de junio de. 1975, en la que se 
comnrobo legalmente la procedenCIa para la pnva.:ioll 
de derechos agrarios y sucesorios a los ejidatarios 
propuesto,,; de 'conformidad con lo dispuesto por los 
artícul?s 426, 427,43,0 Y demá$ re!ativos de la Ley Federal 
de Reforma Agrana. Uf COmiSIón Agraria Mixta opinó 
que es procedente la privación de sus derechos agra•
riOS a los. ei.idatarios y sucesores que se seiialan, y 
el reconOCImIento 9ue· propone la asamblea general 
extraordinana de ejldatarios" " 

RESULTANDO. ,TE~CI!RO.-f'!,l eXllt!t:llenre re.llI.nvO 
rue t~rnac;I? a la Secretá,tia (fe la ietdrma 'Aira. 
na, DlreCclQD General de Dereeho~ !~s la que hizo 
un~ .revi.si6n del mismo y éo~p~ó la legálidad de las 
nohflcaclone~ y constancias presentadls erf este juicio; 
por lo que se turnó al vocal consultivo agrario corres. 
pondi~nte, con la opinión de que fuera aln'Obado por 
estar mtegrado correctamente: qtílen a sú vez pl)r 'ha•
berlo en~ontrado aju~tado. ~I procedirniénto' de Ley, 
lo s0rytetló a la c?,"!slderaclon del Cuerpo Consultivo 
Agrano, el que emItIó V aprobó' sU dictamtm en sesión 
celebrada el 12 de marzo de 1976j y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el presente lUj. 
CT? privati'!o se ha seguidq d~ ,cuerdo con los fra•
mlte~ prevl~tos en los artículos' 426.' 429, 430, 431 v 
d.emas r~latlvos de la· Ley Fédetat d~ Rdorma Arrr:1' 
rla; habIéndose coÓll'.rooadó POI' fas ctmstlnclas ~I'~ 
obran en antecedéntes, que 'lds ejldat<trfos V' sus h~. 
rederos han in.curTido 'en la ctúsa d~ ¡n-ivaeión d~ 
der~chos agranos. y suceSorios a '~ue' te·: refiert' el 
lIftlculo 85, fraCCJ.ó~.t: dé. ~á -lffópi~ 'teyo 'Por haher 
aban~onado el cultlyo p.erSoTlal' dé' 'Ia~' uni"c:OOies de 
dotaCIón por más de dos añds ConseciItHtot· que Que" 
daron ol'o~uname~t~ !l0tificircfOs los' elld'al'Árlo!i v ~'1. 
cesores SUjetos a JUICIO; Y que, finalmente se sÍlruie. 
ron los posteriores trámites legales; es procedént, 



n l' 1\ R I o o F 1 e I A L Uirrn("!" 5 de noviembre de 1976 ~ 

privarlos de sus derechos agrarios v sucesorios, v 
cancelar los corresDondlentes certificados de derechos 
.grarios. 

CONSIDERANDO SEGUNDU.-Uue los campesmo<¡ 
señalados, según constancias que corren aglcgddas <11 
expediente, han vemdo trabajando colectivamente las 
tierras del ejido, por más de dOi años ininterrumpido&, 
y habiéndose propuesto el reconocimiento de sus den" 
chos agrarios por la asamblea general extraordmaria de 
ejidatarios, celebrada el 28 de abril de 1975, de acuerdo 
con lo dispuesto por los artlculos 72, fracLlón lll, 2Ud 
y demas aplIcables de la ITIlsma Lev, proc,'de reco· 
nocer sus derechos agrarios; y con fundamento en el 
artículo 69 de la mencIOnada Ley. expedir l>US Cel:lJ 
ficados correspondientes. 

Por lo e'(puesto V con fundamento en los articulo< 
ya mencIOnados, de la Lev .tedclal de RdoJ ll1a A!l:l a· 
ria, se resuelve: 

PRIMERO.-Se decreta la privación de derecho5 
agrarios en el ejido del poblado denommddo "Li· 
I\o!VN DE PAPA1L1NDAN", MUI1lClplO de TlqUlcheo, 
del Estado de Mlchoacán, por haber abandonado el 
cultiVO personal- de la~ umdades de dotaclOn por mdS 
de dos años conseculIvos, a los CC.: l.-Jo~e Moreno 
Solórzano, 2.-Nazano Reza Fajardo, 3.-Avlla Sauce•
do, 4.-Silvano Salalar Arellano, S.-Santiago Salalar 
Arellano, 6.-José Peña Delgado, 7.-Pedro Peña Jal' 
mes, S.-LUIs Mondlagón VikhlS, 9.-J. Je::.us BorJa 
Chávez, 1O.-Tomas Domínguel Baraja~, ll-Enullo 
Rodríguez Aretlano, I2.-Ma. Je!>us Bel1l[el Momoy, 13. 
-J. Inés Hernándel Gutiérrel, 14.-Juan LOpCl Garfias, 
15.-CecIlio Flores RIvera, 16.-Pedro Velázquez J., 17. 
-Pedro Velázquez C., 18.-Evansto Jaramlllo Jaimes, 
19.-Filiberto Peña Jaimes, 20.-Simeón Peña Jalmes, 
21.-Taurino Avilés Torres, 22.-0ctavlano Luviano 
Santamaría, 23.-Fidendo Luviano Gómez, 24.-Ehseo 
Luviano Gómez, 25.-Alejandro Flores Arellal1o, 26.•
David Luviano Gómez, 27.-J. Jesús Maciel G., 28.•
Sebastián Cuadros Moreno, 29.-J. Jesús Villa Cortés, 
30.-Epifanio Suárez Carbajal, 31.-Nicolás Soto San· 
tibáñez, 32.-Amando Soto Miralrio, 33.-Ramlro Lu. 
viano Chávez, 34.-Reynaldo Mondragón Soto, 35.-Hi· 
lario Luviano Gómez, 36.-Juan Flores Flores, 37.-S1I· 
verio Salazar Garda, 38.-Ma. Guadalupe Solache Mo· 
reno, 39.-Gregorio Hernández Flores, 40.-Samuel Vi· 
lla Cortés, 41.-J. Jesús Cuadros Benítez, 42.--Aristeo 
Madel Gaona, 43.-J. Jesús Rodríguez Gon/álel. 44.•
Andrés Jaimes Gómez y 45.-Antonio Luviano GÓmez. 
Por la misma razón se privan de sus derechos suce· 
sorios agrarios a los CC.: L-Eusebla Hernández Avi· 
lés, 2.-Luda Reza Montaña, 3.-Tiburcia Montaño, 4. 
-Perfecto Saalzar Sánchez, 5.-Valeria Sánchez Peña, 
6.-Domingo Peña Jaimes, 7.-Franci ',ca Jaimes Sán· 
chez, 8.-,Conrado Peña Mondragón, 9.-Franci5co Do· 
mínguez Ruiz, IO.-Genaro Boria Cuadros, ll.-Grego· 
ria Cuadros, 12.-Marcelino Domínguez Gonzále7, 13-
Rutina González, 14.-Rufino Rodríguez López, I5.-Ma. 
ría Carmen López, 16.-Raúl Cuadros Benitez, I7.-Ma. 
Veda Cuadros Benítez, I8.-Facunda Flore" Gutiérrez, 
I9.-Gilberto Hernández Flores. 20.-Franci<;co López 
Rico 21.-Emilia Rico Díaz, 22 -Cira C~rdenas Lu•
vian~, 23.-Anastacio Velázaue7 Cárdena~. 24 -Ma. Tri· 
nidad de Paz Macedo, 25.-Jacinta Caballero Lópe7. 26. 
-María Peña Albiar, 27.-José Peña Delgado. 28 -Fide! 
Avilés Hernández, 29-Magdalena Hernándel. 30.-T. 
Remedios Luviano Gómez, 3l.-0nésimo Ludano Gó· 
mez, 32.-Juan Luviano Ca~tro 33 -Tsal1ra Crt~tro. 34 
-J. Santos Luviano Rfluda. 3~ -Gabriela R~lJcla G'>r· 
e1a, ~6.-Ciro Luviano Fruti, 37 -AfI'1<;tflci;, fT\1ti~. ~~ 
-Sabás Caudros GaH.t<'(j !9.-Rita Salís C'arr:lzco, 40. 
-J. Concepción. Soto Mirairio, 41.-Luisa Miralrio, 42. 

-Vlrgmia Santibáñez, 43.-Moisés Luviano Solache 44. 
-María Custodio Solache, 45.-MarÍa Cruz Mondr~gón 
Molina, 46.-Enedina Molina, 47.-Amancio Luviano Sao 
lazar, 48.-Cinla Salazar, 49.-0ctaviano Flores Luna. 
no, 50.-Ma. Guadalupe Luviano, 51.-J. Rosario Sala. 
zar García, 52.-María García, 53.-Casimlro Solache 
Solache, 54.-CrescenCJa Mondragón, 55.-Inés Hernán•
dCl, 56.-Franclsco Villa Benítez, 57.-Altagracla Be. 
mtez Rebollar, 58.-Ma. Jesús Benítez Monrov, 59.•
Vlcencio MacieI Cuadros, 60:-Felisa Cuadros Monrov. 
61.-Franclsco Jaimes Solís y 62.-Juan Luviano Alon. 
so. En consecuenCIa, se cancelan los certificados de 
dcrecho:, agrarios que respectivamente se les expidIe•
ron a los ejidalanos sancIOnados, números: 946565, 
946568, 946569, 946573, 946575, 946576, 946577, 946579. 
946580, 946581, 946582, 946584, 946585, 946586, 946587, 
946588, 946589, 946592, 946593, 946594, 946599, 946600, 
946601, 946603, 946606, 946608, 946611 , 946613, 946614, 
946616, 946617, 946618, 946619, 946621, 946622, 946623, 
946624, 946627, 946628, 946630, 946632, ,946633, 946583. 
946578 v 946598 

S.lc.GUNlJO.-Se reconocen derechos agrarios y ,se 
adjl\dICan las umdades de dotaCIón, de reterencla, por 
venirlas cultivando por más de dos años ininterrum. 
pidas, en el ejido del poblado "LIMON DE PAPAT. 
ZINDAN", Municipio de Tiquicheo, del Estado de Mi. 
choacán, a los CC.: l.-Pedro Rosales Gervacio, 2.•
Melquíades Salazar Moreno, 3.-Justina Rosalse More. 
no, 4.-Casimira Chávez Saucedo, 5.-Vicente Salalar' 
Campmano, 6-Ildelonso Pérez Negrón, 7.-Elena Mon. 
dragón Jalmes, 8 -Cesario Salazar Garda, 9.-Luis Re. 
ye~ Núñez, 1O.-MOI~és Flores Domínguez, H.-Felipe 
Rodríguez Belmonte, I2.-Pnmitivo Martínez Hernan. 
de/., 13.-Emiliano Sánchez Gómez, 14.-Ma. RduglO 
Garf¡a~ de Paz, I5.-Ignacio Arellano.Pérez Negron, 16. 
-Margarita Sal azar Garda, 17 .-Modesto Moreno PI. 
no, 18.-Ascención Benítez Gómez, 19.-Rafael Rebollar 
ValenCia, 20.-IgnacIo Agmrre Aguilar, 21.-BartO'ldo 
Domínguez González, 22.-Cirenio Valencia P~no, 23.•
Marcelmo Domínguez González, 24.-Pablo Soto Re. 
yes, 25.-Adán Sánchez Flores, 26.-Jacinta Reyes ,So•
Iórzano, 27.-Romualdo Pérez Negrón Pérez Negrón, 
28.-Maximiliano Benítez Gómez, 29.-César LuvIano 
Cháve7, 30.-Delfino Moreno Cárdenas, 31.-Proto He-' 
rrcra CarbaJal, 32.-José Rebollar Delgado, 33.-Leomla . 
Sánchez SoJórzano: 34.-Eleazar Reyes Sánchez, 35.--•
Alllceto Barbosa Aparicio, 36.-Felipe Reyes Reyna, 37. ' 
-Ventura Plancarte Soto, 38.-Genaro I"ópez Bustos, 
39.-Emebio Salazar Tavira, 40.-Sergio Benítez Gómez, 
41.-AureI1O aSto Barrera, 42.-Braulio Meza Campli. 
zano, 43.-GraCla Luviano Gómez 44.-Rutila S0115 

AVlléc; y 45.-Ramona Salazar AreÍlano; consecuente•
mente, expídanse sus correspondientes certificados de 
derechos agrarios que los acredite como eiidatarioc '1 
del poblado de que se trata. 

fERCERO.-Publíquese esta resolución, relativa. a 
la pnvaclón de derechos agrarios y nueva adjudica. ", 
ción de unidades de dotación, en el elido del poblado 
de "LIMON DE PAPATZINDAN", Municipio de Ti., 
qUleheo, del Estado de Michoacán, en el "Diario Ofi. 
cial" de la Federación v en el Periódico Oficial del 
Gobierno de esa Entidad federativa, inscríbase v há. 
game las anotaciones correspondientes en el Regi"tro 
Agrario Nacional; notifíquese y ejecútese. 

Dada en el Pahcío del Poder Ejecuttvo <te la 
ur1ión, en México, Distrito Federal, a los seis día~ 
del mes de agosto de mil novecientos setenta y 
~(,I~ -El Presidente Con<;tltucio_n:']1 de los EGtados 
Un,dos MeX1C:oll1o<;. Luis Echeverría '\lvarez -Rúbrica. 
-C{lmpla'ie: El Secretario de la Reforma Agraria, Fé•
lix Barra G:u'CÍa.-Rúbrica. 
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RESOLUCION sobre privación de derechos agrarios 
y nueva adjudicación de U11ldades de dotacioIJ, en el 
ejido del poblado denominado MIguel Hidalgo, ano 

_,tes Laguna Seca, Municipio de Charcas, S. 1.. P. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Urudos Mexicanos.-~ecretana lit Id I',.D 

torma Agrana. 

VISTO para resolver el expediente relativo a la priva. 
ción de dercl.hos a¡rarios y nueva adJudluKion 
de unidades de dotacIón en el ejido del pohl¡¡do d~ 
nominado "MIGUEL HIDALGO", ANTES LAGUNA 
SECA, Municipio de Charcas. del Estado de San 
Luis Potosí; 

RESULTANVO ntlMJ!KU.-Lonsta en el expemeu' 
te la segunda convocatoria de fecha 10 de mayo de 
1975, para la asamblea general extraordinaria ue eJl' 
datarios, relativa a la privación de derechos agrarios 
y sucesorios, en contra de los ejidatarios que se citan 
en el primer punto resolutivo de esta resolución, por 
haber abandonado el cultivo personal de las unidades 
de-dotación por más de dos años- consecutivos: asam· 
blea que tuvo verificatívo el 19 de mayo de 1975, en 
la que se propuso reconocer derechos agrarios y adju· 
dicar las unidades de dotación de referencIa, a los 
campesinos que las han venido cultivando por más 
de dos años ininterrumpidos Y que se indican en el 
se8UDdo punto resolutivo, y se reconozcan derechos 
airamos por haber abierto tierras al cJlltivo y venir. 
las trabajando por más de dos años ininterrumpidos, 
a los campesinos que se citan en el tercer nunto reso • 
lutivo de la presente resolución. 

. RESULTANDO SEGUNDO.-La do€ument~ción se 
remitió a la Comisión Agraria Mixta ". dIcho onmnis•
mo, notificó el día 9 de julio de 1975, a los ejidata-o 
rios y sucesores afectados, para que comparecieran a 
la audiencia de pruebas y alegatos; misma Que se 11('\,6 
a cabo el 24 de julio de 1975, en la que se compro•

bó.-legalmente la procedencia para la privación de dere•
chos ~grarios y sucesorios a los ejidatarios propuestos; 
dé- conformidad con lo dispuesto por los artículos 426, 
430 Y démás relativos de la Ley Federal de Reforma 
Alraria. La ComisIón Agraria Mixta opinó que es pto· 
cedenté la privación de sus derechos agrarios a lo~ 
ejidatarios y sucesores que se señalan, y el reconoci•
miento que proponEl 1", l'l<;amhlea Ileneral extraordinana 
de ejidatarios, 

"RESULTANDO TERCERO.-EJ expediente relativo 
f~ turnado a la Secret~a de la Reforma Agral ia, 
Dirección General de Derechos Agrarios, la que hizo 
una revisión del mismo, y comprobó la legalidad de 
la5 notificaciones y constancias presentadas en este 
juicio; por lo que Se turnó al vocal consultivo agrano 
cwr~spondiente, con la opihión de que fuera aprobado 
por -estar integrado correctamente; quien, a su vez. por 
hahe]:lo encontrado ajustado al procediqtiento de Ley. 
10 sometió a la consideración del Cuerpo Consultivo 
Attrario, el que emitió y aprobó su die-tl'lml'n "'n " .. ,don 
celebrada el 2 de julio de 1976; y 

. CONSIDERANDO' PRIMERO.-Que el presente jui•
cio privatfvo se ha seguido de acuerdo con los tráull' 
tes ~revistos en los articulos 426. 429, 430, 431 Y demas 
r~l)ltrllQs de la Ley Federal_ de Reforma Agraria; ha· 
bt~l)do!;& comprobado p-or l~s constancias que obran 
en 'antecedentes. que Jos ejidatarios y sus herederos 
han íncurrido en la causa de privación de dprechos 
.surros y Súcesl1tIv"f a gue se refiere el artÍCulo 85 frac· 
,ión 1, de -la propia _~y,_ por haber abandonado el 

cultivo personal de las unidades de dotación por más oe 
du~ años consecutivoS; que quedaron ogortunamente no· 
tltlcadus los ejidatanos y sucesores suj~os a juicio; y 
\f.uc. tinallilcnte, se siguieron Jos posteriores trámites le. 
gales es plOcedente pnvarlos de sus derechos agrario; 
y ~U(.l;!~otJos, y cancelar los correspondientes certifica· 
dos dI,; JC¡l,;chos agrarios. 

CONSIDERANDO SEGuNDO.-Que los campesi•
nos sendldlius, segun cOl1st~ncias que ¡,;orrell agn{gáda~ 
al C.\pCdl<.nle. han vellido cultlva:ndo la,s umuac1es de 
dotal,lOn pOI más de dos años inmterrUlnPldl;lS; y 11 .. 
bJendose prupuesto el reconoclmienlq de sus derechos 
3pauos pur la asamblea general extraordmaria de· eJi· 
áalallos celebrada el l~ c.te mayo de 1975, de acuerdo 
rOl! lu ~I~puesto por los a~tl~ulos 72, t¡;-ácción 111; 
74. lIal.:l.:lOIl 11; 81, 2UO y ácmas aplIcables de (a misma 
uy, procede reconocer sus derechos agrarios; y con 
fundamento en el artículo 69 de la mencionada Ley," 
expedIr sus certiticados correspondientes. , 

Por 10 expuesto y con fundamento en 101> aructuos 
r' menClOl1dUOS, UI! la LI!Y tl!c.tl!la1 (11! t<.elorIlia Agrdr'" 
se resuelve: 

PRIMERO.-M aecreta la prlvaCl0n Oe aerecnos' 
agrarios en el ejido del poblado denommado "MIGUEL 
htDALGO" ANfES LAGUNA SECA, MunicipIO úl! 
Charcas, del Estado de San LUIS Potosí, por haber 
abandonado el cultivo personal de las unidades de do•
tación por más de dos años consecutivos, a' los· CC. 
l.-Estanislao Amaro, 2.-Andrés Barajas, 3.-Antonio 
Bustos, 4.-Donaciano Bustos, 5.-Miguel Briseño, 6.•
José Briseño, 7.-Rdugio Briseño, 8.-Anacleto Bustos 
9.-Carmen Briseño, 1O.-Teresa Cerda l1.-Leonard~ 
González, 12.-Catanno González, 13.-ÍnocencIO Galle· 
gos, 14.-Lucio González, 15.-Ambrosio Gonzalez, 16 . ...:. 
~antiago González, 17.-Ambrosio González 20. I8.-Lu· 
cio González 20., 19.-CecIlio Gay.tán, 20.-Féli~ García 
21.-Apolomo Gallegos, 22.-MatIlde Ibarra, -23.-Ricar: 
do Ibarra, 24.-Venancio Ibarra, 25.-Marcos Moreno 
26.-Florentino Moreno, 27.-Pablo Moreno, 28.-F. Mer~ 
cedes Martmez, 29.-Pedro Mata, 30.-José Morales, 3i. 
-Wenceslao Cázares, 32.-Félix Mata, 33.-Miguel, Mo•
rales, 34.-Daniel Morales, 35.-Nicolás Ramírez 36.•
Florentino Rivera, 37.-Gil Rodriguez, 38.-Ascettsión 
Rodríguez, 39.-Francisco Rodríguez, 40.-Rosendo Sil. 
va, 41.-Trinidad Segura, 42.-Pedro Gallegos, 43.-Feli· 
pe Moreno y 44.-Valente Sauceda. Por la misma ra· 
zón, se p~ivan de sus derechos agrarios a 19s CC. 
l.-Florentmo Amaro, 2.-Eduwiges Vázquez, 3.-Félix 
Amaro, 4.-Luis Amaro, 5.-Juha Amaro 6.-Candela•
~io Baraias, 7.-Martina Velázquez, 8.-F~ancisco Bar .. 
Jas,,9.-Genovevo Bustos, lO.-Dionisia Briseño, -11.•
Belen Gallegos, 12.-Esteban Briseño, B.-Salomé Bn. 
señ9. 14:-!,aula Briseño, ,I5.-Refugio, González" 16.•
Jo~e .!3nseno, 17.-B~rnabe Rodríguez, 18.-Guadalupe 
Bnseno, 19.-Juan DIaz, 20.-Gregoria Díaz, 21.-Juand 
Día~~ 22.-Dominga Díaz, 23.-Praxedis,Oíaz, 24.-Delfi•
na Mor~no, 2S.--:Pedro González, 26.-EmIlla lbar.ra, 27. 
-Cllsena G0J?-zalez, 28.-:-Juana Mata,. 29.-AngeJa Ga· 
llego~, 30.-N~stor Gonzalez, 31.-MatIlde Can :ino, 3 '. 
-Leon Gonzalez, 33.-Francisco González 3'L-Er,l1f 1 
González, 35.-Ignacia González, 36.-Jes¿s GonzdleL 
37.-Nicol~sa Bautist~, 38.-Tereso González, 39.:'-'Car: 
ruen Gaytam, 4g.-Albmo González, 41.......Guatia\:p: í o•
res, 42.-Antomo Gonzá,lez, 43.-Mi~u~1 González, 44_•
Vicenta Rocha, 45.-Natlvidad Gonzalez, 46.-Guau111u [:~ 
G,onzález, 47.-9~adalupe González, 48.-Alfofl~() G(,,¡-
2alez, 49.-Porfmo González, SO.-Matías GQnzález. 

• 51.-Juana González, 52.~Luis Cáicía, 53,-:.:eedro 
valle~os 54.-María Herrera! 55.-Juán' Gallegos, 56.--=•
Martm Gallegos, 57.-~ernanaa Rodríguez, 58.:-t\ntonla 
Ibarra,. ~9.-Rosa Marta Ibarra, 6Q.-Ponciano Moreno, 
61.-Eh&1a González. 62.-Francisca MQreno. 63.~~uisa 

I 
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Moréno, 64:-Silvano Moreno, 63.-Marcelina Hernán. 
dez, 66.-Sebastián Moreno, ~7.-Gregono Moreno, 68. 
-Estéfana Moreno, 69.-Teresa Moreno, 70.-Agustm 
Mata~ 71'7-Gregóna González, 72.-José Morales, 73.•
Ceha: Castañeda, 74.-Pedro Morales, 75.-Celia Mora· 
les; 76.-Guadalupe Morales, 77.-JesÚs Morales, 78.•
Dotores Juárez, 19.-Julia Martmez, 80.-Felipe Mora. 
les, 81:--Estéfana Morales, 82.-RIta Morales, 83.-Se· 
rap,io Morales, 84.-Regma Vázquez, 85.-Rodngo Mo. 
rales, 86.-Gonzalo Ramírez, 87.-Herhnda Gaytan, 88. 
-FranCISCO Ramlrez, 89.-Lucía RamIrez, 90.-EpJid' 
~a Ramírez, -91.~Juána RamIrez, 92.-Porfirio Rivera, 
93.-Alta¡racia IbarI'~, 94.-Crescencia River.a, 95.-Jua· 
na PalaclOs, 96.-Jose Rodnguez, 97.-Nataha Sauceda, 
98.-Fulgencio, Rodríguel, 9lJ.-Agustí,n Rodngu~z, 100. 
-Pablo Rodnguez, lUl.-Juana Gonzalez, 102.-Franus. 
ca García, lm.-Josefina Segura, 104.-Jesus Gallegos, 
105.-Ehgla Ibarra, 106.-Roberto Gallegos, lO?-Ber. 
nabé Moreno y 108.-MelquIades Montenegro. En ¡;on· 
secuenCIa, se cancelan lu:. certíhcados de derechos 
agrarios que respectivamente se les expidieron a los 
eJldatan06 sancionados, números: 451184, 451185, 4'ílI86, 
451188, 451189, 451190, 451191, 451192, 451193, 451194, 
451198, 451llJ9, 451201, 451202, 451203, 451204, 451205, 
451206, 451207, 451208, 451209, 451210 451211, 451212, 
451214, 451215, 451216, 451217, 451220, 451222, 451223, 
451225, 451226, 451227, 451230, 451231, 451232, 451233, 
45Q36, 451237, 451238, 721822, 721823 y 721824. 

:5bl:JUNuu.-~e reConocen oerecnos agranos y se 
adjudican las umdades de dotaCIón de n:terencia. por 
venirlas- c;ultivando por más de dos años ininterrum' 
pidos, en el ejido del poblado de "MIGUEL HIDAL•
GO". ANTES LAGUNA SECA, Municipio de Charcas, 
del Estado de San Luis PotOSI, a los CC. l.-Martín 
Ibarra Rodríguez, 2.-Raúl Barajas, 3.-Juana Bautis. 
ta, 4.-José Bustos, 5.-Apolonio Carrizales González, 
6.-Miguel Carnzales Morales, 7!-Angel Carrizales Gon. 
zález; 8.-:-Anastasie Castañeda González, 9.-Amado Iba. 
rra Carrizales, 10.-José Cerda Banda, ll.-Crisógono 
González, 12.-Juan Carrizales Morales, 13.-Pablo Mar. 
tínez Ibarra, 14.-Ernesto González López, 1S.-Sebas. 
tián González, 16.-J. Santos Aguilera López, 17.-Pe•
dro Vázquez Silva, 18.-Ursulo González, 19.-Serapio 
Arévalo Mata, 20.-Aureha Morales, 2l.-Nicolás RodrÍ· 
~ez CostIlla, 22.-Santos Ibarra, 23.-Ismael Ibarra 
Bautista, 24.-Ma. Dolores González Mata, 25.-Bernar· 
dino. Moreno; 26.--0ctaviano Morales Barajas, 27.-Ja· 
vier Morales Moreno, 28.-Miguel Regalado Montante, 
29.~Fr.ancIsco Rodríguez Gallegos, 30.-Luis González 
Rodríguez, 31.-Federico Obregón Carrizales, 32.-Fé-
1ix Mata, 33.-Alberto Peña Estrada, 34.-Canuto Mora· 
les, 35:'-José Aguilera Hinojosa, 36.-J. Ascensión Pa· 
lacios Ibarra, 37:-Valentina Alfaro Guerrero, 38.-Anas•
tasio Mendoza Delgado, 39.-Margarito Rodríguet:, 40. 
-Humberto Cerda Ojeda, 4l.-Raúl Sánchez Flores, 
42.-GerÓnimo Rodríguez Ramírez, 43.-Luis Moreno y 
«.-Felipe Sauceda; consecuentemente, expídanse :sus 
correspondientes certificados de del echos agranos, que 
los acrediten como eiidatarios del Doblado de Que se 
trata. 

TERCERO.-Se reconocen derecho~ agrarios ]'lor 
haber abierto tierras al cultivo y venirlas trabal ando 
por más de dos años ininterrumpidos, en el ejido del 
poblado de "MIGUEL HIDALGO" ANTES LAGUNA 
SECA, Municipio de Charcas, del Estado de San Luis 
Potosí, a los CC. l.-Isaac González Pachuca, 2.-Gua. 
dalupe Covarrubias García, 3.-Donato Cerda Ojeda, 
4.-José- Rodríguez Sánchez, S.-Francisco Bautista Ro. 
drí~z, 6.-""Juvencio Hernández Rodríguez, 7.-Luis Mo•
reno Montelongo, S.-Canuto Arévalo Mata, 9.-Marcos 
Moreno Sánchez, lO.-Florencio García Maro, 11.-Mar. 
garito Vázquez Hernández, 12.-Salvador López TejaN. 
1l.-Jesé Morales ~ustos, 14.-Nicolás Hemández Orte-

ga, lS.--Dionisio Ibarra Gómez, 16.-Ramól'l AguHera 
González, 17.-José Man~anares Rodríguez, 18.-José Ca. 
rrilales González, 19.-Dionisio Garda Lara, 20.-Mar. 
tín Rega!ado Bri~eño, 21.-J. Santos López -.Gal'da,. 22. 
-Marcelmo Carnzales _González, 23.-Franclsco Marti· 
ne!. Méndez, 24.-Lucio Vázquez Vázquez, 25.-Anselmo 
ESlrada Cárdenas, 26.-Tere~ López Carrizales, 27.•
Juan Peña Estrada, 28,~Héctor Silva González, 29.•
Sl~to López Carrizales, 30.-Al?undio López Carriuws, 
31. -Mónico, ):.-opez VáZqU~Z, 32.-José Vázquez Obr~gó~. 
33.--·Fernando Vázquez Obregón, 34.-Cktaviano Vázquez 
Obregón, 35.-José Angel Rodríguez González. 36.-Ale. 
jo Delgado Garda, 37.-Lorenzo Rodríguez Moreno; 38. 
-Leonardo Tristán Velázquez, 39.-Gregorio Martínez 
Rodngue/., 40.-Rf!yes Vázquez Castañeda, 41.-Amparo 
López LClja, 42.-Canuto Morales Vázquez, 43.-Sixto 
Qutntamlla BautIsta, 44.-Justo Rodríguez Morales; 45. 
-Jesus García Gutiérrez, 46.-Miguel Tristán Veláz. 
quez, 47.-Antonio Rodríguez Gallegos, 48.-Natividad 
GO:lzalel Rocha, 49.-Agústín Mata López, SO.-Féllx 
&aJlego~ Rodni/;uez. 

31.-·JesQs Gonzalez :Bautista, 52.-':Ra{a~ Ca:rti~~ 
les GonzáJ.ez, 53.-JesÚs Hemández Rodríguez, 5(~Be-

'lén Hernández Rodríguez" _55.-Avelino Morales Váz. 
quez, S6.-Dionisio Morales García, S7.-Juan Gardaiiu. 
tiérrez, S~.-JesÚs Rodrígué'z Garza, 59.-Eusebio ~nil. 
rez López, 60.-Lorenzo Ibarra Martínez, 6l.-Jús..tino 
Lopez \1 ázquez, 62.-Serapio Morales Vázquez, 63.-Eze. 
qUId Gallegos Martínez, 64.-Mariano Estrada, 6S.-Ti. 
moteo Morales Montantes, 66.-J. Comelio Delgado Gar. 
Cla, 67.--Eusebio Estrada Ibarra, 68.-Ricardo Mo~Jlles' 
Bu,stos, 69.-Salomé Arévalo López, 70.-Federico Obre•
gón Carrizales, 7l.-Manuel Orozco Salazar, 72.-Baldo. 
mero Silva, López, 73.-Francisco Rodríguez Mendoza, 
74. -José Morales Barajas, 75.-Eustasio Vázquez Martí. 
nCI, 76.·-Julio Carrizales Carrizales, 77.~Si~ón Flores 
Lopez, 78.-Lorenzo Rodríguez Morales, 79.-Francisc9 
Rodrígllez Morales, 80.-JoaquÍn Arevalo _Mata, 81-.•
AH ansa Gaytán González y 82.-Juvencia Gonzalez Ma•
ta; consecuentemente, expídanseles sus eorrespondiew. 
te~. certIficados de derechos agrarios, que los acredita .. ' 
corno ejIdatanos del poblado de que se trata. 

\...UAKIU.-rUOllquese esta resOluelon, ¡relativa,. -la 
l'rivación de- derechos agrarios ,y' nueva adjudiéacicm•
de ¡:lnidades de dotación, en el ejido del pobladá -de' 
"MIGUEL HIDALGO" ANTES LAGUNA SECA, Muni. 
cipio de Charcas. del EstadG de San Luis Potosí, eA, el 
"D~arío Oficial" de la Federación y en el Per:iótijco 
Oficial del Gobierno de esa' entidad federativa; ·ins-" 
cllba~e y háganse las anotaciones correspondientes- en· 
el RegIstro Agrario Nacional: notifíouese v eieclÍte<;;e, 

Dada en el Palacio del Poder EjecutÍv(I) de la Unión. e 
en Mexico, Distrito Federal, a los veintitrés días del ml;:s' 
de agosto de mil novecientos setenta y seis.-El Pre•
sidente Constitucional de . los -Estados Unidos Mexica. 
no~, Luis Echeverría Alvarez.~Rúbrica.-Cúmplase: E;I 
SelTetaIIO de la Reforma Agraria, Félix Barra Carda. 
-Rubrica. 
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RESOLUCION en ÚiÚca iustancia sobre reconocimlentl:' 
y tltwlK:ión de bienes comunales del poblado S¡m 

. Nicolás, Municipio de Jacala, Hgo. 
I 

Al margen un sello con el Escudo Na.:ional, qut' 
dice: Estados Umdos Mexicanos.~Sec.retan.. de la Rt;. 
forma Agrana. 

VISTU pl:l1a ."CsoIver en úmca tnstanCla el expeúlenr~ 
de rec.onocimiento y titulaCión de bie1Je~ l'UllJUlld•
les del poblado San Nicolás, Municipio Je lálala, 
Estado de Hidalgo; y 

RESULTANDO PRIMERO.-La Dirección General 
de Bienes Comunales por oÍlcio No. 6023UO de 7 Jt' 
mayo de 1976, instauró de oficio el I:!xpl:!diente rdatlvo 
al reconoclmien10 y titulación de bienes comunall:!>. del 
pc.blado de que !>e trata, con tunJamellto I:!II lo e"ta' 
bleudo por el artículo 356 de la Le\ Federal dt' Relor. 
ma Agrana, publicándo!Je la. rdenJa IIllU3ClÓn en el 
"Dlano Otidal" de la Federación el 31 de agusto de 
1976, los representantes comunales fueron t'ketos en 
su oportumdad y se procedió a la eleCULlOll de los 
trabajOS tp"Illrm ¡; iufonnativ(.>s. 

RESULTANDO SEGUNDO.-Terminados los traba· 
Jos mencionados en I:!l resultando .antellor y analizadas 
las constancias que obra.n en .el .expediente relatlvu, !>I; 
llegó al conocimiento de lo SIguiente: la dilIgencia Len· 
sal arrojo un total de 578 comuneros; dicha comunidad 
cumprobó tdlal ientemente estar en pose~ión' de ;.LI~ 
terrenos a tl1ulu de dueño de buena fe, y en forma pa•
cífica, contlOua y pública de acuerdo con los traba jus 
técnICOS realizados la superficie comunal abarca \Ina 
extenslOn total de 9,414-62-50 Has., de terrenos en gene· 
ral; ya excluida la superficie correspondiente a la zona 
urbana, que e~ dt' 151-37·50 Has., oportunamente fueron 
citados y t'fIIplazadus los núcJeo~ LOlindallte" la lUlJllI•
mdad de que H~ trata no tiene collfhc1o~ pOI lJll1ltes 
con .los publadu~ drcunveLlno~ de acuerdo lUl1 las al', 
tas levantada;, al electo y las upilllones dt'1 Instltutu 
Nacional Illlhgemsta y de la DireCCIón Gent'ral de Ble· 
ne;, Comunales ;,un en el ~t'ntidtl dI:! que es proledenh~ 
:!l leconocimiento y trtnlación de los terrenos comlln~ 
les del poblado mencionado, por haber,e reunido los 
reqUIsaos que ~eñálan la Ley Federal Je Retorlu3 
Agraria y el 1 eglalllento rt."~pec 1 Í\ o. 

Los 578 comuneros que arrojó el censo, son: 1-
Caslmlro Ramírt'L Montes, 2.-Miguel Cam3cho Gdray. 
3.-Roberto Curuna López, 4.-Aal·ón Lópel, 5.-Sidru· 
mo Medina, 6.-Nemorio Ventura M., 7.-Simon Ven•
tura R., 8.-Amado Pérez Coyarrubia¡" 9.-Adrián Her· 
nándl:!z Beltrán. 1O.-Leopoldo Tréjo Garay, II.-Sebas•
tián Treio Medilla, 12.-Galdino López Martes, l3.-San· 
tos López López, 14.-Víctor Covarrubias B., 1 'i.-J()~e 
Ventura Cervantes. 16.-Brígido Benítez Ponce, 17-
Luisa Martínez EscamjJ]a, 18.-Francisco Ramíre¿ Mar•
tínez, 19.-Heriberto Chávez Vázqüez, 20. - Seba!>tián 
Chávez Guerrero. 21.-Silvmo Martínel C'., 22.-Aarón 
Martínez Ramírez, 23.-Inés Martínez aRmírez, 24-
Justo Juárez Chanes, 25.-Constantino Ramírez M., 26. 
-Amaba Muñoz ToriblO, 27.-Camilo VilIeda Zeml, 28. 
-Leobardo Rubio Martínez, 29.-Severino Méndez M" 
30 -Pedro Camacho Garav, 31.-Edmundo Fonseca Ro· 
dríguez, 32.-AngeJ RublO C'., 33.-porfirio Rubio López, 
34.-Mauro García Rubio, 35.-Filemón García Medina, 
36.-BeJen Pérez López, 37.-Benito TéIlez Fonseca, 38. 
-Francisca López Garav, 39.-Gabina Pérez López, 40. 
-Atanacio Pérez Pérez, 41.-Nicólás Manrique Pérez, 
42.-Rogelio Rubio Martínez, 43'.-Hílario Pérez Chávez, 
44.-Isaura Garav Rubio, 45.-Facundo Cruz Garay, 46. 
-Anastacio Rubio López, 47.-BHls Rubio Garda, 48.•
Jerónimon Martínez M., 49.-Leobardo Márquez F., 50. 
-Antolín MárquG Juáru. 

q -Galdino Mátqua Rubio, 52 -GUlllermo Rl!bio 
B.lf,';12, )1 --Porhno Camacho RublO, 54; - ~ant5~~ 
KUUIU ('ulltlel.¡S, 55. - Guadalupe Martme~ ., . í 
Actll,m \Llllll1t:!Z l\;!artínt:!Z, 57 -SlaudlO :vIartlDM M~rt­I1l"L, ~8 --\ "tor Zeml Cuello, J9.-Clemente artlDe~ 
VlIleca, 1'1) -Ce~áre() l;eml M . .trquez" 61.-Fort~3~S Z;. 
nI! CUl'lI", 62 -Melqulades MJJ;twez RublO, E' ~s 
IlJ ¡{Ilhl(l f'c1ez, 64-LllCI110 Malqnez M, ~5.- ste. an 
eh,,\ l'/ (', 66 -CallllIL!rJ Tr.e]o, ~7 -;-ArcadJa MartlD~¡ 
('\Ia\c'/ 6g --i\Temurlo MartIna ZeDll, 69. - ArtemlO 
Mal t I n~'/ R, 7Ll.-Erne,to RublO LÚP.éZ, 71 -. Carmef 
}<lllJlt) (¡¡Illleras, n-Her;berto ~uarez ~artll75Z' l' 
-}II,,>Jli.1 /,'1111 c., 74-Fellpe Martll1e~ Cha\ez, .-. n· 
gela Rubio Rlvel a, 76 --Gabriel Martmez. P., 77.-AP'9· 
lll'ar RlIblll RJ\'era, 78 -ConcepcllJn Rublo Lopez,. 7 . 
--Henlllllld VJl'ga~ T~·I¡e7. RO-Pd!'a Molgad,-! Perez, 
81 -MUJ'>L'> Varga, Lópel, 82 -Mulses Galay Lopez, 83. 
-CII,,>U,tomo MAlque/, 84 -Flal1(I~Co Ja"ler M, 85.-;•
NlloJl1ed.¡, Martíne7 Ch0H'z, 86 -Sar~lUel ~ az~u~z Te. 
I\eL KI--Pedro Naya (havc'1, 88 -Salomon _\13que~ 
RlI¡;IO 89 -Fot tu nato L{,PCI (;aray, 90.-Aatón Ma~~l­
Del I{anlllel, 9J.-Tllntddd .F()nsec~ M., 92 -Euse 10 
;\i:.¡\'J Ch,Í\ t'l, 93.-1\:1JJ1ín Lope? RIbero, 9-l.-Ennq~e 
Mer;du/a M, 05 -S.1l1'3do)' L:ll1.acho M, 96.-Tomas 
Gdllla Tonhlo, 97 -c.Jlnque Lopez GI tu, 93 -FIllber· 
tu Fon,t'cll, Y9.-rlad/O ¡eml \ JlIeda, 100.-Jor2e Ja-
vera Vt'rJ. 

101.-Erasmo M Yama ArnJdor, 102 -Apolinar Juá· 
rez ~allLhe/ 103.-EbdlO Cha\'ez RublO, L04.-0dtlÓD 
Cl1áve7 V¡Jl~llLleYa, lOS -EnedlIlo Nava Garay, 106.•
Manuel N • .l\'" Chá,·t."7. 107.-JelÚlllmo Y¡\I,anueva, 10,8-
Epilalllo ChJne~ lbll.írt'l. 109.-.J1J1J feottlC! Martmez 
R., 11O.-.Je ... ús JllÚIt'í',1l1------:Ell~eo RublO PeJel,.l1~.­
A~l'ellCIÓn Chávez, 113 -.Io,e GUt'lTt'J o, 114.-Jerommo 
Martína c., 11'1-Alle1111O Martltlez RublO, 116.-Jaco· 
bu Márqul'? Z., 117 -Juana \'elltura Romero, .l18.-An-
101110 Ve)!:,¡ Pereg¡ lilO, 119 -EPltJllO RubiO L:Jpez, 120. 
-Pa,cual Contrel<l', 12l.-Narcl,>o Contrelas Ch., 122. 
-P<\blo Ch,111e, Telle7, 123 -f\'~cenclón Garcí~ T., 12~. 
-Cun,>tallllll Mal'<lUt'/, 12~ -FI UL tllO~O Rlt~lO. Martl-
Jlel I:!ü -PI Ó, 1II u Ch,lne, Ga I cía. 127.-EspJrJdl~n Chao 
llt'~' L()¡x'I, 128 -Sab • .., Ch~ll\l, 1\'I::n tllle·l,. 129 -rranCIS· 
co Mdltlll<:'7 RlIblO, nO-PIItTIltJ\O Medllla O, 131.•
HllallO Juara Marlípel, 132 -I,aÍas Camacho RublO, 
133 --Epliar,lO RubIO Contrt."l:lS, 134 -Va~leno Salas. Co· 
runa, 13" -Ba,illO 7énil Ch:h-e7, 136.-Ernesto Ch~vez 
Van!dS, 137 --Je~ús Perl'1 RllblO, 138. - Alfonso Perez 
Re\ño<;:.¡ 139-NOlheltu Zurllua Ponce, 140-Raymundo 
Zúñlga R., 141.-Ltm Re\ no :\i!onter, 1~2.-Eplfanio ~o­
varrubia~, 143 -I\bnuel (have? Gah an, 144.-J~stmo 
Santos Ch 145.-Féll'\ Contrera, 1\1, 146 -Nlcloas C'?' 
'dlrllbl",'> 'I47-E lella MllrlOZ CháH'-', 148-El:seo Jua 
1 ez ChaJl;~. 149.-Silvn:w S.mto~ Pe! eZ, 150.-Anastacío 
Martíne¿ R. 

151 -Serafín Gan .. Ja Rubio, 152.-RafaeJ ~artínez 
Zenil, 153 -Octavio Rubio M, 154 -Santlago Oh va Tre' 
10, 155.-Tlbul Cla Medma M, 156 -Juan Lopez Garay, 
157 -Gtdono Lópc? Garav, 158. - Alfonso Reynoso 
Chávez, lS9.-Fedenco Nava Martmez, 160.-Francisco 
Mal tmez RaIlllrel, 1 ó1 - Sd\esrre Chávez Ch., 162.•
EJadlU Pél ez fél1el, 1 ()_~ -Clpnano Guerrero Rubio, 164. 
-C)'!~ótoro Medma González, 165.-MOlSés Rubio Chá· 
,~z, 166.-Cirilo RaIlllrez, 167.-Jodquín Chávez Ch., 168. 
-Carmen Martíne:r Ch., 169.-Mauro Chávez Char.ls, 
170 -Carmen Mal tlllé7 Ch., 171.-Víctor Martínez Mar· 
tíuez 172 -Si)\ e,tre RublO VllJanueva, 173 -Leo San· 
tu, Márqtlez M, 174 -NIcolás Rubio Pérez, 175 -Qum· 
tín Reyno~o Ch., 176.-MaximJ!iano Chávez Martínez, 
177.-Valenlín Villn3ueva Santos, 178.-Norberto Cha .. 
nis Ramírez, 179 -Pánfila Pérez Rubio, 180.-Pedro Varo 
gas Chave?, 181.-Nemesio Márquez Martínez, 182 -Caro 
los Pérez Ca~tel1anos, 183.-Sal\'ador Vargas López, 184. 
-Silvino Vargas Lopez, 185.-Francisco López García, 
186.-0ctavlO Rubio López, 187 -Filiberto García Ru•
bio, 188.-Galdmo Márquez López, 189.-MlgUel Cama•
Garay, 190.-Cipriano Martínez Pérez, 191.-Filemón P. 
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rez López, 192.-Alfonso Martínez Péret, 193.-Erasta 
Martínez Rubio, 194.-Raymundo Márquez V., 195.•
Fructuoso Rubio Martinet, 196.-Gelacio Rubio Rivera, 
197.-Alberto Medina González, 198.-Inés Juárez N;1Va, 
199.-Raúl Martínez Zenil, 200.-Crescenciana Castella•
nos. 

201.-;-Agustín Zenil Martínez, 202.-Gerardo Pérez 
EscamilIa, Z03.-Manue1 Rubio Montes, 204.-Isabel Ru· 
bio Rubio, 20S.-Nicolás Zenil Chávez, 206.-Fortino Ru•
bio RubiaL 207.-Ignacio Muñoz Barrera, 208.-Isabel 
Guerrero ópez, 209.-Agustín Tovar C., 210.-Aurelio 
Guerrero López, 211.-Hermilo Nava Garay, 212.-Boni•
fado Martínez Ramírez, 213.-Pedro Rubio Pérez, 214. 
-Crisanto Salas F., 215.-Urbano Covarrubias M., 216. 
-Tirso López Martínez, 217.-Bernabé López B., 218.-
AureHo Reyn060 Martínez, 2I9.-Ernesto Hernández M, 
220-Félix Hernández Rubio, 221.-Ascención Hernán•
dez Rubio, 212.-Emerenciana Rubio Guerrero, 223.•
Po¡¡ciano Juárez R., 224.-Elpidia Martínez Guerrero, 
22S.-Abel Medina Márquez, 226.-Severiana Reynosa 
M., 227.-Galdine Corona Ventura, 228.-Angel Márqllez 
Martínez, 229.-Palemón Trejo, 230 -Eroto Juárez Már•
quez, 231.-Lorenzo Toribio Ortiz, 232.-Heriberto Rev. 
nosQ Martínez, 233.-Augstina Rubio Montero, 234·•
Buenaventura Pérez R., 23S.-Juan Pérez Castellanos, 
236.-,Erasto Martínez Chávez, 237.-Flavio Martínez 
Rubio, 238.-MarceJino Martínez Chávez, 23Q.-Nitolas 
Toribio Martínez, 240 -Homero Pedroza C., 241.-Ht>r•
melinda Martínez Hernández, 242 -Zenaida Chani~ Tl;•
Ilez, 243.-Vicente Chani~ Cnvarrubia~. 244.-René M.ír•
quez Rubio, 24S.-Miguel Garav Rubin. 246 -lgW1l'lo 
Rl'bio Márquez, 247.-Alfon<o Ruhlo rh;í\,p7, 24~ --F"r'•
dino RublO Reséndi~, 249 -Tomás Rubio Reséndl~. 251}. 
-Francisco ViUanueva Martínez. 

2S1-Lorenzo Chanis Gurda, 252. - I~idro (,hanis 
Chávei, 253 -Nemorio Covarrubias C., 254.-Maurilio 
Márquez Rubio, 255.-David Márquez Rubio, 256.-Eloy 
Márquez Martínez, 257.-Luis Márquez Martínez, 258-•
Petra Rubio García, 259.-José Vargas López, 260.-Be•
nito Moctezuma, 261.-Nemesio Juárez Martínez, 262. 
-Benito Ju¡irez Morgado, 263.-Esteban Juárez Mor~a­
do, 264.-Cirilo Corona Trejo, 265.-De~iderio Rubio Ló•
pez, 266.-Lorenzo Morgado Pérez, 267.-Teófilo Morga•
do 'Juárez, 268.-José Morgado Juárez, 269.-JesÚs Már•
quez Benítez, 270.-Noé Márquez Juárez, 271.-Marti•
niana Juárez Martínez 272.-Eridia Chávez Corona 273. 
-Enedino Ramírez Celaya, 274.-Estanislao Rubio 'Mar•
tínez. 275.-Pedro Téllez Zeni!. 276.-Basilio Zeml Na•
va, 277.-José Zenil Mufíoz, 278.-Epigmenio Zenil ('0-
varrubias; 279.-Pedro Zenil Salas, 280.-Diodigario Ze•
ni! Salas, 281.-Carmela téllez Zenil. 282.-Salvador Ze•
ni! Salas 283.-Victorio Zenil Salas, 284.-Sehastián Tre•
jo Camacho, 185.-Silvino Morgado Trejo, 286 -Antollll 
Garda Morgado, 287.-Santos Trejo Ramos, 288.-Cre5.· 
cenciaho TéIlez de la P., 289.-Félix Muñoz Zenil, 290.--•
Hipólito 'Zenit F., 291.-Juvenal Moctezuma, 292.-0mar 
Moctezuma Ramírez, 293.-Angel Moctezuma RamíreJ, 
294.-Franci5co Moctezuma R., 29S.-Melqulades Már•
quez Rubio, 296.-PascuaJa Juárez Martínez, 297.-Ba)l•
rón Moctezuma Juárez, 298.-Dionicio Moctezuma Tre•
jo, 299".-Martha Martínez Viveros, 300.-Pascual Sali•
nas Romero. 

301.-Serafín López Garav, 302.-Lorenzo López Ga•
ray, 30:3.-Melecio Garay Vargas, 304. - Víctor Aco~ta 
Garay, 305.-Dormciano Acosta Garay, 306.-Inocencio 
Acosta López, 307.-EJeuterio Acosta Herrera, 308-•
Prisciliano Acosta c., 309.-Cruz Contreras Acosta, 310. 
-Norberto Garav Garav, 3Il.-Nicasio Angeles Yáñez, 
312.-Estanislao Garay Carona, 313.-Estanislao Angeles 
Acosta, 1I4.-Juan Acosta Angeles, 31S.-Crispín Garav 
Camacho, 316.-Agripino Monroy Chávez, 317.-Silvano 
Monroy Garay, 318.-Jacinto Monrov Cruz, 319.-Gerar•
do Montoy Chávez, 320.-Erasto Hernández Hernández, 
321.-Lerenzo ,Rernñndez H~rnández, 322.-Martín Yá•
ñe.a Ga:ray, 323.-rrancisco Contrera .. , 324.-LulS Ange .. 

le~ Y.iñez, 325.-Sabino Contreras Hernández,( 326.:'•
Tomás Contreras Sta na, 327.-Petra Angeles Hernán•
de7, 32R,-.TI:<ú, Contl el;'¡~ Caray, 129.-Franci~co Ca·. 
1"<1V LOPl'J:, 330 -Se\ el 1,1no Acosta López, 33 L-Inoc'eri•
cL1 MOl I I ()\' Ch,,, ('7, _132 -Francisco Medina M¡,tglleda. 
3~3.,-Lril()nio ,\1cdina Corona, 334.-Cre~cen,cio Medi1~a 
Jv.:luued,1 331-011110 OleJO RublO, B6-Felipe Mun· 
nl\' TI el;), '337 -Abr,¡h..lm Acosta Medina, 338.-Pedro 
ACL,,¡a Rdmírc7, 339 -Félh: Hernández Hernández, ,340. 
- R,l\ lllllllc!O /\co, 1.1 Cdra\', 341.-Arnlllfo ÁCD'ta Ga· 
ra\, 3.j~ ._. \1aUl (J Lupc/ Gara\', 3-13 -MallO López Ca· 
n1\ 3.J 1,-011\ a G.II,1\ \',ll ~as 34~.-Boni!aci() Aco"ta 
G,u: 1\. ~·liÍ -S,m!", Lopez G,ll':I\', 347 -Maroaro (;arav 
ALll •• ta, 1.J~ - \'IC1<)1 Jano Ló¡1t'/ P¿Te7, 349.-iVfaUIO MUll. 
ro\ 11t'IO, 3S0.-LtJl~ 1\1olllo\ Garay. 

l~l - COJl1 ;¡do Monroy J uáre7, 352 -Hernlé'negildo 
MOIII ,l>' rll'io '353 -Ro"I!ina Gar.ll· V., 'l~t-Pompé'-D 
Gm.:\ '/11 (!,ta: 3'i5,-·Cull',t:lIltinc Caray Ac()~ta, 3%'-, 
Cirellio C;,lI'av Au)Qta, 3S7.--Valentín Ang('le~ Y.ifiez, 358. 
-M,Ul é'lmo A n'2eJcs (;dr~\', 359 -Mar t ín Aco~ta Lópel, 
360, -'T ()Illa~ G,il él\' Ca:nac'J1o, i61.-Inocencio Cara" Ló· 
pe7, 36: --C1\1lJlo Solí, Tuara, 363.-Santiago Otero f{¡i. 
hlO, ~A4 -,,~\'II, López Garal, ~tí5.-Ro'a C~lraY V¡Jleda, 
366,--POI III ic Al'u\ta COl1trera~, 3tí7.-I.ánru Cara\' 'G¡,t. 
ray, 368 --Raillul1 (;.\I:l~ al ay, 369 -Féli, arav Ca.ma•
cho, ~70 --Fldel Cara\' Murgallo. 371 -;-Nattvidad Chá. 
vez ,\'[8\ tlne7. 372.-JenínI1l10 Monrov Can!\" 373.-San· 
dalio J\;{¡lIlroy C,' 374 -Graciano Garav VllIeda, 375-
R, rnil () llÍpe7 Gar3\', 376 -Ramona lVIonrov Ch., 377. 
-Fernah(; Benill', Ranwr, 37R.-Luciano Bellíte/ López, 
379 --.~ Ill~ldl) Crll7 Bl'llíll'7 3Rr, -Salvador l-fe1'llández 
Corona, .'ill -P.1hl0 C()l1tl('ra~ Hernánclc7. 'lR2.-PoltU•
nata R.llllllt? Ht'11J.í1ll1t'/, ~81-Cn~J\mro Benítez Ral¡;¡í. 
rezo lS4 -Felicianu Corona, 385,-CecillO Angele, Yá.ñe~, 
386,- ,Pab'lo lVIedma Magudea, 31\7 -Gumer,mdo Coro_ 
r.a IV[OI cllv~, 388.-lVIatía~ Garay Corona, 389 -Francis,co 
Gm av 1\1 , 390.-Merced Caral' Pére7, 391.-Nlcolás Acos•
ta Cunt! erac;, 392 -Donato Aco~ta G" 393. - Antonio 
ACOSI a c., 3<}4.-Silvlano Angeles Yanos, 395.-Albe:cto 
Mart ínez Rubio, 396 -Bomfado López Angobe, 397.•
ArtemlO J .<ípe7 EscamilJa, 389 -Anastacio López Sote~ 
ro, 1'l9.-A1l2d LÓDez Vi\·eros. 400.-C1l7m:ín I OI1f'Z MaJ:. 
tínez 

401.-r'clIx Solís López, 4U2.-Uumtfn Lór.ez Esca-. 
milIa, 403 -Berula Garav Villeda, 404.-EmlllO Solís 
Lópe,~, 40~.-HercuJano Salís Garay, 406.-Daniel Ote•
ro Rl1blO, 407 ~HipúlJtu López Ca macho, 408.-MatíU 
Solís NI el, 403.-Belen López Zenit, 41O.-Leonardo Ga· 
ray 'l'éreJ:, 411.-Máximo Gara" l.ópez, 412.-Aarón L6· 
pez CIHÍ\ eL. 413.-'-Guad.l1upe Gara\' RublO, 414.-Gerai-. 
do Lo])('z Camacha, 415.-Pedro López Viveros, 416.•
José López Solís, 417 -Francisco Garay Pérez, 418.•
Asiado VilIeda 'González, 419.-Santos López Cruz, 420. 
- Tel,~~foro López Viveros. 421.-Eusebio López Otero, 
422.- fosé Solís Lópa. 423.-José Solls Pérez. 424.-=•
Cosrne Sol(~ Pérez. 42'i.-AÜmacio López M., 426.-An•
tomo ('alT.acho, 427.-Pedro Camacho López. 428.-Fran. 
cisco LOPé'Z A., 429 -Juan López Manroy, 430.-Ambro•
sio Llpez López, 431.-Pantaleón López Monroy, 432.-=•
Leonado Garay Pérez, 433.-Pablo Garay Rubio, 434.•
Nati" idad Ponce GonzáJe7, 435.-Sidronio López Solfi, 
436.-Alelandro VilJada González, 437.-Trinidad L6péz 
Manr,que, 438 -Loretn L6pe7 lVIartínez, 4W.-Crisanto 
Martllle7 'R.lIhio, 440 -F~li'i: SoJí~ Péréz, 44J.-Estanis. 
lao Ljpt'/ Otero, 442.-Rosa1ío López Garav, 443.-José; 
Lópe, Car1\' 444.-Justina Pére7 Garda, 44S.-Juven.cio 
Hernamkz B., 446.-Alfoma Hernández López, 441.•
Pompo"o Garav Pérez, 448.-Juan Garav Solís, 449.•
Jovit(" Rl1hlo Garay, 4S0.-Genaro Rubio Cuello. 

4.' l.-,hmando Rubio Cuello, 452.-Hemeterio Ru•
bio c,¡ 453.-Cmlo Rubio' C., 454.-Santiago Pon ce Gón•
zález, 4í:l:.-Rómul0 Gara" 'Pdnce, 456.--0nofre Rubio' 
Camazho . 457 -Feder'lC'!), Gata" Ponce, 4~8,-Gregoxio 
CJrrt.t .. ;/<.J ·L., .fJ~.-Flligonio POllee V •• 460.-AntoIfn I!"..r 
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pez M., 461.- ~ariCl Lúpcz Garav, 462.-Gerdl J(J PullL" 
PQDCe, 463.-Ju,e (;:.Ir..l\ Rubio, 464.·-Seratlll ¡ UP,"I \1, 
4il5.-Tlmuleo Lópe¡ Escmmlla, 466 -(¡re);',JI 1(, 1,,1''''/ 
Carav, 467 -ruan Ponce Ponce, 468.-Frucluu,u (,.U.l\ 
Lópt:L, 469.-Anacleto Lúpez Garav, 470.-BngH¡o Okl (l 

Púez, 471.-Braulio Ruhlo López, 472.-Adullo Lupo 
Ch:.l\'ez, 473 -Fllemún Lope7 Gara\', 474.-l\1..1l1l1él.! C.I' 
[ay Zenil, 475 -lJlpúlllo RublO Gara\, 4711 ·-Olihel jo 

Zenil 'freJo, 477.-Sllllla Zend Márquez, 478.-Mlguel Te'· 
llez Zenil, 479,-Juan Téllez Zend, 480-Ro,allllo Zell¡J 
Muñoz, 481.-Salomón Villada Juárez, 482 -Ft'lrx Mar· 
tmez Re,éndl;" 483 -Pa,ca",¡o Ruhlo M., 484 -Lui" Mur· 
gado Trejo, 485 -rosé Ze11l1 C(J\'arrllbla~, 4X6-AltOlh!l 
Zeml T¡rejo, 487.-Adán Zenil Télle7, 488.-Po" 1110 /'1;'•
mI Muñoz, 4SQ-Juan Zenil Téllez, 490.-Jukl ,\l1:1I411<'L, 
491-Juan Zt'uil Trejo, 492.-Silvino Zenil Mal qua, 41).1. 
-Refugio Zeml Márquel, 494.-Tuan Zeml TI t'JO, 4")5. 
-Carmt:n Zt:11J1 Tlejo, 49ó.-Pláclda Ramlrei' (j., 497-
Crescenclano ('ontreras R., 498 -Tumás Jll,Hez Hernán•
dez, 494.-Rlcardo C()ntrera~ A., 500.-8::t1dol1lelo Cuno 
treras A. 

SOL-BasilIo Contreras Trejo, 502.-Benjamín Con. 
treras F., 501-Ubaldo Tre jo POIl( e, 504.- Donaciano 
Coptreras A, 50:; -Manuel Contrer.!;, T., S06.-José Lu· 
co COlltreras, 507.-Modesl0 Trejo Ponce, 508 -Auden 
TrejQ Ponce, 'í09.-Luis Chávez Contrera~, 510 . ...:...V¡t!en· 
tíJ;l I{ernández Ch., 511.-Ennq ue Hernándze L., 512 ....... 
JovitQ Zúñlga L, 5B.-Saturnino Martínez Z., S14.-Apo. 
IOl1JO Martinez Z, 515 -Matllde Zúfliga Lara, 516.-An· 
toniu J~ernández Castaños, 517.-Mac~donlo Helnández 
Z, 51~.-Clrilo Zúfliga Ramírez, 519.-Hilano Hemández 
M., 520.-Pnsciliano Espino R., 521.-Enriqueta Rami· 
rez, 522 -Felipe Hernández e., 523.--Francisco Hernán. 
dez Garda, 514 -Eduardo Hernández G., 525.-Vlcente 
Alvarado E., 526.-Genoveva Bernándel Castañon, 517. 
-Amado Ju:ire7 Hernánde7, 52S.-0dilún ContreJas A., 
529.-0né~lmo .l11are7 Hel n:indez, ~3l1-Zeferino COIl· 
tr~r.as A. 511.-Cornelio Alvarat!o, 532.-Hermenegildo 
TrelO, S33.-MacarlO Contrera~ F, 534-Marg.;¡rito Tle· 
jo Romero, 535.-Fernando Corona Hernandez, 536-
Elíseo Hernández Caqañón, 537.-Sabás Ah'ar..Jdo Ch, 
53~:-EIYlra Mocte711ma J., S39.-Santlago Villanlle\'a 
Z~nil, 540.-Gonzalo Santos Chanis, 541.-Gmtavo Ló. 
pez M(;mterJ S42.-Máximo López Chanis, 543.-Agapita 
Mqrga.do J., 544.-Jl1an Juárez Chanis, 545.-Cramen Jllá•
rez Revnosa, 546.-Genaro López RublO, 547.-Domin!lo 
RJ,lbio Chanis, 548.-Aan'ín Márquez Benítez, 549.-Al•
treda MedlOa Márquez, 550 -Agu5.tín Rubio ehávez. 

551.-Bernabé Márquez ehávez. 552.-Melitón Már. 
auez S., 553.-Juan Ramírez Reséndiz, 554.-Juan Rubio 
Zeníl, 557.-Roberto Salís. Zeriil, 558.-Macedonio Rey•
nos~ M., 559.-Ignacio Revno~o Martínez, S60 -Félix 
RUÓIO Cruz, 561.-Bartola Rubio Monter, 'i62.-Aquili•
no Re~Tl1oso Martínez, 563.-Enrig~e Rubio Chá~~2;, 5.64. 
-Avehno Rubio Rubio, 565.-Juan Gutiérrez Rodríguez, 
566.-JesÚs Lóne7 Lópe:z. 567.-Gabino Garay Vega, 568. 
-José Garay Zúñoga. 569.-Anselmo Garav Juárez, 570. 
-Venancio Juárez Hernández, 571.-JerÓnimo Garav 
González. 'i72.-Juan Garav González. 573.-Gregorio Ga•
ray González, 574.-Mario Gara\' Rubio, 575.-Silvino 
Garav Rubio, 576,-Merced Garav Ruhio, 577.-Daniel 
Otero Ruhio v 578.-Valentín Otero Rubio. 

Con los elementos anteriores el Cuerpo Consultivo 
Airaria emitió su dictamen en el sentIdo de esta reso•
lución; y 

CONSIDERANDO UNICO -Que la comunidad de 
cue se trata, comprobó debidamente e<;tar en po~esi{¡n 
de sus terreno;; comunale~ a título de' dueño. de huena 
fe en forma pacílka, continua v pública, que además 
dicho poblado no tiene conflictos por límites con los 
colindantes, procede reconocer y titular correctamente 
a favor del poblado de San Nicolás, una superfIcie de 
9414-62-50 Has., de terrenos en general. va excluida la 
superfiéie correspondiente a la' zona urbana que es de 
.l~1"37.5Q lhi .. ,uyas ,"olinaancias y linaero¡ iQn 105 

OI'ICIAL 27 - - --

.iglllé'l1k\: Partiendn del vértice O punto trino entre té-
11,HO' \ olJlIll1ales de La EncarnacIón, terrenos camu•
Io,de, d. I i,llla"co, V lus que se describen de dandI: 
U,JI nllllh" ¡,eneJal SE en línea recta que pasa por los 
\ e, ¡ ",,, 1, 2, .3 \ (on (lIstancla aproxunada de 1,100 
md I (¡~ ". llega al vértice 4 de donde con rumbo SE 
en Jllll'~1 H'lta v dl',tancia de 1,440 metros se llega al 
't IIIl e ~. de donde con rumbo NE en línea recta \' dlS' 

'Jlll..J de ,\,() metros -se 'lIe!lu al vértice 12 de donde 
con nlmho SE en línea recta V di,tancia de 470 metros 
Se' lIeg.1 al I ertice 13, de dondt· con rumbo SE en líne;¡¡ 
11~t'r"llll;'lllt' quebrada que pa~a por los vértices 18, 19, 
211, 21, 22, 2.l V con una di.,tanlla de 460 metros se llega 
al I c'l ti, e 24 de donde con rumbo SE en línea rec'ta 
\' dl.,t.llll'Ía de 1\00 metro~ se llega al vérlice' 25 de don. 1 -, 
loé' l(¡n nlmho, SE en línea ligeramente quebrada que 
pa~d por 101'> verilees 26, 27, 28 Y 29 y con una distancia 
de 43!l metros se llega al vértice 30, de donde con rum•
ho SE \' Con distanCia de 500 metros se llega al vértice 
31, de donde con rumbo SE en línea ligeramente que•
hrad.! que rasa por los vértIces 32 al 34 V ('on una, dis. 
t:meia de 500 nll;'tro~ se llega al vértice' 35, de donde 
UJn rumbo NE v dl~tanCla de 140 metros se llega al 
\'ért ice 36 de donde con rumbo SE en línea ligeramen•
te quehrada pas-a por los \,értlce~ 37, 38 \' con una dis•
tancia apro'i:1111ada de 'HO metro~ se llega al vértice 39 
PLInto tflllO entre el elldo El Carnzal, terrenos comu•
llalt:~ de Itatlaxco y lo~ que se de~criben de donde con 
rumbo general ,N~ en línea hgeramente quebrada que 
pasa por I()~ \ ertlces del 40 al 45 ." con una dlstanéia 
aproximada de 700 metros se llega al vértice 46 de 
donde con rumho ,N~ en linea ligeramente quebrada 
que Pf'l~a por lo' v~rt Ice~ 47, 48. 40 v Cf,n una di3taí1cia 
anl'Oxlmada de 500 metros se Ileila al vértice 50 d~ 
donde con rumbo NE v di~tanc,a de 460 metro~ s~ 
IIeg;;¡ al 10rti(1;' 51, de donde ('Oll rl'mho NE V dlstanci; 
de 7\.0 mt'lm_,se.lle":\ al .,¿rllle 52, IlUllIO l1'1no entn 
el eJl.do ~ I (.11 J'iz:\1 el ejido Octupllla \' los que se 
de;"(,l'Ihel1. 

De donde con rumbo NE en línea lI!leramente que•
brada qul;' pasa por lo, vértIces 66, 67, 70 71 Y COII, u.na 
dbtancla apro'\lmada de 800 metro<; se llega al vertlce 
72, de donde con rumho NE V di~tancJa de 400 me~ros 
se llega al vértice 73, de donde con .rumbe:> SE en Imea 
recta pa~a por el vértice 74 v con dIstanCia de 350 me•
tros se llega al vértice 75, de donde con rumbo ,N~ 
en línea ligeramente quebrada .que ~a<;a por .los vertl•
ces 76 77 78 79 v con una distanCia aproximada de 
1,400 ~let~os se llega al vértice 80, de d01~dt: con rum•
bo SE en línea recta que pasa por el vertlce 81, con 
distancia de 140 metro~ se llega al vértice 82, de dond.e 
con rumho NE V di~tancia de 1,530 metros se l.lega al 
vértice 84 puntó trino entre el ejido de OctupIll~, te•
nenas comunale~ de La Palma v los que se descnben, 
dI:" donde con rujnho NE en línea recta que pasa por 
los vértices 87. 92 v mn una di~tancia de 2,700 metr?s 
se llega al vértice 109 de donde con rumbo SE dIS•
tancia de 170 metros s~ llega al vértice 11~, ~e donde 
con rumho NE en línea que pasa por el vertlce 111 y 
con dIstancia de 150 metros se llega al vértice 112, de 
donde con rumho SE v distancia de 70 metros, se ll~. 
ga al vértice lB, de donde con rumbo ~E. en Imea h· 

ueramente quebrada que pa~a por el vertlce 114, 115" 
117 l1e 122 123 124 v con una di~tancia aproximada 
de '30 r;.;etro~ se ¡lega al vértice 125, de donde con ,ru.m.' 
ha NE v distanCia de 170 metros ~e llega al vertlce 
126, punto trino .entre terreno~ comunale~ ?e La Pal· 
ma, ejido La MOjonera, La Mora l' Palos Pmtados, de 
donde con rumbo NW en línea quehrada que pasa por 
los vértices 127, 128, 129, 130 Y con una distanCIa apro•
,omada de 500 metros se llega al vértice 131, de donde 
con rumbo SW v distancia de 40 metros se llega al 
vértice 132 de do'nde con rumbo SE V distancia de 100 
metros se llega al vértice 133, de donde ,con rumbo SE 
y distancia de 50 metros se llega al vértice 134, de 
Qond, con rumbo NW en línea que pasa por el vértlce 
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1~5, y,.distancia c;Je 35() metros se llega al vér1ice 136, 
'pl~llto ,trino -enjfe·.el eVdu· Ut Mojunera,' La MOI,J, y, 
P;r:cO;: r~!lt;idc", pl6pteeIsd ,particu'lar' de 1a Se'IIU] J Agus. 
tina' t!,1a\·úrga.f ]b~--{jue s~- 4esdben. 

De donde' éon rumbo .!!eneral NE eTl lín('a 011e 11"°1 
por el v~rtice 137 y con dtst~ncla de 600 metros ~e 11e· 
í'á al'\ ~rfiGe 138, de donde con rumbo.N-W en 1 ínea que 
psa:'por el vértiCe 139 ,Y cap distancja de 700 mdro~ 
f~ 11efo 'aL·Yértice )49, d~ odonde ·con rumho N\IJ en 
Jí')e...'l1:.'C1,.a .~. d¡stancia, de 1380 fl1etros se ,Ile~::t al \ér'. 

que p~¡~a por 'los vertices' 2'31; 232: 233:2:34' y;';;Ü~;~'ncia 
de SlO ~e llega al 'v~rtlce' O'pumo 'de cierre de esta poli· 
gl,nJI. ZONA URBANA ...::..partiend'o del vértice No. 4 con 
Ul él 1I r'ea de liga, v . con distancia de 1,660 metros se 
Ill'g I :11 'vértice A de doúde 'cQI1 rumbo NE y distancia 
dl' 50{) metros se \lega al vértice D, de donde con 'rumbo 
S:~ \' dl<;tancia de 1,600 metros se llega al vértice C. 
Ot' donde con rumbo SW v d,istancia de '1,400 metros se 
llr \:'a r¡) \'értíce 13 de donde con rumbo NW v' dIstanCia 
d(':~,7A:) ljIelm" se' I1éga al vértice A punto de 'cierre de 

('::-f' 1,:J;.de.o;golÍcJ.e Cqn-tlHl1QQ>SW y distanoa de I,SOG 
·r~::trc~ ~e llega al vértice ISO, de donde con rtlm])o SB 

c: 1,I"Fulii!<!n~): ' . 

¡;n 1 ¡~"a n"'eramen!f ,quebrada. que, pasa. por ]0<; vérti. 
. r-~ ·}'HJ 152, J53, 154 Y $.'("1 tína dlstancJa de 370 me•
n",' ~e lIeO ;) al vértice' '1-55, puntn trho entre la pro· 
f:~,]~'cl-r::trticular 'cle Ja señora Agmtina Mayon:>'8, el 
f'tj('O Pinal :'¡'110, Y Lal!tln1 Gr,,'nrie, v ln<; qu P <"f' d,' ... cn~ 
1 ;,:,' rr donoe con' 'rumho SW en línea li!leramente•
ciu~hrada .qf'e' pasa pQr 'lo<; véJ:tlces 156, 157, 158, 159 

Pnr 10 exrlllestó' " cÓn apoyo en los artkul9s 356 
~I 3 liS, v demás r~~atjy{)s de lir Ley Federal de Reftilrma 
A"Faria 'v 30, del ReglarnentQ para la tramitac10D de 
JI)', t:"xp~(f¡eTin's de Confirmación y Titlllación de B~'enes 
e, ,mnll~les. ~e' resuelve: : 

, , 

. v··e'oD uhif rlj~tancia de 400 metros se lle!:!a al vértice 
11'0, clli elr'rlde co'n nlmho' NW en línea que pasa pC1r el 
ú"'rUre 1'61 \' c'on' distancia CE' lRO metrO<; se lJe§'a al 
'vútlre -1ñ2"de' clflnde rcon rumro SE en línea que p:1<;a 
P:-lL~¡: vérfkp lt3 v di¡;tancia [le 100 mete-os se Jle"':1 ;11 
\''i::rtice_164 (le pondj> C'Qn,r¡imbo NW q distancia de RO 

" , mé~ros ,Se. 'll e !!a al vértic;e 166,~ elE' donr" con nlJ'" ha NW 
t:ll'li!Í~q Ql1e' ~"~f\ por los vértices ló7, 168, 16q " con 
(lls't:l.tlc:;:fa ,de 1 1 <:;() matro<; ~e I1e"::t al vr(r'tÍle 172, de 

, r,,¡ide.- con' mm"'] SJV v oi~tancia ele 25n "lerro'; <;e 
P".J;Yi:haLvútice 174' ~e'd",nrle cnn 11.11111-0 N\V l'n línea 
r"er:'1IT'l"Tlte 01'n"'r?rla v' clistal1C1a Cf 16n rnelrn~ ~e Pe•
pa ;11 "é~t;r(¡ 177., (\~ tlr)"flf' ron 1'''''1],0 ]\TW " d',Elnc'a 
de 3:1(}'I11e:tr0~ ,sf'}]t>p'a -al \'értkt' 180, [lE' clonde ron 11'm•
bo',.}.[W ellJírre?t que .paca'por lo, v¡;rtiC'as I~I 1',:,,, 
cisnmda de 't 050' 'm~tros se ]1fga al vértire 1 R~ ele 
dDnde con :ru]1"1ho SW v"di<;tancia rre 960 metro<; Sé lle. 
ga al vertice 14, de d'oncte é€ln rumbo SE en línt'a 11' 
¡ieramente quebrada que pasa por los vértices 1 g5, 186, 
188' ,189 ~100 y cmi~disfanaa de 800 metro<; se llel!::t al 
vérÍj(:e/19:t. ~ pUnto :trillO en'tre'el ejido Pitial Alto '\. La•
guna Grande, la propiedad particular de Benjallll11 Gue•
rrero y los que se descr-iben. 

P'R!MERO,-Se reconoce ,v titula cotrectamente a 
favor del nobladQ ".SAN NI-COLAS", Municipio c;J~ Ja•
c¡lb, deL E<;tado .de HÍ'dalgo. una superficie .total de 
9 '14-1\!.~,Q" H.a<. (NUEVR MlL CUATROCIRNTAS~ CA•
T(WCF HPf:.TA'R-E-AS, SESRN::rA y DOS ÁREAS, J:;IN· 
ClmNTA CENl'lAREAS)".de terrenos en general, va 
e),clui¿¡" la sunf'rfirie corre<;DoncHente a la zo:na urbana 
(11'(' ('s;!" lS1-3n~~n H?tq. rCT·F-!lJTO CINCUENTA y UI\T¡\ 
p¡:;rH'R.PA<;;; TREINTA V SmTE AREAS, CINClJ~NTA 
(,1~NTfAREAS), Cilva'l ~oljñdanc¡as v lin'deros,01Jeda•
](111 c'e'rrito<; en la parte, tQl'lsiderati va de esta; ~~e<;o­
t" 'iúll 11 r"1\1 <en;ir'í a 'h. comllnid8d pr01110ye:r\:f:e co•
Ir) 1 ítll10 'de' pI'opíediíd ·par;a todos lo~ efecto<; legales, 

T.:1' anterÍO'r 'é;uoerficie' dPberá 'sfr lncalizar'-:l: ele 
:"'1'~,.(1,) 'ron' pI n l;1DO aprobado por la Secretar.ia de 
Jel 'J~l'r(lrIl1a Agraria. ' '~ : ,': 

~~-""'",,""~~ :;. -- \ 

. 'De'donde ron run,bo,SW y distancia de '300 nié'tro~ 
se:l1~~a· aI- vértice .r92, punto trino entre)a propiedad 
pattlcutarc de Bentamfn GuerrerQ, el ejIdo de- Agll3 
Fría' CHica, 'V los que ,sé' ~escriben, de donde con rumo 
b(j~SW.ericlínea -9ue ::pasa poro el vértice 19~ y con dis-

. tanda de 340 metros 'se ,llega al vértice 194 de donde -con rumbo SW eTi 'lín~a. ligeramente quebrarl-] que pn•
, sa'por -el vértice 1'95 ,y con distancia. de 1,200 metros 
~e llega al vértice '19ó-,',rre donde con rumho SW,v en 
Iíneá CJ."ue, }Jasa por,'el vértTCt; 198 con distancia de 
1,960 metros se Hegá al vertlce 200, de donde CO'1 
rUfubo SW y ,di<;tancia de 1.150 metros se llega al 

, v~r'tice '2Q" de donde con rumbo SW en línea ql'e 
jmsa' por lo$, vértices 202, 203. y una dlstanci;¡ de 
440' Ií1etro~ se llega' al vértice,204, de clonde con rumbo 
SW ~ri línéa,que pasa pOr el vértice 207 y con di"lanc.a 
de 1,300 metros' se Ilegl;l al vértice 20R, de donde con 

,rumbo ,SW y' cHstanda, de 670 metros SI" llega al v(rlice 
209 dé.' dondé cort rumbo SW,en línea que pasa por el 
vé¡;:tjce 210 y~ distancia de- 250 metros, se llega al \'érlice 
2M, d~ qonde con ,rumbo SW en lmea (1ue p~,a p(!r 
los vértices'212:213,~214, 2~S-" 216. 217, 218 Y .dl~tancla 
de §lit} metros se 11e!!a· at:vértlCe 219, punto trmo entre 

, el elido /'AGUA: ,FR-IA CHICA", terrenoi', comunalt,s de 
"LA ENCAR-NA€ION" \,'Ios qu~ se deSCriben; d~ donde 

"cOn tumbti SE,en línea Que pasa por los \'ertlce~ 2~O, 
221 y con, 'distanc!~ 'de '900 metro~ <;e llega al vnt.lce 
'222 de donde'con rumbo SW'en l111ea que pa<;a pOI. el 't' 223 v distancia de 150"metros se llega al Ilt'rllCC 
2i¡,I~~ donde con mmóo SE en línea que nasa por los 
vértices' 225, 226, 227 v con distancia de 7(.') melro~ se 
llella al vértice 228 de donde con rumbo SW en lmea 
g'tt'e pasa por el ,,¿ftice 229 con distanCia deS2~0 mt'~ros 
le 11~~ .!! v~rt~ce ~ 230. ~e d~n~e, con rumbo , E en lmea 

SEGUNDO . ..,....Se {feci~ra"que lo~ terrenos ~~ilales 
Olle <;t' ffconocén v titlJiaCSOB inalienables, inipréserip•
HJTrs p 'inemhirgablf>S y'que 'sólo garantizar el· ~!,!ce y 
'cl'srrut" (le· los -mismos por :parte de.la; comm11d~d a 
01[i'-'l' nerte'necen, <;.e st1ieta:rfn~'a las limit<lcio"'~<\ 't mo•
rí:lli(lade<; aue 1~ . Ley Agra.na en vigor estaqlece ,para 
le, ,terrenos eíicl:aTes: .:' , ' 

1;PRr';;()~-=-E~ ·c~T"'nl1~j-pn·to a lo au~: di~~'o~e ;1 
:" tícll1n ,~65 de la T,f'V 'Federal d~ Re-forma Agraria, ~~ 
~ 'rr"tana -dE' o la Reforma A~rarIa dentro de )95 1.0 
(1' 1 <; nn<,tfri-nJ'f'S ~ 1:> !:'iecur-iórfcié e~ta .re~olucinri ~pb\­
l':í {>j u'Hnr J()<;'e$;tt1dio~ v, tr:>lraios slgUlf'nte<;; Ec.~p.6IP1· 
('11 v ,wi;11' nara el d,f<"rro1Iri rnral v biE'ne<:taJ:', 1e la 
Cl'n'ip"1írl;.d:'!n'<; ñece<;arios )tara resolver ,!:lS dot(l,gúnes 
C"",n'f']T'pntllrias Ó la ádo!tisi,ción oe hlene~,.:;.pal'l~ sa•
t;"<;;N'r I,,~ fI"r¡ddaCl~~ ne h ('()muniriad; T)ar~ f'~ -l['st:>•
Ho,'~m;prto (lp 11' .narc-ela ec:rolar v la unid,,¡l ,p-.?'Mcola 
i>,cj"stri~1 para 1::i muier '~ñ lo's'términns s:,~al?f10~ pnr 
h r ",. 'ínvnc,,¿h': ," ;>('erC" rt" Iq .prnrll1~elt¡n 1'I~nt rle•
t"rJY1;n~r "l ]1oreerttaie .evO! oentro dt'l '.":"l1te .legal les 
cl)rre';]1onda. pa~ar- ~omp- i\'ll,put'stQ predlal. ;"'~_' 

- - - + 4 ':L 

rT'.AJ)T()~puhÜml;~p~t>~ '1'1 "n;qr;() Ofiri?-~', ~e 11. 
'f; ",'-"rlci(í'1 ,; pn oe) ,p't'riódke Oficial r"l 0ob1et'1:l0 ¡l~l 
Fc,I:'c1n elp Hidal"'n, l' iEfct'lloac:p en pI ~eIT1<;tr~·-¡\!;!!ar~ 
"T'}<'.i"'1;) :1,,' pn r1: Rf'<?,i";tro: P¡',hliro rlP la ProP1+'~:;\lil c: 
J' ," . I 'ó b " f<>cnnorl•rr ( s"c¡r:¡cHe11 tf'.· l?t ,nrt''ieTlt; ::reso UCl n <;0 r _ ""'11 el 
,.. 'Í;'~trr.V t!~'l' .. ril\~ {I ... '.h,~~~ 'cnml1nalp s rl/>!. ~--; a () 
C" "Q "'-!\T. ~TT('nr,AS", Múp;tl1'J~' d~ Jarala. de ,l~ ,;,tllda 
t"1tidRC1 f"~mtiva: ,para Tos efectos de Le~; nO!l~~que-
Sl' \' ejecútese .. ' ' ': '. ..,,,' ., 

J"col" ,,,1 p-.-,'larff) ;tI'} 'P-tdr Eieeutivo ñe·b Unión, 
.- 1\.t.;' ,\t'P fl;~tr;tó·.r:-pdera-l, ?t los. cuatro días &;L m"<: 

f' 1, \ C . ' , 't tent'" " seJ<;,-Fl (', 11""i¡>fl1r.r e di> Tnll nO}'eCl~1i M SI' J '(1 -, .J\A '_ 
Pre<;itlE'ntt' C()n~tituciol1at' 'Tle_ los E<:Rt¡l,~O~ T m C~~1'fI~~~' 
r ''-'' S J ,,1 .. F~hpvPrría '\lVI'l'ez,-:- ". rlC;> - , , " 
r 1 "'~r<'tllrio de'la Reforma.Altrana .Felix, Barr~ G!rCUl. 
..;..Rúbrica., ' ,',' .. 
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RESOLUCION sobre rewnoclmiento y titulacion d~ bie•
nes comunales del poblado San Fra..ci.';,co J;n'iei', 
Municipio de San Ignacio. Sin, 

. Al marg.:!n Un sello can el Escudo Nauulldl que 
dICe: Estadus. Unidus Mexicanos.-C;;"'.'relJ.rD li:: la 
Reforma Agrana. 

VISTO para ft:so!ver en ú.nica instancia el t.xpedlente 
de reconOCImIento V tltulacIón de biéne" cc a}L,na•
I~s. d,el poblado "SA~ FRANCISCO JAVIER', \1u•
n,CIplO de San IgnacIO, Estado de Smaloa y 

RE~ULT \NDO PRIMERO.-Por escrito de fecha 5 
de septIefl?bre de 1973, vecinos del poblado de que se 
trata so}¡c:taron del Titular del Departamento de Awn•
tos AgrafIas v Colonización hoy Secretana de la 
Reforma AgrafIa, el reconocimIento V titulac¡ón de 
sl!s terrenos comunales. la instancia se remitió a la 
DIrecClOn General de Bienes Comunales del citado 
Depattament~. la que inició el expediente respectivo 
el .1~. de 1l0V!e~b~e .de 1977, ,publicándose la referioa 
SOI1Cl~I,I.d en el DIarIO' OfIcIal de la Federacién ellO 
de dICIembre de 1974; los representantes comunales 
fI.leron. ,electos en su oportunidad v se procedió a la 
e¡eCUCIOn de los trabajos: técnicos e informativos. 

. RESU.LTANDO SEGUNDO.-Terminados los traba•
JOS mencIOnac,'\os. en el resultando anterior V analiza•
d.as las c-onstancIas ql!e .obran en el expediente rela•
tJvo .. se llegó al c,?nOé:lmIento de lo siguiente: la dllí•
~enCIa .censal arroló ,un total de 154 comuneros; dIcha 
c9mumdad comprabo fehacientemente estar en pO'ie•
slón de sus terrenos desde tIempo inmemorial v en 
form~ con;in~a, pacíf!ca v pública. de acuerdo con los 
trabal os tecmcos realIzados la superficie comunal abar•
ca una extensión total de 3,615-88-33 Has .. de terrenos 
en general; oportunamente hIeron citados y emplaza•
dos los núcleos cQlindantes; la comumdad de que se 
t!ata no .tiene conflicto~ por límItes COn los poblados 
clrcunvecmos de acuerdo con las actas levantadas al 
e~ecto y las opimones del Instituto Nacional IndH!e•
DIsta y de la Dirección General de Bienes Comunales 
son en el sentido de que es procedente el reconoci•
miento y titulación de los terrenos comunales del 
P?blado mel!cIOnado. por haberse reunido los requi-•
SItos que senalan la Lev Federal de Reforma Agraria 
y el Reglamento respectivo. 

Los 154 comuneros que arrojó el censo, son: 1.•
Nestor Sandoval Picós, 2.-Ignacio Sandovai, 3.-JulJán 
Sandoval. 4.-Pedro SandovaI, 5.-Narciso Sandoval' Pi•
cos, '6.-Jeremías Sandoval S" 7.-Narciso Sandoval 
Sác;nz, S.-Ramón Sa.ndoval Bañuelos, 9.-Miguel Angel 
Sandobal B., lO.-GuIllermo Sandoval B .. ll.-JerÓnimo 
Mendoza Torres. 12.-Jerónimo Mendoza, B.-Roberto 
Mendoza. 14.-Guillermo Mendoza. 15.-Comelio Bel•
trán, 16.-Ramón Barraza Torres. 17.-José Luis Ba•
rriga. 18.-Filiberto Gómez Vega, 19.-JesÚs Rosas Gó•
mez, 20.-Elías Barriga. 21.-Jorge Barriga, 22.-Víctor 
Manuel Barriga 23.-Cleofas Torres, 24,-Liberato Ba•
rriga, 2S.-Esieban Picos, 26.-Clemente Escolasco 27.•
Enrique Escolasco, 28.-Ricardo Vega. 29.-Cuauhtémoc 
Vega, 30.-Huascami Vega, 31-Cornelio Barriga. 32.•
Saú,l Bernal. 33.-Filemón GÓmez. 34 -José Ramón, 
35.~Víctor Manuel Lafarga, 36.-Manuel Picos, 37.•
Jesús Picos Tostado, 3S.-Humberto Treio, 39.-Luis 
Alft>nso Tr~io, 40.-Javier Picos. 41.-JesÚs Torreta. 
42.-Angel Vega, 43.-Adalberto Vega, 44.-Ceferino 
Tostado, 4S.-Mónico Antonio Tostado, 46.-Emilio Pi~ 
cos, 47.-Fidel Picos, 48.-JerÓnimo Barriga, 49.-AI· 
fonso Barriga. SO.-Ramón Barriga. 

A'IUsnn Gómez, 71.-Eduardo Mora,' n.-Regino Mora, 
;=~-Lbrado Ponee, 74.-Rigoberto Ponee, 75.-Ernesto 
Pone?, 76,-Lorenzo Mora, n.-María Luisa 'Sandaval, 
'S.-Juan Mora, 79.-Joaquín Tostado, 80,-Rigoberto 
'fostactu. 81.-Erasmo Millán. 82.-Abel MilIán. 83.•
Ral:J,..1 Tostado. 84.-Mónico Pando. 85.-Braulio' Pan•
du. S6 -·A¡!Ustina Vega, 87.-Henberto Vega. 8S.-Jes.ús 
Antomu Vega. 89.-CIpriano Picos Vega. 9O.-Alfredo' 
Vcg", 91 -Mariano Tostado, 92.-JesÚs Tostado, 93.~ 
]vlatla, P1COS 94.-Loreto Vega, 95.-Fernando t'teio; 
9b --AmeLo GÓmez. 97.-Ignacio Gómez, 98,-Armando 
Gome;:. 99.-Juan Vega Ro~h!l, lOO.-Salvador Vega: , 

J1 -Carlos Vega, 102 -Ramiro Vega. 103 -Juan 
Vega, l04,-Jesús Marh 'Ba:-:-iga. 105.-BaldomerO Li•
zárraga. 106 -Jerómmo Lizárraga. 107.-Fé¡ix Muñoz 
Robles, 108.-Eleodoro Núñez. 109.-Soc<'lfro Millán, 
1lO.-Luz Covarrubias, 111.-Candelario Covarrubias, 
112,-Marcdino Covarrubias. 113 -Sl:\nt05- C. Zamora. 
114,-Isidro C. Vega. U5.-Santos C. Vega. 116.~J.osé 
Luis Barriga, 117.-Lizanctro Lafarga, 118.-JesÚs Picos; 
lI9.-Sofía Pico~. 120.-Maldmiliano Picos, 121.-:José1 

Bernardo Picos. 122.-Bernardo P:cos To'~tado, 123.-'•
José Picos Tostado, 124.-Carlos Lafarga Picos. 125.•
Carlos Lafarga Jr., 126,-Mario Beltrán. 127.-Aurelia 
Torres Barriga. 128.-Melchor Barriga, 129.-L'ucas 'Ba· 
rriga. nO.-EÍrnliano Barrilla, 131.-Rosalva Picos, 132 . ...:. 
Arsenlo Sandoval B3.-Rafael Sandova!. 134.-Consu~ 
lo GÓmez. 135.-Bernardo Picos. 136 -Bernardo Picos 
Jr., 137.-Daniel Torrero Vega. 138-Antonio Picos 
Tostado, 139.-Rosa]ío Bastidas. 140.-Miguel Angel GÓ'· 
mez, 141-Ramón T()~tado P·cos. 147.-MisaeI AVÓJJ 
Panda 143,-Ramón Picos Tost~do. 144 -Tirso Lafar· 
ga. 145.-Alfredo Lafarga 146.-Bernabé Barriga 147~ 
Jerómmo Barriqa l"J.-Plutarco Lafarrz3 1 49.-Marga•
rito Tost'lno. 150.-r JrneJio Cnrriero 15 l.......(Ji lbert o 
Cordero 157 -Alfomo Corcloro, 153.-Marcr<lritb Corde· 
ro, v 154.-Víctor Manuel Picos. 

Con los elemento,: anteriores el Cuerpo Consultivo 
Agrario emItió su dictamen en el sentido de esta resO•
lución; y 

CONSIDERANDO UNICO.-Que la comunidad de 
Que se trata. comprobó. debidamente estar en pose•
sión de sus ,terrenos comunales a título de dueño en 
forma quieta pacífica V pública. Que además dicho 
poblado no tiene conflictos por límites Con los colin•
dantes procede reconocer v titular cor:rectamente a 
favor del poblado d" "-SAN FRAl\.1CISCO JAVIER". una. 
superficie de 3.61S-88-3~ Has. de terrenos en' Jeneral, 
cuva<¡ colindancias V linderos SOn los siguiéntes: Par· 
tiendo del vértice 1. o moionera Tulps. punto cuatrino 
entre la superficie de la comunidad Que nos OCllva, 
Terrenos Nacionales Terrenos "in Nombre V el eiido 
de "Cabazan". v con rumbo NE v d;stancia de 3.880 
metros se llega al vértice 2 o moíonera Maiahuas. 
de donde con rumho NE v distancia de 1.250 metros 
se !leila al vértice 3. o moionera Manchi·. punto trino 
entre h sunerficie de la comunidad oue nos ocupa. el 
eiido de "Cabazan" v el eiido de "San I¡;nacio". de 
donde con rumbo NW V distancia de 1,590 metro.; se 
llega al vérticp 4, o mojonera· Camichín. punto' trin'cY 
etltre la superficie de la c01'T1unid1lñ Que nos ocuna. él 
eiido "San I011acio" v el eiido de "Coacovol", de donde 
con rumbo NW v distanci;;¡ de 1,095 metro.:;' se n-e!.!i\ 
al vértice 5. o moionera Cerro Javier' de donde con 
rumbo NW V distancia de 470 m"tros se I1e1!8 al ,,"r•
tice 6. o moioner'l Cerro Mole, de donde con film1-? 
NW v distancia de 7íO metros se Ilella 'al vértire ". 
oue es donde termina Cerro Mole, de donde con mmhr, 
NW v distancia de 680 metro.:; se llella al vértir" ~. 

51.-Candelario Bastidas, 52.-Adrián Bastidas. 53.- o mojonera Estacas. punto trino entre la SUT'll"rfir'e 
Héctor Manuel, 54.-Roberto Bernal 5S.-Roberto Ber- de la comunidad Que no~ ocupa V los I"iid,.,~ "'10<'''')•
nal Jr., 56-José Ramón, 57.-Leandro Barriga 58.- vol" v "Huélr;:>cha" de dOflne COn mJT'ho c.w v r"~ 
Ignacio Barriga. 59.-Leandro Barriga Jr., 60.:....José tanda de 1 "80 metros "" )lel!8 al vért'~e o r¡ JT1"'')o 
Mar..ía Barrig,:¡. 61.-Geor.ltino Sánchez, 62.-Aurelio Ve- nera Cruz Pprdón de donde con rumho <::E v " "" 
jla, 63.-Simón Peraz~ 64.-Jorge Luis Peraza, 65.- tanda de 1.750 me'tros Se llega al vértice 10, o 11" .... '')0 

A.1'Il1l!fo Per~, 66.-re4erico Sandoval, 67''"7""Porfi-rio' nera Jliedras Moras. Plnto trino entrE' la ~uner,f'~'~ 
amp,' "_Ramón Góma, "l.-Isabel GQmez. 70.- de la comunidaci que-n.JI GCUJl&.- el-eii4e _rr.Huara.:has 
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y distancia de 4,420 metros se llega al vértice 12, o 
moionera Amapas, de donde con rumbo SW y distan•
cIa de 1,G55 metres ~I:! Jlega'~1 vértlce 13, o mOlonert.t 
Loma Calón, punto lnno entre la comuUldad que' nus 
ocupa. la comumdad de "lxpalino" v Terrenos NacH)•
nales, de donde con rumbo SE " distan'-Ia de 3.020 
metros se lle¡;a al VéI tlce 14, o moionera Robles. de 
donde con rumbo SE v dIstancia de 1 ,66 metros ~e 
¡;ega al "'ért¡ce 1, o moiomra Tulel) , punto de partida 
del recorndo penmetral eíectuado sobre el pol~ono 
configurado de los terrenvs comunales cuva confir•
maCIón se propone en favor del poblado Que origma 
el presente fallo. 

Por lo expuesto V con apovo en los artículos ?7 
de la Constitución Política d~ los Estadvs Unido~ Me· 
xicanos, 267, 356 al 365. 20. y 40. transitorios y demás 
relativos de la Lev Federal de Retorma Agraria \' 10, 
del Reglamento para la tramitación de los expl:'dien•
tes de ConfirmaCión Y TItulación de Bifmes Comu· 
nales. se resuelve: 

PRIMERO -Se reconoce v titula correctamente a 
favor del poblado "SAN FRANCISCO JAVIER". ÑLI•
nicipio de San IgnaclO, del Estado de Smaloa, una 
superflcie total de 3,615·88·33 Has. (TRES MIL SETS•
ClENTAS QUINCE HE~TA.REAS, OCHENTA y OCHO 
AREAS, TREINTA y TRES CENTIAREAS). de terre•
nos en ¡zeneral cuvas colindancias v linderos queda•
ron descritos en la oarte considerativa de esta reso•
lución. la cual servirá a la comumdad promovente 
como título de propiedad para todos los efectos le· 
gales. 

La anterior superficie deberá ser localizada de 
acuerdo ron e1 Dlano aprobado por la Secretaría de la 
Reforma Agraria: 

SEGUNDO.-Se declara que los terrenos CGmuna•
les que se reconocen v titulan son inalienables. impreso 
criptibles e inembargables y que sólo para garantizar 
el !lOCe V disfrute de los mismos por parte de la 
comunidad a quien pertenecen, se suíetarán a las 
limitaciones v modalidades que la Ley Agraria en vigor 
establece {lara los terrenos ejidales. 

-
TERCERO.-En cumplimiento a ~o que dispone el 

artículo 365 de la Lev Federal de Reforma Agraria. 
la Secretarfa de la Reforma A¡zraria dentro de los 120 
días posteriores a la eiecuciÓn de esta resolución 
deberá efectuar los estudios V trabajos siguientes: 
Económico v social para el desarrollo 1 ural V bienes•
tar de la -comunidad; los necesarios para resolver las 
dotaciones complementarias. o la adQuisici6n de bie· 
nes para satisfacer las necesidades de la comunidad: 
para la regularización de fundos legales V zonas de 
urbanización;- para el establecimiento de la parcela 
escolar v la unidad agrÍCola industrial para la muier 
en los términos señalados por la Lev invocada: V 
acerca de la producción para determinar el porcen•
taje que dentro del límite legal les corresponda paaar 
como impuesto predial. 

CUARTO.-Publíquese en el "Diario Oficial" de la 
FederaCIón v en el Periódido Oficial del GobIerno 
del Estado de Smaloa e inscríbasr;- en el Registro Agra· 
rio Nacional v en el Registro Público de la Propiedad 
correspondiente. la pre<;ente resoluci6n sobre recono•
cimiento v titnlación de lo~ terrenos comunales del 
poblado de "SAN FRANCISCO JAVIER", Municipio 
de San l¡macio de la Litada entidad federativa, para 
los efectos de ley; notifíQuese v ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México. Distrito Federal. a los cuatro días 
del mes de noviembre de mil noveci~ntos setenta v 
$eis.-EI Presidente Constitucional de los Estados Uni•
dos Mexicanos. LtUs Echeverrfa Alvarez.-Rúbrica.•
C1lmplase' El Secretario de la Reíorma Airaria, Félix 
Barra García.-Rúbrt~ ... 

RESOL UCION sobre reconocimiento y titulación de 
biell¡;5 comunaies del poblado Santa Ana del Rio, 
¡\t¡-'¡,1k'íPiO de §an Lorenzo Albarradas, Oax. 

Al l1larglw un ~ello '-vn el Escudo Nacional, que 
dlce. E :;c¡,ldo') Unidos Mt:xiLanos.-Secretaria de la Re•
forma '\~{ar la. 

VISTO lJald resolver <::n unKa instancia el expediente•
de reLOfJocimH~nt() y titulaciQn cie bienes comuna•
le~ del poblado "SANTA ANA DEL RIO", Municl•
PlO ¡je San Lurenzo Albarracias. Estada de Oaxa· 
ca, ~ 

RESULII\NIJU l'KIlVltKV.-l..a lJlreC:UVll vc::neloU 
de Bleil<::!> Cúmunales imcio de oficIO el expediente 
respectlvu de recpnocImiento y titulación de bienes co· 
munale~ del poblado de que se trata con fed.a 9 do 
marzo de 1954. publicándose la referida solicitud en 
el PeriOdlco Oficial del Gobierno del Estado c.ie fecha 
12 de febrero de 1972; los re,¡>resentantes comunale$ 
Í1.1eron l~leclQs en su oportumdad y se procedIÓ a la 
Itiecucléoú de los trabal os téCniCOS e informativos. 

RESULTANDO SEGUNDO.-Terminados los trab<t•
io~ menCIoniClos en el resultando anterior y analizada .. 
las constal1ClaS que obran en el expediente relativo se 
llegó al conOCImiento de lo siguiente: la diligencia éen~ 
~al arrOJo un total de 98 comuneros, dicha comunidad 
comprúhó tehaClentement<:: estar en posesión de sus 
t~'rreno~, en forma quieta. pública y continua desde 
tIempo mrnemorial y de acuerdo con los trabajos téoo 
nicos realizado!, la superficie comunal abarca una ex•
tensión total de 3,169.00-97 Has. de terrenos t;n gene•
I al; oportunamente íueron citados y emplazados los 
núcleos wlíndantes; la comumdad de que se trata no 
tiene \ ontlkros por límite;, con lo~ poblados CIrcun•
vecinos de aCuerdo C011 las actas levantadas al efecto, 
y las opllliones del Instituto Nacional Indigenista V 
de la D ll'ección General de Bienes Comunales son en 
el sentido de que es procedente el reconocimiento y 
titulación de los terrenos comunales del poblado men•
donado, por haberse reunido los requisitos que sefia. 
lan la Ley Federal da Reforma AarQ";Q u Al 'D_~I_ 

mento respectivo 

LOS 98 comuneros que arralO el censo :son: l .. ~ 
Sabino Rudríguez Ruiz, 2.-Balbino Cn:¡z Méndez 3.-:' 
Virgilio Cruz Cortez, 4.-Román Santiago BIas, S:-Pa. 
siano López Hernández, 6.--'Guillermo Ruiz Lorenzo. 7. 
--Rafael,Ruiz Cruz, 8.-Ismael Cruz Pérez, 9.-Remigio 
Rodrígut'z Ruiz, lO.-Ciro Rodríguez Cruz. n.-Lui$ 
Cruz Pél'ez, I2.-Mateo Molina Rayrnundo, B.-Ignacio 
Hernández GonzáJez, 14.-Isafas Bernández Cruz 15.•
Luis Hernández Cruz, 16.-Arturb Rodríguez Cr&Z, 17. 
-Faustiuo Ruiz Cruz, I8.-Rufino González Sánchez 19, 
--Felipe Malina Gil, 20.-Pedro Cruz Cortez, 21.-José 
Cruz Hernández, 22.-Antonio Hernández Santiago, 23. 
--Porfirio() BIas Cruz, 24.-Rutilio Cruz S'ánchez, 25.~ 
Domitilo Ruiz Gil, 26.-Rutilio Cruz Aguilar, 27.-Ama. 
dar Rodríguez Cruz, 28.-He-rmenegildo Cruz Sánchez. 
2LJ.-Herminio Cruz Cruz, 30 ":"Julio Cruz Méndez. 31. 
-Evarisi:O BIas cruz. 32.-Pánfilo BIas Cruz, 33.-Ma•
rio Rodríguez Ruiz, 34.-Jacinto BIas Cruz, 35.-Meli. 
tón Conl reras Olivera, 36.-Constantino Contreras Olio 
vera, 37.-·Genaro Confreras OlIVera, 38.-Alejo Olive. 
ra Ruiz, 39.-Gelasio Rodríguez Ruiz. 40.-Juan Gonzá. 
lez Cru7, 4l.-Francisco Malina Rayrnundo, 42.-Poli. 
carpio Molina Cruz, 43.-Salvadot Antop.io Cruz, 44 . ....:.. 
Alfonso Molina Raymundo, 4S.-Fabián Oli vera Ruiz, 46. 
--Timoteo Ruiz Gil, 47.-Guillertno Ruiz Gil, 48.-fi•
logonio Ruiz Cruz, 49.-Juan Pablo BIas Lóoez. 50.•
Filomen!.. Cruz Méndez. 
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tinQ RUlJ Crul" 55 -Aulanv Molmíi Olivera, 5b.-lüQo 
c'IDC~ MQl.inj Hernau¡;1ez, 57.-Viriilil,l MolUla Hernán•
aéL, 58,-itonifilcill» Cruz Gvn.laJez. 59.-Felipc Cruz Gcm•
z~ln. ~O,-Jeremias Helllán\ietc Gvnzález.' óL-·Pearu 
Berní.nd.u Mekbor. 62.-FJvrew,:l(J Hernández Cruz, 63. 
-Ma~edQni9 Cruz Hemánáel, b4,-Maurg Cruz Agu¡•
l~l", Ó5.-JullIl Cruz Mélld¡¡:z. ó6,-·B~J nardino Cruz Mén .. 
dez, 67.-Ciro Garda Ramo;" ó8.--SaJvador GaICII:I Dial. 
61J.-Gabrkl DionislO Hemándel. 7U.--AureJio Lull!. 
AAuirw. ¡ l.-Fortmo Luis Antolllv. n.-Felipe !:iumauo 
Dionisiu, 73.-Genual. Gil Molina, 74.-Abd Gil Bla:.. 
75.-Gilberto COlltrelas Heruálldez. 7ó.-J ulio Contrt:•
taS Pérez, n-Juan CQntrera!> PéJ'ez, 78.-Macafio Gil 
Molina, 79.-FrancISco Molinlil Contreral>, 80.-~vari .. 
tl,l Cruz Gonzálel, 8L-Teótilo Bla:. González, 82.-t~m,. 
('u..' Melclwr Jjmén~z, l!3 -Alberto Melthol Cruz. 8<t.•
An.detu Ruiz Hernánd~l, 8S.-Lor~1lL:U Hla;, Cruz, 86. 
-losé Hernández Ortil. 87 -Antomo Cruz Corté .. , 88. 
-Bonifado Cruz Ruiz. l!9.-Cr~sc:eudo GonzáJez Her· 
na.:ndaz. 90.-Pantaleón Antunio Cruz, 91.-Angel GOIl•
zalez Ruil 92.-Sabino Hernández González, 93 -Ciro' 
Gil Mt;lliná. 94.-Arnulfo Cruz Ruiz. 95 -Faustiu? ·GaT•
c¡a Pérez 96.-Ausencio Cruz Méndez. 97.-LUIS No· 
lasco Péréz V 98.-Gilbet to Ruiz Cruz 

Con los elementos anterIores, el Cuerpo ConsuJ. 
tiV¡¡¡ Airano emitió su dictamen en el ~elludo de esta 
resolución; y 

CONSIDERANDO UNICO.-Que la comunidad de 
aue se trata, comprobó dt:bidamente e~~ar en .pose•
sión de su~ terrenos comunales desde tiempo mrne· 
morial en forma quieta, pública v continua; v que 
además dicho poblado no tiene conflictos poI' límitell 
LOn los colindantes, procede reconocer v tltl!lar co•
rrectamente a favor del poblado "SANTA ANA DEL 
RlO", unlil superficie de 3,169.0q.97 Has. de terre~os. en 
general, euvas colindam:ias v I~ndt:>l'<!" SO!l !~)~ SI~Ule~. 
les partiendo del vertlce 1 ~ mu)unera ~OLANA 
ubicada el! el Delta de do'i no5., punto hmltlute con 
los terrenos de SAN LmS DEL RIO, con rumbo, g~­
llera) NE, en línea quebrada que p.asa por 11.1;' vertl•
"es 2, 3 v con una distanCIa aproxImada de 950 me•
tros se \lega al vértice 4. de- donde con rumbo, g~ne­
lal SE t:n línea casi recta que pa5.a por los vertu:es 
5 D 7 'y con una distancia aproximada de 900 metroll 
s~ tiesa al vértice 8 o mojonera "LA CHIGOLOCHE", 
puntQ trino entre los terrenos de SAN LUIS DEL RIO, 
LOS DE SAN PEDRO QUIATONI v los que se des•
criben; prosil!uiendo a parti~ de este punto con rumo 
bo seneral NW, en línea hgeramente quebrada q~e 
pas~ por los vértkes 9, lO, líi. 12, 13 v con una 41i!l" 
tancia aproximada de 3,470 metros se llega al vé!tlce 
14 o mojonera "PITAYAL", dI;! donde con el mIsmo 
rumbo NW en línea recta v con una distancia aproo 
xímada cie 800 metros se llega al vértice 15 o mojonera 
"OCOTAL" de donde con el mismo rumbo NW, que 
varía li¡erámente del anterior, en línea recta que pasa 
por 'los vértices 16, 17 v con una distancia aproximada 
de -1630 metros se llega al vértice 18 o mojonera 
"OOIAU" IUflar donde termina la colindancia con los 
terrenos d'e "SAN PEDRO QUiATONJ" v principia con 
los de SAN JUAN DEL RlO; continuando a partir de 
este punto, con rumbo general SW, en línea Ii~era­
mente Quebrada que pasa par los vértices ]9, 20, 21. 
22, 23 24 2<; v con una distancia aproximada de 1.650 
mftros se llega al vértice 26 o mojonera "QUIALU. 
eHI", ubicado en las márgenes del Río Salado; de 
donde con diferentes rumbos. predominando el NW. 
en línea quebrada que sigue las inflexiones n~turales 
(lp.1 dtaoo Río, uasando ]XlI' los .vértices 27, 28. 29, 30, 
31 . 32 33. 34 ~'1, 36, 37, 38 v COIl una distancia ap~o. 
xíiI1a~a de ;',6'10 metros se llega al vértice 39 o moto•
llera "JUVANA VRLA", lugar dondp termina la colin•
cl'ilf}ciq con lo .. terrenn~ tie <a1\T TTl,t\N nFJ. RTQ v 
prillCiua con los de S~N LORENZO ALBARRAnAS; 
l="osiO'\liem;lo ~ uartir de este punto, con rumbo gene•
ral SE, en linea casi recta que 'pasa por los vértices 
40, 41, 42, 43, 44. 4S y con una distancia aproXimada 

JI: ::.050 m~mus sr llefa al vértice 4ó Q mojQn~ra "AS-
1 ILLERITO", íugar dl,lnde termina la colindanda I;Qn 
10, lerr.:nl,l~ di' SAN LORENZO AL8ARRADAS y pon· 
I:l¡)ífl t'OlJ Iv~ dlC S~NTO TOMAS PE ARRIBA; prv•
lji)luiendv ;. partir r!e e¡,te punto con rumbo ¡eneral 
SE, en lJot:¡t casI r~( ta qUé' pasa por los vértices 47, 
411, 4<.), 'iO, 5 l, <;:! , con una distancia anroximada Q.e 
J i2U metro;. se llega al vértiee 53 ó mojonera CAMI 
PECHE, de donde Lun el mismo rumbo SE, en líned 
lJgl:'l.nuente ouebl ad .. que pasa por los vértice,> 54, 53 
\ L'UU una dl~tancld Aproximada de 1,900 matro!. se 
111;!g'lI al vt'rtH .. e ;6 u mojonera "BISUENO", de donde 
4..011 el mi~mu rumbo SE, en línea recta que pasa p~r 
el "értÍl:e 57 v lUl! una distancia aproximada de 1,080 
luetlUs se lIe¡!a dI vertlce 58 o mojonera "BUENAVIS•
'f A", lugar dUJJdt' termina la colindancia con los t~ 
frenos de SANTO rOMAS DE ARRIBA \' principia 
con lus dI:' SAN LUIS DEL RIO; continuando a partir 
dt, t'bte punto. clIn I umbu 2eneral NE, en línea casi 
recta que pa:.a por lo), vértices 59. 60, 61 Y con Ulla 
distancia aproximada de 3,000 metros Sf llega al vér· 
tice 62 o mojonera "¡SUECA", Qe donde I;on el mismo 
rumbo NE, t'n línea recta v con una distancia apro'(i. 
mada de 1,200 metro~ se llega al vértice 1, punto de 
cierre de estl:' pohgonal. 

Por lo expul:'~to, V con apoyo en los artkulos 356 
al 365, 20 v 40. transitorio:. \' demás relativos de la 
Lev Federal de Retorma Agrana V 30. del Re~lamentQ 
para la tramitación dF' l0" expedientes de Confirma•
ción v Titularión de Bienr~ Comunales. se resuelve: 

PRIMERO.-Se remnoce v titula correctamente a 
favor del poblado "SANTA ANA DEL RlO", MunicIpio 
de San Lorenzo Albarrada'i, del Estado de Oaxaca, una 
superficie total de 3.1 b9·00-97 Has. (TRES MIL CIEN•
TO ~ES'P,NTA y NUEVE HECTAREAS, NOVENTA y 
SlETE CENTfARRAS) de terrenos en general, cuyas 
(;vlindandas V líndero~ Q\lf'daron descrito" en la partf' 
considerativa dt:> esta rl:'solución. la cual ~nvirá a la 
('úmunidad nromovente como título de propiedad para 
todos los efectos leflales. 

La anterior superficie deberá ser localizada de 
acuerdo con el plano aprobado por la Secretaría de 
la Reforma Agraria, 

SEGUNDO.-Se declara Que los terrenos comuna•
les que se reconocen v titulan son inalienables. im•
prescriPtibles e inembarll:ables v que sólo son para 
!larantizar el goce v disfrute de los mismos por parte 
de la comunidad a Cluien uertet'\ecen. se sujetarán a las 
limitaciones y modalidades que la Lev Auaria en vi•
&,01' establece para los terrenos ejidales. 

TF:RC'PRO.-Bn rumplimiento a 10 Que dispone el 
artículo 36-; de la Le"v Federal de Reforma Agraria, la 
SF'cretarfa de la Reforma Aqraria dentro de los 120 
días p()steriore~ a la eiecución de esta resolución de•
berá efectuar los estudios v trahaios siguientes: eco-•
nómico v social para el desarrollo rural v bienestar 
dr la comunidad; los necesarios nara resolver las 110-
taciones complementarias. o la adauisición de biénes 
uar'l satisf",c"r l~ .. nf'ce~iclanes de lac omunidarl: pa•
ra 111 rF'alllarización de> fllndos lel!ale'l V zonas rle ur•
bl'llli7.acirín: mm~ el e~tahltwiJ11ient(l de" la pan'ela es· 
colar v la unidad allrkola industrial en 10<: tt'rminos 
" .. ñl'lhnos l10r la, L¡ov Invocarla' v l'IC'erca dp la pro•
flllr('lr)p "",r~ "¡oterml"l'r 1"1 norrf'ntaie 011,. d,.ntro cliPl 
Hmit.. le!lal les corresponda pa~ar como impuesto 
predial. 

CUARTO.-Publí(lUe~e en 1'" "Diario Oficial" de la 
Federación v en el Periódico Oficial del Gobierno del 
F~tpr'lo de Oaxaca e inscrlballfO f'n el Re~"fro A2Te· 
tio Naciol'111t v en 'el ReJdstro Pílblico 44 la ProTli.clad 
en1"l'esoondieT'lte. J" 'OrE''lef'1'e _ regolllción Sobré reco1'l(J•
cim;ento v t itt,1<>,.ión ñ~ 1,,<: t .. l'rP"o<: col71unalF!s n ... , 
lV>ñ1.odQ d. "SANTA ANA DEL RIO", Municipio cie $aJa 
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~~~:nt? !Ipárradas, de la citada entidad federativa, 
para los efectos ~ Ley; notifíquese y ejecútese. 

" .. paQ~ én. c:I Pal<;lcio. del Pode~ Ejecutivo de I.:t 
tr!110~, .en Mexlc~, Distnto Federal, a los cuatro días 
d.e! mes de I?oYlembre de mIl novecientos setenta y 
}l~ls,-:Cl ~resldente ConstltuClonal de lo~ budos U'II•
i:l~s .~exlcanos, Luis Echeverna Alvarcl.--RúbrÍla.•
Cumpb~e: El Secrdanu de IJ Reforma A~r<llJa. f'dh 
Sana Gal'cía.-Rúbnca. 

~SOLutION sobre reconocimiento V titulación de 
,bienes ~ol).1~ales del poblado Tepozuapa, Municipio 
de· Coxcatlan, S. L. P. 

'. Al ~rgen un sello con el Escudo Nacional, quo! 
dlf:e: Estados Umdos MC\.lcanos -Seerctana Lie la R,•
fOima' Agrana. 
V¡STO par:a resolver en única instancia el é',\pedjen!~ 

ete reconodp.liento \' titulación de blene~ lU1l111llait',¡ 
d,~1 Dqblado "TEPOZUAPA", MuniL'lpio Je l.'u\'l'atl.:tJ¡, 
Estado de San LUIS PotO~I; y 

R,ESULTANDO PRIMERO.-Por e¡,crito de fecha 20 
dé ábril de 1966, vecinus del publado de que se trata, 
~Qlicitar:on del Titul..¡r del Departamento dt' A,unlus 
~grários y Coloni¿aclón, huy ~ecretarta de la Retol m:! 
A~raria, el reconociml~nto \' IJtulJclon de ,w. terrenu; 
C'Qmui,lales, la instaucla se ¡emlllO a la Dirección Gene•
ral de, Bienes Comunal~s dd CddUO DepartaJllento, 1.1 
.que inició el expedi~nte re'-flell'\'u, publllándu,~ la r~­
rerida solicitud en el PerjudICO Oi Idal del E.,I.:tdo de fc•
cha 24 de enero de 1971; \' en el "Dlanu OliCl..¡I" de 1.1 
Federación el 24 de abril d~ 197\ lo~ refllt'''entantt; 
.co¡nunale~ tueron eleclo, en ,u oj)ortullld:.td V se prUl~­
d,ió á la ejecución de los !I aba lOS técnicos e mforma-
.tiv~· '" _ 
. :. RESULTANDO SEGUNDO.-Terminados los trab&.•
jos 'mencionados en eLresultando anteriur V analizadas 
lás constancias que obran en el expediellte relativo, se 
llegó ál cónocimlento de lo !>igUlente; la diligencia cen•
sal arrojó un total de 450 COlTluneros, dicha comunidad 
c9JDprobó. tehacientemente e,tar en posesión de sus 
,terrenos en forma pacítica, contmua, pública V de bue•
na fe, v de acuerdo cou los trabajo" técnicos realizados 
Ja·.superficie comunal abarca una exten,ión total de 
588-13-57 Has" de terrenos en general; oportunamente 
fuer(¡u citados y emplazados los núcleos colindantes; la 
cQmunidad de que se trata no tj~ne conflictos por lími•
tes .con los poblados C1rcunvecmos de acuerdo con las 

.áctás levantadas al efecto y las opiniones del Instituto 
:N~onal lnpigenista, de la D~lt'~ación Agraria V de la 
Dirección G~neral de BI~nes Comunales ~()n en el senti•
dQ de que es proceden~e et reconOllmlento v titulación 
,c:le los terrenos comunales del poblado mencionado, por 
háb,ecse reunido los requisitos que señalan la Ley Fede•
ral de. Reotrma Agraria y el Reglamento respectivo: 

Los 450 comuneros que arrojó el censo son: l.-•
Santiago Reyes Hernández, 2 -Juana Sánchez Catari•
·na, 3.-Santiago Cruz Catarina, 4 -B~nigno Manuel 
.Hernández, S.-José Manuel Hernándel, 6.-Alonso Ma•
nuel(. 7.-José Reves Hernández, 8 -Benito Hernández, 
9,-José Sánchez Hernández, 10 -Luciano Santiago Ca•
tarina, Il.-Felipe Hernández Sánchez, 12 -Ma, Rosita 

. Hernández, 13.-Rosa Pragede<; Hernández, 14.-Anto-
IlÍO Hernández, I5.-Martín Hernández, 16.-José Hila•
do Sánchez, 17.-Eulodio Sánchez Hernúndez, I8.-Flo•
rendo Sánchez Reves, 19.-Ma. Catarina Sánchez, 20 -•
fosé Valentín Hernández, 21.-José Santiago Catarina, 
lZ.-Pedro Santia¡¡;o Sánchez, 23.-Agmtín Reves Cata•
riná 24 -Hermelindo Reves Medina, 25 -CarmeJa Re•
ves 'Médina, 26 -Rodrigo Reves Medina, 27 -Angelina 
:::at"l'Úlá,_28 -Candelario Hernández Rew,>, 29 -Erne"•
tiná Reves He.rnández, ,O -To'\é CfU7 Catarina, 31 -•ruana MartInei, 32.-Ma. Francisca Reyes, 33.-Jo506 

Reyes Valdez, 34.-José Reyes He~nández, 3S -Sántia. 
go Reyes Hernández, 36.-Alonso Sanchez Dolores, 37 -
Manue1 Martínez Catarina. 38 -Vicente Martínez Reyes., 
39 -Graciano Martínez García. 40 -Narciso Martí~ez 
García 41.-Regina Martínez Morales. 42 -Crescencla•
no Ma~tínez Ga'rcía 43 -Bernardjno Bartolo Martínez, 
44.-Alfonso Martí~ez Bartolo, 45 -María Francisca 
Bartolo, 46.-Catarina 1\1artínf'z Bqrtolo, 47.-Hu;nher•
to Martínez Bartolo, 48 -Pedrn M?rtínez l-lernapdez" 
4q -Imelda Martínez González, 50.-Juana AlfonsQ Gon. 
zález. 

51 -Ma, C?tarina Bartolo, 52.-D()minp-o Vf'nan•
cio Martínez 53 -~icardo Venancio ]\.1"artínez, "4 .. -
Anastasio Ve~~LUcio Martínez, ~5.-José Ma~tínez, "11 -
Santiago Martíne7. 57 -JosP Bartolo Hernandez, ~~ -
Corne!io Bartolo ]\"-artínez, "9 -Roberto BartC!lo Ml.lr•
tínez tíO -Ciril() B<>rtolo ]\,{'1rtÍne7 61 -Sa"tlae:o 1)0-
Jo·res'Bartolo. 62 -De>lnre<; H"rnápde7 /\3.-DipC(0 "P.qr" 
tolo ff erm'ndp7. M -A l~'ms(\ Bilrt ,.,10 nolore" 60;, ~M¡>T'­
celr) "P.qrtolo I"tarina, "tí -.Tocé Hf''"náprlez· ~artol(). /\7. 
--Guillerrrri S¡inchf'z HerTIándf''7 6/1. -C?tann.a Ol"'a•
r"s, 6q -Jo"é ~apti?cro Crl1z 70 -~I(a, ratarma l\1l,,;•
tlne7 71 -P"'rtín P¡>r?le~ 'T'OJ11~sa '72 _Ma, JO~p'fa F"'-
1~'{ 71.-l\T"bor B<>rto1o "icf'"ta, "1 -1\1apll~1 "R<>rto1o 
Tl')lores 75 _C"nti.,cro "Rartolo V;rn"t~. 76 _Marr"~ 
P"ve~ Vecra 77 -TsfY'''el l)""e<; ~~'lrtln(,,7 7/1. _T.(we 
vorpr;nde7~ r,\tilr1n:> 7Q -A Hon<;n Hern~1"'rlez ~~e(h,:,q. 
Wl _n~ve~ l-lerp~"de'" Catar¡na S\1 -;-.Tn<;f'finq ~(".rr~~'. 
(ln7 Hp-~.>,,¡107 82 -PTT'ptf'ri0 Her""n¡1"7 l\,(oibn :>, ' 
__ ~~., Rit-. F~li'{ G"'w61p7 /1.4 -~"lvac1f'r J-Tprj'l~~~-<'7. 
('~n('l,f'Z RCj -P"'''es vorn~,..r1pz ~~p(1ina 86 -T"'ln I' ~­
~" l--Tpr~:>nne'" 117 _~II:>rp-","it" He'"~{\I1¡107 ~lIer;lla. ,AA. 
2.. .. T.lI,)f:1-,er." pn~n6nnp7 Mpni,.. .... gQ _Ancrel r;op"'''~ 
.~nton;r) (lO -1\Jl'arr:"nn Gon.,.-\1f'Z l\nto,,¡o, Ql.-:-Ah~1 
(;,.,n'7'>lp7 Anton;" 97 _Mq. T "i~'1 r-OT'7,,1f'7 ¡\nton'f' °1_ 
_ 1\ff""'l " ...... +"n;~ r"'1,..rí ..... C)d _Atf.:.'lolec';" P¡:::a'VfI', ~c.rr~. OC:; -
T or)nf'l Rf'v(,,<; 1'"".,. 01\ -l.:rf''"~n uprp~nrp7 1,)T'trf'ril<;, 
9'7 _An"dash F C:('~trer:>. Q~,-~.1"a. Aall<:("tina ('"""tre•
r:> 9q -Ma Ann-ela FTprnández Vda. de Morales, 100.•Ma, Consuelo Hernández 

101 -l\Ticol?~ Gon7,ález f:at:>rina. l()? -C:iriflo Go". 
zá1pz S?ncl-opz 103 -CruC(""it'1 ~"llchez HeT'J1ápdez, 11)4. 
-A'ri'drés C-ln~hpz Flor"~ l05.-P erlll'lI1cto S¡inrhez Het. 
p:ín(lp7. 106 _ 'T'erf'<;a Sánrhez "l.:rern~ndez 107 -Infla•
da "ánchp7. FTprnándp7, 108 -1\¡{arriano S~nche7 .l-ler•
J1~nclez 10Q -P.lf'na ~61lche'" l.:rerP"nde7. 110 ~1\i}ouel 
'Pcteh?'1 J-TprP?ncle7. 111.-Pahlo FTpr'lánrlpz ~"ncl¡ez, 
1 q _ 'T'erf''':> Hpr"ándp7. Nicola"q, 1 n-Mil Nirn1a<;a 
~,1.ncl¡ez 114 -Pedro S"ntiap'n Hern~ndf'z, 11" _ni"'ao 
~<>nti:>"¿ nolores, 111í.-M a. "'pre~:> Santiaao M., 117-
I,.,rnelin Silnti?n-o M., 118 -Ma 11olorf''' Safltiago M,. 
119 -Alfrf'rln P"rnánde7 l--Tf'rl1ánde7 120 -Ma, I"'IZ 
'Terraza", 121.-Fr<>nci"rr) Torrazas, P" -"antia2o Te•
rr<lza<; T)olores 1"1 -Ma. "'err"7ac; }-Tprn:>ndez 124-
Dip<!,o Mart{ne~ Sánchp7. l?Cj -l"rio JI,1"artíne7 Nicn1~s. 
]'7tí -To"p C;;apt;'!gn l-lf'r"~nde7 177 -Ma. Antopi" "l.:rf"r•
"'~'1df'7. 1?8 -]\/la. ]\,,-" .... da1pn::t H,..rn~n(te7 l7Q -Melp,,;o 
JVI; .... uel Hprnández, 111) -Tl':>na ]IH;"11e l Macrdalpna. 1":\1. 
--Tu:>na ]\,{"rtíPP7 }-Tprnáno"'7 n2 -"r;col?~ M?1"tínf'z 
S<Snchpz, 133.-Ma. P,lena c;:.~nrhez n4 -Jo"p Mil1"tí•
T'PZ ~~nchp?:, p" -1\"'oisé~ <;ánrhe7 lat"rlna n6 -Nar. 
r;cf) r,"nzález 1IIIartínez, 1~7 -Victnr;a Gnn7álf'7 FI"res. 
pI¡ _]l.11ra<;io Gon7ále7 l\"'artín~, n9 -Alpi~ndro G()n" 
7~lez Sánrl,ez 1JO _Pl~n'l Milrtíne7 S~nchez 141-
~;ilve~tre FTerná"dez Sáfl~he7 142 -1\iarri:>no l-lern:rtn•
rl"z, 143 -Acrnstina S.>nche7 Hernánde7 144 -Cat!lT'ina 
Pprnápnpz ~"nchez 14Cj -Con<;tanrio Hern~T1rtez ~tín .. 
(l,ez, J4ó"-'T'pres:>' Hern?"dez Sán~hez. 147 -Elp"'á 
Pernáprlez, 148 ._A Hon"n Franri<;co RaJTlíre7 149.-Má. 
Paula Francisco, 150.-Benito Sánchez Catarino 

151.-.\bunnio Sánchez, 10;2 .-Ma. Pilscu::t1a Mer•
nánde7 153.-Ma. 1<'randsca FT"rnánd("z, 1.54 -M'I, Len•
tpria Hern:índp7, 1.5'i .-Jl'"na HefP~ndez, 1 "1\ -Antonió 
~lIonreal "., 1"7.-Tllan 1\,10nreal Terpc;a, li8 -.&.rlc:tI"O 
~"nchpz 'T'eres" 150 -M". Anllstinil 'T'",res" 160 _1\.1"'1_ 
Iluel Sánchez, 161.-Doming;o Manuel. 162.-Ma.·Carme-
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CJa Martíne7, 163 -Pedro Manuel Sáncne7 1M -Alherto 
·8ánchcl Hernánde7. ¡ti:; -Eemto Sanll';'Ho M'u tlllc·~. 
166 -J uan S.mua!.!O, tli] .-Flavwna Mallme7 S, lb~ 
..:...-Dlego S:mtl.1"o Flore~, 169 -~~nto~ M;lrtlllel Rnl'~, 
170 -M:'rcu~ J\1artínel Reve~, 171.-Sel \ .Indo l\blluWl 
Peve~, 172 -Nlcolús S,ntla!:'o Martine/, lí~ -Arlil1llo 
Jl1artínez Hernandel, 174 -Bemta Ramílcl. l\lude~ta. 
175 -FlorentIno Perales Ramíre7, ]76 -P-o"endo P l cl.l•
le~ Ramm'7, 177 -Regllla Pcrale~ Ramíll'/, 178 -R,'\na 
Per:Ile~ Ramíre7, ]79 -Rpve~ Martlllc7 S:lllL'he7, lfO -
A'ldré~ Martllle7 Tovar, 181 -Pe(Iro Pe'dll'~ I Ient{,ml(,7, 
182.-Ma. Pt'rale~ Reves, 183 -Jo~é Pl'l alc~ Hcrn~lll­
,(lez~ 1R4 -Cl hlr'lhal Perale<; Antomo, lR~ -Roll1ún Pe. 
rale~ Antonio, 186 -Magdl'11/"l1a Perale, ,4 ntullIO, 187 -

,J¡!íqn Perales Hernández, 188 -Tllan Fc11'l: R¡>\,t'<;, 189. 
,-Marciano Sánche7 Fr<lncl<;co 190 -Brw]() S.1]1rhe7 A., 

l<.)1 -Oliva Sánche7 FlJlod'a, lq1 -Ma, JQ<;('Fa H/"I nán•
C"7, 193 -Fernando S:c\nehe7 Hern"l1de7, 194 -Damel 
.~.)nch/"7 Hernápne7, 19'i -.4ntonio H/"r'1ánve7 8~J1(he7, 
196 -Nt'mori~ Hf'rnánclpz C;>tarina. lq7 -Antolín Ber-
1''lrlde7 C"tarina 198 ~Jo~é Mnnreal Hern'\ndP7, 1(](] -
('11ixtro Hernández Catarina, 200 -Je~ú<; Sánchez Mar•
tínez. 

, 201 -Gilberto Sánrhe7 "02 -~"'artín Félix Hern~n· 
rlP7. 201 -Norherto Féli--' Hernández 704 -ASCf'mHín 
F~lix Hern:íncnz 205 -Florepciano FélíY BernándE'7, 
2% -A<>lIstín l-l'ern?nne7 Martínez, 207 -Sofh Hernán· 
ce7 Avplino, 208 -Feliriano T.Tern:índe7 A, 2(10 _T,t'o•
rold,) Her'1~nde7 Avp1ino 2111 -('op~tane;() Don1¡no:o 
f''1t1\l'inp 211 -~~., Pn<ita HE'rn:í'1c1r 7 212 -T ~?1rO 
l",lorr, Sándw7, 21 " -Diego ¡\nto"'o RaTllírf'7, 2u -
Frarci"cn Car1n<; P:tmÍrt'7. 215 -Pedro Sánrhez Her· 
f''in rl e7, 71ó,_<;:ilwstra ~~nchp7 pprná""~e7, 217 -Jo<;e•
h Gn nzá1p7 Ma r!Ípp7. 218 --'f::n,eh:" Hern:ín(l"'í: Jo,e· 
f", 21q -Florl"ncio l"10res <::"ncrp7 /'0 -Joe,; T)0111in<>0 
JI!'{:1rrrlalena '11 -Mari" OlíV1 H'P ",rln\Ptl1, 7''! -¡\no:el 
T'I'1m ipITe) 'f-Tcrn'\nrl"7, /23 - Trw n Ma""'1/,,7 Gu"d" l"ne, 
2"4 -I\il'''uel Fprnú'1del "lwr1"l11'1p 7", -Sirrl-" nl"r•
p~"rle'7 ('1'117" 22/, -¡\('fust;~'> Hp r n;>nde7 ("'1l7 227 _1\Ti_ 
MI:ís ~"ntla<Tn ('''tarina, 22& _n0111ingo c'1nti'-l cro Sán•
('1,/"7 220 -M'lrtín Santia<1o Sán rJW7 730 -qorencio 
7""rate 231 -Octavi", <:;antí~cro Hprn"nde7 231 _~'m. 
ti~'rTo Cru7 Catarin;:. 133 -~os~ljnr1~ ('ru7 <::ánchez. 1~4. 
-:",uedro Antrmio, 2~5,-o\lfredo <::ala'7"f ~qnchpz, .,,6. 
-=--Anoln'1io 'f-Termínde7 Jv:óna. 237 -M'l. Jllnnita Sán-
'~he7 238 -Ma. 4'1ton;'1 H"'rn~nclez, ".W -Ma. ('"tari· 
:r'\ Hf'rnánde7 240 -1\,Ja. P'1ifania Hern:índe7 241,•
~¡f'l. ('ri,tina r.rprn:''1dez, 742 -Pilbl", Féli" Mart{"ez, 
2'L1l-Ma rtín F"lh: Hern:índe7 , 244 -Ma Regjna 'f-Tpr•
n'\nc1/"7. 7J 5 -Santi"",o Fpli", fl'ernánoe7 246 -Ma. Con· 
('á"'clón Terra7:1~, 247 -Fr,>ncisro Sánche7 Conceprión, 
'24R -Igp,>rio BI"rnab~ B . 24Q -Aleiandro Sánrhez Con•
cepción, 250 -Hermelinda Sánehez Conce)'lción. 

2~1 -Ma. Santo~ Hernánde7, 252 -Fnmcisco Man· 
,t'lrino Ht:r'1 Rn0P7 253 -~abino 'Rarr írp7, 2~4 -M''''uel 
('(jn7~ile7 Hf'rnánde7, "~5 -Mnrtln Fplix 25n _Anita 
H-,rnáp,-lP7 Mart''1e7 2S7 .-Tr)~é Antonio Ramírpz, 2~8. 
-Ma <:;áncJ,e7 P~míre7 2SQ -Jo,,~ Ramírez l-l'ernán•
(f~z. 'nO -Tosp Reves Magda1p'1a. 1ól -Ma, Map'n~le· 
1"'\ 2ó/ -M;:. Antr)nia Fldr/"~ 2n~ -P°rlro ~"nchf'z S,sn•
'CJ,ez. 2ó4.-1\1'a. An'!e1ina SánrJ,p7, 2ó5 -~,Ja. ('ataJina 
f'...,n7'\lez, ?/ÍÓ-Jo<:P Sánchez Sánchp7. 'ó7.-Edmunrlo 
g,.\'1chez ~ánrhe7, ?li8 ~DieCf() Santiagn C;uac1,>lupe 2(-,9. 
-To~é M'lrtíne7 Antonio. 270 -Ma, Oliv'> Hern:índl'z 
".b"'!tonio, 271 -MarceliTl(j Flore.;; Antnnio, 272,-Bartol0 
F"'lnci~co Ramíre7 273 -Pascm·1 Francisco Rarnírez, 
¡"74,-Auro"'" Sál1chez <:;ánchez, "75 -Franri.;;co Reves 
Máximo. 276 -Jo~P S:\nch/"7 Monrea!. 277 -Ar;"teo 
~q,nchf'~ Sán('hez, 278 -j\,f"rtín Sánch/"7 Sánche7 279 .... 
J0,é P pye, Martínez 280 _Teresa Catarina Herná". 
{l"'Z, 2111 -Domingo Re"p.;; Hernqndez 2R2 -A.nt0n:'l 
R "'1'<; Hprnánde" 7R'I-N:ieol-', R""f'~ Hernández, '84. 
-: ~plén P"\'es Hf'rnánrlez. 2P" ,-Vir",.,te ~eves fI'''r-
1'1f"ndez, "~ó,-Jllana MIP'l1el Vega 2R7 - Terl"':a fI'''''' 
n ""np7 Ber'1ánde" '88 -Prrícorn Mirrllel Sánche7 289. 
-'\rT'1,lfo ,c'ínchf'7 Vecra, 7QO -Anoloni~ Peplp~ Ri'Tllí•
rezo 291.-Erasto Hernández Perales, 292.-Diego Her. 

nánde7 Re~es 293.-Ma. Magqalena HJrnáhd~, 494 -
IJIt'\W Martni~z Hernández;. -9,';2 -Liára ,Martrnez ~Sán­
Lhl'l, 2% -Ernesto Martíllez Stlnchez. 297.-Marl?.:Mar . 
t lile! Sanehei, 298 -Edllarrla Mart·ínei S'ancher, Z99,•
l' 1.1 Guadalupe Hernández, 3OD.-José Sándlez' Jong¡· 
1m!. 

" 

301.-J~lana Domjn~o S.ánch~z, 302,-M~x~mino Sán· 
eh7, Gonlalez. 303 -~lC!?Jas Sanchez Hel,nanc\ez, 304. 
--\1anl1e1 Flores, 305 - Pedro Flores Hernande7, ~06-
l'vh AIl1 ta Flon:s García. 3Ú7,-;Reyes flw-.es Etur.e~ 308. 
-Ma. Guadalupe Ptores, 3~9.-mttonjG' 'S~c~éz 'l'lal~e!, 
310 -Jo~é Flores M'arünez.,~ll:~M-agtialeit1-:F.lores VI' 
(!.1'e~ 312.-Melesio Flores Gonzalet, '31"3 -'-:JoTl?'e Flores 
]-Iernindez 314 ·-Alfredo Flf)re~ HernánJr1, 315,-M'1r· 
l;n áonzález Magdalena; 316,.;..::.José GÓ\1zMez" Gua~alu. 
pe, 317 -Nicolá~. Gon'zález (~uadal\1Pé, 318 . ...,.-Dorn'ngo 
llern<.Índez MartlJ1ez, 319 -Miguel Garcfa J~raf1, 320,•
Jo~é Hernández Albán. 321.-Ma. 'GlI~dá1une ~da. dC!•
~~nto~, 322,-Cornelio, ,Garcífl, 323.-Dle~o Garc~ Her· 
nández 324,- Benita Garcia Hernánde7, 32S>,~Llhrada 
Carcía' Hernández, 3?6.-Simón Carda Sáncht'7, 3~7-
ftJ1relio García Martínez, 328.-Silvia, G~rcfa Martme,z, 
-:pq -Melecio García Catarino. 330 -Fern:'l"r!fl ('klrCla 
('atarina 331.-Julián García Hernandez, ~~1.~lnrme· 
lJJ1do Ga~cía Bautista, 333 -Ma A¡!11stina ~¡illtrsta. 134, 
-Con~tancio García Bauti~ta, 335,-Ro~:'luro G,a~éi.'r Bau· 
ti,ta, 336 -Jo~é Santiago Hf'rnández, ~17 -!'-fa., AA,ó-plina 
Pcrnánde7, 338 -Alonso Martípf'7 Hernancl,e'7 ,3'39-
C'1tarina Martínez Hernánde7. ,40,-A'c?~;fI 'M~rtínf'z 
~"lI1c¡'ez, 341 -Aurelia Martínez S?l1~he7." 3{2 :-Rlc~rdo 
J-lernánde7 Marlíne7, 343 -Pedro HernánrlQz, "~ni¡¡l!W, 
314 -Ma. Frallci~ca Hernández Santi;",.o, 345 -Ft;¡nci~ca 
H('rn3nnez Santia!!o, 346.-Pedro ,Fern -lúcl,p7 toprl"n. 
CJón. 347 -José Ortiz Hernánde7, 3~R -1I1a,' J'i"~a: Her· 
n.lndpz, 349.-Franciseo Martínez Jongitud, 3~.~Ama· 
!la Martínez FrancisC( 

" 351,-Cirila Martínez Franci"rll. 3~};:,~Jr'a~ri'~o.M'lr. 
tít'lP7 Francisc~, 3í3.-F~rnando M~rtínp7 fr~17(',q'(l 'í4. 
-Santiago Martínez Medina, 355,-Lttis 'Hetnándel 
Martíne7, 35ó -Domingo SáncQez" 357.-'-L1Jis, Her:n~ndez 
H ernánde7, 3'iR.-Santiago. HernánOO7. C!ltari~i(.~359-
Ma. C~tarina Hernándf'z, 360.-José Hern~ndj!'I1 l{ernán•
clez, 361.-Margarito Goozález Hernái1ciez, 1Ií'2 . .;...Jnan 
Hernández Ht>rnández, ~63 -Arlstf'o Hernánrle'7.:. Fer· 
P?l1dP7, 3ó4,-Domin!!'o HernáncWr. Hel"P~ndfY,T. ~a~:--To· 
má., Hernández Sánchez 366.-Alonso. Rernándét'Gon· 
7¡ilez 367 -Luis Hernánrlez Sánrhe7. J68,-MIllsé.S: Her· 
p';"d~7 Sánchez. 3ó9,-Samuel Herñá'1dez lílenianrlez, 
370,-Santi"go Hernándl'z Hernándt''7.~a7b--:Ag~ Her· 
p"lllde7. 372.--Santlago HeM'lández 'Reyes ~73......:Nlcolá!l 
P~rn:lnde7 Sánchez, 374 -Terel'a Hprnán4ez;.~S~"C'hez, 
37í -~'lntiago S'¡nchn Hern~nde7., 376c-Sant~3I!~~ M~r· 
tín,,7. Sánrhe7, 377 ,-A lomó Herl1-'nde7 'HeTl1átld~~, 378. 
-David Hern:índf'z Dominl"o. 379 -Elvira .. ~«,r~ndpz 
fI' "rn:ínc1p7 3R(l-Jost'fin? Herf1'''"de7 Hl'T'nárin"" ~~1. 
-Maximiano Hernández Elisa, 3S2.-Sanfiag~ GOt:lzá1ez 
Hernánde7, 381.-Andrp<; \.on7ález Sánrhez" 38f.-Ma. 
r.,tarina Hernál1de7 38l-Benito Gñnr.tl'ez, P"mández, 
':t~6.-Santi;:.('fo R HernánrU~z. 3~7,-]\IIf'Ie:<iin HI''''"~nr'''z 
Dominp'o, 3S1~ -Alfon.;;o Ht'rnándf''7 Domil'1?'0' ~R~-Jo. 
~~ A'1ton;o Hern~ndl''7 l)om;nIlO. 39f'1,-A1-íurttti~ Ht'M1 9n· 
e'f'7 n0111;nllo, ~Q1.-lJ~cfrn Hpl"Tl!\ncf¡liz Gnm'~p.Z-. '3°')•
.A "ustín T-Ier lllÍnrlp'7 G""zAlez "Ql_4' .. ton1o' *:ti>~.f'~ S~n. 
(' .... e7 3Q4,-Le",,,ldpc F'or"~ Lul~'l' 3Q~,-:-:rM¡$ nn1111n¡to 
'P1e)rp<; T nl~a 'IQ6,-1>.0<;::I ';-lore!\ 'C:-áncbr7< ~97':.:..R<I',.1i"na 
T'''re<: ~,s'1(''h''7.. 3Q" -A lfr .. r1o P'41"T'-<"d¿,: f.'(~rnáp"'4?,. 
~oo -Angel Flores Hernández, 400.-Diego F.161'es He-r· 
nándp~ 

~ ;, 

4111 -Tu:>", .. F't'\r,.~ H""'1~nrtl'~ ,mi:..... '!';':p.'; 'f""''''''' 
P"rn¡j,.,,'lf'z. 4n~ _T l1Tlit'> Fl"r¡o~ Jl''''''f1~l'IVp?'2 'in,r_(!~ ... · 
ti'>cro P"VI'S ~1nche7,. 4n:;._'PI"¡trr: :~,f'"<r"'f¡ C~r":~f'1 4n". 
-Ma, Pos"" Sánrl,t'7 407 _T(),,~ 1\~ip"Ml ~<'\nr~"1 (''1t'l. 
Ti"a . .!II'\R.-T\1~tn Sl,nrhp'7 ff -q'lrrnn .!Ir,,) - TO<;pfl"8 "-1,,. 
c:hcz Hernánda. 410,-Joi' Sánchez Barrón, 411.~Luis 
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Hernández Sánchez, 412.-Edmundo Herm\hdez Sin•
chez, .413.-E\'an~to Helllández Mall.ínel, 41~.-Cek'lu­
nio Hernández Martíne7, 415.-Vlr[?IIlIO Hernal1?e¡;.~ar. 
tínez 416.-Robalo S,ll1Lhez MJltlllt'l, 417.-ftanll~lO 
Hern'ández Martínel, 41S.-Marta Cdlalina Belén, 419-•
Ger6nimo Sanchez Belén, 420 -Allon~o JIernánda Or•
tiz 421.-Domingo I·lernánc1ez SánLl1t' I , 422.-Jo~eta. I':kr•
ná;ldez Sánchel, 423.-Jo~eltna Hernándel. S~~Kht'L, 424. 
-Benito Hernández Sám·hez. 42"i.-C.arl{1~ S,illchel Do: 
leres, 426.-Jo'ielma SancheJ: Hernalldez, 427.-Mana 
Dolores 428.-Pedro Sánche7 Hernánda, 429.-JlIan Her•
ñández 'Reyes, 430.-MaI ('elin~ Bernándel Hernán~~l, 
431.-Paula Hernánde7 Hemande7, 432.-Sabme S~n­
chez Martína, 433 -Ma¡¡adalena M~~rt ína, 43~.-Ma. {a•
tarina Sánche7 43S.-Manuel Mal tlnez }krnandez, 430. 
-Venencio Mdrtíne7 Hcrmínde7. 437.-Anita aMrlínez 
Hernández, 438,-Ma. Catarina Hernánde/, 439.-Pedlo 
Sánchez Magdalena 440.-Ma Ma!ldalena SantlaQo, 441. 
-Miguel Hernánde~ Hemández, 442 -Domingo SáncheL 
Ma<;¡dalena 443.-Pernando Hel nández Hernández, 444. 
':"'Victoria 'Hernández Hernández, 445.-Jacinto García, 
446.-Juan Enríql1e7 Hernánde7, 447.-Maximina S::ín•
chez Hernández, 44~.-rl1~na Hel\1;'nr1e7 I"rnánHde7 449. 
-Agll~tin González Magdalena. 4'i0.-Domingo Rt'vt's 
Narciso. . 

CQn rumbo SW ·v' w3a .distancia ,aproximada, de tlO m~­
liy~, ~~ lItga" a1, v.,-rIK'e 20; dI" donde con rU1nbo 'SW' 
V'. Ut~a .di~hll1CiQ aplo,\·ll1laUa 'de 70 metms se Jle-ga al 
vt't1Il'~ 11,· de uomk con rumbo SW v una dl~tancla 
apllJ'.llnada de S'i'Jtlello~ se llega al vértice 22' de don•
de'lOlI lllmbo SW 'y UIla dbtanCla aproXImada de 9() 
~1eIII,l;, ;,e Ilt:ga di \'értice 23; de donde con rumbo SW' 
y. l~lIá ~btallcld aprox.llllaud de lOq metJ os se 11 1:'2 a' 
al \ er!Jce '2~; de donde COn rumbo SW y una dis•
(anna a rroxuna'd a • ue' 110 metros; se llega al" vértic~ 
26; de d()n~e (.OH rumbo SW y una c}istancía aprá~i­
mada de 165 metru~ se llega al vértice 27; de donde 
con rumbó SW y úna di"t.mcia aproXImada de 55 me•
tros :,,~: !Ieg.l '~l' \'¿rlice· 28; de donde con rumbo SW 
v U},;,¡ dl,tdncla aproximada de 35 metros se lleoa al 
\ertke 29; de donde con rumbo SW y una dlst'incia 
aproximada de 135 metros se llega ai ,¿rtice 30; de. 
don.de con rumbo SW y- una di.stancia de aproXImada•
menle: 80 metros !>e. llega al vértice 31; de donde con 

Con Jo~ elemento~ anteriores el Cuerpo Comul•
tivo Agrario emitió su dlctamen en el !:oent1do de f'i:-ta 
resolución; y 

CONSIDERANDO UNTCO.-Oue la comunidad ele 
01..Je se trata compruhó dehidamente estar en pO"l'si!ÍTI 
de sus terrenos coml1]1.11e~ en forma pacíhca, continlld. 
pública v de buena fe, que adem:.í.;; no tiene ('OlIllic•
tos por límites con llJS colindantes. 

Procede reconocer V titular correctamente a af\'Ol' 
del poblado "TEPOZUAPA", una superf!cie de. 5t1t1-B .. ~7 
Has., de terrenos en general .cuvas colll1~al!clas v hll•
deros son los siguientes: partIendo del verhc~ O pun.to 
trino entre la comunidad descrita, la p~quena pn;>ple•
dad de Nicolás Sánchez v pequeña l1!'opledad d.e 1 ra!,•
quilino Ramírez, con un rumbo SW v u~1a. ~l"t~ncra 
aproximada de 20 metros se .llega . al vertl~e 1, de 
donde con rumbo SW v 1111a (hstanCla aproximada de' 
45 metros se llega al vértice 2; de donde con rumbu 
SW V una di'ltancia aproximada de 30 metros 'se ye~ 
al vértice 3; de donde con rumbo SW y una, ~Istan· 
da aproximada de 15 metros se . llega . al vért~c.e 4; 
de donde con rumho SW y una distanCIa aproxImada 
de' 35 metros se llega al vértice 5; de don dé <!on "rtltn-
bo SW y un~ distancia apmximáda. de 45."méfrps ~!! 
llega al vértice 6; de donde con rumho SW ", upa 
distancia aproximada de 4~ metros se .11eg~ ,al .. vt"rtJc~ 
7' de donde con 'rumbo SW v una diStanCIa aprOX1.' 
mada de 285 metro~ se llega al "értice 8: de donde 
con rumbo SW y una distancia de 100 metros ~e lle~a 
al vértice 9; de donde con rumbo SW y ~n~ dl~tanCla 
aproximada de 25 metros se ~lega ~1 vertlc.e 10; dC' 
donde con rumbo SW v una distanCIa aproximada. de-
80 metros se llega al \'értice .11; o moi~nera Avaqul~o. 
punto trino entre la comulllda,d descnta la pequen<l 
propiedad de Tranquilino RamIrez y los terrenos co' 
munales de Tanquil; de donde con rumbo SUR FRAN•
CO Y una di'ltancia aproximada de 80 metros se .1Iega 
al vértice 12; de donde con rumbo SW y un,a .dl'tlm: 
da aproximada de 70 metro.;; ~e llel1'a al v~rtlce 13, 
de donde con rumbo SW v una dl~tancla aproxnuada de 
4~ metros se llega al vértice 14; de donde con rumbo 
SE v una distancia anro:-.imada de 28S metro<; ~e lIeQ.a 
al vértice 15; de domle con rumbo SE Y ~n~ dl~lallcla 
aproximada de 165 metros se llega .al vert~e 16; úe 
donde con nimbo SW V IlI1a dl..;tancla aproxImada úC' 
120 metros se \lega al vútice 17; de donde ~on !,umlJu 
SW y una distªncia. ªproximada dt! _.'i0 ~letros se lIe~a 
al vértice 18; de donde con rum?o. SW V una 1.11'1' 
taruria de 65 metros liC llep al verU¡;C 19; 011 QOUQ, 

1 umll0 SW V una dhtancia aproximada de 3S metr~' 
se Boga al vértice 32; de donde con rumbo SW V una 
dl~l¡¡ncla aproximada de 105 metros se llega al vér. 
tice B; tle donde con rumbo SW y una distancia apro•
x~mad .. de 30 metros l>e /lega al vértlce 34; de donde 
<.on I timbo SW y \lna di~tancia apro:\'imada de 3¡; nlr. 
ttUS loe Ikga al vtÍrlke 35 o mQjonera Xihatle p¡,¡nto 
1t ino' entl:e. la comunidad descrita . los terrenos co•
mun.¡les· de Te/aqllil el elido de Chimalaco; de donde 
COH 11l1llbo SE v lIlIa dl~ldncia" apr-oximada de 180 me•
t)"08. ~It U"ga al "hUce 36; de donde con rumbo SE. 
v wu tll'lclncla aproXimada de 140 metros se llega al 
vértice Ji: de donde con rumbo SE V una dlstan~ 
cia aproXImada de 115 metros se llega al vértice 3..8; 
de dundl" con tUll1btl SE V un~ distancia aproxlmada 
de·381) metroS ;,t' llega al vértice 39; de donde con 
nlmho SE v· und dlslalléia aproximada de 35 me•
tiu..., se Itega al vértice 40; de donde con rumbo 
SE y U1la ilisl~mcla aproximada' de . 50 metros Se" 
loe le~a al vértice- 41; de donde con rumbo SE V un", 
dislanl'Ía aprO:-'llnada de 30 mts. se llega al vértice 42; 
de dunde ,un rumbo SE y una distaI!cla apro,ximada de, 
9;;, nm.,. ~e llega al vértice 43; de donde con rumbo SE 
y. UJ1..t c.lblancia aproXimada de 45 mis. se Ileg~ al ve~ 
tice 44; de donde con rumbo' SE y una distan cía apro·. 
xímada de 100 mts. se llega al vértice 45; de donde con, 
rumbo SE y un.! distanCia aproximada de 110 mts. se, 
Ile"g.i al vt,rtice 46; de donde con rjlmbo SE y upa dlS•
t,i:\ncia aproxlm,ada de 85 mts. se llega al vértice 47; 
de donde con rumbo SE y una distancia aproximada 
de 75 m1s. se llega al vérbce 48; de dondlJ con r.umbó 
SE y lIn~ ui;,tancia aproximada de 115 mts. se 'llega al 
verhur .49; de donde con rumbo SE y una distanél~ 
apro:\im~d~ de 25 mts .. se llega al yértice 50; de donde 
con i limbo SE y una dl:>tancia aproximada de 80 mt~_ 
se.J~.I.~_a-,-_y~r~!~e 51; 4e donde con n~Illb.o Sp ,Y una 
úistanqa aproXlm~a de 5U mt.s. se llega al vertlce 52; , 
de don.tle· cón 'rumbo SE y una distancia aproximada 
de 145 I11tS. se llega al vértice 53; de donde con rum•
bó SE y lIna distancia aproximada de 55 m1s. se lle¡.¡a 
al vél'tÍl'e 54; de donde con rumbo NE y una djstancla 
apro)o.hn"d<l de 75 mts. se llega al vértice 55; de donJsl•
con 1 limbo SE y una distancia aproximada de 40 m1s" 
se lltga al vértice 56; de donde con rumbo SE v Ulli'l 
dlstalll. ia aproxImada de 35 mts. se llega al vértice 57; 
o mOiOnel"l e mOjOnera cuamulo punto tnno entre la 
comunidad descrita. El Ejido de Chlmalaco y los ,te•
rrj!no., Cpmunales de Cuayo; de donde con rumbo NE 
y una d~standa aproximada de 9S mts. se le.ga al, vé~tIce 
58; de! donde con rumbo NE y una dlstancla aproxllna•
da de 55 mts. se llega al vértice 59; de dond~ COIl rum-
bo NIE v lIlla distancia aproJ'.imada de 110 mets. se lie•
ga al vért!ce 60; de donde con rumbo NE y ~na qistar~-, 
da aproXimada de 35 mts. se .llega .al vert}~e 61; de 
dondt" con rumbo NE V una dIstanCIa aproxImada dI! 
20 mIs. ~e llega al vértiCe 62; de _donde con rumbo ~E V 
una' distanl>li apro ..... imada de 30 mts .. se lle~a al vet:tlc~. 
63; d~ donde con rumbo NE y uI,la distanwl aproxumc•
oa Iiltl 330 mu •. 5e lleJa. al V.értlCC 64; ¡le 1i1oJ;.la., ~o¡ ~ 
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rUlnbo ,N E ~ una dl~tanqa apro;"lmacla dc .2 III 1111~, 't' 
JI.:ga al \ellllC 65, de donde con IumJ¡)o" ,\¡L .. UI1..l 
LIlS'Lam'lU iJplo'\Jmada UC oH,') mb. se llega l:ll \'¡ ¡ li',,' hl'. 
Lit; donde con 11l11lDO NE y Ul19, (!¡sti\nua .lplo.\ld¡"uJi 
oc 23~ mt~, ,>e Jlega al H:IIILe bJ, de doude L(l,¡ 1 ltlllt10 
NE Y una dlslanCla aplo1í.lIIJada dc 20 mb. "L hg<l .. 1 
'\crtlce 68; o mOlonela lua.zaLayo punt{,i,tnllu en.a: 1.1 
comllnidad de~cnta. los terrenos copwnales ti.: l.uayü 
) terrenos comunales de Xoloco. ,de donde eUIl Hllubu 
.l-JE y una distanClaa plOximada de 18,0 mt::.. ~l' lleg.1 al 
"ertn:e 69, Lle donde con Iumbo NI:. y una (Ü"'dlh .. lÁl 
aprox-Imaaa de 170 mls ::.e llega ,al vettíce 7u, (j üllr 
Jonera Arbol, de donde COll rumbo NW y úna JI"lajllIJt 
aprtJxhnada de 295 mt!>. se lhiga al Vél tlce' 7.1. de llylloe 
eoll rumbo NW y una distapCla aproxímada Lit: 26S ml,:i. 
be' llega al vertlce 72, o mOJonel a Uic~iti¡¡zllat1, Ilun-
10 Umo entre la comul1ldad deslrItª. tepeno::. loillU•
nates' de Xolo\..O y la pequeña propiedad de Dál1l\!J j\1¡U 
tll~; tie donde con rumbo NW, y una"dl~tan'-la apw" 
xlmada de 35 mts. se llega al vértIce 73'. de aOlíc;le ~Oll 
l'UlTIbo MW y una dIstancia ap~oxlm,atla .rJe'30Ó,lútS. se 
llega al vertlee 14; o mOJoneni Zezecoau;t~1; PUnJo trmu 
el1H'e la comUl1ldad de~cnta, 'la pequena propIedad de 
Daniel Martínez y la peqoeha propIedad de LUI'> San' 
<:hez;' de donde con rumoo NW y una distán.lla .f\PIO" 
:ximada !le 340 mb. 5e llega al vértice 76; ue donqe, LVll 
rumbo NE y una dIstanCia aproxImada de 15 mts. se 
llega al vértlve 76; de donde con rumbo NE y una, dls•
tant:la aproxImada de 110 mts. se llega al vértice 77 Ó 
mojonera Teacal, de donde con rUmbo N~ y una, dIS•
tanCIa aproxImada de 170 'mts. se llega' al vértIce 78; o 
mojonera Tlapana, punto tnno entre la comunidad 'des· 
cnta, la pequeña propiedad de bus Sánchel y' I<t co•
mumdad de CoalTIlla; de dondé con rumbo NE y Una 
du,tancia aproximada de 270 mts:se lleva al vértice 79; 
de .donde con rumbo NW y una dis'tancÍ'a aproxu)],ada 
de J15 mts, se llega al vértIce 80; de Qonde con: rumbo 
NW .Y ,una distanCia aproxIm~da'_ de ,23q mts. se llega 
al vertlce 81: de donde con rumbo NE'Y uI'ta dl~lanc1a 
ap~xmll'lda de 25 mts. se llega a1 Vélllti:!,'82 ~ moJonér'a 
Los:, Quebrachos, punto tnno entre la comutndad de~­
cnta, la -comunidad de Cb,amila y la Comunidad de, re•
tl,acoyo¡ de donde con rumbo NI: y una dIstancIa apro•
Ximada de 50 mts. se llega al veitice 83; de don¿¡~ 
con rumbo NW y una distanci~ aproximada de 195 nlts. 
::.e lIéga al vértice 84; de donde Con' rumbo NW y'uda 
dIstanCIa aproximada de 205 mis. 'se' llega al 'vértiée "85; 
{le donde con rumbo NE y una dlstancI~ aproXimada 
ue 10 mts. se llega al vértice 86; de dOnde éon rumbo 
NW ;y' una dlst~nCIa apr()~iinada de ?O' miS., se lI~ga al 
vertI¡;e ~7 o mOjonera AqUlche, de donde cOI} fUipbo 'SW 
y una distanCia aproximada <le 95 mts. se llega al' vértice 
118; de donde con rumbo SW ~ ,Una d!stan<:la ,a'pr,QXI•
maEla de 130 mt". s~ llega' al vert-lce 8~; de dop'qe" t:<)n 
l'Umbo SVf y una dIstancia aproximada de ~Ó mts. !;e 
llega al vertlce 90; de donde con rumbo SW y una dis•
tancia aproximada de 105 mts. se Jle'ga al' vértice 9.1; 
puntó trmo entre la comumdad descnt<l, la cQmunidad 
u,e 'Petlacovo y la pequeña propiedad de Nicol~ Sa/i•
(nez; de donde con 1 umbo SW y una dlstandá dproxl•
mada de 15 mts. ~e llega al vértice 92; o m6joÍler,a La 
Chaca, de donde con rumbo SW ) una distaI1cia ápro•
ximada de 105 mts. se llega al vértice '93! de d9ru:te c¿n 
lumbo' SYf y una distanCIa aproximada 'de 140 mts. ::.e 
lIegá al vertIce 94; de donde con rumb'o SW y una 41s•
tanela aproximada de 85 mts. se llega ~l véJ;tice 95· 
de donde con rumbo SW y una dIstancia aproxlm<lda.a~ 
135 mts. se llega al vérti¡:e 96; o moiQnera Camip.o Rea:, 
de donde con rumbo SW y una distancia al?roximada 
~e ~ mts. se llega ~! vértice O p1Jht«? donde' se día prll~­
ClplO -esta. descnpclOn; QuedandQ comprendido 4~ntro 
de ,la polIgonal descnta una 5.uperl icie total 588·11,57 
BaS'., de terreno" en genér~l. " , 

·P.~r-lo expuesto, V con ipo~o en los artículos, 27 
fra~C1on VII con'itituClonal, 128, y. ¡!l6 qt;l ~ó4ígo )\gr,jl•
n~ de 19~2 y 200, 267, 356 al 3ó5. -40. transitorio y de•
mas relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria V 
del 30. al 90'. II párrafO' se2undO' y el 13 del Reldamento 

pd I'¡ Id trdlllitacJOn de los e;..pedlente!> de COJltJrma•
\.1(,,1' \ TltTliRnÓIl de Bienes Comunales, ~e leSllelve,: 

P RIME RO.-Se reconoce V se titula correctamente 
a b-,Ol ud poblado "TEPOzuAPA", MUl1lcipio de Cox· 
(.<111:111, del I:.stado de San Luis Poto:;Í, una superficie 
tolal dlO .i88-13·57 Has. (QUINIENTAS OCHENTA Y 
OCIIO llJ:.:CTAREAS, TRECE AREAs, CINCUENTA y 
S11-'.1 [, er i\iI1AREAS) de terrenos en general, cuyas 
(Olillddl<<.l_l' y linderos quedaron descntos en la par•
tL· l'III'1l 1noltl'\la de esta resolUCión, la cual servirá a 
IJ l <>1l11I11lU,l¡j plOmovente como título de propiedad 
pUl ,1 It,Ll(), lus etecto;, legales. 

La anterior superficie deberá ~~r localizada de 
acuerdo con el plano aplobado por la Secretaría de 
la RefOllllu Agrana. 

SEGUN OO.-Se declara que los terrenos comuna· 
le~ que ;,e 'econocen y tltulan 5>on inalienables, im· 
prescriptlble5. e llIembalgables, y ql!e sólo para ga•
rantizar el goce y dl~[rute de los mismos por parte 
de la cOIllLlIlldad a quien pertenecen, se sujetarán a 
las limltaLlones v modaltdades que la Ley Agraria en 
VIgor estahlele para los terrenos eJidales. 

TERCERO.-Para dar cumphmiento a lo que e~­
tablece el artículo 365 de la Lev Federal de Reforma 
Agraria, se deberán ordenar después de 120 días de 
la ejeCUCIón de la presente resolución presidencial, los 
5.iguientes trabajos: Económico v social pal:a el desa-
1'10110 rural,de la comumdad. Los necesanos Dara re•
solver las dotaCIones complementarias. o la adquisl•
Lión de blene!> para satisfacer las necesidad~s de la 
comumdad, para 1ft regularizacIón de fundos 'legales y 
zonas de urbanización" para el establecimiento de .la 
parcela escolar y la comunidad agrícola industrial pa· 
ra la mUjer en los térmmos que señala la Lev, acerca 
de la producción para determinar el porcentaje que 
dentro del límite lega! les corre~ponde pagar impues•
to predial. 

~UARTO.-Publíqlle~e en el "Diario Oficial" de la 
Federacion v en el Periódico OfiCial del GobIerno del 
Estado de San Luís Potosí, e imcnbase eh el Registre 
Agrario Nacional v en el Registro Público Qe la ~e­
piedad correspondiente, la pr.esente resolución soBre 
reconocimiento y titul~ción de los terrenos comunales 
del poblado de "TEPOZUAPA", Municipio de _CQxca•
tlán, de la citada entidad federativa, para los erectos 
de Ley; notifíquese V ejecútese. . 

Dada en el Palado del Poder E jecutivo de la tJnión, 
en México, Distrito Federal, a loo¡ cuatro días del mes 
de noviembre de mil novecientos setenta _y seis.-El 
Presidente Cons¡itucional de los Estados Unidos Me•
xicanos, Luis Ecbeverría Alvarez.-Rúbrica.-Cúmpla~é: 
El Secretariu de la Reforma Agraria, Félix Barra Gar•
cía.-Rllhnl a. 

RESOLUCION sobre recOÍloeimiento y titulación -de 
bienes comunales del poblado San Juan Bautista 
Jayacatlán, Municipio del mismo nombre, Oax. 

.. Al marge~ un sello con el Escudo Nacional, que 
Olee: Secretan a de la Reforma Agraria. 

VISTO para resolver en única instancia el expediente 
de reconocimiento y titulación de bienes comuna•
les del poblado "SAN JUAN BAUTISTA JAYACA•
TLAN", Municipio de San Juan Bautista Jayaca 
tlán, Estado de Oaxaca; 

RESULtANDO PRIM-eRO,-Poi' escrito de fecha 9 
de enero de 1970, vecmos del poblado de que se trata 
solicitaron del Titular del Departamento de Asunto. 
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igr:ar~ y CoioniiaciÓñi 'el 'recQBocimienw Y ütulaclóu ros (J, ,71...,-Margarito Bravo Cisneros, 73.-Santos Br:k 
de _sus ),tef~,llQILeQmunaleS't 'la,'_Instancla se renlltló a CI(,j 81ar¡¡¡ (;.,' "4,-Miguel Cruz Ramirez, 75.-Amado 
la PireccIQB._·Geaerar de'::B~enl!!s Comun~les del dtado CIMH;W!> c., 7ó.--Adau' t'ale;,tlllo GarCla, n.-Felipe -Re-
Departamento" -Ja- q1iie micló -el expediente l'especti\'o ;e:o. Holano;" 7~.'""'-Vt:nanélU Reyes Tapia, 79.-Rusa,lmo 
pubficándose la reíerída solicitud el! el Periódicu 01,- Reye,,~ T<tpJa, ¡¡O.-Flult:nL·lu Reyes Tapl<::I, Sl.-GelaCIQ 
dal del Gobierno del Estado de techa 21 de marzo Aquino, Bolaños, 'i!2.-Mariu Nava López, 83.-Fau;,tlUo. 
dt\ 1970;A JQs representantes ",omunal~;, fueron electus Hetl1<tllde/. GarCÍa, i!4.-Seba~tián Sandoval Bolaños, 85,,~ 
eti,.sbl oportunidad -Y 'se procedió a la ejecución de lus -hIdro, Al"al'e'/. La:.cares, 86.-Pedro Hernández Agui-
trabajo/>. toc¡ait:os- e,informafivos. lar, 87.-David Aqulfio Hernández, 88.-Juel Osuno S'án. 

, . ,', " '. " che/., 89.-Gregono CIsnero~ Arévalo, 90.-Celso Cü¡ne.' 
:.a¡SULlfANDO SEGUNDO.-Terminados los traba- ros Arévalo, 91.-Vicente AJavez Cruz, 92.-Pláclda Cas•

jos:,Ine.peionados en el 'r~s'úItando a'n1erior y analiza- tdlano Reyes, 93.-Juan C¡sneros Castellanos, ~4.~Flo,,­
das- ;las oons~ancias "que' ó'bran en el expedlente rela., rentmo Cruz TapIa, 95.-':'Abllnael Cruz Alavez, 96.-0mar•
tivQ.r:~e , llegó. alQ cooocimieritó dé lo siguiente: la dili· CÍ'lu Alavez, 97.-Florentino Cruz Alavez, 98.-G~mahel 
genc41 .rensal 'arrojó' un iOt6f'l' de 447 comuneras; el ~ml. Alavl'z. 9Y.--Jo~ué Cruz Tapia, 100.-EJional Cruz' 
PQQláq~,.pr0t8ovente presento doculpentos consistentes Estrada, 
en.~~nStllJncias' que amparabiln-.él ,derechu sobr~ las tie· 
rr~s comunaJ.es;' lo' qUé efltuiliádos por la oficma de 
Pai~ratía 'de lit Direccion GeneFal de Asuntos Jun•
aiCg$} , fueron- aeclarado~ auténticos el 20 de septiem•
bre ,ti ·19119 r- asimismo el pobIadp de referencia ha de•
n19.ado poseer.' dic,hdS' teiJ;'~Í1bs ~ésde _ tiempos inme•
moria},'.-Ié acuerdo con 16s teabajos técnicos reali7a•
dés)la, <-superficie cbm,unal abatrca, una extensión total 
c1,é'.:¡'2,632;U-40" ·Has. \le tertén(l~ en .eneral; excluidas 
ya 145:21MJO Has~ d'e:, 111 iona ,urbana, oportunamente 
fueron' citados'Y eJd.t?lazaCí'.os·"'los núcleos colindantes: 
la comunidad de o que se trata RO tiene conflictos por 
IÍmim Con los pol>ladós Qrcqnvecinos de acuerdo con 
las atiás ~rriaoás ~I, ~f~~to' y' ~as opiniones del Ins•
ti!ut~. Nact<)ná! "íl;ld~g~pis)-a 4,e la,Dirección General d~ 
Ble~es eoll).un!tl~~ .~>q.11 -len el s~ntid~ de ~ue es pro•
ceden'te'''el' reconotlmlento y tItulaCIón dé, los terre•
nos comunales del poblado mencionado, por habc'r'ie 
reunido los requisitos que señala.{! la Ley Federal de 
RefOrtná: Agrlirja' y ;,el ,Reglamento respectivo. > 

,. .::. _ 1\,. 1.,1,_ ." • 

Los' 44'7 comWJéros ,que' anoló el cénso, son: 1.•
Silvañi>' HernáhdeZ P~I 2 . .:-MaJ;io Hernández Casas. 3. 
-Cel~1:fun1p' t'rj,Íz J;Joi~ñQs,4.--Jferminio Cruz Alavez, 
5.: .. ,·'¡sauro Hern~udez lIolaños, 6.-:.Gumersindo Sando•
vaL-Y., ·r: ~Gó~Q"'ijustjilm.ante, S.-Joaquín Bustaman•
te 't"ap1a, '9'.-Job ,Marín Diego, 16.-Medardo Aquino 
11.,"":~r~ilí9>n.Aqvino~ J2.-c7Erne .. to Zurita, B.-Antonio 
Zurita,! :l4.--:,fximitjvo. Z,uri1a" lS.-Melesio Crirz Hdez., 
16 . ....:..D~inetrlo: Pii~ García:; 17..-.Florentino Martínez. 
18 . ....:.!~yualcro, MartÍ);leZ" Cn.n¡ 19 ....... José López Velan'o, 
20 . ...::~ar,iR~1 Hernánd~z S., '21' -JQsé Luis Zavaleta 
R.; 2~'--l:Kf,ií~i;mo ,:(J1ja'VQ- Bravo, 23;-:--.F.pil-allio Tapia San•
dov~l,,24 ~~iígído Cruz Sandoval. 2\-Revnilldo (,is•
nero:s JaRJa, 26.-Simón· -Hernftndez Valerio, 27.-Timo•
teo ~.f!ández, 'raoia. ,23 ....... Alfiorrso Dolores Sandoval, 
29.,-t:eóbardo ,Aquino, Sandova1. 30.~Oné<;imo Sando 
val .T¡¡.¡árp4- .3t.....,..Hermi1io' Sandoval Juárez, 32.-Cleota!!l 
Hern4nde~.l'é<~z,'J.3f-Leottardo'? Satldoval R., 34.-Ra~ 
fael ..\Q-¡;¡ino .Hemárnif'Z, 35.-"--Joan "tapia Cruz, 36.-Ma•
no tpuz R¡;)J\1íret:~ ,.}.7.-Honorio·'Dol.ore .. (,háve7, 38-
A leja¡;¡dro. Herftánd67: CrUz,' -39.-'-Rspiridión Alavez G., 
4n.-.!...CedaWo MaV8ll; .Kern'á'ridei .. 41:'---'-Laurentino Alavez 
Hernnádez 4-l, ..... Franci"clf Btávo Timénez, 43 -Bernar•
nino A~Uli~8" ~tra!!l1,' 41'".1. Tuan I (;iÍrcía ('háve7. 4~_ 
Gildardo Cr117. Rravo. 46.-Virf'nte Garcíil Bnwo. 47-
Nicomedtts' H~rnil1;ldei P" 4~.~B'onifacio Ht>rnández Ra-

;l 1;., ~1 ~") 1'\'- 'I"~~, • ," Qr~. , 

)"'lírp7, 49.-FlorenteCru¡¡: Pérez, 50-Ignacio Sandoval 
Cru7 . , 

1il--Antonm-l)olúrR 'flp rná'ndp7.. 'i?.-'Benito nn~o­
l'P~ rh,sVE"7 e "~."':"'P"'rfni1to Nc>rrÍ~n~e7 J>. C:;4,-Jmm "Ro_ 
lilf\fJ.~ - "R"1Tti<,<ta. ~ C;I\ .o.:.('~rri'elio <'rrn7 _ 'Rawíre7. ~,,_rrC"_ 
spncio' ra'rl'Mco: 'ír':":F~ílsto 'C;;an,nova1 ('n '7, 5R -Fv'l•
ric:tQ 'Mart'fM.1 c 'KlavP;': ~Ci -=-:-F'il~TQ0_."\ Cr1l7 "R'ltTtic:ta, "n. 
_ Fortinc>' -q:fo1~ños-' Trqii}lq.: -, ~l . .;.1'atarino ~ol~f\o" p., 
¡:;? _U~t('~to' :qrav(l r.ar~la ¡;~ .-:-M'l,teo H,.rnande7 rrt17, 
~4.-P.ns1tie ~1i'i T-¡c;rlf.rñ~~ ~~ -},lbertn "¡¡Tlt¡~O'O ('1"\17. 
~" .... T ~~l'~O",~l'AVO' f>ruZ,. t'7 . ..,,-M"'l'Cf'l ino ,"R11c:taw"'nte 
", mt.:.::.f"~;' "Rr.~~teJ~\l~>'6'k7h;·{"" 'ó:oto rrp7., 
70.~« :.an4ival-~déZ. tl.-Felícitas Cisne-

lOl.-'--Sara''Cruz Vda. ~e ZÚa.te, 102.-Jaime Zárate -
Cruz, lO3.-<Qsiel Zá) ate Cruz, 104.-Nettalí Zárate Cruz, 
l05.-Eliel Zárate' Cruz',' 106.-Marcelino Cruz Sandoval, ;, 
107.~José' €ruz San do val , 108.-Fe1iciano Cruz Alvara- ~', 
do, l09 . ....:-Herminió t;ruz Sandovid, UO.-Cornelio Cru~ 
Ramírel, 1il.-Felipe Cruz Hétnández, lI2.-Juan Cruz-, 
Lobato, 1I3.-l.ucas €ruz Lobato, 114.-Evaristo Martí•
nez A., lIS.-Antonio Carrasco AguiJar, 116.-Fernando 
S,?rianu.- ~arzón; '117.-JuaÍl Rllilríguez Ramírez, 118.- , 
VIcente Cruz Hernández, 119.-Froylán Cruz Bustaman~ , 
te, 120.-S~vjo ~n1z Bustamalit~1 121.-Leodegario ,Cruz :. 
B.,- l-22.""-Mlsael Soto SandovaI, 123.-Macedonio Cruz-_ 
Alavez, '124.-Isiqt'0 Cruz flernández, 12S.-Félix Laséa-.•
les Sruldo\'al, ,126 . .....:.Mónica Sandoval Bolaños, 127.-Al- " 
varo A!avez Bola'ños, '128.:--,Igriiicio Lascares SandQval," ~ -. 
129 . .....:Deltino '1\'1avez Soto, 130.-Eliseo Hernández. Bau- . 
tista,: 13J.-,-Irtle1da - 'lÍernánde:l': Bautista, 132.-Irmeo. ~ I 

Carral'.co H€rriández, 133.-'-Affredo Cruz Hernández, 134.- " 
-Pedro -Miguel García, 135 . .....:Santos Miguel CastiUQ.;1 
136.-Pon'tiano 'Bravo' Cisneros, '137.-Francisco Cruz 
Ramírez, 138·.-Gabtiel Cruz Santiago, 139 .-Marcelo.; 
Valerio Hernández, l'fO.-Liborio Valerio Hernánde:z;, 
141.-LoI enZa 'Chávez Ramírez, 142.-Vilulfo Alva,raqo 
Mendoza, 143.~Sámuer Hernández González, 144.-San- _. 
tiago TtujiHo 'P,' 14S-;-Evencio Cruz Ramírez, 146.- :. 
Serafiua Tapia "Bolaño,s, '147.-~odesto Cisneros Tapia.' 
14S.~f'loreIlt~ 'Cisneh>s Tapia, 149~~Severo Cisneros Ta-, 
pia, 1501--Rufin? ~ertIál1d,ez RamÍI:ez, 

151.-F1orf:>ftció> 'Ctuz' Gonúílez, 152.-Lorenza Man" _ 
zano Rátno';; lS3_'-Francisco Manzano P., 154.-Crescen- " 
cio Jilnél1e/.' T.; J 55 . ..::..José Jiménez TrujilI.o, 156.-Ga-· ' 
briel Hérnándéz Jiernández, lS7.':'-'Roberto Jiménez J>é- .' 
rez, 1 'í8 -'-'Ntíbaldo Aciui,llÓ _ Jl~~nández, 159.-Rosalino " 
Bravo Cml, 1'60 . ..LA'rtemió~ cruz Bravo, 161.-Tomás" • 
Nava f:.ópe-¿:" 162.~Amadó Pérez Ramos, 163.-Mario 
Pérez Mejía, 164.-Carmen Aquino Bolaños, 1 65.-An•
tonio Hernández Aquino, 166.;-:-JIl;:tn Aquino Bolaños, 
167.-Fldt>Ta 'SaÍltiago García, J68.-Fausto Castillo San. 
tiago, f69 . ....:Jpsé Nava Ram írez , 170.-Manuel Nava, Ló- :', 
pez. >171-Fernañdo Tapia ''Hern~ndez, 172.-JesÚs Her-: -
T1andt>7 'frul'. 1'n.-Fel'ilill1'(!o Hern~ndez no10res, 174.- .,-. 
Torná~ 'lpal\>stiho Santos, í75.-EJeuterio Palestino:: San- " ;•
to~, l76.-Tuan T'ruiillo rrui, 177.-Pablo Bravo Cruz, -" 
1711-Ravl11ohdo B.ravo '~tÍ,4elo. 179.-Cecilio Bravo A,u- <: 
delo, 180.-Mónico· ,Bravo AJldelo 181.-Simón Juárez- ," 
Carra~eo, 182 -Lhrenza Vázauez Bravo, 183.-Vidal Ala", 
vez S:mdo\ial," '11l4.2 Juan', Palacios Cruz. 185.-Ismael 
CruzPaTacil1S, 186'''':'''B:ilariQ F¡;ancisco J>érez B., 187;;•
Tnm:á~' -P~rf'7 Ga¡!da, 1)18.-Firlencio Hernández Cruz-,-' 
lR9.-Tostl f.lermínrle:z. P~rrz, 190-Juan Hernández Pé-
re7 l'lI'-Mart ín l;Iravo" ('ruz, 192.-Federiro Bravo Ji- , 
ménez: TQ'.-R .. vnaldo' Brilvo Jiménez. 194 -En;fanio 
T ascal'PS' (; . "19".-CrtBól) ~uiz SandovaJ. 19/\ -M",¿rC'e-_ 
1;'10 SandiívaT /t., lll7.-l"ltarino" Carra'Sco S., 19R-=-•
F""'nti,-C'!l f:lrri~r'1"A. t99.-M;:guel Carrasco AguiJa!!, 
200 . ...:Flías 'Sq'to (jarcia,_ .- - ," , - -- :,-

.. :1:>"" • ¡ ~ 

... • ~ ' .... ' .~. \ .... • , . ...,-* --,,--
'~l",:-11Atm>¡d¡do ~~. ~- ~.-Zefel';no Ff~rn~,,-

dez S., 203.-Juan Santiago Hernández, 204.-Melitón 
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Sántiago-: C., 205.-Rutilió -H~rñ4i~¿z Per~, '206.~4hun- (t'U7 Aquino. 142.-Iferi,.fhlo·Cruz- Aq~i~Z 34;'~ios~ 
dio He-mandez Perez, 207.-Eustacia Aquino Cru/.. 2U8. Lopt>z Ramos, 344.-IU9C!:Jllte l.Pér~ ~ .• " J45.~:Juan "Cis•
-B:ornardo Hernández AquillQ¡ 209--:;-EpüanlO (-'rll'l nt>ro.s ~al'l'a~co, 346.-MiQ!ii~Jiano :Jlcll'n~jtaez';o C.~" ',~7'­
Aquino; 21O.-Santos Palestmo, S .. 211;-Maurilis .cm/. - ·W1ltndo Hernande:l Cr~. S4S,'i;r-CG11StantiM'''Hetrtán-
PalacIOs, 212 -Ramón MejIa. Ca,rnzo<;a,.. 213.-J\1Vf'n- del" C., ~4q.-Clpriano &an.rloval ~laRos,· 350.-"-David 

tmo Pérez GarcIa, 214.-Miramón.Hernández -Cruz," 2l 1. Sandoval Santiago, 'b '." ,) t 

.:.-Félíx -Hernández Bravo, 216.:-Ju",encio "~rna'1deJ; ,"" I~ , 
C!sneio'i, 217.-i'edenco ~lgu~l TruJllto, 218;.-JuaTl ,\11- ~:;I.-Dt'lfmo Sand~~ii!(~tilU!,ó; 351.~Ma¡,¡;'Sortt-
gneJ Itujillo, 219.-Guad!llupe Vahn:ioL Cruz, 2Ul.-Er- no ,Solo, 353.,,-;-FernaIld9 "AdieL SoÍ"iano P, 354- ...... Eioy· 
ne<;1o Helnandez S., 221.-Fortino, Sandova! Crul, 222. Sonano Pale~tm(l, 355.-P~dro Sandovai'Raniáréz'3~. 
~Agustm Hernánde.l Cruz, 223.-l;'edru CI~nefO;, Ca;,- -Antonio Lópel Ramos.' ~7 "':"Martino CrÚz !Iipólito, 
tellano5, 224.-Alelandro SandQyal Mernández,' 225.-- ~r;8 -Samuel Herpán.c!ez ¡(i:rw" 35~ -'Ad9,rt lIernatÍdez 
Florentmo Cruz Cháve.l, 22Ó,-G.bliel Cruz LÓpCl. 227. Tapia, ~60 --Ign'aria A9~ Nre;., 3éL......José· ,Ralilírez 
-LUIS ::iandoval Ramo;" 228.-Luisa Ramos' HCl'nan- Sandoval ,62 -AlbertO' ,J.iI!J@CZ :,RaIl1Íf~. 363 ...... Nor-
dez, 229.-Moisés Ramos Gon~ález, 23Q.~Anselmo S<lll- herto Rflmlre:l Sandpv~ ~4,:"""'l'pmás'~:Aeias'.~a:ttln,~ 
dova! Reye!oo, 231.-ClriJo 'Sa,ndoval Cruz, 232 ........ 'Fcota· 36'i -Trinirlad Ci-;~e~q~ G!\.r~pnl 36,6V'7"V~érum,1{eI'!1~~!-
nes Rivera RUlZ, 233.-Ezequiel CJ;'uz Cruzí 234.~Eli:..eo de7 C., 367 .-Jnocel'lqq",,~~Dd~z, C.-;- J68c,.:......AgarJIt. 
Cruz Martínez, 235.-Juan Cruz Garzón, 236.-Manuel ~andova! Reye~, 369,-:;-¡,~¡.}fu.n~c;iez, C.l,37t} . ..:..,jA~,~ 
Martmez Hernández, 237.-Ricardo Mejía Carrizo;,a, 238, hno TapIa Aqumo, 371. amQ.p'AQIlJUO ~o!'(i,,~72 ........ 
-FIdel Sandoval A., 239.-Alldeljo Hernánde.z GateIa, Glli1Jel:mo Aq\,li:¡o R.,' j,-WÓAQ6tQ A'Luino.~«t·~. 
24U . .:....Pablo Santiago R~yes, 241..;...pearo- Tap1a. CH1.l, -Ruhen Soto García, '3 5 .-E.Jiu~h.SutQ.';R.a'm~:,376<~' 
242.-Guadalupe Sandoval R., 243.-Fa.ustu Sandoval Berloldo Sa~dov~~ Cr'6~,:,2tz,.¡r-l;i@¡l,¡ Al;é~aJo"·~JTPirel, 
Ruiz, 244.-Gabriel Sandoval Rui,l" .245<7"":'"LuclO SantIago 371\ -Camenno LQP{'~ ~~mJ:l'i~ .37~. ,"":"Angel- ,r\qmoo·1Jo. 
Ruiz, 246.-Clemente Alav,ez !:>-., 247.-AbundIOBolañoc; lañoe; .. 380 -I:elícitos, CW' .. Cb',ve~,,)81l.":r..Juti6 ?alestino 
(jonz~lez, 24~.-Hermilo Bola~os BpJaíí~s, 249.-Juan Gar~Ia, 382 -I~rael P.'HésVp~, <;qlZ ,j$3,_Ezed~iel~I'a: 
Hernandez Perez, 250.-GregQrIo Cruz Perez, v I~~tmo Cruz, 384.-I~1cfrQ 3,llar:~z ~J,:niMe.l'< ;85 ..... Ce-

, , - ]13 Pale~tmo' Hemana '~m; ~m:ln~(';a:nP ~.tre7 'Rl.desUno 
. '251.-Andrés Cruz R¡¡míre:.¡;." 252.:""Tomasa. 1 Sando- 387 -S'xto Hemánd~~" AqV\l1~ "4ª~' ~RafMll:. Sánl(hé~ 

val Cruz, 253.-Anlomo Sóriano C;I:4Z,e254.-Concepclón Cn'7, 389 -~icqm~dé<; .t'tÚZ·RiiItÍl.~l'f'i ~9Q,,·'::"J\1áríp ~Cruz. 
Herriández Cruz, 2:)).-Can~lld\;l Sªndoval Hem.':!~de/ Zara~oza, 191 -T.'¡ldro"~~~1pJre7.,J;:~."e?-., J9~.-Epasto 
256.-Lorenzo Bolaños H~r!1a!lde~ ... 257.~Ar~lfo !\.lvera ~andov'1l Cruz. 31)3 -:T'~'h!t :BQ.cfr,~u.~~ "~9l.I7,11 .. .194,·.'-
Aquino, L:,IL-Dem~tno Jlmep.ez frupUo_ .?5lJ:...JWReyn~l- .:.. Carlos ~odry.gue7 C\uzt'1q-s.~A"pal",e:r;.t~ ~~t~z C~, 396:. 
do "iriljillo Rernnadez, !60.-~rt~mlO Palac~os Vemz· -.\ntoDl? Pe;ez Rl~17, 3.9! ~.:::.;i>rugf'I1C:'ro 're.,';Cz, f~pz, 3fuI'. 
quez-, 261.-Abel Cruz Menqoza, 262 . .-A}l~o.mo" Sando- -Palem~:m P~re7 C',,,,nerós~·jJt). :-,~.aI;i~tan,til;'l~ Ptlfez •. 4bO, 
val Palestino, 263.-Joel 'S~ndo~lill Her~ande:l. 264,- -AntOnIO Btavo Crt17 ' . ,:" -'"' I ,"v ' 
Ausencio Dolores Manzano, 265&-Ricar.~o IBolaño~ Pa. --:'~ I -J :,"\1 , 

lestino, 266.-Fehx Dolores Chávez, 26.7.-.Angel ,Tap1a 401 -~osa1indo ~ra'v,~'C~111' 1Q7~M~~'iJp 4í;v~. 
Aqumo 268.-Nieve'i Hernández Valerio, 269.-San,tiago C'hav!!z. 403 .. -Apolon](l :ltef~'1. F'erhánnez. 404 -:"""'GPT1ato 
Bolaño~ Hernán, 270.-Joáqu~U TrujiUu ~ernáIildez. ·?71. O~ono TrU !1110, ~05 -S,!~,,,ró.rru?:. Alt"mirano • .4gg ¡-
-Grisotoro Dolores S., 2j2.-Cirilo C¡;u/. l{~iz, 273.- Mamtel Q]11ro7 1'1l1ip.nteJ'j·~fI1 -"iSanto~ '1t:'lmlre2'o .s",V~ 
Salvatior Tapia Cruz, 274.-Telesforo Aql-\lpo _ V., 275. val, 408 -ErJ1f·~to Soto 'JIlohñoc:: 409'-fi'ernandq' ~i­
-Diónisío Valerio Ruiz,"216,-Perfecio Yaleri.o C .... 277. n? Jhr,,~ne7, 41() -Victn'''ii:¡nA' At~,;é:1< ~aOTno:Alf'~ 
-Matgcinto Valeno c., 278.-Na,¡;~ciso .l;It;r,nández Bdt!7 .. , hmo ,A)"ve7 Cóáve/.' 412,~f)ihTli~~0 S;1itlltováJ· A'aüi'ilo 
279.-'AntonIo Zurita Ruiz, tsO.~Juan Dolores Chávez, 4n -P::tbJo A];;¡Vl!7·Crul":'4t.ot.'dPeélt-" :fin'\ef,éZ"Sanc1ovlil: 
281...:....AhastaclO Mejía c., 282.-Taid¡:: <;:~rriz9~~ c., Z83. 415 -Wl'lldo Rívf'ra .\(!uino/~ff, ...:.:F.ft~n 'DOlore! :Man•
-Alfonso Ramírez Mota,!es, 284,-p,aolo Raqurez Mo· 'zano,' 4.17 ,-Viro-ilio Pler~'"tfe1"h, 418~--'-fujgehc;#i ''Qo-
rales, -285.-Silverio Quino e Herrera,,, 286.-,.-Florenti no lm:es .J.lmene7, 419 -Revn'aldó 'Rolajío .. SatttlovaJ,: 4~Q,-

Aquino Tapia. 287.-Hilario Mejía Carrizosa, 288.-Fran- Pr1mlt1vo '\la';"7 Hern<Ínclit'z.. ·421 ~til16r1b Afa\:~r(l:¡er-
cisco Hernández P., 289.-fidel B.er.\1ánde~ Bol~ños, ~90. nánde/. 422 -Felioe HérrÍJihd-e1 R.amítér.s42~'~úiáda­
-Zeferino Martínez C., 29L ...... Virgilio Martíne;¡; PéI'e~, I,me Dolore .. San'nov;l:l; 424 ~iJWetttJ' Cruz '~áJez, 
292.-Bertoldo Pérez Cruz,' 293:~Amélia Zavaleta, "Ruiz, 42'i --r.l1adalupe Sll.ntila~o' Cro?: ,f2'·....r.Feme" f"1:bi Chá-
294.-Julíán Palsetino Chávez, '2~5.-Margarjio Pales- Vi"'7. 4"7 -1 á7.llro C1117 Sann'Oval. '4~ '-11!tl'i1l tru~ Oie-
tino'G, 196.-Juan Pale~tiIlO G~.rcí~,~29,7 . ......,Felipe CM- d~, 419 -Aleiancll'o P¡;rez Pa1"'Cib';" '4ltlY-'M"a-wál fI~r-

C 298 J G d i M' C 299 1] n~ndl"1 Bmtn<;. 4JI ~T ~/·Brávo (lflti 431'!.:J:.neme-
vez - rúz, .- osé ua aUPE< arquez," .-Le- trio Rra~7o ('''ru?:" 43J -l'rKoo,t.CntZ" R.~rhí~,',t4~~_ 
dro Bolaños Bravo, 300.-Eutinio, ~qu.mo Hernáu~"Iz 1?'1mim C1'lI7 R:>mire7. 4~1i,,-I~. ,Ostnfft Saffdov'ált~. 

~ 4%.-r.IJ1'Tlt"I'.;ndo J,eV\ll\- .sqto/, ,431 c......A:I;el 1I0'1i*-fí6!"SIIn: 
3G1.-Ruperto Hern;il'ldez' Cruz,"302.~AbertanQ "A.qu¡- doval, 4111 -Blllmaro .-a;.JItROC; Cruz, -4~ ~",,;ff~!l!tl) •• 

no Fp-rnández, 303.--F111gf''lcio Aouino' ~'iU2;, 304.-S,an." Jaño'l (' 440,-j\Jf:ar-co~ 'We.mándf!7 Ménd~I,4:4:l"--14Rr., 
tos Alvarez Chávez, 30S.-Trini,dai:l Mártínei Pé¡:ez, 306. garito. C:i~noroc:' R:, 447, ....... TsaaC' SanrlofWaJ' ,AqtHn<'Í' '443. 
-Elíseo Soto Aquino, 309.c.....Franci'sco' Z~rate Martí- -M;hton ~:-md(Olval AC!lutl'lQ-r" .4-U·-.VaJenmrl SáfrdH\>!'I:l 

310 T 1, f C B ., 311 F l' H Aq11 1110 ~., 445 ~'valentit¡1 ~<I.tJ~val A,quiml. 448.-A~ftnl-nez, .- ees oro ruz autIsta, .-; ~Ipe.," er- '50 Hernande7 A1varez y,44'1,.-,Am"'ar~.trol·s"''''O •. ,' .,N .' 
nández Bustamán, 312.-Adrián Cru~Paz, 313.-~an- " ... '< L .. "'. " . 

tos Cruz Aquino, 314.-0nésimo Cruz ~quino" 31,.S,..•
Saúl, Sandoval Cruz, 3t6.-Felipe Ramírez Cruz, 31>7.•
Asunción Pérez Cruz, 318.-Serafln Vale~jo Cruz, . .319. 
-Ramona Cruz Cháve7, 320.-:-Celerino .Valerio ,Cruz, 
321......:pedro Valerio Cru7, 322.-Pe,tronil~, Ci~riero,s '. e., 
323 . .....oBartoldo Chávez Hernán,dez, ,324.-0diJÓn CMve? 
Zepeda, 325.-Franci'ica Cha"ez. "SolaTíos' ~26.-4I\!!el 

Sánché'7, 327.-Guadalune Crur Alavez, .,328.-Epifanio 
Manzano Palestino, 329.-('uauhteJl1oc ,Soto '(7áZQllé'Z, 
~':tn ~Wiffriclo Soto Alavf'7. 3~,,-haJ¡¡~ Soto Alal'ez;, 
332.-Juan Alavel ('ruz, ~13.-Rarnón (';:¡rra'iro ,\guilar, 
.?34.-Franci sca Aquil¡¡r Hdez.: 33'i.-~¡f~l1uFl f:m;;o,sco 
ftrui1al'. 33,<; -CeEa He;rñJ'l"dez Cru:! 3~7 ~D;:oyJd ,.,90*0 
Sandoval, 338.-~osendo Cruz Pastelill,33Q -PrlldeJ'r:io 
Cruz Aq~IÍno, 340.-Gonzalo Cruz AqW,llO. ~l ...... :encdin. 

, ,'" _ '\ w. _ I 

fon lo~ t"lemento~' anterior~ el Cuerl30 ,Con!lllltive 
A<!ral~? emitió su dictamen en, el, sentido de esta re-
, ... luClon; V ' ,."', ,'. .• 'ti 
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entre terrenos- comunales de- "SAN JUAN DEL ESTA•
DO", terrenos comunales de "SAN MIGUEL OLAPAN", 
Y los que se describen de- donde con rumbo general 
NE- en línea ligeramente quebrada que pasa por los 
vértices de 1 al 26 v con distancia apro)jmada, de 
1),750 metros Se llega al vértice 26 o mojonera "PORTE•
ZUELO MONTE DE VEGA", de donde con rumbo ge•
neral NW en línea ligeramente quebrada que pasa pc'r 
el vértice 27 v con distancia aproximada de 930 me•
tros se llega al vértice 28 de donde con rumbo NW m 
línea recta Que pasa por los vértices 29, 30 v con di';•
tanda de 1,380 metros se llega al vértice 31 o mojo· 
Ifura sin nombre, nunto trino entre terrcnw, comuna· 
leil de "SAN MIGUEL OLOAPAN" terreno" comlUna· 
16s de "SAN JUAN BAUTISTA ATATLAHUAC", de dOl!o 
de con rumbo SW en línea recta y distancia de 800 
metros se llega al vértice 32 de donde con rumbo 
general NW en línea ligeramente auebrada que pasa 
por el vértice 33 con distancia de 1,200 metro" se llega 
al vértice 34, de donde con rumbo Norte Franco v 
'distancia d", 100 metros se llega al vértire 3'5 o moill' 
néra "DIVISORIO", punto trino entre terrenoc; coml(· 
nales de "SAN JUAN BAUTISTA ATATU\HOACA", re'" 
trmte de la Ex-Hacienda dp "ARA(~ON" v los que se 

• describen, de dondp con rumbo NW en línea recta v 
con distancia de 750 metros se llega al vértice 36, 
de donde con rumbo NW v distancia de 'in 'rnetro~ se 
llega al vértice 37 de donde con rumbo NW en línea 
que pasa por el vértire 38 con distanria de 1 1~() metro', 
se llega _al vértice 39 Q moionera "LA cm.J'I~ORl)Ift", 
l'Junto trino entre el restante flp 1:"1 'P-x-Hadenda d<' 
"~RAGQN", ejido flefinitivo dp "ARI\GON" v los Que sp 
describen, dp flonde con mmho NW en lÍnr;J reda " 
distancia de 2110 mptros se l1pq:a ~l vérticp 4G dp dandi' 
con rumbo NW v di'ct~n('h el" 1G() m¡otro< <1' ]1",g;:l al 
v..értice 41 o mojonl'ra "PAREDON COLORADO", de df)n. 
de con rumho SW en línea rpcta oue na'" por lo'; 
vértices 42, 43, 44 v con una distllnrill de !)RO metro!; 
se llega al vértirf" 45 o mojonera "El Monje"', de don· 
de con rumbo SW en línea rpcta oue pa~él nor 1"1 "Pr· 
tiee ~ V con distanria dI" 7G() metro~ se lle!!a al vér· 
ticé 47 o mojonera "San Nicolás", de donde C'nn rumhn 
NW en línl"a recta oue pll~a por 1"1 vértict" "'8 o mojo, 
n-era "La Paz", vérticl" 49 o mojonera "El Sllbino", 
l'unto trino entre el eiif10 defintivo de ti Arao-ón" eiido 
de JlSantiago N"~coltepec" v loe; que c;e desC'1'ibf'n ,. crin 
distancia de ''J() metros se 11eO"a ;>1 vértice 50 dp dond" 
con rumbo SW V distancia de 5n metrns se lleO"a "l 
vértice 51, de dOflde con TIn'r¡bo SE V did;>nci~, rlo ~n 
Metrf5s se llega al "prtice !:i2, moion"r2 "Vlitador" de' 
donde con rumhn SW v dio;.Lanria de 2~n I1H~trnc; c:r' 
llega al vértirf' 53 o moionera "Bl1enavit~a", ell" doncle' 
con' rumbo SW f'n Hnea QUe paC;él por ('1 \&rtice 0:1 
y CM dist3ncia de '~O metroc; c;e llega al \'értice ,,~; 
moionera "Emiliano Zapata" de donde COll "umho SW 
en -Une" rerta Que pasa por los vértkes 56 o lo. 0'3, 

'nntía 57 020, gélrantía, tercera garantía v con una dié. 
tanda 'aproximada de <00 'n1etro. SI" lleg3 al vértice c;p; 
ó moionl"ra tlFaustino G, Olivera", d" donop ccm mmhr, 
NW y distancia de SO metros e;e llega al yértice "9, 
-ñe- nonde con rumho SW en línpa que nasa "'or 10<: 
~ért1ces -líO 61 v distancia c'le ~n() metroe; ~c l1f'~a ,,1 
vértice 62 rl~ donrie ron rombo NW v di<it,"wi-, rle '¡;t;1'I 
Metros e;e llega al vértir" 63 o mojonera "El Triunfo'" 
Ol> rfonde con rumbo ~"'J en linea 011" n""a 'Dar 1m' 
vértices- 64, ~5 v con rlistanda anrn"imad;> de j RRO 
metros se lleO'a" al vértice {,(; o moiOl}er;l ""r,·ps ~ru, 
rpe;" 11unto trino entre e1 elirlo rl",fintivo d,.. tr~~nt¡aP.:(') 
Mpra ltP11ec" 'ComuP'l lee; rl p "S"n 'Pmnci<;co T('lilC t lab!1,j, 
ca", " 10~ oue <;e descrihE'n, dI' donde con nllnho srl, 
I"n Hpp~ ligera""'~nte recta nl1e n'lsa pnr lo~ vértice': 
(;7 al R4 v ron r1;<;t~nc¡a anroximada de 7 ¡;no l1'ptroe; <0'(' 

11eg ~1 vértice 85 O" donc1e c;'on ruTl1bo SW v di"tanria, 
dp fRO metr,,<; ~e lplg:a ;>1 vértire 81í o mojonera "Vu, 
cundle;mo TT" mmto trino pntre tprrpno<: comunale': 
de "~AN FRANCTSCO TEUXTLAHUACA" ('omunalf'<: 
de -"San Pablo Huitzo" y los que se dese riben, dt~ 
l'lonc;le con ruIPbo SE en lfnea que pasa pUl' los vé-r· 

t~~~ 88 v distancUt' ~e ~1:870 metros se lIe~á~ aC vér•
tIce 90, de donde con rumbo NE y distanCIa de 160 
,qlet~;>s -se, "llega, al-"vérbce "90 o mOjonera "Los' .bíe. 
,~lOS "puntQ tnno' entre' los terreno~ comunales :de 
San Pablo HUltzo", terreno'S comunales de "San 'Júal1 

del :Estado" y las, que se describen, de donde con" rum•
bo, NE v dIstanCIa de :360- rnetr,os se, llega al yértice 
91,. de donde con rumbo NE y dIstanCIa de 220 metros 
St', llega al 'vértice 92, de donde con rumbo NW'en línea 
que J3asa por el vértice 93 y con distancia de 280 me•
iros <;e lIe2a al vértice 94, de donde con rumboc NW V 
dl~tanCla de 180 metros ~e llega al vértice 95 de don. 
de ,cpu rumbo NE, v distancia de 130 metro; se llega 
III ,ve.rtKe -96, de donde con rumbo NW y distancia (:le 
150 metros se llega al vértice 97 o mojonera "La Paz" 
de donde con rumbo SE en línea ligeramente quebrada: 
que 'pasa p()~ tos vértices del 98 al 113 y con una dis. 
tanCla 'aprox1!llada de -6,470 metros se llega al vértke 
0, punto de'~le:r€ de esta poUgonal. Zona Urbana' ~ár. 
tIendo del ve~lI~e 97 'cOn' rtlmbo NE en línea recta qtle 
pasa por ~I vertlCl;! A' V con una distancia de 700 metros 
~e dl,ega al vértice B;' "e <).onde con rumbo NE v.dis. 
tanCla de 250 -metrOs" Se' llega al vértice C de donde 
(~n ,rumbo NW v distancia de 470 metros 'se llega al 
ve-rtIce B, de donde con rumbo NE v distancia de 3S0 
metros ""', llega al vértIce E, de donde con rumQQ NE 
" dIstanCIa de 400 metros se llega al vértice F oe 
donde con' rumbo NW v distancia de 290 meiro~ 'le 
lleg~ al vértice G, de donde con rumbo NE y _ dis. 
tanGla' de '250 metro~ Se lléga al vértice 1, de d0Í\de 
COFl Tl!lm bo NE v disfahCia de 160 metros !le lle'gll-.al 
"ertlce "2: -~e' aonde con 'rumb? NW en línea que p~~a 
r'Of ~~ ,verilee 3 y con dls[~nCla de 350 metros se )lt;,ga 
al Vt'l'tlce 4, dc donde con rumbo NE v distancia (le 
27(' metros se llega' al "értice 5 de donde con runibo 
NW v distanéIa oe''1OO metros' se llega al vértice",_6 
de donde éon rumbo NW v distancia de 270 metros -s~ 
llega' al vertice' 7, -de donde con rumbo NE y distqn. 
da de 200 metros se Hega 'al vértice 8, de don dé con 
rumbo Norte Franco V distancia de 300 metros se Be. 
IP al v~rtic:e 91 ~e donde con rl.!-mbo .NW en línea que 
pa~a por el vertJce' 10 y con dIstanCIa de 390 metros 
:,,~" lIe~' al vértice 11, de donde con rumbo NW y 

, dtstancIa de,: 160 ipetros se llega al vértice 12 de' do,n•
de C?u: ru.mbo- 'NE' v df~tan~ia de 220 metros" se,ll~ 
al \'Crtll:e )3, de dond~ con rumbo NW v distancia d,e 
::!flO fnet~os ~eJlega aJ vértice 14, de donde cQn r\.JIpop 
NE v dIstanCIa de ISO nieíros se llega al vértice 1,:¡, 
'dI! donde' con "!!-lmb6 NW, y distancia de 260 m~trQs 
Se lI~ga al vértIce f6, de donde con rumbo NW- y ,di:;. 
{;mcla de 200 metro" se llega al vértice 17, de donde 
con, rumbo SW v distancia de J 50 met~os c;e llega al 
vplÍlce 'R, de donde con rumbo SW v dIstancia pe 1 ~O 
rl1et~o~' ~e, 'lIflga 'ar ,,~rtfce 19, -,de donde con rumbo SE 

·~tt Iníea que pasa por el vértice 20 v con distancia de 
€.30 metros s,e lIe~a al v~ttke 21, de donde con, nnnoo 
s~ v~. afstanda: : ae 259. met¡ós. se ll~ga al vértic~ ~. 
de_, d~nde. cOI! ~rumbo, ~t _y dIstanCIa de 370 metl'&S 
v"pa~an'db t;br er v&t1ce '23 se llega al vértice .24" de 
donde con rumbo SW en línea que pasa por el vértIce 
25 y con distancia de 400 ¡petros se llega al vértice 26, 
de donde con rumbo SW y di~tancia de 230 metros se 
llega al vértice 27, de donde con rumbo SW y ,dis~­
éil\ ~ 1M lTié'tI;os se -néga' a;t vértice 28, de dOI}~e' con 
rutftbo S'E '*" p,isia'tioa. 'de' '140 metros se llega.' al vér•
tice 29, de do'nde 'ton rumb'o SE en línea que pasa por 
e I vértice 30 v con d,istancia de 450 metros s~ ll~ga al 
'v,;'rtice' 3'1, 'de donde COIl rutnbo NE v distancia de 180 
111et ros' se 'lle~á al vértice -32, de donde con rqmbo' SE 
v di~tancia de 360 metros se llega al vértice 1, punto 
de,. CIerra,. d~ esta zona urbana. I 

, , Pó\' lo -éxpúesttl, \ V con apoyo en los artítufos 356 
ar 3,65, 20. v 40, trahsitoriós V demás relativos de la 
LeY 'FeCletál' de Reformá' Agraria y Reglamento para 
la tramitación de los expedientes de Confirmacion y 
Titulación de Bienes ComuI1¡lles, se resuelve: 

~ ~, ~ " -

-PRIMERO,-Se recabo ce v titula correctámente' a 
fllv<>r del" poblado "SAN JJJAN BAUTISTA JAYACk· 

~ ~;; ~~ 
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'TLAN", Municipio de San J1lan -Bautista 'Jayacatl~n, c:"lel 
Estado de Oaxaca, una ~uper[iCle total de 12,632-11-4r1 
Has. (DOCE MIL SEISCIENTAS TREINTA Y DOS 
l:fECTAREAS, ONCE AREAS, CUARENTA CF.1\i 1'1. 
AREAS) de terreno.:; en ~eneral, cuva<; cohndanu(t<; v 
Hnderos quedaron de~crito<; en la parte conside l atn a 
de esta resoludon, la cual servlra a la comunidad pro. 
movenle como tItulo de propiedad para todos 10< efec•
to~ legales. 

La antenor <;uperficie d'eherá "el' locali"ad~ d~ 
acuerdo con el plano aprobado por la Secretalla ... 
la Reforma Agraria. 

SEGUNDO.-Se dedara que Jos terreno'! comuna· 
les que ~e reconocen v tJlulan son malienablé<; ¡m•
RrescriptIbles e inemhallzables. V que sólo par~ ga, 
ratftizar el g~JCe y disfrute de loo; mlsmo<; por parft! 
dI" la· 'ComUnidad a quien pertenecen, se sujetarán'3 
l~s It¡nitaciones- v modalidades que la Ley Agraria en 
\'lgor' establece para los terrenos' ejidáIell·. .. •. 

. ,TERCE,!tO.-En cumplimiento a Jo que dispone el 
a-r:t1culo 36~ de la . Lev Federal de' Ref'OIcma Agrada, 
la Secretana de la Reforma Agrana'dentro de 10<; '120 
mas posteriore~ a la ejecución de esta resolucion de•
b~rá. efectua\ los estudios y trabajos si~uiente~: -Eco•
nomICO V SOCIal para el de<;arrolIo rural V bienestar de 
la comunidad; los necesarios' para resolver las dotado•
nes complementarias, o la adqllI<;ición. de 'bienes' para 
satisfacer las necesidades de la comunidad; paTa la re· 
~larización de fundos legales y 7ona~ de urbanización; 
para el establecimiento de la parcela escolar y la runi•
dad agrícola industrial para la muier en los términos 
señalados por la Lev invocada; v· acerca de la produc· 
cJ6n para determinar el 'porcentaje que dentro del lí•
~ite legal les conesponde pagar como impuesto p ...... 
dial. 

CU.\RTO.-Puhlíflue<.e en el "Diario Oficial" de lB 
Federación ~ en el Periódico Oficial del Go\}ie-l'Ilo" del 
Est~do de Oaxaca, e i.nscríba!,!se en el Re{istro, Agrano 
NaclOnal v en el Reglstt;() Pubhco de la rropiedad co•
rrespondiente, la pre-sente resolucIón sobre ,r-econoc::i-; 

. miento V titulación de los terreno~ comunales del po•
blado de "SAN JUAN BAUTISTA JAYACAT,LAN" Mu~ 
nicipio de S¡¡,n Juan Bautista Javacatlán, de la ~itada 
~l1ti~a4 federativ~, para los etectos de Ley; notifiQueg§ 
y eJecutese_ 

Dada en el r-"""""u "." ~u",-=l r,.l~CULtV() lIl! la tlTIl4JJr;' 
en México, Úistrito Federal. a lo~ 'cuatro díu' del mes 
de noviembre de mil novecientos· ~etenta V. seis,~El 
Pre~ídente Constitucion"l de los Estado.s UnMos .Me•
xf1:ano~, Luls J!;cheverría AlvÍlréz.-Rúbrica.-Cufllplase: 
El Secretario de la Reforma Agraria, F~1fx aarra (¡ar. 
~.-~úb~".2.. .' _ . 

---1.---
RESOLUOION sobre reconocimiento y- tftuiaelÓft efe- &1 .. 

nes eotnunales del p,oblado . Santo bomtnro Yeiovi, 
. Municipio 'de San Andrés Solaaa, ~x. .'. 

. ~l margen un sello con el Escudo Nacional; flue 
d~e: Estadoo; Unidos Mexicanos.-Secretaría de la :Re•
f~.ma Agraria. 

V):STO fiara re~olver en lInlCa instancia el expediCflte 
de reconocimiento v titulación de biene<; éomU1;¡ale~' 

, del poblado "SANTO DOMJ.NGO YOJOVl", MUfli•
" clpio de San Andréo; Solaga, 6('1 E!>tado de' Oalia•
~ .. ca; y 

. RESlfL'MNDO PRIMERO.-Por c<;crito de fecha l3 
de noviemhre de 19'i6. vecino5 del poblado m.. que' <¡e' 
trata, ~o1icitaron del Titutar' del Departamento Aera•
rio, hoy Secretar:ía de l~ Reforma A~rl\ria, el recollod•
nperi'to y titulación de sus' terrenos comunales, la 'lnS-

tanda se remit¡", a la Dirección General de Bienes Co•
munale~ dl!'l C'ltRdo Departamento, la que inició el expe•
diente re~pect 11'0 el 4 de enero de 1957, publicándose 
la refenda ~oll(llud en la Gaceta Otlcial del Gobierno 
del E~t¡:¡ef() efe fecha 6 de junio de 1970; los represén•
lantee; comlllla/e-c; lueron electoc; en su oportunidad V 
se J'll ol'C'd IÚ a la elecución de los traba íos técnicos • 
mI arma 11\'0<;. 

RES\ILTANDO SEGUNDO-Terminados los tra•
ha ioc; mendonado<; en el Re<;ultando anterior v anali-
7ada5 lae; LOmlancias que obran en el expediente rela•
tl\ o, se lle-I!ó al conocimiento de lo siguiente: la dili•
gencia cen~al arrojó un total de 206 comuneroo;; dicha 
comunidad comprobó fehacientemente estar en pose•
sión de "ti<; terrenos en forma quieta, pública V con· 
tínll<l de~de tiempo inmemorial; de acuerdo con los 
tUlh"l10C; t~('niroo; reali7ados, 1'1 "up"rficie comunal abaI'•
ca -una t"xtemión total de l,307-'W-OO Has., de terre-
00<; eTl: general; excluyéndose 4-80-00 Has., correspon•
dientee; a 1'1 70na urhana; oportunamente fueron cita•
doc; -v empla7adü<; loo; núcleoc; colIndante,,; Il'I comuni•
<;lad dI" Que <;e trata notiene contlicto" por hmites con 
10C; noh1adoo; circunvecino<; de acuerdo con l¡¡s act".s 
Il'vanlacla<; al efecto v las oninionf's del Instituto N'i•
cional Tll(1igeni~ta, d" la Df'1ecación Agraria v de la 
D1ft~'cdón General dI" Bienec; Comunaleo; 50n en el sentí•
dn de que e~ procedente el reconocimiento v titulacirSn 
ele loc; tt"rrenoo; coml1nale~ del poblado mencirm;:.do, 
l'Ior hahero;", rl'unído 10<; requisito<; oue ~eñalan la Lev 
:;ederal de Reforma Agraria V el Reglamento respectivo. 

Loe; 201i comnnero.; q\11" arroió el censo, <:on: t -
Antonio Lá7¡¡ro M~rlíne7. 2 -Juan L;í7aro M~rtíne?:, 3. 
-Gr .. qorio Ramo" Clllmán 4 -Juan GU7111~n Martínl"z, 
~ -fr,,"lci<;co Ca<;tellano J oremo 6 -Mclitón ('""te•
H<1lloC; Y"c;ca, 7 -CI ic;ttíhal Fahi~n Loremo. 8 -P,nrif11Je 
F'.hi~., ('1,,,,,,,, q -M~rrial Tl"hi;'¡n ('h~VC7, 10 -n .... -
min<:!o Jl1ti<Ín Rallli<:ta, 11 - T;nwtAo M"rtíne7 Cru7 12. 
~E/adin M"l'tíne7 Ch'¡vel. n -EdU;1rdo T,á7aro M'3r•
t;'~f'7. 14 -Bduarrlo Lt\7:o1ro I "~arn, 15 -Ah,,1 T orenzo 
Marlíll("7' l/í -Alfon<:o LlÍne7 "::ínche7 17 -Zer;:.fín t 6· 
~7 S"nti;¡!w IR -Anln.,io ~,y;"11e-1 r.onzález, 19.-Sa•
h';\o; ]I'~i<YJ1Pl Mar 1 ínf'7, 20 -Melitón GU7m :\n rvhrtínez, 
11 -AnRsta<;i<> M;<rlíne7 Vkp'lte. 22 -Ahián Vá7(1uéZ 
RernarclirlO. 2~ -Marcf'lino Gt17mán IrU7, 24 -Gau•
cl ... cino Morale-t; L{¡pez, 2~ -'Ronif:.ria Vázquez Chávez, 
2(, -Anac1f"lo J.orl"n7.0 Cháve7, 27 -Oct~",io toremo 
Vál,OnE'7, 'R -Ju1it\n [oremo Cahrera. 29 -Gervadt) 
S?lItia!!o Martínp7, ~O.-Prallf'Í~co S"nche7 M'1rtínez, 31. 
~LUK Jl1lián Sánche7, ~2 -Sixto SánrhCl 'J)omín¡nl"z, 
33 -Fer",am1n Lá7l'.ro MRrtine7 34 -Angr l Lá7aro Ca•
hrera, 35 -Marearito Lálaro Martfne7, ~/í -OnésiJTIo 
Lor<"n70 {,:¡,hrera, 37 -Antonin Lor"n70 Zara!!oza, 38. 
--Alht"rto "Rautio;la Gerónimo, 39 -M'1!!d?lena Jerónimo 
T.oren70, 40 -Seberi"no E~quione<; Sánche7. 41 -Jua'I'J. 
Zarag07a Santiago, 42 -Anarleto Santia!!o Lorenzo, 4~. 
-Moisé~ Santia!!o Loremo, 44 -Vemmdo Santiaszo J 0-
remo. 4~ -EdT11undo Villa Tl11ián, 4/í -Guillermo Ra•
mn"i Ca'hr~ra 47 -Auff'lío \'117mán C¡¡"tellanos, 411 -
Juan Lópp7. Vá7oue7, 4q -Crc~ccncio Sánchez Mar·tí•
nt'?', 50.-Sabá'l Julián GU7mán . 

, ~1 -Demetrio 'Rautic;ta Martinez, 'i2 -Valpnte S~n­
eh!"?: r,l1zmán, 'n -Cre<;f'enl'Ío Ramos Cabrera, ~4 -.Tus•
tino Ramoc; Cabrera, SS -Grep'orio 'Rauti,ta l"Tartír¡ez, 
!i/í -Zl'ferino Cabrera Vicent". 57 -Sh:to Ríoc; S:lnch~~, 
58 -Mone<;to Río" Cabrera, 59 -Armando Villa Ballti~­
ta, 6(} -Rohf'rto Villa .Tulián, 61 -Anolonio p;ll?!'Ío l'~_ 
Jacio, /í~ -Co""tan1iI10 Lorf'l17o Rlliz, /í3 -Walr10 lh· 
mo<¡ Cabrera, /í4 -Só~tt"ne~ Lópe7 Sánch!'7, 6") -Rodn l -
fo l.óPe'7 Marlíne7. 66 -Revr" Jacobo Mciía, /í7 _('jo 
rilo S;inchez Ca~jf'lIano, 6R.-Pa"ralia Sánchcz Ríoc; A9. 
-Filt.>Q'onio Mart íne7 Lázaro 70 -nnmin<Jo Marli'nf>Z 
I.ópez, 71 -Manuel Mari íncl Lálam, 72 -FcdE'l'ico M?r· 
tinez Lotenzo, 71 -AlbinO Moralc" LlÍno, 74 -C~q·­
t~n<"l. S:inc!,pz Man o~. 7~ .-~i(:oI l dq nOln íllgu P Z S'; '1.•
chelo 76 --Roht"rto ~an( 11E'7 nomím!llez 77 -An;>tolio. 
Tomás Martínez. 7S.-Epifanío Ramos Lorenzo. 79.-. 
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Pablo l'atrkip, Martíncz, 80 -Porhrio Lópcz Baulbla, 
81.-Crlsp"ín~' Lü¡:íéz- Bautista, 82.-Era~to Cd~tcllano 
Martme.l, li3'.-.l:k:mto QUlñones Sánchez, 84 -Leopoldo 
GU~lPá~~Ma;Jí~ 'lt;; .. -~ic.olás Sá-';'lchez ::;ánc~ez, 86. -Se•
ven"PQ, 'GlProa~f M~Jla, 87 ~RIcardo Juhan Mendoza, 
88,-7\n~stt~io~Jghán: ¡\1cndoza, ,-tl:I -:Guadalupe leodo•
ro Rau!Qs~ Y~.~1JLGaérmo MariInez Paeheco, 91 --Ave•
hno"'C,¡ip(era~Vjcertte, 92 -Miguel Domínguez Sánc.hcl., 
93.-tLQciaIlp Miguel G'arcla, Y4 -Pascual Meila Dial., 
95.-=:$eQ'astüu\a Santiago Sánche7, 96 -Lul. Ch2.vCI Ca•
brera, 97 .-Félix e!uLmún MUldo?:á, 98 -Aniceta San•
tJag~ Martíqcl., '99 -Angelino Menuol.a Jiménez, 100.•
JUdn Jaeobo ~Santiago. 

10L~Juftn Lbrenzo Manuel.' 102 -Anselmo Sanchcz 
Marcó~: ~ l03. -Guil~ermP Guzmán Ramos, 104-Pa ,cual 
Guzp'üín ~atJ;lOs, lOS.-:-VIcente Tomás Martínel., 106 -
Máxlnt{¡ '~ánchez' Marcos, 107 -Pedro Sánchez Vlcen. 
te, roS:-=fPédro,Martínez Sánchez, 109.-0ctavlano Chá•
vez ',tultrot;·J1'Q.-"David' Lorenzo Ruiz-, 111 -Francisco 
Ranit>~ S¡fQchez, lI2.-Vicente Sánchez ~artínez, lB, 
-M¡I;l.1nil'o',Mártínez l':asteIlanos, 114.-Candldo MartI•
nez Jacobo 115 -Isidro Palacios Palacios, 116 --Juan 
Martíne/. Chávez 117 -Bernardo Martínez Vicente, 118. 
-Mau.rilio =R<trh¿s Cabrera, 119.-Lucas Martíncl Sán•
chc~ J2o;.,:.rrini~ad 5ánchez Sánchez, 121.-Dclfino 
Mart4nez~ Sariiiago~ ')Z2 .-Zenón Martínez Cabrera, 123. 
-Hewíttenegildo Martínez e., "124.-Abel Guzmán Lo•
renio; 125 ,-Epifanío Guzmán Sánchel., 126. -Pedro Ca•
brera Sánchez, 127 .-Rlorencio Cabrera VIcente, 128 -
Donaciano Villa Bautista, 129.-Juán Tcodoro San llago, 
l30.-Pablo Teodoro Ramos, 13l.-Cándido Sánchez 
Guz~nI~ll~,~Pomingo G0!lzález ~;" 133 -Juan Vi•
ccnté(;~Í{;¡~: ,1'3a.-.:ltelié Chavez Juhan" 135 -RogelJo 
Morales Ramos 136 -Félix 'fomás Luna, 137 -Fausto 
Tomás Martíndl 138.-Demetno Sánchez Contferas, 
l39 . .L.!alehte sfuichez Sánchez, 140 -Antonio ~1a~·tínez 
e. t4I ...... hustino Julián Mendoza, 142 -MeblO Zara•
g;za' Santiago, 143.-Gabriel Martínf7z. Santia~o, 144 -
Aniceto Morales' Cabrera, 145 -Pa~nclo Martlnez Gon· 
záler. : 146"..:...Cecilio Bautista Gon~alez, 147, -Ale¡andro 
Patti¡::io. Martínez, 148 -Cons!~ntll1o Martll1ez Cd~tel~, 
149.i-Áléian'dr'l Martínez Mella. 150.-Gerardo MartI•
nez ehávez. 

:15k: ..... AI&!O 'Cruz Martínez, 152.-Santiago Patri~io 
Mart(l'iez '153 -"-Manuel Patricio Guzmán, 154 -Cmlo 
SánthéZ Stmehez' 1'55 .-Hermenegildo Sánchel. Lorenz<? 
156:--Pllu1iÍ1o' InÓcencio Sánche7, 157.-Franc.bco Patn•
cio ~l:tínez, l-58'-lsidro Sánchez M~rtíne/, 1~9 -D:l•
nier'Lo¡jl:z Ramos,~16G ~Vlcente' Ma~·tlJ1e¿ BautIsta, 161. 
-Eslébau' F¡fuián Sárichcz, '162.-Amccto Zarago7a S.an•
tiagp' 163.-1\:ntonio Morales Ramos, 164.-Marcc1mo 
MoriI€s~ Lorenzo; 165.-Eliseo F!'lbián Lorem;o, 166.•
Pedr('J: Fablán Sánchez. 167 -GUillermo Martll1cz Cns· 
tóbat 1'6g::~Donaciano Martínez T~odoro, 169 -;-Octa•
viano.'.Merf¡:loza Martínez, 170.-Ennque Zaragoza Sa!l•
tiagb,,':171.-:-Gaudencio Zarag?za Ramos, 1~2.-Aureho 
Sáni;bl!z '»omÍÍlguez, 173.-Fehpe Sám:hez S~nchel, 174. 
-Fidel torenzo Santiago, 175;-Gabmo ~Icente, San•
chez'':i'76.'''-Or¡ofre Vicente RIOS, 177.-Vldal V1cel'!te 
RíO$~" 1"18.¿German Bautista Lorel17o, 179.-Juan San· 
chez:'SindJe't, '1'80 -Mariano Sánchez SáJ?che7, 18~ -
SalVltlls:>.r :Sánchez' Lorell7o, 182.-Constantmo Ma¡:lmez 
CháYét,:183 ""-'Benigno Sánchez Castel.lano, , 184 -Ama•
dor: 'Slñ'lcneZ Cabrera, 185.-Emeteno Sanche/, Guz· 
mán.' 186~-Atanasia Sánchez Cabr~ra, 187.-;-Isaac Ga•
biáñ Sánchete,' 188.-Genaro Guzman. Martmez, 189.•
Her:m~~ilclt> Palaci<? P., ·190 ";""Herlmdo Loren70 Me· 
jía '191.'-'Célso tMartmez Gonzalez, 192.-Celso Teodo•
ro 'Ramos '191: ...J."f:ligio Martínez S., 194 -Adolfo Lor.en•
lO Martí~éz, 195,-":"E"piridión Lópe7 B., 1~6 -Sabmo 
Martínez'-Goñzález 197.-Agustín Cabrera VIccnte, 198. 
-Dánitl :Mendoza' Sánchez, .199 -~~rgarita Martínez 
Sánchéz::_~OO.-An!!eta PalacIOS Fablan, 201 -Gol17alo 
Cabrefa.Vicente'·202 -Fau~tino Sáncl}ez Vá7:quc/. 203. 
-Ji3~(:~~n~h~~ S;, 204. :-.Tho;é A~eio: .Sanl'!lcz. 2115 -
Silvano Martínez López. y 206.-Antomo Atllano Men•
don :.~ 

Cm los. elementos antcr!ore~ el Cuerpo ConsultivO! 
Agrano emlllo su dic,ameú eli' e1 sentido de' ésta -reftJ/ 
lUCión; y 

CONSIDERA NDO UNICO.-Que la comunidad de 
que "e trata, comprob6 debIdamente estar en posesi6¡;¡ 
de ~u" terrenos comunales desde, tiempo inmemo.riái . 
.. n jorma quieta, pública v contml1a, que además dkh¿ 
poblado no tIene con! hct05 por límites con los ceUn•
liante" procede recon()cer v titular correctamente a fa., 
\or d:'l poblado de "SANT0 DOMINGO YOJOVI", una 
~lIfJerllcle de 1,307-20-00 Ha~., de terrenos en gené. 
1 al. nc\U1das 4-80-00 Ha~., de la ZO'1a urbana, Cuvrrs\ 
'()¡IJ1lhncia~ y llllderos son lo,> siguiente,>; nartiéhdw, 
del \'értirl' O [) mojonera "LACHBEIG LA CHAVEtA, 
O C. ESTRFtLA", pupto tnno entre los tE'rrenos comu-'" 
lI.\le~ de SAN JUAN TAABt\ de los de SAN ANDRFR 
SOLAGA v 105 que se describen, con rumbo genera'! SW 
en líne;¡ li~eramente Quehrada que pa,>a por los vér~.' 
U'S 1. 2, 3 v con una dj~tancia anroximada de" 1.0~O 
metrp<; se Il('o-a al vértice 4, de donde con rumbo gene--' 
lal S~,.cn Iínf'é! ,li?,cri1meñte quebrada Que n8"~ 1'\11-
Jll~ vet't 'C"'> 5. o' 7 8. '9, 19, 11~ t2' v con una disti1nc:a 
~11rOXlm<lda de 2,200 metM<: <;e Ileo-a al vértice 13; <te 
d'mde con rumbo gepera I NE en tinea ;casi, recta at'e 
pasa por llw vértices 14 J~' v cort una distancia ánrdXi·: 
mada de 280 metro<: <:e Ilea a al vértice' 16, de donde:' 
.. on rumho general Sr:. e'l línea recta que pasa 'nor <"1' 
\'értJce 17 v con una dishmda aproximada de "$08 
mctros ~c lle~a 81 vcrtice 18, de donde con el mIsmo 
111mbu SE~ C'1 ¡tl1ea quebrada '~Ue pasa por los vél"ti.::d 
19, 20, 21, 22, 23 v Con una dist;\ncia aproximada 0!Y 
~ ,1'10 metros se' llega al vért:cé 24 o mojonera "YO t\: 
LLUXA", 'lugar donde termina fa co/indancia con 'loS', 
1errcno~ comunales de SAN ANDRES SOLAGA v prll1'-' 
,iDla con una 70na en conflicto' entre SOLAGA y SAN:; 
TA MARIA ,YOHUENCHE; cnntinuando a partir de este 
pllntu, cün lumbo general SE en línea recta V coh una 
dIstancia aproximada de 200 metro" se llega al vértice. 
25, de donde con rumbo general NE en,línea recta Glue 
pa~a por el vértice 26 y con una distanCia aproximada, 
de 330 metros se llega al vértice 27, de donde con rum':: 
bo general SE, en línea ligeramente quebrada que ,pa~a 
por los vértices 28, 29 V con una distancia aproximada. 
de 410 metros se llega al vértice 30, o mojonera YAA, 
YIG BEGO PARA SALAGA, Jugar donde termina la' 
colindancia de la zona el1 conflicto entre los poblados 
1Ilado~ v pnncipJa con lo,," comunales de SANTA MARtA 
YOHUECHE; contmuando con rumbo general NE, en' 
línea quebrada que pa~a per los vértice~ 30-A 31"32,, 
::3, 34, 35 y con una dlstanna aproximada de 2200. ma. 
tro" ',e lleg,l al vértice 36 ó mojonera PUENTE DEL' 
nIAl?LD; il<l¡¡ar' donde termini!" la colindancia 'Con 'I~i$ 
terreno~ comunales de SANTA 'MARIA YOHUECRE~, 
p11nto limítrofe con los (Ir- SAN ,ANDRES YAA v. l't:jl\l",' 
cipla con lo~' de SAN FRANCISCO YATE; con ti fluan-; 
do a partir de esfe puntó, con nimbo' gen'eral NW, t"'rl 
Iínca quebrarla' que, pasa nor los vértices 37, 38, 39, 41l. 
41, 42, 43, 44 45 V Una di~tancia anroximada de 2'30(l 
metn',> se lh>~a a1 vértice 46, de. donde con rumbo !l'P.fl(' .... 
ral NE, en línea recta oue pa<:a por lns vértices 47,,43:, 
v con una {lfstanria aproximada :de 900 metros se Uep'.a 
,ti vértice 49, 'de donde, con J<'umb.o,general.NW en 1i]1/,~, 
1i{\er~111cnte quebrarla oue p8~a nor los vérticl'S 50, 51,' 
52, ~3, Y con una cli"t8ncia anroximad;¡ rle R¡;n rnetroo; 
sc 1\<>,,'1 al yprtke 'i~,,-A. ,0-mojOl'lera "LA.S VENTAJ'oTA$ 
O PIEDRA DE· SAL", lu'!a1' cloRGle termina 1"1 colinn?{l'J 
('i'l r'll1 10<: tprrenos c()munalp~ rle SA 11.[ P~)1 MCISrQ; 
YATE v nrinciniq I'on 1o,> de SAN Jnl\r-.T TAABA: c"';•
tinl'''l1¡lo ;¡ lYlrtir d". p~l'e nW1to -ton r l1 'nryo O'''ner.,1 S\4'I.¡ 
en lín"1 (",<i n'rtq'C1ll<' "'~"'1 '10'" 1",' ,,,'-rt ;I'I'~ :;~_T:\ • .'\4, Ú, 
t'Pll llr'l yl';"t-:-,n(~:""-I ;'l."'I .... ~" .!"'l'-,...,t ... r J ..... ,t;;,"'\f) ,..,."4 ........ ,, ",", llr"tQ'9 ir 
v~rti{'1' "'i (l n-''1''ilf'';>''R .. ~ ,-,.:r1':-'" 1\.. D'S T ~" T"T)Cl-T¡I":~': 
de dp'1rl,.. (''ln rnq)'''I';) o,Pl"1"'-l".-d C"~, eq TírV'q r ...... rt::.l~" ('.. ... ti'} I 

~l'1a rI¡'it~nci'l ?'')ro''·;'ll;>ch ,,10 J 'fJ ~~f-"c V' 11,0","_ {lrvf-;·, 
ticC' 51\, ck clor"].: ('~., r,,~,lVl ""\ler,,1 C:lIr ("] l'"n') r¡;oc'¡3-. 
(1'lE' 1"18<' nor pI vérti(,n ~7 v "r>" 1''''' r"<:t"r"'" .,,,r(1"·"-·•
eh el., 7.'71} lTl"tro~ ~,. ]1n,'!? '",J:."Il";"'t;p", 'iS1 O p'~'n,"':"or¡' '~""1 
LAS~ PALMAS", iuiar dcin~e priñci-pia la co~indancia GO~, 
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los t~rrenos de la zona urbana de SAN JUAN TAABA, 
contmuando con el mbmo rumbo SW, en línea recIa 
que pasa por el vértice 59 v con una distancia aproxima· 
aa de 750 metros se llega al vértice 60, de donde con 
rumbo general NW, en línea recta v con una distam la 
a?roximada de 220 metros se llega al vértice 61 o mojo•
nera "LA FRONTERA O CRUCE DEL CAMINO", lUQ<1r 
donde termma la co!indancia con los terrenos de la 
zona urbana de SAN JUAN TAABA v se continúa con lo", 
comunales del mismo poblado; partiendo con rumbo Qe· 
neral SW, en línea quebrada que pasa por los vértices 
62 v 63 V con unad istancia aproximada de 750 metros 
se llega al vértice 64 o mojonera "PANTEON", de donde 
con rumbo general NW, en línea recta Que pasa por los 
vértices 65, 66 V con una distancia aproximada de 780 
metros se llega al vértice 67, de donde con rumbo gene•
tal SW en nnea recta v con una distancia aproxima•
da de ioo metros se llega al vértice 67-A, de donde 
con rumbo general NW, V posteriormente con diferen· 
tes rumbos predominando el NW, en línea quebrada 
(lue 'Pasa por los vértices 68, 69 v así sucesivamente 
hasta llegar al 79 v con una distancia aproximada 
de 2,100 metros se llega al vértice O, punto de cierre 
c;I" esta poligonal. 

DESCRIPCION LIMITROFE DE LA ZONA URBANA 

Partiendo del vérttce 58 o moionera de "LAS P AL•
MAS", punto tetra-colindante entre' los terrenos comu•
nales de SAN JUAN TAABA, los de SANTO DOMINGO 
YOJOVI, los de la zona urbana DE SAN JUAN T AABA v 
lós correspondientes a la zona ureana del poblado en 
cuestiqn, con rumbo general SW, en línea recta V con 
una distancia aoroximada de 480 metros se llega al vér•
tice R-l, de donde con rumbo general NW en línea 
recta V con una distaQcia aproximada de 220 metros 
s,e llega al vértice R-I1 lugar donde termina la colin•
c:lb n6J'1 ron los terrenos comuna lec; de SANTO DOMII'T(;O 
YOrbVT v orincipia con los de la zona urbana de SAN 
JUAN TAABA de donde con rumbo general N"E, en línea 
recta V con una distancia aproximada de 450 metros se 
llega- al vértice 58, punto de cierre de esta poligonal. 

Por lo expuesto v con apoyo en los artículos 356 al 
365, 20. v 40. transitorios v demás relativos de la Lev 
Federal de Reforma Aqraria v Reglamento para la tra•
mitación de los expedientes de Confirmación V Titu· 
~ción de Bienes Comunales, se resuelve: 

PRIMERO.-Se reconoce v titula correctamente a 
favor del poblado "SANTO DOMINGO YOJOVI", Muni· 
ciuio de San Andrés Solava. d¡>l Estado de Oaxac? 11na 
&u-perfici~ total de 1307-20-00 Has. (MIL TRESCIEN•
TAS SIETE HECTAREAS, VEINTE AREAS), de terreo 
!lOs en general excluida la superficie de 4-80-00 Has. 
(CUATRO HECTAREAS. OCHENTA A~EAS): COrrf;s· 
pondientes a la zona urbana, cuyas cohndancIas V 1m•
deros quedaron descritos en la parte considerativa de 
eSta resolución, la cual servirá a la comunidad promo· 
verite como título de propiedad para todos los efecto!! 
~egaIes. 

La anterior superficie deberá ser localizada de 
acuerdo con el plano aprobado por la Secretaría de la 
:R~orma Agraria. 

SEGUNDO.-Se declara que los terrenos comuna•
les Que se reconocen v titulan son inalienables, impres· 
criptibles e inembargables v que sólo para garantizar 
el goce v disfrute de los mismos por parte de la comu•
nidad a Quien pertenecen, se suietarán a las limitaciones 
y modalidades Que la Lev Agraria en vigor establece pa· 
ra los terrenos ejidales, 

TERCERO.-En cumplimiento a lo que dispone el 
artíoulo 365 de la Lev Federal de Reforma Agraria, la 
Secretaría de la Reforma A~raria dentro de los 120 
días ~teriores a la ejecudón de esta resoluci6n, debe-

, ,. Rtúar los utudios y ttabajOl sigui~ EcoaóJlli.. 
~ . " 

co v s~)Cial para el desarrollo rural v bienestar ge ta 
comuDldad: lo~ nt'cesarios para resolver las dotaCIones 
c?mplement<1rli1', () la adquisición de' bienes para- si•
t¡,>facer )as nece<;¡dades de la comunidad; para la tCJ,Ul. 
lanzaclOn de ftlnd(), legales y zonas de urbanizaéión.; 
par~ el e~tahk\'lm,ento de la parcela escolar v fa unidad 
~g;ncola mdtt<;IJ 1<'1 para la mujer, etl los términos~ se•
n.IIados por la Ll \ mvocada; y acerca de la producci6n 
p<ll d dd'-'IIll'Il¡I) el porcentaje que dentro del límite 
Iqldl lc~ ,nll ("l)()nde pagar cumo Impuesto prediaf, 

. ('UA RTD --I'uh!íquee;e en el "Diario Oticial" de' la 
lwh'racl<ln v en el P~riod~co Oficia\. del Gobierno dyI 
E"-lo1do de Oa:\<ll,l, e Tnscflba~e en d. Re~istro.A~fárt() 
NaCl'>nal v en el Regi~tro .de la Propiedad correspon•
d.It'1l lt'-.)a pre~ente_ r:E~Q~L!~lO.n 'Sobre rec,Qnocimiento V 
tltulM'10n (Ji' lo~ terreno~ comuñ-arés--áeT'" J)óbllú;lo' Ik 
"SA.NTO DOMINGO YOJOVI", Municipio de San -An. 
dré~ Solaga. de la ~i,tada entici?d .federativa, para los 
efecto~ de Lev; notlflquese V elecutese. _ 

n~~a en ~1 Pillario del Poder Eiecutivo de 1a- Unión, 
en Me'.leo, Dlstnto ~ederal, ~ los cuatro días del me$ 
de ~O\'lemhre d~ mil noveCIento~ setenta V $eis.-'-tl 
Prec;ldente (one;tltuclOnal de los F,e;tados Unidos Mexi. 
r"nAC 1_,,'.. Bcb"verría Alvarez.-Rúbri~. . ' 

• 
RESOLUCION sobre reconocimiento y titulación de bÍf,. 

Des comunales del poblado SantiaIQ IhuItUñ MU-
nicipio del mismo nombre, Oax., " 

• Al margen u,:! sello c<:,n el Escudo Nadanal, qUf 
dIce: Estado,> UTJldo~ Mexlcanos.-Secretaría de' l. -'Re-
forma Agraria. ~_ ~ ': 

VISTO p,\ra re~()l\'f'r en llnica Instancia el e~pedlé!1te 
de reconOCImIento v titulación de bienes coínunálés 
del1?oblado ':S~NTTAGO IHUITLAN", Mimicipro '(le 
SantIago Ihulllan, Estado de Oaxaca; y i . -

RESULTANDO PRIMERO -Por escnto'de fecM.is 
de enero de 1974; vecinos del poblado de qúe se tmta 
solicitaron del Titular del Departamento de ASUll1;és 
Agrarios y ColonIzación, hoy Secretaria de la R~foJ!ma 
Agraria, el reconocnniento y titulación de sus terit'i!1.$ 
comunales. La instancia se remitió a la Dirección Ge•
neral de Bienes Comunales del citado Departtunento. 
la que inició el expediente respectivo el 4 de iuniQ. de 
1974, publicándo'ie la retenda solicitud en el Perlóaici 
Oficial del Gobierno del Estado de fecha 18 de octu•
bre de 1975 v en el "DIario Oficia'" de la FedéraciÓll 
el 23 de seplIembre de 1974; lo,> representantes Comu•
nales ~uer0!l electo'i e~ :,11 ,oportU1;idad y se procePi;ó 
a la eJeCUCIón de los tIabaJOs técDICOS e informattyO'S. , 
. RESU.LTANDO SEGlJNDO,-Terminados los tral}a•
JOs mencIOnado e; en el re"ultando anterior v anali~­
das las cons1ancJas que oblan en el expediente relati•
vo, se llegó al conocimiento de lo siguiente: la: dilil~. 
da censal arrojó un total de 184 comuneros;' diona 
comunidad comprobó fehacientemente estar en, PQ~iéñ 
de sus terrenos en furma pacili-ca, continua y públk:a 
desde tiempo inmemorial, y de acuerdo C(')n los 'h:~­
baios técnicos realizado,>, la 'iuperficie comunal, ~ca 
una extensión total de 1,946-44·82 Has., de terrenos ~n 
general; oportunamente fueron citados' y empla~40s 
los núcleos clllindante'i; la comunidad de que se trata 
no tiene conflicto, por hmltes con loe; pobladoS cir•
cunvecinos de acuerdo con las actas levantadas al, efec•
to y las opiniones del Instituto Nacional Indige,nist1l, 
de la Delegación Agraria V Dirección Géneral de \Bie•
nes Comunales son en el sentido de Q~ '5 proc~~nt~ 
el reconocimiento '! titulación de los terren9s S'9mtllJf.-" 
lec; del poblado mencionado, ~ór hRherse ~idi:J·lf. 
requisitos que señalan la Lev Fed"iU de ~OPDJ ~ 
• ~ ~ "¡lamento ¡;~P.:tiv9. --:: ....., - -. -~ 
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LO$ 184 comuneros que arrojó el censo, son: 1 -
filtm61'1. Jiménez Mendoza, 2.-Aurelio Ramírtz Santia. 
iO, ~ -Juana Ramírez Vda. de R. 4.-Filibtrto Raml. 
rez Santiago, 5 -Jesús Miranda Hernández, 6.-Félix 
Mejía Hernández. 7.-Genaro Jiménez, 8. -BasiIiz<I Es•
pinosa de B., 9 -Félix Bazán Espinoza. 10 -Pedro Me•
JÍa García 11 -Santiago Jiménez Mendoza, ]2.- Feli•
m6n Lópei Angel, 13 -Damel López Morales, 14 -Mar•
cos López Morales, 15.-Si'\lo López Morales, 16.--Ca•
talina Hernández, 17.-Angel Mejía Hemández, 18-
Magdaleno Mejí., .Hernández, 19.-~~imino CUo'vas, 
20 -Delfino Hernandez L, 21.-Leoblg11do Cuevas Her•
nández 22.-Bernabé Cuevas H .. 23.-Gilberto SantJa-
20 M. '24.-TdllrJO SantIago López, 25.-Miguel Cual'•
neros 'SantIago, 26.-Daniel L~pez Mendoza, 27.-Felí. 
citas Santiago 2~. -Antonio Lopez Mendoza, 29. -San•
tiago López.~endoza; 30.-Manu~1 Hernández. S., :'1 -:•
Crisóforo Jlmene7 Lopez, 32.-Candldo Hernandez Lo•
pez 33 --Heriberto Hernández R, 34. -Ernesto .llme•
nez' Gu~rnero,>, 3'i -Taurino Mejía G~rcía, 36.-Pahlo 
Santiago Santiago 37.-Teodora Santiago, 38.-Pt!dro 
Hernández Cueva~' W -Livia López de Jiménez, 40 -•
Isabel \ Hernánde1 Cruz, 41 --Cleófa'> Miranda, 42 - -R ... -
drigo Lóp.ez Santiago, 43 -Cecilio Hyrná¡;tdez Santlago, 
44 -Arcadia Guarneros G., 45.-Davld Lopez Santiago, 
46.-Angel López Hernandez, 47 -LeoP!lIdo ~antl!-go 
G., 48 -Felipe L6pez Mendoza, 49.-Juho Me.Jla bar· 
da, 50 -María Jiménez. 

51 -Amando Hernández Santiago, 52 --Delfino JI•
ménez López, 53 -Margarito ·Hernande~ J , 54.~Hugo 
Hernández Martínez, 55.-Tayde Hemandez M!lrt!nez, 
S6 -Marcelo SantiaaC? S" 57 .-Btrnar~o Mez.~ Jlme!1ez, 
58.-Vicente Meza Lopez, 59.-Gregono Me]la .Gal Cla, 
60.-Carlos Mejí;,. García, 61.-Piedacl G~rcía .Jlmenel', 
62.-Félix Guarneros .Santi~,go, 6~.-Jose D~vI~. M"lIa 
Santiago, 64.-Greo ono ~eJla Jua,rel, 65.-Hlpobto Ra•
mírez López, 66.-Margan~o Ramlre/, S., 67.-Lauro .11-
ménez Guarneros. 68.-Mlguel Martmez. ~uevas, ,61) -•
Delfino Ramírez Hernánde7, 70.-Patroclnlo Hernand~z 
L., 71.-Inocente Martínez Angel, n.-Magdaleno .Santa•
maría C. 73.-Con"epción Bravo de S., 74.-Mano Ber•
nardo Hernández, 75.-José Hernánd~z Lópezl,7b.-:Jo•
sé Santiago Mejía, 77 .-Manuel S~ntIa~C? Mejla, 7'(, -
Leonor Hernández H., 79.-Luz Lopez M~ndoza, 80 -
Crisóforo Jiménez López, 81.-Arnulto ~op~z Rernan•
dez 82.--Jose López Mendoza, 83.-Jo!le Lopez Ram¡•
rez: 84.-Eduardo López Ramírez, 85.-Dooato Lopez 
Ramírez, 86,-Raymunda Martmez, 87 .-FñCU~do ~a~. 
tínez Mejía 88.-Espírita Mendoza, g9 -PanfI!o Jll1}e•
tl~ López 90 -Valeriano Lagunas A., 91.-Jesu~ MeJ1~ 
Ji1!I.énez, 92.-Francisco Riv:era López, 93. -Ol'les.l~o RI•
vera López, 94.-Pablo Riv~.ra Lop~z, 95 -Tonbltl RI•
vera Mejía, 96 -Pedro MeJI~ Martmez, 97.-;-Consueto 
Angel Guarnerós, 98.-Brauho Martmez .Lopez, ~9 .. -
Efrén Ramírez Hernández, loo.-Angel Me.lJiil SantJa:;:o, 

101 -Ramón Mejia Hernández, lt}2 -Alicia Mel!a 
Herníndez, l03.-Santiagó Ht;rná~dez S., 104 -DavId 
Jiménez Angel, 10S.-LeOdegano Jlménez, N., 106.-Mo•
desto Jiménez N., 107.-Romualdo Martmez A., 108.-•
Pánfilo Martínez S., l09.-Apolinar López Angel, pO -
Moisés Zacarías Cruz, ~ 11. -Juana LÓI?ez Hernander, 
112 -Pedro López Hernandez, 113.-Febpe laguna An•
gel, 114.-Santos Jiménez Cuevas. 1l5.-~os~ Cruz Me•
'ía Hernández, 116.-Guadalupe Cuevas ~lmenez, 1}7 -•
bomingo Martmez Angel, 118.-Constantmo. Hemandez 
S., H9.-Mauro Barrozo Cueva'>, ~20.-Jsalas Barrozo 
Cuevas, ]21 -Ofelia Cuevas SantIago, 122:-Herhndo 
Guarneros J., 123.:-Víctor Gu.arneros Sa~tlago, 124 -
Emigdio Lópel Me,ía, 125.-Romulo Herna!ldez S., 12" 
-Carmen Santiago Jiméntz, 127.-Ma. Juarez Vda .. de 
J., 12S.-CrisÓforo Jiménez G., 12q:-H~rlIndo J!lalez 
S., 13il.-Modesto Jimtnez, 131.-Vlctorm8 Hemandez 
L.. 132.-Félix Jiménez Angel, 133.-Lauro Martmez, n~. 
-Francisco Rivera Santiago, 135.-Joel Hernández 1.0-
'!tI 136 -Jose SantiM:o auiro:?:, 137 -Gude!ia Herna.n•
.' J 138.-JO$é SantJaJó L~ez, 139.-Wenctslao L6-
,. ~, 140;-J056 l.ópez lteséJ1diz, 141._4rturo .Ji· 

ménez ItaJ:nnez, 142 -Juan Jiménez Guarneros 143.•
Rugo .lImenez Mann, 144.--José Jiménez Marín' 145 _ 
J(Jrge Jiménez Mann, 146.--Virgilio Hernández k 14.7. 
-Ma. de los Angeles M., 148.-Higinio Jiménez G\lar•
nero~, 14? -Pablo Jiménez Mejía, 150.-Eduardo Jimé•
nez SantIago. 

151 --.luan Guarneros Hernández 152.-CándidD 
Juarel. Lopez, 153.-Trinidad López Mendoza 154 -Ru. 
bén López Jimenez, ] 55 -Jo~é Santiago López iS6-
Alejand~o ~lej!a Santiago, 157. -Bartola Vázquez. 158. 
-Rosano Jl~enez, 159.-Isabel Cruz Hemández, 160.•
Erne .. lo SantIago (J., 161.-Juan Santia20 López 162.•
BerIlO, Mendaz" G'farnero5., 163.-Ruttlio Vázquez G., 
1,64. -:-Gerardo SantI~go Quiroz, 165.-Agapito Ramírez 
San1~ago. 1ób ;-Bemto Ramirez García, 167.-:-Ubaldo 
Ram¡rez Garcla, 168 -Andrés Ramírez Garda 169-
Macal)o Santiago J., 170.-Aurora Mendoza de 'G., 171. 
-Efren Guarneros M., 172.-Marcelino López Medina 
173 --Guadalupe Ramos de H., 174.-Tado Hernánde~ 
R!lmos, 175.-Ita Hernández Ramos, 176.-Ancivi Her•
nan~~z Ra~os, l,77.-Gregorio ~eJía Her!1ández, 178. 
-Fehx Mella Marquez, 179.-BnslO SantIago Cuevas 
180 ---Eva SantIago López, 181.-Teófilo Rivera V. 192' 
-ProcoplO Espinoza López 183.-José Mejía SantIago' 
y 184 -Fidel Guarneros. 

- LI':m los. e.l~mentc!s anteriores el Cuerpo Consultivo 
Agrar:lO . emltlO su dIctamen én el sentido de esta rE. 
solUCIón; y . 

CONSfDERANDO UNICO -Que la comUllidad t\e 
Que se. trata comprobó debidamente e~tár em posesiQl'l 
de '>lIS terre,,!~s c0f!1ru:tales de~de tiempo in~()ria.l 
en forma paCIfIca, publIca, contInua y de buena fe prt.!•
cede reconocer y titular correctamente a favor del po•
blado de "SANTIAGO IHUITLAN", una superficit de 
1,9~6-44-82 Has., d~ telrenos en general, quedando ex•
clmda la. superfICIe de 151-55-SO Has., de terrenos co•
r:respondlentes a la zona urbana, cuyas colineaneia5 v 
lInderos son los siguientes: partiendo del vértice 1 ¡¡; 
mojonera "XANDANDA", .punto trino entre los terrenos 
Cle la ,Comunidad de TLACOTEPEC PLUMAS los ate 
SAN MATEO TLAPILTEPEC y los que se describen 
con r~l1~bo general SE, en 1ín~a recta que p,sa pt'lt' 
lo~ vertIces 2, 3 V con una dIstancia aproximada de 
820 metros ~e llega al vértice 4 o mojónera "COXEI~ 
/\tIA, de donde con el mIsmo rumbo SE, en línea recta. 
que ~asa por los vértioes 5. 6, 7 Y con una distaJlda 
aproxImada de 1.630 metros se llega al vértice g Ó 
mojoo8ra "LAGUNA SECA", de donde con rumbe lb 
nera.! NE, en linea recta que pasa por 105 vértice~ 9, 
10 Y con una distancia aproximada de 560 m~frO$ se 
llega al vértice 11 ó moionera "LA PAZ O PU-TEitNI. 
DAD", lugar donde termina la colindancia con,kl~ te. 
rreno." de SAN MATEO TLAPILTEPEC YPriJlcipia con 
los lie la Comunidad de SANTIAGO TEPETLAl'A; pro. 
siguiendo a partir de este punto, con el mismo.- rumeo 
NE, en línea recta y con una distancia aproximada 
de 540 metros se llega al vértice 12 ó mojoftera "LO. 
MA DE SAN MlGUEL", lugar donde termina la. ceJÍfta 
dancia con los terrenos de la comunidad de "SANTIA. 
GO TEPETLA" y principia con los de SAN MIGUt:L 
TEQUlSTEPEC. continuando a partir de este punto, con 
el mismo rumbo NE,_en linea recta que pasa ppr les 
vértices 13, 14 Y con una \ distancia aproximada -de 89fJ 
metro~ se l1e~a al vértice 15 ó mojonera "TRES C!tU. 
CES" JUl!ar aonde termina la colind2lncia con los te. 
rreno~ & la Comunidad de SAN MIGUEL TEQUlS. 
TEPEC y PI incipia con los de TEPELMEME VILLA 
DE MORELOS, prosiguiendo a pardr de este punto 
con rumbo general NW, en línea rtcta qUe pli\sa por 
los vértices 16. 17, 18, 19. 20, 21, 22, 23 Y con Ul'I3 
distancia aproximada de 3.170 metros se llega Al vér•
tice 24 Q mojonera "PALO VERDE", de dtlrti,ie- -cM el 
mismo rumbo NW, en línea recta que pasa por los vlr•
tices 25, 26 27 Y con una distahcia apmxirñátIa de 
1,(}20 metro~ Se llt¡a~ al -vértice 2~ 6 mej\!)ñer" "CU•
NUTE", lUiar donde termina la c:olindue.iá· C6J1 l$s. 
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terrenos de la Comunidad de TEPELMEMS VILLA DE. 
MORELOS y prInCIpIa can los de CONCEPCIO;\; BUE. 
.NA VISTA , prosIguiendo a partIr de este P1:Ulto con 
rumbo general ~W, en lmea recta que pasa por [ns 
vértices 29, 30 y con una distancia aproximada de 1.100 
metros se llega al \'értíce 31 o mojonera "('OSEND~ 
O RESONDUCO', de donde con Mlmbo gene)dl NW, 
en línea recta que pasa por el vértIce 32 v con 11 mI 
dlstancla aproximada de 890 metros se llega al ver tlle 
32-A ó mOjonera "SUMADE O LAS PAZ", de donde ínn 
el mismo rumbo NW, en línea tecta y con una cl!sran•
Cla aproximada de 100 metros se llega al vértlCe 3, o 
m'ojohera "SURDUCO O ROSONDUCO", de donde Lon 
el mismo rumbo NW, que varía ligeramente del antf'· 
r'lOr, en línea recta que pasa por el vértice 34 \ u1n 
Una dIstancIa aproxImada de 1.030 metros se lle;;a 2d 
vértice 35 ó mOjonera "CURJO ISUMACHE", de donde 
con el mismo rumbo NW. en línea recta y con una 
dIstancia aproximada de 930 metros se lle~a al vértIce 
38 ó mOjonera "CUSENDA", pasando prevIamente por 
el 36 v 37, de donde con el mismo rumbo NW, en 
línea recta pasa por los vértIces 39, 40, 41 Y con una 
dlstanCl3 aDfo'{imada de 1,130 metros se llega a! Yer•
t,ce 42 ó mÓJonera "KGUISA", lugar donde termina l~ 
colmdancla con los terrenos de la Comunidad de COl\'•
CEPCION BUENAVIST A y principia con los de TLACO•
TEPEC PLUi\oIAS, prosIguiendo a partir de este punto, 
con rumbo 2eneral SE, en línea recta que pasa por 
les vértJce'i 43, 44 Y CO!1 una distancia aproxImada ge 
1.715 metros se llega al vértice 45 ó moojnera "CUS•
HIGINE" de donde con rumbo general SW, en línea 
recta y con una dIstancia aproximada de 570 metros 
se llega al vértice 46 ó mojonera "GATON"" de donde 
'en rumbo general SE en línea recta que pasa por los 

. Vértices 47 48 49 50', 51, 52, 53 y con una distancIa 
'aproximadá de' l,6io metros se llga al vértIce 54 ó mo-
jonera "GUACANDA", de do~de con rumb~ general S~:: 
en línea recta y con una dIstancIa apro"Xlmada de l:l 
metros se llega al vértice 54-A, de donde con rumbo 
S franco en ~lmea recta y con una distancia apro>'l•
mada de' 850 melros se lIega al' vértice 55 ó moionera 

'''XANDANDA'' de donde con el mismo rumbo S fran•
co, ~n línea recta que pasa por los vértic;es 56, 57 Y 
COn una distancia aproxImada de 660 emtros se llega 
al vértice 1, punto de cierre de esta poligonal. Zona 
wrbana. Partiendo del vértice 46 ó mojonera "GATON", 
l'unto limitrofe con los terrenos de la Comumdad de 
TLACOTE'PEC PLUMAS, con rumbo ge~eral NE, en lí•
nea recta y con una distancia aproximada... de 640 me· 
tras' se llega al vertlCe A, de donde con rumbp ~eneral 
'sr, en línea quebrada que pasa por los vertlces B, 
"C Y cOn una dIstancia ~proxllllad¡;1 de 1.700 matros se 
llega al vértic:e D, de donde con rumbo general SW, 

',ei\ línea !1,uebrada que ,pasa por ros ;vértices, E, F Y 
con una dIstanCIa aproxImada de 1.190 metros se llega 
al vértice G de donde con rumbo general NW, en línea 
reo,ta que pasa por el vértice' 54-A y con, U?R dist,ancia 
aI'roximada de 235 metros se llega al vertJce 54 o mo•
jonera "GUACANDA", de donde.con el mismo rumbo 

. NW en lnfea recta que pasa por los vértices 53, 52, 51. 
50 4'9 58 57 v con una distancia aproxImada de 1,620 
11letto's s~ llega al vértice 46 ó mojonera ':GATON". 
.punto de cierre de esta, po ligonaL 

Por lo expue"to v con apoyo en los artículos 356 
a,l 365 Y demas relatIVOS de la Ley Federal de Reforma 

'J\grarla v 30. del Reglamento para la tramitación de 
los expedientes de Confirmacióp y Titulación de Blf~" 

:nes Comunale~, s€, resuelve: 
" 

PRIMERO -Se reconoce v titula cOrrectamente a 
favor del poblado "SANTIAGO IHVITLAN " , Municipio 
'de Santiago Ihuitlán, del Estado de O~acl}.". ul1a super· 
ficie total de 1,946-44-82 Has. (UN MIL NOvECIENTAS 
CUARENTA y SEIS HECTARB'AS, CUARENTA y CUA. 

"TRO 'AREAS. OCHENT~ y DOS' C~N¡IAR~Sl, de te· 
ir~.l1os en general, quedando exclUIdas 151·;,5-;,0 Has. 
~iCIENTO CINCUENTA y UNA HECTAREA'.~t-~CUEN. 
~1A' 'Y .CINCO AREAS, ~I~Ct;.tNrA, <;~NtI~S) t COo 
4'" - _._ 

rrespondJentes a la zon~. urpana, cuyas 'cohnd,ancias y 
lndero" quedaren. descl'ltos en la' p~rte C:onslcteratn'a 
de t;~ld ré'''olucJén, la cual servIrá a la comunidad pro•
mOVf'n tl (omo t:tulo de propIedad para todos los efec•
to~ Je¡¡;¡ 11"<;. 

J a antenor superficie deberá ser localizada de 
acuerrlo con el plano aprobado por la Secretafla de 
la Reforma Agraria, 

SEGUNDO -Se declara que los terrenos comuna. 
lel! q~e se re~onocen y tItulan san inalienables, Impre~­
cnptIbles f' membargables y que sólo para "'arant¡zar 
el goce y disfr:ute de los mismos por parte °de la co•
mU!lldad a qUIen pertenecen, se sllJetarán a las limi•
tacIOne:; v modalidades que la Ley Agraria en \'Ig~ 
establece para los terrenos ejidales. 

TERCERO -En cumplImIento a lo que dispone el 
artículo 365 de la Ley Federal de Reforma A "'raria la 
Secretaría de la Reforma AgrarIa dentro d; los '120 
dias posterIores a la ejecución de esta resolUCIón de. 
b~rá. efectuar. los estudios y trabajos siguIentes: Eco•
nOmICO y SOCIal para el desarrollo rural v bienestar de 
la comunidad, los necesarios para resolver las dota•
ciones complementarias, o la adquisición de biénes pa•
ra satisfacer las necesidades de la comunidad; para la 
regularización dé fundos legales v mnas de urbanIza•
ción: para el establecimiento de "la parcela escolar y 
la umdad agrÍCola industrial para la mUjer en los tér. 
minos señalados por la. Ley invocada; y acerca de la 
producción para determinar el porcentaje que dentrO 
del límite legal les corresponda pagar oomo impuesto 
predial. . 

CUARTO -Publíquese en el "Diano Oficial" de la 
Federación y en el Periódico Oficia! del Gobierno del 
Estado de Oaxaca, e im.críbase en el Re&'(i<;tro Agrario 
Nacional y en el Registro Público de la PropIedad co•
rrespondiente, la presente resolución sobre reconoci. 
miento y titulación de los terreno~ comunales del po•
blado de "SANTIAGO IHUITL4.N". MUnICIpio 'de San•
tIago lhuitlán, de la citada entIdad federatwa para 
10~ efectos de Ley; notiflquese y ejecÜte~e.' . . 

Dada en el Palacio de! Poder E iecuti\'~ de la 
Unión, en México, Distrito Federal, a los cuatro días 
del mes de noviembre diO mi! novecientbs setenta y 
seis -El Presidente Constitucional de los Estados Uni. 
dos Mexicanos. Luis Echeverría Alvarez -Rúbrica -
Cúmplase' El Secretario de 'la Reforma AgrarIa, Félix 
Barra Carda, -Rúbrica. . -
R.emILUC!ON sobre reconocimiento y titulación d. 

bIenes comunales del poblado El Amole o El Que•
tite, Municipio de Mazatlán, Sin. 

A! margen un sello con el Escudo Nacional, Que 
dice: Estados UnJdos Mexicanos,-Secretaría de la Re•
forma Agraria, 

VISTO para resolver en única instancÍa el expedIente 
de reconocimiento v titulaCIón de bíene~ comunales 
del poblado "EL AMOLE O EL QUEUTE", Mumci•
pío de Mazatlán, del E"itado de Sinaloa; y 

RESULTANDO PRIMERO -El jefe dt'l entonce" 
Departamento de Asuntos Agrarios y Colcmz'aClón hoy 
Secretaría de la Reforma Agraria, mició de oficio el 
expediente de Reconocimiento v Titulación de Bien,.,s 
Comunales, del poblado de que se trata, qUedando 
registrado el expediente pajo el número 276.1.'1206, pu•
blicándose la referida iniciación en el "DiariQ OfIcial" 
de la Federación tI 28 de ago~tode 1975, y en el Pe•
riódico Oficia! de! Gobierno -del Estac1p de, Sir:"lc3, el 
26 de septiembre de }~1.S. los rel'resetJ.!~n~es ,-c~muna-
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les' fuerOn eleéto$ en su oportunidad y se procedió a 
la ejecuéión de los trabajos técnicos e informativos. 

tU:!:SULTANDO SEGUNDO.-Tenninados los traba. 
jos mencionadós en el Resultando anterior y analIzadas 
las constanclM que ot'Jran en el expedlente relativo se 
llegó al copocitmento. de lo siguiente: la dilIgencia \ 
censar arrojó un total de 217 comuneros y de acuerdo 
con los trabajos técnicos realizados, la superficie co•
munal abarca una extensión total de 7,549-26-05 Has. 
de terrenos en general; además dIcha comunidad ha 
venido poseyendo con carácter comunal. en forma 
continua pública, pacífica v a título de dueños, la 
superficié CUyO reconocimiento y titulación pretenden; 
oportunamente fueron citados y emplazados los nú•
c:leo$ colindantes; la-comunidad de Que se ~rata no. tie. 
ne conflictos por límites con los poblados ClrCUn\(eCl!1OS 
de' acuerdo con las actas levantan as al efecto v la~ opio 
niones del Instituto Nacional Indlgenista v de la Dl rec•
dón General de Bienes Comunales son en el sen1idn 
de que es procedente el reconorimiento v t!tularión de 
los térrenos comunales del poblado rn~nclonado pnr 
habfrse reunido los r~qUlsito~ Que señala la Lev Fede· 
ral de Reforma Agraria y el Reglamento respecti"'" 

, Los 217 comuneros Que arroió el censo, son' 1.•
Modesto Arámburó Tirado, 2 -Gorgonio Lizárraga 3. 
-Gorgonio Lizárraga S. 4 -Hi1:=trio Lizárraqa. ,S, 5.•
José Angulo 6 -Arnulfo l'~.ez Oqma 7 -Tullan Paez 
Velázouez: 8 -Antonio Páez Ve1ázt1uf'z q - TO;¡TI,"f'10 
Piiez 'Velá2:quez. 10 -Vic~nte Piez "e':i701J"? 11 --F?•
berto·'Páez ,VeH.zquez, 12 -Bern .,h4 Vp1arr1~. l' --":•
centé OSUDi'!. 14 - Leopoldo ~r';mh1!r" 1" - R"lJ'!'1011 
Ar~'mburó G. 1n -Maréo" ArélTl",,,ro G .. 17 - C'irlos 
,AráJ'!'1l)uro G .. '8 -T11an OS11n:> lQ -~n,.,"l ~r~mh"rf'). 
20 ~Juan 1I1anue1 Ar:>lTlol1 ro .. "1 _T> f'1..,prtn ('1 qlln "l. "". 
-ltoberto O"una Osuna 13 -Bn"';l'1uf' Oquna nqun". 74. 
.....,.Gregorio r.'lartíne7 25 -:Carnil0 Osun~. 2tí -,!;qÚ~ 
Héctór Osuna T .. 27 -Rod0lfo Osuna T¡n'do, ~8-
Alberto Velarde, 79 -Pedro Velarne Osuna 30 -Carlos 
Veiarde O~una, 31.-,-Nativirlad 0':11 na. 32 -FranCISCo 
O~una ,Tirado. 3~ -Sergi,n O.,~nl' Tirado, 34 - Víct~r 
Manút:l -Osuna Tirado, 35.-Vl~al Osnna, ~¡;, - Je'~us 
A~iár. 37,.,-Teclo Aquiar An~Ulano ,38 -Arlan A~Ular 
An.glJiaÍlfl, 39 -Arnulfo . Muiar AnQ;Ulano. 40 -Guiller•mo .Gárate, 41 -Pablo Velarde. 42 -Rodo1f0 Velarne 
Ch., 43.-José Osuna v O"una. 44. -ManutOl O~~na r.., 
45 -José Ignacio Osuna G .. ~6 :-Car~os GOn?:ale7. 47. 
-Armando A~írre 41\ -Maxutnna Tlrado V,la. de 0" 
4~ ~Javjer Osuna T. SO -José Luis Osuna T 

5L-Héctor O:mn" T. 52 -En'lllio OsuJ''l T. 5< -
Antoriio López, 54 -Be11lto Ló1')ez E., 55 -R~fael ('Isu•
na 56 -C-arlos OSlma Osuna, 57 -EITlesto Osur;a ~su-

a' SI! -G11berto Osuna O.una 59 -Rarnón BastHias, 60 '-Francisco Lizára¡;!a, 61 -Jesú., . Arámhuro. 1''''•
Manuel Arámburo L.. 63 -Mgilll;1 AraT?bu~o, 64 -·Con•
cepción Arámburo Vda. de O., 65 -Jequs LIz:'JrraI:?:8. 66: 
-José Luis Üzárraga Osuna, .67 -Víctor Ma~uel LI-

, . Ó 68 -José Juárf'z 69 -Leouo1do Juarez C., 
¿6r~,~~to~io Angulo, 71 -Tol~ntmo.Y~ñez, 72 -;-Seba~~ 
tiÍín Gárate, 73 -Francisco Gi"rat~ R. 74 -~se GoJ'{:.;'i 
lez . 75 -Daniel Osuna, '16 -namel, Osun;:! ~stro,,, .( 

'H' b rt Oc;una Castro 7R -MIguel Bashc1,,~ J a-- um e o , , loO L' O 81 -Pe-rez 79 -Ramón Valemuela. o - Ul" ,_ suna, , 
d",' O Yáñez 82 Benito Osuna Yanez. !l3 -VICtor 

10 suna ".-. A' b 0'; Ca1hto TJre' O y'ñez 84 -~Icardo ram uro,,, -ñ::S6 ~José 'Luis U.reña. 9·, 87 ._¡\mf'li~ Tol~;a ~i~t 
de L., !l8 -Candelano LIZarr~g:" T .. 8

Q
T ~em Alfo 

rra a T 90 -José Manuel LIzarr!'\lZ8 ., - rn~_ 
¡\ .. ~ b '. 92 -Rafael Arámburo G. Q3.-Alfonso A.ram•
b ram,G

ur84 -Arnlllfo ArámDUrf') G Q5 -Rorertn ,~rrp~­
laur96 ~Jaime Tir".do. 91 -Mau,.ilio r.a:('~a. Q8 -MI•
c~ela OSuna, 99 -Jesús Osuna. 100 -ElpldlO Osuna 

101 -Éfirl(¡ue Audelo, 102 -Ramón Audelo n., 103. 
-Jaime -AMeló O" l04.-Tirnoteo Lizárraga, 103 -Sa-

bino ,Lizárrfga V., 106 -Ernesto Lizárraga V., 107.•
Andres ~raga V., 108 -Eladio Lizárraga, 109.-Ra. 
rael LIza_rraga A, 11.0 -GuillermO' Velarde, 1H.-Este•
b3'-n _ Urena, 112 -MIguel Ureña Osuna, 113.- Rodolfo 
tirena Osuna, 114 -Alfredo Ureña Osuna, 115.-Cleofas 
Angula, 116.-David Manuel Osuna, 117.- A1eiandro 
Osuna Velarde, 119 -Ramón Lizáraga O. 119.-Ramón 
Osuna, 120 -Emilio López, 121.-Angel 'Lomas 122':""" 
Faustmo Chávez, 123.-Alfonso Félix 124 - 'Marino 
Busta!TIante, 12j- -Raúl Osuna, 126 -Ricardo Arce. 127. 
-Jose Luis Arce Ibarra, 128 -Mauricio Arce, 129.•
Carm~la S~n~hez L., 130 -José Lizárraga S., 131-
Fr~l1~lscO Llzarraga S., 132. -Miguel LÍ2:árra~a S. 133. 
-GUlllermo Tirado, 134 -Saturnino González 135;.... 
Hnmberto González, 136 -Rosa1do lbarra Gár~te, 137_, 
-Jos~ Lu~s Lorre~aga, 138 -Ignacio LQrreñaga D, .139. 
-Jose LUIS Lorrenaga D., 140:-RodolfO' Lorreñaga ·D., 
141 -Carlos Lorreñaga D., 142 -Rafael Arámburo, 143_ 
-Horado Arámburo, 144 -Librado Lizárraga, 145.•
A~apito Arámburo, 146 -Marcel Chicas, 147 -Raúl Pa. 
dIlla, 148 -Vicente Venegas. 149.-Aleiandro GárM ... 
150 -Jorge González. 

ljl -Andrés González, 152 - Esperanza BastIdas 
Vda. de M., 153 -Alfonso Medina B., 154 -Moisés Hi•
guera, 155 -Jorge Higuera P., 156.-Adolfo Higuera P., 
157 -Concepción Vda. de Higuera; 158.-Juan Higuear, 
159.-Miguel Angel Higuera, 160.- Gustavo Higuera, 
161 -José Osuna. 162 -Bernardo Osuna, 163 - Ramón 
Tlrado, 164 -José Tirado 165 -Libe rato Lizárraga, 166. 
~Rosalía Osuna, 167 -Guillermo Valdez. 168 -Fran•
cisco Ve1arde. 169 -Oswualdo Velarde '170.-Tosé Al. 
fredo Velarde, 171 -Robustiano Cordero, 172 -C10-
doaldo Cornero. 173 -Héctor Cordp.t'o, 174 - Ramón 
Cordero. 17~ -Norbérto Cordero, t7tí - Cartos. OSl111a 
Llzárraga, 177 -Octavío Arámburo, 178.-José Arámbu· 
ro, 179.-J. Guadalupe Arámburo, 1&0 - Cuauhtémoc 
Arámburo, 1~1 -Miguel Arámburo. 182.-Miguel Aré"; 
11'1no, 183 -Roberto Arámburo, 184.- José Arellano, 
185. -Enríaueta Osuna, 186 -J,uan Ramón Osuna,. 187. 
-Gilherto Osuna, 188 -Adrián Li2;árrál:?:a., 189'7""A1eian· 
dro Osuna. 190 -Guadalupe LÍ1:árraga V da. de. O., 1~1. 
-Elil:?:io Navidad, 192 -Carlos Osuna, 193 -Ramón Be•
nílla,~194 -Jaime Bonilla. 195 -Ramón Molina Chl\ve~. 
196 -Romuald oOsuna, 197.-Pablo Osuna, 198 -Fidel 
O~Ul1a. 199.-Daniel Arellano Chávez, 200.-Néstor Osu. 
na Ruiz. 

201 -Andrés González, 202.-Espirj.dión Chávez A., 
203 -Ramón Bonilla Osuna. 204 - Cande1ario Veláz· 
q'lez, 205 -Ramón Velázquez P., 206 -Carlos Veláz. 
qLlez P., 207 -Felipe Velázquez P., 2~8 -Manuel Uré~a 
González 209 -Carlos Ureña .Gonzalez, 210 - Marra 
Maniarrez 211 -Ceferino Navidad, 212 -Juan BautIs•
ta Arellan~, 213 -Arnuldo Chávez, 214 -Cándido C!'tá. 
,ez B., 215 -Miguel Arámburo A., 216.-, Saturnlno 
Arámburo L. y 217.-Juan Arámburo L. 

Con los elementos anteriores el C~erpo Consulth ... 
Agrano, emitió su dictamen en el sentido de esta re•
solUCIón; y 

CONSIDERANDO UNICO.-Que de acuerdo con' las 
ir¡vestigaciones. diligenCIas y d~más datos complementa. 
rios. quedó debidamente comprobado v demostrad,? 
Cfue los comuneros de "El AMOL~ O EL QUELITE • 
e stán en posesión a título de. duenos, de ~uena, f.e, en 
forma quieta, pública v contmua desde. tIempo I?me-. 
monal, y que además dicho poblado no tlene conflic:to.s 
llor límiteS con los colindantes, procede re~?EnLoc¡K.tO¿E 
iular correctamente a favor del poblado de ru 
O EL QUELITE" una superficie de 7 ,549-2~-05 Has. de 
terrenos en gene~al. cuyas colindancias Y li~e~os so~ 
los si ientes: Partiendo del Cerro. Loma Iel~. co,' 
tumo ~nera1 SW y distancia aprOXImada de 1.2.,0 14 '-
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tros se llega a la mojonera ,EL - RELIZ, de donde \ "1 
rumbo. general SE y d¡stancja- aproxImada .de -5l1{) Ille•
tros ~e -Hega al vértlce "p,:', de donde 'con rumbo !.!.cIlC'•
ral SE:y ,dIstancia, apraxlmada de _ 3,320-melro, ~,' 
llega- ar -CERRO ESTANZ,Ut',LA;' de donde COll HlJlllu 
~metal,~NE y distanCia aprexJn)ada,de 3,{t7Q-llléll<'~ ": 
llega"-a la ,lTIojonela LA, ~ORIA; Fligar eh que téfllllJ1,l 
Ii! lGlí'mI}mcja con la Comil!il(bd EL QUEMADO \' ,e 
miclá el lmdero con d núclcl' de pohbcióh que !-..: 
denomina LA NORIA; u!:Hcá\1úo:-,c en, dicha l11{) lo1lt"-a 
LA NClEJA, un punto tnno formado pür l{)~ d(l~ P":1['" 
dos c¡taQos con anteriorid!td mmccl'ata; dlé d',nci<.' "'''1 
rumbo general NE y dlstancla <\nroxm1,c'1da, tic \0-171) 
metro" . .pa~aI:)Llo púr el CERRO CII1GURAS. ','; 11. __ 1 

:t ~.:., • .:. ~ :; 

p lcnif'rí t-1 nw.;, 'o la adquiÍitión ',de blenes para· satisf.' 
l..:r lcl~ llCLC~¡dadcs de la comunidad; para la regula•
rll:aClOn de fundos leg;¡¡les y zona~ -de' ttrbatlizaCllui' 
Tlc\I,( cT e:,tdbkcll11'lento .d~ _la par'¡;elá~esllolar' 'Y 13' .-tint•
d.ld agncol,l _111qustnal.ppta, la. mujiF tin ,]OÍ;'-téJ:m{BOS 
:"clla1<lL!o~_ PUl' ld Ley 1,J1V9c,adá; 'l! ~cerG_a _de: la, produc-
1I011, pcl}'J clct~rmmar, el-PPJcema;¡e <fue de,ntro,-del li•
mite legal le., corr:;<:sponAa pqgal' ,como impuesto pte-
_dIaL ,,- ;". 

a CERRü COBRADO, luga, .:n que lerml1la- L' "01'11' 
dancia,con el poblado denoil:Jinadu TACOTE. UblLdllUP•
Se en~eL CERRO COBRADO'. un pun'p, trino torrnaflo 
por lo;;' poblados menclOnado~ con, ipm.pdi-ata ·anJela· 
ción; de. donde con rUllfbo general FW v dl,>~anCla 
élnroxlmada de 10,24U metnl,S. .. e lIeg<1: al ,punt,¡, aue '>e 
denornlna CERRO COLEGIO. j¡,'g>1r, en ~lI,Q tl'rJJ1111a la 
(oImCl'áné1a con la comunidad ele EL T,.\r:'OTE" '" ]111l]•
clpm el Imdero con terrelln<; dr' T)r'rú"h,1 r¡<\rtlcj1l~ll; 
en el lu¡¡:ar conocido como CERRO C1T r::,(;TO. se uhlca 
un TI1.lOto trino formado J)or· la Qomun;r!··r.! V- tcrrf'np:, 
ele propiedad privada mepciiJIl"<"o<; f'n \1 11'p,0 tlT1TIlnn; 
de donde oCon rumBO general SE, v, elJ'=;tan~I;¡. al1rO'<llTlfl· 
da ele ;(110 íTIetro~ se llega ala m{lín11é" 1 (lenomin;1(la 
LOMl :DE TIERRA, que terrñipa el !<llC<c";o con terre•
nos de nropiedad privada> -v .se .inicla col¡nc!al'lCla cnn 
la cO,ITIt1l1idad EL QUEM 1\00;- ubicánde~~ ("1 Ir¡. ,moio•
nera LOMA DE LA TIERRA. un punto tr:ur, foru1 ¡ul o ' 
por los .terrenos de propiedad. privada'" el noh1ac1G 
rcfendo -con lnmedlata ante¡ioJ:-jdad. de OJlll,j,:! '1J1 rmll-•
ho !!éneríll SE v di~tancia ·a'nro'Gl11ada u,' 'l.,' ") 111"1 ro.;, 
se lí,P!;I_'a la mOlonera CERRO LO~.1.~ VTETc\. punto 
de r\~rtida del recorndo nerirnetré11 r~l,rtu;,,"() :>?h1 e 
el r:)ú"Q"n COnflQl'rat'\'o el" lf"'>, t,,~~c'" 5 ,r¡nl11,;nl,,~ 
cm a :c0n[1'-np,i(Í,,' <;c plopOl1,e p:>rq el f.')'1 !.'(") on~~n 
del p;-q,cnte c<;tudio, 

~()r Jo e'\;¡llesto, v ~on a1,)ovll en: lo-~ jli,tl.LA;'O< 3~" 
él! 3h ':,tramitr.n io., v de:más rplativo5 cle-l~ L",y F':dE";11 
d,~ R~~OI:JTla A<uaria "~30,-od~l. rprrlárr¡ento ,;ar;¡ l~, t'-a-' 
p·;taC;;t')r¡ ele 10<; pxnedl~r1tes de C9nf~r~a<;lOn, y T¡tula· 
ci6n ,.d.~. BIenes romlmql~s~. se re<;u~b'e;. - _ - - ,-

PlfT1'1ERO,-Se 1'cco'n({,',.. ,; 'lltu1;j c,~,-;-~"t >nl::,n f l' a 
fi'l\,or del pnh1<1c!n "Et AMOT,P, n fT,~ nUí:.LlTr , ~11J' 
pkinio dp l'1a7 ¡ti;',,,. del F"t:'ldn el .. <::,n?I',<l, l1n::> <;11l'1r1'•
f:.-it> j,.,t~'l nI" 7 5aq-2(Í-(l"-l-1?~- rq'p"f't'l:-lIHt, ()lITl\H1:11'-T. 
'fA<:: f'1JA"Q.l=,I\TTI\ 'V ),.TT1P'VTn--TP'{~l'I\REAS:VETNTTSP',TS 
A"Q.r:,I\S.' CTNCO CENTJA~tAS) :d'" t"",,('~"<;-~n ~é'f1e!'~l 
C11V;J!; éolindanela~ v liñdero!':' aUNJl'Irnn 'r1e<;~nt()<; en la 
ra'-t~ -cnn,ickraliva de e~a Remll1 ción, h c11'11 <;ervi¡-a 
a 1~- comúnidad promovente cnrno tItulo de prople. 
dad para todos los efecto~ le¡!aJes, 

La anterior superficie' .de-.her.á <;pr--l'r,('::l1i7;1~,q 
art1f'n1n con ('1 plano aprobado por la Sccrct::ma 
la Reforma Agr~rja < ,~' - .,' :' -" • , 

!. - ~ - ~ .... ~ - -

SEGUNDO,-Se declara que Jo<; t~rreno<; c~JTnl1na­
les (!Ue se reconocen v titulan son inaIJenahle<;, Imn,re<;•
criptíhles e inembart:ahles' -v que sólo para- g;;rranllzar 
el crdte""l aísfrute de 'los'mismo,;'pM-p"'1"te,de la·co•
mu~ldáél a Guien pertenecerr;' se 'iuj-c'N=tnín 'a las ·lími•
tacj()J1es v modalidade'; que la Lev: 'Agral'ia en vIgor' 
estabfecé para ]0'> terrcrros ejida1cs. 

.::. ~r ~ _ _ ~ 

TERCERO -En cumulimien10 a lü Que, (~~~n()ne d 
l"rtículo 365 de lá Lev Federol -de -R¡>forma A~rana. l::t 
Secriitaría de la - Refo'rJTl'n' A<graria' dentro. ne los - 120 
di;:¡si~o<;teriore~ a la 'eieéDci0n'dé_l'''1a,re~oltl('·(in:d~hnr;r 
efeet1f¡rr 10<; estudIOS' v -trabaro" 'si'!U'ie1]teo;:- ,f,cnnóf11 1cf) 
y ~oc';a1 parÍl el de'.:;árrollo~iun~t v bj"ne"t3t de.la C0J!1u, 
nidad¡i'los necesarios para '.l'Csolver -las dot¡fCion~ ~,om--

• CUA~TO,-Publique~~e '~n: ~í:"Dk~r¡~ -bti~¡aÍJ; d~ -,la 
J-edclyrlQn V. en. el P~nódico Oficial. del 'Gobie-rna ,del 
Estaoo ele SIj1aloa, e m:,crí1)a~¡;: en el Registro Agratio' 
Nauo]l,d, v en el Rcgis\ro PghHco, de,U4 PrQPIlo~dad- ¡::o •. 
f 1 c'-p"ndH:r:1e, la,presel1t~ ~¡¡;sQlud.ón,sobtt ~:econod-" 
mIento v, tltuI,¡clon ,de, lo" Jen:eJlOS _comumtles ,del )'lO-' 
h1'1do' ~e -EL A~OJ.-E, Q_ AL_ QUELITE", . Municipio' de 
Ma7atJan. de la CI tada ,e,Iftidad- (etieratlva, para Jos efec;-
tos de Ley; notifíquese ~y flec_ú'tese., . . -

Dad,a en ,,:1 P~lacio~d~1 ~o(ie{.Ej~utiv~ d'e 1~, t4.i6n', 
C:'," Mc'\}co, Dlstn~o r:.e.d~ra) ~ los cuatro díu del mes 
('" ~ovlemóre d~ mI] .noYI?<¡:lel1tos _setenta. v_ se~;....:sl 
P,--e"ldente Con~tltucional de los F~tados Unidos Me•
'(1('ano<;. Lttls Bche"prrí~ Alv""~l.-R{,hT1C:> -Cúmplase: 
E' <;::'r~:-t"rio de la Reforma Agfa.rla. I1~Ux Barra Garc1a.-
-Rl1hnr" . -. 

--? 
Rm:n'_TT{'m~ sohré recon'octrPl~J't" v t1f,;lIÚ!I~- de 

b-~,,°'l ('01'\ .... l"a10" ~el ~~ll!do Cháco' y ToloSlf ~u-
riclpio de San Iglíaclo,' Sin; , , '! 

_ ... 
Al mart:en un ,cito con 1'( E" .. udo- Ñ::Icion2l1, til1e' 

chre' E"taelo~ Unidos MexiCaMs,..:.-'Secretarfa 'de la- Re-
lorma Agradé', - -' . .. .' 

VIS'r') lYlrél I>,,-,,I\T': él 1""""1 'r,,~t.,;'ch el 'é~rie(He~t~ 
{le rcronnci¡TIlcnto"'V t;ttll~';;ótf \i ... híeñ"'l 'cr¡rnltn~-
1 " dnl rlo1-,lai'r, "('q A"r() ,'Ir Tr}T O<;¡A", Municipio 'd~ 
San Ignacio, E,>té'c~o de Sínaloa; y , 
~ESULTA"JD() PO'flI.{ERO'-:ptJr e<;cr1tt,- de- fecha 

n ele se!)tiernlire de 1974. \16drro" del tmb1ado de ~~l'e 
~e tmt~, 'lol;citaron tlpf Titl1br d -,.1 -J}éY}aTt~rnento' ae 
j\~l111t()" Aorarios " ColólÍi7110ión. el i-econoe-imiento'· v 
tilI11;:¡C'Ó1' (h-- "ti, 1p n(";o¡; CdrrJ11Í1?If'<;. la i"'lt<\'1.h 'Se 1'1'•
mitin a la DirecC](1fl GIl'1ler;'\1 c1~ B;¿nt'<;' Cmn"nares el .. 1 , 
citarlo Del1<lrtamenló. la qUl" - inidó pI ~nedlente Teil> 
T'f'rtivo el le) ele fehn'ro de lQ7'i. m''''lirá"rlo~e la refe•
r;'~::> <;ol:r'tl1rl ~" ,,1 "níaf'ih Ofici~t" (tI' 11\ Federllcl6" pI 
12 ele ahril dé 1916. los rettr.e,entatlte<; éornt1rf1:tl"ls :ft'é•
r011 electo, en Su oportunidad v- ~e -procl"di6 '9; la-eje•
cución de los trabajos fécnicm- é informativos: " . f 

.RESUL'1' A I\JDO S':;:GUNl)(),-TeFminado,," 'too; itra'hi't-· 
10s mencionados en ('1 restrlfañelo: aatl'rior y "r¡;<ljzad~c;' 
h<; con<;tancia'l oue obr<l'1' en el ~x,;e!Uente -re1f' t ivn,"$· 
lleQó al conocimIento lie' -lo '~w:uiente~ Ja:, dill\!eni-h _ 
cel1<,al arrojó U11 tótal de 6& 0OIIlunerrn;:, llkha c,omu":.•
dad -cofTITlrbbó fehaciéntcmf!rrte' -o~lar, en- pos':l.f>irrt 'el!' 
~n<; t';rreno~ <l titulo de -c1~'f'ño~ de hJ;l€na'{e. ,Y·~n fiH*"3. 
pacífica, continua y _ pública, Ji de- a,euerdo ,el):]'); ·l"; 
trabajos técniw<, reali7Rr1os ~~ !,UT)r~fjc}" cOJ'TlunI!1J_ ;>~"'r . 
ca una e'(1en~ión total, ue· 1:} n)o~(lO-(I1] H<ls." (11' ·tél1;r~!",<;< 
en genrral; oportunamente fuC'roo citadfl<; y;c'1rJ::!7"1"~ 
los núCTco<; colindantes; la c01:nupidad de Ol1'!', se trl1tR 
no tiene conflicto~ por Iírn¡te~ .con los JJ0bl~do<; G~r'-l''''' 
,'CCI110~ dp acuerdo con 1:;1:5 ('Irh\<; leva'1tJ';[1Q<; ;¡I e-~cc;'1, 
V las opiniones del Instituto 'NaciqnaL Ipdiger:1j~t.a y~ c'_.~ 
la DIreCCIón -Gene! al -cl n 

- Bienes Comunalp s ~r¡1í1! <:''1: 1'1 
!':cnlldn d,:,' que c., pr('/~d~nte ~¡: roc.nn ociT'1 ir:n·') ",~i. 
tl110ci,ín de' l()~ terreno<;" COlllu,=,.a1e¡:; 4~1 n(!)~l,,/r, ;p"8:'," 
cion'ldo, por h':lhf'r!'f' p"\1nio'" I,.,~ rf'Pl1~"it"" "". ~ ... ,;,,•
Jan lA Le" Federal de_.a~Qnaa ~¡¡aria l{ 'iJ :a~glamea' 
to rdpectivo. . - - - .. -
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. Los 66 comuneros que arroj6 el censo, son: 1.•
J:ume Castañeda Bernal, 2 -Jaime Castañeda P., 3 -
Abel Coronel Guenero, 4 -Heriherto Loaiza Guerrero 
S.-Jesús Manuel LoalZa M., 6.-José Ramos Loaira M.' 
7.-José Bemal Calderón, 8 -Benito Quintero Alwilar' 
9.-Héctor Guerrero Derás, 10 -Andrés Humarán Sa~ 
la2.'ar, H.-Adrián Humarán Coronel, 12.-Erne~to Sán•
chez Coronel, B.-NIcolás Gutiérrez Guerrero, 14 -Sa•
bino RochÍn Loma~, 15.-Belllardo Manjarre,T S" 16. 
-Isidro Quintero QUlñoncc¡, 17 -Apo!onio Manjarrez 
Sánchez, 18.-Ramón GucrJero Berna!, 19.-Francisca 
Bernal Vda. de G., 20 -Je~lls Guetlero Bernal, 21 -
Nicolás Calderón Cha\'aJÍn, 22.-Jorge Calderón Chava•
rín, 23.-Guadalupe Calderón Chavarín, 24 - MI211el 
CalderQ¡¡ Chavarín, 25.-Fidel Berna! Berna!, 26 --Ma•
nuel Coronel Guerrero, 27,-Guadall1pe Floree¡ (;utié•
rrcz, 28.-Gilberto Coronel Zúñi¡!a, 29 -Manuel Coro•
nel Guerrero, 30 -Benjamín Pardo lilloa, 31 -- Sntero 
Coronel Zúñiga, 32.-Ramón Bernal Derás, :n -IC¡l11ael 
Castañeda Coronel, 34 -Gregorio Loaiza Bernal, ~'í -
Alberto !"oaira Marrujo, 36.-Ange1 Bernal Derác¡, ,~7 .i.. 
Vicente C::\stañeda Coronel 38 -Octa\'io Guerrero Ber•
na!. 39 -J<1\'ler Manjarrez Guerrero, 40 -JaviC'r T,n::\iza 
Marruio, 41 -S;:¡muel Bue¡t<1rn::\nte 1\1, 42 - Be¡',é1l'1o 
Bust;:omante G., 41 -S<1m11r! BII,tam<1nte G" 44 --I<Tn::¡•
eio Busta111ante Bernal, 45 -R<1fael Cuerrern RSI",nO•za 46 -Salvador Guerrero Lo,,'¡ 73 , 47 -Antonin (;11'"•
rr~ro Loai7<1, 48 -Alherto Ca~t;liiecl<t Bem"1. 49 --Mi•
guel Castañeda Vizcarras. 50,-Oscar Castañeda Vlzca•
l"ras. 

51 -Alhertn Ca~t;11ierl::¡ Vi7r,:orr::ts, 'i2 -JU::t11 Fro. 
Castañeda V., 51 -Antonio C?ct"ñ,..r1a Bernal, ~4 ·--Ro•
berta Antonio Cast<1ñe,1" (', ::;, -T 211"cio Bustam::mte 
M, 56 ~T"uis Coronel 7/1ñl'Z1 <'7 - florn::trdo S~I;17"1r 
Loaira, 58 -Arm"lndo Ln<tit·::¡ Rern"ll ,q -Ventl1"" FIn· 
res Pérez tíO _ Manuel Guerrpro Bprn;> 1 tí1 - R",rtolo 
Guerrero 'Bernal, tí2 -César GI1"'rrern M., 1'3 - R1\hén 
Bernal Calderón. 64 -Nazario Flemal \.<1rcía IÍ~ ---l\1a-' 
tías GuerrerQ Berna!, y 66.-José Alberto Manjarrez 
B·~rnal. 

Con lo~ ('lemento~ anteriore~, el Cl1l"rno Con'm1tivo 
A,rario emjtjó ~1I rlirl"mpn en f'l sentido de esta Re' 
spluci6n; ~ 

CONSIDERANDO UNH'O.-Ol1e Il'I cornllnidMl rte 
que se trata, comprobó debidamentf' e~tar eon n(l~("<;ión 
dé ~us terrenos comun¡:¡les a título elP dtleño, de hllena 
f-e en forma pacífica, contin1la v púhlica. cme además 
di~ho. poblado no tiene conflictos por límites con los 
colindantes, procede reconocer v tit1\l::tr C'orrect amente 
!l' favor del nohlado de "CHACO y TOLOS A", I1nl'l Sl1-
l'erficie de 2,050·00·00 Has. de terren.o~ ~n 2enel al, ~'II\'<1C; 
coHndancias v lindero~ ~on lo~ sI2Ulente~: pat tJenrlo 
de la moionera LAJANCHI. punto trino entre el e>jido 
LA LABOR, la Cnmunic1::¡d de T~CIJTT¡\r>~ .. lo, ',"'TE'•
n(')!; 'que ~e dee¡crih('n con rumho !!eneral NE v ?I~lan­
éia anroximélr1él r1e> ~,38() metro~, ~e Ik2a a la m 0 101,Jí'Tl'I 
CERRO CORRALES, punto trino entre la comtlJ11clad 
TACUITAPA, la Comunidad de San luan v loe¡ l('rre' 
ños que ~e de~cribcn; de dondp con rumbo general NW 
y distancia apro"Ximilr1il de 2,O~5 I!letro~, ~e lle!:!fl a I.a 
moioner:1 rld 1'F1\[I\SCO, punto tn~o entre la COnlll11l•
dad de SI\N JUt\N, pf'C]l1eñ~~ J1l'omedad('~ v lo~ j('1 ¡""'•
nos que <;1" de~cl Ihel1: de clon,1" con rumbo \1:1"11 C' 1\' I NE 
v distanciil i11W() \ im"da de 970 me! ro~, e¡e Ilc~'a a la 
moionera PLOMOSI\S, punto trino pntf(" t')('()lI('n'1e¡ pro· 
piedade', el ejido ddini!ivo de lOS HUMA~ES , 1o", 
Comunéllf', que' ~e> descrlhen: de donde con 11Imb'I ¡¡:c•
neral NW v di<;tam'Ié1 al1lo"Xiln~rl~ ,11" .., iqO" 111t~ ~e 
llega a la moionera "('pRQO 1'()TRF~TI LOS.' de 11nn· 
de con fumho \!('ner<lf SW v ol,t:1nCI" '>""o"",,,rl", rle 
1625 nl1<;., se 11e2:::I a 1<1 moinnf"r'l "T OY" rf'TTnl\T", 
~unto trino entre el ejido definitivo de "LOS HUMA-

YES", la Comunidad de "ZACATECAS", 'y los comuna. 
les que se describen; de dond-e con rumbo general SVl 
v dist anCla aprO"Xlmada de 2,920 mts. se llega a la mc· 
ionera "CERRO DE ZACATECAS"; de donde con rum•
bo general SE y distanCia aproximada de 1,175 mts. se 
llega a la mOJonera de "LAS MESAS", punto trino entre 
la comu11ldad de Zacat~ca'l, el ejido LA LABOR Y los 
• (Imllnale~ que se deSCriben; de donde con rumbo ge. 
lIf'I al SE y dl,tancia aproximada de 1.820 mt,., se lle· 
~'é1 a la mojonera de "LAS TINAJAS", de donde con 
lumhu general SE y di,t ancia aprmimada de 1.205 
111 t ,. ~e llega a la moionera "T ATA Nf:UT" nlll'lto de 
!"o<lrllda de f'sta descripción. 

Por 10 e'l.pueqo v CIln apovo en los artículos 355 
al 3(,5, 20. Y 40. transitorios y demás relativos de la Ley 
FrderMI de Reforma Agraria y 30. del Regll'lmento de 
t l,a!1~itación ,de los expediente~ de Confir~acióJi X Tifu•
la!=lOn de BIenes Comunales, se resuelve: - ", _: . 

l'RIMERO.-Se reconoC'e y titula correctamente "a 
hrmr del pohlado "CHACO Y TOLOS A", Municipio de' 
Sé1n l!:'n:1cio. del E"tado de Sinaloa. una ~unerficie tot<ll 
el,. =' O'iO-OO·OO Ha~. (DOS MIL CINCUENTA HECTA•
FEAS 1, de te>rreno~ en general cuvas coJindancias v 
l1nderos quedaron descritos en la parte considerativa 
d~ e~t::l ree¡olllción: la cual servirá a la comunidad tlro•
rnmente como título de propiedad para todos los efec•
tos le~ales. 

Li! antf'rior ~llnerficie d"'berá ser locaIi?adl!. de 
:!,C'lH"rdo con el nlano aprobado por la Secretaría de la 
R~rorma Agr<1ria. . 

SECUNDO.-Se ñpc!ara eme loe; tt"rrt"nos comunal~5 
(11)<" ~e 1 econocen v titulan ~on inalienahles. imtlrescrf,,•
tí 1,11', f' int"m¡"ar2ahle~ v que sólo para Q'arantizar el 
~()("e v di,frutf' de loe; mi~m{)"s por parte de la comuni•
dad a IlUie>ll pe.rtenecen. se sujetarán a lae¡ limitaciones 
v modalidade~ que I::¡ Ley Agraria en vigor establece 
l'ara los terrenos ejidales_ 

TERCFRO -En cumnlimiento a lo eme disnone. el 
;o' tÍlulo 365 de la tev Federal de Rt"forma A Q'rari a , 1,. 
~ '('retaría de la Reforma Agraria dentro de los 110 
d'<1~ no~teriore~ a la ejecución de esta r('~0Iuci6n deb~ 
ni erectnar loe¡ e~tudio~ y trabajos siguiente~: Econñ": 
mico v ,acial p<1HI el de~arroll0 rural v hiene~t::tr de la ' 
COTllunldad; loe¡ nece"ano~ para resolver la~ dot::tcionFs' 
c(1rn)1JeTllental"ia~, () la adquisición de hipnec¡ para sao 
ti'.facl'l" 1:1~ necP~idflde~ de la comunidad nara la re•
¡lulal i7::¡( ión ele fundos leQales v 7Onl'lS de urbanización;•
J'l;:lra ",1 .. ,tabkcimiento de la parce11'l escoll'lr v la uní: 
dul "'!;T,'icola indmtrial par::t J;:¡ mujer .. n lo~ términos•
~E'lial<1c1o~ por 1:1 Lev invocada: v l'Icerca ele la 1"'0-
c11 I( ción p;¡ra dctermlllar el porcentaje que dentro d~I 
Jírnite legal les corresponda pagar como impuesto. pre' 
dilL 

rlTARTO.-puhlínllec:e en pI "ni"lrio ()fici::¡l" de la 
F'l"clerilcirín v .. n t"I P",riódiro Oficial deol Gobierno d~I 
r"tl'lclo de Sillaloa, e inscríha<:;e en el Rel!istro A~rario 
Nal"ioll:-d v en el Re2j~tro Público de la Propiedad co•
rrl'~nol1dienfe la presente rec:o!ución <:;obre reco11oci; 
mle-nto v titllhH'lrm dI' lo~ t1'rrel1os comu)1ale~ del PO•
¡.1;~d(1 elP "eH ¡\CO y TOLOS"". Municinio de San Igrlll-' 
(jI), de 1;\ citada ent idad federativa, para los efectos de 
Le'), nollfíqucse v ej('cútese. 

1\[-1,1., en r1 P;Jlaclo r1el Poder Eiecutivo de la TJnión, 
E'11 Mr~ o, nistrito FedE'ral. ¡:¡ los cuatro días d~1 ro<"S 
de nn\'IE'1l1hl'e d(" mil novpdentos sptE'nta v,o::els.-"El 
PI e,ici<'nt", C()n~títtlcional de los F<:;tados Umdos Me•
,ÍC"<1nos, Lul" Echevet'ría AlvRrez.-Rlihrica -Cúmnl!l~e: 
El "~("t .. j;trio de la Reforma ~raria. Félix Barra Garcla.-. 
--Rúbrica. 
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RESOLlJClON SObl8 Jecnnllciml,entll y tilulacion dI!, híc, 

nu comllnales del poblado San MHI'l'OS Olal¡lall, 
Municipio de El Rosario, Sin, 

r,."." "n~ p1 O~''''''''·'l"l.f ~c:: ..,l't- ..... ' ~ """rc: r' rp,.....,·t"'" 
t;vo' I\""",'io emitió 511 diclaI1'If'M pn pI sf'ntido 
re~?ltldón; y 

de es'" 

... r()"T~TnrT't ",' ' ~ tI' 'P'" I"'\,,~ lo:t (",..r .. n~11.,..,írl .... rl ,tl"'l 

('1'(;' .c::::~. t,...~t., rnrp'-¡ ....... l .... A rl,...1"..:,lTY',,,n-.,'f-co ""=1 .......... ,..... • .., ...... r;:r ....... r'"""''1 

de sus terrenos desde tiempo inmemorial de buena fe, 

f'll [milla fladfica, contmua V p4blka, que ademh 
dl,11I) poblado no tiene conflictos por límites con, IO!l 
'ullllclclll/c", plflcede reconocer \ tllular correctamente 
a IdlOI dd poblado de "SAN MARCOS OTATITAN", 
I I lié! ~IIP"IIHI~ de 4,624--,04-00 Ha~, dI" terrenos en 
¡CC'Ilt'1 di, ll1\a, ('olindanria~ V Ilndero~ ~on los siguiell· 
f "'.. p<llllelldo del vértice mojoncl a Cerro Colorado 
PIlI1/0 1I iJl!) l'lltr~ la eomunidéld de Matatán, el lm~dio 
V.1111111~ " lo, terrenos que se de~('I"iben con rumbo S~ 
, dl~l,lI1(ia de 4560 met1'o~ se lle!!a al vértice moionera 
FI Paln Chico, )111nl0 trino entrcC el predio Vaimlla, la 
l'OtlJl1l1lddd l]e Malova v la L'ol1lunid8d de~c1'ita, 'de 
donde con rumbo NE v distancia de 5.170 metros se 
llega éll \l;,liu: mojonera Lo~ Ata~L'ader(J~, DUPf{l trino 
entre j" (ol1Jl1llldad de Maiova v el ejido detfntivo 
b Ldpd ele donde con rnmbo NW y distancia de 7;?20 
1""1"" \e Ik~a ,11 "ér f ,,'(' mniollera L')~ ('"roada~ 'n, 
ele donde eDil rumbo NE v di~t;lI1cia df' 1.410 me"trn~ 
,(' 1IL'~a al \'cllice denominado Punto A, punto trino 
elltre el eildo dcfinilho d" Jalpa, la l'omunidélo rl~ 
San/a Mana " l()~ tC11 ellO, que ~;' de~C1lben, df' df)nr1~ 
'( on IlImho NW v di~I¡lneta de 440 metro~ se llega al 
,'é 1 1Il't' mojol1era La~ Car!!:1da~, pur¡to trino entrf' la 
()l1111llidad de<;critél, el predio Séln Antonio v la comu· 
Tl'd<1d dI" Sapt8 María, de donde con ll1mbo SW V 
dl~tallcia dI" 3 ~~O mctro<; ~e l1,,"a al "él tÍf'e Lom1l. Pe'· 
1(111<1 nunto ti ino ('nll e el nrcrlio Scm .\nto11io, la er)· 
l111111idacl de Matat¡Ín " la O\1e' se c\tá d('~crihiendo, ve 
(lol1de lOIl rumho SW v d"lalllia dc 8,460 rnetro~, ~e 
IIc!!:~ a la 111OjO]lCTél Cel ro Colorado, punto de partida 
Llc t',ta p(lligolléll, 

Por lo t'\lllle,/n v ('(m ¡HIOYO en 10~ articulos ~J 
" ~6", 2(), tramitol!o y d(,1T'.6~ rf'í!1fíyo~ de Ja LfI'v 
f'ec!eral df' Refonna A!Zraria v 30, del Reglamento ,para 
18 1 ramltac 'ón de' 10"- t"'(n~dif'nte" dI' confirmación y 
Titulación de Bienes Coml1nale~, se resnelve: 

pPl'1~pn_~, j'i"""f f' ': ti l !lt"-l rnrrp,~t"ltnpnttllo ""•

';'1'01' del l1"t-,l;.,lf) (1, "~\ \T H~Pí'O~ OT\TTTA~", MIl•
nic;l,io df' Fl Ro<;,"';" d"l Pdo¡rI,,- de, ~'",ln ,"nl'l ,';'l' 
nf'rnci,.. tnhl rIO' 4 ,,"L_I)' __ "1) l-T~< (rnl\TRO, lIA'TL 
C:: Tl TC:('TTl1\TT,C:: vPT~TTrTJAT'RO FP(,TA~PAS, y CUA. 
'r'R() ('P,NTTA 'RF a.S). dI" tf'rrpno~ f'n (Jpnera1. cuvas co· 
linrj¡,pciél~ v lindf'rm a;,~r1qr('\n dn~crit()<' I'n 1:1 narte 
con~id"rflf;"" d(" t"~t .. rl'"ol11('inñ 1:1 r11"l <~r'7ir~ a 1,1 
conlvn id!\d nromoW'111" romo título de propiedad para 
todo~ los efectos le!lales, 

La anterior c;unerficie dl!'nerR Sl'r l"ca1i7~rI'l d~ 
8C11"rrlo con t"l nll\no a1')robado nn .. 1 .. 1O: .... retarÍa 'de 
la Reforma AgrarÍ! 

SEGUNDO -SI!' d{"dar:'! 1'111(0 lfl~ tf'Jr1'f'Jn¡')~ ("omth!!I. 
le" n11e ~f' reconocl"n v titlllan ~on in~.Iient\hle't, im· 
Tlre<;criptible~ e inl!'mhar~tlhle~ V ont'! ~6ro "ara ~l'lr31't· 
ti7ar 1'1 ,"''' .. V di~frllntf" d .. lo~ mismo~ nor narte dé 
h romunidarl a (111;")"1 nertf"neCf"n ~ ... cllif"hr~n ;>' 1 .. ~ 
limitqcione~ v mod"Hri'lOI"<; (1111" 1'\, Ley Al!raril'l "'" villflÍl' 
"'S;tablece para los terrenos ejidale~ 

T~R('1'1~O,-E" curnn1irni,.pt') " 1" 011" "'i<1'\f'I"~ pl 
pftículo 365 de la T,f"V F~deral dE' RAl'orrna A'!;rl'lria '" 
~pcretaría ele la Reformli A2raria dentro de los- 120 
(lías no~teriores "a la eieeución d.. e~ta ret;o!l\I"inn, 
dohprá efectU'lf loo; estudios v tr"haio<; o;il1:l1ipntp~' ep,.,,.,. 
nómico v <ocial nara el de<;arro!1o rural v biene<;t('>r de 
111 comunldarl: ]0<; nl'ce~ario<; para rp<;ol",,1' la~ "'0-1'1-
done<; conmlementarias, n la <'1douisidón r'ln hif''''''' 
nara <;"Jj~racer la~ nf'ce<;idadf'<; de la comunirlao' 'l1!f'l 
la rOQ'ulariJ'a('Íón de f1Jnrio~ leo:ale<; v zona~ rle urb;>"i. 
zad6n; para eol establecimiento de la l'arcp1a e~col,,1' 
~7 la unidad (,>'1:r(coJa inc1ustrial nara' la mujer en ,ln~ 
tp1'mi)"ln<; <; .. i'íalarlos no1' 1<'1 I,ev invo('ad~: v a('erra O" 
J" '1"'rllr( iAn nfl~" d"lorrni""r "1 norrl"nt<>if' 0111" (lpnf'7) 
r"l l'""ite legal les corresponda pagar como lmpue~to 
predial. 
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CUARTO.-Publíquese en el "Diano Oficial" de la 
Federadón y en el Per'ódico Ofkiill del Gohiel11o del 
Estado de Sinaloa, e m,enba<;e en el Regl<;trn A¡¡ra. 
rió NacIOnal v en el Re§:htro Puh!], o de la PropJedad 
correspondiente, la 1'1(',e11te 1T<;011111on -oh!e lcconoci•
miento y titulación de lo, ten eno, comunal", del po•
blado de "SAN MARCOS OT'\1"IT-\"J", Muni, ir,ir¡ de 
El Rosario de la el t:>d1 entlllarl tederatn a, p~ 1 a los 
efecto" 'de Le:,-; nc.tifíque'e \ elecutese. 

Verduzco Aro, 16.-Daniel Verduzco Mercado, 17.•
FHlnc1sco Guerrero López. IS.-Camerino Guerrero Cor•
te/'. 19.-José Fé']'( Féhx, 20.-Ramón Félix Gámez, 21.•
Monlea Gl1t1érrez Féli:1.. n.-Juan Félix Gámez 23.•
Artell1io Féhx _López, 24.-Tomás Beltrán Qu{ñones 
25.--RogelJO Félix Gámez, 26.~Atanacio Quiñones Sel: 
Irán, 27.-Melitón Quiñones 'Armenta, 28.-Ramán Quí. 
ñone? Aro, 29 -José Aro Vill~gas, 30.-IsraeI Aro Gue-
1 rern. 'l.-Qthomel Al'O_ Gu~rrero, 32.-Eliodoro Aro 
01 tlZ, '~.-René Aro Ga,::cía, 3:1.":-'Ramón Gálvez Gálvez 
~'i.--Santiago Gáméz B .. 36.-Tomás Gámez Escarriga: 
37.- -V1anueJ de Je<;ús Gámel P., 38.-Cornelio Gámez 
M . 39 -Lara Gálvez de Bojórquez. 40.-Elpidio Boiór. 
Oll('/. G., 41.-Víctor Manuel Bojórquez A .. 42.-Rafaela 
Rojol que;r V. de G .. 43.-JesÚs Guerrero B., 44.-For. 
tino Guerrero B., 4r;.-Othoniel Guerrero B., 46.--AI•
ron~(I Guerrero B., 47.-Carmen Guerrero B., 48.-Jes1:Ís 
Bojó¡ quez G., 49.-Joaquín Félix Félix 50.-JesÚs Bo-

Dada 'en el Palacio del Puder Elecuti\', de la 
UnÍón. en Mé,ico, DI<;tnlo r~rel el 1, a lo, cuatro días 
del mes de noyiemhre de mil l1p\é'\::ientn<; ~elenta v 
seis -El Presidente COll<;f I(ULlnn;¡1 de lo, Est<ldo';; Uni•
dos Me"'{julno, Lu1s Ech<:verrí'l Ah'are~.-Rúhri(,,­
Cúmplase: El S~rretario de la Reforma Agrana, FéI!x 
R" ...... r."r"Ía.-Rúbrica. 

• 
RESOLUCION sobre recol'ocimtl'nto v tituIad,jn {le bIe•

nes comul1"!es del poblad('l Ral'chito de Gamez, Mu 
nicip10 d·e Sin aloa de Leyva, Sin. 

Al mar:;ren Un <;pl]o UJn el E,cudo N8eirmal. que 
dice: Estildos Unidos Me':lcanos -Secretal ía de la 
Reforma Agraria. 

VISTO para rf'solver en {111 ieil i11';t"11ei::1 el e,]1f'diente 
de reeonoeimlentn v t1111];,( i(¡n de h¡efle~ comuna•
les del poh1arlo "RA 1\lCJTITO DE (; o\l\1F7.", Muni•
cipio de Sinaloa de Leyva, E~(ado de Sin"loc1; y 

RESULTANDO PRTMFRO -Por ;;¡C\1pr(\o (1<1 \. Je•
fe del Departamento ele A,lmfo<, Alzr;¡r]O, v \o],cmiza•
ción. ha\' Secret;;¡ríit cte 1'1 Rf'[Ol111;¡ Agrill i<l. ele feeha 
13 de julio ele lq67 <;0 iníe,,) de> oFiCIO el e'\l1ediente 
de reconoei1l1if'nto v ti1Ul;]cloll de In, tf'll eno, (omll•
nales del Doblado cit;;¡rlo, J;¡ '!l,tilnf'Í8 ,e rel11itio a la 
Direción General de Bien('~ Comllnale, riel cíl<lr!o De•
partamento, lit oue ¡nicló f'1 f''(pedienfr !,,",pel th 0, 
publicándme la refrriorJ ,OliC11mI en el Penódi, n Ofi•
cial del Gobierllo eI'l fsf;¡do rle fce],il 17 rie 0('1I1hre 
de 1967 v en f'1 "l)i~1:" OfIC;'ll" (-le- la fedf'1'8( Ión el 
8 de abnl de IQ76, lo, "f'~ndi1lltc, con1\lI1al,'<, fl1f'-
ron electos en Sl1 onqrl' 1 \' ,e ]110cer!ió 8 la eie-
eucilin de los trabaj0s tél". _ " e infomlativo'. 

RESUl'U\N[)O ~fr,tJNnO--Term111a(1(1-S Yo, fpha•
,os mf'nc;ionéldo, en el re~lIlt;¡nrlo anterior" 8ni11i7a•
das la, constancia, qll(' nhl'éln en el (',¡-'é'd:rnte reh. 
ovo, se lleQó al cnnOri1l11CllIO (le lo c;ig1lÍf'nfc: l<l dili•
gencia c('.l~<al arrojó 11n Inl?l de 110 ,On11<11e,-O,; tiiLha 
:omunidad e:>IT1nroró fr!1:l:'lcntr!1Wnte e,I<11' CI1 po<.e•
sión de sus terrf'llO, 8 1,111 'r, tic dl1r11 fl. dr hU('tl<l fe, 
Y' en forma paC'Íf i r;;1 cr ,ll'llll" v 1-uh1,e8 dC' 1C<lcrdo 
:on los tra[l:1;o, t<?rli,n<; lc~1171t1,,·; la <;11,1~, fi, le ('n•
'!lunal :'!barea 1JD3 f'"tell<,;r'll fntfll ek 101" no-q rhs. 
:fe terreno~ f'11 1!f'11el <jI: 0]10 1 t'1f1c11llCllte fl1ernn l ¡1<1c10<; 
V emplazado<; los mic"ln<; cnl,nti,1l1tcs; la ('Cl1l11'ninad 
ie que se trata no tienp ennflirtnc; por límitc', c(m 
tos poblados circunvef'Ínns de ;¡rupn:lo Con 1::1<; ::1rt'\S 
levantadas al eff'rto " 18 0 01l111m11e<, elel Tllstl1ntn 1\Ta•
:Íonal Indi2enista v 18 n¡'-ec,':ón (~ener8 I dI" Ru>nes 
Comunales c;rm en p1 <;r1l1irlr¡ dr ql1e es nrnrpnenrp rl 
reconocimiento v títJl[¡¡l,i r!l1 d" los ff'nTllO, cn1l1111181~s 
:fel poblado menrioI1?do T'or h;¡he1 Sf' reunidn hs re•
ouisito" Que señalan la Ley Feder;:¡l el .. "RpFm-",., Acrra" 
ría y el R~glamcnto respectivo. 

Los 110 comunerns que ,11 rniñ el ,emo snl1 1.•
Fortunato Bo;órauez G 2 -l.uis Antonio Boiórqll<:7 V., 
t-Carlos Jerónimo Boiórquez, 4 -Portun8to Bojór-
1uez V.. ~ -Doroteo FpJi,( Félix, Ii.-.\ntonio Aro V¡•
legas, 7 -Fortino Aro Guerrero. 8 -l\flfZUeJ Angel Aro 
~., 9.-JesÚs Montova V., lO-Jose de Jesús Montova, 
Ll.-José Félix Gámez. 12.-J\hrio Félix Lugo, 13 -Ad8n 
Félix Lugo. 14.-Eplfanio Verduzco C., I5.-Porfirio 

jólquez Vda. de Aro. ' 

"1.-Hl1mbf'rto Aro B .. S2.-Arnoldo Aro B .. 53.•
RerLl~i() Gámez E., 54.-Ramón Bojórquez G .. 55-
Be11lgno Aro Guerrero, 56.-Filiberto Aro G .. 57.-Pa•
ciano Aro G.. 58.-Apolonio Félix V.. 59.-Alejandro 
Féli'( G .. 6O.-Francisco Félix G., 61.-Blas Félix Félix 
62.-Ramól1 Aro VilleJZao;. 63.-=-Porfirio Aro VaIdez, 64.~ 
Je"úo; Félix Gámez. 65.-Roberto Félix F .. 66.-Casimiro 
FéJ¡x F., 67.-Ismael Félix Félix. 68.-Mauricio Bojór•
que/' 1... 69.-Ruben Boiórquez (j., 70.-Guadalupe B~ 
JÓI quel G .. 71.-Alfredo Bojórqu-ez G., n.-Buenaven•
IUl a Boiórolle;r. 73 -Benigno Boiórquez G .. 74.-Pedro 
~ro Valle. 75.-Francisco Aro Valle. 76.-Nicolás Cas-
11'0 {;uerrero. 77.-Conrado Ato 'VilIegas, 71l.-Vicente 
Aro t\., 79.--Martiniana Aro VdCl. de G., BO.-RefugIO 
GálvE'z A. 81.-lndalecio Félix' Félix. 82.-Aureli:ano 
Féli, L.. 83.'-:Ariel Boiórquez ·V., 84.-Rodolfo Alfonso 
Boiórauez, R5.";""Tosp de. Te~ú~ Bojprquez V., 81i.-Otho-
11'E'1 Félix l Ópe-7: 87.-::;-1ftlmherto Boiórquez Heredia, 
g¡< -[)8vid' BoiorQúez He!'edia. 89.-Vir~inia Herediá 
V da. de R. 90.-Ur't1la "Boiórquez de Gutiérrez 9j.~ 
Rosado Boiórauez Vda de n., 92.--Federico Boióróuez 
Hen~dia. 93.-Federico Boiórquez Pérez, 94.-JesÚs -Rau! 
Boióloue7 Pére7. 95.-Ponciano BOlórquez H., 96.:.... 
Raúl Boióralle7 Abovte. 97.-Ponciano Boiórquez Abov. 
le. 98 -Raúl- BojórQuez Heredia, 99.-Raúl C. Boíór•
QU('7 H. IOO.-Ramón Roiórquez R. 101.-05car BCJ-o 
10rquez Z., 102.-René Boiórquez Heredia. t03.-José 
(-;elardo A .. 104 -Ramón Enrique Boiórquez 10:;•
'\urelhno Aro Orti7 106 -Arturo Lugo Aro 107.-F~· 
Ji"e 'RoiórqUE:'7 B. lOIl.-Javier Lugo Aro, 109.-M~ría 
r-;Rrno; Vda. de Gómez, V 1l0.-Gastón Lambert~ Gar· 
C'~. 

Con 1m e'emento~ ~nteriores el Cuerpo Consultivo 
,\glarin emitió su dictamen en el sentido de esta'reso•
lución; y 

rONS rnERANOO UNI'CO -Que la comunidad de 
(lUf' o;e trata. comprobó debidamente estar en pose. 
<;ión de SIIS terrenos comurtales a título de dueño, de 
huenrl fE' en form;¡ nacífica. continua v pública. que 
::1dE'll1~" dichn noblado no tiene conflictos por límites 
Con )O~ \olínd¡ontf'~. nrocede reconocer v titular có•
rrf'rf"ll1ente a 'favor' del floblado ele "RANCHITO DE 
(,AMEZ", una superficie de t .015·00-53 Hao;. de térre-
1l0~ en !!enera1. cuva~ colindancias v linderos son los 
.;iQuientes: partienó~ del vértice cero nunto trino en· 
lre el ejido dp 'CUBlRI DE LA CUESTA", ejido defi•
nitivo del "MAQUIPO" v la comúnldad que nos ocupa,•
('11 línea recta con nlm"l5o general SE V dista'cia apro•
'(Ímaóa de 3.320 mto;., n'asando por Jos vértices 1 2, 
.\. 4. 5, 6. 7, 8. 9. 10 v 11 se Ile!!:a al vértice 12 nunto 
I lino enlre el ejido dr' "('(]RJRI DE LA CUESTA". el 
('j1dn definitivo del "MAQUlPO" v la comunidad de 
"RANCHITO DE GAMEZ". olledMldo a la derecha de' 
la nrf'sente descripción el ejido definitvo de "El MA· 
OUIPO" v l' la izquierw_ los terrenos oue nos ocupa; 
de este vértice c-Qn rumbo general NE. y distancia 
l!Llroximada de 50 mts, en línea recta se lle2a al vér•
tice 13, de este_punto en línea recta con nimbo gene-
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ral SE v distancia aproximada de 120 mt; """ !lega 
al vértice 14 de este vértice can rumbo gi'nf 1 3i ';;;E 
Y distancia aproximada de 1/\0 mts., pa~amlo PO! el 
"értIce 16 se llega al \'értice 17. de este punto i'n Impa 
recta con rumho 'general NE y distancia anm'dmada 
de 175 mts., pa~ando por el vértice 18 'Se IlegR al 
punto 19, de este vertice con rumbo general SE en 
]íntea recta y distanCIa aproximada de 55 m t,., S~ Ilf'•
ga al vértIce 20, de e~te punto can rumho geoeJ al SE 
en lmea recta v distanCIa aprmdmada de S:; ml,., -e 
llega al "éltlCe 21, oe e,te punto con rumhp ¡!ellp/,d 
SE- en línea recta y dl;,tancia aplO).lmada de 145 ml", 
se llega al vértice 22, de este punto en Il11ea 1 ecla 
can rumblJ general SE y distancia aprox1n¡ada de 90 
mts., se llega al vértIce 23, de este punto ell Imé'a 
recta can rumbo general NE \ di,lancia arn oximada 
de 130 mts., se llega al vértice 24, de este \'prtice con 
rumbo NE en línea recta v di<.tancia aplOximada de 
140 mts, se llega al vértice 25, de este )1unlo con 
rumbo !!eneral NE en lInea recta V distanCia aproxi•
mada de BO mts .. Sf' llega al vertlce 26, de este vér•
tlce con rumbo general NE en línea recta y di~tan­
cia aproximada de 110 mts .. se llega al vértice 27, de 
este punto en línea recta con rumbo general NW y 
distancia apr;)xlmada de 180 mts., pasando por el ver•
tiee 28 Sf' llega al punto 29, de este vértice en línea 
recta con rumbo general NE v di<.tancia aproximada 
de ~8" mts" pasando por los vértice, 30 v 31 Se 11 e $13 
al punto "2, de e<;te punto con rumbo general SE en 
línea recta v di~t?nc1a aproximada de 270 mts, pa•
sando por los \Trtice~ 33 v 34 se llega al punlo 3'i, 
de este punto en lmea recta con rumho general NE v 
distancia aproximada de 235 mts, pasando por el 
vértice 36 se !lega al vértice 37, de este punto con 
rumbo general SE v distancia aproxImada de 270 mts., 
na~ando por el vértice 38 se llega al punto 39, de este 
punto can rumbo general SE v dlstancia aproxlmada 
de 380 mts, pa<;ando nOl el vértice 40 se llega al 
punto 41, de este vértice ton rumho general NE v 
distanCIa aproximada de ~1O mts., pa,ando por el \ él'•
tire 42· se llega al vértice 43, de este punto can rum•
bo general NE v di,tancia aproximada de 160 mt~., 
pasando por el punto 44 <;e llega al punto 45, de este 
,'értice con rumho general NW v distancia apro'Cimada 
de 200 mt~" se lle!!a al vértice 46, de este punto con 
rumbo gener'll SW v di~tancia aproximada de 220 
mts., se llega al runto 47, de e<;te \értice con rumho 
general NW v distancia aproxllnada de 160 mt,., <;e 
llega al "értic¡> 48, de e~te punto con rumho !!eneral 
NW v distancia aproximada de 270 mts. ,e llega al 
vértice 49, de e~te punto con rumho ge'ncral NW y 
distancia aproximada de 213 m!s., pasando por 10<; 
vértices 50 \' "1 ,e llega al punto 52, de e~te vértice 
con rumbo general NW \' distanCIa aproximada de 
120 mts., se lleu;.; al vértice 53, de es!e punto con 
rumbo general NW v di,tancia aproximada de 120 
mts., se llega al vértice 54, de e,te punto con rumbo 
general NW v dl<;tancla aproximada de 190 mt<;., <;e 
llega al yértice liS de e<;te punto lC1J1 rl1mhq gener;)l 
NE v dIstancia aproxImada de 250 mt~., pasando por 
el vértIce 56 se llega al punto 57, de eqe vértice con 
rumbo general SE y dislancia aproximada de lRO ml<;., 
se lle!!a al vértice 58, de e<>te punto con rumho I!ene•
ral SE v rli<;t?\ncia aproximada de 320 mt!', pa~ando 
por los "érticec; 'i9 v 60 se llega al punto 61, dp e<;te 
vértice con rumho general NE v dislancía aproximada 
de 190 mt<;., se lle!!a al vértice 62, de e<;te punlo con 
rumbo general NE v dic;tancia aproximada de 145 
mts., se llega al punto 63, de este -vértice con IUmho 
general NW y dIstancia aproximada de 30 mts., se 
llega al vértice 64, de este punlo con rumbo general 
NW v distancia aproximada de 330 mt<;., pa<;ando por 
el vértice liS se l1e¡¡a al "érlice 66, de este punto con 
tumbo general NW v dIstancia aproximada de 245 
mts, pasando por loe; vértices 67 v 68 e;e llega al 
punto 69, de este vertke con rumbo ¡zeneral SE y 
distancia aproximada de 660 mts" pasando por los 
vértices 70, 71 v 72 se llega al vértice 73, de este punto 
con rumbo general NE y distancia anroximad8 de 
500 mt~ D,,~ánr1o rOl' loe; yértices 74, 7', 7(, y 77 ~e 

IjPqa al rertIce 78, pU~lto trino entre el ejIdo defi•
nlti\ o de ''CUBIRI DE LA CUESTA", ejido definit" Q 
dI" 'CTfBfRl DE PORTELAS" v los terrenos que Sé 
d',Lrlhen. quedando a la derecha el ej¡do "CUBIRI 
DE I A el ¡ESTA", v a la jzqUlerda el elido de "C1]•
BfRT DE PORTELAS" de esta descripción; de este yér•
tkp en !Inefl recta con rumbo general NW y distan•
na arrh\írnada de 1.835 mts., pasando por los ver•
tICf'~ 7Q • 80, 81, il2. R1, 84 85, 86, 87, 88, se llega al 
pllnl·} ¡lq rle este vértice en línea recta con rum:'o 
~H,I1t'1 al :'\\-V v dIstancia aproximada de 370 mts., pa•
"<Indo por el vértice 90 se llega al punto A, de este 
,,6 ¡ice <.'n lmea recta con rumbo general SW v dIS•
tancia aproximarla de 2.170 mts., se llega al punto 
"E". ha('1pndo la aclaración que el yértice "A" es pun•
t!' tnnr¡ entre el ej¡do definitvo de "CUBIRI DE POR•
Tf-.I AS". <,jido "CUEIR! DE LA LOMA" v los terrenos 
que ,[ d<'~lTihen, quedando a la derecha de la pre•
sente rle<;rrTpción el ejido "CUEIRI DE PORTE LAS", 
v a la Izql11rda el elido de "CTTBIRI DE LA LOMA"; 
del \'értice B con rumbo general NW v distancia apro•
ximada de 2,780 mt~., en línea recta <;e llega al punto 
114, punto tnno entre ejido de "CUEIRI DE LA LO•
MA" ejIdo de "CUBrRI DE LA CUESTA" y los Que 
se de~crihen, quedando a la derecha de la presente 
descnpción el ejido de "CVETRI DE LA LOMA" " a 
la izquielda el ejido de "CUBIRI DE LA CUESTA": 
de e~1f' vértice con rumbo genE'ral SW v distancia 
anroximada de 1.180 mt,.. pasando por los vértices 
Jl1, 111i " 117 para llegar al \'éltice "O" o punto de 
partido de la pre~entE' descripción. 

Por 10 expuesto " con apoyo eH los Artículos 356 
al 365. 20. v 40. transitorios v demás relativos de la 
Le\' Federal de Reforma Agraria v 30. del Reglamento 
para la tramitación de loe; expedientes de Confirma•
ción \' TItulación de Biene~ Comunales. se resuelve' 

PRJMERO.-Se reconoce v titula correctamente a 
favor del pohlado "RANCHJTO DE GMliEZ", Munici•
pio de Sinaloa de Levva. del Estado de Sinaloa una 
sunerficie total de'l 015-00-53 H;:l~ (UN MTt our.r-rrE 
HECTAREAS. CINCUENTI\ y TRES CENTIAREAS) 
de terreno, en general cm'as colindancias \' linderos 
quedaron de,critoe; en la parte considerati\'a de esta 
resolución. la cual <;ervirá a la comunidad prom avente 
como título de propiedad para todos los efectos le· 
gaJe, 

La anterior superficie deberá ser localizada de 
acuerdo con el plano aprobado por la Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

SEGUNDO.-Se declara Que lOS terrenos comuna. 
les que se reconocen v titulan son inalienables, impres•
criptlhles e inembargables v que sólo para garantizar 
e1 goce v disfrute de los mismos por parte de la 
comunidad a quien pertenecen, se sujetarán a las 
limitaciones v modalidades que la Ley Agraria en vigor 
establece para los terrenos ejidales. '- -

TERCERO.-En cumplimiento a lo que dispone el 
artículo 365 dé la Lev Federal de Reforma Agraria, 
la Secretaría de la Reforma Al!raria dentro de los 120 
días po~teriores a la ejecución de esta resolución 
deberá efectuar los estudIOS y trabajos siguientes: 
Económico v social para el desarrollo rural y bienes•
tar de la comunidad: los necesario~ para resolver las 
dotaciones complementarias, o la adquisición de bie•
nes para c;atisfacer las necesidades de la comunidad; 
para la regularización de fundos Je!!ales y zonas de 
urbanización; para el establecimiento de la parcela 
escolar y la unidad agncola industrial para la muier 
en los término~ señalados por la Lev invocada; y 
acerca de la producción para determinar el porcen•
taie que dentro del límite legal les corresnonda pagar 
eomo impuesto predial. 

CUARTO.-Publíauese en el "Diario Oficial" de la 
Federación y en ee Periódicio Oficial del Gobiem0 
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c1et,E.;I,,-do de Smaloa e JIls(lIh~,p 1"]1 ",1 Regl'llf' ,\UU-I 
rlll Nadona! V en el Regl~tro Púhll' () -de fR PI' li1lCd,1I i 
lotrespond1ente, la pre5enfé' l'e'o¡lIl'IOII >"ohl t' Il" !lll" 
Clmlentn \ trtu[acH'Ín (h~ ¡,)', _lr'lJ"I"'" \Illl1ll/l<lI,'~ eI,1 
lJolJhidn de "R.\NCHIIO UP ("V;1E7" ,~1JHli' Ir'l" d" 
5fria lbci de Le\l? rif la c't?d, fnIICl,,1 ktl,ol,;¡II\,J, ,'~I ~ 
lo~ I'ret:to~ (le Le\, 11ot111011e"f \ t'Ir"Clltf<"" 

DaCIa elJ tl P,~[acll df'1 pr}rI,or F:lé,-lltlllJ ,ti" I~ 
f,;nion, en l\lé:\ico, D1StlltO Fedepl " In, 01'11 (, ell;!; 
de! me-s de nO"lemb,E' rl" 11111 ftrJl Fé 1f'lIt"~ ~ftp<1l(! " 
se];; -El F'reSldente Con~tlt\ll ilir'''1 dI- In" F <ICid"!, I 'JII, 
des M"",ranos Luis EdlHp.II';J \11;111",- Pllhl (1,' 

CÚ111lJl(l~p El 'Sf'llf'laIlr' n,., 1,1 Peinlrllél Al.!larla, le\¡'. 
B~Ha ,Garc¡a,-Ruhtica, 

RDOUJCION sohle ¡:untlictn ):1UI' J¡H'''f'~ dfl Ilnhlll(ltl 
, San Franc!!!'l;:o Tuteplltongl', MIlI'!\:;niu el". ('lIll'a 

ll~tl. Oa". 

Al marqfn UD selln cnn 1"1 E 'nrln ": ~r irjl',> 1 ,,11' 
dice, Estadé" Unidos l\1e'\lr,;¡--r'--"¡'frf't,uía dI'- 1,1 n, 
fGrma A~rarla 

\'ISTO par:¡ resnhel en 1I:rI'¡.i1 íll',liln,i", ",1 ", r,,,,JIPlltI 
<'omlln"ll f'n la I'ía de rnntlll tn j,n)' 111'1111"", d'l 1"' 

'. Hann ""-1n f'ri1llCI"l n '1'1II",n<'Ir'11"0", ~ll!lll¡ 1[1lr' ¡I, 
, CU1catlán, F,ta<ln <le Da,éI( Cl, ' 

,'n!",";llLTJ\Nno prUMERn. P'lI <"',"'lit,) rlf tp,l!rl ~ 
el" rl,rJPll1hre de< 191'09, In" ,nl11l1nt'l n, .1",1 \'1nhl:.r'" rl,' 
(111f 'i~ trilla "nlkitillpn riel T;11<1"1 rlrl f)pl"'lrlqllFnt" (1,' 
,lq11l1ff~ A<!r¡llin'i " ('nlnnI7rl(1011, 1,,), O::,'eIPt~'lél ,J,' ' 1 
'Rl'fnrn'>'''I ,A,n-rilrí::1, l::t tillll,H'ir'ttl \' d",l'llel", ele 1.-\ rI,pnl,' 
c-bft rl'll111tnl\l mle pO! derecho [lfh1;111 (O' rf'<nnnrlr>1 1," 
rl",npnr1::mnn t"'ner cnufliclo -"ni "ll~,llr1ll r10 Iíll1ifr, ( "'1 
ln, c1~1 nnhl:::H-1n nf' HTrnf"t1' ;1'..1" 1, q, .. I'lll' ;"'1 ¡,;;, \(''11;'' '¡ 
~ J;::I T") l lPf'Clnll (~.f'l1Pl:~' rI. T'11f111l .... ((' 1'1111~11r..' (1-.! (lj },1 I 

T1~>;If-f~nl~1I1p 1;., Pllq inll;n el (""I1,('II",j ~ ll~'~t¡r, j" •• 1 
"1'd~ ~11f'1(1 IJa 107n nl1hl1("I;I('(1<~\", Lt , .... / ~I 'c~ 1 \...(1!I, Itl! J "''1 '1"1 t>PI',r\rl, o nricl,11 riel í,,,I"t'111f1 ,f.'1 r, I',d" (Ir Ir 

rh::r Ií rlp i\lnio rlel mi~mn Ciño lo;; r°n, p't"n! '1nl"<. en '"'' 
r"l",~ fll .. rnn ",Iprtn~ t"n "" nnortl",;r1~d , "" '11'11, "di,) 
a la t"i",rnrinn rlp lo" tr"h"io<; f0cnirn, t" infn'linli,'"" 

1!!f'<::TIJ1.\l\lno Sr"(;\iNn() 1<'1I\""~d,,, 1"" 1, ,1", 
i'1<;' tnf'nr'inn"nn~ en ('1 ]'eqt!lé\l1do ~nt<', '(\1 \. ~",I: '",1,-, 
h~ ron'it::tnci::t<; oue nhr::tn en el C-\,,~d¡rl]lr, 1',,1,,1" n, <., 
llp~(> - '11 ('()Ilnrip""!ltn nt" lo 'iiITltI~l1tf' 1'1 ]11'" 1('0 dp n,,_ 
j-,lil,ción '('omI110hó ft"hacif'1l1"1l11'ntp P""'l el1 nnv,'IfI'1 
rl", ~If~' t"'rrfl!ln<; en fOI ni,,! ol'¡el'~ nl'.h l '( -. V ['(IIdí"" 1 
rl",<rl!" tit"tT1flO ilmH'lllO! ;'11; (011 tel'" lIS ,1" I"JI :"" 1"" 

1'1'" lEl17 lo, n"I'1!'pr;; d" Trl1("1<¡l, ",1" 11'11"" 1",lill" ""1 
d", tiérrf,l<;, "E"ñalandn a h ll"(-i",,,l,t .1" re 1 C'll 'ml<' " 
otrt>~' rnli!lcbnte" pntrF' ell-H; '1 "<';-'11 r,,,l1¡ "1 n r'I\I~r<F' 
tnn~n" ;¡l no ('omnrnhar pI rlp"noi n de' h, tif'l' -,,; 1" 
cl:::tmar1,,~ la '1cc1Ón "<" rp\'Íl t i r1 " c1ot-'C'r111 '~P "ii(10 ,,1 
r"'''l'If'pto .. 1 r Gnhf'rné\nor r!,,1 r"hrh r l '7 1'1o f'''''' " 
1'1", J!P7 rlirtó 1 ",soll«'l(Í" t'>rn,'i~io"<11 í"d;, i1l'dO (111" (nn'" 
1", Íll1"t-rfkie ele ¡!,(\(\().(10,OO H~<; f'/lr'li<"l1<" ,,1 nohl",1.> ,lo 
T"'TT~tN;i2f I"~ ~\lficipltle P¡¡I'i1 q[i,r,ld'" ')1<; llf'( ('" irl ,el,'<-
3"'r~ri~~']1n nrocpdía l~ [,E'"lilp,·i';1l pi 11 r1ol'wiá'l (1, 
eiidri: ' turnar1n el t"xrlprliel1te a '1~ rr<nti".ión 1\[;1< in'l ,1 
A?:rÍlrii'l''¡ nreyia l'f'l'j"ión rlr 1;1<; r ol"I;>I',i'1' 'e' /111,,, '1 
rnn<icll!'raricín dE'l C Pl'e~i(le!1tn eh-- b T'>nr¡líh1i, '1 (IIJI"1I 
i.lictÁ ~u fallo 1"1 n rle ~entiE'1Jl1l-l'e de 1()1R (Onr'l'fll ,,,,1,, 
,,1 ~nr\;¡rnielltn nel (' r:"h""11c1(1", ,1°1 r"I',rJ" "e: "1 

Frariri~co Tulenelomw" soliciló PI 20 llE' 111';11'7[> d(' 1()~(, 
I'lnta'ci6n de e¡¡do ante el C. GoT1erni1dol- rld ~,1 1(\(' " 
de ló" ct,íltos recahado", ,e 11('pó al c;'n(lrirni~111n ~1f' ("'<' 
el nrrhlado va po<;ee coml1nalmcllct f "4()·On 0r¡ TT;¡< ,1,-•
tándose l'C<.n!l1ción prm'isinn¡,J pOI' '1~' I,n (1,,1 l (;()h"'•
J1<ldor del E<;tado, rQl1cediendo 1,70ó 67,00 lb, ,in i 11-
c1uÍl.,g eJ, área pmeídil conlulwlnwnlt'; (onll" l~d li' " 
lllli6il,la comunidad elc TenClnl1;¡ 'c' ill(O"rO'''l,'' "•
l!lIndó <oer l1criutlicada l'11 <;\,,, iI1Irl(""'- ni'" <1)' l"j, '" 
parle, de sus terrenos, así como eL pu.blado El Cal..-ique, 

~olll rl;,nll de t!nlaUIl)\,-ilrrtl.-1r1o t'1 expedIente 1'11 D@par. 
talll!, JlI() ,\!lJ ,111" \ I'I\'I Id le\ 1~IUI1 de la~ Lon~laJlCla~" 'd 
pu", ,¡ 1 OIl,ldt'ldllUIl dl'l C, 1'Ie,lL!enle de la RepúblluJ, 
qUI,''i ll'll kLlld 10 d(~ III1ttl d" J9,W dlclo MI le"olu!.Íol1. 
Hit ti" 1I ,Iltdll 1;'1 IIL1IlCi,<lljlt-nl" dEl e G,llJtLl1"lduI del Es 
t<lr!" \ '(1I11 Pc!If'IH[1I 1.111 I!JI"I d, ~-¡, 2S,Ol) Ha', de la Ha•
Ckll,l,J tic- I f('llIlli\\tl,.¡hllclld, pluplr'c!ad dd ~1. hancE•
U) 1\lt'dllll MOl", 

J! F,,,IIL TAi'<iJO 1 EPCF.I~O,-La comul1ldad ele Te, 
pell\rJ-j ,\llIlllllpl(J ,lt- ,11 ITll\lllO nomblf;:', E~tdJO de Oa. 
l\al;< '-l qut' l(j (It 1111 ¡"IOII pOI par tt' dt' S<ln FI<ll1CI,U) 
'(lll«;" I"II'~(), 1111"111,1 <lUt' l,lti/1l0.-l1 Jll',lillllal~e el e:!pe. 
dlelllc ,t:1Tllilldl el" 1 "'t' ItlllIllO l' lllcllÜI' amha., ('omtllll•
d,IlJt-" .1 j;¡ DJll'lLlOIl Gl'llual de BIl'nl'~ COJJllll1C1le ... ('(j" 

ielll,1 2:; lit' IHII'kmhl c de 1070 ~e JeHmto IIna CIlla dOIl•
dt'" 11'1\'0 el d, Ill'l du lit: IllI l' .. IIgar la /on:1 de IIIIl¡>Ir¡, 
Im;;ll/"l Id l' J11,UUllla l'1l el pbllo 1 e'<'[1":l 111 11, il,í l'nn¡!) 
lr)( "ll/dl 1:1 l1L'llUCI1,1 pi 0pl(',LIr( dc Tukpelldl']O, ,ViqlliJ 1-
drl 1")/ llJ"tIllLlo del SI Pull() (,llel.1Ja, alllf'llor plo. 
fllrt:l! 111 ,fe !.t Inl~JI '1 \ qllt' .tlJlllldDélll II\~ II plf',elltalJ' 
l~~ (" T, p, l\\11,1 I1<Jl1t'l lL~I1t'ldd() ,il'mprr Con hn' e 
¡'II ",1 éllll"1 do Il'leJ'irlo, "e ordenó al e Delegado del 
Ram,) ':11 ,'1 F.~I;~do lOlalllar la 70lla en hti¡¡¡o v 11\ pro· 
piedad d,,: SI, Pl'cllO Gllt'\<1I:<, \ C011]O le,tlll;¡c!o de ta. 
le, 11,lh",,,, qlleclo de Illdllllic,to qllC la <;lIllf'tflrif' ele 
21~ 1111.011 I Lt .. II(lltli¿dt!.l, lO\llO /()n;~ ell lil i~I(), ¡', la 
pr(lp l l',l.ld lO1l1J11 dcld POl d UllllHIl cid j1ohl¡¡r\o dé' "<;';¡r¡ 
Í'lBlh 1',( (> 'IulcPl'lotl'..'o" ;tI llll'rlllDllilrlO Pedl(l (;1If'1¡¡1~, 
~'l l(III',~lllt'nCla l' \'1,10 lo éllIlf'1 iOI, nlht' concll1l1 qllti t"1 
1111QIII dc 1111111('" c1111E' "Sall FlanClq'D Tlllej1f'longn" cfln 
"Te:;, 11'\11, ", W 1 ,'''ll\'1I l' l'lI lalOl dl'!. prrlllC'1 n, tnmanrh 
€'ll ("ll'ld,'ldllOIl C]lle TcpclI\¡\a ha 1,"peli1do v t""tá 
UlIlf[>lllh' ell '-.c¡:'l1IIID hr1lll'ndn COI1 la /olla lntalrlilrla 
cnnlli 1111':111, qUe 'L'('llIPI'é'll(-]P 21'i-~O·flO f1<l'i, ,p'Jún ]'lla•
no 1 ( rn 'licio pOI' la DI rección Generfll de Bien€', ('omll•
n" Ir, \' IH I a de conlormldad de 23 de nm iemhrp ele 
lq70, d(' ,h'llerclo cnn lo, trahaim télniro" re<llm.,dn~, 
l;¡ ,",'",li',I" lOlllllll;¡j ah,IHéI I1n(l ,'\I('ll,ióll Inl~t1 (le 
14::::;·¡,II,'10 1I~, tiC' Icn,']lu, ,'11 ",'IH'I:¡!, 'OPI,I 11111'111,,°11' 
Ir 1111 1 (111 I Ilild", \' t'1I1P],\/adr), lo, nÚlII'o\ l [)I"ld¡¡nle~: 
;;¡ I "rl ",,(Illl" 1,,, I o¡Ji'I'cl", pOI 1'111il(', el" In (nrnll•
nirli1r1 d .. qlle 'e Ilala Lon Ir,,, pnhlacin, lil(lIn\'f"cin"'~ 

, "Ir '" Cl"I; nlll 1 ;lTl1ellle r l "llrgino con el ),lOhlar1q 
de T¡'p(,lI~lh como ;-tille, ~e rliio, a hnOl del pnhl~n(') 
¡-l" "',11' FI :1nc''>( o Tlllr¡1<'lnll~n" '\:' ~oli( itn lA nnil1'nl' 
rl,-1 ]11,llllltn N;ll i flné, I [nrllncni,f;¡ COII'i'rlpr'>ncin ¿.,tl" 
pm¡ (1"IlIE la <1l L!OIl illlt"llndi1 1101' e' J1ohl::teln nl" ('t11~ 
<;f' I1 tld l' la f)'lrll1Cín Gellelal el" Riene<; ('mnlfn;>JIl"~ 
onillt') ('11 el .. enlldo de' que ,p dccli1lan COl))O tl"rlt"nf'l" 
l nnlllll tic" del oohladn 1Tlf'f'cionac1o POI- hahC'l "ro rOllo 
p'do 1(" IC(1nb i l n ' (lile "l'I'íal"ll la Lel' FE'deral de Re•
fonll:1 A!1¡-al ia v el Reglalllento 1 C"PCl 11\ n, 

LI!' 11.1 lf)JIllll1C10, OLle. éll 101" ('1 U"Il,n, "Off' f•
Fl '111, "lO I'dl,,( 10<;, ::! -Ren ié\TTlín Rarnll 1"7 (', ::1 -A1T!ll' 
rln Rl'ill1d" Pal;llin', 4-I\1'C110 iO \vel1cl"ño r ,_ 
Mar< eh"l! ¡\\'enrlaño \,up,';¡ta, ó-AI1<;l"nrin A"@nrl"fir) 
A, 7 - H'dCll!W GlIf'l'al '1 rrtl7 ~ -!\nfonin O<;ol'io Mc"'1< 
rOl, (¡ ---T lli,' n"ol in CIII/, 10 -Anrl¡ é" (~l1l"varf1 Cn'?, 
11 -'\'!;ll1ilo CIUI :\\'Cnn,111o 12 ----I\<I1'ÓI1 Re'!ab.rlo r." 
n-A, 1(.1110 l'111/, H~Al110111n Heln;,ndl"1 A" 1'),_\n. 
1nnio (<lI['\ar;-t llUf, 11'-lhlrlClmelo ('117 A, 17-r,r(O· 
"or;o e, 111 ,.\\'enQ<lño 18,-B'lldn ml'l'O lirJ1"'1e'7 ", lq-•
B"'-l1ctrdlJ1fl (:11('1' ,ra ('1-11/, 20,~~orJ1,:¡rcln C¡-117 rn1 7 , "l. 
- Crf",clll'i() R:lIn I rPI P', hci()~, 2" --r¡n~¡'¡rl'o Tl¡11;¡cin<; l', 
"',--(~()¡ 11l,11() .\11!',('lr, P:1I<1l io<;, 24,-lo~rne' (hlf'Var;;¡ G, 
.,:; --,(' l11"'I'o (;Uel';¡rd ()~(ll'i(), 21í---('''IlCf'nrión Rilf11,ír"1;, 
17 _n;"lli,'o ("'<;Iillo Bal-'ll1d" 28 --Hinólito ('::t<;tilln r. 
2C)-Flía~ C",lillo lnl', '10-Est p han Cruz Pa1,:¡cios, 11. 
-Ed, h~n (;lItiprrE'7 1>alac10" <~ -Ernf'<;to Ve!::Í1<'q1"'7. (' '1, --H,~c j(V- r"117 ('rul, ,4-P"ri0l1P Romero A ,r:;. 
-El"'a(1l1io \'a\""n Aveqdaño 3¡;-F'1ca r '1arión ('nI?: 
1I~ , ,7 ---l',I{'han H"nlánrlE'7 Acen'(10, ,~ -Enriol\e ('1'11:7. 
r , ~Q -H''''ibc''fo r"lIl' T,mé\1P7, 4()-~nifal1;o Jh1l1íl":1. 
(' 41 -,F,;II, Cil,lill() Crn/, A2·-F(,1"Clano Ca<.I<l10 (., <1<_ 0.(,1, ': 1110 r\1'Cn'¡'l'lll r1'II7, ,1j --rIOI ,'nlino B'" ~IIHI,t 
(' ,,1<; _ 11,,1 '(lI'i" T"",;""I I\b'''Irr'J 46 -Flll"ndo B-,t';>l1-
da p" 47.--,Fau~l() Ramll€¿ CasJ~Uo. 48.,-Genaro Aven· 
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daño P., 49.-Hitario Palacios Ramírez 50.--Gulllermo 
Palacios C. ' 

.. -Hipolito Castillo Cruz. 52.-Ignacio \11 "I!'! C'., 
~j.-Gilberto Cmz Avendaño. S4.-Juan Rannrr/, "" .•
Julián Maldonado Palacios, S6.-JesÚs GUe\é\1,l ('tU?, 
S7.-Lorenzo Avendaño Cruz, 58.-Anacleto AH'llllalio V., 
59.-Marclal Palacio,> García, 60.-Antonio Palallf)~ (~ .• 
61.-Raúl Guevara Hemandez, 62.-AmbrosJO GUC\"II a 
c., 63.-Pedro Cruz -iuevara, 64.-José Cnu :\\'t'miaño, 
65.-Apolonio Alval'ez c., 66.-0nésimo Guc\al rl (tu?, 
67.-Juho Guevara Cruz, 68.-Serafín Mendcz N, (,9.•
Salvador Méndez Castillo, 70.-Bentto Méndu v., 71 -
Rosalino Baranda Cruz, n.-Felipe Guevara CIUZ, 73.•
Severo Baranda Angeles, 74.-Hipolito Jiméne7 ('" 7~.-­
Dionisia Alvarez Pérez, 76.-Macario AI\'arez M., 77.•
Saúl PalacIOs Mendoza. 78.-Efrén Avendaño c., 79.•
Angel Guevara Avendaño, 80.-Gumersindo Cruz P., 81. 
_Candelario Palacios Cruz, 82.-Ambrosio PalaCIo';. O., 
~B.-Moisés Palacios Osorio, 84.-Celso Cruz Jiménez, 
SS.-Cruz Guevara Avendaño, 86.-Mauro Castillo' Crnz, 
87.-Agapito Maldonado P., 88.-Librado O<;orio Mén•
dez, 89.-MarceHno Acevedo Avendaño, 90.-VlrlZilío.Gue•
vara A. 91.-Maximiano 'Castillo Cruz, 92.-Margarito 
Castillo' B .. 93.-Moisés Cruz Cruz, 94.-Nicolás Alvarez 
Cruz, 95.-Nlcolás Avendaño Palacio,;, 96.-Natalio Gavo 

tán Baranda, 97.-Pablo Cruz Guevara, 98.-Guadalune 
Cruz F., 99.-Pablo Cruz Cruz, lOO.-Ubaldo Angelt's 
C1"I11. 

lOl.-Pedro Pascual Cruz, 102.-Gerardo \~uz Ba•
randa. 103.-Pascual Gavtán Baranda, 104.-Fellx Gav•
tán Baranda lOS.-Pedro Avendaño Guevara, 106.-Per-
~ cto Baranda P .. 107.-Ruperto Castillo Guevara, 108.•
}."món Ca<,till0 Ramire7., 109.-Romualdo Angele~ Gay' 
t~n, HO.-Manuel An!Z.ele-; N., 111.-Elía~ An!!ele-; Maldo•
nado, 112.-Tomás Guevara Acevedo. 113.-Robcrto ~a­
mire? Cru7. 114.-Ricardo Avendaño C., l1".-Rufmo 
Avendaño Cru?:, 11l' -Aurelío Avendaño C., 117.-Man!a•
rita Jimenez A .. 118.-Romualdo Angeles r., 11? --;Ma•
nuel An!!lees 1\l"., 120.-Elías Angeles M .. 121.-Clprlano 
Angeles cC., 122.-Augurio Angele-; C., 123.-~enigno An•
~eks. 124.-Cayetano An!!eles, 12\_Franclsco Gueva•
ra, 126.-Irineo An!!eles, 127;-Anolmar Gueovara, 128.:•
Corneolio Guevara, 129.-Bemto GUP"ara, ~30.-G~e!!Ono 
(''"'~tillo 131.-Antonio Avendaño. 132.-JulJO CastIllo R.. 
nl-Tiburcio Angele~, 114.-Adolfo Angelt'''; P. 05.-At•
fredo Anj!:eles P., n6.-~erafín An~ele<; P. 137.-:-F\ay¡•
('i:;,co Angeleo; P., 138.-Joc;~ CfU? Crm:, 13.9.-nlOnl~lo 
p"raT1da, 140.-Ppdro Baranda. 1 41.-;\rtemlO ,Baranda. 
p~ _ Toc;é rnl7 Ayendaño, 143.-Camllo R,amlrf'7. pala•
c¡os 144.-Adrián Ramíre7 f.. 14" _Aureliano Guevara. 
H6.~~eranio Romero e., 147 _Sabino Glleva.ra "ven,da•
:fí..,. t4R _Si'hino Aw.ndaño Cruz, 149.-~ah"c; "R.am:rf'7. 
rruz. l"o._Mac::lrio RamírE'7 B., 151 _Alfreodo RamlH'?: 
~l!Iranda, 1 'i2._!::;i1v('<;tre 1'alacio~ 1 ~~ _~"l"adn.r rrllZ 
Jimén .. ?:, l'i4.-F"'lstino RnmE'ro r .. 1 'i~:-T,ht1;CIO (:.",. 
tán. 1"6.-Tomác; Roml"ro Cn\j~. 157.-Fe1.''( TVhnc;cal 1:;lt 
_<\nnlin",r M::lri<;eal, l'iQ.-Leol1or ra~tll1o Crt17. 1"0-
tT"al nn Cru?' J, Hil.-Filemón ~ánehe7 C'n1z. t62.-~lre· 
.,.,;", Barn:>rla 1', 1l'3.-An!!el Angele~ Palacios Y 164.-
Teodnro Flore~ AVE'ndaño. 

tlI111bo l'ent'ral NW en l' . llli1drt dE' HO m se ll::eaafec~a ~on dIstancia aproxi· 
'illl1ho '1"'11<'1 al SW en lí~e vertIce 4, ~e dOI?de c.on 
"IIlHda de '1300 m se lle al re~t2! con dlstanC;:18 apro--" . ga a vertlce S punt 
¡.;¡ 'Iulrde termIna la colind ,o que mar-
na";~ 'ele San Juan Te euxi~nc¡a c<?n ~o~ terren~s com~­
COll 1m tt'lTenos eiid~es daS pnpC¡pl8: la colmdancla 
go; par( j,:ndo de este vérti~e an ranClsco Tutepeton. 
f'11 linea recta con di50tan' V co~ rumbo general SW 
llega al "ertic 6 d d dCJa aproXImada de 120 m se 
1 

~ , e on e con rumbo 1 N ., mea I eLla con distanci . genera W en 
al ¡'erticc 7 de dond a aproxImada de 60 m. se llega 
quebrada q{le pasa p~r C~t vé~fbo sgeneral. SW ~n línea 
xlmada de 5.030 m. se He a al ~c~ .' con dIstanCIa apro•
ca donde termina la co1i~dan . erhce t punto que mar•
les de San Francisco Tute CIa con os. te~r~no<; ejjda•
c~JIl1UnaJe" de San Jo~é el ~\ongo y pnnqpla ,con los 
tll:e y con rumbo ene 11 al', l?art1endo de este vér-
x~ones del río Gra~de ';IQ~~ v,2I.n~nte: se.gún I~s infle•
xImada de 2 200 m se Ileg I eF~ c!l'l cijstancla a"ro' 
Picacho; punio que 'marca d~nd vertlc~ 10 o. Il?pjonera 
CO!! lo~ terrenos 'comunaJe50 d e. ~rmlj 1.a."Colm~anci·a 
pnnclpla con los de San tia: o ~ e ano o~~ el .Ctu¿ar y 
de este vertice con rumbo g DOrnilTIgUlIlo: partiendo 
l~s infleXIOnes del Río Gran~enera¿ ~E vanante ~egún 
cla aproxImada de 6390 1\ U1tepe~, .con distan•
que marca donde tel:mjn~\'ls~o!i~da al. vertlCel 1 punto 
nos comunales de Sa t' lJ . ,?cla con os terre•
cripción de linderos. n lago ol1ur.¡:.lI11o y de esta d,.s-

'or lo' t 375 ') 4expues o. y ~on apoyo en lO!; Articulos 366 
FecÍe;~i a Íl.' /ransltxno r demás relativos; de la Ley' 
mitación e e orma ~rana y Reglamento para la tra•
ción d b~e los expedIentes de confirmacion y titula-

e lenes comunales, se resuelve: 

el P~~I~~ERdO.-:-EfA con.flicto de 1ímite~ surgido entre 
o e 1 e erenCI21. y San Juan Tepe x'! I 

iIlTlerficie de 215-50-00 Has, (DOSCIENTAS I QJ'I:~kE 
ECTAREAS, CINCUENTA AREAS) se resuelve f 

vor de "San Francisco Tutepetongo'" ~ 'Ilcuerd~ ('o~ 
el astEGt conformidad de .25 de noviembre de, 1970. 
f Nl,JO.-Se determma como bien ~omunal n 
~v(')r 4el nudeo de población denominadp "San Fra~ 

C1<;'CO utepetongo", Municipio de Cuiclttlán Estad d - . 
O'lxaca unil ~lln<"rfjóe tQtal dI" 14;5-60-00' HlI<\ ~"f¡~. 
~TL CUATROCIENTAS CINCUENTA Y CINCO' REO· 

AREAS,. SESENTA AREAS), de terrenos en ~eneraÍ 
cu~a<, coJl,!dancl~s y ¡¡nd'eroe; quedaron descritos en l~ 
pal te conslderatIva de esta resolución. 

La anterior superficie se localiza de acuerdo con 
f'A1 nla.no aprobado por la Secretaría d~ la Reforma 

grana. . 

r JERCF.RO.-Se declara que en los. terrenos comuna-' -
ee: e que ~ tr,ata, no se localizan proJ')iedades p;:¡iti •. "•

cu!areo; y Que estas !lon inalienables, impre$cril'tibllt' 

rnn loe; elemento", anleriorec; el Cuerpo ('on~l1lt1Vo 
A~r",r;n emitió su rlictamen en el sentido de esta Re~o-

e . membarllable~ v. que sólo l"ara gRrantizar ('1 ~ce ,•
dl~frt1te de los mJ1\mo<; T'Or parte dt' la romunid!'ld 'a . 
Oll~ nertenecen. !le sujetarán a las limitaciones y mo•
dahdades ~.ue la Ley Agraria en vigor establece ~ra los 
terrenos e]ldales. 

CUARTO.-l'ara dar cumplimiento a las disposició•
ne,~ .de la. ~ev Federal de Reforma Agraria, de!lpués de 
111. eleCt1Cl~!, de la J')re<;ente Jesol!lci6n, p~ios estudios. 
" 1I.1'I~oha~JOn de la Se~l:etarJa de I~ ~eforrna Agraria se 
lo~a"7.aran las sunerf¡clec; necesana!\ para el estableci•
m'ento de la unidad agrícola industrial para la mujer 

ludón: " cnN'STnERANnO UN'TCO.-Ol1 .. 1;1 comunidad dfO. 
(fue ~E' trata cnmnrohó dehidilmpnte ec;tar en nn~ec;jón 
¡. .. <:n<: terreno<; cn,,,,malec; ¡i .. <:r1 .. tiemno inrnpmn";ill 
f'11 ínrma auieta, núhlica v contínua v ha venido pi .. r•
r; .. nc1'> ""to, 0" dominio .;ohre una eo'(ten<:ión sunel'ficial 
~'" 1,4'i=;.00-00 Ha<;. ,k terreno en !!encral. no e"\rhIVE'n•
rl,,~" la correo"nondiente a la 10na urh"11lt e""::1, en· 
l;,"!(¡"nciil~ v linden)" <;on loc; si(yll;ente~' l'"rtirnrlo nf'1 
""rtirf' t, cnn rumho !!E'neral NJ:. Y::1riante <;E'cr{m 1:'1'1 
~"fI""ÓOl1E'<: del río (:""na (lile ]"Ia"a nO!' 1;J~ mOiOl1f'ril<: 
r .. ,..,.." r"I'1l'\<l11ar;n. Tnrr .. V¡ .. ja <,(111 nic;t"11(';il :>nrn"(i•
,..~_'1 ,', q ~~(J m se llega al vértice ~, ,lo ,1'1'lde con 

y la parcela escolar. . 

OTTTNTO.-Pllh\iC1I1e~e en el ni!lrin onchtl de la Fe•
(lpl'ación "\' eon el 1't>riód1co ondRl nt"l Gohierno del Es•
tado de Oaxaca e inscríbaSe enel Registro A2rarlo Va•
('ion~l v en el Re!!i"tl'O 1'ühli<'o de l~ l'ropit'dad corres•
pondiente; la presente reso1ución, sobre reconocimiento 
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y tlttl!aclón 'de 'los terrenos' comunale~ del poblado de 
"San' francisCiJ Tutepetongo", Mumelipo de Cuicatlán 
de la- citada' entidad- federatIva, para :105 éfectos de Ley; 
notJt~q:llese 'Y eiecútese. -'- " -

l}d-da en-c!' Palacio,dél Póder-'Ejecilfivo de la Unión, 
en MéXICO, DIstnto Federal, a los cuatro día" del mes 
de octubre de mIl noveCl~ntos _seteQt¡l_ v seis.~EI Pre', 
sidcnte 'Com1itucibftar de los Estadas UllIdo[, MC\Jl"" 
no~, ,Luis Echeverría 'A)vare~.-Rubnéa.""":'Cúínpla~e: 'El 
Secre:tm-io -d~ 1:i' Reformá Agraria, Félix Barra GarcIa. 
-Rúbrica; , , . 

• 
UESOLlI<.:ION sobre reconocimiento y titulación <le 

bienes con'iunale!' del poblado El Nopal, Municipio 
~ :U~aáalupe y Calvo, Cbib. 

. Al' inaÍ'g-:ú u~ sello c?n_ el E~cudo N~cional. que 
dice: Estados Dhldos Mexlcanos.-Secretana de la Re-
form~ Agrariá. . 

VISTO para resolver: en única instancia el expedIente 
de reconOCImiento v-titulación de bienes comunales deF poblado "EL NOPAL", Municipio de Guadalupe 
y ~ CaTvo, Estauo de Chihuahua; y 

RESULTANDO PRIMERO.-En oficio número 519447 
de fecha 25 de nQ\'iell1bre de 1965, el C. Jefe del en•
tonces' Depart¡;¡mento de -Aspntos Agrarios y Coloniza•
cion, ~ov Secretaría de la Reforma Agraria, con base 
en el. ªl:tículo 306 .del ,Código Agrario de 1942, declaró, 
legalmente insta~rado ,eJ- expedjente de Reconocimicn•
t0 y ,titulación del poblado de que se trata. la instan•
cia ~e, lemitió a la Dirección General de Bienes COnlU' 
Dale, _ del citado Dcpartamento, la que inició el e'Cue•
dlcnte resuec!i\o " puhlicál1dose la referida solicitt'd, 
ero c(~PeJ iódko Ofkial r1pl Gobierno del E<;téldo de 
lecha 16- de febrero de 1972 v en cl "Diario miela'" de 
la Federación d 27 de diciembre de 1971, lo<; repre,en•
t.1ntes; cQmllllales fueron electos en ~u oportunidad y ,e 
rrocechó a Id eiecución de los trabaios técnicos e in•
iormativos. 

de la Dirección General de BIenes Comunales, son el 
sentido de que eS procedente, el reconOCImiento v ti•
tulaCIón de los terrenos comunales del poblado men-

"clOnado, por haberse - r~unido _lo~- -reqUIsItos que be" 
iíalall, la Ley Fcuerai de Reforma'_ Agraria. -

Los 2a comuneros' que arrojó, -oL cen~o, son: l.~ 
Manuel Bdrro Romero, 2.-José- Barro R., 3.-Juan 
Ral~;i CarrJllo, 4.--1 nmdad' Ríbase, S.-Miguel Martínez, 
6.-~dnlo:, Chaparro N., 7.-KntOl1l0' Angula, 8.-San•
tiago GUllérrez B., 9.-Sa'nt6~ Armcndanz L., 10.-Gua•
dalupe Soto, Il.-Mlguel Ddgado S., 12.-Migucl Meraz 
F., 13 -Andrés MenTZ A., -14.-IsIdro Encmas B., 15.•
Ralael Barro Angula, 16.-L,idro Barro Angula, 17.-tm•
trnltl JulIana E., 18:-Mlcaefa -Barro Romero, 19.-Ma•
ría Soto y 20.-Candelaria 'Doble 

Con los elementos anteriores- el- Cuerpo Consul•
tivo Agrario emitió "11 dirt;;¡mp-n t>n pl sentido de esta 
,esolución; y 

<.ONSlIJERANDO UNTCO.-Que la comumdad (le 
que se trata, wmprobó debidamcnte estar en posesión. 
de sus terrenos comunales _ desde tiempo mmemonal 
en ¡orma quieta, pública y contmua, que además dIcho 
poblado no tiene IOonfhctos por limIte" con los colin•
dante!>, procede reconocer y- -titular correctamente a 
favor del poblado de "EL NOPAL", una superflcIe de 
2,575-69-14 Has., de - terrenos en general. cuvas colm•
dancias y linderos son los· siguientes: partIendo" del 
yenice O o mojonera Palmillas -wn rumbo general SS 
y distancia aproximada -de 5-,700 -metros, se llega al 
vértIce I o mo!oner8' Salva-dor" ,de donde con rumho 
general SE y dhtancia arrOlol11ada de 40 metros, ~e. 
lleva al vértice 2 o mojonera Cordón de Salvador de 
cOllde con rumbo general SE v dIstanoa aDrox,mélr'ct 
ce 1.340 mctros, se llega al,vér4.1Ge 3 o moionera Re•
(loTllieados, punto trino entre e' EjIdo "SL\NTA RIT~"', 
prcaio "S~N JOSE ·DEL - R-INCON" v lo~ COll1L'n~ 1-c<;;, 
por confirmar, de -dontlé CDn rumbo generél ' SS -, 
dIstancia aproximada--de 1,010 -metros, se llega al 
\értice 4 o mojonera Espinazo de-! Diablo. Dunto tr,•
no entre el predio "SAN JOSE DEL RINCON", la r:')•
munidad "Nue-;tra Señora" y les terrpn0S por con f ---
mar, de donde con rumbo- general NE y distaJ1ca 

RESULTANVU ~hGUNUU.-lermtna(\os Jo<; Iraba-, apro'Cimada de 1.225 metros. se llega al vértlce 5 ') 
]fl'i mencionado,> en ,el re<¡u!-tando anterior v -anal1/a- mOloncra Cerro ('tlt~rvo¡ punto trino entre la CO'nl ll,!:•
;~a<; las ,constancias que nbran en el eXl'lcdicnle r"- dad de Nl1e~tlL\ Señora, el eiían "-Santa Ro~aIía" r!c.Na. 
hti"o~ !>e 1Ie:gó- al cono:imiímto de lo siguiente: la di- lmgame v los Cornul1at.cs 'Por t:0nfil'mar, de d01l0e co~ 
ligcnda .::cnsal arrojé un total de 20 comuneros; la ('{)- rumbo general NE Y distanCIa afJroximada de 4,2~0 me•
munidad que solicita el reconocImiento "tltulad('n tro, <;e llega al "éttice 6 o mo;onera "Martí rte7 ", D"'1-
de sus- mel'les comunales aportó copia certificada de la to ti ino entre el eJido '''Santa -Rosalía" de Nabo'Zame, 
diligencia' de Junsdicción voluntaria -que se promovie- predlO Arrovo Hondo y los Comunales nor confirm:>'", 
ron ante el JtlZF-adu de letras del Distrito de Mina V de aonde con rumbo general NW y dist,qncia apro'Cj•
GlIada!apt: y Calvo del Estado de Chihuahua, el 23 de ma'la de 1.590 metro~, se llega al vertice 7 o m010n""'l. 
nOVIembre de 1928, 'de la ~ cual se -desprende que un "<\lto del A!!uaje", punto trino entre el uredio Arrovo 
p,upo de indígenas, todos de apellido Romero, solici- - Hundo, predio Me<;a de Gae-::ly.t-1e 'y los Comunales por 
taron del precitado Juez el Reconocimiento de la po- Confirmar de 'doríde con rumbo general SW " distan•
!-c~ión: ~que 111antienen por heréncia del terreno deno- - cia aproximada de 42~ metros, -~e ,llega al vértice 8 o 
mmado'''EL NOP'A:L'\ manifei;{ando que en 1867 el en- rr.oioncra "Auxiliar Cacaxtle", de dondf' con rumro 
tonces'-Pl'esidente de -la "República Don' Benito Ju:írez, general NW- v distancia- apro.ximada- de 440 metros. "e 
cXPldit'f-al mdígena N'azário Romero 'el titulo_ de pro- lle¡¡a al vértice 9; cie úGndr -Gon "rumbo genera} NW 
piedad :conésponclreñte, el qué lamentablemente se ex- v distancia aproximada de 480 metros, "c lleg? 'al vé,." 
travló,- Ta"s dIligencias de Jurisdicción voluntaria oué - tlee 10, de donde con rumbo general NW v distancia 
nos OCU..ll.l quedaron inscritas en el Registro Público' apro;o.imada de 250 metros, =se llega al vértIce 11 n 
de la Propiedad de Guadalupe V Calvo bajo el número mojonera "Mesa 'de -Cacaxtle", punto trino entre el 
24 de -los 'folios 3 y 5 del libro número -5, además predio del mismo nombre,' medio Mesa ele la' Ré•
con[orme a los trabajos técóicos que se efectuaron, IQs' fnrma y los Comunales por C0nfirmar, de donde CO'l 
soliClt~n:tes han venido 'poseyendo sus t("rreno,> coniu-, J LImbo general NW y distancia aproximad~ de 3,4(\0 
J1aIes,' (;n forma contínua, pacífica, pública y a titu- rletros, se llega al vértice 12, denominado Laioso, c'e 
lo de dq<;i1o, qesQe tiempo inmemorial, que abarcan una donde cón rumbo general SW y distancia aproximac1a 
ütensión tot~l de 2,575-69-14 Has., ,de terrenos en ge- de 1,550 metros, 'se llega al vértice O, punto dOl1cle 
TICTaI, oportuMlUente fueton, cit~d9s ,Y emplazad9s .l9~ (Ol1\>ergen el predio Me5a. dé la' Réforma, Predio Sán 
J1úcIeoS:cQlJndpnte,; la ,comumdad d~ que, se trata np Jerónimo, EÍldo Santa Rila ',¡ las"Comunalcs pr>r con-
tiene ¡::pnflictQs, lIor límites, c,:QI;I lo~ ppblados n rqJ 11- firmar, termmando' en' este 'punto el polí'!ono de 'de's-
,ecmos; de ,acueldo con las actas -levan1ada~ al decto ('[irción d,.. los terrenos del poblado motivo del pre-: 
V las opiniones del Instituto Nacional Indigenista y lente estudio. -
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Por lo expuesto y con apoyo en los artículo~ 356 
al 365, 20. Y 40. transitorios y demás relatIvoS oe la 
Ley Federal de Reforma ~graria y Regla.mento ,para l!l 
tramitaClón de los expedIentes de conflrmaclOn v tl•
tulacion de bienes comunales, se resueh e: 

13 de ener? .de 19~2,. publicándose la referida solicitud 
en el Peno dI ca OfICIal del Gobierno del Estado de fe•
cha 18 de marzo de 1975, y en el "Diario Oficial" de 
la FederaclOn el 11 de mayo de 1972, los representan. 
tes C'omunales fuero~, electos en su oportunidad y se 
procedlO a la eJeCUClOn de los trabajos técnicos e in•rormatJYOs. PRIMERO.-Se reconoce y titula correctamente a 

favor del poblado "EL NOPAL", Municipio de Guadal~. 
pe v Calvo del Estado de Chihuahua, una superfiCIe 
totaÍ de 25'75.69-14 Has. (DOS MIL QUINIENTAS SE•
TEÑTA y' CINCO HECTAREAS, SESENTA y NUEVE 
AREAS CATORCE CENTlAREAS). de terrenos en gt;•
nera!. ~uvas co[mdancias y linderos quedaron .~e5cn. 
tos en la parte conslderativa de esta resolu~lOn. la 
cual servirá a la comunidad promovente como tItulo de 
"ropiedad para todos los efectos legales. 

La antenor superfiCIe deberá ser localizada de 
awerdo con el plano aprobado por la Secretana de 
la Reforma Agraria. 

SEGUNDO.-Se declara que los t~rre~lOs comU?a•
les, que se reconocen y titulan son I~ahenables, 1m•
l'recriptibles e inembargables y que solo para garan•
tizar el goce y disfrute de los mismos p,or p~rte de 
la comunidad a quien pertenecen, se sUjetara .a las 
lImitaciones y modalidades que . ~a Ley Agrana en 
vigor establece para los terrenos eJldales. 

TERCERO.-Para dar cumplimiento a las dispo~i­
ciones de la Ley Federal de Reforma .~grana, .despues 
de la ejecución de la presente resoluClOn, prevIOS estu•
dios y con la aprobac!ón ,de la Secret.a~ía de la ~e­
forma Agraria, se locahzaran l~s sup.erflcle~ necesanas 
para constituir la umdad agncola mdustnal para la 
mujer, la parcela escolar v la zona urbana. 

CUARTO.-PubIíquese en el "Diario Ofici~l" de la 
Federación v en el Periódico Oficral del GobIerno del 
Estado de Chihuahua e ms~ribase .en. el Registro Ag~a­
rio Nacional y en el RegIstro PublIco ~~ la PropIe•
dad correspondiente, la presente resoluciOn sobre re•
conocimiento v titulación de los terrenos comunales 
del poblado dé "EL NOPAL", Municipio de Guadalupe 
y Calvo, de la ci~ada entidad. fe~erativa, para los efec•
tos de Ley, notlfíquese y e]ecutese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, Distrito Federal, a los cuatro ~ías 
del mes de octubre de mil noveClentos setenta y selS.•
El Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos, Luis Echeverría Alvarez.-Rú!,rica:-Cúm•
pIase: El Secretario de la Reforma Agrana, Felix Ba. 
...... r.." .. da -.Rúbrica. 

-
RESOLUCION sobre reconocimiento y titulación de 

bienes comunales del poblado Xalacahuantla, Mu· 
nicipio de Tianguistengo, Hgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, Que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de la Re•
forma Agraria. 

VISTO para resolver en Ufilca instancia el expediente 
de reconocImiento v titulaCIón de bienes comuna. 
les del poblado "XALACAHUANTLA", Municipio de 
Tianguistengo. Estado de Hidalgo; V 

RESULTANDO PRIMERO.-Por escrito de fecha 20 
de noviembre de 1971, vecinos del poblado de que se 
trata, solicitaron del Titular del Departamento de 
Asuntos Agrarios V Colonización, hoy Secretaría de 
la Reforma Agraria, el reconocimiento y titulación de 
sus terrenos comunales, la instancia se remitió a la 
D!reu::!-:''' r.e!1 p r:> 1 r1~ Bienes Comunales del (';+~~'") 1'\0. 

• 1 •• s;JC~' YO [ 

. RESULTANDO SEGUNDO.-Terminados los traba•
JOS meooonados. en el resultando anterior y analiza•
da,s las con~tanclas que .obran en el expediente rela•
tl~ ~'. se llego al C<?~oclmltmto de lo sigUiente: la dili•
gCIlL13 censal arroJo un total de 92 comuneros dicha 
comunIdad comprobó fehaCIentemente estar en Pose•
SJOn de sus terrenos en forma quieta, pública y con•
~mua. de a~uerdo con los trabajos técnicos realizados 
~a supt;.rfIcle comunal abarca una extensión total de 
",74-37.9/ Has., de terrenos en general; oportunamente 
fueron cl!ados v emplazados los núcleos colindantes' 
~ comumdad de que se trata no tiene conflictos po; 

¡ImItes con los poblados circunvecinos de acuerdo con 
. ~s actas l~vantadas al efecto V las opiniones del Ins•
tItuto NaCIOna), Indigenista, de la Delegación Agraria 
y de la. DlreccIOn General de Bienes Comunales son en 
e! sentl.do de que es procedente el reconocimiento y 
t~tuJaclOn de los terrenos c?munales del poblado men•
,:IOnado, por haberse reumdo los requisitos que se•
nalan la Lev ~ederal de Reforma Agraria v el Regla•mento respectIvo. 

Los 9~ comu~eros que arrojó el censo, son: l.-Pe•
dro Cortes, Hernandez, 2 -José Cruz Hernández, 3 _ 
Juan Hernandez. Burgos: 4 -José Fermín Cortés. 5. 
-;Salvador Cortes Hernandez, 6 -Severo Cortés Her•
nandez. 7 -Salvador Cortés Hernández 8 -José Es•
teba!,! Cruz. 9 -Regino Hernández Cru~, 10 _ José 
~autlsta H~rnández. 11 -Enrique Rodríguez Hernán. 
dez. 12 -Sllcl}lno Pascual Hernández./ 13 -Herminio 
Pas~ual H,ern;mde~. 14.-Juan Flores Morales. 15-
Jase ~lco!as Hernandez, 1? -Pedro Flores Nicolás, 17. 
-Jase Morales A., 18 -Tlrzo Cortés Hernández 19-
Juan <!u,illermo., 20 -Octaviano Cortés Hernánd~z, 21. 
-Re:qugIO Hernandez Hernández. 22 - José Ignacio 
Hernandez. 23 -Juan Pascual Hernández. 24 _ José 
Pedro Cortés. 25 -Alberto Nicolás M .. 26 -José Gui•
I~ermo, 27 -FelIpe de Jesús Hernández, 28 -Venus•
tli~no . Flores. 29 -Catarino Hernández M., 30 -Pedro 
Ñlcolas Flores. 31 -Francisco Bautista Hernández 32 
-Manuel Reves Hernández, 33 -Fidencio Morales S.' 
34 -Agustín Hernández Hernández, 35 -Jesús Morale~ 
BautIsta. 36 -José Cortés Olivares, 37 -José Bautista 
~er~ández. 38 -Francisco Cortés Torres. 39 -Silverio 
Jlmenez. 40 -Rosalino Morales Hernández 41 -José 
Rodmmez Hern<Índez. 42 -Angel Rodrí!!u~z Hernán. 
dez, ~3 -Pedro Plácido Hernández, 44 -':'Juan Ignacio 
Hernandez, 45 -Salís Nicolás Hernández 46 -Brau•
lio Hernández Andrés. 47 -Pedro Moral~s Martínez, 
4~ -Pedro MIgUel Cortés, 49 -Emiliano Ignacio Her•
nandez, 50 -Alberto Bautista Cortés, 

51 -ArÍste Andrés Morales, 52 -Julio Hernández 
Ramírez, 53 -Rutilio Hernández Asunción, 54 -Clau•
dia López Hernández, 55 -Custodio Bautista Hernán•
dez. 56 -Camerino Hernández Ramírez 57 -Marciano 
Bernández. 58 -Rosendo Mores. 59 -José Andrés Her•
nández 60 -Anselmo Ramírez Hernández 61 -Came•
rino Flores Hernández, 62 -AbeI Cortés 'Alvarez 63 
-Gabino Cortés Hernández. 64 -Virginia Cortés' Oli•
vares, 65,-Tranquilino Hernández A .. 66 -José Mo•
rales Alejandro. 67 -Adolfo Cortés Hermindez 68-
José Benito Bautista. 69.-Fidencio Flores 70:-José 
Silverio Cortés, 71 -Carlos Hernández Cruz, 72 -José 
Hernández Hernéndez, 73 .-Fide1 Hernández Pascual. 
74 -Candelaria Hernández Nicolás, 75 -Pedro Alber•
to Nicolás. 76 -Juan Antonio Pascual, 77 -José Bur•
ilaS Jiménez, 78 -Telésforo Cortés Hernández 79-
Delfina Reves Hernández, 80 -Juan Cruz Fernández 
1'1 -C~meril1o Cortés Hernández, 82. - Juan Corté~ 
~ ' .. ,s a, 2' -Eusebio Ram" '~z López, S·L -Nayor 
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Hernández Morales, 85 -Pedro Ramírez, 86 -Marga•
nto Cortes Morales, 87,':""Rosalmdo Herrrández Cabre•
ra, 88 -Gabino Ramírez HernandeZ, 89 --Julio Her· 
nández Hernández~ .90 -Abundio Flores Nicolás. 91 -•
MOIsés González JVl, Y 92 -Oetavia Hernández Hdz .. 
nández Hdz. 

Con los elementos antenores el Cuerno Consu]tj 
va Agrario emItió su dictamen en el senndo de f'51a 
resolución, v 

CONSIDERANDO UNICO.-Que la comunIdad de 
que se trata, comprobó debidamente estar en po!>e•
$lón de sus terrenos comunales en forma quieta, pú 
bUca v continua, que además dicho poblado no tiene 
conflIctos por límites con los colindantes, procede re 
CJ)nocer y titular correctamente a favor del poblado 
de "XALACAHUANTLA" una superficie de 574-37-97 
Has., de terrenos en general, cuyas colindancias y lin•
deros son los SIguientes: partiendo del vertice O pun-

,10 trmo entre el ejido definitivo de Xochimiko. te 
rrenos de Tlacolula y los que se describen, con rum•
bo general SE en linea ligeramente Quebrada que 
pasa por los vertlces 1. 2, 3, v con una dIstanCIa apro•

.xlmada de 250 metros se llega al verUce 4, de donde 
con rumbo SW en línea recta y dIstanCIa al'roxlluada 
de 120 metros se llega al vértIce 5 de donde con ru:n· 
bo general SE en línea recta v dIstancia ¡¡.proxImada 
de 130 metros se llega al vertlce b de donde con rumo 
bo SW en lmea recta Que pasa por el vértIce 7 v con 
distancia apro: .. imada de 120 metros se llet;a al ver•
tice 8, de donde con rumbo SE el'l línea l1geramente 
Cluebrada Que pasa por los vértices 9, 10 v con una 
dIstancia aproximada de 200 metros se llega al vér, 
tice 11, de donde con rumbo SW en línea ligeramente 
quebrada que pasa por los vértices 12, 13 v con una 
dIstancia aproximada de 160 metros ~e llega al vértl•
ce 14, de donde con rumbo SW en lmea recta v dls•
tancla de 80 metros se llega al vértICe 15, de donde con 
rumbo SE en línea recta v distancia de 80 metros se 
llega al vértice 16 de donde con rumbo SW y distan•
cia de 50 metros se llega al vértice 17, de donde con 
rumbo SW en línea recta v distancia de 80 metros 
se llega al vértice 18, de donde con rumbo SE en 
línea recta v distancia de 20 metros se llega al vértic f' 
19 de donde con rumbo SE en línea ligeramente que•
br~da que pa5a por los vértIces 20, 21 v con di~tan­
da aproxImada de 120 metros se llega al vértice 22, 
de donde con un rumbo franco en línea recta v dlS 

r fanCla de 40 metros se llega al vértice 23, de donde 
cOn rumbo SW en línea ligeramente quebrada Que 
pasa por los vérticM 24, 25 ,y con una distancia aPro•
ximada de 200 metros se llega al vértice 26, de donde 

'oon rumbo SW en línea ligeramente quebrada Que 
-pasa por los vértices 27, 28 y 29 con una distancia 
aproxImada de 300 metros se llega al vértice 30. de 

-donde con rumbo genera! SW en línea ligeramente 
Cluebrada Clue pasa por el vértice 31 v con una dlS•
tanda de no metros se llega al vértice 32, de donde 
con rumbo SW en línea recta v distancia de 190 rne•

. tros se llega al vértice 33 de donde con rumbo SW v 
di!tancia de 40 metros se llega al vértice 34 de donde 
con rumbo SW en línea recta y distancia de 130 me 
tros se llega al vrétice 35, de donde con rumblJ S",1 
en línea recta y distancia de 50 metros se llega ~) 
vértice 36 de donde con rumbo NW eTI línea recta 
y, distancia de 60 metros se llega al vértice 37, de 
·donde con rumbo W franco y distancia de 100 TN'· 
tras se llega al vértice 35, de donde con rumbo SW 
en línea ligeramente quebrada Que pasa por los' vá· 
tices 39, 40, 41 Y distancia de 200 metros se l1e~¡3 al 
vértice 42 punto trino entre el ejido definitivo de Xt? 
=himiJco, terrenos de Polintontla v los que se descn· 
!:len; de donde con rumbo SE en línea ligeramente 
luebrada que pasa por los vértices 43, 44, 45 'y ron 

.1istancia de 270 metros se llega al vértice 46; de don· 
·fe. con rumbo SE en línea ligeramente ouebrada: Ol"'" 
Msa por los vértices 47, 48. 49 con una di:;t",ncia ar,r'j•
-rima.da de 260 metros se lle~a al·vér.tice50, .de d,onde 

con rumbo SE, en .línea re,eta ,que pasa por los véro 
tices 51, y con d;¡stancia, de 16Q metros se llega al ver· 
tice 52, de donde con rumbo SE en línea ligeramente 
quebré,da que pasa por los vértIces 53, 54, 55, 56, 57 V 
con una dl:stancia aproxImada de 430 metros se llega 
al ver Ice 58 de donde con rumbo NE en línea recta 
v,distanoa de lO,} metros se llega al vértice 59 punto 
tnno eJ1!rf' terrenos de Polmtontla, terrenos comuna· 
les de Cholula v los que se descnben, de donde con 
rumbo .N E en lmea recta y dIstanCIa de 50 metros se 
llega al vertice 6LJ" de donde con rumbo E franco y 
distancia de 100 metrQS se llega al vertice 61 de donde 
con rumbo NE y dIstanCIa de 40 metros ~e lleo a al 
vértIce 62 de donde con rumbo NW en línea recta 
y dlstcncla de 159 metros se llega al vertIce 63 de don. 
de con 1 Ul11IJO NE en lmea recta v dlstanCla de 300 
metro~, se llega al verilee 6~, de donde con rumbo 
NE en ,línea recta v dIstancia de 1,750 ¡netros se llega 
al ver:lce h5, de donde con rumbo NE en línea lIge•
ramente quebrada que pasa por los vértices 66, 67, ó8 

, con d],tanc¡a de 9GO metr.os se lega al vértIce 69 pun•
to trn~o entre terrenos comunales de Cholula, terre•
nos comunales de Mazahuacan, v los Que se descnben; 
de donde COn rumbo l\¡ W en línea lIgeramente que•
brada qUe pasa por el vértice 70, y con distancia c.e 
280 metros se llega al vertIce 71 de donde con rumbo 
NW v en línea recta v dIstancia de 620 metros se llega 
al vér 'lCc 72 de donde con rumbo SW en línea lige•
ramen ce Quebrada Que pasa por vértices 73, 74 con 
dis1anL.Í;¡ Cle 180 metros se lle~a al vértlee 7,5 de donde 
con rumbo NW en línea que l'e.sa por el vértice 76 
y con dIstanCIa de UD metros se lle~a al vértIce 77 
de donde con rumbo NE en línea quebrada Que pasa 
por los vértices 78, 79 y con distancia de 220 metros 
se lle~~a al vértice SO" de donde COn rumbo NW en 
línea recta y distancla de 80 metros se llega al vértice 
81, df' donde con rumbo NE en línea recta v distan•
cia rle 150 metros se llega al ver.tJce 82, de donde con 
rumbo sen eral NW en línea ligeramente quebrada qve 
pasa l)Or los vértices 83, 84, 85 v con distancia de 
150 mdros se llega al vértice 86, de donde con rumbo 
W fra 1CO se llega al vértIce 87 con una distancia de 
60 metros, de donde con rumbo NW en línea ligera•
mente quebrada que pasa por los vértices del 88 al 
96 en línea hgeramente quebrada V con distancia apro•
ximarla de 530 metros o;e llega al vértice 97" de donde 
con rl1mbo NW en línea lIgeramente quebrada Que 
pasa npr los vertlces 9R, 99, lOO, 101 v con distancia 
aproximade de 210 metros se llega al vértice 102 pun•
to tnpo entre terreIlOS COmU..TlaIes de Mazahuacán, te•
rrenos de T!acolula -v los- que- se describen, de donde 
ccm r 1lmbo NW en linea ligeramente quebrada que 
pasa J:lor el vértics 103, 'v" con· una distancia aproxima•
da de 110 metros se llega al vértice 104, de donde con 
rumbo NW en línea recta. v -distancia de '70 metro! 
se lle~'a al vértice ~05 de donQe con rumbo SW en 
línea 'I;!eramente Q1!ebrada Que pasa por los vértices 
del 10,í -al 109 v co'n ,dista:ncia,aproximada de 290 me•
tros 5e llega al vértice ,119 de donde con rumbo SW 
en línea liQeramente <1uebt'ada que pasa por los vér•
tices 111, 112, lB, 114, v con una distancia al'roxima· 
da de 2~O metros se le\!;a al vértice 115 de donde con 
rumbe NW en línea ligeramente quebrada que pac;a 
por ]r, vértices 116. 117 v con una distancia de 220 
metro' ~é' lleQi\ ,ál, :)~é.o)~e )) R 'de donde con rumbo 
NW f"1 línea li~erAmente (1)lebrada Que pac;a por los 
vértÍC"f'<; l1 Q, 120,121 ('on'ufia'(fisfancia de 190 metros 
se l1w!a al vértice 122, de donde con rumbo SW v 
distancia de 80 metro:,; se lIe!:!a al vértice 123, de 
donde con rumbo 'NW v' distahCia de 80 metros se 
Ile!:!a ;.! veltice 124, de donde con rumho SW en línea 
recta y dí~tancia de 160 metros se llega al vértice 
125, de donde con tümbo SE en línea li!,pramente 
quebfi'da ~I!e pasa llor 101' vp.r,tices 126, 127. 128 v 
con dtstanda apro}Lrn~da (le. 270 metros se llega al 
vértiCf O punto de cierre de -esta poli~onal. 

n'-'r 10 €"""out;:s_to .• ~ 'C;:Qn ~po"o -en los Art ku10s 3=., 
al 365 20. tran~t~nQ"~,. pétn<\S, 'relativos de la Ley 
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'ederal de 1t~formA Agraria v ~l 30. al 90 ,. 11Q. del 
!eglamento para lp. traltritación de 10<; e')'IedJen1e~ de 
Confirmación v TItulación de BIenes Comunales, ~t' 
resuelve; 

PRIMERO.-Se reconoce v titula conedamente 
• favor del poblado "XALACAHUANTLA", MuniCIPIO 
de Tlanguistengo, del Estado de Hidalgo una supe!· 
ficie de 574-37-97. Has. (QUINIENTAS SETENTA Y 
CUATRO HECTAREAS, TREINTA y SIETE AREAS. 
NOVENTA y SIETE ClNTIAItEAS), ele tenenos en 
.enera! cuyas cohndancia'l y linderos de~U"ilo!> en la 
parte conSlderativa de esta resolución, la ma I ~erVI1!1 
a la comunidad promovente como título de propiedad 
para todos l()s dectos legales. 

La anterior supertiCJé deberá !lef localIzada de 
acuerdo con el· plaño aprobado por la Secretaría ele 
la Reforma Aararia. 

SEGUNDO.-Se declara que los terreno~ comuna· 
les t'lue se reconocen V titulan s()n malienable~. im· 
prescriptibles e inembaraables y que sólo para !!,I.!.' 
rantizélF el ¡oce y disfrute de los mismo~ por parte 
di la comunidad a quien pertenecen, se sujetaran a 
las limitaciones v modalidade!! Que la Ley Ajtraria en 
vigor establece para los terrenos ejidales. 

TERCEkO.-Para dar cum"limlento a lo que esta· 
hlece el articulo 365 de la uy Federal de Retorma 
A .... ria. Sé deberán ordenar después de 120 dias de 
la eJtcuclón de la presente resolución presidencial los 
situiutes trabajos: económico y social para el desa· 
rrollo rural de la comunidad: los necesarios para l'e•
S()lver lao¡ dotaciones complementarias a la adquisi•
ción de bienes para satisfacer las necesidades de la 
comunidad; "pau la regulari7~ción de fundo", legales v 
zonas de urbanización; para el establecimienlo de la 

r.arctla esc"lar y la unidad agrícola industnal para 
• mujer en Jos términos Que señala la Ley; acerca 
d~ la "producción, para determinar el "orcenta je que 
déJttro dél límite legal les corres"ponde pagar impuesto 
_rálial. 

CUAllTO.-Publíquese en el "Diario Oiidal" de ]a 
Pederación v en el Periódico Oticial del Gobierno del 
Estado, de Hidalao. e inscríbase en el Registro Agrario 
NuiónaJ v en el 1l~istro Público de la Propiedad co•
tTeapolKlient~, la presenté Resolución sobre reconocí•
.tftitftt& y t!!~ta~ión de los terrenos comunales del 0(')•
lt1d& at "XALACAHtJANTLA", Municil'io de Tian¡ui~· 
t.n.¡o. de la eittda ~ntid.1!l federativa. ,uu.. lo~ efectos 
fié Lev: n~tifíquese v .leeútés~. 

"Dada en el Palacio del "Poder E iecutivo dt 111 
,t.b'Ji6n, el! México, Distrito :Fedéral, a 105 cuatro días 
~l mes te t)Ctu&:re ck mi! ·nóvecientos setenta y seis.•el htsitlente CftnstituCion.1 <k lo~ Estados Unido!! 
M~can05, Lul. EeMwema Al ... ra.-Rúbrica.-Cúm•
ell~: El Secretari., de la ltefftl'Jl"'tl All'aria, F.1ix Barra 
t';irda -túhrica. -

Al margen UI' i'oeHo con el Escudo Nacional. que 
di«:t: E'itadO~ Unidos Mexicanos.-Secretaría de la Re· 
f~rm. Aararía. 

VISTO para resolver en úni~a inst.ncia el expediente d~ 
~jmiento v titulación. de bienes comunales del 
oolbdb "COAXINOUlLA", Municipit'J de Taml'amo. 
!6ft, !stado dé Sa!!. Lid~ Pet~sf: v 

I.f.SULTANDO P~IM!~o.-1'or escrito de fecha 2~ 
di sé)'ti.embrt de 19 • vecinos del f'Obltdo de que st 
ttita, $eIlcituon del itular del Departaménto de Asun-

-tn'- Aglanos y Calonizacion, hoy Secretaría de la :R.efor. 
ma A~l aria, el reconocimiento y titulación de sUS terre•
no~ comunales, la in .. tanda se remitió a la ])irecció:n 
Genel al de Bienes Comunales del citado Departamento, 
la qlle mició el expediente respectivo el 16 de n"viem· 
bt e ue ]968, publicándose la referida solicitud en el t'e~ 
ltodllO Oticial del Gobierno del Estado ele f~cha 6 d~ 
febre, o de 1969; los representantes comunales fueron 
elello~ en su oportunidad y se procedió a la ejecución 
de lo, trabajos técnicos e informativos. 

RESULTANDO SEGUNDO.-Termmados los traba•
jo, mencionado,> en el re,ultando anterior y analizada~ 
I,,~ LOI1<;lal1cia<, que obran en el expediente relativo, s~ 
lIe!w al conOCImIento de lo siguiente: La diligencia cen•
~i11 alOl jó un total de 122 comuneros, dicha c()munidad 
comp! obó fehacientemente estar en posesión de sus te· 
n eno<; en forma pacítica, pública, continua v de buena 
fe, v de acueldo con los trabajos técnicos realiz~dos 121 
'iuperficie comunal aharca una extensión total de 201-
67·81 Ha,., de terreno~ en general: oportunamente fue•
ron litado .. v emplandos los núcleos colindantes: la. 
comunidad de que se trata no tiene conflictos por Hn'1Í•
te" con los poblado, circunvecino", de acuerdo con I~'!; 
atta, levantadas al efecto y las opiniones del Instituto 
Nl'Icional Indigenista, de la Delegación Agraria v de la 
Direccion Genera I dE' Bienes Comunales I SOn en· el sen· 
tido el" que e<; procedente el reconocimiento v titulación 
d" I()~ tel reno~ coml1nale~ del poblado mencionado, l'or 
hahe¡:o.e I eunido lo, reqUISIto, Que Séfialan la Lev F~­
deral de Réorma Agrana y el Ree;lamento resl'ectlvo. 

Loo, 121 comunero .. que arrojó' el censo, son: 1 -
Martm Santia{!o Camargo, 2.-MarÍa Dolores Hérnán· 
dez. 3 -A~censión Santo~ Catarina, 4.-Francisco 1'a•
checo O'olore .. , S.-Armando Pacheco S. Hernández, 6 -
José Luciano Catarina, 7.-Luis Pacheco Santo~. ~ -
FI ancisco Rivera Dolores, 9 -Francisco Hernández Lu· 
na, 1O.-Héctor Pacheco Santos, 11 -Jl'lsé Francisco 
Crul, 12 -Benito Amado Cruz Santos, 13 -José San•
tiago Reyes, 14 -Pedro Hilario Reyes, Pi -José A~~· 
tín Reyes, 16.-José Luis Hernández, 17.-Francisre 
Sotelo Hernández Rivera, 18 -Florentino Rivera Pe•
drón, 19.-Margarita Hernández Vda. de Sánchez, 20.•
Herminio Sánchez Hernández, 21.-Diego DomingI'J 
Santo", 22.-AJonso Reyes Martínez, 23.-José Domin"" 
Hernandez, 24 -Mal tín Santiago Hernánder,; 25 -Pe· 
dro Santia~o Jacinto, 26.-Alonso Cr41 Hernández, 27. 
-Die¡!Q Felipe Hernández, 28.-Pedro Santiago :Oomín•
guez, 29 -Trinidad Santo<; Antonio. 30.-Aurelia Santos 
Lui!oa, 31 -José Santos Hernández, 32.-Juvencio ru.v~· 
ra Pedrón, 33.-Francisco Hernández, 34.-Juan San•
tiago Hernández, 35. -Pedro Sánchez Catanno, 36 -P.· 
dro Santiago Lucas, 37 -Pedro SantiaJlo Herndndez C., 
38 -Pedro Santiago MarHnez, 39.-Abdón Hernándé2: 
Rosa, 40 -Francisw González Guadalupe, 41.-Domin•
g? Félix Cru7,. ~2 -Agu!'tín Félix Hernández. 43 -Agus•
tm Manuel Fehx Hernandez, 44 -J. Santos Luis 'Félix 
Hernández, 45.-Diego Bartolo Cruz. 46.-Santiago MJt"•
tinez Angelina, 47. -Nicolás Martínez Félix 48. -Jdan 
Hernández Félix, 49 -Santiago Félix Herná'n4ez 50-
Felipe Amado Hernández, 5l.-Pedro ttemández: 52:•
Francisco González Dolores, 53.-Miguel FWres Gonzá· 
lez. 54.-Alonso Francisco. 55 -Faustino :Francisco 56 
-José Santiago Hernández, 57.-Pedro Santiago .Mar~ 
tín. S8.-Martín Santiago Sánchez, 59.-Antonio Sán, 
chez Hernándel. 60.-Moisés Eugenio Sánchez Hernáne 

dez, 6l.-Francisco EUllenio S. Hemández, ,6í.-Agus, 
tín Mateo Hernández, 63.-Félix Aguo¡tín Hemández ( 
64.-Diego Félix Isabel, 6S.·-José Amad()· Hernánd~i' 
66 -José Felipe Hernande7 Félix. 67.-Juan Félix Her~ 
nández. 68.-Agustín Félix Hernández, 69.-Agu!!tín Fé· 
lix Hernández. 70.-Pedro Santiago González 71.-Je· 
sú:'; Felipt' Santo~, 72.-Maria JoScifll CatarÚia 73 ~ 
Domin~o Félix <;;arrta, 74.-Alo!!.so .Mtnuel Hen\á.ndet, 
7'5.-Pedro Santla~o Hernández. 76 -Antonio Martíl'ltt 
Her~ández. 77.-Amelio Santos Htrníndu, 7B.-Pedro 
Sa . .1'ltl8.¡O Hernández. 79.-Dionisio Hernández Conee'tl•
c!6n, an.-Jost Hernández, S1.-José Setia~o 'Herrl<"" 
rlez, 82.-~las Santo! Me&na, S3.-José Nicolás Sall 



56 " t A R 'n n F' , (~ t "L Viernes 5 de noviembre de 1976 

C<,larina, 84 -Francisco Martmel, 115 -María Antonia 
Caldrina Josefa, 86 -Pedro S, Helnandel, 87 -Ma. Ro· 
sa Vda. de Hernández, 88 -Manuel Hernande7, 89 _. 
FI ancI~co Manuel Hernández, 90 -Pedlo SantIago HCI•
nándel, 91 -Pedro José SantIago He! nándel, Q2 -DIe•
go tantiago Hernánde/, 93 -Pedro Santiago Hern<,n•
da 94 -J Genaro Gonwle7 Helndlldef, QS.-Pedro 
Santiago Hernández, 96 -Alonso Hel nande" HenMll•
dez, 97- -José EstebéH1 Juan, 98 -Francisco Esteban RI•
vera, 99 -José Víctor González, 100 -Eugenio Gonza· 
lez C<;ltanna. -

101 -José González Catanna, 102 -Franci\co Gon•
záTez Catarina, 102 -Franci~co Gomále7 Hernándel, 1m. 
-María Catalina .Tosefa, 104 -Gerol1Imo Santiago .To•
sefa, 105 -José FranCISco Santiago .T., 106 -.Tasé Fran•
cisco E Santiago .Tosefa, 107 -Juan .Tosé SantIago, 108. 
-Pedro Sqntia!!O Hernández, 109,-.Tosé Martíne,,: f~ua­
dalupe, 110 -Aurelio Vázquez Santos, 111 -Ismael 
S,llltos Hernández, t12.-María Dolole'i Hemande?, 113. 
-Ovando Sélntos Hermíndez, 114 -Jo'ié Fnmri'ico To~ 
nes, 115 -CinTo Francisco, 116 -Antolllo Reves Martl•
ne7 117 -Benito Hernández Calarina, 118 -Mana Ca•
Íélflna Hernández, 119 -DIego Ramon Hernández, '?O 
-María Conceoción Hernández, 121 -María Angehna 
Hernández y 122,-José Miguel Hernández. 

Con los elemento'i anteriore'i el Cuerpo Con'iulti\'o 
Aorario emitiÓ su dictamen en el sentido de esta reso•
h~ión; y 

CONSIDERANDO UNICO,-Que la comunidad de 
que ~e trata comprobó debidamrnte estal: .en po~es~ón 
de su<; terreno<; comunales en forma paCIfica, pubhca, 
continua v de buena fe; que además dicho poblado no 
tiene confJ¡cto<; por límites con 10<; cohndante'i, proce•
dt~ reconocrl: \ titlllar correctamente a favor del pobla· 
do de "COAXINQUILA", 1I0a suñerficie de 201-67-81 
Has. de terrE''10G en !!éneral, ¡;uvas co1i!1d,ancia5 v 1inde~ 
ros son los siguiente~: oartlendo del vertlce O punto tn•
no entre la comUnidad de "Tene'(o", la comunidad de 
"Yohuala" v 1m que ~e describen con rumho ¡¡eneral 
NW en línea recta" di<;tancia apro"imada de 165 me:•
tro<; <;e l1e!!a al vértice 1. punto tri,no e,ntre I~ .comunl•
dad de "Yohuala" la propied2ld partIcular de Cmlo Her•
nández y los que se de5crihen, de, donde con rumbo 
NW en línea recta v disti\ocia aproxImada de 55 me~ros 
se Be!!a al ,értice 2, de donde con rumho NW en Imea 
recta v distancia aproximada de 125 metro<; se lIe!1:a al 
vértice j, de donrlE' con rumho NW en línea re~ta, y 
distancia aproximada de 90 metros se llega ~I vertlce 
4 de donde con rumbo !!eneral Syv, en Imea J¡!!~rame~' 
t~ quebrada que nasa por el verttce 5 c0,n ,dlstancla 
aproximada de 200 metro~ <;e llega al ,vertll.e 6, de 
doude con rumbo SW en hnea recta v distanCIa de ,60 
m<?tros ~e llega al vértice 7, de donde con rumbo ~W 
en línea recta v distancia de 165 metro~ se lI~ga al ver•
tice 8 de donde con rumbo Svy en Imea hgera~ente 
~uebrada que pasa nor lo'i vértICe'i 9, 10 v, c<~n dIstan•
cia aproximada de 220 metro'i se llega al vertlce 11, de 
donde con rumbo general SW en línea redil que pasa 
por el vértice 12 con una distancia a~roximada de 27S 
metros se llega al vértice 13, punt~ tnno entre la, pro•
piedad particular de Cirilo Hernandez, la propiedad 
particular de Emilio Sandoval y los terr~nos que se 
describen, de donde ron rumbo NW e!1 .!mea recta V 
di"tancia de 190 metros se llega al vertlce 14, punto 
trino entre la propiedad particular de Emilio Sand?val. 
la comunidad de "Coaxocovo" y los que se de<;cnben, 
de donde con rumbo SW en líryea re,cta_que ,pasa _por 
10<' vértices 15, 16 Y con una dIstanCIa apro'(lmada de 
130 metros se !lega al vértice 17, de donde con rumbo 
SW en línea ligeramente Quebrada que pasa por los 
vértices 18, 19 Y con una distancia aoroximada de 3~5 
metros se llega al vértice 25, de donde con rumb<? ~W 
en línea ligeramente quebrada que pasa por el verhce 
26 y con- una dist~mcia aproximada de 120 metros se 
llega al vértice 27, de donde con rumbo SW en línea 
recta y distancia de 55 metros se llega al vértice 28, 
~ QoJ:lde COA NIDb.o jW t.D líuea rccta J dis~c~ de 

-
15S metros ~e !Ie!:!a al vértice 29, de donde con rumbo 
S~ en lmea lt~eramente quebrada que pasa por los 
vertlles 30. 31, 32 v lOIl una distanCIa aproximada de 
280 1)1etro<, se \lc'2a al \ értic.e 33, punto trino entre la 
comunidad de "Coa.\.co\'o", comunidad de "San Andrés" 
y los que ~e de,cnhen de donde con rumbo SE en línea 
J¡~eramente queblac\;.t que pa~a por los vértices 34 
3::) y con \lila dl~tan(']a aproximada de 165 metros s~ 
l!ega al \'ertice 16. de donde con rumbo SE en lmea 
l1geral!lellte.quebrada que pasa por el vértice 37 y con 
una dIstanCia aproXimada de 60 metros se llega al vér'•
tlce 38, de donde con rumbo SE en lín~a recta QUe 
pasa por los vertlCC'i 39, 40, 41 v con distanCIa de 330 
lT!ctros ~e llega al vértice 42 punto trino entre la comu•
nIdad de "San Andrés", propiedad particular de' Manuel 
Hernandeí' Francisco v los que se descnben de donde 
con 1"lIrn~0 ,SE en línea' hgeramente quebrada que pa~a 
por el ve:ll~e 43, ron una distancia de 160 metros se 
llega al vertl<;e 44, de donde con rumbo SE en línea rec•
ta Y dl<;tanCJa de 40 metros s.e llega al vértice 45 de 
donde con rumho SE en Imea hgeramente quebrada c¡ue 
pasa por los vertlces 46, 47 v con distancia de 150 me•
tros S'7 llega al \'értice 48 de donde con rumbo SE en 
llllea hgeraJ!1ente quebrada que pasa por el vértice 49 V 
con distanCIa de 280 metros se llega al vértice 50 de 
donde con rumbo SE en línea ligeramente quebrada' que 
pasa por el vértice 49 v con distancia de 280 metros se 
l!ega al vértice 50. de· donde con rumbo NE en línea 
}¡gerament~ quel?rada que pasa por los vértices 51, 52 V 
con una distanCia de' 210 metros se llega al vértice 53 
punto trino entre la propiedad particular de Manue; 
Hernández Francisco, la comunidad de "Tenexo" y los 
Que se descnhen de donde con rumbo NW v distancia 
de 20 metro se llega al vértice 54 de donde éon rumbo 
norte franco v distancia de 190 metros se llega-al vérti•
cc 55. de <lo.\de con rumbo NE en línea ligeramente 
CiJuebrada qu.e pa"" por los' vértices 56, 57 y con ,dj~­
tatlc'a aoro'\lmada de 150 metros se llega al vértice 58 
de donde con rumbo NE en línea li~eramente qUébra~ 
da que na~a por los "értlce~ 59, 60, 61 Y con una dista¡;¡•
cia de 200 metro~ se lIe2:a al vértice 62 de donde con 
rumbo NW en línea recta v distancia apro'(imada de 
40 metro'i ~e llega al vértice 63, de donde con rumbo 
N~ ,en Imea ligeramente quebrad~ que pasa por los 
vertlces 64, 65, 66, 67 Y con una dlstaocia aproximada 
de 500 metro'i se llega al vértice 68 de'donde con rumbo 
N,E ,en línea recta v distancia de 30 me,tros se llega al 
vertlce 69. de donde en rumbo NE en lmea ligera,men•
t~ quebrada oue pasa por los vértIces 70, 71 V con 'una 
distancia de 270 metros 'Se llega al vértice 72 de donde 
con rumho NE en línea recta Que pasa por los vértices 
73, 74 con una distancia de 305 metros se llega al vép•
tice 7'5, de donde con rumbo NE en línea ligeramente 
ouebrada que pasa por el vértice 76 v con distancia de 
180 metros se llega al vértice 77 de donde con rumbó 
NE en línea ligeramente quebrada que pasa por el,vér•
tice 78 \' con una distancia aproximada de 140 metros 
se llega al vértice O punto de cierre de esta poligonal. 

POI' lo e\puesl0 v con apovo en los artículos 356' al 
365, 2° Y 4° transitorios v demás relativos de la Ley Fe•
deral de Reforma Agraria y 3° al 10°, 13 Y demás aplica" 
bies del Re!!lamento para la tramitación de los expe•
dientes de Confirmación y Titulación de Bienes Comu•
nales, se resuelve: 

PRIMERO,-Se reconoce v titula correctamente a 
favor del poblado "COAXINQUILA", Municipio de Tam•
pamolG1n, de! Estado de San Luis Potosí. una superficie 
total de 20\--67-81 Has. (DOSCIENTAS UNA HECTA, 
REAS, SESENTA y SIETE AREI\S y OCHENTA Y 
UNA CENTfAREAS), de terrenos en general cuyas_co•
lindancias v linderos quedaron descritos en la parte 
considerativa de esta resolución, la cual servirá a la, co•
munidad promovente como título de propiedad para to•
dos los efectos legales. 

La anterior superficie deberá ser localizada de 
acuerdo con el plano aprobado por ~ Secretaría d-e,~ 
J.cfonuiltaria. 

.. 
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SEQUNDQ.-Se declara que los terrenos COll1una· 
le" que se reconocen v titulan son' mahenables. Impl e.,•
criptible.'o e Inembargables y 'l,ue sólo para garantI7"!' 
el goce y disfrute de los mismos por parte de la el)· 
Munidad a qUIen pertenece, se su letarán a la<; IIIm1 ,,•
ClOnes y .modaJ¡dade~ qUé la i.¡;y Agrana en vIllor c~(a. 
blece .para lu~ terrenos ejidak~. 

T~RCERO.-Para dar cumplimiento a las df<;pn<;J•
Clones de la Le.:y Federal de Reforma Agraria. dl'~plll'5 
de la.ejcClLión de la presente tesolUCIón, prevlOs e,tu· 
dIO'" y con la aprobauón dc la Secretaría de.: la RelOJ TIla 
A~rana ~c debcran ordenar dc,pués de 120 día; pm(f•
r!orc, a la. eJccuclón de la resolución presldel1Lld( Jus 
s'guIcnte~ trabaJOS: económico v sOCIal para el de ,ano· 
1Ie' rural y bIenestar de la comu)1ldad; los necc,an()~ 
para resolver las dotaciones complementarias o la ad•
quisición de bienes para sathfacer las necesidades de 
la comunidad; para la regulanzacIón de fundos legales 
v zonas de urbanizacIón; pára er establecimiento de la 
parcela escolar v la UnIdad a!Idcola industrial para la 
mujer en los tern1lnos qtle seilala la Lev; v acerca de 
la prQducción. para determinar el porcentale que den•
t,·o del imite legal les corresponda pagar Impuesto pre•
dIal. 

Cu'ARTO.-Publíquese ~nel "Diarlo Oficial" de la 
FederaclOn y. en el Periódico Oficia\' del Gobierno del 
E'itado de Saf1 LUIS Potosí. e inscnha5e en el Registro 
A2:rario NaGlOnal yen' el Regh,tr'o Público de la Pro•
pIedad correspondiente, la presehte resolución -sobre re•
conocimiento v titulación de los terrenos comunales del 
poblado de "COAXINQUJLA", MuniCipio ae Tampamo. 
Ión de la citada entidad federativa, para los efectos de 
Ley; notifíquese y e¡ecutese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, Dlstnto Federal, a los cuatro días del mes 
de octubre de mil noveciento<; setenta v seis.-El Pre,j•
dente Constitucional de los Estado,> Unidos Mexicanos, 
Luis Ech'everría Alvarez.-Rúbrlca.-Cúmplase: El Secre•
tario de la Reforma Agraria. Félix Barra García.-Rú•
brica. 

• 
RESOI.UCION sobre reconoc1miento' y titulación de 

bienes comunales del .11ablado Tenextitla Primero, 
Municipio de Tampacán, -S. L. P. 

Al margen un seltó' con el EscucIb Nacional, que 
dice:. Estados Unidos' Mexicanos . ...::Secretaría de. la 
Refot;tna Agraria. 

VISTO para resolver en unic;a instanda el 'expediente 
de reconoéJmiento v,". tltulatión de bienes comUna•
lC$ del" poblado "TENEXTtTLA PRIMERO", Mu•
nicipio de Tampacán, lf-stadú dé San Luis Potosí; y 

RESULTANDO PRIMERO.'::"Con oficio No. 597773, 
de 10 dé julio de 1975, el -r. Director General de Bie•
nes Comunales, sohcitó al Jefe de la OfIcina del 
ArchivD, instaurara de ofido el '~xpcdiente por la vía 
die reconOCImIento V tItulación de bienes comunales 
del poblado de que" '>e trata: publicartd{lse la referida 
~olicitud en el PeriódIco Oficial dcl Gobierno del E'i•
tado de fecha 5 de octubre de 197; v en el "Diario 
Oficial" de la FederaLión el 25 de agosto del mismo 
año, los repre~entantcs comunales fueron electos en 
su opur!umdad y se pr()(;edió 'a la ,ejecución ue ,-•
trabatos técnicos e infarmativos. 

RESULTAND() SEGÓ,NOO" ter~tnadoS los traha. 
.105 lJ!enciónados en el J;e,si~~dQ, a,ntfl.rior v analiza•
das las constancIas que .. obran en _.el . expediE.'TIte re· 
la!lvo; se lle,2Ó. al . CO.\1oqmiento Ae,lo siguiente: la 
ch!gencla- censal arroió' un total de, 085 comuneros; 
dicha comunidad comprobó fehacientemente estar en 

pose'sióh de :'SU& 'terrenos a título de duefio, de buena 
fe ren forma 1'aeíH~; ~t-inua . v .. públIca,_~e"~cu.e~­
do COI1, los trabajos técmc!?s realIzados la supefflcIe 
comuñal abarca una ext<:nstón total ele 232-60:00. H~s. 
de terrenos en general; op'ortundmente tllero¡;¡ clt;:ctQS 
v empld/.ad", los núcleos colmdante'ii la comumdad 
ele qUE' "e tlata no tk,ne c()lllIict()~ por liffiltGS ,con 
lo, p()blado~ el rcunvecinos -de acuerdo con ,las aotas· 
levantada, al electo y la~ opíniolle~ del InsÜt.utQ .Na,:. 
efondl Indigelll~ta, y ¡a Dirección General \le BIeneS 
Comunalc'i, ~Oll en el "el1!IdQ de que es Rroeedent~ 
el reCOllOelTlllenlo y titulaLlón de los lC'rren()s C'omu-' 
nales del poblado mencionado, por haber,e' reunido 
los requhl (os que señalan la Lcv Federal de Rf>f(íJI'lna 
Agrar la ~ el Rcglarpento re~pectl\'o. 

Los 85 comuneros que arroló el censo, son: 1.' 
-Samuel Reves Reyes, 2 ~Efraín Reyes Reyes, 3 -
Gamaliel Reye<¡ Reyes, 4 -José Reyes, S.-José Am•
hrosio· R, 6 -Macano Reyes Reves, 7 -Domingo ,Gar .. 
da Candelario, 8 -Escobe do H ernándeL, 9. ~Patrltno 
Hernández Candelaria, 10 -F",IJpe He nfdnt'lez, . 11 -' 
José Juan Hernández, 12 .-Je~ús Juan Candelarlo, ,113:. 
-José RosaIío Agustina, 14 -María Agustl11a,' '15 -o 

Moisés Ro.<¡alÍo Hetnández. 16 -Jo~é Hernández' Con•
cepción, 17 -Ismael Hernández Hernández~, 18'LFe'; 
¡iclano He:rnandez Hernández, 19 -Ennque"'Rern&rt•
dez Fehciana, 20 -Cn;~cencian() Hcrnández' ·Hernán .. , 
dez, 21.-E]¡a~ Hernánde7 Hernandez, 22 -Lúéio Her•
nández, 23.-Alfonso Rodríguez, 24 -Bernabé Rodrí•
guez, lS.-Porfirio N. Candelario A, 26,-Juan NiColás 
Sánchez, 27 -José Francisco Orte'!a, 28 ..!..En1iliano 
Ortega Hernándcz. 29 -Zacarías Ortega Hernández, 
30 -Agu<¡tín Hernández Concep~ión, 31 -Ro~'lJío Her•
nández Félidano, 32 -Esteban Hernández Hern'ández, 
33 -Esteban Reyes Ursula, 34 -Ma. Ur';ulá'(Agústina, 
35 -Hermenegildo Ur.'oula Ursula, 311 -FranCi5'co Re•
"es Ursula, 37 ..... Fidel'ldo Reye, Hernández. '38, -Ben•
'iamín Hernánde7 Hernández. 39 -Martín Lucas Her•
nández, 40,-Beniamín Hernández Bautista, 4L' , 
Mateo Hernández Bautista, 42 -Flora Hernández 
Hernández, 43 -Pedro Hernández Hernánde:¡:, 44-
Simón Hernández Hernán'dez, 45 -Dami:ín J1,-\án Mar•
tina, 46 .c...María Martina Hernández. 47. "":A,b¡;ahal1,l 
Hernández Martina,' 48.-Ié:nacio Hernández' Martina, 
49 -Jeremías Hernártdez Martma, 50 -Porfido'Her.., 
nandez Felícianb. ' . " 

51 ":"'Raúl Hernánd'ez Reyes, 52 -Heripeito' '.Ber•
nandeZ: Fe!id~no, 53.-Adárl Santiago Hernández . .54,' 
-Daniel Hernández Santia,l!'O, 55 -FilomeI):o García•
T.; 56.-VeÍ"imtti:ído García J. 57 -Ma. Timffiea,.Gar-, 
cía, 58:,.,-J QS~ Luci,ts G'a'rcíá. -~9. - J o,é GregGri~,. Carda, . 
60 -R'omt,ia!do a reía , .61 -O. Rodri¡mez Hernánl'lel; 
62.-C,iprianQ Rodríguez Hernández. 63 -JustQ Reves 
Reves, 64 -EJiz:ábetft, Hernán¡:kz Hernánde.,;. 65·,',•
Agustín. Rbel¡ Her.nár¡dez. 66' -Agustina García Har-~ 
nándt"z, ,67 -José' píego Aj1:Ustina, 68 -Abraha;m Ciar•
cía H~r,l1,ández, 69:-Juan 'Bautista García. 70,...,..David 
GarC'Ía. Henián!1ez: 71 ~R,lbén Garda Hernández, 72 
-Curt#ii Hernál)Qez Agu'itil}a, 73 -Luis Hemándu 
Concepción, 74 -;-;Basilio Hernáockz Flora, 75 ...... Gede6n' 
Luca~· Her.nández, 76 .'7'Qani~1 Martínez, 77.-Javier 
Angeli l1a, .78 -:-Angelil1a 'Martínez García, 79 -Ezequiel 
Martír¡~, .Wcia, 80.-:;-rranc;i5co Jl11ián Agustina; '&1.' 
-Portino. Garda Hernánder.. &2 -Maximicma HemlÍn.•
dez, 83'7"JQsé BIas Gareía. 84,-Agustín Ortega,'Y &5'. 
-Jacinto Helmández, Martínez. '" 

:::Qn Jos"clementos anteriores el Cuerpo Con'Sultivt!f 
Agrario ,emitlo su r/ictamen en el sentido de está' re· 
solución; .y 

CONSmERANt>Q ulhCO....,.Que la' comunidad 'd'6 
oue se ·trata, wmp!io¡'~ debidamente' estar: el)' ppse ... 
slón de su-s, tetrenos, é-omu¡;¡ales a título de dueñO". 
de buena .fe 1!'11 form., ¡;¡aaifka, continua:v' püblica, 
que además "iicho pl!lb~do· no tiene confIícl;os·pót· 
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límites con los colindantl!:s, procede reconócer y ti- nicipio' de tamo:w\n, del "Estado de San' r..l,ti~ Pófo!;Í, 
tular correctamente a favor del poblado de "TEN EX- una supuficie rOI:1.1 dé' ~,'!-60-0f) Has, !DOSCIENTAS 
TITLA PRIMERO", una superflclé de 232-60-~ H3S. TREINTA Y DOS HRCTAREAS, SBSENTA AREAS), 
de terrenos en general, cuva, col'ndand?\~ y lmdt"ros de ler-renos {"fl ¡:¡ellén'll cuva'i coli:pvancias v Úl1der.os 
son los sl~!Uientes: partiendo dél vhtive O punlo quedaron de~cnto, \"11 I?\ parte con,'iiderati:va ,de esta 
trino entre los terrenos de la lumLlnidad que ~e de,,· re,oluclOn, la cllal servlI'a a la comun,idad promo•
cnbe los de "Chlconamel" \' lo, de "Tene\ tlllll Se- venle como título de plopledad para todos los, efec 4 

gundó", con rumbo SE y 'di"lancla aprOXimada de to~ legale~, ," 
440 metros, pa~ando por lo~ vell ÍLe, 1, 2, 3, 4 v 5 
se Ile~a al 6, de donde lon ¡timbo gcnellll NE V 
dIstancia aproximada de 80 111 e I I O,, se- llega al vér•
t:ce 8, ]jasando por el 7, dc donde con rumho g,~­
neral NW y dislancia apro\imada de 25 1l1ellOS ',e•
Ifega al vértice 9, de donde con rUl11bu general' NE', 
y distanCIa aproxlJllacla de 90 11Icll ()~ v pa,ando por 
el 10 se llega al 11, de dondc LOn rumbo genel al 
SE .v distancia aproximada de 343 metros, y pa~ando 
por los vértÍle~ 12, 13, 14, 15, 16, 17, " 18, ~,e .Itc!Za 
al 19, de donde con rumbo gen,el al NE Y, dls,tal?c\a 
aproximada tie .'1,170 n'\etl'O'; v, pa"an,d6 \,or lo~ .• vér-" 
tites 20, 21, 22, Y 23 se llega al 24 de donde con 
rumbo general SE y dIstancia aproximada de 790 me•
tros y pasando pOI los vérllccs 25, 26, v P ,~ 111''11\ 
al 28, de donde con rumbo gcncl al NE' y' di~lan'~lá 
Aproximada de 7 metro~ se lJe¡.ta al 29, de donde con 
tumbo' general SE y dl~tanCla :OHH'O'\II1l:\él'il de 18 me•
tro,'; se, llega al 30, lugar do.nde tcrlll i ni,l. la l (JI! 11-
dancia con los comunales de Te11(';\lilla Segundo, 
ptÍrtto donde colinda con el eitdo défll1.itlVO de Alem¡')a 
y comiénza con la comunldad 'de Apaxiantli\, de 
dónde con rumbo ¡¡eneral NE v di¡:;tancia aproximllda 
de 835 metros y pasando por los vértices 31, 32, :\3, 
34, 35, 36 Y 37 se Jlega al 38, punto donde termina 
la coIindancia con la comunidad de Apaxiantla v ('0-
mi~nza con la Comunidad de PaloJco, de dónde ('()n 
rmnho general NW y di"tanl ia aproximadá de U~O 
rt'l~tros. pasando por los yél tICC, 39, 40, 41, 42, 43, 
44, 45, 46 Y 47 se lIegd al 4~, lugar donde termirla 
lA colindancia con la COIlIlInJc!;1d de Paloko v lO•
n1iénza la Comunidad ,de J a Soledad, df' noncl" l' , 
rumbo general SW y distallcla aproxirrillc1a de 420 
ñ'!etros v pasando rOl' lus verl ices .J9, 50 y' ~1 se lie•
ga al 52, de donde con rumbo general NW v di~­
tancia aproximada de 415 metros, y pas'ando p()r los 
puntos 53, 54, 55 v 56 se llega al 57, de donde con 
rumbo géneral SW y distancia aproximada de 1,060 
fl'\etros v pasando por lo~ vértic~ 58, 59, 60; 61 v 
62 sé Jlega al 63, de donde con mmho general NW 
v distanLÍa aproximada de 1,315 met1'OS pabndo por 
16s puntos 64. 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72 73, 74 
v 75 se Jlega al 76, de donde con rumbo' general 
SW y distancia aproximada de 40 metros ¡:;é I1¡1>~a l\.l 
1i, lugar donde termina la C'oJindancia con I(I~ 11"•
trMo~ dé La Soledad v comienza con la ¡'lróPiédad 
¡'J'articular de Leobardo 'Sánchez, de donde con 1'Ilmho 
general SW y distancia arro'l:imada de 130 mE'tI O~ lI;W 
llega al 78, lUlIar donde termina la: coliodanci~ C01' 
lá propiedad de Leobardo Sánchez y. comien78 C·o 
la Comunidad de Xochiayo, de donde con rumbo ge~ 
l'Iéral SE y distancia aproximada de 120 métro~ -~e 
llega al 79, lugar donde termina la cotindancía con 
LA' comunidad de Xochiayo y comiénza 'con I~ id'•
rrénos, ge Ch,iconamel,. de donde con rumho gen'end 
SE y dlstancla aproXImada de 1,090 metros pasando 
pót los vértices 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87 , 88 '~e 
Ilé~a al O, lugar donde termina la colínd:mcia con 
la Comunidad de Chiconamel V comielw!l con lo~ te•
rr~nos comunalc<; de Tcnextitla Segundu que fue el 
punto de partida. " 

Por lo expue~to v con apoyo en 10<; artlculoo; y,.6 
~I 365, Y de,más 1 elativos de la Ley Fede,ral (l/e Rt". 
c<?rma Agrana v 30. del Reglamento para L! ':trllrnlf!l-' 
:IÓn ,de los expedientes de Confrm1aclon y Titulacion 
:fe. Bienes Comunales, se resuelve: " 

PRIMERO.-Se reconoce v titula corr~tame:>te a 
Eavot dél poblado "TÉNEXtITLA PIUME10", Mú~ 

I.a anlerior <mperl'icíe dl"herá ser localizad·'! d~ 
acut'l do lon i!'1 ]'llano aprobado por la Secretaría de 
la Refol ma Agtaria. 

SEG\JNDO -Se declara q\1e los terrenos comuna•
le~ qlle ... e recono( en v titulan 'lon ir!aJiernl bies. iml'~es,:, 
('l'lpt¡ble .. e !I1embargah'es v q'le sólo para gl\rantIzar 
el gOl'e v di~1 rute de loe; misml')s por parte ·,de la co. 
mll11idad a quien pertenecen, se sujetarán a, fas 'limi•
taci()ne~ y m6da]jdar1e'~· ~ue la' Lev A,C!ravia' en vigor 
establece ·pará .'los 'te1'1'eno'5 ej,ióale5." '.. '," ' ' 

TERCERO :-,En cumtliÍl;nief)~o a 10 que',la¡snorte, el 
ártí~ulo 3.6'í· dl" la T"e" Federal de Reforml'l, A2'rar''': 
lá Secrttaría 'de la Réforlna A~raria dentro' de los -120 
dla" po~leriore", 3 la eiécUClOn de ~sta: r.esolu¡::i6n 
d~h('rá tfecluftr 10-'; €i~'tudio~ y tl'áha~o~ sig~ieotes: eco•
nómiCo v socifll .paía el ,d,esan'ollo lural v bienest,!.r 
de I,¡ comunidad; ló~ necesarios para re'lolver' las d6~' 
taci(Jn~<: complementaria", o la ad(wisioión de bienec 
para ~ati~racer lao; nece~idade~ de la comunidad pfra. 
la r~~l1la]'ización de, fundo'! iegtlle'! y .~onas ·,de uma•
nización; para e) e~tablecil1)ientf> de .la, l'arcel~ 'eseoiar 
y la unidad agrícolll industrial para, la- muj~ «'11 lClS' 
términ,o<; <;eñalado'i por la Lev inVocada; 'v a-cerca' ,de 
]a produl'clón para determinar el porcentaje que- den•
tro del llmile legal les corresponde pagar, como im-
puesto preclilll. < 

(,lf"RTO-Puhlíqlle~f' ,en el "Diario Ofici1'l1'" dfl!' 
I~ fedt'l'adóJI y ~T1 el' Pe] iódico Ofkial del', Gobierno 
~el' E~taclo de· San Lui~ PotO'lÍ; e' inscríbase e'h el 
Reg'<;IHI A~nH'io Nacionfll v en 'el R'éci~tro .. Público 
de la Pi"opl~dlld corresJ')()ndiente, la p~senté t resolu'-' 
cióh sohre reconocimiento 'V titlllacióh 'de los te'rreuGs 
comU1'Iale!; del pobllldo de "TENEXTITLA PRIME•
:RO", Municipio df' Tamnllcátl, de ]a citada ~l1titj:ad 
Federativa, pllrR lc)!; efectos de 'Ley; notifíquese y"eje-' 
cútt~e. ' ',,' !' 

Dada en l"r PI\!acio del Poder ·Eiécutivo de la 
Union, en México, Di<:trito FMeral, a los cuatrb ,días 
dé! Tl'1l'¡; de octuhr~' M mil 'nov~ciento~ set~nta '" ;seis~ 
-El Pr~~iden~e Cón'itit1.icional de lo~ Estai:l~~1 Unitid; 
Mtxicanós, Luill Échéverrí. AJv.rez . .....:.!{úbrie ... -Cúrfl.•
pIase' PI g~cr~tarlO de la Reforma Agraria, f~ltx 8.•
rra Gatcia.-Rúbrica. '.' .-

, . , 
K!:SOI.lJCION Ic'tbre réCOltOclmiento V tttulacl6n a., 

bJttte* comUnlJes dél, ~bJ.de AttIlC!d~.';', ).U:•
, nlefpio: d. HUéjótitáll, Cblh. 

Al ml'lrg~T1 un 'sello ('on el Escudo <NaciftntI, ; étue' 
di~/": E¡¡Hldo~ Umdós Mexicanos.-Secrttaría de la R~--
forma Airana. " . , , 
VISTO )i~ra re'lolv~r en ú'nicR in.;tancia el ~~pe4i~nfe~ 

dt I éconocimiento :v titulación de ,biene,.; c~rn,¡r.-· 
nale'~ del poblado "ATASCADEROS", ,Municipió ,de: 
HuI" iotitán, Estado de ChiJilUahúa;: y " )- .. 

, ". r 

RF:SULTANDO: PRIrv.rERO,-Pc'ir ofj~io,'n¡;lmeTO~" : •. , 
5(11)nnO, dI!' ~edl~ 10. de febréro. de' ],}7:4, la Diy.ecci~ 
Gt"TI1" ra1 de· :Alenes Comunales., de'! 'Degartamentó ,cte¡, 
Asu1'\tr')!; t\~1!'tiol; 'y' Colonización, hoy < Sécrtta'ría'~, ({-~;I 
br, Réfot~ml'l Allrari'a, d .. dar6 instaursdú, ~I· 'eli:l'eti!eTlfoj!; 
de reconocimiento y titulación de bienes c~. 
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jel poblado de referencia, l'ublicándo~e el 01 ie 10 re~ 
ferido en el "Diana OflCial" de la Fedel <1,'1011 de 
fecha 5 de marzo de 1974; lo~ representdnll'.., c'oml1-
nales tuelon electo, e)l 'u oportunIdad , 'e DI ()( ",dIO 
a Id clecl1uon de lo.., lrabáio~ técnicoo., e 1J1IUIIllLlli\o-;. 

RESULTANDO SEGlJNDO - Tenmnado... 1(10., 1, d•
bajos mcncioado" tn el resultando anlt'l iol' , ana· 
llzada, las conqanuas que o15ran en el expediente 
J'elatlvo '1.' Ile~o al lOnOl'lmlento de lo ~1¡!lIll'nlt' la 
diligencl<\ cen ... ;l <tlrojo un total de 70 U)illllnt'\O~; 
dicha comunidad comprobo fehaclentemcnte c"lal en 
posesión de ~u ... leíTeno~ en 'forma continua, pa('\llca, 
publIca \' de hUl'na le. pOI lo que "'c CIKuentlan 
dentro de lo preYI~lo por el artículo 30 del Re!lla•
mento par<t la tlamillkiLITl de 10' expedlt'nle,_uc lon•
firmauon \' tltuláclun de b¡ene<; comunaJe, \ \~!) me \,0 
c) de la Le' feuerdl de Reforma A¡!laIIa, De acuerdo 
con loo., ti aba io~ técnico, reaJ¡zado~, la ó>upertiCle 
comunal dbarca una extensión total de 4,402-19-58 
Has de terreno~ en general; oportunamente fueron 
dtados :y emplazado., lo, núcleo~ co]¡ndante~; la co•
mumdad de que >oe trdta no tiene contlictos por 
hmites con loo., poblado:" circunvecinos de acuerdo 
con la~ al ta~ levantada!> al electo v la" opmiones 
del Instituto NaCIOnal lnuigeni;,ta, de la Delei"acion 
Agraria v de la' Dlrecclon General de Blent's comu•
nales, ,on en el sentido de que e!> procedente el 
reconocimiento v titulación 'de' los terrenos comu•
nales del poblado' mencionado, por haber~e reumdo 
'los' reql\]~ito, que ,eñalan la Lt'\, Ft'deral de RefOllna 
AgI ana \ el Régldmento' l't'~pectlvo. 

Lo" 7U cumun'eru~ (\LIe dfrajó el censo, son: 1. 
-NatIvidad Corrál R., 2 -Ht'ctor Corral Gandarilla, 
-3 -Guadalupt' Corrál Armendáriz, 4 -Humberto Co-
rral Gandanl1a, S -Ro,arlo 'Corral Gandarilla, 6-
Ignacio Corral Ruiz, "'-Pedro Corra] Franco, 8-
Fide] Corral FI anca, 9 -Raymundo Ruiz Chávez, Hl. 
-Antonio Corral Gutiérrez, 11 -Guillermo Corral Gu•
,tlérrez, 12 -VlCtor Corral RlllZ, 13 .-Luz Corral Ro•
dríguez, 14 -Arnoldo' Ruiz Armendáriz, lS.-Elena 
ltuiz Gutíérrez, 16~-MeIitón RUlz Chavira, 17.-Alvaro 
Chavira Yañez, 18 ~Erasmo Rmz Franco, 19.-Román 
Ruiz Gutiértze, 20 """:Manuela Arévalo Vda. dt' Ruiz, 
'21.-Concepción Chavira A., 22 -Laur oRuiz ,Chavira, 
23.-Agustín Ruiz Rodrígl1éz, 24 -Luz RllIz Arévalo, 
25.-Jo!>é Rodríguei' RUJz, , 26.!...-Bernaldo Ruiz Sosa, 
27 -CarIo!> Rodríguez B, 28.-Dehle~io Ruiz Montes, 
29 -Franci~LO Ruil Chavira, 30 -Alberto Ruiz Mo•
Jina, 31 -Jc~ú~ Con<!-l RUl7, 32 -Oral 10 ChávCl V. 
d~ Conal, 33 -Ja~é'-Rodfigllez RlIIZ, 34 -Guadalupe 
Rodri~Llc7 Rui7," 35:-Jo~é Chavira Malina, 36 -Ma•
nuel Ruiz Chávez, 37 -Antonfa Armendáriz R., 38', 
~Jova Jurado Itúir, 39 ':"Sara RÜIz Chávez, 40 . ....,..José 
Corral Ruiz, 4] -Eularta Corrai"Ruiz, 42.-Jooé Ruiz 
Sosa, 43 -Soleda'd Ruii Sosa', 44 -Trinidad Ruiz So~a, 
45 -Manuel Rlliz Ruiz, 46 -Je~t1s Roddguez A., -41. 
-Je~us Corral Rodrígue7, 48 -Antonio E~pinosa RUlZ, 
49.-Severiano So!'.a So!-.a, S(J~Arnulfo Monte's Mon•
tes, 'il.-David Corral Gutlérrez, 52.-Alfonso Corral 
Rodríguez. 53 -J:' J"U?, Rúíz Chá'vez, 54 -Celia -Ruiz 
Chávez, 55.-Fidelia tf).ávez 'Ruiz-,' 56 -Epitacia Sosa 
Ruiz, ~7 .-Sotero Rllii So~a:'.'í8' -Fidelia Ruiz Cha•
vira, S9 -Berlha Rql7 Monte", 60 -Jt'~ús Ruiz Cha. 
vira. 61 .-JD~é Ruíz Monte" 62 "':'Alfonso Ruiz Rodrí•
gUez, 63 -Sowrro Corral 'G~tiérrez, 64.-María Corral 
Gu~iérrez, 65 -Adela Corra] Vda. de Hmojos, 66-
FelIpe Sosa So,>a, 67.-MIguel Ruiz Montes, 68.-Ra•
~ael Ruiz Malina, 69,-Martina Rodríguez RUlz y 70. 
-Israel Jurado Ruiz" ' 

Con lus clcmento's antrnbí'cs' c1 Cuerpo COJ1;,ultlvo 
Agrario emitió su dictamen en el sentido de e<;ta re-
solución; v ; , 

-cOnhrffiflt'-JOl1 ~V titulación pretende, en forma pacífica, 
públicd. <.untinua \' de buena fe, que además no tiene 
conllicto':' por límites con los colindantes, procede 
I ÚllllOlt'1' \' titular correctamente a favor del po•
bl.ldo dc .. ATASCADEROS", una liuperficie de .. -
4.4Ó2-¡Q-'i¡\ Has. de terrenos en general, cuyas colin•
uall~ ia~ \ linderos son los ~iguientes: 

P.lI llendo de un vértice, denominado "Boquilla~ 
de I a o., Burra~", y que es tdno entre los ejidos de 
Huejotitan y San Antonio del Tule, v 10<; de la Co•
mUnidad de' Atascaderos, Municipio de Hueiotítán, del 
E ... tadlJ de Chihuahua, siendo este últImo poblado mo•
tivo de la presente descripción, siguiendo un rumbo 
SE y con distancia aproximada de 4,427,00 metros, 
se llega a un lugar conOCido por Cerro Alto; del 
rIJal con el mismo rumbo SE v distancia aproXimada 
de 2,56000 metros, se llega a im lugar conocido por 
Mojonera de "Java de Chilicote"; de donde con rum•
bo NE v distanCia aproximada de 2,494.00 metro'i, .se 
llega a 'la Mojonera "Ojito"; del cual, siguiendo un 
rumbo SE v con distancia aproximada de 1,992.00 me•
tros, se llega a un lugar conocido por Mojonera 
"Alto P1I10S0"; el cual es trino entre lo~ terrenos del 
ejido de San Antomo del Tule, lo~ del ejido de la 
tercera ampliación de Jacales )' lo~ terrenos que, se 
deslindan; de este lugar, con rumbo NE y con drs•
tancí aaproximada de 2,742.00 metros, 1St' llega a un 
lugar conocido por Mojonera "Alto de Juárez"; mis•
mo que eS trino entre los poblados del ejido de, la 
tercera ampliación de Jacales, los mancOlTIlin del Sauz 
': los que se deslindan, de e~te lllgar contllluaudo 
l'on el ml~mo rumbo NE y con ligera inflexión v 
con dIstancia aproximada de 3,886.00 metro!>, se llega 
a un lugar que forma cuatro vérhces entre los te•
rrenos del mancomún del Sauz, los ejidos de Jacale5. 
y Huejotitál1, a\~í como los que son motivo de la pl'e•

'lS,ente descdpción, conociéndose este lugar por Mo•
jonera "Alto del Pino", de donde con rmñbo' N\V' v 

'con distáncil!. aproximada de 4,867.00 metros, lie lliga 
a un lugar conocido por "Tres Piedras Rodadas"; de 
este lugar, siguiendo un rumbo SW y distancia. apro•
xímáda de' 6,930.00 metros, se llega al vértice deno•
minádo "Boquilla de las Burras", lugar dO)lde dio 
principio la presente descripción. 

Por lo expuesto v con apovo en los artIculas 356 
al 365/ 20. transitorio y demá,s relativos de la Ley 
Federal de Reforma Agraria y Reglamento 1'a,la la 
tramitación de los expedientes de Confirmacíón y- Ti•
,tulación de Bienes Comunales, 5e reselllve' 

PRIMERO.-Se reconoce v titula correctamente' a 
favor del poblado "'ATASCADEROS", Municlpi de Hue. 
jotitán.l del Estado de Chihuahua, una superficíe tot¡d 
oe' ~,4u2';'19-'58 Has.' (CUATRO MIL CUATROCIlNTAS 
DOS HECTAREAS,o DIECINUEVE AREAS, CINCUEN-
1!A 'y OCHO C'ENTft\REAS), de terrenos en ~eneral? 
cuyas coliridancias t - linderos quedaron descntos C'l 
la 'parte considerativ'l- 'de esta resolución, la cual' ser'•
virá ,. a la comunidad promdvente como título de 1 

propiedad para - todos lo~ efectos le~ales. ' 

La antenor superficie deberá ser localizada de 
á¡:úerdo con el plano aprobado por la Secretaría rut 
ra·ll,eform~ Agraria. 

SEGUNDO.-Se declara que los terrenos comu•
rlaIes que se reconocen y titulan son inalienables, 
iinp'resctiptibles e inembargables y que sólo pará ga;. 
rantizar el goce y disfrute de 10<; mismos por parte': 
de la comunidad a quien pertenecen, ,<,e sujetarán a 
las'_ Jimit~ciónes y. modaI'ídades que la Ley AgraDa 
en vlgor establece para los tenenos ejidaks .. 

'TERCERO.-En cumplimiento a lo que d-¡"pone' 
CONSIDERANDO UNI'CO.'-Que la comunidad de el artículo 365 de la Lev Federal de Reforma A!.!lanéÍ' 

qUe se trata ha 'ver:1do posevcll¡lq 1", 1("--'~''''~ r'l"éj l~ Secret~ríf fle la Reforma Agraria dentro de [o~ 
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12b días posteriores' a lá ejecución de e,ta resolucic)n. 
debera efectuar! los estudiós v trilb;dós' 5hUllentelh ' 
económIco y soCial para el -(le.~añOrr)'-i'ill:a'l \' I1ICI1("•
tar de la- com¡.midad; lo, nece"",rim para resnher 
las dotaCIOnes _ complementana~; - o la adqulsldrjn ele 
bienes para satisfacer las nece,idélde, de 1", COmllllJ•
dad; . para la regularización de fundos leg",le~ v 7Ona<¡ 
de. urbanización, para el e-..tahle,im1en-(o efe J'" . par•
cela escolar y la ullIdad agrícola mdLi"trial parél liL 
mujer. en- los térmmo<, "eñalados por la Le, illvocélda; 
y . acerca- de la, pI aducción para delel mInar el POI•
centaje que dentro del límIte legal le, cOJTe~ponrld 
pagar GOmo impuesto predial. 

CUARTO.-Pubhque:-e ell el "DIana otidal" de•
la o .Federacion y en el Periodicrr Oficial del Gobierno 
del Estado de Chihuahua, e inscl'lbase en el Registro 
A~rario Nacional y en el Registro Público Pe la Pro•
pledad correspondiente. la presente resoludon sohr e 
reconocimiento y titulación de' los terrenos' comuna,•
les del poblado de "ATASCADEROS", Municipio de 
Huejotltán, de la citada Entidad Federativa para los 
efectos de Ley; notifíquese y ejecúte~e. ' . 

Dada en el Palacio del Poder Efecutivo de I¡¡ 
Unión, en México. Distnto Federal, a los cuatro rlllls 
del mes de octubre de mil noveCIentos setenta v 'f'i~. 
-El Presídente Constitucional de los- Estados tJl)Icto~ 
MexIcanos, Luis Echeverría Alvarez.-Rubrica.-Cull1-
pIase: .EI, Secr~tar!o ,de la Reforma Agrada. Félix Sa". 
rra GarCla.-Rubnca. ' 

RESOLUCION sobre reconocimiento y titulación de 
bienes comunales del poblado Mesa de San Nico•
lás, Municipio de Ejutla. Jal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que 
dice. -Estados Unidos Mexicanos.-Secietaría de l~ RE'-
forma Agraria. -' . _ 

VISTO para resolver en única -instancia el -eXpenienle 
de reconocimi~nto y titulación de bienes comuna· 
les del poblado "Mesa de $an Nicolás", Municipio 

. de EjutIa, Estado de Jalisco; y' . 

RESULTANDO PRIMER0.-Pór escrito -de fecha 28 
de febrero de 1974, vecinos del, poblado de que' se tr~fa, 
solicitaron del Titular del Departamento de Asuntoc; 
Agrarios y Colonización,.hoy Secretaria de la 'Reforma 
Agraria, el reconocimiento y titulación de 'sus -terrenm, 
comunales. La· instancia se remitió a la Dirección 'Ge· 
neral -de Bienes Comunales del citado Departamento, la 
que inició el expediente respecüvo el IJ de septiemhre 
de 1974, publicándose la referida solicitud en el Pel ió· 
ruco Oficial del Gobierno del Estado de fecha 15 de 
febrero de 1975 v en el Diario Oficial de fa Federai'ión 
el 2 de julio de 1976; los representantes comunales f11e· 
ron electos en su oportunidad V se procedió a la eje•
cución de los trabajos técnicos ~e informativos._ 

RESULTANDO SEGUNDO.",-Tertni'nado~ [os tl'aha· 
jos mencionados en el resultando anteribr Y'analj)'adfl'! 
las constancias que obran en el expediente reJativó, <;e' 
llegó al conocimiento de lo siguiente: la'oiTigencia ceno 
sal an:ojó un total de 56 comuneros. dicha comunid~d 
comprobó fehacientemente estar en posesión de su<; lr•
rr~ños· en forma pacífica, continua v púhlica rlr~de 
tiempo irtmemorial v'de a~uerdo écin Jo'; 1rabajó.:; técnl•
cae; realizaqos la sUJ'lerfici p comunal abarca una' f'xtrñ•
sión total de l,86'i-60·00 Has., de tf'rren'Oc; en general. 
()portunamente fueron dtados v' émplazatio~"los' ll1~d';o~ 
'Colindantes; la' comunidad de oue ,e trata no tiPrtl" C<'''· 
flictos por límites con los l'lob1ados circunveCino:; de 
acuerdo con 1a~ *tas levantRdi'tc; al efeéto " las óti;_nio-o 
nes del Instituto Nacional Indigenista. V de la Dírec-

cian General de Bieneo;; ComÜ;'Jále..~' ron en el sentido de 
qUE' e~ plocedf'111e el reconocimiento y titulación de los 
leJTf'no~ c()munale~ del pobladQ menclOnado. por ha•
ber~e I elluido los rcqUl~Ho<; qué se!'ü¡]an la Lev Federal 
df' Reforma Agrana y el Reglamento respectivo. 

J O~ ~6 comunero, que arrojó el censo, son: L•
Tranquilmo Vera E<;pinoza, 2.-féonardo López García, 
3.---Rar<lcl Vera E<,pin07a, 4.-Salomé Vera Carrillo, 5,•
Jmé LlII<; Vera E~pin()í'a 6.-Celso Espm07a Ramos, 
7.-Ce,;lI'Io A glJilar Gasnar, 8.-0né,imo Orti7 AguiJar. 
9,--Eur¡;~Cio Rodríguez Aco<;ta, 1O.-Am!el Rodrígu~z Da•
vid, 1 l.-Manuel Cameros Vera, IZ.-Camilo Camheros 
Jimrne7, 13,-Antonio Camhero Vera, 14.-E<;teban Cam•
bt'Hl<; Vera, lS.·-Feliciano Martínez Palma, 16,-José Al•
varo O<;orio, 17.-Rito Rodríguez David, 18.-R.amán 
Mal tlne'! Palma 19.-Catarino Martínez Pérez, 20,-An•
tonio :\Ilartíne7 Pérez, 21:-Alejo Martínez Palma. 22-
Andn~, Martíncz González, 23.-Tuan Santana Al"are7. 
24.-·GtT3rdo Santana Ramos, 25.-Jo"é Lui, Santana 
Ramos. 26 -Ignacio Santaria !\Ivarez, 27.-Andrés Acos•
ta David, 28 -Martín Acosta Villaseñor, 29.-Manuel F~­
parla (-;oll7ftlez. 30,-Pedro Jimé"ez Mllñiz. 3I.-Ramón 
GÓI1IPf. David, 32.-Guadalune Gómc7 García, 33 -AQ1I~­
tín G6mrz David, 34.-Tesú, Coba lIernánde7. 35,-"8a•
silia Cabo Hernánde7, 36,-,-Mannel González Coha, 37-
Alfoll~o Gnn7rí1e;: Quintero, 38.-Victoriano Gon7::\1ez 
011;111('/(1, :w -Creq:encio G01l7ález Q., 40.-Refu!!io Rue•
la, Martínf'/, 4t.--Pélhlh González Ouintero, 42.":Urbano 
Ver¿¡ Agnil¡¡r, 43.-Vida1 Camberos Vera, 44,-Lute!';o 
ramhelo~ Vf'ra, 45.-Tavier Camhero<; Vera, 46-Rl'Imón 
Mari'íne)' Vera, 47.-Genoveva tóne7 Ramíre7, 4R -FraTl•
ct<;co Javier Alvarez, 49.-Rau1 Rodríguez Martinez, 50. 
-Filem6n Sanlana R.amo'. 51.-Bernardina Ouintero, 
52 - R.odolfo Ruela" Preciado, 53.-Tuan Vera J\"pino7a, 
54.-Jo<;p Manuel Vera E~nin07~, 'i5,-Ramón Vera Es•
pino,"a v 56,-Jo<;é Jesús Vera· Espinoza. 

('OH In<; elemento" anteriore<; el CllPrpo Consultivo 
Agr<lrio emitió <;u dictamen en el sentido de esta reso•
lución; y 

CONSmERAI\JDO PNTrO.-Ou .. la comunidacl rJe 
oue ~e trilta comprobó dehidampnte e<¡tar en po<;esi6n 
de "lIS terreno, comJlI1'lles desde tiemJ'lO inmemori~ 
en forma J'ladfica, pública v continua (1IJe además di-

o rht, Doblado no tiene conflictos nor límites con Jos co•
lindante" procede reCOrtocer v titulélr correctamente a 
f~V01' dpl nohl¡¡do df' "Me<;a de San Nicolá,", una super' 

'ficil' de 1 865-60·00 Ha,>., de terrenos en general, cuvall 
colindan'da, v linderos son los siguiente,: J'lartiendo del 
vértkp O IJlll1to trino pnfre la COfYliU,,'idad de<;rrit'l prf)· 
nierlad 1\1arrelino MartníC'z v la de Ramorta A. Vda, de 
Orti7 (T" Terronera o Palo Amarillo), dI" donde con 
rumho NF v di"tancia dI' 107 Mt"., SI" lIeg~ al vértice 
1 de donde con nlmho !\TE v di,tancta nf' 95 lIAts., ~e 
Jlega al \'htice 2, de donde ('on rumbo NE v distancia 
de4flO Mt~., "e llega al vértice 4, de donde C01'1 rumb~ 
V dislancia variahle, v con un total de 510 Mt~ .. apro ... i-, 
m::tdos ,e Jle!!'a al yprtice 10 de donde con rumbo NW 
V di,ranC'Ía df' fi60 Mts., ,e llega" 1 vértice n, de donrle 
con lllmho NW V di<;tancia dp 9:" Mt", se llE'!!R al "ér•
tiee 14, de donde con rumbo NE v distanóa d .. 7'i5 Mtc:;., 
se 11f'~a al vrrtice IR de dondE' ('on l'nmho NW v dis•
tancia de 75 Mts" se lIeqa al vértice 19, nunto trino en•
tre la ('ornUllid'1.d de<;('l'ita v las nroriedilde<; de Ramo•
na A Vda. de Ortiz v M:.ría García de donde con rum•
'ho SW v distancia de 100 Mt, se' llega al vértice 20, 
(lf' clrH1rl~ ('I"n rumbo ~ener¡¡1 N'''' v di,tanria anroxima-

. da de 52'i MI,,, "e lIeo:a al vérticf' ::!5 de donne con 
Tl1mhn «p¡¡eral NF v di,taRciil de 910 ]\1[1<; <;p llf'ga '1.1 
vér1ÍCf' 27 df' dnlldp con 1't1mho O:f'nf'r:. 1 !,-TW distanria 
anrm imaó"- de ViO 1I¡ft<;" ,e Jlp!!;oo, ~J vprt;re ~n pl1nto tri•
no errtrf' la;;; nronier'l.<>rtf''' dp M?ría Gélrcí" , rinri;:¡n'i 
Vrla d", r'warrJ1hipc: (PI j\T'willero) v la comun;nad ('I~1e 
se e~tá (lp<rri¡";t=;11do, r'I~ donde COl'! !'11T!1h" ~UT " ;-1,<;•
t'inda r'p 1"" ]\.f., ~~ 11~0"" ~1 ,,,,(rti'c" ~1 rle df"~"¡E' ~,)!1: 
ftJmho lr!p.l'Ieral ~TW v distancia, a1'roximada efe 270 Mts .• , 
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So! llega al _':.értjce 33, de donde con rumbo SW v dIS•
tancIa de 1"", Nlt:> , se llega ai vértIce 34, de di.JlH.te LUIl 
r1:lmbo NW y d.~talJua Je 120 Mb., ~e lle!!a "d \ el tü.e 
~;), de donde cun 1 umbu g,elJel al SW y Ul;l.wu<I Glpru•
xlmada de liSO MI;.., ~e llega al \ertlCe 41. de douue 
CUIl rumbu NW \' dl!>tanCJa de 175 MI!>., se llel!~1 al \a' 
tice 43. de doude con rumbu NW v dl;.lalll'~a de l7U 
Ml~., se Hega al vértice 45, puntu triño entre 1.1 COlllllill•
dau de;.cnta ) Ja~ propiedade;. de Clpriana Vua de Cu•
\arrublas V de Jo~é <;JarCIa (Los Carnerus), '. la ((l•

mUlllda.d que ;.e describe, de donde con rulllJO S\\' y 
dl;,tancla de 200 Mts., se llega al verlice 46. de dunde 
c~n rumbu NW V dl5tancia de 190 Mts., se lle!!d al ~él. 
tICe 47; de donde (on 1 umbo SW y dihtancla aproxlma•
da de _80 M~s., se llega al vértlce 50, de donde con rum•
bo NW y dlstdncla de 150 Mts .. ;,e llega al vértice 51, 
d~ donde con .rumbo general SW y distanCla total apro•
xlmada de 1,7,,~ Mt"., ~e llega al vertice 58, de donde con 
rumbo SE v distanCIa de 110 Mt;,., Se llega al vértice 5':1, 
de donde con rumbo SW y dhtancia de 150 Mh se lle•
gGl al vértice 60. de donde Con rumbo SE V ul~la~Cla de 
30 Mts .. se llega a: v¿¡tlce 61. de donde con rumbo SW 
y distanCIa de 105 Mts .. ;.e llega al vértice 62. de donde 
cun rumbo SW y dlstanCla de 70 Mts., se llega al vérti•
ce 63, de donde con rumbo SE v dl-.tancla de 245 Mts., 
se llega al vértice 65, de donde con rumbo SW y dlS' 
tancia de 50 Mts., se llega al vértice 66. de donde cun 
rumbo general SE v di"ldncia total de 200 Mts .. ;.e llega 
al vél tlce 68. de dunde, con rumbo general NW v dls•
tanda 'de 605 Mts., se llega al vertice 70 de donde con 
rumbo general SE y distanCia de 375 ,¡vifs., se llega al 
vértice 72, de donde con rumbo general SW y distanCia 
total aproximada de 1,595 Mts., se llega al vértice 76 
(Las Tres Esquinas), _punto trino entre la comunidad 
descrita v las prupiedades de Miguel Hernánde7 v Je•
sús Covarrubia, (Lus TImbres), se hace la adalal ón 
que el vértice 53 es punto trino entre la superÍlcie que 
se describe v las propiedades de Jo~é García v Miguel 
Hernández (La Candelaria). de donde con rumbo ge•
neral SW v distancia de 230 Mts., se llega al vérti~e 
78, de donde con rumbo SW V distancia de 90 Mts .. se 
llega al vértice 79. de donde con rumbo SE v distancia 
de 30 Mts, se lIe2,a al vértice 80, de donde con rumbo 
SW v distancia de 370 Mt5., se llega al vértice 81. de 
donde con rumbo SE v distancia de -640 Mts., se llega 
al vértice 82. (Puerta de lus Guavabos) punto trino en•
tre la superficie descrita V las proniedade~ de Jesús 
Covarrubias " Juan Michel (El Sombrerito l. de donde 
con rumbo NF v di,tancia de 810 Mts se llega al "érti•
el' 81 de donde con rumbo !1eneral SE v di,tancia de 
810 Mts., ,e lIf'ga al vértice 85. punto trino entre la su•
r.erficie de,crita y las propiedades de Juan Michf>l V 
Jllsé Gonz31e7 (1;:1 PlataniJlo) de donde con rumbo SE v 
distancia de ~90 Mts .. se IIp!!a al vértice 86. de dondt." 
con rumbo SE v di .. tancia de-410,Mts. 'se llega al vérti•
ce 87. punto 1rino f'ntr-e la supf'rficie (lp,crita' v lils n'(1-

niedades df' Jo ... é Gonzále7 v Víctor Gonzále7 n,a Es•
tanria), de donde C"H rumbo !\lE v di,tancia nI" 200 Mt,., 
51" IIf>ga ;>1 vprtice R~. -de donde CO\1 rumbo NE v di"tan•
da df' 190 ]\¡ft< . se lle'!a al vértice RQ elp clonrl~ con rum~ 
J-.n general NF " di,tanda anroximana de ~2<:; Mt .... se 
lle"a al vértice 94 l111nto trino e.ntrf' la romunid;>d rles•
crita ,. 1:1, propif'danes .de Vírtnr Gon7;í 1p7 ,. la T Ilhf>ra 
o L~ Tm,," rl", donde con rumbo O"eneral NE v oi~tan­
r;a ne 1.140 Mt~ .. anro'{imadn ~e I1f>ga al vértice Q8. de 
(fon(lp rnn rumho general SE " di~tancia aproximada 
(le (,QO Mt~., <e lIf'ga al vértice 10". -punto trino entre la 
rnJTl"nidad (lpsrrita v las -nronieeladf>" (JI" T a Lober:1 o 
T'l 'T'nma " nQ M"rcelino Milrtíne7 elp dondf> crm r l1m_ 
ha "ener¡ol! l\TP " di<t'lnda totl'll aMoxim¡olrla de 2~0 l\,ft~ .• 
se lle"a 31 y¡;rt'rp 1O¡¡. de dnnde- con -nimbo O"eJ1f'r¡¡l l\nv 
v c'lisfanria n'" 11 r:; lIift¡;; .. se 1leg;> ::rl vértice 110, nf' clo\1de 
rnTl f11mho l\TE v di .. tancia rlf'-40'Mt~.:sf"11f'ga '\1 vértice 
, 1 1. de dondf' con rumho NW v- di~tancia de 40 Mt~ .. e 
llega al vértice, 112, "de tto'h'de~:éOft-1-timbo general 'NE 
:v distancia total anroximada de ;20 Mts.. Se llega ::tI 
vértice 114. de donde con rwnbo SE y distancia de 251» 

Mts, se llega al \ atlce Q Qe donde terqllna esta des: 
LÚPL'lUlI. 

PUl Iv -t'xPuesto. y GOUo apoyo en lo::. artículos 356 af 
365, y dt:lllld!> lelauvus de la Ley Federal de Ketorma 
Agl <lIla, y _{u. uel Reglamento para la tramJtaClOn de 
Ju," e,\¡Jt'dlt'f1le;. de- CuntirmaclOll ) Titulal¡olJ de Ble, 
J1~" l't)JlllIlI .. ¡[e~, ~t: lesuelve: 

PRUVIERO.-Se reconoce y titula correctamente a_ 
fa\Ol dt'1 pobladu "Mesa de San N1'c01as", MUnIClpIO 
de EJll11a, dd E~tado de Jah;.cu, una ::.upertll.le total, 
de 1 ,~ó5,óO,OO Ha;,., J UN MIL UCHOClEN lAS SESEN•
TA i CiNCO HECTAREA~; SESENTA, AKlc.AS) de te•
rrenus en general Clt"vas l,o!tndalll:laS y ~ndero" queda, 
rún Je~cnlus en la parte'l;Uillitttelauva ~ e~i:a resólu•
llUíl. la ,'ual ~erVlla a la comUnIdad promoveríte com:.> 
título Je pwplt'dau para tuda!. lus etecto~' .legl;tles. 

La antenur superfice deberá ser lucalizada de acuer· 
do (un el planu apl ubJdu por la St'cretana de la Re· 
tUl lIld Agraria. > 

SEGUNDO:-Se -declara, que los terreno;, comun¿•
les que 1>e recQnocen,,y tbtulau :,un inalIenables, urlpres- -
el ¡pt;tbles t!. lIlembalgaj:¡.je:. yoque sólo pala garantizar el' 
gUl~' y disíruie 'dé' lu;. mÍsmos pUl' parte de la comu-•
llIdad a quien pertenecen, ~e :>uje'tarán ':1, las !m1!ta~lU­
nes y modallUade5. que la Ley Agrana en VIgor esta.blece•
pal:.t lu~ t<!JTt'llU:-' e jldales. 

TERCERO . .,.-En ,{lumplimiento a lo que_ dispqne el 
articuló 365, de,la Ley Fedéral de ReforIllá Ag'raná: fa 
Secretaría -d-e la Reforma Agraria dentro de- Jus 120 días 
posteriores a la ejecucióll de esta re;.uI,uclOn -déb~rá 
ejec;utar )0'>. e~tudios y trabajos sigUientes: Ecunoffilco 
y ~'?Glal para, eL desar;roUo- rural y blene!\tar de _ l~ co•
munidad; los necesanos para resolver la~ dotaclOn~s 
complementarias, o la adquisición de biem;s para satls•
tacer las _necesjda~es _de la -comunidad, pa~'a l!l, regula•
rizáción de fuudvs 1~les y ~onas de urbamzaclOn; para 
el establecimiento, de la, p8.licela escolar y la u!}Idad 
agrícola industrial para,la mujer en los térmmos '~e!1,a­
lado;. por la Ley invucada; y acerca de la pr~dl!cclOn­
para determinar el porcentaje qu~ dentro del h?llte le•
gal ·Ie" corre5tpon4a pagar como Impuesto predlal. 

CUARTcÜ.-Publíqu~seO e~ el Diario Oficial de la Fe•
deración ven' el Periódic(l Oficial del Gobierno del Es•
tado de Jalisco e insl>ríbase en el Registro Agrario Na•
ciomÍI v en el Registro -públ.jco de la Propkdad ~orre~ 
pongiente. la _ PJ:~sente ~esolución sebre el reconOCI•
miento y titulaclOn. de ,b~~nes c?J?1~nales qel poblaoo 
de "Me¡,a de San Nlcolas ; MUl1lClplO de EJuda, de la 
citada e~ti~ad federati-~la, para los efectq~ de Ley; no-
tifíquese.v fit'cútese,- , , 

Dada en el P~lacio del Yoder Ejecutivo ';le la Unié:a, 
en México. Distrito Federal, a los cuatro ~las del me.s 
de octubre de mil novecientos setenta v. sels.-El. PreSI•
dente' Constitucional d@ los -Estados Umdo, Mexlcanos, 
Luls Echev~rría, Alvarez.-Rúbrica.-Cúmpla&e: El _Se•
rrptario de la Reforma Agraria, Félix Barra Gar¡:ÍB.•
Rúbrica. -
RESOLtrCh'7N soore ,pnvación de deredtos .~os ., 

nu~va a4tu~"actÓ,D _de ullidades de dotación, I!D 
el _ ejid.(f del poblado denoDÚllado Los Reyes, Mu•
n_i~\pil,) _~_ Atl>tqniJco el Grande, Hgo. 

Al ma.rgen un 'seIlo :CQ~. cl Escudo N~cionat que 
dice: -Estados Uni<los.Mexicanos.-Secretada -de la Re-
form( A~iár~a: ~. , ' -,'- ~~.:. , ' 

-,; - .:... - - ' _. -

VISTO para resolver el expediente relativo a la priva•
ción de derechos agrarios y nueva adiudicaci6n 

_ de unidades de dotación, en el ejido d.él poblado 



62 DI A R I O O F I e 1 A L Viernt's 5 de noviembre de 1976 -
denominado "LOS REYES", MlIlllcipio de Atoln•
nllLo el Grande, del E;,tal!o de Il ld,¡lgo; y 

RESULTANDO PR1MF.RO -CUII,I,l ell el ('\ped'C'Il-
te la cDnvocatoria de fecha 20 dc abril tle 1973, 
para la a~ambloa general c:\11 dOI tillldl la de e ¡idatano" 
r~lativa a la privacJOn de del echo;, ¡!ranos V SllL'CSO•
nos, en contra de los ejídatanos que se citan en el 
pnmer :punto resolutivo de e;,la resolucioll, por haber 
abandonado el cuItI\'O personal de la" umdade;, de 
detación por má'i de do" al105 con ... ellllivos: a~!11ll­
blea' que tuvo venficatlvo el 29 de abril de 11.)73, 
en ta que se propll,>o reconOler derecho" agu:ü'los v 
adjudiCar las uDldades de dotación de lefercncia, a 
los campesinos que las han venido cultivando por 
más' de dos año" minterrumpldos v que se mdicau 
en el 'iegundo punto resolutl\'o de la presente :-eso•
luclOn. 

RESULTANDO SEGUNDO.-La documentación ,e 
rcmil1Ó a la ComlslOn Agrana Mn.ta \, dicho orgalll"¡ 
mu, noti.tlcó el 4 de julio de 1975, a los ejldatanoo; 
y sucesores aLectados, para que comparecíeran a la 
3ud¡encia de pruebas V alegatos; mIsma que se llevó ~ 
(abo el 19 de juho de 1975, en la que se comprobo 
kgalmente la procedenna para la privaCIón de derechu!. 
agrarios y sucesonos a los ebdatano!> propuestos; de 
cünformldad con 10 dispuesto por los artículo~ 426, 
430 v demás relat1\'o" de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, La ComIsión Agrana Mixta opinó que es pro· 
cedente la prIvación de ~us derechos agrario!> a los 
elldatanüs v sucesore;, que se señalan, v el recoJlO .. 
Clm.lento que propone la a~all1blea general e'l:1I'aOl di, 
nclJla d~ t'lldat<lrio~. 

Rr:SULTANDO TERCERO -El expediente relativlJ 
fue tu,r}1a.dQ a la Secretaria de la Retorma Agral ¡a, 
Dlreccwn. general de Derecho;, Agranos, la que hi70 
una rC\'ISJOn, dd m!~mo, v comprabo la legalidad de 
la~ lll'Jtificaciol1e~- y constancias p¡esentada~ en e-.te 
JUIcIO; por lo que se turno al vocal consultivo agraflo 
correspondIente, con la opinión de que fuera aproo 
bado por estar mtegrado correctamente; quien a "u 
vez. por haberlo encontrado ajustado al procedimien•
tu de Ley, ID sometió a la consideración del Cuerpo 
ConsultIvo Agral io, t'I que emitió v aprobó su dll tao 
Jnt:H en ~1;";J(ín lt'lebrada el 2 de juliO de 1976; y 

. 2qNS~DERANDO PRIMERO.-Oue el pre'iente jui. 
~l<? pllVatl~O se ha segUIdo de acuerdo con los tl:!•
mlte~ prevI~tos en los artículos 426, 429, 430, 431 Y 
de~as relatIvos de la Ley Federal de Reforma Agraria; 
habIéndüse comprobado, por las constancias que obran 
en a~teced~ntes, que los ejidatario<; v sus herederos 
han lllcurndo en la causa de privación de derecho"i 
~grar.i?s y sucesorios a que se retiere el artículo 85, 
fracclO~ I, de la propIa Ley, por haber abandonado 
el culuvo personal de las unidade~ de dotación por 
más de dos .ati0s consecutivos; que quedaron oportu•
namen~e. ~otIflcados l?s ejidatarias y sucesores su je. 
tos. a JUICI?; .Y que, fmalmente, se siguieron lo,> po~· 
tenores tramItes legales; es procedente privarlos dé 
sus derechos agrarios y sucesorios, y cancelar los co•
rrespondiente,> certificados de derechos agrarids. 

,-
CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que los camp¡;:sinos 

señal~dos, según constancias que corren agregadas al 
ex~e.dlétJ.te" pa~ _~enido cultivando las unidades de do•
tacIOn por mas de dos años ininterrumpidos' y ha.' 
biénd.ose própúesto el reconocimiento de sus derechos 
agrarIOS por la asamblea general extraordinaria de eii•
datarios celebrada el 29 de abril de 1973 de acuerdo 
:on lo. dispuesto por los artículos 72, Ira¿ción HI; ,Rl y 
84, 104; 200 y demás aplicables de kl :qlÍsroa Ley, procede 
~econoeer, sus derechos agrario!>; v con tundam.entu 
en ~l. artículo 69 de la mencionada Lev. expedir' sus 
~ertif¡cados correspondientes 

Por lo c\:puc~to. V C(HI I (lndamcnto en lo~ a!tículos 
va 1l1l'1l<'1()lladu~, de ].t L( \ h:der,Ll de RctOll1ld Agra· 
na, ',l' n'''llch C. 

f'R 1 M ERO.--Sc deL! el ,l. la privación de derecl)os 
agl all()~ en el elido del poblado denominado "LOS RE•
YES", MlImcíplO de Molullllco el Grande, del Estacto 
de HIdalgo, por haber abandoJlado el cultivo personal 
de Ll~ ullldade~ dt: dotauón por más de dos años 
conSI'cutl\'OS, a Jo" te. l.-Nicolás González, 2.-Ceci· 
lio Borgl'~, 3.-La1l1berto Gutierrez, 4.-FeIípe Lugo, 5. 
-Margdrito Cabecera, 6 -Jesús Télkz, 7.-Lam15et'to 
Cru¿ ~8.-J. Tnmdad Qumtanar, '9.-María Uve, 10.•
Frul liOSO Hemandel, 1 J.-Isabel Hernández, 12.-Cí· 
pwu10 Nava, 13 -Agu"tlll Cabrera, 'l4.-Soledad Cabe-

, cera, I5.-CrescencJO Mejía, 16.-EpIgme11l0 Jiménez, 17. 
-Valentín Quintanar, I8.-Marla Dolores C., 19.-Gre-' 
gona Borges, 20.-SeClindina Cabecera, 21.-Pn!>cilialia 
Lugo, 22.--Felipe Qumtanar, 23.-F~derico Zamora, 24. 
-Domitila Badlllo, 25 -Ma. Guadalupe Rojas, 2ó.-Ma•
ría de Je~ús Montuiar, 27.-Inés Borges, f8.-Apolil1ar 

. HIdalgo, 29.-Vlcente Velá¿quez, 30.-Mana Guadalupe 
Borg~~, 31.-Agnpll1a García, 32.-0asl)ar Ramírez, 33. 
-Cn,>ofoto Moreno, 34.-Anionio BadIlo, 35.-José Ma-

. ría IJu 1 an, 36.--Pedro Duran, 37 .-J. Guadalupe Her•
nánde7, 38 -LLII<; Hernández, 39.-B.,aalel ServIño, 40. 
-An:~d Cabecera, 4J.-María Tnnidad Molano, 42.-Ti•
bun.:lo Chavarnd, 43.-José Cruz, 44.-Germán Cuenta, 
45.-Pedro Cabecera, 46.-Fedenco Badlllo, 47.-Prisd•
hano lsla~, 48.-JesÚs A\'ila, 49.-Fortunato Jiménez, 50. 
-E~¡allJ,ldo C¡Ul. 

5 l..-t/eq lile 1 TeUe7, 52 -I'iidro Pérel, 53.-Cándldo 
Mal ÍIl, 54.-Jesu" Ibarra, 55.-J. Isabel Téllel, 56.-Pjnu 
Télle', 57.-Margallto. Silva, 58.-Genaro Mejía, 59.•
Juan Téllez Ibana, 60.-Féhx Lugo, 61.-Martin Catle•
cera, 62.--Ernesto Pérez. 6~.-Pd¡Jón Moreno, 64.-Ma•
nuel Télle7, 65.-NemesIo Cabrera. ó6.-Octaviana Quin•
tana!, 1J7.·-Franclsco Hernánde7, 68.-Serafín Hernán-

,dez v 69.--Tnocel1no Palheco. Por la mIsma razón, se 
pnvan de ~lI::' derelho~ suce,sonos agl arios a los CC. 
l.-Ma. Dolores Castañeda, 2.-RuÍlna CabeceIa, 3.•
Octaviana Qumlanar, 4.-Soledad Nava, 5.-FiligollJO 
Rernande?, 6.-FranClsco Hernández, 7.-Ignacio Nava, 
8.-Eu~tolIa Acosta, 9.-Genaro Mejía, 1O.-Catanna Her•
nánde7, 1l.-María Me¡ía, 12.-Sacramento Mejía, 13. 
-RemedlO<. Mejía, 14.-Pedro Jlménez, I5.-AusenCla 
Borgc::~, 16.-EnlJque J lméne7, 17.-Gaudelia Qumtanar, 
18.-SlreJlla Guzmán, 19 -Juan Badlllo, 20.-Angela 
Quinl anal", 21.-MarIa Zamora, 22.-MOIsés Badillo, 23. 
-VIl'entt' Cabecera, 24.-HIlanón Cruz, 25.-J. Soledad 
Hidalgo, 26.-Isabel Quintanar, 27.-Je"Ús Hidalgo, 28. 
-Agu::.tm Hidalgo, 29.-Alvaro Ramírez, 30.-Juan Is•
las, 31.-JesÚs Ramírez, 32.-Carmen Ramírez, 33.-Nle•
ves RamÍl ez, 34.-0dilón Moreno, 35.-José Badillo, 36. 
-Venanc1o Badillo, 37 . ....:Filemón Durán, 38.-Octaviana 
Qumlanar, 39.-Natalia Durán, 40.-Martín Hernández, 
41.-Rosa Cabecera, 42.-Serafín Hernández, 43.-Agus. 
tín Hernández, 44.-Juana Hernández, 45.-Angel Her. 
nánde/, 46 -Eu~tolia Aco~ta, 47.-Remrolos Hernández, 
48.-Mana Hernández, 49,-Ernesto Sel vlño, 50.--0ieho 
Seryjño, " 

51.-Anastasia Sel vtño, 52.-MarÍa Hernámdez C., 53, 
, -Nlevt!s Hernández, 54.-Catanna Jlménez, 55.-Rober-

10 Ltbecera, 56.-Crescencia Cabrera, 57,-Socorro Ca. 
becel a, 58,-Santos Islas, 59.-Florentino Cabecera, 60. 
~José Cruz, 61.-AureJia .TéIlez. 6~.~Refugio Cabrera, 
63.-J;rancisca Téllez, .(J4.-Leocadla? líménez, 65,-Pas. 
cual Marín, 66.--Andrés Cabeceral' 67.-Refugio 'Cabreo 
ra, 68.-Slxto Hernández v 69.-Guadalupe Ramírez. 
En (onsecuencia, se canceian Jos ,certificados de de•
rech(l<¡ agrarios que respectivamente se les expidieron 
a lo,> ejidatários sanCIOnados, números: 762663, 762664, 
762666, 762667, 762668, 762669, 762670, 762672, 762673, 

_. 96267~, 762675, 762616,. 7626'17. '762678, 762680, 762681, 
76268,~, 762683, 762M-S¡ q~2M'6, '76268'1, 762688, 7626g3, 
76269'5, 7626'96, 762697, 762699, 762700, 762703, 762704, 
762705. 762706, 762707. 762708. 762711. 762712. 762713, 



D.I!R!O 

, SEG.l!NDO,-Se l~cooocen dtnechos, ~grario;. y $e 
Z~J~l~\l:U1 I.I~ ul1lllad~~ de, dptac~oll, .d~ rekl e1lll.;l, pUl' 
".,ml.as ll;lJtIVi;llldu por mas Ué dys ~nos IIlllltl'llllllljJl•
qv!>, en el ItJll)o de1 poblaüo'''LOS REYES", J\lllllllljJlU 
de Atofol}lko d' Gr~n'qe, del E~Ü¡do dlt ,Hiu.;ll~u, <l 'll~ 
q:: .. 1.~Leon\il~o Dpnm 'Acosta, 2.-Juan J Uall!l, 3. '•
~u5.t~llJa !J.ull1tanar, 4.-Plutarco Balhlfo, 'i.--SalltlJ!> 
Heti,l¡tn.dez 9uJh~al~ár, 6.-~,1¡lUl'a Fragosf,J1 MOl átt'~, 7.-' 
gey S1id1110,' 1):-AÍ1~elo CnlL Jin1t~l1'I:~z, 9.-AlIIl!ll:.& T¿. 
II#.z, lO.-Luis Badillu Nava, 11.-Dal1ld H.el ",mdel, 11. 
.....:J uveutlllil Lugo, I3.-Filemón' Nava, 14.-Bt'rn.n do Ca•
becenl Góme/, I5.-Ehnque Lope/. T¿lIle/, 16.-Abd'uu 
Bótie~ Bor!\~;,,' ·17.~lgnaC\() Na\a, 18.-Frannsco Ca· 
l;ne'ü¡ Cruz, 19.-DionblO 'Moreno Acosta, 20.-Mal'l'Ial 
:BaJillo, 21.-Venancio Badillo Lópé/., 2Z.-1~JllHI:!I Hel'· 
mtnde:!, 23.-Lui;,a . Hernánd~z Garen! 24.-Allud io 1<.4· 
m)r~l, '~5."":"Nenio:río t~u~ Morrmo, 2ó'.-Ft'Jiplt GU.lmán 
Jünenez, 27'.-Jacmto 'Cruz Jlmenez 28.-J. Cm/ Llluo 
Vu.h'ios, 29.-0ctavían'o- Ibarra, 30 . .....:E;,teban H~rnálllt~..: 
Cupe.!., 3'l.-Flavla Cruz Soto, 32.-Lucas Gómel Bol'· 
~~~: 33.~~gw.tln C~n~á, 34.-Altagraci ... Cruz' Mo~eno, 
j.).-Leon](.k~ Moreno, 36.-EmIl10 Badijlo, 37.-Ma. del 
SOCQ11'o' ~wtl1ca, ,38.-AguStín Herm\l1deL Lugo, 39.-;-•
Rfltamlo 'Duran Ml!Jreno, 4U.-AureIJo PereL, 41.......:Gracia. 
no López Té!lel:, 42 • ...:Altagracia Tt:ltel' QUlIltali.,.¡r 43. 
-1 gIl aLÍo. Nava' Hernán¡jez, 44.-J. Rev B~diUo 45.•
Fran,,~w SUfges, 46.-Juliima' Gutltirrel; 47 . ....:..Epitailía 
Lu~o, 48.-Domingo 1.'¿llez, 49.-J. Refugio Cruz C., 50. 
-Ma. Gl,Ia\la¡~pe Ql;Illltal}ar, 51.-Manue\'a )lIerniclnd~ 
52.":'Iuan Cabl ei:a Heliná¡ú.lez, 53.-Agp~tína .lllll~lll:!~ 
B(jlge~, 54·.-Tomasa N.,l\'a, 55.-Mar~anta I.;.ugo, 56.•
Ma. Guadalupe Moutuldr, 57.-Pedrll Horilt'ó>, -i8.-l a•
liAto Hernándtz, 59.-Rltbeca 'Baddlo, 60.-Pa~cua¡a 
A~(¡IsÉa, 6L-Mo~¿s Cuenttt, 62.-Adan Ba~hllo Cuenta 
63.~Humbert~ AVlla. Dltrán, 64.-Fausttllo P"'H!Z Jardi~ 
nt~ y Cí5.-Cupertillo Cabecera Cabl",ra; conseCUt;ute· 
mente, expídame l:ou~ corn::spondlentes- cel'Uücados de! 
derechas agr al íos que los .icr-edlle <':01110 e I id~tarios 
ckl pUb lado de que M~, tr;ata;, V el relattvo a la unidad 
agricola Illuu;,tna) para la mujer, rnt~ma que se 10r. 
mara !.-on la untdad de dotallon que perteneeió al 
titular pr.ivadQ, e lnoeelilno Pach!co. Se decl~ran 3 
un~d~des de dotítdón ;\ aldnks, p~ra l:>er pusterionutlnte 
~dJudlC.!td",w 

~ÉR~.f;RÓ."~,,,:rublíqu~~~ esta resoluci6n, r~lativa a 
la ,prn~~clon d~ aerechús a~ra¡jo~ y nueva ac.iju@ic:aci9i1 
~t:, 4~dad.es ~e dot~C!O.!l, t'1l el "'.ií~l() dr!'!, pop)¡¡c!o c.ie 

LOS 'REYES, ,MunICIPIO ,d'e Atotonilco ,el GraIlde dd 
Estada d~ Hi~IjQ, e¡;¡..ej :'J.}laruJ'.ot¡.clal' de Ir.¡ Fetlll•
nl'i~Ól] y..en -el. PJtri~dic,ll,OtJ~·jal, deL (¡(¡bienIO de <:'~a 
entIdad teLierattva; ms~r¡bC:l~~ y h':'gal[',l:~ las anotado: 
Dca CLlrrespondlente~ en el Re~ISL1u AUl:.tllO N",:luna!' 
Dutifíquese y e j("cúte~t. ' e - , 

. paóa en, ~l Pa~acio del Poder Ejecutivo de la 
Umen. en Mexlco, Dli>tnto Federítl, a los veintitrés días 
drt! mes dI!' "8o;>to dI!' mtl Il~wutmto~ s~t~nt.:1 v ~tlS. 
--.t.pis ~cheverrIa AJvllr.z.-Rubnc¡l.~Cúmplase: El Se· 
cr:tano ¡Je la Reforma Agraria, Félix 'arra Garuía.•
Rubnca. 

• 

OFICIAf¡, -
'Iles dd poblado Guadalupe Victoria, Municipio dty 
(1IId ... d "> .. wtos, Estado de San LUlS Poto¡;í; y 

}{ESI :LTANDO PRIMERO. - Por escrito de fech~ 
12 tlt- dgo"tn de 1970, \'eCl1lO~ del poblauo ue qUít ~tt tra•
ta, ~ulll Itdl ¡lIl del Titular .Id Departamento de Asuntos 
A¡?I.lIll1~ \ t olol)izaClOll, Ho\' Sel.retaría de la Retorma 
~!:!I.tl 1.:1, ,1 l t'lOllOl'Ímíento y titulación de sus terrenos' 
lUlllllll.tIt-" 1.1 lIl,.,tanci" ~e remitió a la DIreCCión Ge" 
1I<'1;J1 dt' !:llene" Comunales ud citado Departamento, 
1.1 4111" IlIlClU el expedlentl!: re~pecti\'o el 30 de septleIl)•
b, <r u, I '1Í1l. publkánUo;.e la reterida soliCitud en (t\ pe· 
llúdllO Utlll\;ll del Gobierno del Estado de fecha 24 c,ie 
dl('I~lllbl e' de' 11170 v en e:1 "blario Oficial" de la Fede· 
ra,IUII t!'1 2-i d~ abnl de 1975, los represent:¡mtes comu: 
lIale~ tueJ un dl:'l tus en su oportunidad y se proclfdlQ a 
li:! ,-ejelUllIJll r.1I:' lo~ ttabajos técnicos e mtormativos. 

RESULTANDO SEGUNDO.-Tenninados los traba•
jos llleIlU'.lIIado;. en el re:.ultando antenor v anaii¡a· 
dlts I~", lon~tó;lndas que obran en el expediente relativ9. 
~ Hf!!I{ú ~l conocÚIllento de: lo siglllente: la dilIgenCIa 
<..t'nsar allOll' UIl total de 51 COlllunero~; dicha comu' 
I1,I.dad wmprobó, fe~acientem,:!nte e~tar en posesión de 
:.us ,t~rrello;, ~ tltulo de dueno, de buena le en torIh~' 
paCifICa, publtca V continua desde tiempo inmemori~l 
de, acuerdo r..;on los trabajos técmcos reahzados la su•
pertiljll;' comunal abarca una extensión total de 194·16-44 
J;Ias., de terrenos en general; oportunamente fue'ron' 
qtados v emplazados lo~ núcleos colindantes' la comu· 
nidad dI( que se trata no tiene conflictos por límItes 
(On los poblados Clrcullvecinos de acuerdo con las ac· 
t"l> tevantadal> al decto v- las opinione, del Inst i t]1fn 
J\:':;IdOll~1 l~dlgem~la, de la Delegación Agraria y de la' 
D¡n~cl'lon c,t'nt'ral de Bienes COlllllllak~ ',(jll l , 

ti,<.lo . d~ qul:' es procedente el reconocinliento y titula•
clon de Iv~ t~rreuos c0l1111llales del pobla<.lo menClvJ,,¡;t· 
dv, por hi;lbel ~e J'I!:UnH.lo lo~ requisitos que s~ñahln la 
bv . Federal JI:! RetOlllla Agraria y el n;~glamento res· 
pl!dl\o. 

, Los' 51 comuneros que arrojó el censo, son: 1.•
PedlO He!'llandez Juana, 2'-,Eduardo Enríquez Hernan-, 
dez, 3.~Sllvma Mateos Ramlrez, 4.-José de Jesus Mar· 
tmez, 5.-Jo!oé Francisco Rojas, 6.-Míguel García Re-' 
yes, 7.-Mateo Martínez Morales, 8.-Pascual Santiago 
de"la Ro~, 9.-'Eusebio Ramírez de la Cruz 1O.-Maria 
Angelina Hternández Ramírez, 11. - Die"o' Hernández 
S},mttaio, 12.-Julián Onéslmo Santiago, l"3.-Cruz Mar, 
tmez. MlIngl1í~; 14.-Tomás Martínez Castillo, 15.-José 
SanJ.I~~o qllnerrez, ~6.-Alonso Reyes García, 17.-Mi· 
guel Rodngu\!z Duran, 18.-Martín Selondona Robles 
19.-Marcelp Martíne7 Julia, 20.-Acrmtio Reves Robles' 
21.....>.Leonat·uo Enríquez Flores, 22~María Concepclór{ 
Mó1rlínez, '23.-LaurenclO P¿rez Martínez 24. - Martín 
Reves García, 25.-Miguel Santiailo Mal:tínez 2ó.-Ma•
ría Ca~arina MartJnez, 27.-José Reyes Conc~pcián, 2$. 
- Ton;tas Reyes Perez, 29.-Florentino Reves García, 30. 
-Jow Carcla Guadalupe, 31.-José Julia Garda Reves 
32 -Rálael Manínez Sa,ntiago, 33. - Martín SantIagO 
Rosa~, 34.-Juhan Sa!1tJago, 3S.-María Dolores. 36.:•
Lal!lbe~·to R~yes. CastIllo, 37.-Jl1~n Antonio Reyes, 38. 
-lomas Eplfalllo Ermo, 39.-GUllIermo Guzmán Rosa 
40.-Santia~o Flores Flores, 41.-Celestino Santia~o d~ 
la R" 42.-Rosa de la Rosa, 43.-Domingo Reyes Ga.rcí¡¡l, 
44.-Luis Martínez Sánchez, 45.-María Gonzala CnI?:, 
46.--:-Ma.ría Antonia Catarina, 47.-Adalberta Ma.rtínez, 
48.-Agustín Santiago Reves, 49.-María Guadalupe San•
tl~i9, 50.-Ctcilia Mó;rtínez Santiaio y 51.-María Cata•
rina Santiago. 
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, CON~lDERANCO UNléO,~Que la cornunJ!?:ld de 
gt1e~ ',:e h'ala, cumprubo d,bld:HTl.el)te estar ell pO'.t'sioll 
al <~llS tc'rrenu~ COmUll:l:c'~, L,k~dc' tlt;mpu 1I1I\ll'llI0na1 
e¡1'-<'t'3rma paeíllca, 'pública y llJJ1tmua, l.!.ue adt'JIlas dI•
cho pu[)l::tdo no llene cOlIllll t()~ por límllt'" ('un lo~ co•
lindantes, procede rl'COllucer y ulular correctamente, a 
fo.l\'ur del ¡:,otl.:ldo de Guad:llupe v letona, una :,uperll' 
Cl~ '~e 1>4-16-44 Ha"" cJ~ terrenus en general, 1lI1'<\S cu•
IlilldalJ,c¡,i.s y Imderos son lo:, ~lglllentes: partIendo d~l 
"¿l'tICe O punto trino en! re lo, terrenos de la cumum•
u;;¡c1 'de ÁliÓllOl lo" de la ,1Icl'~i()n de TOlllú<; EIIl íquez 
) le!>' qLlc ~e d~scriben, lon rumbo gent'I.0 NF, en lI•
nea recta que P~I<;:l por lu;, vl:"lllle<; 3, 4, .) \' lllJl, una 
d1slancla apro,imada de ':!~O metro:, SE Ilt-g:¡ .11 vert1ce 

.6, lug.ú· donde termm:l la collndan,cia con lu, tel renos 
de li suce~lón de Tom2S Enoque/, y PI inClp¡a cun los 

'de la propledad de PUll1em, cuntlnuando a p.trt¡r de 
'este pUn1q: con rumbo gene1..!1 SE, ell línea le, la y C~lI1 
una distahcia aproxunada de 2')0 metros ~e \Ie~'a al ver•
tJ,te 7, lugar donde I erl1lma la colindancia Cúll 1.\ ,Pro' 

:pledad de Poitzem y prmcJPw c~n lus de la lomul1ldad 
de Alzulup; contmuando a partir de este punlu wn el 
misITfb rumbo SE en línea recta que pasa por los vér•
tices 8, '9, 10, 11' v con una dIstancia aurQ».im.lda de 
1,360 metros se llega al \'értice 12, lugar: donde termina 
la cohndancla con los lerreno~ de la comunidad de 
Alzulup y principia con lus de Tamaletón; pro~lg,uiendo 
con rumbo general SW, en línea quebrada que pasa 
por, los vértIces 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20 Y con una 
1iiStáncia' aproximada de 920 metro'> se llega al vértice 
21, dé dO"l1'de- con rumbu general NW, en Imea quebra•
da que pasa por lo,S vér\Jce~ 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 
29, 30 v con una dl<;tanc1a aproximada de 610 metros 
se llega al vértice 31, lugar donde lermina la c,-,lindan•
da cbh 10.> terreno" de la cumunidad de Tam,lktón y 
prinéipib con los de Ahuitoi; continuando CDI1 rumbo 
general NW, en línea re.cta que pasa por los vértices 
;>2:33,' 34', 35, 36, 37, 38, 39 v,con un distancia aproxi.' 

-rñada de 1,410 metrus se lle~a al vértic~ O; punto de 
cierré de esta poligonaL , 

Por lo expuesto V con apoyo en los artículos 3,6 
'al 3ti'5', 2b, Y 40, trans1torios _ y demás relativos de la 

, Lev' Fed~al de Reforma Agraria y 30, del Reglamento 
, ",par,\ la' tramitación de los exoedientes ,de Confirma•
, ,. ción ~ y TitUlación de Bienes Comunales, se resuelve: 

- - . ~ 

" PRIMERO,-Se reconoce v titula correctamente a 
·favor 'del' uoblado Guadalupe Victoria, Municipio de 
'Crudad Santos: del Estado de San Luis Potosí, una su•
perficie total de 194·16-44 Has. (Ciente noventa y cua•
tro hectáreas, diez y seis áreas, cuarenta y cual ro cen-

,_tiáreas), de terrenos en general cuyas- colindancias y 
~ li"nderos quedaron descrjtos en la parte conslderativa 
'o de ésta resolución, la cual servirá a la comunidad pre•
.~ md~rite éomo título de propiedad-para todos [üS. efec-

tos -l~g~~es. 

La anterior superficie ,deberá ser localizada de 
acuerdo con el plano aprobado por la Secretaría de 
la Reforma Agrana, 

,o;:""SOOUNDO.-Se decla.ra,que los ,terrenos comuna•
... 1nlqtie! ~ recono~en y, titwan ¡;on. inalienables, impres•

- ~riptibles e inembargables y que sólo para garantizar 
el goce y disfrute de los mismos por parte de la co•

_ .: mturldlfd a quien pertenecen,- se suiet~rán a' las limi•
~ tacionéS v'modalidades q.ue Jª-, Lev Agraria en _vi~or 

establece para los terrenos ejidales. _ ' 

. - , 
,:' - TERCERO,:""En cumplimtento a lQ ,esrabieC'tClo por 

'" e't 1!.rtíeulo 365 ge la LflV f.ederal, de Reforma Agraria, 
la, Secretaria de la Re:fonna, Agl~aria dentro de los 1211 
dlas posteriores a la ejecucion de la presente resoll!o 

-" . =eióti ¡:yresidéncuiJ q ue ¡:e~ol\oce la pr-opiedad comunal 
,l- IJobl:lclo' Guadalupe Vict¡¡n:ia, realizará .Ios. estudios 
y trabajos si¡;uientes: económico y social para e~ de•
sarrollo rural V bienestar de la comunidad; Jos nece' 
sarios para resolver las dotaciones complementarias, o 

la adquisición de bienes para ~atsifacet las nec~sida. 
(les de la cO!11Umdad; par.a la regulanzaClón de fundus 
legales y 70nas de urh.amzaclóD; para el estableclmlen. 
tú de la parcela e~colar y de la umdad agrícola 'mdu,,•
trlal de la mUjer en lus térmm('s que "eñala esta Ley; 
accrla de la pruduCCH)l1, para delermmar el porcentaje 
que dentro ('et límite legal 'les corre~ponda p"gár co•
mo Impuesto predJaI. 

CUARTO,-Publíquese en- el "Diario Oficial" de la 
Fet!t>raclón v en el penódlco ofiCial dé! Goblerno del 
I'>'¡ó.ldo de San LllI, Poto!>í, e mscríba~e en el Registro 
A~ntrlo NaCIOnal v en el RegIstro Púbhco de la Pro. 
plt'dad correspondiente, la presente resolUCIón sobre 
J econucimlentu y titulación de lo,> terrenos comunales 
dél poblado de Guadalupe Victona MumcJpio de Ciu. 
dad Santos de la CItada entidad {ederatlva, para los 
de'_Ios de Lev; 'notltíquese y eiecúte~e. 

Dada en el Palacio del ,Poder Ejecütivo de la 
Unión, en México, Distnto Federal, a los vemtisiete días 
del mes de septiembre de mIl, novecientos se,tenta y 
sels.-EI PreSidente Consntucional de los Estados Um•
du~ Mexicanos, Luis Echeverría Alvarez. - Rúbrica•
Cúmplase: El Secretario de la Retorma Agraria Félix 
Barra García.-Rúbnca., ' 

• 
RESOLUCION en tiniea Instancia sobre reconocim!ento 

y titulación de ,bienes comunales del poblado La 
Ciénega, Municipio de Moris, Chih. 

. Al margen u~ sello c~:m el Escudo Naciana( que 
dice: Estados Umdos Mexlcanos,-Secretaría de la Re· 
forma· Agraria. 

VISTO para resolver en única instancia' el expedient_ 
de reconocimiento y tItulación de bienes comuna•
nales del poblado La Ciénega, MunicIpiO de Mons, 
E~tado de Chihuahua; y. ' ' 

RESULTANDO PRIMERO. - Por escrito de fecha 
19 de julio de 1972, Yecmos del poblado de que se tra•
ta, ~ohcitaron del Titular del Departamento de Asuntos 
Agrarios v Colonización, Hov Secretaría de la Refor•
ma Agrana, el reconocimiento y titulación de SÜ's te•
rrenos comunales, la instancia se remitió a la' Direc•
ción General de Bienes Comun'ales del CItado Depar•
tamente, la que inició el expedIente respectivo publi•
cándo~e la referida solicitud en 'el '''Diano Oficia.l" de 
la FederaCÍDn de fecha Se de marzo de 1973; los, repre•
sentantes comunales tueron electos en su oportunidad 
y ~e procedIÓ a la ejecución de los trabajos técnicos 
e informativos.' 

RESULT ANDO SEGUNDO -Terminados los' traba•
jos mencionados en el resultando antenor V ,analiza•
da" las constancias que obran en el expediente relativo, 
st! llegó al conOCImiento-de lo' sIgUIente: la 'diligencia 
Ct:nsal arrojó un tutal de 107 comuneros, dicha comu•
nidad comprobó fehacientemente estar en posesión de 
sus terrenos en forma pacífiea, pública y continua y 
a título de dueño desde tiempo inmemorial, de acuer•
do con los traba jos técnicos' realizados la superficie 
comunal abarca una, extensión --total de 5~0-50·00 _Has., 
de terrenos en generar; oportunamente fueron. citados 
y emplazados los núcleos coJi.ndantes; la comunidad de 
que se trata no tiene conflictos por límites con los po•
blados circunvecinos, de 'acuerdo con las actas levan· 
tadas al efecto y las opiniones del Instituto ,Nacional 
Indigenista, de' la Delegación Agraria y de la Dir~cción 
General de Bienes Comunales ,son en el sentido ,de que 
e~ procedente el r.econoelmiento V tttulac!ón de. ~os te•
rrenos comunales del poblado mencionado, por, haperse 
reullIdo los requisitos q!1e señalan la. Ley Fept!Fftl de 
Relorma Agraria V el- reglameato respectIvo. . '-

Los 107 comuneros que arrojó el censo son: 1.•
'n~leto Amalio Licón. 2.-0scar Amado Quintera, 3. 
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-C~uz Castillo Carrasco. 4.-MoIlserrat B de C¡¡~tillo. 
S-José de la Luz Monín F .. 6.-A'lan<l \1allI11c'l lié ,\llu•
rán. 7.-Juan de Dios Licen, 8 -Ma. E~lelJ CalÍes de 
R..- 9.-Mi~uel Carra!>co RIvera, 1O.-Ma. dd C.lrlllc'll Q., 
H.-Ezequiel Mendoza B., I2.-Monserral !\iavarro de 
M.; I3.-Lms Mendoza Navarru, J4.-FraIKI~lU :vkndo•
za Navarro, I5.-Manuel Hurtado Carra~c() 16 -Mallda•
rena Gutierrez, I7.-Jusehna Calra~C!), 18 '- FI"'!ll'I'la 
Hurtado, J 9 -Ma. Bernardina Hurtadu, 20 --I\1Jguel An•
g~l- Meza. 21.-0ctavio ArelJanu. 22 -Clellle!lIIIlJ l'1 uz; 
de A., 23.-Carlos Arizmendls c., 24.-EdellllIlJ LI'c'a A., 
;?5.-Rodoltu Vega Pc'ña, 26 -Amada Villarrral de B.. 
27.-Consuelo M. Vda de 8.. 28.-Frai1ll\lo Ennque. 
29 -Jo~e Román, 30.~Román Valencl..l. 31 -FIJIlL'I~CO 
Estrada Núñez, 32.-Franclslo E~'¡lada, 33 -Jo,(' Mau•
la .. Uerña. 34 -Jo~é Hurtado A., 35.-Ennquela A., 36. 
-OctavlO Hurtado A., 37.-Eloba Afias de Ji, :18 -Leo•
nardo Arias, 39 -Ravrr:undo A. Q., 40.-Ma. del R()~a­
rio de A., 41.-Sergiu Alejandro, 42.-Sabmo Ochoa F., 
43 -Amada Montes O., 44.-Mana Gomel R., 45.-A. 
Salvador R., 46 -Hermilo Gómel, 47.-Jo,e Quintero F., 
48 -Hortensia Hernández, 49 -FranCISCO QUll1telo C., 
50.-Marcelma Ram!)~. 

51.-Trinidad Quintana, 52.-Roberto Servín R., 53. 
..... \1a. Soledad Quintana, 54.-Alberto Balderea, 55.•
Albertina Guevara, S6.-Salomón Guevara, 57.-·Alvaro 
Guevara, 58 -~alvador Vaca Rodríguez, S(). - Alberto 
Canca, 60.-Ma. de los Angeles B., 61.-Vicente Angeles. 
62 -Carlos Vaca M., 63.-Francisco Hurtado A., 64.•
D~lfina Armendáriz, 65.-J. Augel Alverte, 66 -Jesús 
eróz M., 67.-Franci'ica Montes de T, 68, - DamaslO 
Conzález P, 69.-Carlos Dasa R., 70.-Albertina G. dI! 
V, 71.-Pilo Camuñez, n.-Pepe Camuñez, 73.-Francis· 
co Camuñez, 74.-Eleazar Camuñez, 75.-GIldardo Me•
raz, 76.-Guadalupe Quintera, 77.-Félix Mendoza, 78-
Eli'a Lago de Mendoza, 79.-FranClsco B., 80.-Rev de 
Sel, 8L-FlorenclO Ramos L., 82.-Pedro Ramos C., 83. 
-Isidro Ramos Liceaga, 84.-Eménto García A., 85.•
Vicente F., 86.-Ramón Quintero F., 87.-Tomás Fuen' 
tes V.-, 8S.-Tomás Fuentes Rodríguez, 89.-Guadalupe 
AreUano F., 90.-JesÚs Fuentes V., 91.-Altagracia Ar•
menta, 92.-JesÚs Octavio Armenta, 93.-Lorenzo Ariz•
mendiz, 94.-Ma. Olivia Maula A., 95.-Dagoberto Mora•
les C., 96.-Lucía Ochoa de M., 97.-Jose Maulas Cas•
tro, 98.-Isabel Ochoa de M., 99.-Román GllIIlén AgUI•
Jar, IOO.-Guadalupe Espino/a. 

101.-Francisco Guillén Aguilar. 102.-Cirilo Acuña 
Aguilar, l03.-Francisco Acuña V" 104.-Francisco Ca. 
rrasco G,. 105.-Ignacio M. M., 106.-Juan Francisco L. 
Q. v 107.-Rafael Peña. 

Con los elementos anteriores el Cuerpo Consultivo 
Agrario emitió su dictamen en el sentido de esta reso•
lución; y 

CONSIDERANDO UNICO . .::...()ue la comunidad de 
.¡ue se trata, comprobó debidamente estar en posesión 
de . sus rerrenos comunales desde tiempó inmemorial 
en forma qUIeta, públIca y continua, que además' dicho 
poblado no tiene conflictos por límites con los colin•
dantes, procede reconocer v titular correctamente a 
favor del poblado de La Ciénega, una superficie de 
530·50-00 Has., de terrenos en general, cuyas cohndan•
das y linderos son los siguientes: partiendo del vértice 
O, punto cuatrino entre el predio denominado Sahua•
yacán, el ejido denominado El Pilar y la comunidad 
motivo del presente estudio, con rumbo general NE y 
distancia aproximada de 3,260 metros se llega al vér•
tice 1 o Mojonéra Cerro de San Mi~uel; de donde con 
rumbo general SE v distancia aproxImada de 2,000 me•
tros se llega al vértice 2 o Mojonera Carpita; de donde 
con rumbo general SW y distancia aproximada de 
1,650 metros se llega al vértice 3 Mojonera Cerro da 
la!> Trancas; de donde con rumbo general SE y distan•
cIa aproximada de 460 metros se llega al vértice 4 o 
Mojonera Cerro del Lajero; de donde con rumbo ge•
neral SW v distancia aproximada de 660 metros se Ue•
¡a ál vértice 5 o Mojonerá-Cerro.de Pirinola; de donde 

con rumbo general SW y distancia aproximada de 1,465 
llltlru" "e llega al vértIce O o Mojonera Cerro de la 
r.l1l ubndura, punto de partida del recorndo penme' 
t (4! realizado sobre el pulIgono contiguratJvo de los 
terrenu" cumunales propuestus a confirmar, ~e haye la 
ádaral'lulI de que en el pre~t:nte asunto nu ~e ~enal..ln 
ccIJndalll'laS, en Virtud de que el predio denonunado 
Sallll.lva,an circunda al poblado promovente pOI' ~u;; 
1''1.11 ro 1'1I111u;. cardinales. 

P'JI lo expuesto v con apoyo en los artículos 356 
al 3óS, 2u. \' 40. transitonos \' demá~ relatJ\'o~ de la 
Le'. retlaal de Reforma Agraria y 3u. del Reglamt!nto 
¡J..II"¡ Id f¡ amitaclOn de lo!> expedientes de Cuu/u ma· 
Civil \ TillllaclOn de Bienes Comunale." ~e re,uehe: 

PRIMERO.-Se reconoce y titula correctamente a 
¡ .. \'Ol del poblado La Clénega, MUnIcipIO de MOrI!., del 
Est;.¡du de Chihuahua, una ~uperticie total de 530-50-00 
Ha~. (Qumienta~ tremta hectáreas, pncuenta áleas), 
de terrenUl> en general cuyas colindanuas ~ Illlderus 
quedaron de~critos en la parte con~ideratJva de e~ta 
reóuluclón, la cual servirá a la comUnIdad pi omovente 
cumo título de propiedad para todos los electos legales. 

La anterior superficie deberá ser localizada de 
acuerdo con el plano aprobado por la Secretaría de 
la Reforma Agraria. 

SEGUNDO.-Se declara que los terrenos comuna•
les que se reconocen v titulan ~Oli malienables, impres•
cnptible~ e lI1embargable~ y que sólo para garantizar 
el goce v dlstrute de los mismos por parte de la co· 
munidad a quien pertenecen, se sujetarán a las limi· 
taclOnes v modalidades que la Lev Agrana en vigor 
establece para lo,> terrenos ejídales. 

TERCERO.-Para dar cumplimiento a IJs disposi. 
ciones de la Ley Federal de Retor¡;na Agrana, después 
de .la ejecución de la presente resolución preVios es•
tudIOS y con la aprobación de la Secretaría de la Re· 
forma Agraria, se localizarán las superfiCIes necesarias 
para comtitllir la unidad agrícola indu!>trial para la 
mUjer, la palcela escolar y la zona urbana. 

CUARTO.-Publíquese en el "Diario Oficial" de la 
federacion y en el periódico oficial del Gobierno del 
Estado de Chihuahua, e mscríbase en el Registro Agra•
rio Nacional y en el Registro Público de la Prc..piedad 
correspondientes, la pre!.ente resolución sobre rt'cono•
CImIento \' titulaCión de los terrenos comunales dd 
)J<.lblado de La Ciénega, MunicipIO de Morb, de la d•
tlilda entidad federativa, para los etecto~ de Ley; no•
tifíquese \ eiecúte~e. ' 

Dada en el Palacio del Poder Efecutivo de la 
Unión, en México, Distrito Federal, a los cuatro días 
del mes de octubre de mil novecientos setenta y 
seis.-EI Presidente Constitucional de los Estados Uni•
do~ MexkallOs, Luis Echeverría Alvarez. - Rubrica.•
Cúmpla"e: El Secretano de la Reforma Agraria, Félix 
Barra García.-Rúbnca. 

• 
RESOLUCION en única instancia sobr~ reconoclmlen,to 

y titulación de bienes comunales del poblado Nues•
tra Señora, Municipio de Guadalupe y Calvo, _Cbib. 

Al margen un sello con el Escudó Nacional; que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de la Re-
forma Agraria. . 

VISTO para resolver en única instancia el expeálenté 
de reconocimiento v titulación de bienes comuna•
les del poblado Nuestra Señora Municipio de tus-
dalupe v Cal \'O, Estado de Chihuahua; y , 

RESULTANDO PRIMERO. - Por escrito de fechá 
16 de 0l3rZQ de 1972, vecin05 del poblado de que se tra-
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ta, ~9hchqlron ~eJ Titular del De¡;Jart .. m~ntQ ¡;lit A.$unt(.l!> 
A~r'-f10s y Coloniz¡¡Clón, el r¡,;conucl!l1i"üll,l \ lltul,¡¡clOll 
de liUS terrenQs c;:omuflítles, lO! m"t':U!U4 ,Ie le-Ji1ll1CJ ¡,i Jó;l 
D¡re~C16n ~era! Uf:! kl1t:Ht';, LOl11l1í¡¡¡l .. .., .1",1 (>ll¡¡¡do O";" 
p.ilrtarnento, la qUe inicio d ~xpt'dJ~IJIt' l,-~p"'ell\() t'l 14 
el .. julIo d~ 1972, publicánclu~1:' 1" Idl"'lld..1 -oLIl'¡\¡¡J .. II 
1:1 j, Diario Oficial" de Id tedel aL'lOtl d 20 dt' l"'tl"l u dt' 
1973, Y .,11 el periódIco uflclal Jd Lub¡ellflJ ud i::"Jaúll 
de fecha 11 d~ noviembl't' dI:' J-Jí2; I<J~ 11:'¡J1 .. ~t'1I1.,l11l'!'> 
c()mtmal~s fUf\!fOH ett:!ctos en :"11 UpUrl11lliuí.ld \' .., .. ¡JIU 
cedlO .. la ~ jec ul'ÍÓlJ de lu;. tl ¡¡ b,J í u, I ólCllll u" to i Uft}1 • 
n¡.iI(jnl~. 

RESULTANDO SEGLJNDO>-Te¡ mll1i~d{), los 1labJ 
¡0~ ml;'ndonadu~ 1:'11 ~I 1~;,llll",Jldu illlll:dul \ aUo;ll¡~<;I' 
l.-:" la~ cl,¡nstanclah qut' ubniIJ eU d ",;.¡.Jt'dlt'l1ll: nd¡¡ti\ 1), 

~'" lle~o .. ! yonoclmu;n\v ÚI: lu "lgllIl:llI~: I;;¡ dilil1t'1ll iiJI 
L,~nsal aiTOlO tlll lUral dt' 14 lUOlLlJIt'ro', dldl,'\ l'U,dll 
Illciao comp~obo tt'hacíell\~nlt'l\lt' ,'''1~1I LlI ¡'()',;:~,lúll lce 
~,¡, lerrciW>, till tl/rOll;1 Plll')J 1.-':.1, PLlDljc,,¡, LUlIIWLl.1 \ a 
tlluli,J de ctue~o desdt' tJt!llli'U IIJIJ]LlJllh l:;tl; de- alu<:l'd • .l 
con les trabalo!> técnicos realizadus la ~lIpt'rJ ¡l'll:' CUlllU•
n:;¡l ",Qarc~ _wa e:ttenslOll lOl..¡1 Je ~87 36 lb II¡;~ , l.k le•
r",no; en glmetal, uportUl1<lTiltlllt' IUt'l'lJU LJt¡~JU3 \ r'W' 
pl;¡Zldos los ~licJ¡,.o;, co,landall te ... , la l'OllllllliJad dt' 4Lle 
~'- tl:lU" nu pene LunllICl(J;' pUl' IlIllilt'\ lun lu\ puhla· 
.i'~3 ":ircunvecmus dt: aCllt:1 du CUl! 1.1 ... <.te l.", Inol¡ll"'ll"!~ 
,11 efecto " la!. opinjoltt';, dl:l [llslilollO 1\I.,l'lunal 11Idi· 
'óc:m¡,iól, d~ l¡¡ Delt:'!i.aciou Agl aria \' dt' la DI¡ ¡>n'jl¡ll Ce•
(,eral de, Bt~ne~ Cümunal~~ "'UH ell el ,clIllI.lo d.: 411~ 
e" prOC¡;dfntel:'f reconocimiell\u \ lÍ/ubclUII dt' Jo~ le. 
rrenos ~o¡n~nales 'del pobltldo 1l1t'llllollauo, pUl' h.tbt'J 
'<:: J r::Ul1ldo lOS requhltu~ que '>t'nalan la Lt:\ h:!dt', al 
d= Reíorma A2:rari¡¡ \ t'1 rn~I.trTlt'Il¡() 1t',pt'l'IIlO. 

, Lu,> 1~ cOlUuneros que arrojó t'1 l'en~u, ~Oll: l.-•
el UL Gutierr~z, 2.--Raf«t:!\ Gutit'l¡ el, ~,--Mallut'1 Cmle' 
IleL, 4 -José Valell1Í1I liULlt::l'le/. G .. ; -h:~dro C.O!ll('/, 
f, --fo,>t' Gomez, 7.-Manut'l GGme;¡. 8 --M:wlIel J:lorru 
~ -Petra Gutiérrez, IO.--?¡¡blo lilltit'1 ¡ t'~ 11. -- I ;,IU)I; 
ljuw~rrez, iZ.-Cruz Sllva S" 13. >.Iu't' LL'IIt'rll:'t ~ H. 
-Auorea Gutiérret, 

C':ID los ~!ement.os amenores el L-u~rpo L.Onsultl\,ú 
Agr.:..no ~mlt!o su dIctamen c:!11 !ti Selllldu de t"fi:l inu, 
lucíon, \ 

CONSIDSRANDO UNICO.-Que la comunidad de 
que se trata .. comprobó qeb¡damenle e:.tillr el] pu ... e~jolJ 
de sus t~rreno!. cqmunales desde tiempo ¡umemorial 
en forma pacífica. pública, continua v a título dI:' due' 
fio,>qui- además dicho poblado nu llene l'onlhuo., pUl' 
hm,tes COn .las colindantes, procede n'conocer y tilll•
lar correctamente a favor del poblado de Nuestra Se•
ilora, una superficie de 587-36·15 Has., de terreno!\ en 
,eneral, cuyas colindancias y Jindero~ r.on los ~i"ujel1' 
tes: partiendo del vértice O o Mojonera Cerro dei Dia•
blo, quedando 'a la izquierda del caminamiento dd eji•
do El Nopal, sobre todo el recorrido los terreno!\ mu•
t1,\'0 de:l prese~te estudio, con rumbo general N E y' 
,hstancla aprOXImada de 1,210 metros, se llega aL ,ér•
tice 1 O Mojonera Cerro Cuervo. donde termma la lO. 
lindlll;l1cia con el. ejido El Nopal V principia la de la (0-

mumdad denommada El Potrero, a partir de ese punto 
con rumbo general SE v distancia aoroximada de 2,200 
metros, se: llega al vértice 2 o Moioñera Cerro Alto de 
Nuestra Sefiora, de donde manteniendo el rumbo gene•
ral SE a Uña distancia aproximada de 2,810 metrus, 
~It encuentra c:1 vértice 3 ° Mojonera Ciénega Bula, 
a _partir de ese punto cambiando el rumbo general a' 
NW a una distancia aproximada de 2,545 metros, 3e 
Ueja al vértice 4 o Mojonera auxiliar el Cordón Colo•
radQ, donde termina la colindancia con la comunidad 
denlill\1ínada El Potrero, se inicia la del ejido El No· 
1i*I. finalmente, a partir del vértice 4 con rumbo gt:lle:•
tal N:W y dl$tandalg)toximada de 2,765 metros se !le•
&a &l v.rtice O o Mojonera Cerro del Diablo: punto 
4e wartida del recorridQ perimetral del 'polígono que: 
énciítra los terrenQ¡ ,"uya confirmación se propone, 

Por 11) ~XPU"ljtQ' V (':(,,lJl aPOYQ ~n los f.rtlcu1SilS 356 
~l 395, 2(J, v 41). n~ns1tonos \' Qemá~ rel¡.tivQ$ Q' ta 
L.:\' red ... , al dI! RefQrm¡¡. Airada y 30. del ReIJtmeI1t~ 
():;¡r~ ¡él tlamirado!1 d, Jm. "XJ)e(iiem~s de Confil"l1J.ao 
\ lun \ '11 tll [.;tCJOII dlt Bil!'III!lS (omunaleii>, sr resuclVtU' 

PRIMl?kO,-St> It!CI,lUOC, y titula cQl'rectawent' .•
)¡I\,or del j)ul>ll\tdo JIo!ultstrlt St'ñofa, Municipio c.k Gua. 
dalupt' \ Cal \ ú, dld Eblacio Ue Chibuahutl, un1il ~UP')'o' 
t¡l'le lul,l1 dI:.' '87·36·16 H!;t~, (Quinient>t. ocht!llt;¡,}. y »1.· 
le hect¡tre(.t~, trt'í¡¡ta y !lei:. "rt'a~, dj,ci5éi~ \;foti;r'IiJ), 
r.Jt' len l!!)Iol> tri ientlr¡.¡1 cuyas \.'olindancills y linclel"PJ--
411edafOIl ue!>critos l'l) I~ Darte considerativa de e$t. 
I é~oluCI()II, 1 .. I.ual ~ervj¡ á a I~ comunidad l1rQmovente 
u)illO Id lllv Jl' prvpit>dad parli todos lo¡ efectOI I,~ 
!,:ll~~, 

I.a _11ltl."l h>r superficIe dt!ber¡,í ser lo~alí~ada 4, 
dcul:'rdo ,'un ~I plano ¡,probl;l.ulJ por la $ecrrtaria de 
I¡¡ Rt!lurtllo;t A\.!rarll:l . , 

SEGlJ NDO,-Se declara Que los terrellQ$ com~' 
lt::t. (,{1Il' 'l' n'( ')noc~" \' tttulan son inalieJaabl'li. impres. 
l nptibJe., l' lIlt'mbalgables v que sól" para g,rantiar 
t': )o(O('l' v di~lrlltt:! d~ Jo~ mismos por parte de la .(:Q' 
Illunidad a LjulC:'n Ol'I'hmt'cen, se suietarán a las limi' 
l.;JCIUflt'\ , 1I1odalidades QUt' la Lev Airaria en visor 
""tuble( e par4 lo .. terrt"nos elidale¡;;. . 

TFRCERO.-Para dar cumplimiento a las disposi. 
done!> Ú;:' la Lev Federal dl' Reforma A,raria, despu6a 
de la e Il'CIIClOIl de la pre!>oente re~oiucion. previos es": 
ludIOS \ lon la aprobación de la Secretaríil de la Re· 
formlol A~J'ana, se localizarán las superficies necesarias 
para (,ollstituir la unidad agrícola industrial para l~ 
lI11lkr, 1.1 P¡¡I ct'la e~l'olar v la :tona urbana. . 

ClJARTO.·-Publíquesl! en el "Diario Oficial" de la 
f'edt!J'acI6n " en el periódico ofidal de! Gobierno del 
Estadu dI:' Chihuahua, e inscríbase en el Registro AJr(l. 
riú N¡¡CfOI1al \' ~Il d Registro Público de la PrOJ)iedad' 
wrrespOndlt!IHe!>, la presente re!.olucióri sobrr recono•
cimientu \' utulación de jos terrenos comunaln tt.l 
pobladu dI:' NUl!stra Sefiol'a, Municipio de Guadalup. 
\' Calvo, dI: Id cHada entidad fl!derativa, para los efe~­
to~ de Le\'; Ilotil íque~e v ejecÚtt'se. 

Dadd en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión. ~u México, Distrito Federal, a )~s cu,trit días 
del mé', dt' octubre de mil novecientos set~ta y 
:.els.-Et Presidente Constitucional de los EstadQs. Un¡. 
do!> Mexicanos, Lul. &heverríll Alvar ... - ltúbrica.•
Cúmplast': El Secretario de la Reforma !\¡raria, :FMIx 
Barra Gal'cía.-l{úbrÍl'a, 

---.'---
~tjOLlJCION en únJea lnltaPela IObrt reconocbDleta•

to y Utulacfón de bl ..... CIOIll ........ -del pOblado 
denOlnln.do Pinca de 'aquelra. Muntelpto . lit 
MOI'III, Chlh. 

Al margen un sello con el Escudo NaciQnal, qu.e 
dice: Estados {lnidol u"v',· .. nO'l-Secretaría d\t la K .. 
forma A~raria. 

VISTO para resolver en única instancia el expcedien-.' 
dt' rel'onocímieQto y titulación de bienes ~mq#a. , 
b del pobladu denQminaA;io "FINCA :De ¡tEz.. 
QUEIRA", Municipiu de Morfs, Estado de Chihua-' 
hua; y 

RESULTANDO PRIMEllO.-Con base en el ,ar•
tículo 356 de la Ley Federal de Reforma Airaría, y 
mediante olido número 597245 de fecha 25 ge iuniQ 
dI: 192, la Dirección General de Bienel CgDJunt.l~s. 
de la ~ecrt!taría de la RefQl'l1la Atraria. c1ecltró ~ 
taurado It~ expeditmte de rec(mocimiento y titulªCioa. 
de terrenos comunales prQmovido por el p~,l.do d,. 
Que se trata, publicánQQst la referida íniciacl6a eJJ 
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el ",Diano QtiClal" de la Federac,¡Ón,. de techa 4 tle 
febrero de 1976, los representantes comunales fueron 
electos en su oportumdad v se .procedIó a la ",¡ecuelon 
rilO' los trabaJv~ técmcos e mfQrmatlvos. 

RESULTANDO SEGUNDO -Terminados lu~ Ha· 
bajos mencionado!> ea el resultanQo anterior yana•
lizadas las constanC' é45 que obran en el expediente 
relativo, se llegó al conOCImlento de lo siguiente: la 
di]¡genCIa censal arrOló un total de 58 comunero!>; 
dicha comumdad a pesar de no haber presentado n· 
tulos que amparen la propiedad de sus terrenos. como 
probó fehacIentemente venirlos poseyendo en for~a 
pacífica, pública, él titulo de dueño y de buena te 
de acuerdo con los trabalos iécnicos reallzados la 
superficie comunal abarca una extensión total de 
4 700-8O-í7 Ha~, de terrenos en general que Vlenell 
poseyendo los comuneros desde tlempo inmemorial 
otlonunamente fueron cItado~ y emplazados los nú' 
cleos colindante~, la l..omunidad de que se trata no 
tiene conflictos por límItes con los poblados CIrcun•
vecinos de acuerdo con las actas levantadas al efecto 
y las opmiones de! Instituto Nacional IndIgenista, y 
de la Direcclón General de BIenes Comunales son 
en el sentido de que es procedente el reconOCImiento 
\ tltlaclón de los terren05 comunales del poblado men•
cionado. por haberse reumdo los requisitos que se 
ñalan la Ley Federal Agrana y el Reglamento res•
pectivo. 

Los 58 comuneros que arroió el temo SOl)' 1 -
Raíael Romero Casabantes, '2 -Juan Romero Palafox, 
3 -Celestino Mendoza Estrada, 4 -Pablo Mejía San· 
10 Niño, 5 -Francisco Valeniuela .s, 6 -Hilario Va· 
lenzuela Y., 7 -Miguel Valenzuela y, 8 -Tranquilino 
"alenzueJa Y, 9 -111 <3.n1,] 1"1 Valenzuela y" 10 -Julio 
Z:lta Alonso, 11 -Julián Pezquf'ira C., 12 -Lázaro Yo· 
ouivo S" 13 ,-Ignac.io Gómez A .. 14 -Feo. Javier Gó•
mez, B" IS,-Benito Gómez B., 16 -Celso Casabantes 
P, 17 -Cristóbal Mendoza S, 18 -Pascual Pazqueira 
Ch" 19.-Leopoldo Zata V., 20 -Carlos YOQuivo Alon•
Su, 21 -Mario SéptImo S., 22 -Rosendo Séptimo S., 
2~ -Valentín Valenzuela S .. 24 -Isidro Valenzuela S .• 
25 -San Juan Valenzuela S, 26.-LaW'eano Mejía C., 
27 -Juan de Dios Zata T 28.-Gabriel Zata E., 29 -
Benito Alvelaís Flore!>, 30,-Juan de Dios Mendoza. 
31 -Alberto Casabantes P., 3l,",-Aniceto Mendoza S .• 
33 -Amelia Gómez G., 34 -José ,Mendoza Girón, 35. 
-Tíburcio Casabantes p,. 36.-Tomás :Casabantes p,. 
37 -Hilarío Pezqueira R., 38,-Lui" Pezoueira R .. 39 
-Mauricio Suja M., 40 -Pascual Suia"M, 41,-Paulo 
Rodríguez A" 42 -Juan· Pedro Rodliguez B., 43-
Jllan Diego Ranchería O,. 44,-Isidro García Peña. 
45 -Rosendo Tria., Tadeo, 46 -Antonio Trias V., 47. 
-Monserrat Casabantes G" 48 ,-A~aro Burnes C" 
49 -Manuel Vargas A" SO,-Ramiro Vargas G .. 51. 
-Mode!>to Burnes C" 5.2 ~SalomÓ'n Terán Cabrera, 
53 -Flavio García Q., 54'.-'BduArdo' -Humes R .. 55 -
Francisco Burnes Burnes. 56 ~Viceríta Servín Vda, de 
Gómez 57 -Be1pn Vargas Amava v 57.-Rasario Ca· 
raveo Vda. de B, - -

Con los elemento<o: anteriores el Cuerno Consultivo 
Al2:rario emitió su dictamen en el sentido de esta 
resolución; y 

CONSIDERANDO UNlCO.-Que' la comunidad de 
oue se trata, comprobó debidamente estar en posesión 
de sus terrenos comunales t!tJ forma pacífica. pública. 
contínua v de buena fe, que además no tiene con. 
flictos por límites con los colindantes, procede re. 
conocer v titular correctamente' a favOr del poblado 
dI' "FII\J'CA D"R PEZQUEIRA". Una superficie de . ,. 
4700-80-77 Has., de terrenos' en general, cuyas co. 
lindancias v linderos son 10s . siguientes: Partiendo 
ce la Mojonera Cerro AJn1ja-, con un 'rumbo Noreste 
de i4° 14' 17" cincuenta' 11 lMatro ~(los; catorce mi. 
"ufOS diez y siete segundes, .., - a >'iífta" distancia de 
2,460.60 Mts., dos mil cua-tTodent()S iésenta metros, 

t S a 
sesema ",ermmetros, se lle¡ó a la MOjonera Cerro Cal 
o Bufa di: C~nachi; de esta última Mojonera con 
rumbv J';Ore5te de 2oo 44' 19" veinte grados, cuarenta 
v (.U;:tlw flllilútOS, diez y nueve segundos, y a una 
distanCIa dí;" 5,940.91 Mts., cinco mil novecientos me· 
tros, noventa y un centímetros, se llegó a la Mojonera, 
Las Salvaje::., de esta última Mojonera con rumbo 
Noroeste de 31° 54' 41" treinta y un grados, cincuenta 
y cuatro m;nutos, cuarenta y un segundos y z. una 
distanu<I de 4204 11 Mts., cuatro mil doscientos cua•
tro me!; O~, once centímetros, se llegó al vértice de•
nommado Pajo Seco; de este vértice con rumbo 70· 
13' 07" !>etenta grados, trece minutos, siete segundos. 
y a una dí~tanc}a de 6,188.63 Mts" se¡s mil CIento 
ochem.. \ ucho metros, sesenta v tres centímetros, 
se llefló .;t la Mojonera Cerro del TIgre; de esta 
últimd~ MOI<')llera con rumbo Sureste de 35° 23' 29" 
tremta y cmcú grados, veintitrés minutos veintmueve 
segundos, v él una distancia de 779,99 Mts" setecien· 
tos setenta v nueve metros, noventa y nueve ceno 
tímetro~, se llefl"ó al vértice denominado Hovos Blan· 
cos; de este vertice con rumbo Sureste 22~ 12' 01" 
veintIdós grados, doce minutos, un segundo, y a una 
distancia de 1,242.26 Mts., mIl doscientos cuarenta y 
dos metros, "emtIséIs centímetros, se llegó al vértice 
denommado Cumbre de las tierrac; de este último 
vértice con rumbo Sureste 34° 20' 34" treinta y cua· 
tro grados, veinte minutos, tremta y cuatro segun•
dos v a unil distancia de 1,989.16 mil novecientos 
ocllenta v nue\'e metros, dIez \' seis centímetros, se 
llegó al -vertlce denommado Cumbre de Alisos; de 
este últImo \ értlce con rumbo Suroeste 0° 16' 02" 
Cero grados, diez y seis minutos, dos segundos, y a 
una distanCla de 1,618.50 Mts., un mil seiscientos diez 
" ocho metros CIncuenta centímetros, se llegó al 
yértice denommado Cumbre de La Lechufl"uita; de ~s· 
te último vértice con rumbo Sureste 37° 59' 37" tremo 
ta v SIete grados, CIncuenta v nueve minutos, treinta 
y ~¡ete segundos. v a una distancia de 2,152.96 Mts., 
dos mil ciento cincuenta v dos metros, noventa y seis 
centímetros, se llegó al vértice denominado Cumbre' 
Campeche; de este último vértice con rumbo Sureste 
23° 3~' 37" veintitrés grados, treinta y cinco minutos, 
treinta v siete segundos. v a una distanCIa de 777.39 
seteCIentos setenta y SIete metros. tremta y nueve 
centímetros, se llegó a la Mojonera Río Trompa; de 
esta Mojonera con rumbo Sureste 15° 05' 28" quince 
grados, cinco minutos, veintiocho segundos, y a una 
distancia de 1,048,45 Mts" mil cuarenta y ocho metros. 
cuarenta v cinco centímetros, se llegó a la Mojonera 
Cerro Aguja que fue el punto de partida. 

Por lo expuesto v con apoyo en los Artículos 356 
al 365 y 20. transitorio de la Ley Federal de Reforma 
Agraria y 30., del Reglamento para la tramitación de 
los expediente de Confirmación y Titulación de BIe· 
nes Comunales, se resuelve: 

PRIMERO -Se reconoce v titula correctamente a 
favor del poblado "FINCA DE PEZQUEIRA", Munici· 
pio de Morís. del Estado de Chihuahua, una superficie .. 
total de 4700-80-77 Has .. (CUATRO MIL SETECIEN· 
TAS HECTAREAS. OCHENTA AREAS, SETENTA y 
SIETE CENTIAREAS) de terrenos en general la cual ,_ 
vienen poseyendo los comuneros desde tiempo fnme. ~ 
morial, cuyas colindancias v linderos quedaron descri. 
tos en la parte considerativa de esta resolución. la 
cual servirá a la comunidad promovente como título 
de propiedad para todos los efectos legales 

La anterior superficie deberá ser localizada de 
acuerdo con el plano aprobado por la Secretaría de 
la Reforma Agraria. 

SEGUNDO -:-Se declara Que los terrenos comuna •. 
les Q~e .se recopoc~n v t5tuJaIl SQn inalienables, im. ' 
p.resCnl;JtIble~ <: l11,emba.r~ables y Que s610 para garan. ' 
tizar el voce y. d'.<;fTJlte 0e los mismo" nnr "''''rt .. !'le'" la cornunjrb":¡ p 'r' - - -_.~~~~~- - - .• -
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limitaciones y modalidades que la Ley Agraria en vi· 
gor establece para los terrenos ejIdale5 

TERCERO -En cumplImiento a lo que QJsf'one 
el artículo 365 de la Ley Federal de Reforma Agritl J.a, 
la Secretaría de la Reforma Agrana dentro de .10'> l20 
días posteriores a la e i.ecución ue. é ... 1.1 • re~ol1lclOl\~ d~­
berá efectuar los e~tudlO~ v trabdJos '>lgUleutes. eco•
nómico y social para el' desarrollo rural y bIene:,tar 
de la comunidad' los necesanos para resolver las 
dotaciones compl~mentanas, o la adqmsiclOn de bie•
nes para satisfacer las necesidades de la comurudad: 
para la regularización de fondos legales y zünó.s de 
urbanización; para el estableCImIento de la parcela ~s­
colar y la unidad agrícola industnal para la mUjer 
en los términos señalados por la Ley mVÜla.dQ; y 
acerca de la producción determinar el porcenta je que 
dentro del límite legal le~ corresponda pag:¡r cümo 
impuesto predial. 

CUARTO,-Publíquese en el "Diario Oflcial" de la 
Federación y en el Periódico OficIal del Gobierno del 
Estado de Chihuahua, e inscríbase en el Reg~stJo Agra•
rio Nacional v en'el Registro Público de la Propwdad 
correspondiente, la presente resoluClón sobre recono· 
cimiento v titulación de los terrenos COMunales del 
poblado de "FINCA DE PEZQUEIRA", Municip,c) de 
Moris de la citada entidad federativa, para los efec•
tos de Ley; notifíquese y ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder E jecutivo de la IJnión, 
en México, Distrito Federal, a los cuatro dÍ1~ del mes 
de octubre de mil novecientos setenta y sej~ -El Pre•
sidente Constitucional de los Estados Umdos Mexi•
canos, Luis Echeverría Alvarez.-Rúbrica.-Cúmplase: 
El Secretario de la Reforma Agraria, Félix Barra Gar•
cía . ..-Rúbrica_ -
k"'SULUCION en única instancia sobre reconocimien•

to y titu]adón de bienes comunales del poblado 
San EIías, Municipio de Bocoyna, Chih. 

Al margen un s~llo con el Escudo Nacional, oue 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de la Re· 
forma Agraria. 

VISTO para resolver en única instancia el expediente 
de reconocimiento y titulación de bienes comuna· 
nales del poblado "SAN ELlAS", Municipiu de 
Bocoyna, Estado de Chihuahua; y 

RESULTANDO PRTMERO.-Por escrito de fecha 
30 de diciembre de 1971. vecinos del poblado de que 
se trata, solicitaron del Titular del Departamento de 
Asuntos Agrarios y Colonización, \ hoy Secretaría de 
la Reforma Agraria, el reconocimiento y titulación de 
sus terrenos comunales, la instancia se remitió a la 
Dirección General de Bienes Comunales del citado 
Departamento. la Que inició el expediente resoectivo, 
publicándose la referida solicitud en el Periódico Ofi•
cial del Gobierno del Est<ldo de fecha 12 de febrero 
de 1972 v en el "Diario Oficial" de la Federaci6n el 
2 de agosto de 1976, los representantes comunales fue•
ron electos en su oportunidad y se procedió a la eje•
cución de los trabajos técnicos e informativos. 

RESULTANDO SEGUNDO -Terminados 10'5 tra· 
ba.jos mencionados en el resultando anterior v anll•
Jizadas las cons:tancias que obran en el e"{nediente 
relativo, se llegó al conocimiento de lo siguiente: la 
ffili'gencia cemal arroió un total de 88 com11nerO'l; 
dicha comunidad comurobó faheC'Íentemf'nte eST:u en 
pose"ión de "us terrenos comunales en forma cllif'ta, 
pacíñca, pública v de buena fp ñesde tipmpo inme•
morial, de acuerdo con los trabajos técnicos realiza. 
iot la superficie comunal abarca una extensión total 

de 2000-00-00 Has" de terrenOs en general; oportll' 
nam~nte fueron Citados Y emplazados los nuc~eos 
colllldantes; la comunldad de que se trata no tIene 
conflictos por límJtes con los poblados cIrcunvec1I1os 
de acuerdo con la~ actas levantadas. al .efecto y as 
opllllone" del ln~tltllto NaCIOnal IndIgemsta Y de la 
Dlrecuoll Geuerdl de Blelle~ Comunales ~on en el sen•
tIdo de qUt: <::5 procedente el reconOCImIento Y tlÍu~a. 
Clón de los terreno~ comunales de! ,Poblado m~nclo· 
nado por haberse reUnIdo los reqUISItos que senalan 
la Ley federal de Reforma Agrana y el .t<.eglamento 
re:.pt:ctIVO. 

Los 88 comuneros que arrOjó en censo, son: 1 :•
C:llixto Cruz, 2 -Antonio J. Cruz, 3 -Guadalupe Gon•
zalez 4.-Estanislao Palma c., 5 -Arnulfo. Palma Co•
bCJ, ti -Eliseo Cobo Juárez, 7 .-Corpos Laza~o Coba, 
8 -Juhán Cruz Mendoza, 9.-Petra Lola Juarez, 10. 
-Dommgo Cabo Juárez, H.-Mónica Cruz Cruz, 12. 
-Corpo~ Cruz Cruz. 13.-Miguel .Torres Escobar, 14, 
-Pascual Cruz Cruz, 15.-Anton.1O Cruz ~ruz, 16-
Jllan Núñez Escobar, 17 -Antomo . Gonzalez" 18.•
Abelardo González Parra, 19.-Manano R~s~on Ban•
(' " 2e -Antomo Lova Vidal, 21. -Cruz QUIrlllo Cruz, 
22 -Isidro Cruz Núñez, 23.-Mlguel Tor~es Cruz, 24. 
-Antollío Torres López, 25.-JesÚs Go?zalez R, 26 -
ISidro Cruz, 27.-Juan Cruz, 28 .-:Jesus ~ntoDlo, 29_ 
-.TomJ¡s Enriquez T., 30 -IgnacIO Ennquez, 31-;•
.:ros~ .énriquez D., 32.-Teresa Enriquez T., 33.-Jesus 
l'ranClSCO 1\1., 34 -Lorenzo Pérez. 35.-Petra Torres, 
36 -Angustio Cestia M. Torres, 37.-:-Corpos Torres, 
3~ -Gregorio Venadero T., 39.-:-Refugla Torres, 40.•
María Torres Cruz, 4L-IgnaclO Ve~adero T., 42-
jI'~". ,. "~r'~_r '"'ro , ,~ Tc.rl~" 'w-e~ en]7, 44. 
-.Juan González T., 45.-Crescencio Cruz, 46,-Loren•
Z<J \..<U;", ,-, al1str, L, ,gUFrt 't~ -Tr'nJc1r,d. 
Cruz Aguirre, 49.-Juan Rosa Torres, 50.-An~res 
Cruz, 51 -Tomás Francisco C., 52 -Reyes ~onzále~, 
5 \ -Eulo¡!io González López, 54.-Eva G01!z.aIez Lo-
__ -. t::'r' ~'O"..."t?,.... .... T"' .... ,..,..,..._·_ro(' .-~ _T /.. ................ '0 .............. '("0 ,,7_ 
Pedro González Cruz, 58. -Manuel Batista, 59. - ViceIlte 
(..1 - , ' , 1 - ¡ ua]' ca-
. ~. '... f~ -P""'e-
~io Rívas Pérez, 64.-Miguel Torres Escobar, ~5.-Lau­
rl~ano Cruz kemena, t -Teresa Ronqullto Cr~z, 67. 
--Santiago Ronquillo, ~8.-Quirino Cru~ Rentena, 69. 
--Enrique Cruz Rentena, 70.-BaranOUJel CI"l:1z Nevá· 
r'~z, 71.-Antonio Torres Escobar, 72 -SantIa!-ro 1.'0-
rres N., 73.-Martha Torres .Núñez, 74.-H,e!men{gIn•
da Torres Núñez, 7<:' -Cilrolmi\ ToP·f'''. ~unez, IÍ.•
BIas Patricio Cruz 77.-Guadalupe PatncIO G., 78.•
~amuel Patricio G:, 79 -Antonio Patricio Cruz, 80-:•
Eli¡!io PatricIo Cruz, 81 -Serafina Cruz, 82 -Cele.stl•
r-a .Ronquillo T., 83 -Benito Ronquillo c.. 84.-Behs~. 
rio RonouilIo c., 85 -Paula Torres 86 -Rosa, RonqUl. 
110 Torres, 87.-JesÚs Rentena, y 88.-Sebastlán Man•
riquez. 

Con los elementos anteriores el Cuerpo Consultivo 
Agrario emitió su dictamen en el sentido de esta 
re-solución; y 

LONSTDERAN'DO UNT('O -Oue la comunidi:ld .efe 
Que se trata comprobó debidamente estar en posesión 
(lp S"S terrenos comunales a título de dueño, de bue•
na fe, en forma pacífica,. pública y continua c;ue 
además dicho poblado no tIene conflIctos por límItes 
con los colindantes, procede reconocer v titular co•
rrectamente a favor del uoblado de "SAN ELlAS", 
una superficie de 2000-00--00 Has., de terrenos en 
lleneral cuyas colindancias v linderos son los siguien•
tes' Partiendo del vértice 1 y con rumbo general sS 
v distancia aproximada de ~ 800 Mts., se llega a~ vé.r•
tice No. 2 Ó moinnera "OTT'T'OS". uunto cnafrmar'o 
entre el piinn dI' "C;:I\l\T IGNACIO DF A~ARECO". eii. 
do de "GTJACA YVO", Terrenos del C. Gregorio Cues. 
ta V los alumnos por confirmar, de donde con rumbo 
~eneral NP " di<:tancia aproximada (11' 7000 Mts .. se 
Uella al vértice No. 3 eS mojonera "OSO", ele elonct. 
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con rumbo generar SW 'Y distancia aproximada de 
4;000 1\1ts., se llega -al vértice No. 4 ó mOJonera "BA•
TUYVO" de donde con -rumbo general SE y distanCia 
D!Jro'dmada de 3,950 1\1ts; se llega al vértice 1 ó mo•
]Oílcra "CAJON", cerándose en este punto el polígo•
nú que cflmprende lo~ terrenos del Poblado ge~tor. 

~Por lo e'(puesto v con apoyO" en los Artículos 356 
al 3b5 v 2b. tramortorío de la Ley Federal .de Reforma 
A~rana v' 30., del Reglamentó para la tramítacion de 
lu, 'c\.peJit'ntes de; Confirmación -y TiHI!;¡( 1011 de Bie•
lle," Comunale~, se resuelve' 

PRIMERO:-Se reconoce- v 'titula correctamente a 
f:wor dd poblado "SAN ELlAS", MunicipIO de Bocoy· 
n3 del E~tado de Chlhuaml-a, -l1na superficie total de 
2,000-00-00 Has., (DOS- MIL HECTAREAS), de terreo 
nos en general cuvas colindancias y linderos quedaron 
descntos en la parte conslderativa de esta resolución, 
la cual sen'irá a la comunidad promovente como tí· 
tulo de propIedad para todos los efectos legales. 

La anterior superficie deberá ser localizada de 
acuerdo con el plano aprobado por la Secretaría de 
la Reforma Agraria. 

SEGUNDO,-Se declara que los terrenos comun~· 
les que se reconocen v titulan son inalienables, im· 
prescrint1ble, e inembargables y Que sólo para garan•
t'7Jr el !Toce v disfrute- de Jos mismos por parte de 
la comUnidad a qUIen pertenecen. se c;uietarán a las 
l'll1ttaclOne, v modalidades qut' la Lev Agrana en vi· 
gor t'~tahlece para lo," terrenos ejidales. 

TERCERO -En cumplimiento· a lo Que dispone 
p1 :>rtículo 165 de la Lev Federal de Reforma Agrari?, 
la Secretaría de la -Reforma Agraria dentro' de los 120 
días postenores a la efecudón de ésta resolución de· 
berá efectuar los e~tudios y trabajos siguientes: Eco· 
nomico y social para el de_sarrollo rural v bienestar 
de la comunidad; - los' necesarios para resolver las do. 
taciones complementarias. o la adquisición de bienes 
para satisfacer las necesidades de la comunidad; pa· 
ra la regularización ete -fundos legares y zonas de 
urhanización; para el establecimiento de la parcela es· 
colar y la unidad agrícola industrial para la mujer 
en los términos señalados por la- Ley invocada yacer· 
ca de la producción para determinar el porcentaje 
oue dentro del Ifmite legal les corresponda pagar co-
1110 impuesto predial. 

CUARTO -Pttblíquese ~n el "Diario Oficial" de 
1'1 F"deración y en _ et Periódfco Oficial del Gobierno 
(le! E,taclo de Chihuahua; e ins¡::ríbase en el Registro 
,A qrario NaciOnal v -en o el.' Registro Público de la Pro· 
piedad corre,pondiehté, la presen-te Resolución sobre 
reconocimiento v tituJaci0n dI' loe; terrenos comunales 
('r'l Doblado de "S~N ELlAS", _Municipio de Bocov. 
1'::1. de la dtilda ~ntidad fedt-rativa, para los efectos 
de Ley; notifíquese y efecútese: 

T)1.da en f'l Palacio ele! Poder Eie_cutivo de la TJnión, 
(''1 M6,\:ico. nistrito Federal, a los cuatro días dpl mes 
(l> octubre de mil noveCientos setenta y seis.-El Pre. 
s,dente Constitllcionaf de los 'Estados Unidos Mexi. 
r'mos, tui s E~hevetría Alvatez.-RÚbrica.-Cúmoll1se: 
Fl SerrF't~rjo de la Reforma Agraria, P.sJh, Barra Gil ... 
CÍa.-Rúbrica. : - -
RESOLUCI01\I sobre privación de derechos all'rarfos Y 

n"f'va adjudicación de un'ldade!. de dotación en el 
f'i;('" del poblado df'nominado Las Gaviotas, Mu•
n¡cipio de Centro, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, Que 
c'¡ce' E ~tad()~ Unidos Mexicanos.-Secretaría de la Re•
forma Agraria. 

nSTO 'par~. res.olv.er eloexp.edjente relativo ,a la' priva•
cIón de derechos agrarias y, nt.\eva adiudicaciGn de 
ullldados, en el ejIdo del poblado denominado 
"LAS GAVIOTAS", MuniCipio de Centro, elel Estado 
de Tabasco; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Consta en el expedien. 
te la ~egllnda convocatoria de fecha 22 de agosto de 
1974, para la asamblea .general extraordmaria de, elida•
tanu~. relativa a la privación de derechos agrarios y 
SlIcesonos, en .contra de los ejidatarios que se dt311 en 
el prtmer punto resolutiVO de estll resolución. poro.haber 
ab¡mdonado el cubivo. personal de las parcelas PQ1.; más 
d~ dos años consecuti,vos; _asamblea qúe tuvo ,vecifIca· 
tlVO el 29 de agost.o de. t~74, en,la que se pro):)~ re•
.conocer derechos agrarios ,y ad.íudi.car las urodades de 
dotación_ de :referencia, a los campesinos- que -}as, han 
venido cultivando por más de dos años ininterrúmpI' 
dos v que se indican en el segundo punto :resolutivo 
d~ la presente resolución 

_ RESULTANDO SEGUNlJu,-La aoct¡menntqQn se 
,remitió a la Comisióu Agr¡u:ia Mixta y, dICho o,n~anis' 
mo, notificó el 25 de Qctubre de 1974,;;l los <aida"t~rios 
y sucesor~s afe~tados, par.a qu~ compareci~ran ~. fa au· 
diencia de prue\)as, y -a1egatos, misma ~ue $~ ~vó a 

:cal?o ~1,; de noviembr~d~ 1974,;en la que. se ~oIJlprobó 
legalmente la procedencia para Ja privación 4t. d~t:echos 
agrafIos v sucesorios a los ejidatarios prupuestos; de 
conformidad con lo dispuesto por los- artículo~ 426, 430 
Y demás relativos de la Ley' _Federal de Reforma Agra•
ria. La Comisión Agraria Mixta opinó .que es prtl~4ente 
la privación de sus derecQos agrarios a los eii4ª,tarios 
y sucesores que. se señalan, y el reconoclmient¡:i, Que 
jlro.pont" la: a<;amblea jl~neral; extr.aordinaria.:de l!iida-

. t:irio,,-. - . - .. " - ':.. . 

RESULIANJJU l.l:'.KL.~KU-el expeOIeme reJauvu 
11.1e turnad~ al entonces DepartameI;lto-de ASI,UJt$l'$:t\gra· 
rios y Colonización, ~ Secretaría de la ,Reforma 
Agraria, Dirección General de Derechos. Agrarios, la que 
hizo una revisión -del'mis'mo: v comprobó la legalidad 
de las notificaciones y constancias pr~sentada& en este 
iuici~; ;~r,Jo ,que se tI:ú'n~ al yocal consultivo~alUario 
correspondiente, con la opinión de que fuera c@robado 
por estar integrado c~rrectamente; qui~n -!l su vez, por 

.haberlo encontrado ajustado al procedlmlenwlte, Ley, 
10- some-ti6 a la consideración del Cuerpo C9nsultivo 

. Agrarió el que eIDitio V -aprobó su dictamen en sesión 
Celebrada el 4 de junio de 1976'; _ Y. --

. -
CONSIDERANDO PRIMERO.-\Jue ~1: pieji!:nt~ JUL' 

do privativo se. ha seguido de acuerdo .con los ~ámi· 
tes previstos en los artículos 426, 429, 430, 431 v,demás 
relativos de la Ley Fedéral de Reforma Agra:-i9i ha· 
bléndose comprobado, ·por las constancias q1:le<,qbran 
en antecedentés, que los ejidatarios v sus here9eros..:han 
incurrido en la causa de privación de derechos·_.a~~rios 
y sucesorios. a que se refiere el artículo 85, fra~9n r, 
de la propia tev, por haber abaridonado el cult~¡per. 
sonal de las parcelas por más de dos años consecÍlJl}vos: 
que cjúedarón oportunamente notificados los~t!ji~tfrios 
y sucesores suietos a luicio; y Que: firialme~ef.,jie si· 
guieron lós posteriores-trámites le~al.es'- es 'pr~nte 
privarlos de sus 'derechos a~tarios y sucesorios: v can•
celar los correspondientes títulos parcelarios! : 

, CONSIDERANDO SEGUNDQ.-Que los carilj;~mos 
señalados, según -constanéias que corren -air~ al 
expediente, han venido cultivando las unidad*- di do· 
tación por más de dos años ininterrumpidos;, v,Jiabién. 
dose propuesto el reconocimiento de SU$ :derechos 
aO'rario~ por la a<;amhlf''t pl"ner"l '''{tr~orñ¡nária. dB eji· 
dalar~os, celebrada el 29 ,~ ,r,:> .. >, ,.17,;' .dé,,*uer, 
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do con lo dispuesto por los artículos 72, tracCloné~ 
1 )' .III, 21" 81, 2{)O Y. demás' apheaulé;' dé Id nll~l\Ia Le\, 
procede rt'\..on{)c~r '>us lkrédluS d'cl.:lrjO~; \' C(JI} tllJld:J•
mento e.n el altlculo 69 de la UletJuUllat1.:\ Lt:\' é\.p,dll 
sus certIficado;. correspondi .. nk~. ' 

Por ,lo expuesto V con fundamento en Jos actklilus 
ya mencIOnado;, de la Lé!\ Fedt'Lll dé Rdorl1la d>" "" ,_ 
se resuelve: 

"P~:JMERú -:: ... ~ ....... lI;L" lCl pl1\'clclon de derechos 
agrarIOs en el alldo uel pobl"do uénolJllludo "I.AS CA,. 
VíOTAS", MUlllCÍplU ¡,fe Ce.ntru, dd Estado de Taba~,,), 
por. haber abandonado el culUvo epr;,onal de las p.lr•
celas po~ m<¡s de ~os años L'OIlSt'CUt 11'0;', a lo:>. ce: j. 
-Gregono. de la Cruz parcela No. 40, 2 -José dt' la 
Cruz Perelda, parcela No. 47, 3 -Jo,.é An¡¿eI Calilla 
parcel~ .No .. 11, 4,-Ricardo (~alicia, parcda No. 1:\, '5: 
-~orflTl~ Jll11enez Camlt'larro, parcela No. 5, 6 -Si•
m~n Agullar Maltas, parcela No. 25, 7 -Nicolás Alvali.:z 
Olan, parcela No. 38, 8 ..,Jo~e Ca~tañeda V,1¡.'4uez, pJI•
celar No. 39, 9 -ylct?riano Castañeda VálqUel, parct'la 
No, 7-A-B, .1O.-Santlago Cabtellanos E~pafiol, pal cela 
No. 2-A-H~ ll:-Sabma C:astillo C., pan.e1a No. 50, 12,•
Carmen Cupll Mondragol1, parcela No. 60, 13.-EulaJio 
de la Crll7 AguiJar, oarceb No. 64, 14 -T<;idro C;allll..l 
Hernández, parceb No. 10, iS.-Diego Galida Hernálldt'l, 
parcela No. 9, 16 -IgnacIO Galina Garcla, parcela ,\0. 
63, lq .-Atilano Garcla Hernándel, parcela No. 4..j, 18 -
Rómu}o García'Hernándel, parcela No 31,19 --Leoll1des 
Gaspar Zapata, parcela No. 37, 20 -Asunción Hel'llán•
dez de la Cruz, parcela No. 18, 21.-Juan Hernández 
Hernández, parcela No. ,36, 22.-Marcos Lópe7 C1wn, 
parcela No. 12-A-B, 23.--Arnullo Morales Ortí7, jMr•
cela No. 49, 24:-Melitón Morales de la Cn1/. nan ela 
No. 52-A-B, 25.-JoSé Pérez Ca~tillo, parcela No. 56 26-
Reynaldo Ruiz PlI1lado, palTt'la Nu. 16-A-H, 27. :_-J de•
món Valencia Lópe/, pal'cela No. 30, 28 -Judn VakllCla 
Méndez, papcela No. 19, v 29,-Santlago Vá7qUL'/ llér•
nández, parcela No. 48. Por la 11l1~ll1a razón ~e plll'an 
de sus derechos ~ucesorios agrarios a lo~ CC.: l.--Ma. 
nuel de la Cruz, 2.--J'oseta Jiméneí', 3 -Bernardo de la 
Cruz; 4.~Leoncio de la CruL, 5.-Salomón de la Cruz, 
6.-'Clara de la, Cmz, 7.-Noemí de la Cruz, 8 -Anato•
lía' Olán, 9.-Rosa de la Cruz Olán, tO.-Sabina de leí 
Cruz Olán, 11.-Josefa de la Cruz Olán, 12.-Matlide 
de la Cruz Olán, 13.-0tilia Hernández, 14 -Collcep•
ción Galicia Hernández, 15.-Diego Galic:ia Hernández, 
16.-Isidro Galicia Hernández, 17 .-Faustino Galiela 
Heraández, 18.-Julián Galicia ,HerníÍlldez, 19.-TeodOTa 
Galicia . Hernández, 20.-JesÚs GaliCla He'rnández, 
21 -Cecilio G¡:tlicia, 22.-MargFita Magaña, 21-
Jesús .Galicia, 2f-:-In~s ,Villarobo~, 25.-María Te•
resa Jiménez, 26.-Carmen Osario de Jim~nel, 27. 
-Dolores Martínez,28 --Inés Martínez, 29.-Je~Ús Mar•
tínez, 10.-Lorenzo Aguilar C., 31 -Calderón Aguilar C., 
32 -Pastora AguHar C., 33.-María Aguilar c., 3~.~ 
Donaciana de la Cruz, 35.-Milano Alvarez de la CJUz, 
36 -Nicolás AIvarez de la CrU7, 37.-Franci'ca AlvJrez 
de la Cruz, 38.-Celestina Alvarez de la Cruz, 39 -
José Ovidio Castañeda, 40 -Inés Jiménez O~orio, 41. 
-Julio César, 42.-Dolores Jiménez O., 43.-Víctor Ma•
nuel Castañeda Jiménez, 44 -María del Carmen Casta•
fieda Jiménez, 4~.-Edelmira Barrientos R., 46.--Le•
nín Castelanos, 47 -Saturnino Castellanos, 48.-Leonar•
do Castellanos, 49.-Luis Cornelio Pardo, SO -Hercu•
)ano Parao. 51.-Esperaro:a Sánchez, 52.-Pedro Cupil, 
53.-:José Cruz, 54.-Martha Jiménez Pérez, 55.-p~(lro 
Cruz, 56.-Vicente Cruz, 57.-Claudia Aguilnr, :i8.--ro•
sé Angel Galicia, 59 -Teodora Galicia Hernánde/, 60 -
Cecilia de la Cruz, 61 -Ciro García, tí2.-Carmen Gal cía, 
63 -Víctor (¡arda G .. M.-Juan Garda, 6".-E ... tehan 
García, 66.-Santiago Gasnar, 67 -Olán P~rez Reves, 
fi8 -Rosalfa Gaspar, 69.-Anc1rea Gaspar. 70 -Martina 
Gaspar, 7l.-Lucía Gaspar. 72 -Eleuter;() Hernándt" ... , 
73 -Concepción Jiménez 74.-Francisco Hernánde7 75. 
-Catalina Hernándq, • 76 ~Cecilio. T-lern?ndez 7?•
Brígida Jimé~; 7i.-Andréa López 'Díaz, 79.-Jacll1ta 

Díaz, 8[) --Faustino López Díaz, 81.--Eusebio López' 
Día/,82 - ('annda 1.opé/ Día/., 83.-Ramolla Lopez Diaz, 
IH -- Lillo Mor.lles, o~ -Manna So~a, go -Arnulto Mo•
lale .. ~ .. o7.-Ew;elllo Murales S., 88.-0tllla Pérez 
Ca~lillo, 89.-Malluel Ruil IJernandez, 90.-Juo.tma Her-. 
núnde/, 91 -Rn'naldo Ruil., 92 -Julio Ruiz, 93 -Jesús 
RUI!, 94 --Josela Ruil., 9'i.-María RUl7, 96.-Revnalúo 
RUI!, 97 .--Ro~a de la Crlll, 9S.-Joncencla Valencia de 
la (nl/, 99.-El1rIqlleta ValenCia de la Cruz, 100.-Ig. 
nad.t Valencia Je la Crul, JOt.-Camlla ValenCIa de la 
Cnl/, 102 -Pedro VJ7qUél. M., 103 -Celia MoraJes, 104. 
-S~ll1tIJ~() Mordles, lO').-E~perallza Morales, 106.•
Lt""llfdt'~ M(Jrak~, \' 107 -Luna Morales. En consecuen•
cia. o.e L:llllelan los tItulo,> parcelanos que respectiva·' 
TlIenle se ks t!'épldlerol1 a los e]ldatarios sanCIOnados, 
I1l¡¡¡ler¡)~: 136547, 13b5..jS, 1365..j9, 136550, 136552, 136556, ,. 
13D1i~, 116161, 136562, 136)63, 136566, 136568, 136572, .• 
130575, Ji6~76, 136)77, 136578, 136579, 136580, 136582, 
13D).H, H6'189, 136594, 136596, 136600, 136601, 136602, •• 
n{IÓI)-I y 13660ó. 

SF.GUNDO.-~e lt'e",.OLen Uttt'l.-UUo. <t!,!,U:lllOS y se 
ad judlGm las ullldades de dotaCión, de referenCia, por 
velllrla!l cultivando por más de dos años ininterrumpí•
d()~, en el ejido dd poblado de "LAS GAVIOtAS", Mu•
llIL1iJip de Centro, del Estado de Tabas~o, a los CC.: 1. 
-Cllduhtémoc Lópeí' Rui/, 2 -Manuela C. Vda. de S., 
3,- Fernando Raul de la Cruí', 4.-Roldán Jiménez To•
nl>~, 5.-Je~Ús Galida Lara, 6.-Eusebio Díaz Contre•
ra~, 7 -Maximina de la Cruz Vda. de Alvarez, 8,•
C'lllcepdón Calderón Cornelío, 9.-Isidro Lópéz Gaspar:, 
10 --J()~é Guadalupe Jlménez C., H.-Sotero Méndez 
CaJ(i()~a, 12 .-Luis Chanona Santiago, 13 .-Luis Méndez 
ValellCla, 14.-Carlos Marrueta Pérez, I5.-Carmen Mén-. 
d~l Pt·rel:. ltí -Antonio Cornelio Morales, 17.-Gonzalo 
Méndez Cardosa, 18.-Luciano Méndez Cardosa, 19-
Marcu", Vldal Vldal, 20.-Julia Jiménez Vda. de J, 21. 
-1',I:1el Féli'é Martínez, 22.-Manzarito Mavo M, 23 -
Méllcla Cornelio G., 24 -Salomón Morales S., 7~ -Ma. 
del Rosario Pérez Ca<;tiJlo, 26 -Jenoveva Cruz OJán, 27. 
-Conrado López Ruiz, 28 -Francisco Alvarez Cruz, y 
29 ·-Fernando Chanona Santiago; consecuentemente. ex•
pícl:.IIlse sus c()rre~p()ndientes certificados de derechos 
a!!larios, que los acreL]¡te como ejidatarios del poblado 
de que !>e trata. 

TERCERO .-PublíQue~e t'"t, rec;o!ución, relativa a 
la privación de derechos agrarios v nueva ad;udicaciórr 
de lInichd",,, de dot::tción, en el eiido del poblado de 
"LAS GAVIOTAS", Municipio de Centro. del Estado de 
'rah¡¡<;('(), 1"11 el "Diario Oficial" de la Federación V en el 
Peri6dico Oficial del Gobierno de esa entidad federativa; 
inscríbase v há2:an,t" la~ anotadont"<; rorrespondientes 
en el Registro Agrario Nacional; notifíquese y ejecú•
tese. 

Dilda en el P:<lacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en M¿xico, Distrito Federal, a los veintitrés días del 
n1é'<; ele ago<;to de mil novecientos setenta v seis.-El 
Pre~idente Constitucional de los Estados Unidos Me•
x;('ano<;, I~uls Echevp.rría I AlvS\rez.-Rlíhrica.-CÚrnDJase: 
El C: .. cretario de la Reforma Agraria, Félix Barra Garda. 
-Rúhri.a,. 

• 
RESOLUCION !lobre prlvaclón de derec),os 8l!1'arlos " 

nneva adjudlcartón de unldadel! de dotación. en el 
efldo del noblatlo rlenominado ~anta María Nativi•
taso Municipio de Cuautepec, Hgo. 

Al margen un sello con el E~cudo Nacional. eme 
dke: E~tado~ Unidos Mexicanos.-8ecretaría de la Re•
forma Allraria. 

VISTO para resolver el ex?ediente relath,.o ~ la. ?riv;: 
ción de derechos aS/ranos y nueva ad ¡UdlCaClOn ~ - . 
unidac1oi, en el ejido del poblado denominado 



Vlernes :, de noviembre de ¡Q7ó J) 1 A R 10 O F 1 e 1 A L 11 . 

·''.lANTA MARTA NATIVITAS··. \\IIIII.lpIO d." (1I1111-
h:pú, del E,t,ldo d~ Hld,lh!,(l. ,. 

RESULTANDO PRIMERO -( Olhl,¡ t'1l l'l t'';]1t'dlen· 
te la .,t'!!unda convocatoria de lech.' -,X eÍl mlubn" el.: 
ll!i3. }1.0d la a,amblea ~eneral e\tl,llJldlllan.t de epd:l•
t.llIU.,. relativa a la pnvauún de ¡lt'le" illl~ ,¡~ran'J\ v 
"lle'nlJnO~, en contra de lo, t'lídal:u JO' <-]lit' ,t' lil..lIl t'1l 
d primer punto reó.olutl\·o de e ... ta I ,',,,ful IUII. pul' l].lb,' I 
~handunad() t'l cultÍ\o per,onal de 1.1' P,P"l"la, por III,h 
l1l:: do, ..tnos lOll~l:'(lIlÍ\'()~; ,l,ambl"ll que tUlO n'líllla· 
[JI () el 5 de llO\ lembre de JtJ7,\ en 1.1 que ,e pi Opll"O 1 t'· 
IlJtllllt'r lleledlO, ¡Ulran(l, \ dd¡udlcar Id, lIll1dadt', de' 
t.!UI,1lIOI¡ ue lelerellcla, a lo ... l·dllllk, ... lllll ... tille' lu ... hdll 
vt:wdu lultn'ando pOI má, de do, allos illllltt'11 ul1lpi· 
dus \' tlue ,e lill,hcan en t'l ,egulldo plinto re ... olutho; 
pot tdlle" 11l11t'nto de kl'. jltul.tre~ "'c' LOlllt'lt'1l lu ... Iltulus 
pi:!tct'ial'lu' \ ,t' [Jrt\t'll ue ... 11 ... Jelelho, \lilt'''Olio;, 
a~¡ i:U io~ i:! lo~ he'1 t'tkl ¡)~ <..¡1It' abdndollal UIl la, pal l ela~ 
pO! lila, de' do" dnu~ lomelutllu"'; \' aUlliulldr J::¡" 1I111· 
dad.,." Jt' duracl<JiI a IlJ~ ulll1pt',ill!J~ tlllt' l.t, Itall \,t'II\(j" 
CHI tl\',llldo por llla" dt' do~ año, lnllllt'11 Lllripidu". \ qut' 
f,c ell \fI t'1l <:'1 tt'I,'t'1 punt() 1t'\()llIllItl lit' 1.1 pll" ... t'lIt .. 
1 e,olll' IDII 

RESULTANDO SEGUNDO -La donm1t'ntaciol1 ,e 
ft'mlllO .1 la {'U1I11,ioll A~rana Mixta Y, dicho or~al1i~· 
111 U, tlolitÍlú el 22 dt' junio oe' 1974, a los t'jidatal'los 
y suce,-Ol e" akctadu<;, para qut' comparel'lt'ran a la .ill· 
dlenda ue plllt'ba.,; \. alt'!!<:t hl", 1I11,m.t qUe ,e lIe\ () a 
(abo el II dt' Julio de J974. ell la qllt' \t' LOmplObo 
lt'~.:Ilt1len1t' 1.1 plol'edellcia para Id pnval i(¡ll dI:' den:'l hus 
agral Ío, \ '1Il'""ortu" a lo ... elidatallll" pfUplIe.,tO\, de' 
(onlorJllId<:td lOIl lo di"plle~lo pUl Ius al tlCltll)~ 426, 4~() 
\ dema" relati\(J" de la Lt'\ Federal de Rt'folllla AQI"i' 
í'la La Coml,itín Agrdrb Mixta OPIllÓ que es procedt'l1te 
Id pI lvacioll de ~u~ delech(J~ agrarios a lo~ eiidalal io" 
y ~Ill'es()re", que se ~eñalan. \. el reconocimiellto que 
prurJone 1.:1 3'.\[1II1It'l:! !-!e'I1t'J al t'\11 :lUcdlllall:l dt' ejHI.:l•
tado, 

RESULTANDO TERCERO-El t',<pedienk relativo 
fue tllrnado al entonce~ Departamento de Asunto~ Aara· 
riu~ v Colonií'ación, hoy Secretaría de la Reforma 
Agl'i:tna, Dll'ell'IUll Gene! al de De'rt'cho<; Agrarios, la qut' 
hilO ulla re\ ",iún del mi~mo. \. comprobó la legalidad 
de la~ n{)lilllddone" y con"t¡mcias presentada~ en este 
jniclo; por lo que ~e turnó al vocal cunsultivo agrario 
corre"pondÍente, con la opilllón de que tuera aprobado 
por estar inte~rado correctamente; quien a su \'ez, por 
haberlo encollt rado a Justado al procedimientu de Lev, 
]0 ~(jmet iu a la Lon~idel'dcí(jn dd Cuerpo Consultivo 
Agrario t'l qllt' emitió \ apl uhó ~1I dirtall1t'll 1'11 "I'~ióll 
celtblada t'I 1 dt' ¡lIIIO ¡jt" I 47r.; \' 

rONSIDFRANDO PRIMERO.-Que el pre~entt' juj· 
ciú pnvatil'o '\e ha "egl1Jdo de acuerdu con los trami· 
ft''\ pl't'\ i.,lo\ o:-n lo~ al tÍl'ul(l~ 426, 42Q. ·no, 4:\1 \' demás 
1 e!atÍ\ o~ de l;t Ln re'dt'f .lIdt' Rt'Jorlll:\ A!.'I aria; ha•
h,élldo"e comprobado, por b .. COIl,talllla" que obran 
en antecedt'utes, que los ejidat.lrioo;; \' ,ti, heledero<; hall 
incurrido en la causa de prival ión de de'rechos agrario~ 
~r suce<;orio<; a que se retiel e el artículo 8';, fracción 1, 
de la propia T e\', por haber ahandonado el cultivo per· 
sonal de la" parcela" por lIlá" do:' UO" año<; consecuth'os: 
OHe quedaron oportl1namente notifilado" Jo" e'iidatario'l 
\ ~11,'e<;Ol!:'S "llklo~ a ¡nido: \' tll1e, filialmente'. <;t' ,j. 
!1ll1fron 1,), pll, ter jon:,>; 11 ám i!t', lel!ale~. 1"<; prol'edentt> 
p1"1\'arlo<; de ~1I, dert'l'ho~ Itl!l'arifJs v >¡\1Ce"OrIOS, ,. nm· 
c"lar 10'\ cnrre,plJllrlielllt'" ttlltlO'\ par,'elal io,>. 

CO'JSTDERANDO ~EGUN"nO -Que 10<; campe~lno~ 
'!wñal:·Jo .... "egún l'Oll'\tanl'Ía, que corren agreeada, al 
eXPfrlienk, h:111 vellido cnHiI:alldo la" unldacles de do•
tación por más de do,,_ años inintt'rrtlmpido'l; v hahién•
d()~e nropue~to el I"t'canudmiellto, de- .. 11<; dérE'chos 
agrarios por la ar;;amblea iú'!neral e'ltraordinaria de eji•
datarías. celebrada el 5 de noviembre de 1973, de acuer· 

d<J U)!] lo dl..;¡me ... lo por los artículos 72, tral'ciún 
111, 111, 200 \ demá" ap~icabló de J¡¡ lllJ:-.mu Le\', 
procede r~'Lonocel ~lJ~ dérecho.., al!rallú"; \ lon lUlHj;i-
1,1\.'l1to en el articulo 69 de Id t1lenCll"\dd" Le\, c'\pedlr 
':1' ll'rttficdd()~ l'()rn:,~p()ndiellle" 

Por lo expuesto \' con lundclll1t'nto ",n J{J~ ¡¡rtH.;u!~_ 
~ ~ lllCnCWl1atlo, de 1.1 Le'\, Fed,I<l1 de Retol'ma ¡¡grana, 
't' re'lJel\',: -

PRIMERO.-St',deerela la privación de derech.~s· 
l:lgl Uf lO' ell e! elido de! pub lado dlól1ommudo "SANTA 
lvlAKJ A N I\T l VITAS", ,v!UJlíciplu ue Cllalllt:pec, del E\¡.: 
tado de HIdalgo, por habel ab • .mdunado el cultivo:plli. 
:,olldl de' las parct'las pUl' mas de Jos ano!> consecutivói, 
a lu~ Ce.: 1 -Pett a Hernández. parcela N¡;¡. 387,' l . ...;. 
(,uadalupe Estrada, parcela No. -+~7, 3.-Toribio Ca~1r.l¡). 
pi.1I('\:'I.:I No. 183, -+ -JIJ.'e' Hern.:ludez R., pun:ela No, 459, 
S -KU'.fIIO l\rlorf:!adu, ¡:tJrt dd ,\lo. 381, ó.-He:rm'elinda 
\la,,,, !xtllt'la l'.o. 422, 7,-Petl'a Ruit, parc~la No. 404, 
8 --lucillo Um¡¡fla, parcela Nu. 308, 9.-Gunzalo lbana, 
pUll·t'la No. '107. 10 - -roltlno GarC'la, parcela No 307; 
II -IgnaCIO Lila, p:!lct'la No. 47r.. 12.--Lul~ ESl.ami1la" 
paHd..t ".tu. 2g2, n --'lc>udora TreJo, p:lln>la No. ·145, 
14 -- Eulalia Vdlal, pall<:la ,\lo .. ~3\ 1 ~ .--H !la! 10 Acas· 
tenl'O, pall't~la No. 474, 111 -LULa" Ant~kllcu, parcela 
1'<0, :\92, I/.-Juan Alenalde, parcela No. 2ii7, IS-}{o•
bel tu Vela, p¡llct'la No. 312, 19.-Víctur A¡,:astenco, par•
cela No 393, 20 -Guillermo Hernández, parcela No. 335, 
21 -Fr:ml'l~l\l lkrnallJel, parceld No. 384. 22.-JéSús 
Morgdt!o. paltelJ No 2'\0. 2'\ -Leonor ('J~¡ro, parcela 
!\u 274. 24 ---PlJI1Ué\lIO Dí.t7, pdJ'l't'I.1 Nu. 448, 2:; --fran·' 
l'1~l'(.1 (iallla, pall·e!.' \¡". 369. 2b -Dt'lllllo Gianillo, 
p:1I "da No 340, \ 27 -Dolor\:', ZdVdQO, parcela No. 350.•
Por 1,1 Illi"ma J ¡\lOI! "'e pi Í\'un dt' ~1I, del echos suce·· 
;,()II()~ aglario<; a lo" ce.: 1 -Martín Rodríguez. 2-
J\tIa. ln!'.tllla Rodrígut'7, .~ -Félh Hernándt'l, 4 -Gan•
:7.t!o (a,tro, ::; -LellPoldu Ca,llo. 6 -Vicente Castro. 
7 --Ebodid Vllar, R --Aqllllinu Vi lar, 9.-VJkllle ViHaz:. 
10 -Pallla VilJf, J J -Leollil<l Vill..tr, 12.-halas Het~, 
J1dnde" 13.-,GuadaJupe Hernánde", 14 -Antonia Her•
nantle-:t. 15 -POI [Ínl:l Ht!l nández, 16 -ComueJo Hernáil•
del, 17.-E'iperal17a Hernáhde/, 18 -Tenorio Esidora.' 
1Y.-Tenorio EU;;1olia, 10 -[¡mada Garda, 21.-Anttsta•
cla Careía, 22 -Heleudora (,arda, n.-Felióana Garda. 
24.-Zenalda Gareía, 2'i -Daniel Rui¡" 26.-Mil!.uel Ruiz, 
27 -MargarJta Ruil, 2íi '-Hellinda Ruiz, 29.-Fehpe Ló. 
pez, 30.-Lál.aro Lópe/, 31.-Florencla Gom.ilez, 32 -
Martha AlastenLO, 33 -Rajad Aca..;tenco, 34.- Vicente 
Aca"tenco, 35.-CarnwJl Acaslenco, 36 -Julia Acas'1en•
lU, 37 -Gel'.lI'da Mor~ud(). 38.-E"taHi~lao Mocgacio, 39. 
-erro MOl Qado, 40.-Leonal'do Morgado, 41 --Octayi$n() 
MOl gallo, 42 --f 1 t'lle j\¡\oll!.ado, 43 --F,Jip,:¡ Jvlorgado, 44. 
-Fnlllt:i,co (~arl'Ía 4'\ -Jurge (j31 Cla, 46 -Emilio Gar. 
da 47 -·Llra (al ¡¡'¡en IJJal, -4il -Albt:rto Díaz, 49 -To•
llbiu [lulI. ~O ---relipa Díal, 51 -Tl'Illídad Díal, 52 -
F..¡llSlo (;arcla, \' 33.-Jo~~ CasteIan. En conseeuencia, 
~t' ('3Ilcelan lu~ I ílu los pa 1 ce1;;1I10:" q\le re;,pect1\'amente 
,>e le" ¡'''(pidiel un a lo,,> e I ÍlL.ltaríu" ~aIlLÍonado,>, núméras: 
18714, 18728. 187]6, J874), 18749, 187~6, 187ó~, 18766, ". 
18801, 18806. 18814, 181B1. 18843, 188')1, 188)~, 18862, ••• 
18MY, 188(.)7; 18902, 1890\ UNOó, 1943R, 1893Y, 18~45, •• ~ 
11l7hO, 18744 v 1877R. 

SEGUNDO.-Se reconocen derechos agrarios V se 
adjudican la!>' unidudt'<; de dotación por ,'enirlas cuIti· 
"anuo por m..t, dt' dos año, 1Il1lltetTumpidos, én él 
é']Hlo dd poblado dt' "SANl t\ MARIA NATIVITAS", .Mu•
lIH.:ipio de Cmllllt'pel', del Fstado de Hidalgo. a los ce.: 
1 --Tomá;; Hemández lVIeiía, 1 -Marcelino Escarda 
Tenorio, 3.-Rita C'a<;tro. 4.-Je .. ús Díaz Vera, 5.-e~­
]i~tro GarLÍa Domímwel. (j.~Lina Villar, 7 -SeJ'afin 
{'¡¡,tenco Morgado, 8 -Ge1"ardü Db7 Tenorio, 9 -Mer•
(ed Aguil re M()r~ado, 10 -Clementé [harra la~tlna. 
11.-1. Encarnación (Jalda . .12 -I9'na( jo Ca'>telán,·13 ~, 
M.triallo E<;tra,da Garda, 14 .Ltlí~ E<.,camilla. 1$;......0;.,. 
10 Rnil 'TreJa, 16 -Josefina [ÓPt'l. 17 -Bartolo Díaz 
GnmllJo, 18 -F10lelltina Díaz Granillo. 19.-Juan Are•
nalde .fr., :m.-LorenlO Vr'ra Robles, 21.-Lidío Acas-
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tenco Morgado, 22 -Rutino HernándíOz, 23 -José Her•
napdez, 24, -Adela :vlorgaao, 25. -GUllltrmo Gaf':la, 2b. 
-Jonas DIaz rlernandez, \ 27 -Tomd~ Jan.1me¿ Her. 
D.~tndez; con;,ecuentememe, expídaw,e ::,u::. correó> pon•
dIentes certfIcados de derecho!> ag-ranos Que los acredi•
k como ejldatanos dd poblado de QUe se trata. 

~ iR~ERO -Por talleCllí1ietllo de 1 -Je~lls C..lstro. 
p.arcela ~o. -IS9, 2 -·RalfluJ1 Villar, p.lrceJa Nu. 3óS, 3 _ 
~lcola;,a Henumde¿, pan.da ]\¡o. 4113, -t.-Rita Ca::.telau. 
?arcela No. 371, ') ·-Cresct'nclO LIra, par¡;e!a Ño 3í2. 
" -Dolores LIra, p:u¡;ela No -t1)ó, 7 -Pablo LIra, parcela 
~o: 374, 8 -Magualello MUlgauo, par¡;e!a No. 333, 9.•
~¡nlo GarcIa\ _pa¡¡;da Nu. 4.,5, 10 --Severiauu b,trada, 
?arce1a. N? -IJO, 11.-Guadalupe LIra, parcela !\iu. 401), 
12.-:-Cnstobal A,\1Ja, parLela Z~o. 403, 13 -Agustm 'je. 
no_no, parcela No. 391, 1-1 -VIcente Vera, palce/a Ñu. 
34.),. 15.-IsIdoro Frago;,o, parcela No. 41)4, lb -FIJu•
gon~u 0r;tega, ~ par¡;da No ,Wt>, 17 -Flul elltllla J{w¿, 
parcela No. -IUJ, 1tJ -l\llal Un Avda!', p,u-..:ela \:0.315, 1'1. 
-Gllrmensmda Gutlen é¿, parcela 1\0 31ó·,;2Y LO --NlI•
guel ~18.¿, p_árLda ~u. ;:0'-1, 21 -An.htauo (¡;llla, ¡J .. u. 
cda Nu. 361·,nl), 22 -lJbdldo MUllU¿, ¡:ldl celd ,\io. 271 
23.-Pedru RUlZ,_ parc.da Nu. 4/0, v 24 -AIllcetu fon;,t:~ 
ca, panda Nu. 5ú4; se ca,\Jl\:~Iall la;, Utulo!> parcelarius 
nl.lpleros: 11m 1 lli171 IIii.H ]1)73') J1)745 H:I'i46 ¡¡¡,SU 
18~~~, 188,§ú3, Í81i23, '¡S830, 'l1i1l'¡O, 'lIS1i48,' 11S1S58 , lIi8~4' 
18~IJ, 18816, 18S1I1, 181)92, J8lJ22, 1892Y, 1893:', iggl9 Y 
18138, en ~1 epdo d"1..puoJado Jenollllllado "~ANTA MA•
RlA DE ~AllVITAS , NlUlllCIplU de Cualltt!pec, Jel E!>•
tado de H¡dalgo; v se ¡Jnvan de ~U~ derechu!> ~llce~UIl()¡' 
¡g:-anos por haber, abandolladu d L[tlttvo per!>unal de ce Pircelas pur ma~ Je JUi> a~o~ CUIli>eLlItIVOs, a )o~ 
B" -:- na Ma., GranIllo, 2 -Le~_:.tr Ban allCo, 3 -.luan 

arr:nco , 4,~\.1tcaela, ,v];.llquel., ).--/:{u~a vargas, 6 _ 
Refu",lO Omana, 7 -Fran¡;I,'>L'o Morgadu, 8.--Ma. Llll~d 
Morgado, 9.-JgnaCli:! f{clrJanÚel, 10 -Marlla¡jla Ei>tla•
da Vega, l1.--N1ar~~~ RU17, 12.-Vlcente RUl/., 13-
Rosa ~oldan, 14 -lie12.H1U VIJa, 15 -Nla. 1\::le,a Lira, 
16 .. -A:,apIta Varga;" JI -ElplÚJO Avila, 18 -A~u;,tllJ 
AA~!la, 1~ -Genaro ~\¡]d, 20 -Hura AnIa, 21 -Dulolt~i> 

>lla, 2 ... -Ber~Jta \¡ arga;" 23 --Ro;,a I{ablrel:, 24 -Car•
men Regulo, 2J,-At.undlO Vela, 26 -E1odla Vela 27. 
-HermmIa Ortega, ::;) -balita Lopel:, 2':1 -Clara V;lIal', 
30 -Herr~lImo Arnlllde, II --Glalll.l Arenalúe, 32 __ _ 
Carmen \ era, 33 -Mallna MOl'ab" 34,-Mal'lana (;al•
:1a, 35 -Fe,llpe RUlZ. \' 36,,-J()~eta Ruiz, V se adiL!(Í!•
",an las unlU,,~es de dutacJol1, por Iwbetlas vellido Cllt Lt-

I,ando por mm, de ~lo~ auu,'> l()]]»eLutivo::., a los Ce.: 
',-J. Carmen GarCJa Her llande¿, 2 -Je;,lls R<,\t's Her•
:~ndez, 3.-Isabel Maldonddo Saranco, 4 -Belell Gar•
~la Morgado, 5 -:ArcadlO LIra, 6 -Lucio Olmeuo Cas•
ro, ].-Macedoma VJ/Iar. 8 -Ma. del PIlar JJekaJo 
)lmana,9 -RIcardo Gal'~la Estrada, 1O.-Tnnidad RlIl¿, 
.. -:-Columba Ro:"alt-~ (".trcla, 12 -FI anCls¡;a Ball anco 
freJo, 13 -:-Alberto hlas Hernálldez, 14 -Juó.1Il TeJlúJ lO, 
,S.-Catar!na V~nt, 16 --GUJl1t'l ~lI1do Ca;;,telán Fral/,u'o, 
1.7. -JulI~ GarcIa Durall, 11) -Hlpólito Orte~a (¡al '-:Ia, 
19.-Regma Santos V¡llar, 20 -Semta Arenalde 21 _ 
-\gu_stín Díaz, 22 -Trinidad García TreJo, 23 :-CIl'ílo 
\lIw;oz, y 24.-Bemto Omarl::! 01 tlZ. Consecuentemellte, 
~xpIdanse a sus nombres los c.on e~polldlente~ ('eI1Idca•
io~ de derechos agranos que los acredlte como ,,"da•
tanos del poblado de que se trata. 

CUARTO.-Publíquese ;sta resolución reJa1iva a la 
priyación de derechos agranos v nueva adjudiLacloll de 
umdades de dot<tCÍón, en el elido del poblado de "SAN. 
TA MARIA ~ATIVITAS", Mumcimo de Cualltepec, del 
~~tado de HIdalgo, en el "DIario Oficial" de 1;1 Federa•
c!on y en el PtriódlCo Obclal del Gobierno de t',a en•
tIdad fcder:ativa; imcríbase v háganse las allotclclones 
c~rrespond¡entes en el Reghtro Agrario Nauonal' no' 
tlfíquese y ejecútese. - , 

D~d.a en e~ P~lacio del Poder Ejecutivo de la Unión. 

Prt:sldente Cútl;:,1JlUClOna) de los Estados Unidos Me•
Álc;;¡nu;, Luis EChe"erria Alvarez.-Rúbnca.-Cúmpla;;,e: 
El SíOcr~tanl.l de la Reforma Agrana, Félix Barra Garda. 
--Rubrica. __ -.'---
RESOLUCION sobre privación de dereChOS agrartos 

y nueva ad ;udicacion de unidades de doiacrón, en 
el ejido del poblado denominado Apango, Munici•
pio de Vellustiano Carranza, Jal. 

Al margen un sellu con el Escudo Nacional, que 
dice: E;,taJus Umdos MeÁlcallos.-Secretaría de la Re~ 
fOJ'ma Agnma. 

VISTO pata re&Glver el expediente relativo a la pri•
vacÍ:)lJ de de~ echoo agl a1'1OS y nueva adjudIcaCIón 
de ulll,j,,¡ueo de dotaCión, en el eJIdo del pobladO 
denOlJll[1¡-JUO "APANGO", MUlllClpio de Venustíano 
CaIr"¡lIí'a, del b,tado de JalJ"co; y 

RESLUAÑDO PRTMERO.-Por oj¡cio número T!..':l6 
de fech", 17 de junJO de 197-t, el C. Ddeg"ctu Agrano 
t:ll el E~t..lJo Lle Jalbcu, ~ulIutó a la ComlslOll Agrana 
MIxta, ¡j',/( ¡ara JUicio prlVa1IVO de derecho!> agraDO!:>, 
en conlLl de lo!:> eJldatarios que se utan t'll el pnmer 
punto Itoo11l11\U dI:: e~la resuluc:1ón, por haber aban•
donado el CUltiVO per~onal ue las unIdades de dota•
ción pUl ma" de dus años consecutIvos; y consta en 
d e~p"dlen[¡; la ~egunua comocatoria de 24 de abnl de 
1974, \ ,,1 acta de la a~al1Jblea general extraordmana de 
e lidat~lIlOS que tuvo veriticatJvo el 8 de mayu de 1974, 
en la qlle ~e propusu JelOnOCer derechos agralJO~ yadJu•
dicar I,,~ ullldades de dotaCIón de referenua, a los cam•
pe~inu~ 4ue la~ han \enldo cultivando por más de dos 
años 1111I1lerrumpldo~, j que ;,e mdican en el segunao 
puntu I't'''Olllllvo, y .. e COJlllrmen los derechos agranol 
de 17 lampeSlDOS del lel1~O ba~lCO más la paIceJa es•
colar, bCllel iciados en la~ re~oluciones pre~¡¡.!enllales 
de dotaCión y ampliaCIón de 9 de Julio de 1925 y 27 de 
septiembre de 1939, publIcada en los "Dlallos Ohcla 
les" lIe la FederdClón de 22 de agosto de 1925, y 7 de 
dlcielllble de J939, lespectlv3111ellte, qUlene::. ;,e eW.uen•
trall en la acLualldad clIlnvanJo su;;, unidades de do•
tacIÓ'] y que se ll1dican en el tercer punto resolutlvo 
de I:t pre"ente re~oluc!ón. 

RESULTANDO SEGUNDO.-La d,x:umentacióll se 
remidu a la Comisión Agraria Mixta y, dIcho orga•
l1I~mu, notificó el 22 de julio de 1974, a los ejl•

dalallO::' alectados, para que comparecieran a la audien•
cia Je prueba'- v alegato;, misma que se llevo a "abo 
el 7 dt' agosto de 1974, en la que se cumprobó 

legalmente J..t procedencia para la privaCión de derecnos 
agl "nos a los ejidatarios propuestos; de contorm¡dad 
{'(JI' lo dló>pueslo por los artículos 426, 430 v demas 
rel.1tJVOS de la Ley Federal de Reforma Agraria. La 
COtl1blÓn Agrana Mixta opinó que es procedente la 
pI1VaC¡Ún de su!> derechos agrarios a Jos eJldatarios 

que se señalan, y el reLonoclllliento que propone la 
l;h~mblea general extraordll1ana de ejidatarlOs. 

RESULTANDO TERCERO.-EI expediente relativo 
be turuado al entonces Departamento de Asuntos Agra-
1 lOS V ColOnIzación, hoy Secretaría de la Reforma Agra-. 
lla, DIreCCión General de Derechos Agrarios, la que hizo 
tina reVISIón del mismo, v comprobó la legalidad de 
la;" !1ulülCaLÍones V constancias pre1>entadas en e5te 
¡,lUcio; por lo q.ue 'se turnó al Vocal Consultivo Agraa 

nu currespondlente con la opínion de que fuera apro~ 
bado por estdr integrado correc1amente; quien a su 
ve¿. por haberlo encontrado ajustado al procedimiento 
de Ley lo sometió a la consideración del Cuerpo Con•
sultivo Agrario, el que emitló y aprobó dictamen 
en ~esión celebrada el 7 de mayo de 1976; y 

en MeXICo, DIstrIto Federal, a los veintitrés días del 
mes de agosto de mil novecientos setenta y ieii.-El 

"f1NSIDERANDO PRIMERO.-Que el presente jui. 
cio pnvativo se ha aeguido de aCl.lerl1o ~OD loa trá--
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mites previstos en los articulos 4:?~. 42". 430 431 Y 
demás relativos de la Ley Federal dE' J~"lorm~ Al1 ttl-
ria; habiéndose comprobado por i;¡~ uH1"tanCJas. ~l1Ie 

b n n antecedentes que los t'1'·l;,IClll()· han 11"U•
~rfct~ e~ la causa de privación de dCtc.,ho- agranos 
a que se refiere el artículo 85, fracc;¡\lo l, de la pIO¡ 
pia Ley por haber abandonado ei CUltIVO pers0!la 
de las unidades de dotación por más dE' dos _ ~nol\ 
consecutivos; que quedaron .op~rtun3mpnte notlfKa•
dos los ejidatanos suje~os a lU!CI,?, \' q,l~e. tJ.nalment€'. 
le siguieron los postenore~ tramIte, l' ... dle-, es pl'O. 
cedente privarlos de 5U~ derechos agrarl0S. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que los Campesinos 
seña'lados según constancias que corren. agregadas al 
expediente han venido cultivan~o. las lImdadc:- de do•
tación po; más de dos años 1I:nn1errumpido~ y ha•
biéndose propuesto el reconOCimiento de sus. de~echos 
a~rarios por la asamblea general extraordmana de 
eJidatarios, celebrada el 8 de ma~o de 1974, de ~cuer. 
do con lo dispuesto por los artIculas 72, trac<-I~mes 
1 y IIl, 84, 104, 200 y demás aplicables de. la mIsma 
Ley procede reconocer sus derechos agra~lOs: y con 
fundamento en el artículo 69 de la .menclOnada Ley, 
expedir sus certificados correspondtentes. 

. Por 10 expuesto y con 4tndamento el'l los artículos 
ya mencionados, de la Ley Federal de Reforma Agra•
ria, 6e recuelve: 

PRIMERO.-Se decreta la privación. de d~rechos 
agrarios en el ejido del poblado denommado APAN•
GO" Múnicipio de Venustiano Carranza, del Estado de 
Jalisco por haber abandonado el cultivo p~rsonal de 
las unidades de dotación por m~s de dos anos .con~e­
cutivos, a los CC. l.-Gerardo ~ü.ver~, 2.:-Leocadll? S11-
va, 3.-":Pranci!>co Silva, 4.-TonblO Carnllo, .5.-HIlan? 
Ramirez, 6.--Hermenegildo Ralmrez, 7 .. -Jacmto R~ml 
rez: 8.-Maximino Espinosa, }.-PrancIsco RlOS Silva, 
IO.-Antonio Palomar, ll.-Ehseo Paloma~, l~.-Marcos 
Valencia 13.-Cirilo Valencia, 14.-Salome Lóp~, 15.•
Macarío' Rodríguez, 16.-Juan Carrillo, 17.:-Isaac Ro•
dríguez, 18.-Rosendo Rodríguez, 19::-Sevenano Avalos, 
20 . ...-Catarino Avalos, 21.-Pedro Nunez, 22.:-Romualdo 
Quintero, 23.-Abel Quint~ro, 24.-;-Jose Qumtero: 25.•
Juan Quintero, 26.-Macano Gonza~ez,. 27.-Antomo VI~­
torio 28.-Urbano Guzmán, 29.-S1mon Reyes, 30.-V¡•
vian¿ Villa, 31.-Diomsio Villa, 32.-JesÚs Vi.lIa. 33.•
José Villa 34.-Claudio Silva, 3S.-Mauro EspInosa, 36. 
-Amador' Espinosa, 37.-Hipolito Espinos~, 38.-M,ar. 
tín Moya, 39.-Fernando EsplD~sa, 40.-:-Fel~x Herna~. 
dez, 41.-Matías Jacobo. 42.-Vlctor VIctono. 43.-Fe•
lix Victorio, 44.-Edmundo Solano, 45.-Pablo Mateo, 
46.-Maximino Ramirez, 47.-Luis Ramírez, ~.-Leo­
nardo Ortiz, 49.-Abundio Jacobo. 50.-Franclsco Ro. 
dríguez. 

51.-AHc:tres Koctrtguez, '¿.-Franclsco :5aturmno, '3. 
-Jua,n Guevara, 54.-Aletandro Rodríguez, 5?-Marco8 
Rodnguez, S6.-Isabel Lopez, 57.-'-Rafael López, 58.•
Manuel López, 59.-Guadalupe Montaño, 6O.-Víctor 
Avalos, 61.-Quirino Solano, 62.-Francisco Rodríguez, 
63~-Marcelino Avalos, 64.-Magdaleno Carreón, 65.•
Anselmo Gómez, 66.-Apolonio Gómez, 67.-Antonio 
Chávez, 68.-PorfIrio Osario, 69.-,-Domingo Camarena, 
70.-Lorenzo Camarena, 7l.-Basilio Silva, n.-Marga•
rito Ortiz, 73.-José Benítez, 74.-Agustín Díaz, 75.•
Aurelio Díaz, 76.-Francisco Solano, 77.-Hermenegildo 
Rodríguez. 78.-":Félix Dolores. 79.-Aurelio Morales, 80. 
--Quirino Solano, 81.-Prisciliane Avalos, 82.-Tomás 
Aval9s, 83.-Francisco Bejarano, 84.-Enrique Aguilar, 
8S.-Bonifacio Román, 86.-Matilde Román, 87.-Sote•
ro Morales, 88.-Fortina Silva, 89.-Zenón A~elino, 90. 
-Pedro Avelino, 91.-Vicente Avalos, 92.-Alejandro 
Díaz, 93.-Aurelio Contreras, 94.-ABgel Román, 95.•
Eulogio Lara, 96.-Natividad Venancio, 97.-Pascual Es•
pinosa, 98.-Epifanio Be~iW.flI9 99.-Miguel Avalos, 100. 
-Zef.erino Morales. ' 

100.-Vicente Camarena. 102.-:-S!Uvador Z~brano. 
103.-CirÍa de la Cruz, 104.-MaxlmlanO Garcta, 105.•
Fructuoso Victoria, l06.-Lorenzo Olmedo, 107.-Pedro 
Olmedo lOS.-Antonio Angel, 109.-Silvestre Matías, 
lW.:.....JiÚián Victorio l11.-Pomposo Camllo, U2.-An•
selmo Victorio 113.=-Andrés VIctorio,. ll~.-Seb~tian 
Anselmo. 115.-Febronio Avalos, 116.-HIlano Rodnguez. 
1l7.-Arcadio Mora, 118.-Jesús Jiménez, H9.-Fructuo•
so Saturnino, 120.":':Alejaridro Jiménez, 121.-Antonio 
Onofre, 122.-Rosalío. Hidalgo, 123.-Miguel Onofre, 124. 
('rescencío Chavez, 125.-Agapito Zambranot 126.-Can•
deJarío Jacobo, 127.-Nicómedes HIdalgo, 128.-Pedro 
LULa~, 129.-Reyes· de los Santos, 130.-Esteban de los 
Santos l31.-María Matías, 132.-Tomás Saturnino, 133. 
-Agustín Matias. 134.-Camilo Lucas, 135.-Tiburcio 
Luca!> 136.-Luis Matías, 137.-Pablo Victorlo, 138.•
Estan;slao Reyes, 139.-Lmo Guzmán, 140.-José Raml•
rez, 141.-Refug.¡0 Ramírez, 142.-FelIpe de la Cruz, 143. 
-Cinlo Contreras. 144.-ArnuIfo Lucas, 145.-Zeferino 
Avalos 146.-Camllo Zambrano, 147.-Fausto Casimiro, 
148.-Agustín Zambrano, 149.-Marcelino Ramírez, ISO. 
-Joaquín Chávez. . 

lSl.-Marcelino Anselmo, 152.-Apolonio León, 153. 
-Arcadio· ZambraDo-, 154.-Refugio -TonblO, 155.-Mar· 
garito Campos, 156.-Ramón Carrillo, 157.-Hipólito 
Flores 158.-Pedro de los Santos, 159.-Florentino de 
la Crúz, 160.-Adolfo Santos, 161.-Saturnino Teodoro. 
162.-Fortino Angel, 163.-Plutarco Rodríguez, 164.-Ru•
fino Espinosa, 165.-Toribio de la Cruz, l66.-León de 
la Cruz 167.-Alberto Avalos, 168.-Teodoro Leandro, 
169.-Flórencio Venancio. 170.-Fermín Venancio, 171. 
-Porfirio Rodríguez, 1n.-Tomá.s Hernández, 173.-Hi. 
lario Hernández, 174.-Domingo Carrillo, 175.-Estanis. 
lao Reyes, 176.-Tiburcio Carnllo, I77,-Marcial Rivera, 
178.-MIguel Rivera, 179.-Francisco Avalos, 180.-Eu•
sebio Avalos y I81.-Felipe Angel. 

ISEGUNDO.-Se reconocen derechos agrarios y 58 
adjudican las unidades de dotaclón de referencia, por 
venirlas cultivando por más de dos años inintefrurñ" 
pidas, en el ejido del poblado de "APANGO", Muñi~ 
cipio de Venustiano Carranza, del Estado de· Jalisco, 
a los CC. l.-Felícitas León Avalos, 2.-Eulogio Silva 
Jacobo, 3.-J. Isabel Mora Avalos, 4.-J. Refu~io Silvel 
Jacobo, S.-Gil Bernardo Contreras, 6.-I:.ongma Her. 
nández León, 7.-Teodomira Chávez López, 8 . ....::J. ISa« 
bel Velasco Ortiz, 9.-Francisco Aguilar Villalvazo, 10. 
-Genoveva Avalos Ruelas, ll.-Damlán Matías López. 
12.-Apolonia Jacobo Avalos, 13.-Sabina Hernández 
León, 14.-J. Refugio Espinosa Matias, 15.-Guadalt:lps 
Bartolo Ruel as , 16.-J. Santos Lopez Quintero, 17.•
Crescencio Avalos Leandro, I8.-Norberto Rodríguez 
Palafox, 19.-Alejandra Ramírez León, 20.-EusebIO 
Avalos Hernández, 21.-J. Guadalupe Avalas Silva 22. 
-Vicente Avalo Guerrero, 23.-Ramón Venancio Mora•
les, 24.-Basilio Carrillo Bernardo, 25.-José OSOrlO Ava. 
los, 26.-'Francisco Carrillo Bernardo, 27.-Delfino Ca. 
rrillo Bernardo, 28.-Guillermo Jorge Díaz, 29.-Ma. 
Margarita Suárez Martínez, 30.-Rogelio Venancio Ra. 
mirez. 31.-Herminio Venancio Ramírez, 32.-Andres 
Matías Huerta, 33.-Juan Avalas Jacobo, 34.-Lázaro 
Román Toribio, 35.-Pedro Venancio Espinosa, 36.-J. 
Carmen Camarena Bernardo, 37.-Cirilo Dolores Cama. 
rena, 38.-Reyes Román Toribio, 39.-Moisés Ramírez 
Gutiérrez, 40.-Federico Victorio Matías, 41.-Ma. Inés 
Hernández Nana, 42.-Justino Ruiz Carmona. 43.-Ben•
jamín ViIlalvazo Hernández, 44.-Marcos Camarena Ber•
nardol 45.-Reyes Carrillo Avalos, 46.-Dionisio Cama•
rena ópez, 47.-Pedro Román Morales, 48.-Hipólito 
Román Toribio, 49.-Narciso Román Ramírez, 50.-Ga. 
bino Mora Avalos. 

5J.-Epitacio Matías Huerta, S2.-Jacinto Osorio 
Avalos '53.-Cándido López Aguilar, 54.-Antonio Ro•
mán T-oribio, 55.-José Venancio Mateo, S6.-Florencio 
López Quintero, S7.-Cipriano Mundo Huerta, S8.-Jo•
sé López Quintero, 59.-Timoteo Rodríguez Estrada, 60. 
-José Villalvazo Arias, 61.-Nicolás VilIalvazo Arias, 
62.-Agustín Dolores Camarana, 63.-Andrés Trujíllo 
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Flores, 64.-Ma. Victoria Camarena Ceja, 65.-Jldefon•
so Rodríguez Hernández, 66.-Martín. Jacobo Beltrán, 
67:-:"Jose Angel Guerrero, 68.-P~ro Villalvazo Hernan 
dez, 69.-Inocencio Rivera Hernandez! 70.-LUls An~ 
CQJ;'doba 71-Ramón Vlllalvazo Hernandez. 72.-Inm:o 
L6 ez Quintero 73.-Manano Avalos Lopez, 74.-Juan 
R~ríguez Mundo, 7S.-CeclllO Rodnguez, Mlramont~;" 
76.-lVta:{lm~hano Román Avelmo. 77.-Jose V,elasco Gu•
tlerrez, 7!1.-Jorge Rodnguel Mundo, 79.--:Jo!>e RUlz Sal· 
ratierra 80.-Humnerto VIllalvazo Hernandez, 81.-V~, 
cente H~ltrán RoJrJguez, 82,-Pedro Lamare1l3 RUlZ, lb. 
-Isaac Ramírez Gu.lárcz. 84.-J. Isabel, Ve\a~co Orlll. 
SS -Seratm Ramlrez GutJCrrez, 86.-Jesus \ elasco ('u•
tiirrez, 87.-Ma. Ines Lcandro VenanclO, 88.-M<:. de le•
suS Lopez López 89.-Antoma Sepulveda Martll~ez, 90. 
-Juan Ven anclO' Espinosa, Y1.--J. G~ladalupe Morale~ 
Martínez 92.-Felipe V¡]lalvazo Gonzalez, 93.-Juvel?tl•
no Avalós de la Cruz, Y4.-JesÚs Avalos AgUllar, 1)),•
Fernando Altaro Angmano. 96.-Carlos Genaro Mundo 
Rodnguez y 97.-Franclsca Or~lz SIlva; consecuenteme~­
te, .ehpídan~e sus correspOndlC!l1eS certIÍl.cados..de d~. 
rechos aararios que los acredIte como e]ldalalJ05 dd 
pobladO de que 'se trata, y el relatIVO a la Unidad agn.cu•
la industrial para la mujer, mIsma que .se [armo CUl1 
la unidad de dotación de uno de los tItulares pma•
do~; asimismo, se declalan vacante~ ~3 UnIdades de 
dotación para posteriormente ser aJudIcada~. 

TERCERO.-Se confirman los derechos agrarios ne 
17 campesmos del ce~so básico. be~1,ef¡ciado~ en .las 
resoluciones presIden:Iales de dotaclOn y amplIaclUn 
de 9 de julio de 1925, y 27 de ~e.i?tl.en;bre d~,.193~, 
respectivamente, publIcadas en . .los DIanos OtIClale~ 
de la Federación, la de dotaclOn el. ~2 de ago,>to ce 
1925, y la de ampliaCIón el 7 de. dIC¡embl:e de 1939, 
quienes se encuentran en la actualIdad cultIvando sus 
unidades de dotaCIón a los CC. l.-LUCIO Palomar, 2. 
-G11 Avalas. 3.·-Tranqullmo Nuñez, ..¡._:\lJ;~laleno.He~­
nánd2l. 5.-Higinio Espino:"t. 6.-SIher.o \ el1~l1ClO, l. 
-Pedro Venancio, 8.-Mantd ,halo~. 9.-;\latllde R<; 
driO'uez, lO.-Antonio Camarena, ll.-Mlgud Avalo" L. 
-~lix Román. l3.-Isabel Román, 14.-Cet~nno Sllva. 
15.-Ignacio Venancio, 16.-VenustIal1o Hernandez: v 17: 
-Fortunato Aguilar, en el ejido del pc;>blado denon1l· 
nadp "APANGO", MUnIcipJO de Venustlano Carranzd, 
del Estado de Jalisco, con se :uenteJ11ente. expldanse ,l 
sus~ nombres los corre5pondientes certlflCado'i de dó~' 
rechos agrarios que los acrediten c<;>mo eildatal"l~ ~ 
del poblado de que se trata, y el relativo a la paree,,3 
esc9tar. 

CUAR.TO.-Publíquese esta resolución, relath a a 
la privación de derechos agrarios y nueva ad lud!ca•
ción de unidades de dotación. en el ejido del pr¡hlado 
de "APANGO" Municipio de Venustiano Carranza, del 
Estado de JaÍisco. en el "Diano OfIcial" de la Fede•
ración y en el Periódico Oficial del Gobierno de C'i<\ 
entidad federativa; inscríbase y háganse las ano taLlO•
nes correspondientes en el Registro Agrario NaCIOnal; 
notifíquese y ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, Distrito Federal, a los veintItrés 
días del mes de agosto de mil novecientos setcl11a 
y seis.-El Presidente Constitucional de los Estados 
Unidos Mexicanos, Luis Echeverría Alvarez.-Rúb¡ Ica. 
-Cúmplase: el Secretario de la Reforma Agraria, fé .. 
Ux !Jarra García.-Rúbrica. -
RES~UCION sobre privación de derechos agrarios y 

,nueva adjudicación de unidades de dotación, en el 
.ejido del poblado denominado San Nicolás, Muni•
cipio de Ixtlahuacan del Río, 1al. 

'Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
lIice: Est~dos Unidos Mexicanos.-Secretaría de la ke•
forn:ta Agraria. 

, 
VISTO para resolver el expediente relativo a la tlri. 

vacion de d'~rechos agrarios y nueva adjudicacIón, 
de unidades de dot:.1CIÓn, en el ejido del poblado 
denommado "SAN NICOLAS". Municipio de Ix•
tlahuacan del Río, del Estado de Jalisco; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Consta en el eX)?en ... 
te la segunda convocatoria de fecha 26 de marzo da 
lY7.5, para la a"an.olea general extraordinaria út: eJ!< 
da/anos, rdatlva a 1.:i privación de dere::hos agra. 
nos, en C01tla de los ejldatanos que se citan en el 
pl Jmer punto resolutIVO de esta resolución, por haber 
a nndonado ",¡ CUltIVO personal de las unidades de do. 
t<lClOn por más de dos años consecutivos; asamblea 
que tuvo yenllcatIvo el 5 de abril de 1975, en la que 
s,~ propuso I econocer derechos agrarios y adjudicar las 
unidades de dotaclOn de referencia, a los campesinos 
qll,~ las IH!1 ",mdo cultivando por más de dos años 
i,'nternllTlpIdos, y que se mdican en el segundo punto 
: e~olutIvo, v se C'Ol1Í\rmen los derechos agrarios de 4 
'.ampeSIn('S del censo básico más la parcela escolar, 
beneficiados en la resolución presidencial de 30 de 
agosto de 1960, publIcada en el "Diario Oticla!" de la 
J cderacJOn el 20 de diciembre de 1960, quienes se en· 
(l¡entran en la actualidad cultivando sus unidades de, 
dotaCIón y que se IndIcan en el tercer punto resolutivo 
de la prc~ente resolución. 

RESULTANDO SEGUNDO.-La documentácdón se 
remitió a la Comisión A~rana Mixta v, dicho organis•
mo, notIficó el 25 de mayo de 1975, a los ejidata. 
110S aledaao~, para que comparecieran a la auulencia 
de prueoJs y alegatos; misma que se llevó a cabo el 
11 de ¡limo ve 197:', en la que se comprobó legalmente 
la procedenCIa para la privación de derechos agra•
rios a lOS e¡idatarios propuestos; de conformidad con 
lo dlSPUCó.lo por los artículos 426, 430 Y demás fe. 
lativos de la Lev l:'ederaJ de Reforma Agraria. La Co· 
mlSlUIl Agr;\J ,a Mixta opinó que es procedente la pri. 
vaClOn de su., derechos agranos a los ejidatarios que 
se seúillan, y el reconocuniento que propone la asam. 
blea general extraordinana de eJldatarios. 

~ESUl TANDO TERCERO.-EI expediente relativo 
lu~ turnado a la Secretaría de la Reforma Agraria, Di•
reccwn General de Derechos Agrarios, lá que hizo una 
revisión del mIsmo, y comprobó la legalidad de las no•
tificddones y constancias presentadas en este juiciO; 
pOl lo que se turnó al vocal consultivo agrario cóffls•
púndtente, con la opinión de que fuera aprobado p6r 
estar mtel?rado cor!",ectamente; quién a. su vez, por ha•
berlo encontrado ajustado al procedimIento de 'Ley, lo 
SOnletIó a la consideración del Cuerpo Consultivo A~rl.l· 
no, el que emttió y aprobó dictamen en sesión céle•
"rdda el 4 de Junio de 1976' V 

CONSIDERANDO PRIMERO.-C.lue el presente JUl•
cio pnVéttlvo se ha segUIdo de acuerdo con los trámi. 
te" prevIstos en los artículos 426, 429, 430, 431 Y demás 
reldtivm. de la Ley Federal de Reforma Agraria; ha. 
bléndose comprobado, por las constancias que obrAn 
en ank'.:edentes, que los ejidatarios han incurrido en 
la causa de privación de derechos agrarios a que se 
rel Jere el arfículo 85, fracción J, de la propia Ley. 
per haber abandonado el cultivo personal de las uni· 
á2.des de dotación por más de dos MOS consecutivos; 
que quedaron oportunamente notificados los ejidata. 
nos sujetos a juicio; y que, finalmente, se si~ieron 
los posteriores trámites legales; por lo que es Dro.. 
cedente privarlos de sus derechos agrarios. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que los cam}'leslno~ 
...malados. según constancias que cOrren agregadas al 
expediente, han venido cultivando las unidades de do•
laClón por más de dos años ininterrumpidOs; y ha. 
bJE'odose propuesto el reconocimiento de sus derecho. 
agranos por la asamblea general extraotdinatia de 
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ejldatarios, celebrada el S de abril de lL17~ de ,1Lllerdo 
con 10 dl<;puesto por los artículos 72, : l ¡¡,-ClUn('~ 1 y 
nI; 84, 101, 104, 200 Y demás apl1cab1e-, de 1<1 nmma 
Ley procede reconocer sus derechos drr:ll 10:-; \' C011 
fundamento en el articulo 69 de la !1l~llclr¡n<\d,l Ley, 
e"\pedlr sus certlfn:ados correspond¡ente~. 

Por lo expue!>to V con fundamento ell 1", ¡nllu[los 
~'a mencionados, de la Ley Federal de RelOlma AlBana, 
se resuelve: 

PRIMERO.-Se decreta la pnvaClón de de'] el hos 
a<>ranos, en el ejido del poblado denomlllcldo "~AN 
hlCOLAS", MuniCIpio de b..tlahuacan del RHJ, del b•
tado de Jalísco, por haber abandonado el Lultl\ o ~cr­
sonal de las ullldades de dotaClón por mas de dos anos 
consecutivos, a los CC. l.-Damel Lomelt Molma, 2.-;•
José Lomelí, 3.-Jacmto Hernálldez, 4.-LuClo Delgadl-
110, S.-Francisco Sánchez, 6.-SIXto Mejla, 7.-Fellpe 
Hernández, 8.-Portmo Pérez, 9.-LUlS Hernande.l, lO. 
-Sóstenes Rodríguez, ll.-Mauro Rodnguez, 12.-1 del•
fonso Díaz, 13.-Guadalupe MeJía, 14.-Juan Rodríguez, 
IS.-Silvestre Mejía, 16.-J. Jesús Hernández, 17.-Sa•
muel Hernández, 18.-Marcos Soto, 19.-LUls Soto, 20. 
-Quirino García, 21.-J. Guadalupe Soto, 22.-Pedro 
Díaz, 23.-Margarita Orozco, 24.-0thón, Ruvalcaba, ?5. 
-Aurelío de Anda, 26.-J. ConcepclOll Galcla, 27.-GIl· 
berto Garcla, 28.-Manuel Melía, 29.-Damel Lornelí, 
30.-Arturo Lome1í, 31.-Jose Lomeh, 32.-Roberto Lo•
melí, 33."':"'Balbino Delgadlllo, 34.-José San<.:hez, 35.•
J. Jesús Sánche7, 36.-LUls Sanchez. 37.-fran,,¡'lco San•
chez, 38.-Celestmo MeJía, 39.-J. Jesús MeJla, 40.-Gua•
dalupe Mejía, 41.-MOl~e~ J\rlepa, 42.-AlItomo Hernan 
dez, 43.-Hermimo Hernández, 44.-Manuel Hernández, 
45.-Rigoberto Hernamkz, 4b.-Jo~e Rodrlgue¡:, 47 -Juan 
Rodríguez 48.-Alejo Rodrlguez, 49.-J. Natl\'ld.\d Ro•
dríouel 50.-JustIl1O Rotlrí!.!ue/, Sl.-Fe!ipe Mellél, 52.•
Sal~ad~r Hernández, 53.-J\tlanwtl Solo, 54.-LUls Soto, 
5S.-Cástulo Soto, 56.-Enereo Garua, 57.-Manuel Gar•
cía, 58.-Maxlmíano Soto, 59.-Esteban Soto, 60.-J. Je•
sús Díaz, 61.-JavIer Dlaz, 62.-Salvador Díaz, 63.-Jo,é 
Orozco, 64.-Miguel Navano y bS.-J. Jesús Navarro. 

SEGUNDO.-Se reconocen derechos agrari05 y se 
adjudican las unidades de dotación de reterenCla, por 
vemrIas cultIVando por mas de dos años minterrum•
pidas, en el ejIdo del poblado de "SAN NICOLAS", 
Municipio de Ixtlahuacan del Río, del Estado de Ja•
lIsco, a los Ce. l.-J. Guadalupe Ayala Munllo, 2.-Ma. 
Mícaela Díaz Vda. de E., 3.-Alfredo Estrada Frego~o, 
4.-Evaristo González Díaz, 5.-M[guel González D.. 6. 
-José García P., 7.-J. Jesús GutIerrez D., 8.-Marga. 
rita Gutrérrez Y., 9.-Salyador Sando, al S" lO.-Salva· 
dor Gutiérrez Y., ll.-AHomo Medma Medina, 12.-J. 
Jesús Veloz Salazar, B.-Facundo Sánchez García, 14. 
-Vicente DeloadJllo, 15.-Ma. Mercedes Delgadlllo, lb. 
-Ma. Paz Vargas Vda. de G., 17.-Humberto Sánchez 
Garda, IB.-Isidro Sánchez Acosta, 19.-Facundo Sán· 
chez A., 20.-Pabla Soto Vda. de G, 21.-Santiago Avala 
Jlménez, 22.-Jo~é Estrada RamJrez, 23.-Silvano Sán•
chez Yáñez 24 -J. Guadalupe Cervante~, 2S.-CasimJro 
Cervantes R., 26.-AntonJa Jlrnénez Vda. de G, 27.•
José Qumtero SaJado, 28.-Jose Veloz QUIrarte, 29.•
José Estrada F., 30.-Manuel Sepúlveda R., 31.-Víctor 
Plascenc¡a Sánchez, 32.-Bernahé Sám.he7, 33.-Baude· 
lio Rodríguez, 34.-J. Refugio Sandoval, 3S.-Basilio Ro•
dríguez 36.-J. Tnmdad Ramírez M., 37.-J. Tnnidad 
Rodrígúez F., 38.-León Frías V., 39.-I~maeJ Frías G., 
4O-J. Tnnidad Fnas G., 4l.-Quirino Garda Soto, 42. 
-J. Guadalupe Sanchu G., 43.-J. Concepción García 
S" 44.-Luis Segoviano A., 45.-Roberto Frías G, 46.•
Ezequiel Sánchez Dlaz, 47 -Roberto Medina RodrígueZ, 
48.-Ignacio Medma R., 49.-Luis Garría Soto, 50.-Lu•
dano Ayala Jiméne7, 51.-Francisco Ayala J, S2.-Ma· 
nuel LomeJí Dlaz, 53.-Florencio Medma R., 54.-Jaime 
Garcia S. y 55.-Antonio González D, consecuentemen•
te, expídañse sus correspondientes certIficados de de•
rechos agranos, que los acredite como eJida1ario» del 
pohlado de que se trata. y el relatIVO a la umdad "•
agrícola industrial de la mujer. ASimIsmo, se declaran 

"ilUP1tCS 9 unidades de dotación para ser posteriol'> 
mt'nte adjudIcadas. 

I'ERCERO.-Se confirman los derecho~ agrarios de 
4 lampeSlI10S del censo báSICO, benefiCiado:, en la re. 
¡"(llclLlO!l pre~ldenclal de 30 de agosto de 1960, y pu. 
hlllJda en el "DIano Oficial" de la FederaclOn el 20 
d.:: diCIembre de 1960, quiene~ se encuentran en la 
actualidad cultivando sus unidades de dotación, a los 
Cl. l.-DaVId Gonzále.l, 2.-Adolfo Garcia, 3.-Pedro 
Garua v 4.-Elías García, en el ejIdo del poblado de•
ll<mll11ddo "SAN NICOLAS", MumclpIo de Ixtlahua· 
ldll Lid Río, del Estado de Jalisco; consecuentemente 
npíd<lmc a ~us nombres los correspondIentes certI1i~ 
cddos de derecho~ agrarios que 105 acredIten como 
epdatanos del poblado de que se trata, y el rplativo 
a la parcela e~colar. 

CUARTO.-Pubhquese e~ta resolución, relativa • 
l,!- . pm'a':Ión de derechos ~grarios y nueva adjudIca 
ClOn de umdades de dotaCloll, en el ejido del poblad! 
de "SAN NICOLAS", Municipio de Ixtlahuacan del RlO 
del Estado de Jalisco, en el "Diario OfiCIal" de la Fe 
deraclOn v en el PeriódICO Oficial del GobIerno de es. 
entIdad federativa; mscríba5e y hágan5e las anotaclO 
ne~ corre5pondlentes en el RegIstro Agrano Nacional 
notüíquese v ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder EjecutIvo de la 
Unión, en MéXICO, Distnto Federal, a los vemtltrés dlas 
del mes de agosto de. mil nOVCclCntos 5etenta y seIS, 
-El PreSIdente ConstitucIOnal de los Estado~ Unidos 
Mexicanos, Luis Echeverría Alvarez.-Rúbrica. - Cúm 
pIase El Secretano de la Reforma Agraria Félix Ba· 
rra GarCÍa.-RúblÍca. ' 

• 
RESOLUCION sobre privación de derechos agrarios y 

nueva adjudicación de unidades de dotadon en el 
ejido del poblado denominado Santa Apolonia Mu. 
nicipio de San Ignacio, Sin. • 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretana de la Re•
forma Agraria. 

\lISTO para resolver el expediente relativo a la pri. 
vación de derechos agrarios y nueva adjudicación 
de unidades de dotaCIón, en el ejido del poblado 
denominado "SANTA APOLONIA", MuniCIpIO de 
San Ignacio, del Estado de Sinaloa; y 

RESULTANDO PRIMERO -Con,ta en el c'{pedíen-
te la segunda convocatoria de fecha 4 de febrero de 
1975, para la asamblea general extraordinaria de eji. 
datarios, relativa a la pnvaclón de derechos agranos 
y sucesorio~, en contra de los ejidatarios que se 
citan en el pnmer punto resolutIVo de esta resolu•
ción, por haber abandonado el cultivo personal de las 
unidades de dotación por ma, de dos año, con\ecu. 
tl\'OS; asamblea que tuvo yerificativo el 12 de febrero 
de 1975, en la que se propuso reconocer derechos agra•
nos y adjudicar las unidades de dotaCIón de referen· 
cia. a los campe"inos que las han venido cultivando 
por más de dos años ininterrumpidos y que se indi•
can en el segundo punto resolutívo de la presente 
resolución. 

RESULTANDO SEGUNDO.-La documentación se 
remItió a la ComísÍon Agraria MIxta v, dicho orga•
nismo, notificó a los eiídatarios afectados para que 
compareCIeran a la audiencia de pruebas y alegatos 
el día 9 de lunio de 1975 misma que se llevó a cabo 
el día 30 de junio de 1975, habiéndose comprobado 
legalmente la procedencia para la pm'ación de dere•
chos agrarios " SUCC'iOrIOS a los ejldatarios propues•
tos; de confonl1ldad con lo dispuesto por Jos artículos 
426. 430 Y demás relativos de la Ley Federal de Re-
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form, Agraria. La Comisión Agraria Mixta opmo que 
es procedente la privación a los ejidatarios que se 
señalan y el reconocImiento que propone la asamblea 
general. 

RESULTANDO TERCERO.-El expediente relativo 
fue turnado al entonces Departamento de Asuntos Agra•
rios y Colonización, hoy Secretaría de la Reforma Agra•
ria, Dirección General de Derechos Agrarios, la que lllzo 
una revIsión del mismo, y comprobó la legalidad de 
las notificaciones y constancias presentadas en e~te 
juicio; por lo que se turnó al vocal consultivo agrario 
correspondiente, con la opinión de qu~ fuera aprobado 
por -estar integrado correctamente; qUIen a su vez, por 
haberlo encontrado ajustado al procedimIento de Lev, 
lo sometió a la consideración del Cuerpo COfl'lultivo 
A~ario, el que emitió v aprobó su dictamen en ~e· 
sión celebrada ellO de octubre de 1976; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el presente jUl' 
eio privativo se ha seguido de acuerdo con los trámites 
previstos en los artículos 426, 429, 430, 431 Y .demás 
relativos de la Ley Federal de Reforma AgrarIa, ha· 
biéndose comprobado por las constancias que obran en 
antecedentes, que los ejidatanos y sus herederos han 
incurrido en la causa de privación de derechos agra•
rios y sucesorios a que se refiere el artículo 85, fracción 
1 de la propia Ley, por haber abandonado el cultlvo 
personal de l~s unidades de dotación por más de do~ 
años consecutIvos; que quedaron oportunamente notl· 
ficados los ejidatarios sujetos a juicio; y que final. 
mente se siguieron los posteriores trámites legales, 
por I~ que es procedente privarlos de sus derecrlos 
agrarios '/ sucesorios, cancelándose los correspondlen. 
tes certifIcados de derechos agrarios. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que los campesinos 
señalados, según constancias que corren agregadas al 
expediente, han venido cultivando las unidades de da•
tación por más de dos afios ininterrumpidos; y ha· 
llléndose propuesto el reconocimiento de sus derechos 
agrarios por la asamblea general extraordinaria de eH· 
datarios celebrada el 12 de febrero de 1975. y de acuer•
do con lo dispue~to por los artículos 72, fracción lIT; 81, 
84,200 y demás aplicables de la misma Ley, procede re· 
conocer sus derechos a~rarios; y con fundamento "n el 
artículo 69 de la ménclonada Ley, e1l.pedlr !>ll:> ce! llÍ!· 
cados correspondientes. 

Por lo expuesto y con fundamento en lo~ ¡¡ rtlelt· 
los ya mencionados, de la Ley Federal de Relorma 
Agraria, se resuelve: 

PRIMERO.-Se decreta la privación de derechos 
agrarios en el ejido del poblado denominado "SANTA 
APOLONIA", Municipio de San Ignacio, del Estado de 
Sinaloa, por haber abandonado el cultivo personal de 
las unidades de dotación por más de dos años con•
secutivos, a los CC. l.-Anastacia Bastida~, 2.-Guiller· 
mo Chicas, 3.-Severo González, 4.-Patricia Soto, 5.•
Vida! Chica, 6.-Nazario García, 7.-Paz GarcJa, 8.•
Refugio Agulrre, 9.-José Bastidas, 10.-Ignacio Burgue•
ño; H.-Enrique Bustamante, 12.-Candelario Chica .. , 
B.-Clara Chicas, 14.-Brígido ChIcas, lS.-Eleutel 10 Chl' 
cas, 16.-Loreto Chicas, 17.-Porfirio Gandarilla. 18.•
.Basilio González, I9.-Clemente Gonzále;r, 20.--Darío 
González, 21.-Dionisio González, 22.-Nicanor Gonzá. 
lez, 23.-Dorotea Hermosillo, 24.-Florendo Okda, 25. 
-José Ruíz, 26.-Macaria Arana, 27.-Silvestn: Sánchez, 
18~polonio Sarabia, 29.-Manuel Aguirre, 30.--I)uintín 
AlVáréz- 31.-Celerino Arana, 32.-Rosauro A l'an.d , 33.•
Efréh -Contreras, 34.-Manuel Chicas, 35.-Ignaclo Gon. 
!álei, -36.-Ildefonso González, 37.-Encarnación Mo1i~ 
na, 38.-Leandro Núñez, 39.-Paniel Salcido. 40.-Félix 
Soto. 41.-Santiago Soto, 42 -Benigno Vega, B.-An. 
gel Zamora y 44.-Roberto Zamora. Por la misma ra•
zón se privan de sus derechos 6ucesorios agrarios a 

los ce. l.-Fidencio García, 2.-Encarnación Diaz, 3.•
Demetria Bernal, 4.-Benito Bastidas, S.-Jesús Basti. 
das 6 ..... Fermina Bastidas, 7.-Silvina Burgueño, 8.•
Gu~déJlupe Ayón, 9.-Pablo Chicas, 10.-Eladia Salcido. 
ll.-Trinidad Chicas, I2.-Bárbara Mellado, B.-Isabel 
Mellado, 14.-Bertha Mellado, lS.-Cmla ChIcas, 16.•
María Figueroa, 17.-Jovita García, 18.-María Chicas, 
19.-Ana~tasla Chicas, 20.-GerÓnima Gandarilla, 21.•
Feltuana UJeda, 22.-Guadalupe González, 23.-Micaela 
Zamora, 24.-Apolonio González, 25.-Antonía ChIcas. 
26.-Rosa Estrada, 27.-JuvencIa Chicas, 28.-María ChI· 
cas, 29.-Emilia Ojeda, 30.-Cleotllde López, 31.-Tirso 
RUlZ, 32.-Juana Estrada, 33.-Lucas RUlZ. 34.-lnda· 
lesto Sánchez, 35.-·Bárbara Padilla, 36.-Manuel Bur•
gueüo 37.-Julio Burgueño, 38.-Leonor Burgueño, 39. 
-Dl"lÚno Alvarez, 40.-Caslmlro Alvarez, 41.-Martina 
Alva:ez, 42.-Jo~,e Arana, 43.-Herlinda González, 44.•
Bias Al ana, 45.--Gregorio Contreras, 46.-Prudencla Li· 
zarraga, 47.-Sém1os Contreras, 48.-Heleodoro Gonzá· 
lez, 49.-Clemencia Salcldo, SO.-Clemente González. 

51.-Nicolás González, S2.-Emeteria Chicas, 53.•
Félb, González, S4.-Petra González, S5.-María Núñez, 
56.-··Severa González, S7.-Lipio Núñez, S8.-Benita ChI' 
cas, S9.-Catalina Salcido. 60.-Miguel Soto, 61.-Joseia 
CMvez, 62.-Hllaria Soto, 63.-JesÚs Soto, 64.-Marina 
Salazar, 6S.-Francisco Soto, 66.-Roberto Velarmino, 
67.--Romualda Chicas, 68.-Heraclio Chicas, 69.-Eras•
mo Zamora, 70.-Nicolasa Chicas, 71.-Pedro Zamora, 
72.--Bartolomé Zamora y 73.-Ramona Peña. En con•
secuenCIa, se cancelan los certificados de derechos agra•
rio,; que respectivamente se les expidieron a los eji•
datarios sancionados, números; 140218, 140227, 140238, 
140246, 140253, 140254, 140266, 140219, 140220, 140221, 
140222, 140223, 140224, 140225, 140226, 140228, 140229, 
H1l231. 140232, 140233, 140234: 140237, 140239, 140240, 
140241, 140242, 140244, 140245, 140247, 140248, 140249, 
140250, 240251, 140252, 140255, 140256, 140257, 140258. 
140259, 140261, 140262, 140263, 140264 Y 140265. 

SEGUNDO.-Se reconocen derechos agrarios y se 
ad judIcan las unidades de dotación, de referencia, por 
venirl;]s cultivando por más de dos años ininterrumpi•
dl)S, en el ejido del poblado de "SANTA APOLONIA". 
MuniCIpio de San Ignacio, del Estado de Sinaloa, a los 
ce. l.-Agapito Vega, 2.-Rosendo Chicas, 3.-Andrea 
Conzález, 4.--Andalio Nieto Soto, S.-Simón Chicas, 6. 
--Hilarío García, 7.-Santos Núñez, 8.-Nicolás Luján 
Huerta, 9.-Loreto González González, 1O.-Doroteo Gon•
zalcz Gandarilla, H.-Esmeraldo Salcido García, 12. 
Wcnceslao Sarabia Pareeles, 13.-JesÚs Luján Ruval•
(aba, 14.-Rafael González Ruiz, 15.-Juan Nevarez Sán•
(hez, 16.-Genaro García Bastidas, 17.-Ubaldina Chl~ 
(as Vizcarra, 18.-Basilio González Gandarilla, 19.-Ma•
j eo Chicas Peñuelas, 20.-Carlos García Chicas, 21.•
Víctor SaIcido Chicas, 22.-Francisco García SaIcido. 
23.-Gilberto González Ibarra, 24.-Santiago González 
Meza. 2S.-Cri~tóbal González Castro, 26.-Manuel Gar•
cía García, 27.-Reginaldo SaIcido Chicas, 28.-IgnaelO 
González García, 29.-Candelario Sarabia Paredes, 30. 
-Roberto González Zúñiga, 31.-Bernardo Alvarez Ojeo 
da, .32.-Ambrosio González Castro, 33.-Cenobio Gon-
7ález García, 34.-Arnulfo González Ruiz, 3S.-Francisca 
Farcía S., 36.-Rafael García Salcido, 37.-Heleodoro 
Corona González, 38.-Mauricio González Damián, 39.•
CándIdo Bastidas Morones, 40.-Miguel Bastidas Chi. 
cas, 41.-Estéfana González Ruiz, 42.-Tomáis Chicas 
Mellado, 43.-Dolores Alvarez Ojeda y 44.-Adelaido 
GODzálcz Martínez; consecuentemente, expídanse sus 
con espomllentes certificados de derechos agrarios que 
lo~ acredite como ejidatarios dd poblado de que se 
trata. 

1 

TERCERO.-Publíquese es.ta resolución, relativa a 
la tmvaclón de d~rechos agrarios y nueva adjudicación 
de unidades de dotación, en el ejido del ooblado 01" 
"SANTA APOLONIA", Municipio de San I~acio, del 
Estado de Sinaloa, en el "Diario Oficial" de la Fede•
ración y en el Periódico Oficial del Gobierno de esa 
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entidad federatlva; Inscríbase y haganse la~ anotaclOn .. , 
correspondientes en el Registro Agrario Naciot1al. no 
tifíquese V ejecútese, 

Dada en el PalacIO del Poder Ejecutlvo de le< huuJI. 
en México, Distrito Federal, a los veintitIés día.., del me' 
dé agosto de mil novecientos setenta V seis,-El Presi· 
dente ConstitucIonal de los Estado~ UD/UO' Me"!l Lln()~. 
Luis Echeverría Alv8I'ez.-Rúbrica.-Cúmplase: El Se· 
cretario de la Reforma Agraria, Félix Barra García.•
Rúbrica -
RESOLUCION sobre privación de derechos aglarios y 

nueva adjudicación de unidades de dotación, en el 
ejido del poblado denominado La Barranca, Muni•
cipio de Temapache. Ver. 

Al margen un sello con el Es\,:udo NaciOnal. que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaríc.l de la Re· 
forma Agraria. 

VISTO para resolver el expediente relatIvo a la pri· 
vación de derechos agrarios V nueva adjudicación 
de unidades de dotacIón, en el ejido del poblado 
denominado "LA BARRANCA", Municipio de Tema· 
pache, del Estado de Veracruz; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Consta en el expedIen•
te la convocatoria de fecha 3 de enero de 1974, 
para la asamblea general extraordinaria de. ejida•
tarios, relativa a la privación de derechos agrano~, en 
contra de los ejidatarios que se citan en el pnmer 
punto resolutivo de esta resolución •. por haber aban?-,o•
nado el cultivo personal de las unIdades de dotaCIOn 
por más de dos años consecutivos; asamblea que tuvo 
verificativo ellO de enero de 1974, en la que se propuso 
reconocer derechos agrarios y adjudicar las unidades 
de dotación de referencia, a los campesinos que las 
han venido cultivando por más de dos años ininterrum· 
pidas, y que ~e indican en el segun~o punto resolu•
tivo, y se conflfm~n.los d~rechos agranos de 16 camp~ 
sinos del censo baslco mas la parcela escolar, beneh· 
ciados en la resolución presidencial de 24 de marzo de 
1964 publicada en el "Di~rio Oficial" de la 'FederacIón 
el f7 de julio de 1964, qUienes se encuentran en la ac•
tualidad cultivando sus unidades de dotación V que se 
indican en el tercer punto resolutivo de la presente 
resolución. 

RESULTANDO SEGUNOO.-La documentación se 
remItió a la Comisión Agraria Mixta, y dicho organh· 
mo notificó el 24 de julio de 1974, a los ejidatarios 
afeétados, para que comparecieran a la audiencia de 
pruebas y alegatos; misma que se llevó a cabo el 
14 de agosto de 1974, en la que se comprobó legal. 
mente la procedencia para la privación de dere~hos 
agrarios a los ejidatarios propuestos; de confonmdad 
con lo dispuesto por los artículos 426, 430 V ~emás 
relativos de la Ley _ Federal de Reforma Agrafia. La 
Comis!ón Agraria Mixta opinó q.ue es proct;~ente .la 
privaCIón de sus derechos agranos a los e¡ldatarIOs 
que se señalan, y el reconocimiento que propone la 
asamblea general extraordinaria de eiidatarios. 

_.ESULTANDO TERCERO.-EI expediente relativo 
fue turnado al entonces Departamento de Asuntos Agra. 
rios y Colonización, hoy Secretaría de la Reforma Agra. 
ria Dirección General de Derechos Agrarios, la que hizo 
un~ revisión del mismo, v comprobó la legalidad de 
las notificaciones V constancias presentadas en este 
juicio; por lo que se turnó al vocal consultivo agra· 
rio correspondiente, con la opinión de que fuera aproo 
bado por estar integrado correctamente; Quien a su 
vez, por haberlo encontrado ajustado al procedimien· 
to de Ley, lo sometió a la consideración del Cuer•
po Consultivo Agrario, el que emitió v aprobó dic· 
tamen en sesión celebrada el 9 de julio de 1976: " 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el pre~enh; jUJ.~ 
no pnvatIvo se ha seguido de acuerdo con los tr'l 
uutes prevl~tos en los artículos 426, 429, 430, 431 \ 
demas relatlvos de la Lev Federal de Reforma Acrr~1 
o.bran el? antecedentes, que los ejidatarios han ineu 
n~, hablendose comprobado por las constancia~ QUt 
rndo en la ~ausa de privación de derechos agrario' 
a que se refIere el artlculo 85, fracción 1, de la pro. 
PIa Ley, por haber abandonado el cultivo personal de 
las. umdades de dotación por más de dos años const' 
cl},tn:os,. que guedaron oportunamente notificados Jo, 
eJl~atanos sUJetos a iuic~o;. v que, finalmente. se SI 
gu!eron los postenores tramItes legales. e, proceden' 
onvarlos de sus derechos agrarios 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que loS call1pe~J 
no~ señalado.s, según cons~ancias que corren agreg,l 
das al e~l?edlente, ~an vemdo cultivando las unidade: 
de ~?tacIOn por mas de dos años ininterrumpidos: \ 
hablendose. propuesto el reconocimiento de sus del (' 
chos .~gran9s por la asamblea general extraorrlhan \ 
de eJldatanos, ct?lebrada el 10 de enero de 1974, de 
acuerdo con lo dIspuesto por los artículos 72 fracclO 
nes 1 y 111, 200 Y demás aplicables de la misma Le\'. 
procede reconocer sus derechos 'agrarios y con fuI, 
d?mento en. t;1 artículo 69 de la mencionada Lev. eY~­
dIr sus certifIcados correspondientes. 

Por lo e~pue¡,to y con fundamento en los artícu 
los y~ menCIOnados, de la Le" Federal de RefoTTlla 
Agrana, se re~uelve; 

P~IMERO.-~c decreta lLl ¡J\ IvaClOIl de derecho, 
agranos en el ejido del poblado denominado "LA BA•
RRANCA", Municipio de Temapache, del Estado de Ve. 
racruz: por haber ab~~donado el cultivo personal de 
la¡, . umdades de dotacIOn por más de dos años conSe. 
cutIvos, a los CC. l.-José Bautista 2.-Antonio MI.' 
guel, 3.-Jmm Martínez Bautista \' (-Rodolfo Cristó•
bal Angelina. 

. S~GUNDO.-~e reconocen derechos agrarios \. w 
adJ~dIcan la~ umdades de dotación de referencia, por 
vemrlas cultIVando por más de dos años ininterrum•
pidos, en el ejido del poblado de "LA BARRANCA" 
Municipio de Temapache, del Estado de Veracrm, 1 
II?S ce. l.-Erasmo Palacios Martínez, 2.-María Fran 
cIs.ca, de la Crm. 3.-Bonifacio Mote Soto y 4.-José 
Cnstobal. Rafael; c(~)J~secuentemente, expídanse sus ca 
rrespondlentes certIficados de derechos agrarios qUe 
los acredite como ('iidatario~ del poblado de q{le ..... 
trata. 

TERCERO.-Se conhrman los derechos agranos de 
16 campesinos del censo básico, beneficiados en la re. 
solución presidencial de 24 de marzo de 1964 y pu 
blicada en el "Diario Ofiical" de la Federación el 17 
de julio de 1964, quienes se encuentran en la actua1í 
dad cultivando sus unidades de dotación, a los ce 
l.-Severiano Cruz, 2.-Leonardo Martínez C., 3.-Leo•
nel Hernández Francisco, 4.-Nazario Hernández, S.•
Alberto Miguel H., 6.-Miguel de la Cruz Hernández. i 
-Lorenzo de la Cruz H., 8.-Filiberto de al Cruz 9.•
Guadalupe Olín. lO.-Juan Córdoba. ll.-Franciscó Mi 
guel, 12.-Hilario de la Cruz, l3.-Daniel Gavira IStl 
bela, 14.-Lino Soto, l5.-Angel Palacios y 16.-Nicolá_ 
Cruz, en el ejido del poblado denominado "LA BA 
RRANCA", Municipio de Temapache, del Estado de Ve. 
racruz; consecuentemente. expídanse a sus nombres los 
correspondientes certificados de derechos agrarios que 
los acredite como ejidatarios del poblado de que ~l' 
trata. v el relativo a la parcela escolar. 

CUARTO.-Publíquese esta resolución relatIva a Id 
privación de derechos agrarios y nueva ad judicación 
de unidades de dotación. en el eiido del poblado de 
"LA BARRANCA", Municipio de Temapache, del Estado 
de Veracruz. en el "Diario Oficial" de la Federación 
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y en el Periódico Oficial del Gobierno de e,a entidaC' 
federativa; m~cnba~e y hágan~e ja~ ano tallones lO' 
rrespondlentes en el RegIstro Agranu NaclOnal¡ 110tl•
Ílquese y ejecútese. 

Dada cn el Palacio del Poder Ejecutl\'o de la 
Uníon, el! Mexlco, Dlstnto Federal, a lo~ \'cll1tllres dlas 
del mes de agosto de mIl noveuento!> :-.denla y :,el~.­
El PresIdente Con"tItuclOnal de lo:, E~tado5 Unld()~ 
MexIcano:" Luis Echeverría Alvarez.-Rllbnld.-CUnJ· 
pIase. El Secretano de la Rc10rma AgHma, Félix B"'•
na García.-Rúbnca. 

---e---
RESOLUCION sobre privaclOn de derechos agrarios y 

nueva adjudicación de unidades de dOlllcion, en el 
ejido d,el poblado d,enominado Miguel Hidalao MI,l' 
nicipio de Juan Rodríguez Clara, Ver. 

Al margen un s.:!lIo con el E,-cudo Nacional, que 
dice: Estados Umdos Mcxlcanus.-Secretana de la Re 
forma' Agrana. 

VISTO para resolver el c:\pcdiente relativo a la pri•
vacion de dcrccho~ agrano" y nueva ad JudlcacJ()l1 
de ul11dade~ de dotal Ion. en el elido del roh1adiJ 
denommado "MIGUEL HIDALGO", Municipio de 
Ju~n Rodnguel Clara, del Estado de Veracrul; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Consla cn el expediente 
la 23 con"ocatorIa de lecha 10 de octubre de 1975, pal a 
la asamblc,1 general e'í.traonhnana de cpdatanos, le•
lall\'a a la pnvac'ón de derechos aglano~ cn con•
tra de los cJldatano~ que ~e Citan en el primer pUIlIO 
re,ollltlvo de eqa te~oluclon, por haber abandonadu 
d CUlllvO per~on,tl de Ia'i lInidade~ de dotaCión por 
más de do, ~¡1'HJ~ CUIl'it'l"IIIIVU, ""3mbll'~1 (¡lIC 1"\(1 
\enlll-Jtl\O d 19 de octuble de 1975, en la que ,e pro•
pll'>U rcculloccr dl'lel'llu., <lI.!I,IIIO~ \' LlUIUlllLdl I,l~ ti I I!' 
tL\dc,> de dotdLlol1 de relcrenlla, a lo, campe"illo,> qtl!.! 
L\~ han \'enlCjo cultl\ando por má, de do~ años mm•
lCI rumpldos y que se mdlCan en el ~egulldo puntu re· 
solutIvo, y se confIrmen lo!> dere.:-ho, agral io, de 8 
campe'-JJ1o,> del censo báSICO má~ la parcela e'icolar, 
beneÍlC\ados en la re,oluelón presidenCial de dotaCión 
de 6 de oLtubre de 1959, publicada en el "Diario Ofl•
ual" de 1,1 FederaCión el 15 de febrero de 1960, <¡UJe· 
nes se encucntran en la actllaltdad culth'ando ~u\ UIII· 
dadc!> de dol aCIón v que se mdlcan en el tercer punto 
re¡,olut¡vo de la pt csenle resolución. 

RESULTANDO SEGUNDO.-La documentación se 
remItió a la ComIsión Agraria M]"'{t;¡. v dicho organi<,•
mo, notIficó el 28 de octubre de 1975, a Jos ejidatario~ 
afectados, para que compareCIeran a la audlenua de 
pruebas v alegatos; mlsma que se llevó a c;¡bo ,,1 
13 de noviembre de 1975, en la que se comprobó legal•
mente la procedencia para la prIvaCIón de dereLllos 
agranos a los ejldatanos propuestos de conformidrld 
con lo dI~puesto por Jo'O artículos 426, 430 y dcmás 
rclatJvos de la Lev Federal de Reforma ·Agraria. La 
Coml~lón Agrana Mixta opinó que es procedel!te la 
privaCIón de !>us derechos a{[ranos a los ejidatarios 
que se seüalan, y el reconoCImiento que propone la 
asamblea general extraordmaria de ejidatarios. 

RESULTANDO TERCERO.-EI expediente relativo 
fue turnado a la Secretaría de la Reforma Agnlrla, 
DIrección General de Derechos Agrario<;, la que 11170 
una revisión del mismo, v comprobó la legalidad de 
las notiticaciones y constancias pre<;entadas en <-'\ te 
juicio; por lo que se turnó, al vocal comultivo a!.!ra· 
rio correspondiente, con la opmión de que fuera apro•
bado por e,tar integrado correctamente; qUIen a <;u 
"e'l, por haberlo encontrado aiLl'itado al procedllTlien•
lo de Lc\' lo some1Ió a la cOllsic1eraci{m (11"'1 ('prT•
po CLn<;tl ' tÍ\o A¡'rario, el que emitió v aplOh(') <;tI diC•
tamen en seSIón celebrada el 9 de julio de 19í6¡ y .. 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el presenté jui. 
cio pnvalJ\ o ,e ha !>cgUldo de acuerdo con los trá•
mltc~ pre\ ¡~tu~ en los artículos 426, 429, 430, 431 Y 
demás relatl\o~ de la Ley Federal de Reforma Agra•
na; habiendo~e comprobado por las constancIas Que 
obran en antecedentes, que los ejidatarios han incu•
rndo en la causa de privacion de derechos agrarios 
a que se relleJe el artículo 85, fracción 1, de la I'ro•
pla Lev, ror haber abandonado el cultivo personal .te 
LIS ul1ldadcs de dotaCIón por más de dos años conse•
cutivus, que quedaron oportunamente notificados 105 
t'pdatano;, ~uietos a JllJClO; y que, finalmente, se SI•
gllleron lu" po~tenores trámites legales, es procedente 
PrIvarlos de S\lS derechos agrarios. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que los campesi•
JIO~ seña'lado" 5cgún constancias que corren agrega•
das al opedlente, han vemdo cultivando las unidades 
de dotaclon por más de dos años ininterrumpidos; y 
habléndo-;e propues10 el reconocimiento de sus dere•
chos agl ario, por la asamblea general extraordinaria 
de eJi(kallo<" celebrada el 19 de oc~ubre de 1975, de 
aluerdo LOIl lo dl,-puesto por los artlculo~ 72, fraccJo•
nes 1 y IlI; 84, 200 Y demás aplicables de la mIs•
ma Lev, procede reconocer ~us derechos agrarios; y 
\'on fundamento en el artículo 69 de la mencionada 
Ley, e:\pedlr su!> certificados correspondientes. 

Por 10 expuesto v con fundamento en los ártículós 
va menclO11ado~, de la Ley Federal de Reforma Agra•rIa, se resuelve: 

PRtMERO.-Se decreta la privación de derechos 
agrano5, en el ejIdo del poblado denominado "MIGUEL 
HIDALGO", Municipio de Juan Rodríguez Clara, del 
E,tndo de Veracruz, por haber abandonado el cultivo 
per~onal de la~ unidades de dotación por más de dos 
aIlos lon~eL'lltivo', a los CC. l.-Lucio Raza González, 
2.-Da\'ld P"'rez, l-Manuel Pérez, 4.-Ciro Hernández, 
5.-Crl<,plll Corl ... ·, 6.-Rodrigo Andrade G., 7.-Teófilo 
Andrauc, 8 -Ravl1'ltIndo Parra, 9.-Rafael ,López, JO.•
Angel de la Tnnidad R., ll.-Bernabé Pilar, 12.-Gua•
dalllp,~ Corona, 13.-Erne,to Zárate, 14.-JesÚs Zárate, 
15.-Manuel RIvera, 16.-Vlcente Romero, 17.-Mario Ri•
vera, 18-Eleuteno López, 19.-Juan Sánchez, 20.-Gu•
mer~iOdo Tapia. 2l.-0tilio Morán Gómez, 22.-Medardo 
Peralla R., 23.-PonClano Acosta, 24.-José Rodríguez, 
25.-Fldel RodrígllCl, 26.-Dlego de la Vega, 27.-Alber•
to COlltl el a~, 28 -Honorio Hernández, 29.-Esteban Ba•
lTagdll B, 30.-Narciso Barragán. 3l.-Cesareo Grego•
rlo, n.-Hilano Garcla- C:, 33.-Florentino Hernández, 
34.-AJfonso García, 35.-José María Alfónso, 36.-Pris•
co Martínez, 37.-Ricardo Morán y 38.-Eliseo Lazó_ 

SEGUNDO.·-Se t;eCORoce.n der.echos agrarios y ~fl 
adjudIcan las unidades. de dotación de referencia, por 
venirlas cultivando. por má~ de dos años ininterrum•
pido~, en el ejIdo del poblado- de "MIGUEL HIDAL•
GO", Municipio de Juan Rodríguez Clara, del. Estado 
de Veracruz a los CC. l.-Silvestre Hernández Salazar, 
2.- Alvaro Peralta Vela, 3.-José Aguilar Luna, 4.-Es•
tehan Gutiérrez Solís, 5.-Eustolia Mendoza Tapia, 6.•
E~leban Hernández Domínguez, 7.-Adrián Hernández 
Sonano, 8.-Fabl¡in YlllaJobo~ Carrasco, 9.-Cruz Mon-
1e' Gómez, 1O.-Pas.tor Gonzál'ez Amaya, n.-Martín 
Gl,tiérre7 Solls, l2.-Vicente Gil Sánche7. B.-Ventura 
AI'Tlan/a Gamboa, 14.-JesÚs Carrasco Hernández. 15.•
C;"ndidu Hernándc7 Ramírez, 16.-Julia Hernández Mon•
ta!"o, 17.-Ravmundo Hernández Soriano, 18.-Joel Ro. 
mero López, 19.-Aca~io Fernández Huerta, 20.-Leo•
nardo Hernández Savaz, 21.-Erasmo Gutiérrez Con•
t! eras, 22.-Pa'Scual Mllrillo Torres, 23.-Florentino Pe•
ralta Vela, 24.-Basiho García Carrasco, 2S.-Profeso 
Hcrnández Huerta, 26.-Cirilo MurilIo Falcón, 27;•
j\Qapi'o VáZOll P 7 García, 28.-Roberto Sandova1 Fernan•
deJ:, 29.-To'Sé ('l,ávez Garda, 30.-EmiJio Gomále7 Ama•
~'a, 3L-Cleto Mon'tes Perdomo, 32.-Jaime Peralta ye•
la, 33.-Victorino Ortiz de la Luz, 34.-Pedro Reman-
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dez Tapia 35.-Gonzalo Acosta GonzáJct, 3ñ.-Belen 
Ceballos Carrasco, 37.-Roberto Montes Gomr ¿ \' 38.•
Gaudencio Fernández Montalvo; C?I?-secuenfement,e, ex•
pídanse sus correspondientes cer.~lhcad~s de 1 derechos 
agrarios que los acredite como eJIdatano~ de. poblado 
de que se trata .. 

SEGUNDO.-Se designa como Sindico en su t>r .. 
den al Banco NaCIOnal de México, S, A., al Banco 
de ComerCIO, S. A., al Banco de Londres y México, 
S. A, Y Compañia Organizadora de Empresas, S. A., 
a qUIenes se hará saber su nombremlento para los 
efectos de la aceptación al cargo que se les confiere, 
en la inteligencia que debe prevenirse a la suspensa 
que permita al Síndico la relaización de todos aque•
llos actos propios del cargo. 

TERCERO.-La suspensa Elásticos Abogado, S. A., 
conservará la administración de sus bienes. conti•
nuando las operaciones ordinarias de la empresa bajo 
la vigilancia del Síndico. de conformidad con el ar•
tículo 410 de la Ley de Quiebras y Suspensión de 
Pagos. 

TERCERO -Se confirman los derechos agranos 
de 8 campesi~os del censo básico. benefIcIados en la 
resolución preSIdencial de ~,ot!lC1~'m de .6 ,~e oclubre 
d 1959 Y publicada en el DIarIO Oficial de la Fe•
d:raCló{¡ el 15 de febrero .de 1960. quien~s, se encu~¡n-
1ran en la actualidad cultlVando sus umdades deL o•
taclón a los CC. l.-Irineo Ortiz, 2.-Angela de. la uz, 
3.-JuÍián Ortlz, 4.-Vi~ente Carrasco, 5.-He~mmlO Fal•
cón 6 -Rodrigo Martmez, 7.-HIlano Gonzalez ~ 8. 
Floren~io Peralta, en el ejido del poblado de~omlflado 
"MIGUEL HIDALGO", Municipio de Juan Rodnguez ~1<1:- CUARTO.-Se previene a la, ,s~spensa, se ~bs­
ra del Estado de Veracruz; consec.uentement~r eyJl- 'tenga de hacer pagos en los termmos del articulo 
danse a sus nombres los correspon~lentes certl ~~d os 408 de la Ley de la Materia. 
de derechos agrarios que los acredIten como. eJI ata•
nos del poblado de que se trata, y el relativo a la 
¡parcela escolar. 

CUARTO.-Publíquese esta resolución, rel!ltj~a a. la 
privación de derecho~ agrarios V •• nueva adJubdllCdacI~n 
de unidades de dotaCIón. en el ejIdo del 1'0 a? e 
"MIGUEL HIDALGO", Municipio de !.u~n .Rodr~~e~ 
Clara, del Estado de Veracruz,. en. el ~a.no OficIal 
de la Federación y en el P.en&!lCo OficIal dt;l Go. 
bierno de esa entidad fede~atIVa; mscribase. V haganse 
la,> anotaciones c?~respondlen.tes, en el RegIstro Agra•
rio Nacional; notlflquese Y eJecutese. 

Dada en el Palacio dpl Poder E iec~ti,:o ,de ,la 
Unión, en México, Distri~o Feder~l, a los vemhtres ~las 
del mes de a<105to de mIl noveClentos setenta V se~s.­
El President; Constitucional de los Es~ad?s Um~os 
Mexicanos, Luis Echeverría Alvarez.-Ru:t'nca.-Cun;•
pIase: El Secretario de la Reforma A~rana, Félix B -
rra García.-RÚbrica. 

SECCION DE AVISOS 
" AVISOS JUDICIALES 

EstadéS UBltioe MmCQ.os 
Tribunal SuJlel'im- de Justicia del Distrito 

y Territorios Federales 
Juzgado Octavo de lo CivU 

México, D. F. 

EDICTO 

En la suspensión de pagos de ElásticC!ls Abegado, 
S. A., el C. Juez Octavo de ll? Civil, dictó una sen•
tencia que en lo conducente dice: 

México, Distrito Federal, a seis de octubre de 
mil novecientos setenta y seis. 

VISTOS, para dictar sentencia los autos del Jui .. 
cio de Suspensión de Pagos de Elásticos Abogado, 
S. A.. solicitada por su representante legal señor 
Fernando Abogado Rosas; y .. 

nRTMERO.-Se declara en estado de Suspensión 
Le Pagos a Elásticos Abogado, S. A. 

QUINTO.-Cítese a los acreedores para que pre•
senten su~ créditos dentro del término de cuarenta 
y cinco días a partir del siguiente al de la última 
publicación de esta sentencia, convocándose a la junta 
de reconocimiento. rectificación y graduación dé cré•
ditos, que tendrá verificativo en la fecha que se fije 
una vez que se hagan las publicaciones. 

SEXTO.-Inscribase la presente sentencia en el 
Registro Público de la Propiedad v del Comercio. para 
lo cual expída~e las copias certificadas que sean ne•
cesarias y líbrese el correspondiente, oficio. 

SEPTIMO.-Publíquese un extracto de esta reso•
lución por tres veces consecutiva,s. en el "Diario Ofi•
cial" de la Federación v en los diarios Novedades y 
El Heraldo de México, de esta ciudad. 

OCTAVO.-NotJfíquese esta resolución al C. Agen•
te del Ministerio Público al Síndico, v a los Acreedores 
de Domicilio conocido. 

NOVENO.-Expídanse a la suspensa, al Síndic('), 
a la Intervención si la hubiere y a cualquiera de 
105 acreedores reconocidos, las copias certificadas que 
soliciten. 

DECIMO.-Notifiquese personalmente. 

AS!. lo resolvi6 v firma el C. Juez Octavo de lo 
Civil licenciado Sergio Osnaya Ayala, a las doce horas 
del día seis de octubre de mil novécient~ 5etenta ~ 
seis. Doy fe.-Dos firmas y rúbrica.,. 

Mé;J;"'o, D. F., a 14 de octubre dé 1976. 

El C. Segundo Secretario de Acuerdos 
del Juzj!ado Octavo de lo Civil. 

Lic. Juan Beltrán Miranda. 

3, 8 y 11 noviembre. (R.-345'1) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado. 

Monterrey, N. L. 

EDICTO 

SE~ORFS: EVA CONTRFRAS DE VILLARREAL y 
SIMON GARZA LOZANO 

OOMICILIO IGNORADO. 

E'n el Juicio de Amparo núm('ro 1787/975, promnJ 

vido oor Isidora Cantú Viuda de Salinas contra actos 
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de los CC. Presidente de la H. Junta Especial número 
Cinco de la Local de ConcilIación y Arbitraje del Fs•
tado y RegIstrador Público de la PropIedad de la Sexta 
FraccIón Judicial del Estado, cuyO& actos reclamados 
los hace consl~tIr en el embargo, remate y adJudl(.a•
cion de inmuebles pertenecIentes a la sociedad con. 

. :rugal formada entre la quejosa y el señor IgnaCiO 
. Salinas Garza, llevados a cabo en un JUICIO Lahoral 
oel que se extraña, se ordeno, en vIrtud de ignorarse 
su domicilio, notificarles como terceros perjuchcadus, 
por medIO de edictos la promoción de dICho Jlllcio 
de Garantías, haciéndoseles :>aber que en la Secreta•
na de este Juzgado Pnmero de DIstrito se encuen•
tran a su disposIción copia~ de la demanda, y que de· 
bt>rán apersonarse en dicho juíclO dentro d" Ir('illt~ 
días contados a partir del sigmenk de la ultlIlld j) 'lb 1I· 
caclón de este edicto que se hará por tres veces de sie, 
te en siete días en el "DIario OficIa!" de la FederacloIl 
y en el Penódlco El Norte que se edita en esJa cllldad 
apercibiéndosele~ de que si no comparecen se tendrá 
por hecho el emplazamiento en forma legal, en la 
inteligencia de que la audiencia constitucional tendrá 
vérificativo a las 11 :00 (once) hora::. del día doce de 
noviembre del año en curso. 

Monterrey, N. L., a 29 de septiembre de tlJ76. 

El C. Primer Secretario del Juzgado Primero de Distrito, 
Lic. Raymundo Garc.ía Soto_ 

5, 12, 19 novlembn (R.--3229) 

AVISOS GENERALES 

FERMENTACIONES MEXICANAS, S. A. D<E C. V. 

\CLARACION 

Por el presente solicito se lleve a caho la c()rrec~ 
ción del error que más adelante se indica encontrado 
en el Diario Oficial de la Federa'CÍón del jueve<; 28 de 
octubre de 1976, sobre la publicaCIón del Balance Ge•
neral al 31 de diciembre de 1975 de esta empre~a: 

, 'Página 29 en el renglón correspondiente a Deudo•
res Diversos del ACTIVO dice: 

Deudores Diversos (1,'119 

DEBE DECIR. 

Deudores Diversos _ •• _................ 50,919 

Atentamente. 

México, D. F., 3 de noviembre de 1976.-Fermenta· 
dones Mexicanas, S. A. de C, V -Lic. Francisco Pér.ez 
Hernández.-Dcpartamento Jurídico. 

PUBLICACION NOTARIAL 

.tV! ='-lHUla numero 43.495, firmada ante mí el 
día de hoy, Olvido Tapia Ruiz de Salazar, inició Id 
testamentaría del doctor Mario Héctor Salazar Ma~ 
llén, aceptó la herencia como heredera universal y 
se reconoció sus derechos, inició la liquidación de su 
sociedad conyugal, en la que reivindica gananciales; 

~ 

• 
acepto el albaceazgo testamentario que le fue dis•
cernldú y declaró que va a proceder a inventariar lo! 
bient's de la herencia. 

, .. Lentamente. 

MeXIco, D. F., a lO de octubre de 1976 • 

El Notario Número 74 del D. F .. 
LIC. Francisco. Vázquez Pérp7 

.s y 15 noviembre. (R.-3497). 

-
AVISO DE DISMINUCION DE CAPITAL DE 

I1J.ORESTA COYOACAN, S. A. 

Pvr asamblea general .te aCCJODlstas celebrada 
con techa veinti6éis de diciembre de 1973 los accio. 
n: ~ta,~ de Floresta Coyoacán, S. A., aco~daron dis. 
DlI11Ulr el capital de la 60ciedad de la suma de cua•
renta .m~ll~mcs p~ra fijarlo en lo futuro en la cantidad 
d:o! vel~tlcmco mIllones de pesos y al efecto mortificar 
e' artIculo sexto de ISU escritura constitutiva. 

La anterior publicación se hace para cumplir con 
lo estai?lecido en el art~culo noveno de la Ley General 
de Socledades Mercantlles. 

\'léxico, D. F., a 29 de noviembre. de 1976. 

, . Manuel Ste~ Gnmberger, 
SecretarIo del Consejo de AdministracióIl 

\ 15 Y 25 noviembre. (R_3492) 

AR FILMS, S_ A. 

BALANCE DE LIQUIDACION AL 30 DE 
SEPTIEMBRE DE 1976 

ACTIVO 

CirculantE" 

Etectivo en Tesoreria ......... ee. e $ 

CAPITAL 

Capital social ..... _'" ___ • _ •• ___ •• ; $ 
Pérdida en Liquidación • _ • _ • __ e e ••• 

$ 

Corre'monde a cada acción $927.07842(\ 

927,078.41 

1.000,000.00 
72,921.51 

927,078.42 

La presente publicación se hace en cumplimiento 
de lo ordenado nor la fracción TI del artículo 247 de 
la Ley General de Sociedades Mercantiles • 

Alfredo Pi11stein Jr., 
Liquidador. 

14 y 2S ~ctubre; 5 noviembre (R.-3215) " 
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AVISO DE REDUCCION DE CAPITAL AVISO NOTARIAL 

En Asamblea General ExbcavH.uu...... .... ",""lU· 
nistas de fecha quince de octubre de mil novecientos 
5etenta y seis, Inmobiliaria Tlatilco, Sociedad Ano•
nima, acordó disminuir su capital social a la suma 
de dos millones de pesos, Moneda Nacional, me•
dIante el reembolso a los socios en efectivo. 

Lo que se comunica al público en general para los 
efectos a que haya lugar. 

1::.1 suscrito notario hace saber: uue en la Notaría 
a mi cargo se radicó la Sucesión Testamentaria de 
don Guillermo Herrera Cruz, la heredera instituida 
doña María Herrera Cruz reconoció la validez del tes' 
tamento contenido en la escritura 20,473 del 19 de 
abril de mil novecientos setenta y seis; aceptó la he•
rencia, así como el cargo de albacea, el cual protesto 
desempeñar fiel y legalmente. 

México, D. F., a 20 de octubre de 1976. 
México, D. F., a 26 de octubre de 1976. 

Líe. Francisco de P. Morales Diu, 
Notario Público No. 60 

Lic. Othón Pérez Correa, 
Notario Público No. 124. 

5, 15 Y 25 noviembre. (R.-3486) 5 Y 15 noviembre 

BANCO DE LA CIUDAD DE MEXICO, S. A. 

Institución Fiduciaria 
Insurgentes Sur No. 1480 - 204 

Múleo 12, D. F. 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1974 

\CTIVO 

Banco de México ........•............................. 
Bancos del Pms y del Extranjero .................... . 

Valores de Renta Fija .............................. . 
Acciones ............................................. . 

Deudores Diversos (Neto) ......................... í.. .. 
l\1obiliario y Equipo .................................. . 
Menos: Reserva ....................................... . 

Cargos Diferidos (Neto) ............................. .. 

PASIVO Y CAPITAL 

- Otras ~"usaclones a la Vista .•..•...............••...• 

!teservas para Obligaciones Divs. . ......••.•••••••....• 
Capital Social • . ......•..•••••.••••••....•............• 
Rva. Legal y otras Rvas ... -..... ...... $ 2.816,937.58 
Pérdidas de Ejercicios Anteriores .... 3.210.451.84 R 

Utilidad del Ejercicio ................................. . 

CUENTAS DE ORDEN: 

Bienes en Fideiéomíso o Mandato •••.••.••.•.....••.. 
Bienes en Custodia o en Admón. .. .................. .. 

Cuentas de Registro •••....••..••.••.......•.•••••.•... 

$ 20,981.26 
28,823.26 

$ 10.986,207.44 
5,000.00 

$ 192,748.04 
145,814.35 

¡ 321,264.12 

$ 10.000,000.00 

393,514.26 R 

1.368,361.93 

$181.564,355.39 
2,901.00 

$ 49,80452 

10.991,207.44 

191,289.13 

46,933.69 

22,072.01 

$ 11.301,306.79 

S 322,ZM.1Z 

10.974,847.67 

$ 1l.30l,l06.79 

$181.567.255.39 

9.299,977.35 

. El presente Balance General se formuló de acuerdo con las reglas dictadas por la H. COm1 ... ón Nacional 
Bancaria y d~ Se¡uros, habiendo sido valorizados los saldos en Moneda Extranjera, al tipo de cotización del 
día, y la autenticldad y exactitud de los datos que contiene han sido aprobados y dictammados por los Atnnr- . 
nistradores y Comisanos de la sociedad en los términos del Artículo 9S de la Ley General de Institucionél 'dé" 
Crédito y Organizacioens Auxiliares. - , ., 

Lic. Octavio del Mazo Herrera, 
Comisionado 

, Sr. Ricardo Sánchez Moreno. 
Comisionado 
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CRISTALES MEXICANOS, S. A. 

J;:,M:ISION DE OBLIGACIONES HIPOTECARIAS 

RESULTADO NOVENO SORTEO 

Titulos de 

$ 1.000.00 c-u. 

Títulos de 

$ 5,000.00 c-U. 

Títulos de 

$ 10,000.00 c-u. 

Títulos de 

I 50,000.00 c-u. 

Titulos de 

$ 100,000.00 col!. 

NÚIhel'O de Título. 

351-400 

Número de Títulos 

1603-1688 
Número de Titules 

3085-31~6 

Numero de Títulos 

3901-39'0 

Número de Títulos 

4301-4320 

El pago de las anteriores obligaciones, así como del 
cupón que vence en esa fecha, se iniciará a partir del 
día 15 d,e noviembre próximo susl'endiéndose los inte•
reses lit las obligaciones sorteadas a partir de la mis•
ma feClia. 

El' pago se nará en las oficinas de Financiera del 
Norte; 8. A., en México, D. F., Monterrey, N. L. y Gua~ 
dalajará~ Ja1. 

Monterrey, N. L., octubre 26 d. 1976. 

-: FINANCIERA DE FOMENTO, S. A. 
Departamento Fiduciario 

Represel'ltallte de los Obligacienista" 
Lic. Ramiro A. Bravo Rivera 

R.epresentante de la Empresa 
LiC. Eduardo A. VllIarreal M. 

Lic. José D. García Itaguirre Jr. 
Notario No. 17, Monterrey, N. L. 

Lia. Etluarde A. VIIJarJ'eal M. 

Lie. Itamira A. Bravo Rivera 

-Lic. José D. García Izaguirre Jr. 
Notario No. 17 

5 noviembre. (1..-3496) 

BARBACOA REAL, S. A. de C. V. 

R. F. C. 721208-001 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 
31 DE AGOSTO DE 1976 

ACTIVO 

SUMA EL ACTIVv • ,_. _ .• 

PASIVO 

Cuentas por pagar . . • •• •• • S 
SUMA DEL PASIVO ...... -

CAPITAL CONTABLE 

Capital Social. representado por UOO 
accione s COn valor nominal de 

-.-

19.500.00 
19,500.00 

$100.00 cada una ..... : ... o o' o o.. S" 150.000.00 

Pérdidas de Ejercicio!> Anteriores (169,500.00) 

10TAL CAPITAL ~ ....... . ( f9,500.oo) 

SUMA PASIVO Y CAPI1AL.. S -.-
NO procede efectuarse reembolso alguno a los ac•

ciolllsta~. en virtud de Que la sociedad Perdió la' tota•
lidad de 5U capital sociaL 

Jorge Innés Corres, 
Liquidador 

23 o'etul!!re; 3 y 15 novi~mbre 

SE SOLICITAN POSTORES 

. (R.-334S) 

El próximo día t~ de nOVlemore ae _1976. a las 
10.00 horas, en el Departamneto Fiduciario de este 
Banco, se venderá en Almoneda la finca marcada con 
el No. 2369 de la calle Hércules, en el Fracciona•
miento Jardines del Bosque, en esta ciudad de Gua•
dalajara, Jal., con superficie aproximada de 845.17 
m2. con las siguientes medidas y linderos: al Norte, 
en 22.85 metros, con la calle de su ubicación, al Sur, 
en -igual medida que la anterior con propiedad de 
Fernando Larios González, al Oriente,- en 37.00 metros, 
con María del Carmen y J. Guadalupe Quetada' Ortega 
~ al Poniente, en igual medida con el de Margarita 
Ouezada Ortega. El precio de la venta es la cantidad 
$1.115,585.00 (un millón ciento quince mil quinientos 
ochenta y cinco pesos, 00/100 M. No). La venta del 
inmueble descrito se hace con ejecución del Fideico•
miso constituido en Escritura Pública No. 37746 otor•
gada ante el Notario Público Supernumerario No. 28 
"'sta Municipalidad Lic. Carlos Ibarra G. de Quevedo. 

Guadalajara, Ja1., a 19 de octubre d. 1976: 

BANCO REFACCIONARIO DE JALISCO, So A. 
Departamento de Fideicomiso 

3, 4 Y 5 nOViembre. (1t-3441) 
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AVISO NOTARIAL 

Al margen un sello con el Escudo Nadonél!, q',Ji! 
dice: "Estados Umdos Mexicanos, Lic, IgnaCIo ~ot() 
Borja. Notario No. 129 ciu'ad de México", 

Por escritura pública - nÚlllero 16,470 -de techa 9 
de octubre de 1974, otorg~da-, ante d 6U$Crito NotariO; 
la señora LUia Cabello Pérez viuda de Talam:on, ra•
dicó en esta Notaría Pública a m! cargo, la ,uceSlOn 
testamentaria a bienes del señor Ramiro Talancon 
Puente, quien aceptó tanto la institucion de Unlca y 
universal heredera como el cargo de albacea I.!ue le 
fue conferido, protestando su fiel- ~ lega~ ,desempeño: 
asimismo manifestó que procederá a tormular los lll•
ventaríos y avalúos de los bienes de la herenu<I Culnll 
dispone el artículo 873 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito FedeJ"lOL 

México, D, F., a 19 de octubre ce I~IO. 

El Notario Público No. 129, 
Lic. Ignacio Soto, BorJa. 

5 Y 15 novtemon::. 

CONVOCATORIA 

(R.-3449) 

De cUlHu1illldad con lo que dcu;:luuua el tU•
tÍCulo l18 de la Ley del NotarIado para el Distrito 
Federal, se convo:a a los Aspirantes al EjercicIO del 
Notariado con Patente registrada, a la oposición que 
ordena el precepto legal invocado para sustentar exa•
men y obtener el nombramiento, de Notario corref>•
pondiente a la Notaría No. 8 del_Distrito Federal, que 
se encuentra vacante por fallecimiento de &u Titular 
el C. Lic. Eduardo Perera CastíJIo. ' 

..-4 presente convocatoria se pubucara por tres 
veces consecutivas en el "Diario, ,Oficial:' .ge la Fe4e~ 
ración y en el periódico El Universal, según lo dis•
pone el expresado Artículo 118 contándose el plazo 
a que el mismo se retiere, como días naturales. 

, , 

Sufragio Etectivo. No Reeleccion 

Mexíco, DIstrito Federa-\., "a ,25 de 'octubre 'de 1976. 
P O. del Jefe del Departamento del D. - F., ~l Subdi•
rector Jurídico encargado del -despacho de <lit Direc•
ción General Jurídica y de Gobierrl@,-V1~tOf'-Rolando 
Díaz Ortiz.-Rúbrica, 

29 octubre; 10. v 2 noviembre.' 
notificaciones subsecuentes y 'aún las ,de 'carácter per•
sonal, se le harán por medio de lista que 'lSerá fijada 
en los estrados de este Juzgado, en la inteligencia 
de que la Audiencia ConstItucional fue señalada para 
las Nueve Horas del día Dieciséis de Diciembre del 
Año en Curso. 

Monterrey, N. L. ~eptlembre 2 de 1976. ' 

'1:>1 1":. Primer Secretario del Juzgado Se)!Ul1dr 
de Distrito en el Ed&c de N. L.; 
Lic. Juan Miguel Garda SaIazar. 

(R;...:..3405) 

lI'tPUrECARIA BANPAlS, S. A. 
lIumboldt No. 59, México 1. D. P. 

El díá 25 de octubre de l~/o, se venncaron los 
(O;orteO~ ordinarios XVI, VUI X VI respectivamente. 
de Bonos Hipotecarios "F y A :Emisión 1. y Bonos 
Hipotecarios Especiales Series "C·I" y "D", en las ofi. 
cinas de esta Institución, con' intervención del C. 
Inspector de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Seguros, señor Alberto Montenegro Ramfrez, habiendo 
re~l1'tado amortiZados los siguientes bonos emitidos 
por e,ta Hipotecaria' 

Emisión "F v A" No: 1, Grupo 6, Bonos NO!. 
16,666 a 19,998 de $100,00,· atrlortb:aci6n S333,30MO. 

Serie "C-I", Grupo 4, Bonos Nos. 1501 * 2000 d. 
$1,000.00 amortización $500,000.00. 

Serie liD", Grupo 3, Bonos Nos. 1001 .. 1500 de 
$1,000,00, amortizaclón $500,000.00. 

Los bonos enumeradO'> ~"e".3t1 "r~ent~T"tf' 'OP"'\ 
su cobro o canje a partir del lo. de Doviembre de 
1976, apercibidos de que a partir de dicha techa dejan 
de ganar intereses. 

México, D F., a 28 de octubre de 1976. 

Por HIPOTECARIA BANPAIS, S. A. 

Yolanda Zeable Nüñez. 
Auxiliar de la Dirección. 

Por la COMISlON NACIONAL BANCARIA 
Y DE SRGUROS 

Alberto Móntenegro Raltlfrez 
Inspector. 

5 noviembre. (R-J4,I) 

:'.IIANCO DE CEDULAS HIPOTECARIAS, S. A. 
Institución de Ahorro, de Crédito Hipotecario 

y Fhlefcornfso 

Se hace del conocimiento de los teriedo~ de lo•
nos Hipotetaños Espedaies Serie tlE.3", qul" &1 día 
15 de noviembre de 1976, a las 9.00 horas, vtrificare•
mos la amorf;j:/;ación .de .dichos bonQS en las. oficinas= 
de esta InstítuciOp ubicadas, en - el- número trescientos ~ 
sesenta y cuatro, de Paseo de la Reforma de esta cilh 
dad, v con la intervenci6n de la H Comisión Nacio•
nal Bancaria y de Seguro,>, 

Los bonos que; resulten amortizados devengarán 
interesf's únicamente JJa$ta el. di~, último del mes de 
noviembre de 197ó, y su importe queda a la dispo•
sición de sus tenedor.es. .a, partir -del día 1Q. de ,di. 
ciembre de 1976. 

Méxíco, D, F, a 27- de octubre' de 1976. 

BANCO DE CEDULAS HIPOTECARIAS, S. A. 

:; novíembrf', 

Gonzalo López Gómez, 
Jefe de Valores. 

Rafael Bretón Vera, 
Jefe Deptl!>. de Custodia. 

~ ('R.-l4'O) 
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~l margen un 5ello con el Escudo Nacional, que 
dke: "Estados Unidos l\1eXicanos; :Lic: - IgnacIo- Soto 
Borja, Notario No. 129 ciudad de México". 

Por escritura pública número 19,982 de fecha 23 
de junio de 1976, otorgada ante el suscrito Notario¡ 
el señor Federico Patiño Romero. radicó en esta 
Notaría Público a mi cargo, la sucesión testamen•
taria de la señora Ana María Guerrero Caravantes 
de Patiño, quien aceptó tanto la institución de únü:o 
v universal heredero como el cargo de albacea' que 
le fue conferido, protestando su tiel y legal desem•
peño; asimismo manifestó que procedería a formular 
105 inventarios y avalúos de los bienes de la herencia, 
como dispone el articulo 873 del Código de Proce•
dimientos Civiles para el Distrito Fedéátl. 

" 
México, D. F., a 19 de OGtubre de- 1976.-

El Notario Público No. 12" 
Lic. Ignacio Soto Borja. 

5 Y 15 noviembre. (R.-3449) 

AVISO NOTARIAL 

El suscrito notario hace 6aber: Que en la Notada 
a mí cargo- 'Se, f@icó_ té! ,S~cesión Testamentaria de 
don" María del Carmen Morales Hurtado, los señores 
María Guadalupe Cuevas del Río y Manuel Castillo, 
reconocieron- la, validez -del testamento contenido en 
la escntura 10,789 de 10 de mayo de 1968, otorgado 
ante el Notario Clento Treinta de esta ciudad, licen•
ciado Pedro Martínez Arroyo. y de su codiciho en 
escntura 10.391, otorgado ante el Notario Treinta y 
Uno de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, licenClado 
Víctor GonzáJez Luna, de 7 de diciembre de 1968; doña 
María GuadaJupe Cuevas, aceptó la herencia así como 
dflll Manuel Castíllo, aceptó el legado, así mismo el 
señor licenciado Gilberto Martínez Chávez, aceptó el 
cargo de albacea el cual protesto desempeñar fiel Y 
legalmente: 

México, D. F., a 26 de octwbre de 1976. 

Lic. Othón Pérez Co:rrea, 
Notario Público No. 124. 

5 Y 15 noviembre (R.-3468) 

CONWOOD DE MEXICO, S. A. de C. V.-

BALANCE FINAL DE LlQUlDACION AL 12 DE FEBRERO DE 1976 
Efectivo en caja 

'::al'ital Social ......•.•.......••••••...•••.•••...•...•• 
~enos: Pérdidas acumulad¡¡ .. 

$ 623,000.00 
587,879.62 

$ 37,120.38 

s 37.120.38 

El liq1,lidador propone cubrir a los accioni~tas como cuota de reembolse la cantidad -de $59.39 (cincuenta 
y nueve pesos 39/100) por cada una de las 625 accione~ Que intearan el capital social. -

México, D. F., a 13 de febrero de 1976. 
El Liquidador, 

Lic. Gilberto Alcántara .... 
23 ectubre; ! y 15 noviemJo,l'e. 

VICTOR FEDERICO HEMMER, S. A. 

BALANCE FINAL DE t IQUTDAC'ION 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 1975 

ACTIVO 

~Inventario ••.....•••....•. '\ .. , .••........ ".,., ..... 

C~l'ITAL 

C-apital Social., ••••......•........• .-. •....... ·· -•. ~ . '-', 

Reset'va Legal .....•.••••....................•...•.•••• 

$ ,t t51?~, -_ 

1,500.00 

:'.50,000.00 

11,500.24 

Pérqida Ejercicio Anterior •••.••.••.•••.•••••••••••••.• -138,373,39 

$ 121,126.85 

$ 13,012.46 

$ 13,m2.46 
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Pérdida en LiqwdacIón " ....•• ,.,','., •... ' •.• ' ., .. '-' 110,114.39 $. ,13,0l2.4~ 

$ 13,012.46 

Se liquidará a los accionistas a raZón de $ 26,02 por cada acción de 500.00 

Se publica el presente Balance .te Liquidación para dar c;umplimiento al Artículo 247 de la Ley Ge' 
Ileral ~e Socie~a~es Mercantilei. 

.....nQ IUVarcz. ~, 
liquidalltlif. 

5·15·25 noviembre. 

COMPARIA INDUSTRIAL DE PARRAS, S. A. 

Activo circulante: 

BALANCE GENERAL 

30 DE JUNIO DE 1976 
ACTIVO 

Caja y bancos ............ , ...... "-' n •• o' • o" o •• o .. . 

Valores dé realización inmediata, al costo, que es 
similar al valor de mercado .... ~ ........... : ... ~ 

Cuentas y documentos por cobrar: 

Clientes, menos reserva para cuentas de cobro 
dudoso por $1.480,000 (incluye Dls. $1.812,416) o 

Compañía subsidiaria , , , ..... , ..... , ........ o • 

Impuesto sobre la renta por recuperar ., o •••••• 

Otras ••.••••.• _.a..- ............................................. . 

Total cuentas y documentos por cobrar ¡ 

Inventarios ... ................................... , • 
Gastos anticipados .~ •• t.1 .................. ,_ ••• , ...... lo' •• 

Total activo airmlante 

Inversiones. al "QstOI 

, . _ ....... Qo.~.- ..... 

En compañías oSubsidianas ., ••• , r .......... H •••••••• 

Otras •. , ... tI ••••••• _ ............ ~ ....... ___ .. _ ... __ .. _ ....... t •• 

Total inversiones ...... -, • t" ••• ~, ••• ~ ........... -. 

Propiedad, planta y equipo, al costo ................• 
Meno. c;lepreciadÓD acumulada .... _ .... , _ , ........... 

Neto propiedad, planta V equipo .,,, ...... 
'l'errenoa y <>Sias para el perslilnal fU •• " ........... , ••••••• 

$ 40.225,526 
7.327,367 
6.767,458 

25.283,733 

1.274,300 
71,500 

S 146.694,642 
53.915.181 

'ASIVO y CAPITAL CONTABLE 
Pasivo circulante: 

, Documentos pOr -pa-,ar-,a-llanC08- ;,.;~ ;-.-. ~-•• ~.; •••.• 
Porción circulante de la' deUda a -largo plazo .. o ••• 

'Prdveédo:t'"es ' . :.:,: .... o', i "'-"T'~""""""'" 
Compañía subsidiaria w..i .;.";' .. ~. r,." .... ' Q~"" ....... It .... /j ~ .. "" ~ .. lIIl 

$ 6~3,984 

101,001 

79.604,084 

73.291,231 
209,200 

$153.859,500 

1[ 1.345,860 

92.779,461' 
1.349,600 

$ 249.334.361 

-S--1'9:503j93 
15.102;972 
Z4.4'3~,89~­

\ '. J47,m 
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Partlclpa¡;;¡Ón en las ut1l1dad~s ~ ¡¡ peJ ¡,on:¡ , ~ 
Otlai cuentas por pa~ar y paslVo acumulado 

Total pasIvo CIrculante 

Deuda a lar~o plazo, ",}.dmendo pOlL,on clrLul.inte 

Capital contable 

CapItal sOl.-Ial - 750,000 aCClOne~ ordmalla; .. on "a•
lor nommal de $100 cada unJ, mtegramente ~U&-
cnta~ V pdgada~ ~ 

Utthdades retemdas (utIlIdad net .. del dño - - -
$50 550,1O~) 

Total capItal .contable 

$ ~5 000 OO() 

69588381 

CIA INDuSTRIAL DE [lARRAS S A 

IPA-990912 

6 ~05,13S 
20S69,00S 

$ ~6162,9ó7 

18513,012 

144 58~;~~2 

$ 249 334,361 

Ing Francisco Rivero Schnaider, 
Dlrector General 

;,[ Kaul de la Gana Caballero, 
Gerente Genelal 

COMPARIA I1\JDU.,TRJAL DI. PARltAS S A 

ESTADO DE RESULTADOS 
A~O TERMINADO EL 30 DE JUNIO D.tl 1':110 

Ventao; netas 
Costo de ventas 

Ut¡l¡dad bruta 

Gastos de venta admmlstraCJOn \ generales 

UtIhdad de ooer,,_, 

{)1.r01l ,:a8tos 

Intcre&es paganos 
MUlcelaneos - Neto 

UtilIdad antes ae Impuesto sOore la ren~ 
ta v partIclpaclOn al personal 

Impuesto sobre la renta 
PattlclpaClón en las uuhdldel> al 'pets<mal 

Utibd.d neta (Pfílr .CClon $67401 • 

$ 3400438 
US;359 

$ 1~ 470 745 
6205,135 

CIA INDUSTRIAL DE PARRAS S A 

J.{eIlSU'O' Federal de Causante' 

IPA~991)912 

$ 34~ 690,~5~ 
23143J,4&4 

$ 117253,374 

3~ 491,Sl!9 

$ 7'7'1,715 

3535797 

$ 50550,WI 

In, Fr.nciKo IUvero Schnal(ler. 
Dll'cctor Gencral. 

~r RauJ dé la- G-.t2:1f Cabál1erv 
Gerente General. 

(1t.-3411: 
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AFIANZADORA MEXICANA, S. A. 

lutitución Auxiliar Nacional de CróditQ 

Capital Social Autorizado 

$4O.ooo,OCIO.OO 
Méxl4» 1.,D .. J. ' 

ESTADO DE CONTABILIDAD AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 1976 

ACTIVO 
Existencias en Caja y Báncos ....................... o • 

Valotes Gubernamentales ........................... .. 
Valores áe Renta Fija ............................. "4 

AC'..('inn",., (Neto) _ __ _ _ • ,., ..... _ ........ : .. .. 

Menos: 8obreVaJuaClon ................ euo , ct .......... .". ...... . 

Préstamos Prendarios ................•.......•..•••.•• 
Préstamos con Garantía Inmobiliaria .......•......•• o 

Deudores por Resp. de Fianzas .......... o .. , ....... 'Q • 

Menos: Estimación p' Cobros Dudosos ............. , •• 

Otras instituciones ............ " .... r' • 0_' •• o • r ••••• _ 

Primas por Cobrar (Neto) ............... ~ ...... ; ; ... o 

Deudores Diversos .........•........•................• 
Otras Inversiooes ........................................ . 
Mobiliario y Equipo .... ..,.. .................... .. . 
Menos: Depreciacion Acumulada ••.• o •••• O' ••••••••••• 

Inmuebles y Acc. de Soco Inmobiliarias .(Neío) ..... .' 
Menos:, Sobrevaluación • o • OA' o" • OA'" • _ •••• _ •• o •••• o. 

Carp J)iferic1os (Noto) _. OA' ~ • ., •• "' ........ o ... o •••• 

PASIVO Y CAPITAl. 
Reserva de Fianzas en Vigor ......... o ............... . 

Reserva de Previsión .......•.•...... o •••••• o •• o • o •••• 
Reserva de Contingencia fi •• ro. , •••••••• o _. o •••• o ..... ., •• 

Acreedores por Resp. de Fianzas ~ •• o • o •• o o o • o o •••• o .. i 
Otras Institucionés .. o' ••••••••••• o •••••••• o o •••••• o • o •• 
Acreedores Diversos _ o _ •• '1 .............. " •• o ........ . 

Reserva para OÓligaciónes Diversas •.•• o •• o •••••• ~ ...... 
Créditos Diferidos o ••••• o o •••••••• o o •• o ••••••.••••••••• 
Capital Social ........... o............ $ 40.000,000.00 
Capital no Exhibido ••• OA • o • ••• •• •• • • • • lÓoOOQ,Ooo.OO 

Reserva de Capital . o ................... " ... w ....... ... 

ReiwtadQi ~el Ejercicig en C\.U'iQ .... k ...... o •• o o ••• o' .. ... 

CUENTAS DI. ORDEN 
Responsabilidades por Fianzas en Vigor (Neto) .....• 
Reclamaciones Recibidas Pendiente¡ de Comprobación • 
Oiraa Ob~:a_ Cg¡¡tinjontea '-'. ~. o ............... ~_ 

S 40.190,35H2 
52.713,883.16 
3.889,982.00 

$ 96.794,217.9S 

36,8l6.oo 

$ 2.000,000.00 
985,944.62 

$ 18.774,606.63 
13.721.915.07 

5 3.360,716.74 
2.373,364.07 

$ 7.196,884.33 
963,258.29 

S 41.606,207.15 
14.084,993.09 
26.816,290.32 

$ 293,726.47 
2.764,362.01 

$ 24.000,000.01) 

11,838.03 
3.744,215.95 

S 3,992.277,812.02 
27.532,319.00 

1,862.425,000.00 

87 

$ 369,952.69 

96.757,401.98 

2.985,944.62 

5.052,691.56 

375,507.98 
2,021,872.41 
1.503,695.03 
4.449,808.41 

987,352.67 

6.233,6260-+ 

1.06l,36l:S2 ---
$121.800,215.21 

, 82.507,490-,56 

666,183.42 

- 1)58,088.48 

7.7.61,319.01 
Sl,Q7~.76 

.' l 

Z7.75ó,U~3.~a 

$121.800,215.21 

~ 5,882.235,131.02 
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Biene!! Recibidos en Garanta de fianzas ...••.•....... 
Bienes en Custodia ................................... . 

$ 13.231,460.91 
2.119,660.00 15.351,120.91 

~uentas de Registro .•••.••.•....•........•.•..•....•• 38.416,257.86 

El" presente Estado se formuló de acuerdo con las reglas dictadas por la H. Comisión Nac~ona.I Ban•
caria y de Seguros, habiendo sido valorizados los saldos en rnuneJas extranjeras al tipo de C?~IZaCIón del 
día, y los administradores v comisarios de la sociedad han aprobado y dIctaminado la autentIcIdad de los 
datos que contiene, en los términos del Artículo 95 de la Lev General de Instituciones de Crédito y Orga•
nizaciones Auxiliares. 

Se hace constar que el ren¡dón de Otras Obligaciones Contingentes que aparece dentro del Grupo de 
Cuentas de Orden, corresponde al Importe de 1a5 Pólizas de Fianzas por Expedlr en poder de agentes. 

Auditor Interno, Director General, 
C. P. Roberto VUchls Cmencio Lic, Efrén Cervantes Altamlrano. 

Contador General, 
Rodalfo AguiJa Sosa. 

Comisarios: 

C. P. Jes\ÍS Moreno Valle Sánchez. Lic. Francisco Ruiz de la Peña 

5 noviembre. 

CARPIZO, MALDONADO y ASOCIADOS 

Contadores Públicos y COl1$uItores en AdministraciOIl 

Representantes de 

LAVENTHOL & HORWA1'H, h ..... ". 

y sus asociados internacionales 

A Jos señores Accionistas de 
Fundidora de Aceros Tepeyac, S, A. 

(R.-3494) , 

Hemos examinado el balance general de Fundidora de Aceros Tepeyac, S. A., al 30 de junio de 1976 y 
1975 Y los estados de resultados, de modificaciones al capital contable y de cambios en la posición fi•
nanciera que le son relativos por cada año que terminó en esas fechas. Nuestro examen se efectuó de 
acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas y, en consecuencia, incluyó pruebas de la 
documentación y registros de contabilidad y los demás procedimientos de auditoría que consideramos ne•
cesarios- en vista de las circunstancias. 

En nuestra opinión, los estados financieros que se ac'ompañan presentan razonablemente la posición 
financiera de Fundidora de Aceros Tepeyac, S. A. al 30 de junio de 1976 y 1975, los resultados de sus ope•
raciones y los cambios en su posición financiera en los dos afios que terminaron en junio 30 de 1976, de 
conformidad con principios de contabilidad generalmente aceptados, aplicados sobre bases similares. 

Nos cercioramos de que los ingresos obtenidos por la compañía fueron declarados en los términos de 
la Ley -Federal del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles, lo que hacemos constar en cumplimiento- de lo 
dispuesto por el artículo 57 del citado ordenamiento. 

Múi~. D. F .. a 10 de septifilmbre de 1976-

CARPIZO, MALDONADO y ASOCIADOS 

C. P. Javier Sal .. Domínguez. 

FUNDIDORA DE ACEROS TEPEYAC, S. A. 

BALANeS GENERAL AL 30 DE JUNIO DE 1~76 Y 1975 

ACTIVO 
1976 

Circulante (Nota 5) 

Efectivo en caja y bancos .................................. , $ 1.612,714 

ESTADO A 

1975 

s 1.717,555 
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Documentos y cuentas por cobrar - Neji) 

Documentos .....................• o ••••••••••• '" 

Documentos descontados •........... . .........• 

Cuentas 

Clientes - Neto .............................•... o 

Funcionarios y empleados ........•........•... o 

Deudores diversos .... . ........•...............• 
Anticipos a proveedores •.•........••.•..•... , .• 

Inventarios al cOQtn (l\J "fA 7. 

Pa¡os anticipados (Nota 1-0 

Inversiones en acciones (Nota 3) ....... ' .. ' .. 

Inmuebles adjudicados en pago - Neto " ............ . 

Otras inverisones .... . . . . .. . ..................... , ..• 

Inmuebles, maquinaria y equipo (Notas 4 y 5) 

Costo de adquisición .....................•.....• 
Depreciación acumulada _. '''' _ ' _ . _ . _. _. . .• 

Terreno ..•.....••.•..........•...•... '" ....... ; 
Con.s~rucciones e instalaciones en proceso .' ...• 
AntICIPO a proveedores de maquinaria y equipo • 
Maquinaria en tránsito •.•••.•..•.••...........• 

Cargos diferidos - Neto 

Suma el activo o ••••••• '4 •••• o" • '-A' ••••• _. •• _. _.... .• 

PASIVO 

A plazo menor de un año 

Préstamos de instituciones de crédito (Nota 5) 

Directos ........................................ . 
Comerciales irrevocables ...••..••..•.•••......•• 
Refaccionarios ....................................... . 

Documentos y cuentas por pagar 

Documentos 
Cuentaa ~ 

~ 19.80(100 
977,960 

$ 18.823,140 

49.001,6U7 
419,275 

L.208,300 
~299,282 

$ 71.751,604 

$ 47.912,334 

$ 3.400,145 

$124.676,797 

$ 1.912,500 

$ 240,222 

$ 340,548 

$ 97.749,891 
58.410,594 

S 39.339,297 

2.332,702 
33.585,526 
4.878,798 

526,518 

S 80.662,841 

2.303,837 

$ 210.136,745 

1976 

$ 18.144,425 
2140,960 
4.028,634 

$ 24.314,019 

71,850 

$ 23.042,132 
1.588,610 

S 21.453,522 

46.097,882 
420,984 
919,877 

1.305,668 

$ 70.197,933 

$ 39.345,655 

$ 3.110,996 

$ 114.372,139 

$ 1.912,500 

$ 247,992 

$ 833,248 

~ 84264,299 
53.421,293 

S 30.843,006 

2.332,702 
20.091,818 

9.025,512 -,-
$ 62293,038 

1.666,833 

$181.325,750 

1975 

S 28.985,225 
5.617,311 
2.975,173 

$ 37.577,709 



90 -- D J A R T O O F' e 1 A. 1. Viernes 5 de noviembre de 1976 . .. 
f'roveedores ........••..•..•............•...•• 
Acreedores diverso~ .....•....•..•••...•••••••• 
Anticipos de clientes ........................ . 
Dlvidendo~ '" .. . .......................... . 
Participación de los traba jadores en las lIti~ 

lidades . ... ............... '" 
Impuestos, cuotas y gastos ................ . 

Deuda a largo plazo 

Préstamos de instituciones de crédito (Nota 5) 

Crédito refaccionario ........................... i 
Crédito directo .•..•.•...•..•...••.•..•...•..••.• 

$uma el )j)asivo •....••..••.•.....•..•...••..••.......•• 

9.124,910 
1.270,114 
4.904,118 

21,275 

3.994,004 
10.000,193 

$ 53.700,483 

$ 36.436,5,,, 
12.491,250 

$ 48.927,825 

$102.628,30& 

CAPITAL son A T v UTILIDADBS RETENIDAS 
Capital social (Notas 6-a y b) 

Representarlo por 596,288 acciones comunes 
(En 1975: 532,490 acciones comunes), al portador, 
con valor nommal de $100 cada una ...••..•...• 

Utilidades retenidas (Nota 6-c 

Reservas 
Legal .............••••...•.•.•••••••.••.•..•.•.••.. ;' 
De reinversión ••...•......•...........•.•..•. ' •..•.• 

Resultado del ejercicio ..... ' ...................... ~ ;> 

Suman el capital social y ~ti1idadei retenidas ..... ' ~, 

Swnan el pasivo. el capital s0cial, y utilidades retenidas 

CUENTAS DE ORDEN 

Fondo aportado por la empresa en fideicomiso irre· 
vocable para pensiones y jubilaciones de personal 
(Nnt " 1_c\ - ' " ,_ _ _ , _ 

$ 59.628,800 

$ 4.306,696 
19.063,777 

$ 23.370,473 

$ 24.509,164 

$ 107.508,431 

$ 210.136,745 

. 11J70 

J 1.367,934 

7.653,123 
2.440,375 
6.121,213 
. 273,706 

2.730,358 
10.872,505 

$ 67.668,989 

$ 26.398,288 
-,-

$ 26.3'8,288 

$ 94.067).77 

$ 53.240,000 

$ 3.418,676 
12.839,387 

$ 16.258,063 

$ 17.760,410 

$ 87.258,473 

$ 181.325,750 

IL 1915 

$ 2.2%,801' 

El balance general preinserto es 'e( que se menciona en el dictamen de Carpizo, Maldonado y Asocia•
dos, de fecha 10 de septiembre de 1976 y las notas a 8 inclusive que ie aCQmpadu forman parte de 
este estado. 

FUNDIDORA DE ACEROS TEPEYAC, S. A. 
ESTADO DE RESULTADOS 

POR. tos ~OS QUE TERMINARON EL 30 DE JUNIO DE. 1976 Y 1975 

Ventas netas .. "" ~ .. -" ..... " .-.... " .. " .. ,,, .... ,, .... ,,,, ..... ,,,, .. ,,,,,, •• 1 

.... Costo de ventas ...... 1111" ...... ,_" .. 40.1 ...... " .. " " " ......... " ..... a " , .... ""_', .. 

1976 

$ 256.326,107 
171.200,522 

~ ESTADO B 

1975 

$ 213.948,81 .. 
148.754,101 
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Utilidad bruta •••....•........................... 

Gastos de operacion 

De: administración •••••.•••.••••.•••••.•.....••.•••• 
De venta .........................................• 
Provisión para pensiones y jubilaciones ...........• 

Utilidad ele operaclón ......................... . 

Galltos y proQuctos financieros - Neto ••......•..•....• 

)tres productos y gastos - Neto •.....•.............•• 

Utilidad antes del Impuesto $obre la Renta Y de 
la particip~ción de los traba:adores en las utl•
lidad~s (por cada una de 596,288 acciones en 
1976: $30.66; por cada -una· de 532,400 accionlils 
en 1975: $64.10) ............................. .. 

Impuesto sobre la Renta ...•.................•....... 

'articipación de los trabajadores en las ~ltilidades ... 

Utilidad después del Impuesto sobre la Renta v 
de la participación de los trabaladores en las 
utilidades (por cada una de 596,288 accione, 
en 1976: ~~:lO;ARo.r"cada una de 532,400 ac-

.,) 85.125,585 

$ 21.888,914 
12540,474 

990,853 

$ 35.420,241 

$ 49.705,344 

6.137,308 

~.529,273 

$ 1.608m5 

$ 48.097,309 

$ 19.628,933 

3.959,212 

$ 23.588,145 

$ 24.509,164 

$ 65.194,713 

$ 11.179,652 
17575,445 

483,094 

$ 29238,191 

$ 35.956,522 

3.960,845 

2.133,858 

$ 1.826,987 

$ 34.129,535 

$ 13.638,767 

2.730,358 

$ 16.369,125 

$ 17.760,410 

91' 

El ;stado de resultados preinserto es el que se m endona en el dictamen de Carpi~, Maldonado y Aso•
!iaaos 'Ue fecha 10 de s~ptiernbre de 1976 v las notas 1 a 8, inclusive, que s~ acompanan forman parte 
lel miimo._ 

FUNDIDORA DE ACEROS TEPEYAC. S. A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

oQk LOS AROS QUE TERMINARON iL 30 DE JUN 10 DE 1976 Y 197~ 
a~ Políticas contablis significativall 

a) Inventarios 

Los inventarios fueron valUados a precios de costo promedio a la fecha de cierre del ejercicio. 
b) Depreciación y amortización. 

La depreciación V amortización s~ calcul6 util izando el método de línea recta sobre el costo de la. 
inversiones al mes siguiente de adquü;ición, conforme a las si¡uientc tasas: 
Depreciaciones. 

Edificio V construcciones ............. , 3% 
Maquinaria y equipo •••••••••••••••• , 8% 

Instalaciones eléctricas • • • • • • • • • • • • • • 8% 

Mobiliario y equipo de oficina ........ 10% 

I 
Vehículos y equipo de transporte..... 20% 

Moldes y troqueles r.. • • •• • • ••• •• • • .... 35% 

Equipo contaminación ambilm.t u.... 35% 



A.mortizaciones 

Proyecto Atlas 

Adaptaciones y meioras 

c) Pasivo de contingencí" 

IndemnizacIOnes y otras prestaciones . 
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5% 

De acu~rdo ¡;On la VIda estimada. normalmente un año. 

. . No se ha creado Un estImacIón par~ 1J1~emnlf.aCJone~ y otras prestaclOnc::s cuyo monto no ha s~do 
cuantIfIcado, pagaderas al personal en los termmo~ de la Ley Federal del TrabajO y del contrato colectIvo 
de ttabajo en vigor. Los' desembolsos por estos conceptos afectan los resultados del ejercicio en que se 
oagan. La empresa cuenta con un fondo narél "0n~;ones y jubilaciones para empleados de confianza y otro 
para; primas de antigüedad para todo su personal, los cuales se manejan de acuerdo con estudios ac•
tuanales 

d) Inversiones en valores 

La compañía registra su~ inversiones ¡;On ba se al precio de adquisición. En los casos en que re•
~Ibe dividendos en acciones, el importé de 10"- mIsmos 10 ~lgreº"a al valor oriQ'inal de dichas inversiones, 

e) Estimación para cuentas de cobro dudo<;o 

La compañía incrementa ~u estimación para cuentas de: ('obro dudoso en jO,OUO pesos mensuales y 
)0 considera como partida de conciliación para efec tos fisl~ales. En ~I ejercicio que terminó el 30 de junio 
de 1976 el incremento fue de $250,000.00 Actualmente eS suliciente en relación con las cuentas de dudosa 
I eC1Jperación 

J) Intereses a largo plazo 

La compañía, de acuerdo con el contrato les pectivo firmó documentos por los intereses del prés•
l~mo refaccionario concedido por los Bancos Minero v Mrréantil, S. A. v del Atlántico con vencimiento a 
"lazos que van del 30 de a2"osto de 1974 al 30 de agosto de 1985 v sigue la práctica de aplicar a sus re•
"I1tado~ 10<; intereses v~ncidos v de registral como pagos anticipados los intereses documentados por los 
doce meses <;iguiente~ a la fecha de registro 

2 Inventarios, al costo. 

La integración por :::onceptos es la SIguiente: 

Producción terminada 
Producción en proceso 
Pedacería de metales 
Almacén de materiales 

Mercancías en tránsito ". 0-0 •••••••••••••• ~ •• ~ •• 

3. Inversiones en acciones. 

Costo de 
adquisición 

más 
Valor dividendos 

nominal ganados 

Cuchillas Tepeyac, 5. A .. $ 1.912,50C $ 1.912,50C $ 

1976 1975 

$ 14.172,301 
11.265,130 
5.904,167 

15.612,277 

$ 10.056,671 
8.168,190 
1.889,963 

16.230,951 

$ 46.953,881 S 36.345,775 

958,453 2.999,880 

$ 47.912,334 S 39.345,655 

.l!.Xceaente 
entre costo de 

Valor adquisición ParticIpación 
en yvaloreo en el <:apital 

libros libros social 

2.996,000 S 1.083,500 51% 

El valor en libros se determinó con base en los estados financieros de la empresa a junio 30 de 
j!J1'6, no dictaminados por contador público independiente a esa fecha. Los estados financieros al final de SU 
ejercicio fiscal, 31 de octubre de 1975, fueron dictaminados por contador público. 

4. Inmuebles, maquinaria V equipo 

Este concepto está integrado de lo siguiente: 

MaQuinaria y equipo . . ................... .. 
Edificio y construcciones ...•.••••••••••••• " • 

1976 

$ 67.668,896 
14.814,3~ 

.. ., 
1975 

$ 59.430,438 
14.410.969 
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----,--------------------~~--~~~----~~~~~=---------------.... --------... 

Mobiliario y equipo de oficina .............. .. 
Vehículos y equipo de transporte ••••.•..•...• 
Moldes y troqueles .............••••....••• o • o 

Equipo contaminación ambiental u. ~ • LO. o .•• ~ 

Depreciación acumulada 

Terreno e_lO ........................................ -; 

Construcciones e instalaciones en proceso ... . 
Anticipo a proveedores de maquinaria y equipo 
Maquinaria en tránsito ..................... ; ..... L •• 

5. Préstamos de instituciones de crédito. 

$ 

$ 

'$ 

2.296,455 
2.896,858 
6382,709 
3.690,576 

97.749,891 

58.410,594 

39.339,297 

2.332,702 
33.585,526 
4.878,798 

526,518 

80.662,841 

1.os préstamos otor¡aGl0s por instituciones de eré dito comprenden lo siguiente: 

Banco Minero y Mercantil, S. A. 

Comercial irrevocable ...... . ....••. n ; •• 

Intereses crédito refaccionario ..........• 
Crédito refaccionario ... LO • 'd • U •• " •••••••• 

Banco del Atlántico, 5. A. 

Intereses crédito refaccionario .......... -. 
Crédito refaccionario .... _ • L' • ~ ......... ... 

Adela International Finandng Ca. 

Préstamo wre¡;to .... _ ............. ~ ... lO-lO -lO lo. --.. lO •• -. 

Citibank, N. A. 
Préstamo directo ..; ..... " .-.,." _ .. _ • n-o _ .... 

Rosenthal International Limited 
Préstamo directo ........ _ • .,.. _ •• -~. _ •• :; 

Banco de Comercio, S. A 
Préstamo directo .~ •. o ••••••• " •••• _ ••••••• --: 

Banco Nacional de México, S. A. 

Présta:rno directo .~. ~ '" .3 ........... _ ...... .. 

Bank of California, N, A 

Comercial irrevocable - -~ . .................... ,. ... 
Banco Comercial Mexicano. S. A. 

(e) 

(a) 

(a) 

XII-76 
1I-77 

yIII-8s 

II-77 
VIII-SS 

XI-76 

XII-76 

, IX-77 .. 

VIII-76 

VII-76 

VII-76 

Importe 
.. según 

.~ libros 

$ 1.194,086 
2.055,775 

18.587,174 . 
$ 21.837,035 

$ 1.972,859 
17.849,401 

$ 19.822,260 

$ 3.122,813 

$ 9.49$,350 

$ 14.115,112 

$ 2.000,000 

, 904,400 

$ 946,874 

2.067,324 
2.272,545 
5.0s3,,3~. 
1.029,664 

$ 84.264,299 

53.4l1,293 

$ 30.843,006 

2.332,702 
20.091,818 

9.025,512 -,-
$ 62.293,O¡a 

14.5% Y 13111) 
11 % Y 13% 
11 % V 13& 

\ 12.63% 

12.S71J11 

12.59~ 

14~ 
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Resumen 

. A p,lazo menor de un año 
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VIl-76 $ 1.000,000 

$ 73.241,844 

-

Intereses de créditos re faccionarios ............• 
Créditos directos " .. ..........................• 
Comerciales irrevQcables •.. '-' •••.•..••.•.•...•....• 

$ 4.028,634 
18.144,425 
2.140,960 

$ 24.314,019 

A largo plazo 

Créditos directos ... . .........•...................• 
Créditos refacciunarios .................. _ _ . 

$ 12.491,250 
36.436,575 

$ 48.927,825 

$ 73.241,844 

a) Los saldos a favor del Banco Minero V Merra ntil, S. A. v del Bapco del Atlántico, S. A. corresponden 
a un créditu rda, ",1" n l ,,:l('.:d,do en Cí,TIl h I naClOn I.Un el Fondo de Equipamiento Inaustnal 
(FO:"JET) bajo los ~jgulentes termmos y cundi ( Iones: 

Fecha de préstamo: 

Süerte principal total: 

Saldo actual total: 

Proporción de la participación' 

Período de U'''f'""luun: 

Amortización del prés1amo: 

Tas~ de intereses: 

Obligación de inver,,¡"n 

G~l?-ntía: 

Depositario: 

Condiciones especiales: 

Septiembre 17 de 1974 

$41.000,000 de pesos mexicanos. 

$36.436,575 de pe"los mexicanos 

Banco Minero y Mercantil, S. A 

Banco del Atlántico, S. A 

De la fecha del préstamo hasta el 31 de julio de 1976. 

'::n dieciséis (16) pago, s,~me~trales iguales V consecutivos con VCIJU•
.mentos al 30 de a~osto v 28 de febrero de cada año, a partir del día 
28 de febrero de J 978 Y hasta el 30 de agosto de 1985, inclusive. 

El 11 % anual ól.lbre el 90% del préstamo; el 18% anual en caso de 
nora. 

El 13% anual sobre el 10% del préstamo; ctl 18% anual en .aso ~ 
mora. 

En ambos casos son pagos semestrales el 28 de febrero v 30 de agosto 
de cada año; el pnmer pago vencIó v se pagó el 28 de febrero de 1975 
y el ultllflU vencerá el 30 de agosto de 1985. Se encuentran al corrientc=. 

La compañía está obligada a invertir el importe total del crédito en 
cubnr todo.;; los desembulsos provenientes de la ampliación, moder•
nizaCión y eqUIpamiento de sus instalaciones industriales en la planta 
de su propiedad. 

a) Garantía real sobre los blenes presentes y futuros de la empresa 
conSiderada en su totalidad económico y completa, durante la vi•
gencIa del préstamo " ha~ta la total lIqUidaCión de los compromi•
sos derivados de esta operación. 

b) Hipoteca en primer lugar sobre los inmuebles, maquinaria y equi .. 
po que forman la umdad industrial de la empresa. 

e) El d 1nero en caja proveniente de la explotaCión corriente y los 
créditos a favor de la acreditada. 

Sr. Dn. José Ramón Albarrán Pliego. 

La empresa estaba obligada a incrementar su capital social pagado en 
trece millones de pesos .::1 más tardar en el ejerciclO fiscal 1975-1976; 
sm emL"rgo, se liberó :3 esta obhgación al demostrar contar con re•
cursos alternatIvos de imanc¡amlento. 

b) La compañía obtuvo la modificación del contrato espeual a largo plazo que tenía con Citibank, N. A., 
(antes Flrst NatlOnal Citv Bank) por un cullvelllO a corto plazo COn garantía de documentos por 
cobrar a favor de la propia compañía. 
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c) Los ~réditos' comerciales irrevo\..¡¡bI.:~ tienell e dUO garantía la men.:anda OUf> origmó la ooeracióll. 

6. Capitalización y distribución de utilídadc~. 

a) Por acuerdo de Asamblea General l:.xtraurGlTl "na L1e ACClOlllstas de fecha 21 de octubre de 1~¡5 ,-SI 
aumentó el ~apltal soc~l de la compañia de ~,;¡,~~v,GUU a $5~,628,800 mediante la capitalizacíon de 
utilidades pendientes de aplIcar E~k dcuerdu 1 u.: protocolizada wn la escntura 27200 ante 'el 11Q•
ta.no público 126 del D¡:,tnto hu.:¡"l, Lic. f 1..\ [l'-J~lU Solórza.no Béjar, Jr., el 22 de diCIembre de 1975. 

b) La reducción del capital SOCldJ pwvelllente U" utllidades retenidas, que lleguen a dlstribuirse' como 
dividendos, estana sUjeta al 1r~1¡)u"'''lU sobre Id u:nld del 15°,Q o del 21%, excluyendo las utilidades 

ca.pIta!Jzadas que pagaron ¡mpue,to$ 0:11 CUUlp ,¡mento a las leyes que prevalecían para dichas uti•
lIdades cuando tuero n capltaJi¿aúa~. t.n ::'t':,:ull1a ~c presenta un resumen de las utilidades ;sujet$' 
~1l Impuesto en cuestIón en C..l::.U J¡; que Se leJuJt:I~1 él C.lpItal oara dIstnbUIrlo a los aCCIOnIstas. 

Utilidad capItalizada al 30 de jumo de 
1975 sobre las cuales no ha SIdo ~u· 
blerto el unpuesto. 

.$ 16.07S,144 
21.343,386 

Tasa del impuesto 
15% sobre gananCIas dlstribulbles. El 15% o el 21% 
soble proQl.lctos (,) renc.ilmlentos del capital. 

$ 37.418,530 

e) Las utilidades retenidas al 30 de junio de 1976 ($47,879,637) en caso de que se distribuyeran a los ac•
CIOnistas eitarian sUjetas al lillpuesto :'1.)0.": la Il;uta con tasas del lS'i-o o del 21~Q sobre prod1.l¡;tos ¡;le! 
capital. 

7. Moneda extranjera 

.El activo y p~ivo incluyen dólares norteamerican os como a COnUDl1aC10n se mOlca: 

Tipo de 
cambio 

Activo ................ "................................. ~ .$ 12.50 ,,--
Clientes ...............•.••.•.........••.••.•....... 
Anticipo a proveedores ...............•..•.....•..• 
Otro~ anticI00S _ - - _. - - -" - - - - -

Pasivo a plazo menor de un año .................... .. 12.49125 

Préstamos de instituciones de crédito ....••.•••..•• 
Proveedores ....................................... . 
Anticipo de clientes .............................. . 
Interesa por pa¡¡ar ••••..•..•.•.•.•••...••....••... 

Pasivo a f;lIazo mayor de un año 12.4912' 
Pr6s1a~s lOte institU(;IQnltS Qe crédito ....•.••.••• 

a. Evento. subsecuentes. 

Dólares 
nurteamericano:. 

151,818 
60,456 
49.192 

261,466 

1.227,378 
184,223 

I 191,543 
. 46,390 

1.649,534 

1.000,000 

2.649,534 

Equivalente 
en moneda 

nacional 
~ 

i $ 1.89i,i25 
7SS,700~ 
614,900 

$ 3.268,325 

$ 15.331,485 
2.30l;476· -
2.392,611 

579,469 

$ 20.604,741 ; !z..~ 

$ 12.491,250 

$ 33.095,991 

CQn fecha 10. de septiembre de 1976 el Gobierno M exicano decidió poner a "flotación" la cotizaci6n del 
peso mexicano en relación con otras monedas; al 10 de septiembre de 1976 no se ha establecido unli' 
cotización fija; por lo tanto, no puede determinarse el efecto que la devaluación del peso tendrá en los 

estados financieros. en virtud de los adeudos en dó lares norteamericanos que tiene la compañía. 

Las notas 1 a 8, inclusive que preceden, forman parte integrante de los estados financieros de Fundidora 
de A~ros. Tepeyac, S. A a que hace referencia el dictamen de Carpizo, Maldonado y Asociados de fecha 
10 de SC!Jjltllullbre d.es 1976. 

5 noviembre. 
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del "ROLETIN DEL SEMANARIO JUDICIAL DE LA 
FEDERACION" que da a conocer las tesis sustentada. 
en las ejecutorias pronunciadas por el pleno V las sabaa 
de ese Alto Tribunal. can el propósito de hacer saber 
¡Os criterios recientemente susten~ados el reiterados. 

A partir del mes de enero de 1975 dicha publicación 
!;ontendr-fi además, las Tesis sustentadas por los Tn. 
bl,lllales Colegiados de tocU& la Repúbhca. 

La Suprema Corte de Justicia de la NaciOn a trav~ 
.olel "DIARIO OFICIAL", pODe a sus órdenes ésta nueva 
publi¡;ación. 

BUClU'eH número 9', MéXIco 6, D. f. 
AplU1a4o Postal Núm. 1124, Mé.xi~ 1, D. l-. 

Teléfono: 

Informes ;;.·.:.-..... -•• : .... :an.neii~ 535-49-59 . 
TARIFA DE SUSCRIPCIONES 

Para la Repdbllca Ma:lcana J el extranJero: 

, 
Ido ..... a:. .-".~.::II ." ..•.•.. a .••• : .... :tl I 180.00 

PRECIO POR EJEMPLAR _._~ 15.01 

CONDICIONES 

La suscripción entra en vigor a partir de la fecha 
de expedición de nuestra orden de cobro tomándose 
~pm. base esta fecha para el término de dIcha suscripo 
=l~n. En ~l cntUldido que será suspendida a su venci•
lIU@tG MI. llO ca ¡@ovada c:on ante:&cióD. 

rara aaqull1r (OS elexupUU'es atrasados remItasc el 
Importe corresDtJndie.nt .. _ 

, cada ord~n de suscripción debe venir acompaftada 
(le su importé. Los suscriptores FORANEOS podrán ha. 
cer sus pagos EXCLUSIVAMENTE por medio de V A•
LES o GIROS POSTALES, a nombre del "DIARIO OFI•
CTAL". Los del DISTRITO FEDERAL efectuarán sus 
pagos en CHEQUE CERTIFICADO, CJiEOUR DR CAJA. 
o EFECTIVO en nuestras oficinas." 

• La reclamación de efemplares será atendida si se 
rtecfJe dentro de los treinta dias si¡uientes a la techa 
lcL ejemplar rec=lamado. 

-
DIlBIO' _ OFlCIIL 
~,,-C;WW,,--. ----.... 

DIrector: MARIANO D. URDANlVlA. 

AdmiDistrllaor: Lic. MARCO A. REVUELTAS RAMJJtBI -
Oftdnas: BueareU nmnero 99 México 6, P. P'. 

ApW:lIlao Postal Núm. 1124. México 1, D. F. 

Teléfonos; 

Dlreccl6D ... ~ ..................... "il 54f.,'9-75 

t-eorm ••• .:;.,. ... ~ ... ~.,. ...... ~ ..... ~. roa" 53J.4t.59 

TAltIFA DE SUSCRlPCIO~ 

: Para la RepúbUc:a Mex1c:aua y el extrae,Jero 
1 aiio .•• aa.4 ........... _.r.II._ ...... ~ .. $ 1" • 
... ~ ......... ~.= •. : ... ~' ....... ~_.-.. '. ... 

TARIFA DE INSERCIONES 
) 

5.01 
TT __ , _'ft",,, com})let!..n.·.-;n.~_n:e_ 2,008.01 

"-.........-- --_: . 
. 'RECIO POR EJEMPLAR 

Del día ~-.al" _ .:r.:. ~ la .-•• _-=- •• -•• ~ e:.... I --1J:' 1.00 
.2. ... 

CONDICIONES 1 

-- Cada orden ele suscripción o inserci6n debe venb 
acompafiada de su importe. Las suscriptores o an1,D.l•
cinates PORANEOS podrán hacer sus pagos EXCLUSI•
VAMENTE por med10 G~ VALEE o GIROS POSTALES; 
a nombre de la "TESORERIA DE LA FEDERACION~': 
Los del DISTRITO FEDERAL efectuarán sus pagos en 
CHEQUE CERTIFICADO CHEOUE DE CAJA o EFEC-
TIVO. -

La SUSc:tipclÓD entra en VIgor a partir ele la focha 
de expedidÓD de nuestra orden de cobro, tomándose 
como·l:,aSe esta fecha para el término de dicha suscrip•
ción. En el entendido que será suspendida a su veJWi•
mientu si no es renovada con antelaciÓD. 

Es requIsito fDc!fspensabIe. para erecto de pubt~ 
ci6n, qUe los documentos sean remitidos en ongmal-, 
dos copias legibles. 

La reclamación de eie;.nplares será atendida si so 
recibe dentro de los ocho, quince y treinta días sigulen. 
tes a la fecha del Diario reclamado según se trate. res•
pectivamente, ~ Distrito Federal, del interior' o del 
extranjcI'C' . 

En ningón caso se hará responsable la Dirección de 
los errores ariiinados por escritura incorrecta 0- COJiIo lUIlL . 


